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1. 1. INTRODUCCIÓN INTRODUCCIÓN 

Antecedentes
El desarrollo sostenible es un principio que en la úl-
tima década ha atraído la atención de sectores em-
presariales, académicos y políticos. Este concepto 
busca generar una integración balanceada entre el 
desempeño económico, la inclusión social y la resi-
liencia ambiental, para beneficiar a las presentes y 
futuras generaciones (Geissdoerfer et al., 2017). La 
introducción de prácticas de desarrollo sostenible 
en la gestión y operación de las empresas requiere 
la consideración de un amplio número de aspec-
tos, como inversión social, mejora de condiciones 
laborales, uso racional de materiales, reducción 
de impactos ambientales, entre otros (Lyra et  al., 
2017). Por este motivo, integrar el principio de 
sostenibilidad es un tema muy desafiante para las 
empresas, y en mayor medida para las Micro, Pe-
queñas y Medianas empresas (MiPyMEs), ya que 
estas se enfrentan a diversas limitaciones como 
escasez de tiempo, insuficiencia de recursos finan-
cieros, baja conciencia ambiental y características 
culturales particulares (Yadav et al., 2018).

La relevancia de las MiPyMEs se refleja en el he-
cho de que representan el 99% de los negocios 
establecidos formalmente en América Latina (Ins-
tituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2019b). 
En Ecuador, las MiPyMEs desempeñan un papel 
crucial en el desarrollo de la economía y el desa-
rrollo social de la nación ya que constituyen un ac-
tor esencial en la generación de riqueza y empleo. 
Asimismo, uno de los principales motores econó-
micos de Ecuador es el sector textil el cual, según 
datos del Servicio de Rentas Internas (SRI), gene-
ró un total de ventas de $728,189,291.35 en 2019, 
alcanzando un 1.6% del total de exportaciones de 
productos industriales (Sánchez et al., 2020). Den-
tro este sector, las MiPyMEs representan el 85% de 

estas empresas, siendo uno de los pilares econó-
micos principales del país (Revista Líderes, 2016). 
La relevancia económica del sector MiPyME textil 
ha motivado a que el gobierno ecuatoriano haya 
implementado políticas para fomentar su desarro-
llo, que incluyen programas y beneficios (Ministe-
rio de Producción Comercio Exterior Inversiones 
y Pesca, 2022; Valladares Bamchón, 2022). Estas 
políticas tienen como objetivo fortalecer la compe-
titividad y promover la exportación de productos 
textiles ecuatorianos.No obstante, sus niveles de 
productividad no son adecuados debido a una ges-
tión ineficiente de actividades, tiempos y recursos. 
Estas ineficiencias hacen que la principal motiva-
ción en este tipo de organizaciones sea la maxi-
mización de ganancias, dejando a un lado consi-
deraciones adicionales de sostenibilidad, lo que a 
su vez hace que sus operaciones se caractericen 
por una gestión ambiental precaria y enfoques no 
circulares (Bridge & O’Neill, 2012). Aunque el creci-
miento económico y la generación de ingresos son 
fundamentales para las empresas, los efectos ad-
versos provocados por decisiones no sostenibles 
representan una complicación que puede compro-
meter su desarrollo futuro. Por lo tanto, es un reto 
significativo proveer a este tipo de organizaciones 
herramientas que brinden soporte a una toma de 
decisiones sostenibles y les faciliten la compren-
sión de sus impactos y beneficios, en anticipación 
a una transición hacia una economía más circular.

En Ecuador, el número de empresas comprome-
tidas con prácticas de sostenibilidad es escaso y, 
por lo general, corresponde a grandes y medianas 
empresas. Molina et al. (2017) concluyen que, las 
empresas ecuatorianas en general aún no dan mu-
cha importancia a aspectos sociales y ambienta-

https://www.zotero.org/google-docs/?hPVKfR
https://www.zotero.org/google-docs/?LMLVy5
https://www.zotero.org/google-docs/?LMLVy5
https://www.zotero.org/google-docs/?pQQsm4
https://www.zotero.org/google-docs/?J5uDMa
https://www.zotero.org/google-docs/?J5uDMa
https://www.zotero.org/google-docs/?WujagN
https://www.zotero.org/google-docs/?zVZzbW
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les y su implementación es voluntaria mayoritaria-
mente. Sin embargo, los autores demuestran que 
las empresas ecuatorianas están empezando a 
considerar a la integración y difusión de prácticas 
sociales y ambientales como una inversión a lar-
go plazo| que es valorada por los consumidores. 
Específicamente, en lo referente a la sostenibilidad 
de la industria textil, estudios como los de Ander-
sen (2013), Mondal et al. (2017), Nimkar (2018) y 
Sarwar & Khan (2022), resaltan que el sector textil 
es uno de los que mayor contaminación genera a 
nivel mundial. Los procesos que forman parte de la 
industria textil tales como la producción de fibras 
como el algodón y el poliéster, generan impactos 
importantes por la utilización de grandes cantida-
des de agua y energía proveniente del uso de pe-
tróleo. Asimismo, existen actividades textiles que 
requieren el uso de una amplia gama de productos 
químicos como tintes, blanqueadores y produc-
tos químicos de acabado, los cuales son tóxicos 
y pueden contaminar el agua cuando se liberan en 
los sistemas de alcantarillado sin un tratamiento 
adecuado. 

En Ecuador, el interés por la moda sostenible ha 
crecido en los últimos años (La Hora, 2022). Por 
esta razón, muchas empresas textiles nacionales 
han adoptado prácticas sostenibles en sus proce-
sos de producción, como el uso de materiales or-
gánicos, la reducción del consumo de agua y ener-
gía, y la implementación de programas de reciclaje 
(Ministerio de Agricultura y Ganadería, 2020).

Además, los consumidores de este sector tienen 
comportamientos cambiantes, ya que, existen 
quienes prefieren productos desechables y oca-
sionales, mientras que otros son capaces de pagar 
más por el incentivo de saber que están colaboran-
do con prácticas de sostenibilidad y prácticas cir-
culares. Aunque el sector textil ecuatoriano es una 
industria primordial en el país, posee altos niveles 
de estancamiento y dificultades para gestionar sus 
costos de producción, recursos, tiempos y prác-
ticas de sostenibilidad. Las compañías de dicho 
sector están en búsqueda de maneras innovado-
ras de fomentar la conciencia social e incrementar 
su productividad a pesar de sus deficiencias. Dado 
que el sector MiPyME textil es un motor económi-
co esencial para el desarrollo de las comunidades, 

la incorporación de prácticas de sostenibilidad 
puede llevar a la concepción de estrategias cuyos 
ejes centrales estén en conexión con el compro-
miso social y ambiental, el incremento del apren-
dizaje organizacional, la innovación con productos 
y servicios y un fácil acceso a nuevos mercados. 

En este sentido, surge la necesidad de desarrollar 
un conjunto de indicadores como un medio que 
permita facilitar la implementación de una gestión 
basada en información sobre la operación de las 
empresas. El conjunto de indicadores es un com-
ponente del modelo de gestión sostenible SUMA 
(Sustainable Management) para MiPyMEs textiles 
que permite evaluar y obtener información para la 
mejora de las prácticas empresariales en las orga-
nizaciones que lo implementen1. Los indicadores 
de sostenibilidad SUMA buscan ser un método 
para evaluar las operaciones empresariales de las 
MiPyMEs textiles y su contribución al desarrollo 
sostenible mediante la generación de un diagnós-
tico con base en indicadores económicos, sociales 
y ambientales. Adicionalmente, el conjunto de indi-
cadores ha sido complementado con indicadores 
financieros que permiten valorar la situación inter-
na de las empresas en lo concerniente a las deci-
siones vinculadas al dinero. 
El objetivo de este documento es presentar los 
indicadores de sostenibilidad propuestos y servir 
como una fuente de información y consulta de los 
distintos aspectos a considerar al momento de 
evaluar las operaciones de una compañía. El con-
junto de indicadores constituye un insumo relevan-
te para la toma de decisiones, selección y prioriza-
ción de estrategias de integración de aspectos de 
sostenibilidad que se ajusten a los distintos con-
textos y características de las MiPYMEs textiles. 
Los indicadores han sido desarrollados en base 
al análisis de documentación científica, estudios 
sobre el contexto empresarial local, revisión de es-
fuerzos previos referentes a la evaluación de prác-
ticas de sostenibilidad, y la opinión y experiencia de 
expertos de sectores académicos y empresariales.

1  https://imagineresearch.org/modelo-su-
ma-para-pymes-textiles/

https://www.zotero.org/google-docs/?0jUDkc
https://www.zotero.org/google-docs/?0jUDkc
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
https://www.zotero.org/google-docs/?nKfrvJ
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Este documento está estructurado de la siguiente 
manera:

- La Sección 2 establece el marco teórico base 
utilizado para el desarrollo del conjunto de 
indicadores. Además, se ofrecen detalles del 
modelo de gestión que enmarca al conjunto 
de indicadores propuesto, su alcance junto 
con algunas limitaciones y supuestos.

- La Sección 3 describe las distintas fases del 
proceso metodológico seguido para el esta-
blecimiento de los indicadores de sostenibi-
lidad, así como las principales guías y docu-
mentación consultadas.

- La Sección 4 presenta el conjunto de indica-
dores propuesto y detalla las dimensiones y 
subdimensiones de sostenibilidad utilizadas 
para organizarlos. 

- La Sección 5 brinda especificaciones de las 
diferentes fuentes y herramientas de levan-
tamiento de información requeridas para la 
aplicación del conjunto de indicadores de sos-
tenibilidad. 

- La Sección 6 ofrece detalles de algunos as-
pectos a considerar durante la  aplicación de 
los indicadores para evaluar las prácticas de 
sostenibilidad en las empresas.

Finalmente, el apartado de Anexos presenta el lis-
tado de normativas revisadas y las fichas metodo-
lógicas de cada indicador.
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2. 2. MARCO TEÓRICO BASE  MARCO TEÓRICO BASE  

- Sostenibilidad: Aunque existen diversas de-
finiciones para el concepto de sostenibilidad, 
se ha optado por utilizar como referencia el 
concepto establecido por las Naciones Uni-
das. Así, la sostenibilidad se define como: “La 
capacidad de lograr prosperidad económica 
sostenida en el tiempo, protegiendo simultá-
neamente los sistemas naturales del planeta 
y propiciando una alta calidad de vida para las 
personas. La sostenibilidad contempla tres 
dimensiones: económica, social y ambiental“ 
(Brundtland, 1987).

- Triple Cuenta de Resultados (TBL - Triple 
Bottom Line): Es un marco o estructura que 
define tres dimensiones de desempeño vincu-
ladas con la sostenibilidad: 1) económica, 2) 
social y 3) ambiental (Elkington, 1999).

●	 Dimensión económica: analiza los as-
pectos vinculados al desempeño econó-
mico y financiero de las organizaciones, 
el cual se basa en las cifras de ganancias 
o ingresos de los estados financieros.

●	 Dimensión social: se centra en aspectos 
de equidad, accesibilidad, participación, 
seguridad y estabilidad institucional, es 
decir balance social. El balance social es 

de vital importancia para determinar el 
éxito o el fracaso de la transición hacia la 
sostenibilidad.

●	 Dimensión Ambiental: hace referencia al 
ambiente natural y cómo este se mantie-
ne productivo y resiliente para sustentar 
la vida humana; es decir, requiere que los 
recursos sean utilizados a una tasa no 
mayor a la de regeneración, y que los re-
siduos que recibe sean emitidos no más 
rápido de lo que pueden ser asimilados.

- Desarrollo Sostenible: Este concepto hace 
referencia al desarrollo que satisface las ne-
cesidades del presente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones futuras para 
satisfacer las suyas (Asamblea General de las 
Naciones Unidas, 1987). 

- Responsabilidad Social Empresarial (RSE): 
Implica que las empresas deben ante todo 
asumir su responsabilidad económica funda-
mental e ir voluntariamente más allá de los 
mínimos legales para que sean éticas en todas 
sus actividades y tengan en cuenta el impacto 
de sus acciones en los grupos de interés de la 
sociedad, al mismo tiempo que contribuyan a 
la sostenibilidad global (Sarkar & Searcy, 2016).

El desarrollo de un conjunto de indicadores para evaluar el des-
empeño de sostenibilidad en empresas del sector MiPyME textil, 

requiere primero el establecimiento de una marco teórico que 
sirva de base para su creación y permita delimitar el alcance de 

los conceptos utilizados. A continuación, se presentan las defini-
ciones de los principales conceptos y términos en las cuales se 

basa la construcción de los indicadores de sostenibilidad.  

https://www.zotero.org/google-docs/?sLDGez
https://www.zotero.org/google-docs/?55ko01
https://www.zotero.org/google-docs/?qieJHi
https://www.zotero.org/google-docs/?qieJHi
https://www.zotero.org/google-docs/?1RO8QL
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En adición a los conceptos relacionados con el de-
sarrollo sostenible y la sostenibilidad, es necesario 
definir algunos términos importantes para la imple-
mentación de una gestión basada en información 
de operaciones empresariales. Estos conceptos 
son mencionados a continuación. 

Desempeño en sostenibilidad: Es un tipo de me-
dición que evalúa el éxito de una organización en 
términos económicos, sociales y ambientales, 
mediante el uso de indicadores,  conduciendo a la 
identificación de posibles mejoras (Sartori et  al., 
2017).

Madurez: característica que describe el desarrollo 
de capacidades específicas dentro de una organi-
zación a lo largo del tiempo y se refiere a la medida 
en que los procesos específicos se definen, gestio-
nan, miden, controlan y mejoran. Las medidas de 
madurez se basan generalmente en el cumplimien-
to de los requisitos por nivel, donde cada nivel de 
madurez representa un mayor grado de competen-
cia en la capacidad evaluada (Hynds et al., 2014; 
Sari et al., 2020).

Operaciones empresariales: El concepto de ope-
raciones y procesos es similar dado que ambos se 
encargan de transformar entradas en salidas. No 
obstante, su diferencia es una cuestión de escala 
y complejidad, de manera que un proceso es una 
versión más pequeña de una operación. Así, los 
procesos son componentes de las operaciones, 
lo que implica que el funcionamiento de una ope-
ración se compone de procesos individuales. Por 
lo tanto, la gestión de operaciones es la actividad 
que administra recursos y procesos que dan lugar 
a productos y servicios (Kaplan & Norton, 2008). 

https://www.zotero.org/google-docs/?Z2Ah5V
https://www.zotero.org/google-docs/?Z2Ah5V
https://www.zotero.org/google-docs/?70ZsZm
https://www.zotero.org/google-docs/?70ZsZm
https://www.zotero.org/google-docs/?p0dLjK
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Modelo de gestión SUMA

del sector MiPyME textil en su proceso de toma de 
decisiones e integración de prácticas sostenibles. 
De este modo, se busca que el desarrollo de las 
operaciones en este tipo de empresas esté alinea-
do con la generación de crecimiento económico 
mientras se protege al medio ambiente y actúa de 
una manera socialmente responsable. El modelo 
SUMA, cuyo esquema se presenta en la Figura 1, 
fue construido tomando elementos de las estruc-
turas o marcos de la norma ISO 9004:2018 (Inter-
national Organization for Standarization, 2018), el 
modelo 7S de McKinsey (Waterman Jr et al., 1980), 
el proceso de análisis de estrategia contemporá-
neo de Grant (Grant, 2021) y el ciclo PDCA para la 
mejora continua (Moen & Norman, 2006). 

El conjunto de indicadores de sostenibilidad es uno 
de los componentes del modelo de gestión soste-
nible SUMA (SUstainable MAnagement) para Mi-
PyMEs del sector textil. Un modelo de gestión hace 
referencia a las elecciones que realizan los altos 
ejecutivos de una empresa con respecto a cómo 
definen objetivos, motivan esfuerzos, coordinan 
actividades y asignan recursos; en otras palabras, 
cómo se define el trabajo de gestionar (Birkinshaw 
& Goddard, 2009; Denning, 2021). Este tipo de mo-
delo orienta a las empresas en el cumplimiento de 
sus objetivos y ofrece un mecanismo de soporte 
en el control de las actividades desarrolladas. Así, 
el modelo teórico SUMA pretende ser un marco 
de referencia para brindar soporte a las empresas 

Figura 1. Esquema del modelo de gestión SUMA para MiPyMEs textiles

* E= económico/financiero, S= Social, A= Ambiental

https://www.zotero.org/google-docs/?beV9Ky
https://www.zotero.org/google-docs/?beV9Ky
https://www.zotero.org/google-docs/?WF9O88
https://www.zotero.org/google-docs/?LTEANE
https://www.zotero.org/google-docs/?1paijP
https://www.zotero.org/google-docs/?Xrr9XO
https://www.zotero.org/google-docs/?Xrr9XO
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De este modo, el modelo de gestión SUMA está 
compuesto por cinco bloques interconectados 
entre sí. El bloque Contexto aborda el análisis del 
entorno o contexto en el que opera la organización. 
En este caso, comprende los subcomponentes 
referentes al establecimiento de un marco de re-
ferencia sobre Sostenibilidad, revisión de las regu-
laciones y certificaciones del entorno y un análisis 
general del contexto. Luego, el bloque Estrategia, 
equivalente a la fase Plan del ciclo PDCA (P (Plan), 
D (Do), C (Check), A (Action)), comprende el análisis 
de elementos de la empresa como sus sistemas, 
su marco estratégico, su estructura y el análisis de 
stakeholders requerido para priorizar los temas de 
sostenibilidad a abordar. El bloque Gestión contie-
ne los elementos de las operaciones cuya informa-
ción la empresa debe administrar (i.e., procesos, 
tiempos y recursos) para poder llevar a cabo aná-
lisis posteriores. El bloque Evaluación comprende 
el análisis del desempeño de las operaciones y 
prácticas empresariales de la organización. El ob-
jetivo de este bloque es generar información sobre 
los impactos y beneficios que genera la empresa 
con su operación e identificar posibles alternativas 
para mejorar la consecución de sus objetivos bajo 
los principios del desarrollo sostenible. Finalmente, 
el bloque de Revisión/Mejora busca organizar la 
información generada por los bloques anteriores 
de modo que pueda comunicarse, analizarse y op-
timizarse. Todos los bloques del modelo SUMA es-
tán interrelacionados entre sí debido a que es ne-
cesaria una retroalimentación constante en cada 
fase que permita realizar ajustes en cada bloque 
de gestión. En la Figura 1, se puede observar que el 
conjunto de indicadores propuesto, está contenido 
en el bloque de Evaluación de Indicadores de Sos-
tenibilidad lo que implica que, estos indicadores 
tienen la finalidad de ser uno de los mecanismos 
que permiten evaluar las operaciones y prácticas 
de las empresas.
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Alcance/Cobertura

Este documento constituye un manual de indica-
dores de sostenibilidad que puede ser consultado 
al momento de evaluar las operaciones y prácticas 
de gestión de las empresas del sector MiPyME tex-
til. De acuerdo a los parámetros establecidos por 
la Comunidad Andina de Naciones, en Ecuador, las 
MiPyMEs son las empresas cuyo número de tra-
bajadores está por debajo de los 200, sus ventas 

Tabla 1. Rangos de clasificación de empresas según su tamaño

Variable Micro Pequeña Mediana

Personal 1 - 9 10 - 49 50 - 199

Ventas brutas Menor a $100.000 Entre $100.001 y 
$1’000.000

Entre $1’000.000 y 
$5’000.000

Valor de activos Menor a $100.000 Entre $100.001 y 
$750.000

Entre $750.001 y 
$3’999.999

Fuente: Superintendencia de Compañías de Ecuador

son menores a los 5 millones de dólares y el valor 
de sus activos no supera los 4 millones de dólares. 
En la Tabla 1, se muestran los parámetros defini-
dos para categorizar a una empresa como micro, 
pequeña o mediana empresa (Comisión de la Co-
munidad Andina, 2008). Por lo tanto, se recomien-
da su aplicación en MiPyMEs dedicadas principal-
mente a la confección de prendas textiles.

Es importante mencionar que, debido a la meto-
dología aplicada y las pruebas realizadas, se reco-
mienda que algunos indicadores ambientales sean 
revisados y ajustados en caso de que la empresa 
textil a evaluar efectúe alguno de los siguientes 
procesos: 

- Procesos que usan productos químicos 
como teñidos, mezclas o síntesis química.

- Estampados de prendas textiles.

- Lavado de prendas.

- Procesos específicos de la producción de 
calzado como curtido, moldeo, metalistería.

- Fabricación de materias primas textiles 
como hilos o telas.

- Procesos complejos de corte como fun-
diciones, encolados, laminaciones o que 
requieren el uso de prensas de calor.

 
Estos ajustes serán requeridos ya que las varia-
bles y rangos establecidos en varios indicadores 
ambientales no fueron adaptados a los procesos 
mencionados antes, los cuales generan impactos 
ambientales específicos que se omitieron para el 
desarrollo de este manual.

https://www.zotero.org/google-docs/?i1n7Lp
https://www.zotero.org/google-docs/?i1n7Lp
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Limitaciones/Supuestos

Para la construcción de esta primera versión del conjunto de indicadores de 
sostenibilidad SUMA se omitieron algunos aspectos de la documentación 
guía revisada, ya que se tuvo la finalidad de iniciar su desarrollo en base a 
elementos prioritarios de sostenibilidad para MiPyMEs. En adición a esto, los 
indicadores fueron ajustados al contexto ecuatoriano, al sector MiPyMe y se 
aplicaron para evaluar casos de estudio textiles de dos provincias (Azuay y 
Tungurahua). Por lo tanto, podría requerirse efectuar algunas adaptaciones 
previo a su uso en otro tipo de organizaciones o en un contexto diferente.

Algunos de los aspectos que fueron excluidos en 
esta primera versión de indicadores fueron:

- En lo referente al análisis social, se omi-
tieron las categorías de impacto social 
vinculadas a los stakeholders: Sociedad, 
Actores de la Cadena de Valor, Comunidad 
Local y Niñez.

- La adaptación de varios de los indicado-
res, especialmente en la dimensión Social, 
fue realizada bajo criterios del equipo de 
investigación y varios expertos de secto-
res académicos y empresariales. Por este 
motivo, dicha adaptación puede estar su-
jeta a cierto nivel de subjetividad o tener 
sesgos.

- El desglose de datos requerido para la apli-
cación de algunos indicadores puede no 
estar disponible en empresas del sector 
MiPyME, por lo tanto, puede ser necesaria 
hacer una selección previa antes de apli-
car los indicadores para evaluar una em-
presa (Ejemplo: indicadores de consumo 
energético por proceso o departamento) 

- Indicadores referentes al análisis de cade-
na de suministro textil no fueron conside-
rados en esta versión.
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3. 3. METODOLOGÍA DE DEFINICIÓN METODOLOGÍA DE DEFINICIÓN 
DE INDICADORESDE INDICADORES

En esta sección, se describe el proceso metodológico seguido 
para definir el conjunto de indicadores de sostenibilidad. La defini-
ción de los indicadores fue llevada a cabo en dos fases: 1) Estruc-
turación y 2) Validación, las cuales pueden apreciarse en la Figura 

2 y cuyos detalles son descritos a continuación:  

Figura 2. Metodología aplicada para la definición de los indicadores
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Fase 1. Estructuración

Como punto de partida, se llevó a cabo un análisis y síntesis sobre los con-
ceptos de Sostenibilidad y Responsabilidad Social Empresarial (RSE), con el 
objetivo de determinar sus elementos. Dicho análisis se expone en el artículo: 
“Toward a sustainability balanced scorecard for managing corporate social 
responsibility: a conceptual model” (Sucozhañay et al., 2021), en el cual se in-
cluyen detalles de la identificación de indicadores sociales y ambientales apli-
cables para el ámbito empresarial. Adicionalmente, con el objetivo de ampliar 
el conjunto de indicadores, se analizaron, sistematizaron y adaptaron catego-
rías e indicadores ambientales y sociales adicionales de las siguientes guías o 
documentaciones sobre metodologías de análisis de sostenibilidad: 

Análisis de Ciclo de Vida Social (SLCA): SLCA 
se define como una metodología para evaluar los 
impactos sociales y socioeconómicos positivos y 
negativos de los productos y servicios a lo largo 
de su ciclo de vida (Benoit Norris et al., 2020). Esta 
metodología evalúa el impacto social, clasificando 
los grupos de interés como trabajadores, consu-
midores, comunidades locales, niños, sociedad 
y actores de la cadena de valor (Traverso et  al., 
2021). Estos grupos de interés están vinculados 
a 36 subcategorías medidas con 205 indicadores 
sociales. S-LCA se basa en gran parte en el marco 
ISO 14040 para LCA, incluyendo cuatro fases: 1) 
Objetivo y Alcance, 2) Inventario de Ciclo de Vida 
Social, 3) Evaluación de Impacto de Ciclo de Vida 
Social y 4) Interpretación. SLCA puede vincularse 
con otros métodos y herramientas para ofrecer 
evaluaciones de materialidad, aportar datos para 
informes, priorizar auditorías sociales o asegurar 
que las evaluaciones aborden los principales im-
pactos de la cadena de suministro de los produc-
tos (Benoit Norris et al., 2020).

Análisis de Ciclo de Vida (LCA): La evaluación del 
ciclo de vida es una técnica para evaluar los as-

pectos ambientales asociados con un producto o 
servicio a lo largo de su ciclo de vida, que va desde 
la extracción de la materia prima hasta el procesa-
miento, fabricación, distribución y uso del produc-
to (Muralikrishna & Manickam, 2017). Uno de los 
métodos basados en LCA es ReCiPe, el cual es un 
método para la evaluación del impacto del ciclo de 
vida (Life Cycle Impact Assessment, LCIA) desarro-
llado en 2008 mediante la cooperación entre RIVM, 
Radboud University Nijmegen, Leiden University y 
PRé Sustainability. El objetivo principal del método 
ReCiPe es transformar la larga lista de resultados 
del inventario del ciclo de vida en un número limi-
tado de puntuaciones de indicadores. Los puntajes 
de estos indicadores expresan la gravedad relativa 
en una categoría de impacto ambiental. ReCiPe 
establece sus indicadores en dos niveles: 18 indi-
cadores de punto medio y 3 indicadores de punto 
final (PRé Sustainability, 2016).

Análisis de Ciclo de Vida organizacional (OLCA): 
OLCA utiliza la perspectiva de ciclo de vida para 
compilar y evaluar las entradas, salidas y posibles 
impactos ambientales de las actividades asocia-
das a la organización y a la provisión de su car-

https://www.zotero.org/google-docs/?SjCaEo
https://www.zotero.org/google-docs/?vWOu0P
https://www.zotero.org/google-docs/?AZlDqT
https://www.zotero.org/google-docs/?AZlDqT
https://www.zotero.org/google-docs/?aV50sd
https://www.zotero.org/google-docs/?NzZQnW
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tera de productos. Esta metodología es capaz de 
responder a varios objetivos al mismo tiempo (por 
ejemplo, identificar puntos críticos en la cadena 
de valor, seguir el desempeño ambiental a lo lar-
go del tiempo, apoyar decisiones estratégicas y 
facilitar información para completar los informes 
de sostenibilidad corporativa). OLCA es aplicable a 
organizaciones de todos los tamaños, tanto públi-
cas como privadas, en cualquier sector, y en todo el 
mundo (Martínez-Blanco et al., 2015).

Indicadores Ethos: son una herramienta de gestión 
de uso gratuito desarrollada por el instituto Ethos, 
la cual busca apoyar a las empresas en la incorpo-
ración de principios de sostenibilidad y RSE basán-
dose en un concepto de negocios sustentables y 
responsables. El cuestionario ETHOS se encuentra 
organizado en: 4 Dimensiones, 7 temas, 16 subte-
mas y 119 indicadores (Instituto Ethos, 2018). Los 
indicadores Ethos IARSE, que conllevaron a la crea-
ción del Programa Latinoamericano de RSE (PLAR-
SE), fue empleada en esta fase de estructuración. 
La versión IARSE fue generada como un compo-
nente base de los esfuerzos en Latinoamérica para 
permitir que los países de la región puedan utilizar 
los indicadores Ethos como una herramienta de 
conceptualización, autodiagnóstico y planificación 
de la gestión de RSE (Programa Latinoamericano 
de RSE, 2017).

ISO 26000 - Guía de Responsabilidad Social: de-
sarrollada por la Organización Internacional de Nor-
malización (ISO) con la participación de expertos 
procedentes de diversas partes interesadas como: 
consumidores, gobierno, industria, trabajadores, 
ONGs y academia. ISO 26000 tiene el objetivo de 
orientar a las organizaciones sobre la implemen-
tación de temas de Responsabilidad Social Empre-
sarial (RSE) y se basa en 7 materias fundamenta-
les de responsabilidad social: 1) Gobernanza de la 
organización, 2) Derechos Humanos, 3) Prácticas 
Laborales, 4) Medioambiente, 5) Prácticas justas 
de operación, 6) Asuntos de consumidores y 7) 
Participación activa y desarrollo de la comunidad. 
Esta guía ayuda a las organizaciones a aclarar de-
finiciones y principios de RSE, comprender las prin-
cipales cuestiones a considerar durante su imple-
mentación y ofrece directrices de cómo se puede 
integrar en sus operaciones (ISO, 2010). ISO 26000 
está dirigida a todo tipo de organización del sector 
privado, público y sin fines de lucro, independiente-

mente de su tamaño o actividad.

Iniciativa Global de Reporte (GRI): GRI es una 
organización internacional independiente que, en 
colaboración con la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE), trabaja 
para la concreción, el establecimiento y la estanda-
rización de criterios de sostenibilidad, elaborando 
informes y estudios de situación, y publicando con-
clusiones y hallazgos que dan lugar a su conjunto 
de indicadores GRI. Los indicadores GRI permiten 
a las compañías y organizaciones de cualquier ín-
dole y especialización, contar con mecanismos de 
medición estandarizados para la elaboración de in-
formes sobre la sostenibilidad de sus operaciones 
y el grado de responsabilidad ambiental y social 
derivado de la implantación de medidas de regu-
lación y control de sus actividades (EAE Business 
School, 2021). GRI clasifica sus indicadores en las 
siguientes categorías:

●	 Indicadores de rendimiento económico: 
tienen el objetivo de evaluar a la empresa 
desde el punto de vista de la generación 
de riqueza y estabilidad económica.

●	 Indicadores de rendimiento ambiental: 
orientados a monitorizar el consumo de 
materias primas y recursos, emisiones de 
residuos, vertidos y contaminantes.

Indicadores de rendimiento social: orientados a 
evaluar las relaciones laborales con los trabajado-
res de la propia organización, el grado de salubri-
dad y seguridad de las actividades de la misma, 
la consideración de la compañía por cuestiones 
como la promoción a la diversidad o el ofrecimien-
to de oportunidades, y el respeto a los Derechos 
Humanos. 

Por otra parte, en el conjunto de indicadores eco-
nómicos, se han incorporado temas financieros ya 
que, tanto el aspecto económico, como el financie-
ro, son de alta relevancia para la sostenibilidad de 
las operaciones de una empresa. Esto se debe a 
que, ambos tratan sobre la contribución económi-
ca generada por la empresa y su desempeño en lo 
referente a la toma de decisiones sobre su dinero. 
Los indicadores económicos fueron definidos a 
partir de dos perspectivas: generación de riqueza 
y estabilidad económica. La generación de riqueza 

https://www.zotero.org/google-docs/?KnvsIm
https://www.zotero.org/google-docs/?EVftja
https://www.oecd.org/acerca/
https://www.zotero.org/google-docs/?mcPI6L
https://www.zotero.org/google-docs/?mcPI6L
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busca la optimización de la utilidad para la socie-
dad hacia un aumento de la riqueza. Por otra parte, 
la estabilidad económica es una área de protección 
que apunta a la generación de un sistema econó-
mico autosostenible a lo largo del tiempo. Los indi-
cadores económicos están conformados por cua-
tro subdimensiones: Rentabilidad, Productividad, 
Diversidad del negocio, Inversión a largo plazo y 
Satisfacción del consumidor (Barro & Sala-I-Martin, 
2003; Baumann & Kritikos, 2016; Carayannis & Pro-
vance, 2008; Hagedoorn & Cloodt, 2003; Krugman, 
1994; Levine & Renelt, 1992; Neugebauer et  al., 
2016; Symeonidis, 1996). En lo concerniente a la 
definición de los indicadores financieros, se tomó 
como referencia el estudio de Pulatovich (2019), 
donde se establece que los temas financieros de 
una organización abordan tanto la obtención de 
esos recursos (financiación), así como la inversión 
y el ahorro de los mismos. Dentro de este tipo de 
indicadores se analizan aspectos de liquidez, nive-
les de endeudamiento, rentabilidad y eficiencia en 
el uso de sus recursos (Siminica et al., 2019). Es 
importante mencionar que, para los indicadores Fi-
nancieros y Económicos no se realizó una revisión 
del marco legal nacional, ya que estos indicadores 
se basan en el análisis interno del comportamiento 
de la organización y su comparación con las orga-
nizaciones de igual tamaño y actividad. 

Luego, como segundo paso, se realizó la estructu-
ración de una matriz con los indicadores de sos-
tenibilidad seleccionados, los cuales estuvieron 
organizados en tres secciones basadas en las di-
mensiones del marco TBL: ambiental, social y eco-
nómica. La matriz de indicadores fue construida 
incorporando los siguientes 12 campos de datos 
para la recolección y sistematización de la infor-
mación: 

1. Código

2. Dimensión (Económica, Financiera, Social, 
Ambiental) 

3. Stakeholder 

4. Subdimensión 

5. Indicador 

6. Descripción 

7. Fórmula 

8. Unidad Sentido de mejora (Afirmativo, Ne-
gativo, Descendente, Ascendente) 

9. Frecuencia de evaluación (Anual, Mensual, 
Diario) 

10. Fuente 

11. Escala de referencia

12. Comentario/Observaciones

Es importante mencionar que, los criterios de in-
formación seleccionados fueron validados en ron-
das de trabajo con los investigadores del equipo 
de trabajo.

Finalmente, para cada indicador se estableció una 
escala de referencia de desempeño que permita 
calificar el resultado del desempeño social compa-
rándolo con valores estándar conocidos. Según lo 
establecido en las directrices de SLCA (Benoit No-
rris et al., 2020),  se recomienda que el desarrollo 
de las escalas de referencia se base en un cono-
cimiento profundo y la ubicación geográfica de la 
industria a ser evaluada. Las escalas de referencia 

Tabla 2. Tipos de escalas establecidos

https://www.zotero.org/google-docs/?broken=oscldi
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=oscldi
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=oscldi
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=oscldi
https://www.zotero.org/google-docs/?broken=oscldi
https://www.zotero.org/google-docs/?CgUc6f
https://www.zotero.org/google-docs/?TbM6Pa
https://www.zotero.org/google-docs/?GKdIUu
https://www.zotero.org/google-docs/?GKdIUu
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son escalas ordinales que comúnmente compren-
den entre 1 y 5 niveles correspondientes a puntos 
de referencia de desempeño. Cada punto de refe-
rencia de desempeño corresponde a un umbral, 
meta u objetivo que establecen diferentes niveles 
de desempeño o riesgo social, los cuales permiten 
estimar la magnitud y significado de los impactos 
sociales asociados a la organización. Las escalas 

de referencia desarrolladas para el conjunto de in-
dicadores fueron de tres tipos dependiendo de la 
cantidad de puntos de referencia de desempeño 
definidos. La Tabla 2 muestra los tipos de escalas 
de referencia desarrollados, donde la escala com-
pleta incluye los 5 puntos de referencia de desem-
peño. Por otro lado, la escala negativa solo com-
prende 3 puntos de referencia correspondientes a 

los puntos de referencia por debajo del desempe-
ño estándar. Al contrario de esto, la escala positiva 
comprende los puntos de referencia de desem-
peño correspondientes a niveles por encima del 
desempeño estándar. Por lo tanto, los indicadores 
con escala negativa no tienen establecidos nive-
les de desempeño bueno y sobresaliente, lo cual 
hace que el máximo sea el desempeño estándar. 
En cambio, los indicadores con escala positiva no 
pueden ser calificados con un desempeño inade-
cuado e inaceptable.

Para el establecimiento de los puntos de referen-
cia de desempeño, se realizó un análisis de cada 
uno de los indicadores seleccionados y, en base a 
su definición, se identificó si se refieren a aspectos 
de sostenibilidad obligatorios por ley, voluntarios o 
tipos de impactos que evalúan (positivos o negati-
vos). Luego, se determinaron los rangos, intervalos 
o criterios que comprenden cada uno. Para esto, 
se definieron los cinco niveles de desempeño posi-
bles, los cuales se presentan en la Tabla 3.

Para complementar los criterios que permitieron 
establecer las escalas de referencia de desempe-
ño de los indicadores, se revisó el marco normativo 
nacional con el objetivo de identificar indicadores 
de cumplimiento obligatorio por temas regulato-
rios. Además, se identificó la existencia de distin-
tos tipos de indicadores como cualitativos, cuan-
titativos y compuestos. Por lo tanto, en el caso de 

los indicadores cualitativos, fue necesario determi-
nar valores para cada punto de la escala o rango de 
valores que permitan ubicar el resultado del indica-
dor en un determinado nivel. En el caso de los indi-
cadores cualitativos, se determinan criterios cuyo 
cumplimiento se debe verificar en la organización 
a evaluar y, dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos, la empresa se ubica en un determinado 
nivel de desempeño. Finalmente, los indicadores 
compuestos son una combinación de indicado-
res cuantitativos y cualitativos, ante lo cual cada 
punto de la escala de referencia comprende una 
combinación de criterios cualitativos y un rango 
o valor que se usan para ubicar el desempeño de 
la organización. En el Anexo A se puede apreciar 
el funcionamiento de las escalas de referencia de 
desempeño establecidas para los indicadores de 
sostenibilidad. Adicionalmente, el listado de nor-
mativas analizadas durante la revisión puede verse 
en el Anexo B.

Tabla 3. Niveles de desempeño utilizados

https://drive.google.com/drive/folders/1peepqzJXkEa9A1BJi25HlR3Tp_G-XzCm?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1CAtGrAVdkmb3ERGpqu2HxWDyfdkCf4OiC_JKSRtSAHQ/edit?usp=sharing
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Fase 2: Validación

- Idoneidad: grado de aceptación con el indica-
dor propuesto.

- Contextualización: nivel de aceptación de la 
adaptación efectuada sobre el indicador para 
ajustarlo al contexto del sector analizado

- Escala de referencia de desempeño: se busca 
determinar el nivel de acuerdo con las escalas 
de referencia de desempeño asignadas.

- Operacionalización: nivel de aceptación del 
planteamiento del indicador como variables 
simples y pregunta para la recopilación de los 
datos en las empresas.

El objetivo de la fase de validación fue verificar, mediante criterios de expertos, 
la pertinencia de los indicadores de las dimensiones social, ambiental y eco-
nómica-financiera. De este modo, se buscaba generar una versión del conjun-
to de indicadores y escalas de referencia de desempeño con el menor nivel de 
subjetividad posible. Los criterios considerados durante la validación fueron:

El proceso de validación estuvo estructurado en 
dos fases: 1) Validación de expertos de la acade-
mia y 2) Validación a cargo de expertos del sector 
empresarial. La evaluación a cargo de expertos de 
la academia fue efectuada en dos partes: a) valida-
ción académica interna (a cargo de los investiga-
dores del equipo que desarrolló el conjunto de in-
dicadores) y b) validación académica externa (con 
la participación de expertos de algunos grupos 
investigación de la Universidad de Cuenca). Por 
otra parte, la finalidad de la validación a cargo de 
expertos del sector empresarial fue esclarecer la 
viabilidad de aplicación de la matriz de indicadores 
en las MiPyMEs del sector estudiado. 
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●	 Validación académica interna

Para la ejecución de la validación académica, se 
organizó una reunión en modalidad virtual con la 
finalidad de efectuar una revisión grupal del con-
junto de indicadores. De esta manera, se estable-
ció un cronograma de actividades con un tiempo 
planificado de dos horas para el cumplimiento de 
cada una de las mismas. Como primera actividad, 
se realizó una introducción al proceso metodoló-
gico que se ha seguido (Fase 1. Estructuración).  
Debido a la cantidad de indicadores a revisar, fue 
necesario generar algunas mesas de evaluación 
para revisar el conjunto de indicadores por partes. 
Los indicadores sociales fueron el subconjunto 
que contuvo la mayor cantidad de indicadores, por 
lo cual fueron divididos entre tres mesas de eva-
luación. En lo referente a la dimensión ambiental, 
se planteó llevar a cabo la revisión mediante dos 
mesas y, en el caso de la dimensión económica-fi-
nanciera, se estableció que se efectuaría en una 
mesa de evaluación. En la Figura 3, se muestra un 
esquema gráfico de la división realizada.

Habiendo definido las mesas de evaluación, cada 
investigador fue responsable de analizar de mane-
ra personal el subconjunto de indicadores asignado 
en base a los criterios definidos previamente. Lue-
go, se realizó una exposición y evaluación grupal 
durante la cual se compartieron criterios y puntos 
de vista que permitieron fortalecer el conjunto de 
indicadores. Una vez culminada la evaluación, se 
revisaron los criterios obtenidos y se incorporaron 
los más relevantes al conjunto de indicadores. Adi-
cionalmente, se notó la necesidad de realizar una 
segunda evaluación académica en la que expertos, 
específicamente de los temas sociales y ambien-
tales, ofrezcan un punto de vista más preciso que 
el obtenido en la primera validación.

Fig. 3. Distribución de grupos de expertos por dimensión

*SSO = Seguridad y Salud Ocupacional 



M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

28

●	 Validación académica externa.

La etapa de validación académica externa se desa-
rrolló con la colaboración de tres grupos de investi-
gación de la Universidad de Cuenca. 

- El grupo de Investigación PYDLOS, parte del 
Departamento Interdisciplinario de Espacio y 
Población (DIEP), colaboró en la revisión de 
los indicadores de la dimensión social me-
diante reuniones de trabajo virtuales. En esta 
reunión, se tuvo la participación de cuatro 
investigadores de PYDLOS donde, aplicando 
una metodología de trabajo similar a la apli-
cada en la validación académica interna, se 
procedió a revisar el conjunto de indicadores 
sociales. 

- El grupo de investigación de Economía Circu-
lar Inclusiva (ECI), igualmente parte del DIEP, 
que tiene como objetivo la generación de es-
trategias para la gestión sostenible de mate-
riales considerando perspectivas ambienta-
les, sociales y económicas. Tres miembros del 
equipo de investigación ECI participaron en la 
validación, en la cual se revisaron los indica-
dores de la dimensión social en sesiones de 
trabajo virtuales.

- El Grupo de Investigación Empresarial (GIE), 
del Departamento de Investigación Econo-
mía, Empresa y Desarrollo Sostenible, el cual 
trabaja en el análisis de la realidad de la ges-
tión empresarial, innovación, responsabilidad 
social, competitividad, emprendimiento y 
comportamiento de las organizaciones. Dos 
investigadores del GIE colaboraron en la va-
lidación de los indicadores de la dimensión 
económica-financiera por medio de reuniones 
en modalidad virtual. 
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●	 Validación empresarial

Esta fase de validación fue realizada con el objeti-
vo de incorporar el punto de vista de los actores del 
sector empresarial, ya que mediante los criterios 
de dichos actores es posible determinar si el con-
junto de indicadores es aplicable en el sector al que 
se dirige. Considerando las divisiones realizadas 
en las etapas de validación anteriores, se estable-
cieron contactos con la colaboración de la Cámara 
de la Pequeña Industria de Azuay (CAPIA), con ex-
pertos en temas sociales, ambientales, financieros, 
legales e industriales que han ejercido sus activi-
dades laborales en el ámbito empresarial. Así, fue 
posible realizar el proceso de validación con la par-
ticipación de siete expertos, mediante reuniones 
en modalidad virtual y presencial. La metodología 
seguida para efectuar la evaluación fue similar a 
la aplicada en fases anteriores, donde se procedió 
a revisar una fracción del conjunto de indicadores 
analizándolos en base a los criterios previamente 
establecidos. En la Figura 4, se muestra un esque-
ma gráfico de la organización aplicada para reali-
zar esta fase de evaluación por partes.    

La etapa de validación empresarial permitió ajus-
tar aún más el conjunto de indicadores al contexto 
de las MiPyMEs nacionales. En efecto, se obtuvo 
retroalimentación referente a aspectos como re-
gulaciones aplicables a nivel local, percepción del 
sector empresarial o posibles posturas de las em-
presas frente a los aspectos a evaluar mediante los 
indicadores. Uno de los principales insumos obte-
nidos al llevar a cabo la validación empresarial, fue 
la posibilidad de revisar y ajustar las escalas de re-
ferencia de desempeño de los indicadores. Así, es-
tas escalas fueron ajustadas al contexto de la em-
presa local, lo cual fue posible de realizar gracias 
a la experiencia y el conocimiento de los expertos 
que participaron. En cada etapa de validación se 
introdujeron cambios que permitieron disminuir el 
nivel de subjetividad de los indicadores y adaptar-
los al contexto de las MiPyMEs locales.

Figura 4. Distribución de expertos del sector empresarial
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4. 4. INDICADORES DE  INDICADORES DE  
SOSTENIBILIDAD SUMASOSTENIBILIDAD SUMA

El conjunto de indicadores de sostenibilidad ha 
sido estructurado con base a las dimensiones del 
concepto de sostenibilidad (TBL) (Elkington, 1999). 
De este modo, la dimensión económica-financiera 
comprende 16 indicadores categorizados en ocho 
subdimensiones. Por otra parte, los indicadores 
propuestos para evaluar la dimensión social de 
empresas son 124, los cuales están categoriza-
dos en 17 subdimensiones. Finalmente, se tiene 
un total de 67 indicadores dentro de la dimensión 
ambiental, los cuales están clasificados en ocho 
subdimensiones. A continuación, se describen las 

dimensiones, subdimensiones y se listan los 212 
indicadores de sostenibilidad dirigidos a MiPyMEs 
textiles. La Figura 5 presenta las dimensiones y 
subdimensiones que se utilizaron para categorizar 
los indicadores de sostenibilidad. En adición, se 
han desarrollado fichas metodológicas para cada 
uno de los indicadores con detalles específicos 
como su definición, metodología de cálculo, varia-
bles relacionadas, forma de interpretación, escala 
de referencia de desempeño, entre otros.  Las fi-
chas metodológicas de cada indicador pueden ser 
revisadas en el Anexo A.

Figura 5. Dimensiones y subdimensiones de sostenibilidad

 
 
 
 

https://www.zotero.org/google-docs/?yjnbjd
https://drive.google.com/drive/folders/1peepqzJXkEa9A1BJi25HlR3Tp_G-XzCm?usp=sharing
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Dimensión Económica-Financiera

Los indicadores económicos fueron planteados con 
el objetivo de evaluar la empresa desde el punto de 
vista del pilar económico. La delimitación de la parte 
económica se hizo con base en el trabajo de Neuge-
bauer et al. (2016). Estos indicadores están definidos 
a partir de dos perspectivas económicas: 

- Generación de riqueza: aborda el objetivo ge-
neral de las actividades económicas de opti-
mizar la utilidad para la sociedad hacia un au-
mento de la riqueza.

- Estabilidad económica: apunta a un sistema 
económico autosostenible a lo largo del tiempo. 

Los indicadores económicos están conformados 
por cuatro subdimensiones: rentabilidad, produc-
tividad, diversidad del negocio, inversión a largo 
plazo y satisfacción del consumidor (Barro & Sa-
la-I-Martin, 2003; Baumann & Kritikos, 2016; Ca-
rayannis & Provance, 2008; Hagedoorn & Cloodt, 
2003; Krugman, 1994; Levine & Renelt, 1992; Neu-
gebauer et al., 2016; Symeonidis, 1996). 

En adición a esto, dentro de la dimensión econó-
mica del marco TBL, a más de los indicadores eco-
nómicos, se han incorporado algunos indicadores 
financieros, ya que esta dimensión aborda temas 
referentes a la contribución económica generada 
por la empresa y su desempeño en lo referente a la 
toma de decisiones sobre su dinero. A continuación, 
se describen cada una de las subdimensiones que 
conforman la dimensión Económica-Financiera: 

https://www.zotero.org/google-docs/?pXdtyS
https://www.zotero.org/google-docs/?pXdtyS
https://www.zotero.org/google-docs/?5cKt7j
https://www.zotero.org/google-docs/?5cKt7j
https://www.zotero.org/google-docs/?5cKt7j
https://www.zotero.org/google-docs/?5cKt7j
https://www.zotero.org/google-docs/?5cKt7j
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Rentabilidad económica

La subdimensión de rentabilidad económica abor-
da los temas relacionados con la creación de valor 
o valor agregado por parte de la empresa, que se 
fundamenta principalmente en la situación actual 
del mercado. Además, en esta subdimensión se in-
cluye la evaluación de temas de productividad, en-
tendida como la producción en relación con la par-
ticipación de los empleados (Barro & Sala-I-Martin, 
2003; Baumann & Kritikos, 2016; Carayannis & Pro-
vance, 2008; Hagedoorn & Cloodt, 2003; Krugman, 
1994; Levine & Renelt, 1992; Neugebauer et  al., 
2016; Symeonidis, 1996). Dentro esta subdimen-
sión, se han planteado dos indicadores.

E-1-001. Valor agregado (VA) relacionado 
con el producto 

E-1-002. Productividad laboral relacionada 
con la productividad laboral

Diversidad empresarial

La diversidad empresarial o de negocio es enten-
dida como la tasa de diversificación de la organi-
zación y la complejidad de los productos de la or-
ganización. Como parte de esta subdimensión se 
plantea un indicador de diversidad empresarial, el 
cual está orientado a evaluar el nivel de diversifica-
ción de los productos de la empresa.

E-2-003. Diversidad Empresarial

Inversiones a largo plazo

Esta subdimensión está orientada a determinar el 
grado de éxito y supervivencia a largo plazo en el 
mercado de la empresa y su dependencia de dife-
rentes tipos de capital. Inversiones a largo plazo 
incluye indicadores referentes a los gastos efec-
tuados en actividades de Investigación y Desarro-
llo (I+D) y el nivel de innovación de la empresa en 
productos, procesos, marketing y organización. 

E-3-004. Innovación de productos y pro-
cesos

E-3-005. Inversión de capital y conoci-
miento

Satisfacción	del	consumidor	

La subdimensión de Satisfacción del consumidor 
tiene la finalidad de evaluar la utilidad de los pro-
ductos ofertados por la empresa desde la perspec-
tiva del consumidor. En esta subdimensión se in-
cluye un indicador para determinar la satisfacción 
del consumidor con base en sus expectativas y su 
relación con la organización.

E-4-006. Satisfacción del consumidor

Por otra parte, la delimitación de la subdimensión 
financiera se llevó a cabo con base en el estudio 
de Pulatovich (2019), quien menciona que las fi-
nanzas corresponden al área de la economía que 
estudia la obtención y administración del dinero y 
el capital, es decir, los recursos financieros de una 
organización. Por lo tanto, este concepto se encar-
ga de abordar tanto la obtención de esos recursos 
(financiación), así como la inversión y el ahorro de 
los mismos. La evaluación de la sostenibilidad fi-

https://www.zotero.org/google-docs/?MDtBeU
https://www.zotero.org/google-docs/?MDtBeU
https://www.zotero.org/google-docs/?MDtBeU
https://www.zotero.org/google-docs/?MDtBeU
https://www.zotero.org/google-docs/?MDtBeU
https://docs.google.com/document/d/1Wmvg8WTRWpqX3S9HWYVPjNmsv-3vQeUNqZSdiaTnlkw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wmvg8WTRWpqX3S9HWYVPjNmsv-3vQeUNqZSdiaTnlkw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1F0ZVLnexny8Fg4wHv6RDq6locgZQyFRK1jURxnORGPs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1F0ZVLnexny8Fg4wHv6RDq6locgZQyFRK1jURxnORGPs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EfvjEz55yqfH4RAgct_SP0USeYKFiUocfwH-CMfJBpQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13kY7QSsgMV7SlAqiUoF8FdOAbBfm8PJTAlKsB2OOss4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13kY7QSsgMV7SlAqiUoF8FdOAbBfm8PJTAlKsB2OOss4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1u1wfnmjZqYzZpwFZf4QiLbilVbxhJRA06_6P6AmA5Ws/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?Y3zu7p
https://www.zotero.org/google-docs/?Y3zu7p
https://www.zotero.org/google-docs/?Y3zu7p
https://economipedia.com/definiciones/economia.html
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nanciera permite analizar los factores determinan-
tes que definen la situación de la empresa (Shen 
et al., 2017). Los indicadores financieros propues-
tos analizan aspectos de liquidez, niveles de en-
deudamiento, rentabilidad y eficiencia en el uso de 
sus recursos (Siminica et al., 2019). En adición, se 
incluyen ratios que representan la condición patri-
monial a corto y largo plazo: Solvencia, Productivi-
dad y Rentabilidad.

Varios autores en diferentes países mencionan 
que, en las organizaciones, las finanzas y la soste-
nibilidad no están sistematizadas (Rodriguez-Fer-
nandez, 2016). Esto se debe a que las caracterís-
ticas de las empresas difieren significativamente, 
lo que representa un desafío al momento de eva-
luar la sostenibilidad financiera. La finalidad de los 
indicadores financieros propuestos es analizar la 
estabilidad financiera mediante el uso eficaz de los 
recursos monetarios. Por esta razón, estos ratios 
pretenden mejorar el valor de la empresa a través 
de la medición y ajuste del desempeño corporativo 
a largo plazo (Jordão & Almeida, 2017). Además, 
estos indicadores constituyen una herramienta 
para medir los posibles impactos monetarios y 
ofrecer a los analistas o gerentes de las empresas 
una manera de evaluar su empresa en relación con 
su industria o su mercado en su conjunto. Los in-
dicadores financieros propuestos se han clasifica-
do en las subdimensiones de Liquidez, Solvencia, 
Gestión y Rentabilidad (Maura et al., 2018; Simini-
ca et al., 2019; Superintendencia de Compañías del 
Ecuador, 2016). 

Liquidez

Los indicadores de liquidez permiten medir la ca-
pacidad que tienen las empresas para cancelar 
sus obligaciones a corto plazo. Esta categoría de 
indicadores sirve para establecer la facilidad o di-
ficultad que presentaría una compañía para pagar 
sus pasivos corrientes (deudas menores a un año) 
al convertir en efectivo sus activos corrientes. Esta 
dimensión contiene dos indicadores propuestos.

F-1-001. Liquidez Corriente 

F-1-002. Prueba Ácida

Solvencia

La subdimensión de solvencia tiene por objeto 
medir en qué grado y de qué forma participan los 
acreedores (quienes prestan el dinero a la empre-
sa) dentro del financiamiento de recursos en la 
empresa. Además, en esta subdimensión se busca 
establecer el riesgo que corren tales acreedores 
y los dueños de la compañía y la conveniencia o 
inconveniencia del endeudamiento. Esta subdi-
mensión contiene indicadores para determinar 
la proporción de activos financiados por terceros 
(deudas), las garantías que presenta la empresa a 
los acreedores por cada dólar de activo y el grado 
de apoyo de los recursos internos de la empresa 
sobre recursos de terceros.

F-2-003. Endeudamiento del Activo

F-2-004. Endeudamiento Patrimonial

F-2-005. Apalancamiento

https://www.zotero.org/google-docs/?idQ6Mi
https://www.zotero.org/google-docs/?idQ6Mi
https://www.zotero.org/google-docs/?rlB6v0
https://www.zotero.org/google-docs/?0Tqdg6
https://www.zotero.org/google-docs/?0Tqdg6
https://www.zotero.org/google-docs/?cVxo9f
https://www.zotero.org/google-docs/?RVARtZ
https://www.zotero.org/google-docs/?RVARtZ
https://www.zotero.org/google-docs/?RVARtZ
https://docs.google.com/document/d/1uV_qJTFNkVwZwkQv22VSb7KR8aIZ0A82afMQwzrep6I/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D8X4689EjJLgo3oeRa1YtMGonSktwiAzArF4GVO6prI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1P_vPZhfjYrEuRp54C7TbrjizsCsqCOimZc__NFhrCHk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1lLDTjTaxBwe0cDrC2P5pHQc6rilMhyzvebIpxS0rS_Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15Ju_VCc5Dtmx_viyXh_qsMUs5wgTGVssTDQRe2bhFl0/edit?usp=sharing
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Gestión

Los indicadores de esta subdimensión miden la 
eficiencia en el uso de sus recursos, es decir, mi-
den el nivel de rotación de los componentes del ac-
tivo, el grado de recuperación de los créditos, y del 
pago de las obligaciones. La dimensión de Gestión 
evalúa aspectos de eficiencia en la utilización del 
activo total y proporción de los gastos financieros 
respecto a las ventas, mediante los siguientes in-
dicadores:

F-3-006. Rotación de Ventas

F-3-007. Impacto de la carga Financiera

Rentabilidad

Los indicadores de rendimiento, denominados 
también de rentabilidad o lucratividad, sirven para 
medir la efectividad de la administración de la 
empresa para controlar los costos y gastos y, de 
esta manera, convertir las ventas en utilidades. La 
subdimensión de rentabilidad incluye indicadores 
para evaluar la rentabilidad del total de activos de 
la empresa, el rendimiento del capital invertido por 
los accionistas, la utilidad obtenida por cada uni-
dad de venta y el beneficio neto (deducidos gastos 
financieros, impuestos y participación de trabaja-
dores) generado en relación a la inversión de los 
propietarios de la empresa. Los tres indicadores 
propuestos son los siguientes:

F-4-008. Retorno sobre Activos ROA

F-4-009. Rentabilidad Neta de Ventas

F-4-010. Uso eficiente de Recursos - Aná-
lisis DuPont

https://docs.google.com/document/d/1pL4bJT5Gxjj3tiSRBR-Js_AM0gV9Ewnt8CjIW1HKvXM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vkr_hMUhrQCSEuQBN0t6VwXE9HRGng8BSkrDqU63sW0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QuObjN-KF_faI-Uj2y5VdsrcA54RLUKDlEsRazs-ZaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16nBLFL1f7FXNnHjYBawmZe1f9KTAxYmqh_WXwecASCI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
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 Dimensión Social

El objetivo de la dimensión social es evaluar el des-
empeño de la empresa en lo referente a los principios, 
prácticas y resultados de las relaciones que la empre-
sa mantiene con personas, organizaciones, institucio-
nes, comunidades y sociedades. 

Muchas de las metodologías bien conocidas que 
ofrecen soporte para la realización de análisis 
sociales, aplican un enfoque basado en stakehol-
ders, donde los impactos potenciales son catego-
rizados para cada stakeholder. Las categorías de 
stakeholders establecidas en las directrices SLCA 
(Benoit Norris et al., 2020) son: Trabajadores, Co-
munidades locales, Actores de la cadena de valor, 
Consumidores, Niñez y Sociedad. En adición a 
esto, se definen categorías de impacto, las cuales 
están vinculadas con un determinado stakeholder 
y se evalúan mediante el uso de indicadores. Estas 
categorías de impacto pueden referirse a temas 
como Derechos Humanos, Condiciones Laborales, 
Gobernanza u otros temas Socioeconómicos. Para 
el desarrollo de los indicadores de sostenibilidad 
se ha limitado el número de stakeholders conside-
rados y se han establecido únicamente categorías 
de impactos relacionadas con los stakeholders 
seleccionados (Trabajador y Consumidor). Es im-
portante mencionar que, con la finalidad de apli-
car la misma terminología en este documento, las 
categorías de impacto social serán denominadas 
subdimensiones sociales. Así, los indicadores so-
ciales han sido categorizados según los siguientes 
Stakeholders y Subdimensiones. 

https://www.zotero.org/google-docs/?sAxdYO
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Stakeholder Trabajador

En este apartado, se describen las subdimensiones establecidas vinculadas con 
el stakeholder trabajador. Un trabajador es aquella persona que tiene una relación 
de trabajo con la empresa. Los indicadores de este stakeholder abordan temas 
referentes a la gestión de la relación laboral, respeto a sus derechos, condiciones 
de trabajo, entre otros. A continuación, se ofrecen detalles de las subdimensiones 
establecidas para categorizar este grupo de indicadores.

Relación laboral

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
define a la relación laboral como el vínculo legal 
entre empleadores y empleados (International 
Labour Organization, 2011). Este tipo de relación 
existe cuando una persona realiza trabajo o servi-
cios bajo ciertas condiciones a cambio de una re-
muneración. Es a través de la relación laboral, sin 
importar cómo se defina, que se crean derechos y 
obligaciones recíprocos entre el empleado y el em-
pleador. Esta ha sido, y sigue siendo, el principal 
vehículo a través del cual los trabajadores obtienen 
acceso a los derechos y beneficios asociados con 
el empleo en las áreas de derecho laboral y seguri-
dad social. La existencia de una relación laboral es 
la condición que determina la aplicación de las dis-
posiciones de la ley laboral y de seguridad social 
dirigidas a los empleados. Es el punto de referencia 
clave para determinar la naturaleza y el alcance de 
los derechos y obligaciones de los empleadores 
hacia sus trabajadores.

Esta subdimensión tiene como objetivo verificar 
la existencia de un contrato formal que proteja a 
los trabajadores y que defina legalmente la rela-
ción con los empleadores y el nivel de protección 
que ofrece el contrato (Benoît-Norris et al., 2011). 
Dentro de esta subdimensión se han propuesto los 
siguientes indicadores:

S-1-001. Existencia de un contrato escrito 
que define las condiciones y relación entre 
empleador y trabajador 

S-1-002. Se provee a los trabajadores una 
copia de su contrato laboral firmado

S-1-003. La empresa mantiene registros 
de la condición laboral de sus trabajadores 

S-1-004. Período de prueba previo a la con-
tratación/afiliación del trabajador

Libertad de asociación y  
negociación colectiva

Todo trabajador tiene el derecho de establecer y 
unirse a las organizaciones de su elección, sin au-
torización previa, para promover y defender sus 
respectivos intereses, y para negociar colectiva-
mente con otras partes. Los trabajadores deberían 
poder hacerlo libremente, sin interferencia de otros 
partidos o del estado, y no deberían ser discrimi-
nados como resultado de una afiliación sindical. 
El derecho de sindicalización incluye el derecho 
de los trabajadores a la huelga, el derecho de las 
organizaciones a redactar sus constituciones y 
normas, a elegir a sus representantes con total li-
bertad, organizar su actividad libremente y formu-

https://www.zotero.org/google-docs/?BbBMgL
https://www.zotero.org/google-docs/?BbBMgL
https://www.zotero.org/google-docs/?Nig7Un
https://docs.google.com/document/d/1kf9zelVRk5QfDd5_MvuphF1dWtG9UKSlWRFfVAvthr8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kf9zelVRk5QfDd5_MvuphF1dWtG9UKSlWRFfVAvthr8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kf9zelVRk5QfDd5_MvuphF1dWtG9UKSlWRFfVAvthr8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kf9zelVRk5QfDd5_MvuphF1dWtG9UKSlWRFfVAvthr8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1S9tJhMZMWj8VMV20_WAn1RU3cKoKwyumetOhzHRiGSc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1S9tJhMZMWj8VMV20_WAn1RU3cKoKwyumetOhzHRiGSc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uBeZirHIzLMyaSUO5NvlvSwXjmQH-Fq6tmwyoQsUTtk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uBeZirHIzLMyaSUO5NvlvSwXjmQH-Fq6tmwyoQsUTtk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YNlA4zfU3ySQ3xlRgQx_nRDndYvmkS05SdpgkGGFuXY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YNlA4zfU3ySQ3xlRgQx_nRDndYvmkS05SdpgkGGFuXY/edit?usp=sharing
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lar sus programas. La libertad de asociación, el de-
recho de sindicación y la negociación colectiva se 
evalúan y controlan a través de esta subdimensión. 

Por lo tanto, el objetivo de la subdimensión de Li-
bertad de asociación y negociación colectiva es 
verificar el cumplimiento de estándares de libertad 
sindical y negociación colectiva en la empresa. En 
particular, se consideran los siguientes criterios: 1) 
si los trabajadores son libres de formar y unirse a 
la(s) asociación(es) de su elección, incluso cuan-
do pueda dañar el interés económico de la orga-
nización, 2) si los trabajadores tienen derecho a 
organizar sindicatos, a participar en negociaciones 
colectivas y de huelga (Benoît-Norris et al., 2011). 
Dentro de esta subdimensión se han propuesto los 
siguientes diez indicadores:

S-2-005. El empleo no está condicionado 
por restricciones sobre el derecho de 
negociación colectiva

S-2-006. Apoyo a la presencia de sindica-
tos en su organización

S-2-007. Membresías de asociaciones/or-
ganizaciones capaces de organizarse y/o 
negociar colectivamente

S-2-008. Los trabajadores tienen derecho 
a formar sindicatos u organizaciones para 
la defensa de trabajadores

S-2-009. Los trabajadores tienen derecho 
a organizar actividades de negociación 
colectiva

S-2-010. Existencia de registros de contra-
tos colectivos

S-2-011. Representantes de sindicatos 
participan en planificaciones de cambios 
en la compañía que afectan condiciones 
laborales

S-2-012. Los trabajadores tienen derecho 
a organizar huelgas

S-2-013. El empleador no obstaculiza o 
interfiere e informa proactivamente a los 
trabajadores sobre su derecho a organi-
zarse y negociar colectivamente

S-2-014. Los trabajadores tienen acceso 
a un procedimiento de resolución de con-
flictos neutral, vinculante y transparente.

Salud y seguridad ocupacional (SSO)

Según la OIT y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la salud ocupacional debe estar orientada 
hacia:

- la promoción y el mantenimiento del más 
alto grado de bienestar físico, mental y so-
cial de los trabajadores en todas las ocu-
paciones; 

- la prevención entre los trabajadores de las 
desviaciones de la salud causadas por sus 
condiciones de trabajo; 

- la protección de los trabajadores en su 
empleo por los riesgos derivados de facto-
res adversos para la salud; 

- la colocación y el mantenimiento del tra-
bajador en un entorno ocupacional adap-
tado a sus capacidades fisiológicas y psi-
cológicas; y, 

- la adaptación del trabajo al hombre y de 
cada hombre a su trabajo (Traverso et al., 
2021). 

Dicho de otro modo, todos los trabajadores tienen 
derecho a un lugar de trabajo seguro y saludable. 
Según la Administración de Seguridad y Salud Ocu-
pacional (OSHA, por sus siglas en inglés), un lugar 
de trabajo seguro está libre de peligros graves re-
conocidos y cumple con los estándares de OSHA. 
El lugar de trabajo cubre todos los espacios don-
de los trabajadores necesitan estar o ir por razón 
de su trabajo y que están bajo el control directo o 
indirecto del empleador. El término salud, en rela-
ción con el trabajo, indica no solo la ausencia de 
enfermedad, también incluye los elementos físicos 
y mentales que afectan la salud, que están directa-
mente relacionados con la seguridad e higiene en 
el trabajo. 

Esta subdimensión busca examinar tanto la tasa 
de incidentes como el estado de las medidas de 
prevención y las prácticas de gestión. Un incidente 

https://www.zotero.org/google-docs/?sOizSm
https://docs.google.com/document/d/1KzKg2MlAdna5BlI8l83f5jPIvNoAlM_MWDIfrskBe8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KzKg2MlAdna5BlI8l83f5jPIvNoAlM_MWDIfrskBe8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KzKg2MlAdna5BlI8l83f5jPIvNoAlM_MWDIfrskBe8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15JTzzJwigTd9lMyKQR6EHjJxkmIievaCbZzFIwejRVc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15JTzzJwigTd9lMyKQR6EHjJxkmIievaCbZzFIwejRVc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ww6PcKg_u_Bclh3Bt0_jswtN6kCdmFNu2UAYcn9dfzs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ww6PcKg_u_Bclh3Bt0_jswtN6kCdmFNu2UAYcn9dfzs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ww6PcKg_u_Bclh3Bt0_jswtN6kCdmFNu2UAYcn9dfzs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1G_uFtOklgBuFKfsg31KF6GUw6IPmL8MgLKHq9d4DHUE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1G_uFtOklgBuFKfsg31KF6GUw6IPmL8MgLKHq9d4DHUE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1G_uFtOklgBuFKfsg31KF6GUw6IPmL8MgLKHq9d4DHUE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mdC7UcIQhOo1-W6_bw6dHTKhsMQFcGUA-P28l9b2USc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mdC7UcIQhOo1-W6_bw6dHTKhsMQFcGUA-P28l9b2USc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mdC7UcIQhOo1-W6_bw6dHTKhsMQFcGUA-P28l9b2USc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19W8MOGJGxEx0oxqHJAnBWo_LA4lLgxAIP-VW7bOZjUw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19W8MOGJGxEx0oxqHJAnBWo_LA4lLgxAIP-VW7bOZjUw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C0hy1Z0sIO6papicC43Vr9kiliaYHayiM-KyRPvaKUQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C0hy1Z0sIO6papicC43Vr9kiliaYHayiM-KyRPvaKUQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1c-YYYYm99LzrVRgjLwe366i3_xeJPop3e9_VcbBYNZ0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1c-YYYYm99LzrVRgjLwe366i3_xeJPop3e9_VcbBYNZ0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1c-YYYYm99LzrVRgjLwe366i3_xeJPop3e9_VcbBYNZ0/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?PkNYgy
https://www.zotero.org/google-docs/?PkNYgy
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se define como un evento relacionado con el traba-
jo en el que se produjo o podría haber ocurrido una 
lesión o enfermedad (independientemente de la 
gravedad) o la muerte (Benoît-Norris et al., 2011). 
Los indicadores propuestos dentro de la subdi-
mensión de SSO son:

S-3-015. Presencia de una política formal 
concerniente a salud y seguridad ocupa-
cional 

S-3-016. Existencia de un comité de SSO 
con participación de los empleados 

S-3-017. Número de infracciones (gra-
ves/no graves) de la Administración de 
SSO notificadas en los últimos tres años 
(exclusivamente de responsabilidad 
patronal)

S-3-018. Medidas generales de SSO ade-
cuadas son tomadas 

S-3-019. Existencia de planes de emer-
gencia

S-3-020. Existencia de medidas preventi-
vas y protocolos de emergencia respecto 
a accidentes y lesiones

S-3-021. Existencia de medidas preven-
tivas y protocolos de emergencia con 
respecto a exposición a riesgos químicos

S-3-022. Capacitación en Salud y Seguri-
dad para los trabajadores

S-3-023. Existencia de programas, capaci-
tación, asesoramiento, prevención y con-
trol de riesgos para asistir a los miembros 
de su fuerza laboral, familias o miembros 
de la comunidad sobre enfermedades 
graves

S-3-024. Provisión de Equipo de Protec-
ción Personal  a los trabajadores 

S-3-025. Equipamiento de protección 
apropiado requeridos en todas las situa-
ciones aplicadas

S-3-026. Provisión de instalaciones sani-
tarias para trabajadores

S-3-027. Porcentaje de Tiempo Perdido 
(Horas perdidas de empleados) por lesio-
nes en cada nivel

S-3-028. Número/porcentaje de lesiones 
o accidentes fatales en la organización 
por calificación de trabajo

S-3-029. Impactos negativos en la salud 
y seguridad debido a sustancias nocivas/
entorno de trabajo

S-3-030. Controles de salud periódicos 
para trabajadores

S-3-031. Suministro de comidas gratuitas 
para trabajadores

S-3-032. La empresa/sitio cumple con las 
regulaciones locales sobre salud y seguri-
dad de los empleados

S-3-033. Riesgo ocupacional de la empre-
sa/organización

Salario justo

Un salario justo se refiere a una compensación 
justa y razonablemente proporcional al valor de 
un servicio particular o clase de servicio prestado 
(Anker & Anker, 2017). Los códigos de conducta 
que se ocupan de salarios y beneficios se han cen-
trado en los siguientes tres estándares al evaluar el 
nivel de salarios:

- el salario mínimo requerido por ley;

- el “salario predominante de la industria lo-
cal”;

- el “salario digno” (también a veces desig-
nado como “salario mínimo” o “salario no 
relacionado con la pobreza”).

https://www.zotero.org/google-docs/?1PELEz
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RS7DPmRnGrZ7WjuEApEggEfTTcxE5ghIFfeTclNeQ1U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RS7DPmRnGrZ7WjuEApEggEfTTcxE5ghIFfeTclNeQ1U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsPmh9g_ixD6tVHD8SrQHc2wjXdLNXX_4Ma6RV1YZPU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsPmh9g_ixD6tVHD8SrQHc2wjXdLNXX_4Ma6RV1YZPU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LmKoH6aHLgWew0NY9UT1En3YIJpT8WfjpBCDTSr5e7k/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LmKoH6aHLgWew0NY9UT1En3YIJpT8WfjpBCDTSr5e7k/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LXxZcMqPa1-Rrr6_0ZI92Lu2I6fvMTwCJ_XuwCSWerM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LXxZcMqPa1-Rrr6_0ZI92Lu2I6fvMTwCJ_XuwCSWerM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Dk6Cf-lgOtbG4hFLaIhBrY87jFe2n3VcgBUzevdpHX8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Dk6Cf-lgOtbG4hFLaIhBrY87jFe2n3VcgBUzevdpHX8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Xl6zew0-qJlSbyGhOA4Oy3U0UEVyIf4Gc8cWL2I__W4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Xl6zew0-qJlSbyGhOA4Oy3U0UEVyIf4Gc8cWL2I__W4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Xl6zew0-qJlSbyGhOA4Oy3U0UEVyIf4Gc8cWL2I__W4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mu7fqKV2LxrmAqEn7wcqcfofzy36P_4QEQ7ogDmxcbE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mu7fqKV2LxrmAqEn7wcqcfofzy36P_4QEQ7ogDmxcbE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mu7fqKV2LxrmAqEn7wcqcfofzy36P_4QEQ7ogDmxcbE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kCugsjn9X_MjZ82zXINBqKol9QybW6aNPpQvugy9170/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kCugsjn9X_MjZ82zXINBqKol9QybW6aNPpQvugy9170/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kCugsjn9X_MjZ82zXINBqKol9QybW6aNPpQvugy9170/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1R7LIY4mWdvrXSmVLNu6mgKLcOq7n_yOk2usF35EO07E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1R7LIY4mWdvrXSmVLNu6mgKLcOq7n_yOk2usF35EO07E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18gA4iQJ320jFSnsd1enlYrpZCYA_8iBT12UaOH8EHGI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18gA4iQJ320jFSnsd1enlYrpZCYA_8iBT12UaOH8EHGI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1d2i1b-RB-ifYUNQtsJqS6OFZgY5iZQHdAsrNsCv6HnQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1d2i1b-RB-ifYUNQtsJqS6OFZgY5iZQHdAsrNsCv6HnQ/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?xLHZR3
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El primero se puede medir con precisión, pero se 
ha considerado inadecuado en muchos casos 
porque el salario mínimo legal se ha mantenido 
artificialmente bajo en muchos países para atraer 
inversiones. Los estudios de la canasta de merca-
do han encontrado que, sin trabajar horas extras 
excesivas, el salario mínimo en muchos países no 
es suficiente para satisfacer las necesidades bá-
sicas de un trabajador. Del mismo modo, el “sala-
rio predominante de la industria” es una premisa 
ambigua ya que puede ser más alto que el mínimo 
requerido o simplemente cumplir con los requisi-
tos legales. Pero en cualquier caso, este lenguaje 
no ofrece una garantía medible de que el salario 
prevaleciente sea suficiente para satisfacer las 
necesidades básicas de un trabajador. Por esta ra-
zón, las organizaciones precursoras promueven e 
implementan el “salario digno”, el cual es un salario 
que permite a los trabajadores y sus familias sa-
tisfacer sus necesidades de alimentos nutritivos, 
agua, vivienda, ropa, educación, atención médica 
y transporte, además de proporcionar un ingreso 
discrecional (Traverso et al., 2021). 

El objetivo y enfoque de evaluación de esta subdi-
mensión es el análisis de prácticas relativas a los 
salarios para verificar si cumplen con los estánda-
res establecidos y determinar si el salario propor-
cionado cumple con los requisitos legales, si está 
por encima o por debajo del promedio de la indus-
tria y si puede considerarse como un salario digno 
(Benoît-Norris et al., 2011). Los siguientes indica-
dores conforman esta subdimensión:

S-4-034. Salario pagado a los trabajadores

S-4-035. Remuneración/salarios que per-
ciben los empleados en comparación con 
el salario mínimo/sectorial

S-4-036. Los trabajadores peor pagados 
están considerando que su salario satis-
face sus necesidades 

S-4-037. Existencia de un registro/do-
cumentación de respaldo del pago a los 
trabajadores

S-4-038. Salario promedio mínimo de la 
empresa de acuerdo a cada categoría 
ocupacional

S-4-039. Diferencia salarial entre la re-
muneración/salario más alto y más bajo 
pagados

S-4-040. Equidad salarial entre hombres y 
mujeres 

S-4-041. Bonos pagados 

S-4-042. Tiempo en exceso pagado

Beneficios sociales/Seguridad social

Los beneficios sociales se refieren a la compensa-
ción laboral no monetaria ofrecida por una empre-
sa (United Nations, 2007). A menudo se incluyen 
cuatro categorías básicas de beneficios del Seguro 
Social y se pagan en función del registro de ganan-
cias del trabajador: beneficios de jubilación, disca-
pacidad, dependientes y sobrevivientes. Otros be-
neficios sociales pueden incluir: 

- Seguro médico

- Seguro dental

- Seguro paramédico que incluye medicina 
preventiva

- Seguro de medicina

- Seguro salarial

- Licencia de maternidad y paternidad paga-
da (licencia parental)

- Licencia por enfermedad pagada

- Educación y capacitación.

Los beneficios sociales generalmente se ofrecen 
a los trabajadores a tiempo completo, pero no se 
pueden proporcionar a otra clase de trabajadores 
(por ejemplo, a tiempo parcial, trabajadores a do-
micilio, contractuales). Los países tienen diferen-
tes leyes y políticas con respecto a la seguridad 
social y los beneficios sociales y eso implica que 

https://www.zotero.org/google-docs/?sHcyKS
https://www.zotero.org/google-docs/?cHWfD4
https://docs.google.com/document/d/1-tl6Wou4Oy-ySFBKvAKqitrEGeXlcrvOfQJxGh6NITg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14ooqLCVIyEBVOoiIrQ459PkaOQ40csw9nGlQKiu7zb4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14ooqLCVIyEBVOoiIrQ459PkaOQ40csw9nGlQKiu7zb4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14ooqLCVIyEBVOoiIrQ459PkaOQ40csw9nGlQKiu7zb4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Y11BaJeF3SVXfE8clmfph1opNd8f7VwKVWOOoWyOm-Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Y11BaJeF3SVXfE8clmfph1opNd8f7VwKVWOOoWyOm-Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Y11BaJeF3SVXfE8clmfph1opNd8f7VwKVWOOoWyOm-Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1dBspRXiHA07ea1z0180PyMghAKVt-0vSs5RWXdCNOa0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1dBspRXiHA07ea1z0180PyMghAKVt-0vSs5RWXdCNOa0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1dBspRXiHA07ea1z0180PyMghAKVt-0vSs5RWXdCNOa0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13nMxZcavv8Wa77SXtxv6b9HwvPQF_D2bUMedqkFtH6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13nMxZcavv8Wa77SXtxv6b9HwvPQF_D2bUMedqkFtH6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13nMxZcavv8Wa77SXtxv6b9HwvPQF_D2bUMedqkFtH6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uzCkrL2EpE25rvQ_TUgr0W_JpLakLAfuuThhMTOgYZw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uzCkrL2EpE25rvQ_TUgr0W_JpLakLAfuuThhMTOgYZw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-7mWmDHPmYlJwS9KxA1obug9P1UzEv5-WSyfc1cpvQw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TaebQ0jKgKWp9-SGHR_VGL185fjDt0yrj0J-o0bMb-w/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?ruaPBD
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algunos beneficios ya pueden ser atendidos por el 
gobierno nacional. Por ejemplo, existen países con 
un sistema médico público accesible para todos 
los ciudadanos, mientras que otros tienen un siste-
ma médico privado que exige que los ciudadanos 
/ trabajadores estén cubiertos por un seguro médi-
co. Esta subdimensión evalúa si una organización 
proporciona beneficios sociales y seguridad social 
a los trabajadores y en qué medida (Traverso et al., 
2021). Los indicadores propuestos en esta subdi-
mensión son:

S-5-043. Porcentaje de contratos perma-
nentes/temporales

S-5-044. Número de días de vacaciones 
anuales

S-5-045. Protección a la paternidad

S-5-046. Protección a la maternidad

S-5-047. Enfermería disponible para los 
trabajadores

S-5-048. Guarderías infantiles

S-5-049. Ciclos de monitoreo promedio 
realizados por revisor independiente

S-5-050. Cumplimiento de la normativa de 
derechos humanos 

S-5-051. Evidencia de violación de leyes y 
regulaciones laborales

S-5-052. Transparencia del empleador 
hacia los trabajadores

S-5-053. Beneficios sociales proporciona-
dos a los trabajadores

S-5-054. Apoyo a los empleados: provi-
sión de membresías 

S-5-055. Beneficio familiar: provisión de 
programas para el autodesarrollo de los 
trabajadores y sus familias 

Horas de trabajo

Una cantidad idónea de horas de trabajo debe cum-
plir con las leyes aplicables y los estándares de la 
industria. Los trabajadores no tienen la obligación 
regular de trabajar más de 48 horas por semana y tie-
nen al menos un día libre por cada período de 7 días, 
en varios países o contextos. Las horas extraordina-
rios o suplementarias son voluntarias, las mismas 
no deben exceder las 12 horas por semana, no se 
exigen regularmente y se compensan con una tarifa 
especial (Messenger et al., 2007). Las necesidades y 
expectativas de los trabajadores se tienen en cuenta 
en la organización de las horas de trabajo. También, 
existen algunas restricciones si las horas de trabajo 
se realizan durante la noche. Las horas de trabajo se 
consideran en función de diferentes arreglos de tiem-
po (de tiempo parcial a tiempo completo) y lugares 
de trabajo (por ejemplo, desde trabajadores domésti-
cos hasta trabajadores de campo y fabricación). 

La subdimensión de Horas de Trabajo tiene como 
objetivo verificar si el número de horas realmente 
trabajadas está de acuerdo con las normas de la 
OIT y cuando se producen horas extras, se planifi-
ca y proporciona una compensación en términos 
de dinero o tiempo libre a los trabajadores (Traver-
so et al., 2021). Los indicadores establecidos como 
parte de esta subdimensión son:

S-6-056. Número de horas efectivamente 
trabajadas

S-6-057. Número de horas de trabajo 
semanales contratadas

S-6-058. Promedio de horas en exceso 
trabajadas por los empleados sobre las 
40 horas semanales

S-6-059. Los trabajadores disfrutan de 
días de descanso y feriados obligatorios 
cada año 

S-6-060. Respeto a los acuerdos contrac-
tuales relacionados con horas exceden-
tes/extraordinarias 

S-6-061. Horas de trabajo flexible

https://www.zotero.org/google-docs/?kXLvbN
https://www.zotero.org/google-docs/?kXLvbN
https://docs.google.com/document/d/1KFRtx9tilLtDRJlGQRvWiedw3jYmEcFYTwYGlxfDs28/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KFRtx9tilLtDRJlGQRvWiedw3jYmEcFYTwYGlxfDs28/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1XpgkmhD4vXcYlNacsIf6nsqbd6bAikZseKIDlVQzfSw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1XpgkmhD4vXcYlNacsIf6nsqbd6bAikZseKIDlVQzfSw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14_l470YhTvszBN_aoKkIDZhYAS6OwrfSLDrp6KAeAjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/192EnRWqeBD1X0nFzhr_7LRWEyqSKO4HkFxBnj75F7EU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jx1plghvMDfzMcF5kiEJVJZVpXOdpy07mHud0lISs1M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v36yJq-bCy8LNCPMbKgpZviHKV4CfZPmmbFX1aLe9_A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v36yJq-bCy8LNCPMbKgpZviHKV4CfZPmmbFX1aLe9_A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BZwETPD0LIDvBvUJYH7M45400wpuahnOcihxwYnehLY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BZwETPD0LIDvBvUJYH7M45400wpuahnOcihxwYnehLY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19A_WAB9KxzIkgEiQ7E24_AuzSukJ2dTqRR5hv5d0uq0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19A_WAB9KxzIkgEiQ7E24_AuzSukJ2dTqRR5hv5d0uq0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gXQIC-2G1Ev29URTZffWH8UqjxDW84vF5xrY1230Cak/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gXQIC-2G1Ev29URTZffWH8UqjxDW84vF5xrY1230Cak/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1PtKz7VyWgqJ40knfN1k6xvEoJPbvBBWFIPZJ-fHzs3g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1PtKz7VyWgqJ40knfN1k6xvEoJPbvBBWFIPZJ-fHzs3g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1FId4etJVgu1VyuOvlj8zI1E442Dg87sZN4_-vHqmxDQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1FId4etJVgu1VyuOvlj8zI1E442Dg87sZN4_-vHqmxDQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DN5QVByuW3cb0ocv4m7znoeoq7tTOKirJqL4Sv28X5g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DN5QVByuW3cb0ocv4m7znoeoq7tTOKirJqL4Sv28X5g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DN5QVByuW3cb0ocv4m7znoeoq7tTOKirJqL4Sv28X5g/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?76QyDr
https://www.zotero.org/google-docs/?P5MpN4
https://www.zotero.org/google-docs/?P5MpN4
https://docs.google.com/document/d/16PSl2wM8rd5-ZrKXnUsBzS4I5H682mN5Z5fvOO8NGyI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16PSl2wM8rd5-ZrKXnUsBzS4I5H682mN5Z5fvOO8NGyI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10inXKG1gBlxFb8mpWr8uqkepy_Br8DTOdExSQS20iBU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10inXKG1gBlxFb8mpWr8uqkepy_Br8DTOdExSQS20iBU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MaIFjCLEpqpgnBF7pJq8saS8cbl_XHePTjHZ_Mr6j-s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MaIFjCLEpqpgnBF7pJq8saS8cbl_XHePTjHZ_Mr6j-s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MaIFjCLEpqpgnBF7pJq8saS8cbl_XHePTjHZ_Mr6j-s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D30EiLODb3HjT_THBw6aOANdfYPAq3CS0q8Ay_ul2rg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D30EiLODb3HjT_THBw6aOANdfYPAq3CS0q8Ay_ul2rg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D30EiLODb3HjT_THBw6aOANdfYPAq3CS0q8Ay_ul2rg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xIFrf1NYOdor9uvV88FbinRL_nsuQGu3TeWkaRKHE6s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xIFrf1NYOdor9uvV88FbinRL_nsuQGu3TeWkaRKHE6s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xIFrf1NYOdor9uvV88FbinRL_nsuQGu3TeWkaRKHE6s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LDvjy8Nboyl88o6JUtu6RpbCmD3quCgCNAFz4h5jfSw/edit?usp=sharing
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Trabajo forzoso

El trabajo forzoso u obligatorio es cualquier trabajo 
o servicio que se le exija a cualquier persona bajo 
amenaza, y para el cual esa persona no se ha ofre-
cido voluntariamente. Proporcionar salarios u otra 
compensación a un trabajador no necesariamente 
indica que la mano de obra no es forzada u obliga-
toria. Por derecho, la mano de obra debe ofrecerse 
voluntariamente y los trabajadores deben tener la 
libertad de abandonar el empleo en cualquier mo-
mento de acuerdo con las reglas establecidas (In-
ternational Labour Office, 2005). 

La subdimensión de Trabajo forzoso tiene como 
objetivo verificar que haya no uso de trabajo forza-
do u obligatorio en la organización (Traverso et al., 
2021). Se han propuesto cuatro indicadores como 
parte de esta subdimensión:

S-7-062. Autonomía de la voluntad 
durante la negociación del contrato (en 
términos de salario, servicios lícitos y 
personales, tiempo de trabajo, vacaciones 
y condiciones de renuncia)

S-7-063. Certificado de nacimiento, 
pasaporte, cédula de identidad, permiso 
de trabajo y otros documentos originales 
o copias certificadas pertenecientes al 
trabajador no son retenidos ni conserva-
dos por la organización por razones de 
seguridad ni en el momento de contrata-
ción ni durante el empleo

S-7-064. Los trabajadores son libres de 
terminar la relación laboral dentro de los 
límites vigentes

S-7-065. Los trabajadores no están vincu-
lados por deudas que no sean pactadas 
de mutuo acuerdo

Trabajo infantil

El término trabajo infantil se define como el trabajo 
que priva a los niños de su infancia, su potencial y 
su dignidad, y que es perjudicial para el desarrollo 
físico y mental (International Labour Conference, 
2006). Trabajo infantil es el trabajo que es:

- Mental, física, social o moralmente peli-
groso y perjudicial para los niños; 

- Priva a los niños de la oportunidad de asis-
tir a la escuela; 

- Los obliga a abandonar la escuela prema-
turamente; o 

- Requiere que intenten combinar la asisten-
cia escolar con un trabajo excesivamente 
largo y pesado.

En sus formas más extremas, el trabajo infantil 
consiste en esclavizar a los niños, separarlos de 
sus familias, exponerlos a graves peligros y enfer-
medades y / o dejarlos solos en las calles de las 
grandes ciudades, a menudo a una edad muy tem-
prana.

Se denomina como trabajo infantil si el niño que 
labora tiene una edad:

- por debajo de los 15 años; o

- por debajo de la edad mínima nacional es-
tablecida para el empleo (si es mayor); o

- por debajo de la edad de finalización de la 
educación obligatoria (si es mayor).

Además, la edad mínima para llevar a cabo un 
trabajo que puede considerarse peligroso o mo-
ralmente dudoso se establece a los 18 años. Sin 
embargo, en condiciones estrictas, la edad mínima 
puede establecerse en 16 años.

https://www.zotero.org/google-docs/?TqbXaF
https://www.zotero.org/google-docs/?TqbXaF
https://www.zotero.org/google-docs/?P1xLdc
https://www.zotero.org/google-docs/?P1xLdc
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_yMVsRSMZfVXhN2XbFaYAl1ADubjRqhBh4jKq21tUyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_yMVsRSMZfVXhN2XbFaYAl1ADubjRqhBh4jKq21tUyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_yMVsRSMZfVXhN2XbFaYAl1ADubjRqhBh4jKq21tUyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1UO2AOpqbCe0fGQ1kHtYrtBBGFrLe-pQFTiTtQasHq8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1UO2AOpqbCe0fGQ1kHtYrtBBGFrLe-pQFTiTtQasHq8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1UO2AOpqbCe0fGQ1kHtYrtBBGFrLe-pQFTiTtQasHq8E/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?pA5F8n
https://www.zotero.org/google-docs/?pA5F8n
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Si la ley local de edad mínima se establece en 14 
años de acuerdo con la excepción de los países 
en desarrollo en virtud del Convenio 138 de la OIT, 
esta edad más baja puede aplicarse. Además, los 
niños menores de la edad mínima general (entre 
las edades de 13 a 15 años) pueden hacer un tra-
bajo ligero, que debido a la naturaleza inherente de 
las tareas involucradas y las condiciones particula-
res en las que se realizan, no es probable que sea 
perjudicial a su salud, seguridad o desarrollo y no 
impide la asistencia a la escuela o su capacidad 
para beneficiarse de la instrucción recibida.

La subdimensión de Trabajo Infantil tiene como ob-
jetivo verificar si la organización podría o está em-
pleando niños (como se define en los convenios de 
la OIT) e identificar la naturaleza de cualquier tra-
bajo infantil. Se considerará si las condiciones son 
favorables para la existencia de trabajo infantil y la 
existencia y calidad de las medidas de prevención 
y mitigación adoptadas por la organización (Tra-
verso et al., 2021). Los siguientes seis indicadores 
han sido propuestos dentro de esta subdimensión:

S-8-066. Se mantienen archivados los 
registros de los trabajadores (registros de 
nombres, fechas de nacimiento, etc.)

S-8-067. Ausencia de niños trabajadores 
menores de 15 años

S-8-068. Identificación de jornadas de 
trabajo nocturnas con participación de 
menores de edad

S-8-069. Los niños trabajadores menores 
de 15 años asisten a la escuela

S-8-070. Número de horas de trabajo 
infantil identificadas

S-8-071. La empresa tiene políticas en 
contra de la contratación de niños

Igualdad de oportunidades

Considerando que toda persona merece una “opor-
tunidad justa”, sin importar de qué sexo, creencias 
o edad sea, si tiene una discapacidad, su estado 
civil, si está embarazada, su estado familiar o sus 
responsabilidades familiares, creencias religiosas 
o políticas que pueda tener y su orientación sexual. 
Todos tienen derecho a ser tratados de manera 
justa y tener acceso a la igualdad de oportunida-
des. La igualdad de oportunidades o el principio de 
no discriminación enfatiza esas oportunidades en 
educación, empleo, promoción, beneficios y distri-
bución de recursos y otras áreas deben estar dis-
ponibles gratuitamente para todos los ciudadanos, 
independientemente de su edad, raza, sexo, reli-
gión, asociación política, origen étnico o cualquier 
otra característica individual o grupal que no esté 
relacionada con la capacidad, el rendimiento y la 
calificación (International Labour Office, 2007). 

Esta subdimensión tiene como objetivo evaluar las 
prácticas de gestión de igualdad de oportunidades 
y la presencia de discriminación en las oportunida-
des que los organizadores ofrecen a los trabajado-
res. complementos y en las condiciones de traba-
jo. Considerando la discriminación laboral, según 
el Convenio C111-1958, se deben tener en cuenta 
los siguientes casos:

- Cualquier distinción, exclusión o preferen-
cia hecha por motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, extracción nacio-
nal o origen social, que tiene el efecto de 
anular o menoscabar la igualdad de opor-
tunidades o de trato en el empleo u ocu-
pación;

- Cualquier otra distinción, exclusión o prefe-
rencia que tenga el efecto de anular o me-
noscabar la igualdad de oportunidades o 
de trato en el empleo u ocupación, según lo 
determine el Miembro interesado después 
de consultar con las organizaciones repre-
sentativas de trabajadores, donde existan, y 
con otros organismos apropiados .

https://www.zotero.org/google-docs/?IDmMW6
https://www.zotero.org/google-docs/?IDmMW6
https://docs.google.com/document/d/1P0wVdyGGZE66s285OApm1G_Ton2xDLFCSkwe2CREk6U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1P0wVdyGGZE66s285OApm1G_Ton2xDLFCSkwe2CREk6U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1P0wVdyGGZE66s285OApm1G_Ton2xDLFCSkwe2CREk6U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hhlbcSHh-JK5tMCYFymfYU_TjtUMTwg6tjTDcVGNC2M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hhlbcSHh-JK5tMCYFymfYU_TjtUMTwg6tjTDcVGNC2M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1azHbkQN-9RmCaGLdM6fOG7eZDinyEfPBKF_o6hx2qxk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1azHbkQN-9RmCaGLdM6fOG7eZDinyEfPBKF_o6hx2qxk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1azHbkQN-9RmCaGLdM6fOG7eZDinyEfPBKF_o6hx2qxk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1h5rMFMlp3mRpb6Ntz1iDTiYqGSpQX-Ctot6IgLBl-2Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1h5rMFMlp3mRpb6Ntz1iDTiYqGSpQX-Ctot6IgLBl-2Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qDXCAI3BGCLYERGpKwaEUlbodgAvfrpFiIOVxeSMV3Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qDXCAI3BGCLYERGpKwaEUlbodgAvfrpFiIOVxeSMV3Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mz1mVJi7NPVP-r1U-DQcTJ-iw9zhK3ATNhNvdLz_tqk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mz1mVJi7NPVP-r1U-DQcTJ-iw9zhK3ATNhNvdLz_tqk/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?SbOXCs
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A los efectos, los términos empleo y ocupación in-
cluyen el acceso a la formación profesional, el ac-
ceso al empleo y a ocupaciones particulares, y los 
términos y condiciones de empleo (Traverso et al., 
2021). La subdimensión de Igualdad de Oportuni-
dades consta de los siguientes once indicadores:

S-9-072. Presencia de políticas formales 
que generan igualdad de oportunidades 
para los diferentes grupos etarios, étnicos, 
culturales con capacidades especiales de 
género, etc. 

S-9-073. Acciones tomadas para incremen-
tar la diversidad del personal y/o promover 
la igualdad de oportunidades 

S-9-074. Satisfacción con las políticas for-
males y acciones tomadas por la empresa 
que generen igualdad de oportunidades 
para los diferentes grupos etarios, étnicos, 
culturales, con capacidades especiales, de 
género, etc. 

S-9-075. Los anuncios de puestos vacantes 
se realizan a través de periódicos nacionales 
/ regionales, bases de datos públicas de 
empleo en Internet, servicios de empleo u 
otros medios disponibles públicamente que 
garantizan un anuncio amplio

S-9-076. Anuncios de puestos vacantes no 
solicitan requisitos ajenos al perfil profe-
sional requerido (e.j edad, nacionalidad, 
género, etc) 

S-9-077. Porcentaje de trabajadores por 
categoría según género, grupo de edad, 
pertenencia a grupo minoritario y otros 
indicadores de diversidad, que componen 
los órganos de gobierno de la empresa

S-9-078. Proporción de mujeres en la fuer-
za laboral

S-9-079. Quejas o inquietudes relacionadas 
a la discriminación 

S-9-080. Número de incidentes de discrimi-
nación

S-9-081. Los trabajadores entienden cómo 
presentar una queja o plantear inquietudes 
sobre discriminación 

S-9-082. Medidas adoptadas ante inciden-
tes de discriminación

Desarrollo del trabajador

Este grupo de indicadores busca obtener informa-
ción referente a las prácticas implementadas para 
propiciar el desarrollo de los trabajadores. Algunos 
de los temas abordados son la inclusión de apren-
dices, capacitación o introducción ofrecida a los 
trabajadores al iniciar su trabajo y la existencia de 
programas adicionales de educación para el desa-
rrollo de empleados. Estos aspectos son relevan-
tes para el stakeholder trabajador debido a que 
demuestran el compromiso que tiene la empresa 
con su desarrollo profesional y aportan a generar 
un buen nivel de satisfacción con respecto a su rol 
en la empresa. En esta sección se han planteado 
cinco indicadores de evaluación:

S-10-083. Aprendices en la empresa 

S-10-084. Entrenamiento/educación para 
el desarrollo personal y profesional de los 
trabajadores 

S-10-085. Capacitación/inducción ade-
cuada antes de ingresar al trabajo

S-11-086. Aplicación de una encuesta de 
satisfacción, compromiso laboral o clima 
laboral 

S-11-087. Satisfacción y compromiso 
laboral de los trabajadores

https://www.zotero.org/google-docs/?OWopkU
https://www.zotero.org/google-docs/?OWopkU
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wwLiAyaDjdWMSsCITfVtlJXCI3Q6mILlWIHbQYQFkTs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wwLiAyaDjdWMSsCITfVtlJXCI3Q6mILlWIHbQYQFkTs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wwLiAyaDjdWMSsCITfVtlJXCI3Q6mILlWIHbQYQFkTs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BQ6LS51MjjioH7lzASoIBDypa4xs7jLoYGRg-bh-9Bk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BQ6LS51MjjioH7lzASoIBDypa4xs7jLoYGRg-bh-9Bk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BQ6LS51MjjioH7lzASoIBDypa4xs7jLoYGRg-bh-9Bk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BQ6LS51MjjioH7lzASoIBDypa4xs7jLoYGRg-bh-9Bk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WvkcV6oUKYwshhCn2ISPfeETZmSa8S3qqPrHIwsNIl0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WvkcV6oUKYwshhCn2ISPfeETZmSa8S3qqPrHIwsNIl0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jz0UK1iZJ14g4W_WfnPefmrKxsG49wGfyHnC9TmVHd4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jz0UK1iZJ14g4W_WfnPefmrKxsG49wGfyHnC9TmVHd4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1zCGRd1NQM2zLNdfOs3xT7zZ_0jRkBUCx7K44wjhxY44/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1zCGRd1NQM2zLNdfOs3xT7zZ_0jRkBUCx7K44wjhxY44/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MXGK3XE7feMMoQohAuHu4cwO1JNzbDgwHQ_FxQ_Cx9g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MXGK3XE7feMMoQohAuHu4cwO1JNzbDgwHQ_FxQ_Cx9g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MXGK3XE7feMMoQohAuHu4cwO1JNzbDgwHQ_FxQ_Cx9g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OxPcoFGUCOjj_ZwCgdD9aEYkFbiQlFjK1U2VjwZ896s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OxPcoFGUCOjj_ZwCgdD9aEYkFbiQlFjK1U2VjwZ896s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1w6GmfpRquWc3cgVAyYEFaQ7TPNAYzemxJxtHL3yiMU0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vpjYlCE5PJlnkX6x8WdNmnV0FAAD9FA_jKbYmFo2eoU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vpjYlCE5PJlnkX6x8WdNmnV0FAAD9FA_jKbYmFo2eoU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vpjYlCE5PJlnkX6x8WdNmnV0FAAD9FA_jKbYmFo2eoU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QtWMjTGjLaPEuI05r1tO9r-bojMzLKnn4YpEBy3YPVA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QtWMjTGjLaPEuI05r1tO9r-bojMzLKnn4YpEBy3YPVA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tCvcimXMk1YcPLUXRQlddUo1RaO_vxid4Fgw3uDnrd8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tCvcimXMk1YcPLUXRQlddUo1RaO_vxid4Fgw3uDnrd8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tCvcimXMk1YcPLUXRQlddUo1RaO_vxid4Fgw3uDnrd8/edit?usp=sharing
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Comportamiento 

 ante desvinculaciones

La responsabilidad de la empresa con sus emplea-
dos contempla el proceso de desvinculación y jubi-
lación. En esa situación, la empresa debe adoptar 
medidas que busquen garantizar el futuro de sus 
empleados luego de su desvinculación. Esta sub-
dimensión fue planteada en base al documento 
de indicadores Ethos que plantea cinco niveles o 
estadios de madurez: 1) cumple la legislación, 2) 
Prácticas transparentes y de apoyo, 3) Políticas de 
desvinculación, 4) Servicios de apoyo y beneficios 
más allá de la legislación, y 5) Referente en prác-
ticas de mercado. El objetivo de esta subdimen-
sión es evaluar las prácticas que la empresa lleva 
a cabo al momento de separar a algún trabajador 
de su fuerza laboral (Programa Latinoamericano 
de Responsabilidad Social Empresarial, 2017). Ca-
torce indicadores fueron planteados dentro de esta 
subdimensión:

S-12-088. La empresa cumple con la 
legislación local vigente relacionada con 
los despidos

S-12-089. La empresa cumple con la 
legislación local vigente relacionada con 
los procesos jubilatorios

S-12-090. Empresa busca alternativas 
a las desvinculaciones en masa en los 
casos en que sea una medida necesaria

S-12-091. La empresa involucra a los 
familiares en el proceso de preparación 
para la jubilación

S-12-092. La empresa influencia al mer-
cado en el desarrollo de buenas prácticas 
relacionadas a desvinculaciones y proce-
sos jubilatorios 

S-12-093. En el caso que sea necesaria 
una desvinculación masiva, tiene en cuen-

ta indicadores socioeconómicos para 
definir prioridades 

S-12-094. La empresa cuenta con políti-
cas claras sobre desvinculación 

S-12-095. La empresa utiliza evaluaciones 
basadas en competencias técnicas para 
tomar decisiones sobre desvinculaciones

S-12-096. La empresa da acceso a los 
empleados a informaciones que validan 
el proceso de desvinculación como forma 
de propiciar el desarrollo profesional de 
la(s) persona(s) desvinculada(s) 

S-12-097. La empresa ofrece programas 
de capacitación y desarrollo para los 
trabajadores desvinculados 

S-12-098. En el caso que haya necesidad 
de desvinculación en masa, realiza pre-
viamente un programa de desvinculación 
voluntaria ofreciendo el mantenimiento 
de beneficios por tiempo determinado 
como cobertura médica, salarios extras, 
entre otros 

S-12-099. La empresa busca establecer 
diálogos estructurados con instancias de 
gobierno local, especialistas, ONGs y sin-
dicatos para conocer, entender, prevenir y 
reducir el impacto de un posible cierre de 
las unidades de negocios o plantas, o de 
una eventual necesidad de disminución 
del personal 

S-12-100. Análisis y gestión de la tasa de 
rotación de trabajadores basada en su 
tipo de actividad 

S-12-101. Tasa de rotación

https://www.zotero.org/google-docs/?A2xRrH
https://www.zotero.org/google-docs/?A2xRrH
https://docs.google.com/document/d/1xGaW4Rva_8NQEOFvLLflrz6PpzJxu-0HQafXWAyusOk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xGaW4Rva_8NQEOFvLLflrz6PpzJxu-0HQafXWAyusOk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xGaW4Rva_8NQEOFvLLflrz6PpzJxu-0HQafXWAyusOk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LbQFSR1NMKW6ifKQ4Y1XM2vZ-soeqt_7cTT05JgZPLk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LbQFSR1NMKW6ifKQ4Y1XM2vZ-soeqt_7cTT05JgZPLk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LbQFSR1NMKW6ifKQ4Y1XM2vZ-soeqt_7cTT05JgZPLk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jy5DBaGDpjr6fIF7E4DzsHowajOa3Q0-atzXWSCU6Jg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jy5DBaGDpjr6fIF7E4DzsHowajOa3Q0-atzXWSCU6Jg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jy5DBaGDpjr6fIF7E4DzsHowajOa3Q0-atzXWSCU6Jg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1anqqW7D30R5Va-Y7FrUqY_lD4pmHzi1grFbz_uldHAI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1anqqW7D30R5Va-Y7FrUqY_lD4pmHzi1grFbz_uldHAI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1anqqW7D30R5Va-Y7FrUqY_lD4pmHzi1grFbz_uldHAI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1anqqW7D30R5Va-Y7FrUqY_lD4pmHzi1grFbz_uldHAI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mpkdP8_86tDSmCEpqbJbyBXfdV9QrK1M4u3PLekwKco/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mpkdP8_86tDSmCEpqbJbyBXfdV9QrK1M4u3PLekwKco/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1huw82vmLKmSePuiZGcl_CSUFfQ1R5QHy2NSHk7dSKH8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1huw82vmLKmSePuiZGcl_CSUFfQ1R5QHy2NSHk7dSKH8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1huw82vmLKmSePuiZGcl_CSUFfQ1R5QHy2NSHk7dSKH8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_dxtJ-y_srEGiC2KiC_XqPkGxPaiHVvAKvUITCqdVi4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_dxtJ-y_srEGiC2KiC_XqPkGxPaiHVvAKvUITCqdVi4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_dxtJ-y_srEGiC2KiC_XqPkGxPaiHVvAKvUITCqdVi4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15ZVLfTsGyR-54sWEPMp-LiVdb_Cft4nMS_ecrWvbz9g/edit?usp=sharing
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Acoso sexual

La OIT propone la siguiente definición de acoso se-
xual: “El acoso sexual es una conducta no deseada 
de naturaleza sexual que hace que una persona se 
sienta ofendida, humillada y/o intimidada. Incluye 
situaciones en las que se le pide a una persona que 
participe en una actividad sexual como condición 
para el empleo de esa persona, así como situacio-
nes que crean un ambiente hostil, intimidante o 
humillante para el receptor. El acoso sexual pue-
de involucrar uno o más incidentes y las acciones 
que constituyen acoso pueden ser físicas, verbales 
y no verbales” (International Labour Organization, 
2007). La conducta y el comportamiento que se 
incluyen en la definición pueden ser físicos (por 
ejemplo, contacto físico no deseado que incluye 
abrazos, palmaditas o violencia física, incluido 
asalto físico); verbal (por ejemplo, comentarios so-
bre la apariencia, comentarios sexuales y chistes, 
avances sexuales, comentarios condescendientes, 
compartir mensajes sexualmente explícitos); o no 
verbal (por ejemplo, gestos sexualmente sugesti-
vos, silbidos, exhibición de material sexualmente 
explícito o sugerente). La conducta verbal y no ver-
bal de acoso sexual también ocurre en espacios 
digitales, por ejemplo, en aplicaciones de mensa-
jería, intercambios de correo electrónico, foros en 
línea. Todo trabajador pueden experimentar acoso 
sexual y estas pautas lo definen independiente-
mente del género, la orientación sexual, la raza, la 
edad, etc. Sin embargo, las mujeres, las personas 
que se identifican como LGBT y las minorías racia-
les son las más propensas a sufrir acoso sexual 
(Traverso et al., 2021). 

Esta subdimensión evalúa si una organización 
puede crear o tolerar condiciones de trabajo en las 
que se produce el acoso sexual, y en qué medida 
las acciones de la empresa tienen éxito para preve-
nir el acoso sexual. Si bien los indicadores circuns-
tanciales se pueden medir a través de auditorías 
con resultados de sí / no (por ejemplo, la existencia 
de una línea de ayuda para reclamos), los casos di-

rectos de acoso sexual solo se pueden medir a tra-
vés de entrevistas o encuestas (Benoît-Norris et al., 
2011). La subdimensión de Acoso sexual contiene 
los siguientes indicadores:

S-13-102. Número de incidentes de acoso 
sexual reportados en una línea de ayuda 
para quejas

S-13-103. Existencia de responsabilidades 
claras para asuntos de acoso sexual en la 
organización

S-13-104. Esfuerzos de la organización 
para reducir el riesgo de acoso sexual

https://www.zotero.org/google-docs/?rZsz28
https://www.zotero.org/google-docs/?rZsz28
https://www.zotero.org/google-docs/?lsDoZQ
https://www.zotero.org/google-docs/?tYpXvM
https://www.zotero.org/google-docs/?tYpXvM
https://docs.google.com/document/d/1DsqsvrHIFINQpIJJ1uzI7JV733pEVdAFZu3zy-aYdpI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DsqsvrHIFINQpIJJ1uzI7JV733pEVdAFZu3zy-aYdpI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DsqsvrHIFINQpIJJ1uzI7JV733pEVdAFZu3zy-aYdpI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vgg0F580XXYKI2ZZbrnT9ueB4fatdr03jicCKnXdIDw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vgg0F580XXYKI2ZZbrnT9ueB4fatdr03jicCKnXdIDw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vgg0F580XXYKI2ZZbrnT9ueB4fatdr03jicCKnXdIDw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_1V3YobHbNjdCWkimXxaGFSmXWjyMfSqgWc6ZMooyv8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_1V3YobHbNjdCWkimXxaGFSmXWjyMfSqgWc6ZMooyv8/edit?usp=sharing
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Stakeholder Consumidor

Las subdimensiones categorizadas dentro del stakeholder Consumidor están 
orientadas a analizar el desempeño de la empresa y las prácticas que pueden 
beneficiar o afectar a los clientes de la empresa; es decir, las personas u organi-
zaciones que adquieren los productos o servicios que oferta la empresa. Se han 
planteado cinco subdimensiones concernientes al stakeholder Consumidor.
 

Salud y seguridad del consumidor

La salud y seguridad del consumidor se refiere a 
los derechos de los consumidores a estar protegi-
dos contra productos y servicios que pueden ser 
peligrosos para la salud o la vida (ISO, 2010). Los 
clientes (usuarios finales) esperan que los produc-
tos y servicios realicen sus funciones previstas de 
manera satisfactoria y no representen un riesgo 
para su salud y seguridad (Organization for Econo-
mic Co-operation and Development, 2020). 
Esta subdimensión ayuda a identificar la existen-
cia y el alcance de los esfuerzos sistemáticos para 
abordar la salud y seguridad del consumidor en 
todas las organizaciones involucradas en el ciclo 
de vida de un producto y/o servicio (Traverso et al., 
2021). Dentro de esta subdimensión se han pro-
puesto los siguientes indicadores:

S-14-105. Número de quejas de clientes 

S-14-106. Presencia de medidas de gestión 
para evaluar la salud y seguridad del cliente

S-14-107. Presencia de sellos o etiquetas 
de requerimientos de salud y seguridad del 
consumidor 

Mecanismos de retroalimentación

Los mecanismos de retroalimentación son pro-
cedimientos por los cuales los consumidores se 
comunican con las organizaciones, tales como 
encuestas, políticas de devolución, garantías de 
calidad, etc. Estos mecanismos ayudan a revelar 
la satisfacción del consumidor relacionada con el 
consumo y el uso del producto o servicio (Traverso 
et al., 2021). 
La subdimensión de Mecanismos de Retroali-
mentación evalúa la efectividad de las medidas 
de gestión para respaldar los comentarios de los 
consumidores. Además, esta subdimensión pue-
de evaluar otras prácticas de gestión relacionadas 
con los comentarios de los clientes, como el nivel 
y la calidad de la capacidad de respuesta de la or-
ganización. La satisfacción del consumidor se eva-
lúa indirectamente mediante la evaluación de los 
mecanismos proporcionados por la empresa para 
lograr este objetivo. Los indicadores de esta subdi-
mensión son los siguientes:

S-15-108. Presencia de mecanismos para 
que los clientes brinden retroalimentación

S-15-109. Medidas de gestión para mejorar 
los mecanismos de retroalimentación

S-15-110. Prácticas relacionadas a la sa-
tisfacción del cliente incluyendo resultados 
de encuestas de satisfacción de clientes

https://www.zotero.org/google-docs/?Xvg9gC
https://www.zotero.org/google-docs/?eBTVpz
https://www.zotero.org/google-docs/?eBTVpz
https://www.zotero.org/google-docs/?WQO4p0
https://www.zotero.org/google-docs/?WQO4p0
https://docs.google.com/document/d/1mTjc7EJPztcbJ2Po0tSP92uWo47kjIQ3fIi6szhwEeo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1yn3qAmJOAEfFgqhVB7ymw-cpSQD8TKaQBiSuJpFDUBE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1yn3qAmJOAEfFgqhVB7ymw-cpSQD8TKaQBiSuJpFDUBE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_CQhV91baOj67lEAZjIpbnmUhXLxvQAZCU25D-gLGdo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_CQhV91baOj67lEAZjIpbnmUhXLxvQAZCU25D-gLGdo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_CQhV91baOj67lEAZjIpbnmUhXLxvQAZCU25D-gLGdo/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?XvkQoR
https://www.zotero.org/google-docs/?XvkQoR
https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EqSggorlQOAWg3f9-p_RlTh1aVL_Fqfv0ublqeXr-TM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EqSggorlQOAWg3f9-p_RlTh1aVL_Fqfv0ublqeXr-TM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18Hphpq2IKUc8OTT3tXTC4KDNlam0HRxVed5Kh71g-kI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18Hphpq2IKUc8OTT3tXTC4KDNlam0HRxVed5Kh71g-kI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18Hphpq2IKUc8OTT3tXTC4KDNlam0HRxVed5Kh71g-kI/edit?usp=sharing
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Privacidad

Las organizaciones pueden proporcionar produc-
tos o servicios que, mediante su uso, ayuden a 
mitigar las invasiones de la privacidad del consu-
midor (por ejemplo, tecnologías informáticas y de 
comunicación). Las preocupaciones de privacidad 
del consumidor incluyen la protección de la confi-
dencialidad de los datos del consumidor, limitación 
de la información personal recopilada, restringir el 
uso de los datos a su propósito original o acordado 
y aseguramiento de los datos contra el robo y / o 
uso indebido externo (Traverso et al., 2021). 

Esta subdimensión examina si los sistemas de 
gestión organizacional funcionan para respetar y 
proteger la privacidad del consumidor. En los ca-
sos en que las organizaciones comparten infor-
mación personal, deben existir procedimientos 
para que las personas puedan disputar, eliminar o 
corregir información inexacta. Dentro de esta sub-
dimensión se han propuesto los siguientes cinco 
indicadores:

S-16-111. Frecuencia de auditorías de 
los sistemas internos de gestión para 
proteger la privacidad del consumidor en 
general

S-16-112. Número de quejas del consu-
midor relacionadas con violaciones de 
privacidad o pérdida de datos en el último 
año

S-16-113. Número de quejas de organis-
mos reguladores relacionadas con la vio-
lación de la privacidad o perdida de datos 
del consumidor en el último año

S-16-114. Número de violaciones de regu-
laciones referentes a transparencia

S-16-115. Número de quejas de consumi-
dores con respecto a transparencia

Transparencia

La transparencia organizacional permite ofrecer 
una elección informada al consumidor sin inten-
ción de engañar u ocultar. Existen estándares de 
certificación, etiquetas e índices especiales que 
pueden usarse para proporcionar información so-
bre el desempeño con respecto a la responsabili-
dad social. Si bien se pueden utilizar otras estra-
tegias para comunicarse con los consumidores, 
estos enfoques simplifican la comunicación entre 
la organización y el consumidor (Traverso et  al., 
2021). 

El objetivo de esta subdimensión es evaluar si la 
organización se comunica de manera transpa-
rente sobre todos los temas relacionados con su 
producto y responsabilidad social. Los indicadores 
propuestas como parte de esta subdimensión son 
los siguientes:

S-17-116. Frecuencia de publicación de 
reportes de sostenibilidad

S-17-117. Información disponible en el 
reporte de sostenibilidad u otros docu-
mentos referente al desempeño social y 
ambiental de la organización

S-17-118. Frecuencia de presentación de 
los resultados de evaluaciones de impac-
tos de ciclo de vida sociales y ambienta-
les

S-17-119. Certificación o sello obtenido 
por la organización por sus productos o 
instalaciones

S-17-120. Rating de la compañía en índi-
ces de sostenibilidad 

https://www.zotero.org/google-docs/?hYuXPT
https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1cga5qGFqA6ipZQiCNDus-JIKmKaZycfTibEFqyMxnAY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1cga5qGFqA6ipZQiCNDus-JIKmKaZycfTibEFqyMxnAY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1cga5qGFqA6ipZQiCNDus-JIKmKaZycfTibEFqyMxnAY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1cga5qGFqA6ipZQiCNDus-JIKmKaZycfTibEFqyMxnAY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TMlQ6O4_xcsdpNttAQ5IqX4mJ5AwKOcSP4pajI7tbJc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TMlQ6O4_xcsdpNttAQ5IqX4mJ5AwKOcSP4pajI7tbJc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TMlQ6O4_xcsdpNttAQ5IqX4mJ5AwKOcSP4pajI7tbJc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TMlQ6O4_xcsdpNttAQ5IqX4mJ5AwKOcSP4pajI7tbJc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tKBPF1CZcLMm3awiiJsO5Kw7vQo_tW1XnKikDhrQFJo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tKBPF1CZcLMm3awiiJsO5Kw7vQo_tW1XnKikDhrQFJo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DnGjZsNzkJSzqUsIXUoANO-BzgslDZNY0QAXclPb3Xs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DnGjZsNzkJSzqUsIXUoANO-BzgslDZNY0QAXclPb3Xs/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?4zCjZN
https://www.zotero.org/google-docs/?4zCjZN
https://docs.google.com/document/d/1tfPWxiJ7IdpUlu8GYcx5RUGt5QWCQ3po3SIPs0DVt08/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tfPWxiJ7IdpUlu8GYcx5RUGt5QWCQ3po3SIPs0DVt08/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KqY3QdIE6TmUYyEQHYfbH7P71CnGLCLAE5OY0y-eqWU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KqY3QdIE6TmUYyEQHYfbH7P71CnGLCLAE5OY0y-eqWU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KqY3QdIE6TmUYyEQHYfbH7P71CnGLCLAE5OY0y-eqWU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Kjz6vqSqrmECV1w-mtf8zfFE___tJvSwNXfz4EQGbNk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Kjz6vqSqrmECV1w-mtf8zfFE___tJvSwNXfz4EQGbNk/edit?usp=sharing
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Responsabilidad  

extendida del productor

En un ciclo de vida del producto, el final de la vida 
se refiere a la etapa de eliminación, reutilización 
o reciclaje del producto. En un contexto ambien-
tal, este concepto se conoce comúnmente como 
responsabilidad extendida del productor. La elimi-
nación del producto puede generar importantes 
preocupaciones ambientales y sociales, como los 
impactos ambientales y de salud pública que se 
derivan de la acumulación de material peligroso 
en los desechos electrónicos o químicos. Cuando 
los países transportan desechos a países menos 
desarrollados, es común que las personas de es-
casos recursos revisen los vertederos en busca 
de desechos con valor económico que conlleva 
importantes impactos en la salud pública y la se-
guridad (Traverso et al., 2021). 

La subdimensión de Responsabilidad de final de 
vida examina los esfuerzos de gestión para abor-
dar los impactos sociales del final de la vida útil de 
un producto o servicio. Las organizaciones deben 
proporcionar información precisa, completa y clara 
a los consumidores sobre las opciones apropiadas 
de fin de vida útil. En algunos casos, los producto-
res deben volver a comprar y reciclar o eliminar los 
desechos de manera segura. Los siguientes son 
los indicadores propuestos dentro de esta subdi-
mensión:

S-18-121. Claridad en la información pro-
vista por los sistemas internos de gestión 
a los consumidores sobre opciones de fin 
de ciclo de vida

S-18-122. Número de incidentes anuales 
de incumplimiento de requerimientos 
reglamentarios de etiquetado

S-18-123. Implementación de un progra-
ma integral de gestión de productos al 
final de su vida útil 

S-18-124. Promoción de acciones de 
gestión de prendas al final de su vida útil 
dirigidas al público externo

https://www.zotero.org/google-docs/?8Fnf4I
https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1IMxZsS6WZ1K_rEK2dmTHDfCAXP1E7W1eS42COps4NJY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1IMxZsS6WZ1K_rEK2dmTHDfCAXP1E7W1eS42COps4NJY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1IMxZsS6WZ1K_rEK2dmTHDfCAXP1E7W1eS42COps4NJY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1B4SeKe_QYErVsOhlbd2WsmqUP-rzWXRpqk6MSPtsrgg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1B4SeKe_QYErVsOhlbd2WsmqUP-rzWXRpqk6MSPtsrgg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1B4SeKe_QYErVsOhlbd2WsmqUP-rzWXRpqk6MSPtsrgg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mlRqpgG6QNIG5_JdESpGvz4SYOMiu3PVC8KFcMPkR-w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mlRqpgG6QNIG5_JdESpGvz4SYOMiu3PVC8KFcMPkR-w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mlRqpgG6QNIG5_JdESpGvz4SYOMiu3PVC8KFcMPkR-w/edit?usp=sharing
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Dimensión Ambiental

La dimensión ambiental se ocupa de analizar la fragi-
lidad de los sistemas ecológicos y biofísicos, y de sus 
diferentes funciones (Kienberger et al., 2014). 
 
En el entorno empresarial y en particular, en el 
entorno industrial, la dimensión medioambiental 
puede relacionarse con el impacto medioambien-
tal directo causado por el producto, por el proceso 
de producción, y también por el impacto indirecto 
que afecta a la cadena de suministro (Sanches, 
2000). El impacto medioambiental causado por el 
producto se origina en el consumo de materias 
primas, consumo de agua y energía, la generación 
de residuos, la contaminación del aire, el agua y el 
suelo, y la eliminación final de los residuos, sobre 
todo cuando son peligrosos (Sarkis, 2001). Para 
la construcción de los indicadores ambientales 
se consideraron las siguientes ocho subdimen-
siones de evaluación: gestión ambiental, energía, 
agua, materiales, residuos, emisiones, efluentes y 
ruido ambiental.

https://www.zotero.org/google-docs/?1vpQZm
https://www.zotero.org/google-docs/?UmfCe7
https://www.zotero.org/google-docs/?UmfCe7
https://www.zotero.org/google-docs/?IiHyXd
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Gestión ambiental

La subdimensión de gestión ambiental hace refe-
rencia a los indicadores que revisan las acciones 
administrativas, de planificación, de cumplimiento 
y de uso de instrumentos para mantener un con-
trol periódico sobre sus operaciones y acciones 
ambientales (Programa Latinoamericano de Res-
ponsabilidad Social Empresarial, 2017). Además, 
contribuyen a identificar las oportunidades relacio-
nadas con los impactos de corto, mediano y largo 
plazo que podrían causarse por las operaciones de 
la empresa. En esta subdimensión se han plantea-
do los siguientes indicadores:

A-1-001 Existencia de un sistema de ges-
tión ambiental 

A-1-002  Registro en el Sistema Único de 
Impacto Ambiental 

A-1-003  Participación en iniciativas 
ambientales externas relacionadas con la 
actividad productiva de la empresa

A-1-004  Frecuencia de participación en 
iniciativas ambientales externas relacio-
nadas con la actividad productiva de la 
empresa 

A-1-005  Promoción de iniciativas ambien-
tales internas relacionadas con la activi-
dad productiva de la empresa

A-1-006  Frecuencia de participación en 
iniciativas ambientale internas relacio-
nadas con la actividad productiva de la 
empresa 

A-1-007  Evaluación de impactos ambien-
tales en la empresa

A-1-008  Percepción del desempeño am-
biental de la empresa 

A-1-009  Monitoreo ambiental a la cadena 
de suministro

A-1-010  Percepción del desempeño am-
biental de la cadena de suministro

Energía

La subdimensión de energía hace referencia al 
conjunto de acciones que guardan una relación en-
tre la cantidad de energía consumida y los produc-
tos o servicios finales obtenidos.  Estos indicado-
res permiten identificar las áreas dónde se pueden 
efectuar ahorros de energía, tanto en una empresa, 
como a nivel agregado en una economía. El uso 
de indicadores energéticos permite también con-
tar con información acerca de las tendencias del 
consumo histórico y pueden ser empleados para 
proyectar la demanda futura de energía (Global Re-
porting Initiative, 2016; Programa Latinoamericano 
de Responsabilidad Social Empresarial, 2017). Los 
indicadores que comprenden esta subdimensión 
son los siguientes:

A-2-011 Monitoreo del consumo eléctrico

A-2-012 Consumo  total de electricidad de 
la empresa

A-2-013  Fuentes de energía eléctrica

A-2-014  Monitoreo de electricidad desa-
gregado por procesos

A-2-015  Consumo eléctrico desagregado 
por procesos

A-2-016  Monitoreo del consumo de com-
bustibles

https://www.zotero.org/google-docs/?aYKDl0
https://www.zotero.org/google-docs/?aYKDl0
https://docs.google.com/document/d/1vq6SNzT0xifVX2XfmeHU4k9zJUAewaAd4fpfR5wBpsQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vq6SNzT0xifVX2XfmeHU4k9zJUAewaAd4fpfR5wBpsQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/u/0/d/1RMQvkNwSYyNm2BUiuwvD706qRrNqQdr_lAMvFX3X4lQ/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1RMQvkNwSYyNm2BUiuwvD706qRrNqQdr_lAMvFX3X4lQ/edit
https://docs.google.com/document/d/1qMdI6YBbipdLGLttoVMcp2_LvtXttGs3-a789EvR8_M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qMdI6YBbipdLGLttoVMcp2_LvtXttGs3-a789EvR8_M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qMdI6YBbipdLGLttoVMcp2_LvtXttGs3-a789EvR8_M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1p1tPynvJMfD3BIzfD0Z3cxLROq83ZIE-Q3bot8ZcRgc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1p1tPynvJMfD3BIzfD0Z3cxLROq83ZIE-Q3bot8ZcRgc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1p1tPynvJMfD3BIzfD0Z3cxLROq83ZIE-Q3bot8ZcRgc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1p1tPynvJMfD3BIzfD0Z3cxLROq83ZIE-Q3bot8ZcRgc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12gufyWFvEA72qm8iGrzgpVV6q3-UCTaJMg5tuTkZyjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12gufyWFvEA72qm8iGrzgpVV6q3-UCTaJMg5tuTkZyjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12gufyWFvEA72qm8iGrzgpVV6q3-UCTaJMg5tuTkZyjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z9a85b9AP-UzCto3GdIjmRm804Hh6JWBvRVvpGWoTYc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z9a85b9AP-UzCto3GdIjmRm804Hh6JWBvRVvpGWoTYc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z9a85b9AP-UzCto3GdIjmRm804Hh6JWBvRVvpGWoTYc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z9a85b9AP-UzCto3GdIjmRm804Hh6JWBvRVvpGWoTYc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BbD15MlqiIsmGkibqY8ZXxrw4NY-zbyz1vLTVsxuQd0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BbD15MlqiIsmGkibqY8ZXxrw4NY-zbyz1vLTVsxuQd0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1a7SiYSiBF3SXEtTU0qJNfQy3icXctU3ngk3DIFSzBlg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1a7SiYSiBF3SXEtTU0qJNfQy3icXctU3ngk3DIFSzBlg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1slr3wRxT_pB62nSa0TDmplb4a0IQlaD8yL0bsy5D6Qs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1slr3wRxT_pB62nSa0TDmplb4a0IQlaD8yL0bsy5D6Qs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pvJD6GEvo87W50rwdT9g0lRNQ0Est5t9cyycE98zPvg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pvJD6GEvo87W50rwdT9g0lRNQ0Est5t9cyycE98zPvg/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?GxhmCv
https://www.zotero.org/google-docs/?GxhmCv
https://www.zotero.org/google-docs/?GxhmCv
https://docs.google.com/document/d/1H3zLsDkAvDkrcf0e7XYz85FoMX3y9qiU653VdtBlAyk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QujXOU0HuTolBbiy56VxeZbqkBJL5OksNzZve43oI3U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QujXOU0HuTolBbiy56VxeZbqkBJL5OksNzZve43oI3U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LYJPPNT4nERupaWOTJ_jPQTpJEU-gjH4OsMo91oc6Bw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QkjBZWikr01MTTzfmLGgw-3QOIfxGqJjQDwCCi3ra4s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QkjBZWikr01MTTzfmLGgw-3QOIfxGqJjQDwCCi3ra4s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1oInkJExiItWHrLTkWIOhPyxsV5gkfCjpVfUhEM9tDcM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1oInkJExiItWHrLTkWIOhPyxsV5gkfCjpVfUhEM9tDcM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1g28nrwhgrJWOczcYsHu8-LPLcLmuoI60tc23ygUhQtE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1g28nrwhgrJWOczcYsHu8-LPLcLmuoI60tc23ygUhQtE/edit?usp=sharing
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A-2-017  Consumo total de combustibles 

A-2-018  Consumo de combustibles por 
tipo 

A-2-019  Monitoreo de consumo de com-
bustibles desagregado por proceso

A-2-020  Consumo de combustibles desa-
gregado por procesos 

A-2-021 Monitoreo ambiental de la flota 
vehicular 

A-2-022  Uso promedio de la flota vehicu-
lar

A-2-023  Acciones para promover la re-
ducción del consumo energético

A-2-024  Porcentaje anual de electricidad 
economizada

A-2-025  Existencia de acciones en favor 
de la reducción del consumo  de combus-
tibles

A-2-026 Porcentaje anual de combustible 
economizado

Agua

La subdimensión agua hace referencia a los indi-
cadores que favorecen el análisis del consumo y 
uso de este recurso en la operaciones empresaria-
les, así como su monitoreo y la identificación de 
posibles mejoras (Global Reporting Initiative, 2016; 
Ministerio del Ambiente, 2015; Programa Latinoa-
mericano de Responsabilidad Social Empresarial, 
2017). Dentro de esta subdimensión se han pro-
puesto los siguientes nueve indicadores:

A-3-027  Monitoreo del consumo de agua

A-3-028  Volumen total de agua consumi-
da 

A-3-029  Monitoreo de agua desagregado 
por procesos

A-3-030  Volumen total anual de agua 
consumida por proceso

A-3-031 Acciones para promover la reduc-
ción del consumo de agua

A-3-032 Porcentaje promedio anual de 
agua economizada por las acciones de 
reducción de la empresa

Materiales

Los materiales hacen referencia a los insumos que 
las empresas utilizan para la elaboración de sus 
productos. En este sentido, los indicadores de esta 
subdimensión analizan el monitoreo de la canti-
dad, tipo y eficiencia en el uso de los materiales 
(Programa Latinoamericano de Responsabilidad 
Social Empresarial, 2017). La evaluación del uso 
de materiales se basa en los siguientes siete indi-
cadores:

A-4-033  Monitoreo de las entradas de 
material

A-4-034  Peso total de materiales utiliza-
dos en la producción

A-4-035  Acciones para reducir el uso de 
materiales en la producción

A-4-036 Porcentaje de material economi-
zado anualmente

https://docs.google.com/document/d/1M4aE7RpYSW-l0n_ihLKYeYul5ewHohaaz2mvczXHfyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1K3KIDikgZIKpL4RDviziC53szli8-0PE9NWG7M4nBQg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1K3KIDikgZIKpL4RDviziC53szli8-0PE9NWG7M4nBQg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1AT4XYI_tJ9_uDVK7wNeXZVZDejoGUSHS8gAtXJIvQfE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1AT4XYI_tJ9_uDVK7wNeXZVZDejoGUSHS8gAtXJIvQfE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ZKhB8qjItL66qfpcUTliJxfJUDxQE-D_B_xYdNdZtIM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ZKhB8qjItL66qfpcUTliJxfJUDxQE-D_B_xYdNdZtIM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1W6YLohEIgZD8dhhaEhxbr4t7GypBUIuA7ep1Xt8ZyfA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1W6YLohEIgZD8dhhaEhxbr4t7GypBUIuA7ep1Xt8ZyfA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RHXVarbsW6RuaVd2j1hvHoZFGKy6GmHGdt95srFEx5Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RHXVarbsW6RuaVd2j1hvHoZFGKy6GmHGdt95srFEx5Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1HUHMf32jkGYt-uC5PV1Xt-eL2I2nrHM8atdvalw_5Sc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1HUHMf32jkGYt-uC5PV1Xt-eL2I2nrHM8atdvalw_5Sc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gViML1-TsAwKb6r3hC-uTxnI3ZKghvUsAukWQumDKBc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gViML1-TsAwKb6r3hC-uTxnI3ZKghvUsAukWQumDKBc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xK0wln-j8ZEWXLS4IeLQzOHrlMCdJjkT0IG0-fWT4Jw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xK0wln-j8ZEWXLS4IeLQzOHrlMCdJjkT0IG0-fWT4Jw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xK0wln-j8ZEWXLS4IeLQzOHrlMCdJjkT0IG0-fWT4Jw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13RMkgrkaQntRRiNCrW6BalkLmGjHA243I4vUYKsl_uM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13RMkgrkaQntRRiNCrW6BalkLmGjHA243I4vUYKsl_uM/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?u0G5D1
https://www.zotero.org/google-docs/?u0G5D1
https://www.zotero.org/google-docs/?u0G5D1
https://www.zotero.org/google-docs/?u0G5D1
https://docs.google.com/document/d/1P3HM-ekn0bIaulzmgZquWoNvHFIwF838sgi9Cy7CP-o/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1n9IKEzvZ7dOUQIbLOS6s_7etBYySOBTXkJMVPoTG4G0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1n9IKEzvZ7dOUQIbLOS6s_7etBYySOBTXkJMVPoTG4G0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Tz78z_fxAtCLoOeo9bCUo81p9pHBOZ97SBbKyGRJPSU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Tz78z_fxAtCLoOeo9bCUo81p9pHBOZ97SBbKyGRJPSU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_Y7FXN8R5YB0x0ZgJg4SxeGjKcO3WrlYF5pE2J2NhaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_Y7FXN8R5YB0x0ZgJg4SxeGjKcO3WrlYF5pE2J2NhaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1bRNHSlT3chKikpQgyQ6T5HAcrWcCY19x4WA6M0Frow4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1bRNHSlT3chKikpQgyQ6T5HAcrWcCY19x4WA6M0Frow4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10F92ISE2xhoCF-F9kSfk-58tSPeP_-1foS3jFD6PKrY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10F92ISE2xhoCF-F9kSfk-58tSPeP_-1foS3jFD6PKrY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10F92ISE2xhoCF-F9kSfk-58tSPeP_-1foS3jFD6PKrY/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?Xkw0jP
https://www.zotero.org/google-docs/?Xkw0jP
https://docs.google.com/document/d/1XaQu20so-spUoTObExLERtsh3y7VEXEDx2lQysWA9J8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1XaQu20so-spUoTObExLERtsh3y7VEXEDx2lQysWA9J8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z0_LDCXrCvvSwnWKI5RNp1Z_9ktSSzbROciOSk5b0YQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z0_LDCXrCvvSwnWKI5RNp1Z_9ktSSzbROciOSk5b0YQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D5lI2d8B-uNYzeHvKTq7LpbT9l1A5pi1mfXns8E5jVw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D5lI2d8B-uNYzeHvKTq7LpbT9l1A5pi1mfXns8E5jVw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Pmh7x7WZw1_TmG3I6ZmITKagFcBP3QC4gygzPyA-kGY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Pmh7x7WZw1_TmG3I6ZmITKagFcBP3QC4gygzPyA-kGY/edit?usp=sharing


M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

53

Residuos

Los residuos hacen referencia al material que pier-
de utilidad tras haber cumplido con su misión o 
servido para realizar un determinado trabajo. En 
este sentido, la subdimensión de residuos hace re-
ferencia a los materiales descartados resultantes 
de las actividades empresariales y que aún pueden 
tener valor en sí mismos al ser reutilizados o reci-
clados (Global Reporting Initiative, 2016; Ministerio 
del Ambiente, 2017). Esta subdimensión se evalúa 
mediante la aplicación de los siguientes indicado-
res:

A-5-037 Monitoreo de la generación de 
residuos

A-5-038  Peso total de residuos generado 
en la empresa

A-5-039 Generación de residuos peligro-
sos

A-5-040  Porcentaje de residuos peligro-
sos gestionados 

A-5-041  Acciones para la reducción de la 
generación de residuos

A-5-042  Porcentaje de residuos recicla-
dos

Emisiones

La subdimensión de emisiones hace referencia a 
las sustancias o material emitido a la atmósfera, 
sea por actividad humana o por emisiones indus-
triales presentes en concentración suficiente, por 

un tiempo suficiente y bajo circunstancias tales 
que interfieren con el confort, la salud o el bienes-
tar de los seres humanos o del ambiente (Global 
Reporting Initiative, 2016; Ministerio del Ambiente, 
2015). Los indicadores planteados para evaluar la 
subdimensión de emisiones son:

A-6-043 Monitoreo de emisiones a la 
atmósfera

A-6-044  Volumen total de NOx generado

A-6-045  Volumen total O3 generado

A-6-046  Volumen total de SOx generado

A-6-047  Volumen total de CO generado

A-6-048  Cantidad de Material Particulado 
2.5 (ppm) generado

A-6-049  Cantidad Material particulado 10 
(ppm) generado

A-6-050  Acciones encaminadas a la 
reducción de emisiones a la atmósfera

Efluentes

La subdimensión de efluentes está vinculada al 
conocimiento integral de las características de ca-
lidad  del agua residual producto de las descargas 
y operaciones en la planta,  integrando la toma de 
muestras, medición de caudal e identificación de 
los componentes físico, químico, biológico y mi-
crobiológico (Global Reporting Initiative, 2016; Mi-
nisterio del Ambiente, 2015). Para la evaluación de 
los efluentes en una organización se han plantea-
do los siguientes indicadores:

A-7-051  Monitoreo de efluentes

A-7-052  Presencia de Aceites y Grasas

A-7-053  Presencia de Cadmio

https://definicion.de/material/
https://www.zotero.org/google-docs/?fkprGa
https://www.zotero.org/google-docs/?fkprGa
https://docs.google.com/document/d/1e6yc7nxYv4rExA1kl2qbIOZyjTuJZqor0fvyajFHjR8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1e6yc7nxYv4rExA1kl2qbIOZyjTuJZqor0fvyajFHjR8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o4LodH1vpPHewEnJtNzex-FiEJAS7QMfd_ZGZ1WER9U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o4LodH1vpPHewEnJtNzex-FiEJAS7QMfd_ZGZ1WER9U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hMNIpDtXboXPZmKlC8_nqo4CBTfwcH3qbzWaLwnMiyM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hMNIpDtXboXPZmKlC8_nqo4CBTfwcH3qbzWaLwnMiyM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1r21TwucBo1L2s2ISamePyRl974lejXlLYnVcJrVladw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1r21TwucBo1L2s2ISamePyRl974lejXlLYnVcJrVladw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OICMADrmkenwD_390DNfPtz4meaEb_neEKUgJVpV0Wk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OICMADrmkenwD_390DNfPtz4meaEb_neEKUgJVpV0Wk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10l_lPAQrQs2NCFyritzMXuM-ReoEc_wWFLCRxssH5W0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10l_lPAQrQs2NCFyritzMXuM-ReoEc_wWFLCRxssH5W0/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?k31fQM
https://www.zotero.org/google-docs/?k31fQM
https://www.zotero.org/google-docs/?k31fQM
https://docs.google.com/document/d/1KSV47KEX0HU-VqIL7ljo50CEB9-gdt3zAmdQCJfr_wg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KSV47KEX0HU-VqIL7ljo50CEB9-gdt3zAmdQCJfr_wg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ZZyBLIlZnAA90HHTKMnEJG0oMxNL6JfqKCtI2lB1ajw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10fVoy_eQiWsqEIluiuCO9BbviwzJUZKUTvshqNL2AUk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ksUbChfHq7dMYbPkgJyun14ozdoHe5p4Lwe1P3V9oyo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-gCirFp-8AoPz0w_EKyOZmZuJfck-6bZ-dfKRb7eTOo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1rCF8V-oAtsAluEVD7gqJUTLdU8rsaHwujp6b0J_1zJk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1rCF8V-oAtsAluEVD7gqJUTLdU8rsaHwujp6b0J_1zJk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1E0pkVWGeFl9NgdUwM7zgpMnKmhS_UbH1O4xFzfBXKuo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1E0pkVWGeFl9NgdUwM7zgpMnKmhS_UbH1O4xFzfBXKuo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1z9fjfA_k8FkBL3lCgex5hD_SqxBZT92QNswaqIBAPnQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1z9fjfA_k8FkBL3lCgex5hD_SqxBZT92QNswaqIBAPnQ/edit?usp=sharing
https://www.zotero.org/google-docs/?KQR0PP
https://www.zotero.org/google-docs/?KQR0PP
https://docs.google.com/document/d/1y__kqC6FQhikznKdfo44qcxKJYSgFJ0tGwIyWIc92hA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13fbxsR5qp9QLaUmK7urz4If9WnGuIq_H0saM3ltSEKM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v2dbvrbdOxH2ezB6iXAWLh8OavAcSUSg1Mlooh2HSYE/edit?usp=sharing
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A-7-054  Presencia de Cobre

A-7-055  Presencia de Cromo

A-7-056  Demanda Química de Oxígeno 
(DQO)

A-7-057  Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO)

A-7-058 Presencia de Hierro

A-7-059 Presencia de Níquel 

A-7-060  Presencia de Mercurio

A-7-061  Presencia de Plomo

A-7-062  Presencia de Selenio

A-7-063  Presencia de Sulfatos 

A-7-064  Presencia de Zinc 

A-7-065  Presencia de Vanadio

Ruido Ambiente

La noción de ruido ambiental se relaciona con los 
sonidos poco agradables e incluso dañinos que 
modifican las condiciones consideradas norma-
les o tolerables en una cierta región. El ruido am-
biental excesivo provoca lo que se conoce como 
contaminación acústica y, cuando estos ruidos se 
producen de manera simultánea y por períodos 
extendidos, pueden provocar daños en la salud 
de las personas (Ministerio del Ambiente, 2015). 
En este sentido los indicadores de ruido ambiente 
permiten determinar el nivel de ruido ambiente y a 
su vez identificar la necesidad de mejoras. Para la 
evaluación del Ruido Ambiente en las empresa, se 
proponen los siguientes dos indicadores:

A-8-066  Frecuencia de monitoreo de la 
presión sonora 

A-8-067  Presión sonora equivalente

https://docs.google.com/document/d/17XMDQb2Azu5wC8GK39OBEKgu22NGBFwgnfGziLgmlHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/191rAFGcZaFi0SxN_xaBEAnQzQexuuQ34LmCrNF7m-hM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15oeH2pCnEyzGBHWrWlGbOi5jj7QMgpMXwXBAo4HHsmo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15oeH2pCnEyzGBHWrWlGbOi5jj7QMgpMXwXBAo4HHsmo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C1XrstVn4851qYHD0fbShwmraQdPO8ffZyagcTwn9Ak/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C1XrstVn4851qYHD0fbShwmraQdPO8ffZyagcTwn9Ak/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KOdPndq6d19KbORIiNYSdDOO_EJuevkHhs8cLNYu1PU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wnYy00ftHxfJGCQ-jDKAfYGCBUSWh79r3iyJLLTpzmk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YyhPM0xIvn42CHjP26qxKCcTtVwCPfkJP1Dq7_VS1ZI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xwLLMPuiiCErzZV8CWyS0-p4JG7lfoRm7Zjwdy7a-es/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fhECqiR1w4qKIEZstw_nlediVn6ELWZ7Q-Wy-Qytk9g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MVW3m4jNH2ZURQt5Nn8H7Se3QSNj8tELFnTsx-VghWI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OYVo-FBwvaNs7bJDUnNML8YgQwlj_wfm8brg_cLsvds/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsaGBsWUjc7g01tJJ0cYhhZ4R9P7MzMgqifFMYkWHk8/edit?usp=sharing
https://definicion.de/sonido/
https://www.zotero.org/google-docs/?h8DrVu
https://docs.google.com/document/d/1LMDFAecfAbY9J7DjlMgoBgn0ev8z4_ushOubKVx3zU4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LMDFAecfAbY9J7DjlMgoBgn0ev8z4_ushOubKVx3zU4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1I4q38RsOIxPLTepSAbQtn-DDNr1H2eQhq_hqqa4i6R0/edit?usp=sharing
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Ficha metodológica 

Con la finalidad de ofrecer una descripción, lo más 
detallada posible, de los indicadores, se estableció 
un formato de ficha metodológica. El modelo de 
ficha propuesto toma como base algunos elemen-
tos de los formatos establecidos por iniciativas 
nacionales e internacionales como INEC (Institu-
to Nacional de Estadísticas y Censos, 2014), CE-
PAL (Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, 2017), Lifecycle Initiative (Benoît-Norris 
et al., 2011) y WBCSD (Consejo Empresarial Mun-
dial para el Desarrollo Sostenible, Brown, 2016). El 
formato de ficha metodológica propuesta, el cual 
se muestra en la Tabla 4, presenta los siguientes 
campos:

- Código: cada indicador cuenta con un có-
digo de identificación, cuyo formato tiene 
las siguientes características: F (Inicial de 
la dimensión) - 1 (Número secuencial de la 
subdimensión) - 001 (Número secuencial 
del indicador).

- Nombre: los indicadores cuentan con un 
nombre propio y distintivo que describe 
lo que muestra o mide. En la mayoría de 
los casos, este nombre es una traducción 
exacta del nombre que tuvo el indicador al 
ser identificado de las guías referenciales 
analizadas.

- Definición: descripción detallada del al-
cance del indicador. Este campo tiene la 
finalidad de presentar el aspecto que se 
pretende medir mediante el indicador.

- Dimensión/Subdimensión: de acuerdo a 
las definiciones de dimensiones y subdi-
mensiones establecidas en la Sección 3, 
los indicadores están organizados en tres 
dimensiones, dentro de las cuales existen 
varias subdimensiones. Este campo es-
pecifica la dimensión y subdimensión a la 
que pertenece el indicador.

- Fórmula de cálculo: contiene una des-
cripción o representación algebraica de la 
manera en cómo se obtiene el resultado 
del indicador. Al expresar la fórmula un 
indicador mediante una ecuación pueden 
utilizarse abreviaturas de cada palabra o 
símbolos comúnmente utilizados. En la 
Figura 6, se muestra un ejemplo de la ma-
nera en cómo se presenta la descripción 
de la fórmula de un indicador.

https://www.zotero.org/google-docs/?k1LaYG
https://www.zotero.org/google-docs/?k1LaYG
https://www.zotero.org/google-docs/?a6ywfx
https://www.zotero.org/google-docs/?a6ywfx
https://www.zotero.org/google-docs/?hKB0T5
https://www.zotero.org/google-docs/?hKB0T5
https://www.zotero.org/google-docs/?IpTDci
https://www.zotero.org/google-docs/?IpTDci
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- Variables relacionadas: este campo especifi-
ca la definición de las variables asociadas a la 
fórmula de cálculo del indicador. En caso de 
ser necesario, debe especificar la referencia 
bibliográfica de la cual se recopiló el indicador.

- Metodología de cálculo: detalla el procedi-
miento sistemático con el cual se obtiene el 
resultado del indicador, es decir, contiene ins-
trucciones, procesos y/o procedimientos que 
desvelan la fórmula de cálculo. Este campo 
expresa las fuentes de información utilizadas 
y el procedimiento preciso utilizado para obte-
ner el resultado. 

- Limitaciones o consideraciones: en ciertos 
casos, pueden existir indicadores que requie-
ran incluir ciertos matices o aspectos adi-
cionales. Por lo tanto, este campo especifica 
las dinámicas o aspectos que pueden no ser 
captados o percibidos a partir de las fuentes 
de información utilizadas o casos especiales 
a analizar durante la aplicación del indicador.

- Escala de referencia de desempeño: este 
campo se divide en varios sub campos con la 
finalidad de especificar la escala de desempe-
ño establecida para realizar una interpretación 
más completa y comparable del resultado ob-
tenido luego de haber aplicado el indicador. 
Este campo contiene dos sub campos para 
cada uno de los cinco posibles puntos de la 
escala de referencia de desempeño:

●	 Rango/Intervalo: muestra los rangos o 
intervalos dentro de los cuales el o los 
valores del indicador o sub indicadores 
deben ubicarse, para que el resultado 
obtenido pueda categorizarse dentro de 
determinado punto de la escala de refe-
rencia. 

●	 Descripción: enuncia la explicación o in-
terpretación del significado del resultado 
del indicador y la razón por la que cae 
dentro de determinado punto de la escala 
de referencia de desempeño.

Al final se ofrece un sub campo adicional para in-
cluir aspectos o consideraciones adicionales de la 
escala de referencia establecida. Los cinco puntos 
de referencia de la escala de desempeño son:

●	 Desempeño inaceptable (-2): situación 
inaceptable, sin mejora

●	 Desempeño inadecuado (-1): situación 
inaceptable, pero mejorando

●	 Desempeño estándar (0): situación acep-
table por lo general

●	 Desempeño bueno (1): situación más 
allá de lo generalmente aceptable, en me-
jora continua

●	 Desempeño sobresaliente (2): situación 
ejemplar, en mejora continua

Figura 6. Ejemplo de la manera en que se pre-
senta la fórmula de un indicador.
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- Unidad de medida o expresión: específica la 
unidad de medida que surge de la combina-
ción de variables usada para la medición del 
indicador. Tiene la finalidad de permitir com-
paración y se basan en el Sistema Internacio-
nal de Unidades (SI).

- Interpretación/Análisis: sirve para detallar la 
descripción o interpretación puntual del sig-
nificado y realidad que trata de representar el 
indicador. Este campo muestra el significado 
del valor obtenido al haber aplicado el indica-
dor.

- Fuente de datos (propuesta): expone las 
fuentes de datos o estudios que deben dar 
origen a los resultados del indicador. En este 
caso, para cada indicador se especifica la 
fuente de datos más adecuada la cual puede 
ser: cuestionario, estados financieros o infor-
mación estadística.

- Periodicidad (propuesta): expresa el intervalo 
de tiempo o continuidad con la que se debería 
medir el indicador: anual, semestral, trimes-
tral, etc. La periodicidad recomendada debe-
ría considerarse como un mínimo, por lo que 
una periodicidad mayor permite dar un mejor 
seguimiento a las tendencias que pueda tener 
un indicador.

- Referencias bibliográficas de construcción 
del indicador: establece la fuente bibliográfi-
ca o metodología utilizada para el estableci-
miento del indicador. Para su presentación se 
utiliza el formato APA 7.

- Fecha de elaboración de la ficha metodoló-
gica: específica el mes y año en que elaboró 
por primera vez la ficha metodológica del in-
dicador.

- Fecha de actualización de la ficha metodoló-
gica: expone el mes y año en que se actualizó 
por última vez la ficha metodológica del indi-
cador.

- Elaborado por: precisa los nombres de los 
técnicos encargados del cálculo del indicador 
y la sistematización de la información conteni-
da en la ficha metodológica.
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Tabla 4. Estructura de la ficha metodológica de indicadores propuesta

Código: Nombre:

Definición:

Dimensión/Subdimensión:
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Metodología de cálculo

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
Inaceptable -2
Inadecuado -1

Estándar 0
Bueno 1

Sobresaliente 2
Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión:

Interpretación/Análisis

Fuente de datos (propuesta):

Periodicidad (propuesta):
Referencias	bibliográficas	de	construcción	del	
indicador:

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	metodológica:

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	metodológica:

Elaborado por:
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5. 5. LEVANTAMIENTO DE DATOSLEVANTAMIENTO DE DATOS

Esta sección tiene como objetivo ofrecer perspectivas 
sobre los instrumentos o herramientas aplicables para 
recopilar los datos requeridos para la aplicación del 
conjunto de indicadores propuesto. 
 
Debido a que el conjunto de indicadores requie-
re la obtención de información de diversas fuen-
tes de las organizaciones, es necesario revisar 
y organizar las posibles fuentes de datos prima-
rios y secundarios que pueden emplearse para la 
aplicación de los indicadores. En esta sección se 
exponen algunas fuentes e instrumentos de levan-
tamientos de datos propuestos para llevar a cabo 
el obtener la información de la organización, que 
permita realizar una evaluación de su desempeño 
en cada una de las tres dimensiones de sosteni-
bilidad (económica-financiera, social y ambiental).  
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Formularios

Debido a la cantidad de datos y fuentes que se requieren para 
efectuar una evaluación de desempeño en sostenibilidad, es 
necesario determinar los miembros de la empresa a evaluar quienes 
serán los informantes encargados de facilitar los datos. En adición a 
esto, es necesaria realizar una operacionalización de los indicadores 
de manera que se estructuren preguntas que puedan formar parte 
de los cuestionarios de levantamiento de información. Una vez 
generadas las preguntas, se requiere agruparlas en secciones, 
dirigidas al informante más apropiado y que pueda brindar los datos 
más fiables y precisos para efectuar la evaluación. A continuación, se 
describen los informantes y secciones propuestos para llevar a cabo 
el levantamiento de datos.  

‘Informantes

Un informante es una persona con un rol o posi-
ción dentro de la empresa objetivo de la evalua-
ción. Dado que, en la empresa, existen posiciones 
que están más familiarizadas con ciertos asuntos 
económicos, sociales o ambientales de la opera-
ción de la organización, es importante establecer 
secciones con preguntas específicas para dichos 
roles. A continuación, se describen los informantes 
identificados, a los cuales se deben dirigir ciertas 
secciones de los formularios de preguntas.

- Responsable Administrativo:  persona en-
cargada de supervisar las operaciones de la 
empresa y a cargo o en conocimiento de la 
gestión administrativa. Este informante estará 
encargado de brindar información referente a 
temas gestión de documentación de opera-
ción, generación de informes y desempeño 
económico. Por lo general, en las empresas 
del sector MiPyME, la persona encargada de 
ejercer estas funciones es el gerente general o 
propietario de la empresa.

- Responsable Financiero: persona encargada 
de gestionar la información de los movimien-
tos y estados financieros de la empresa. La 
información que se busca obtener de este 
informante son datos de varias cuentas con-
tables que permitan evaluar el desempeño fi-
nanciero de la empresa. No obstante, hay que 
mencionar que es preferible acceder a otro 
tipo de fuente de información primaria como 
los estados financieros de la empresa, ya que 

estos pueden servir de respaldo y justificación 
de los resultados generados. En las empresas 
del sector MiPyME, este tipo de posición es 
desempeñada por el contador general, geren-
te o el mismo propietario.

- Responsable de Producción: se refiere a la 
persona dentro de la empresa que se encar-
ga de llevar a cabo actividades de supervisión 
de las actividades productivas de la empresa, 
también llamado jefe o supervisor de produc-
ción. Debido a que, este rol está al tanto de los 
movimientos de abastecimiento de materias, 
inicio y fin de actividades de producción, alma-
cenamiento de materias y productos termina-
dos y logística de productos, la información 
que se busca recopilar de este informante es 
referente a prácticas de gestión ambiental en 
procesos de productivos, gestión de materia-
les, uso de recursos en producción, gestión 
de impactos ambientales, entre otros. Otro 
tipo de perfil dentro de la empresa que pue-
de proveer la información requerida de este 
informante es el responsable ambiental, en 
caso de existir en la empresa. En las organi-
zaciones MiPyMEs, este rol es realizado por el 
gerente de producción, supervisor de planta o 
el mismo gerente general.

- Responsable de Recursos Humanos: se re-
fiere a la persona encargada de realizar la 
gestión del personal de la empresa o Talento 
Humano. La información que se pretende ob-
tener de este rol son los datos referentes a las 
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prácticas de gestión de relación laboral con 
empleados, desvinculaciones de trabajadores, 
entrenamiento y capacitaciones, beneficios 
sociales otorgados y varios otros temas so-
ciales. En las empresas de tipo MiPyMEs, este 
tipo de actividades son desempeñadas por el 
jefe o director de Recursos Humanos, gerente 
general o el responsable administrativo.

- Trabajadores: existen varios aspectos socia-
les que requieren la determinación de la per-
cepción de la fuerza laboral de la empresa. 
Por lo tanto, se requiere obtener información 
del informante trabajador, el cual comprende 
todos los miembros de la fuerza laboral de la 
empresa. Mucha de la información a recopi-
lar del informante trabajador es referente a 
su nivel de percepción sobre temas como la 
gestión de la relación laboral, medidas de se-
guridad laboral implementadas, respeto a los 
derechos laborales y humanos, entre otros. De 
manera que se pueda obtener la información 
más confiable y precisa sobre la percepción 
de trabajadores, será necesario establecer 
una muestra de la población total de trabaja-
dores de la empresa. Sin embargo, en el caso 
de las MiPyMEs, en la mayoría de los casos 
esta muestra será de un tamaño muy cercano 
al número total de trabajadores. 

- Responsable de Salud y Seguridad Ocupa-
cional: se refiere a la persona de la empresa 
encargada de gestionar las medidas y docu-
mentación de seguridad laboral. Según regu-
laciones ecuatorianas, en las empresas debe 
existir una persona que realice la gestión de 
la documentación requerida por las entida-
des reguladoras sobre políticas, medidas im-
plementadas y protocolos a seguir en caso 
de accidentes en el lugar de trabajo. La in-
formación que se pretende obtener de este 
informante es la referente a las prácticas de 
gestión de salud y seguridad laboral de la em-
presa y varios datos históricos como cantidad 
de accidentes, presencia de medidas de pre-
vención, provisión de equipos de protección, 
entre otros. Como se mencionó antes, por re-
querimiento de las entidades reguladoras en 
Ecuador, las empresas deben haber asignado 
este rol a una persona en la empresa o debe 

existir un comité encargado de estos temas. 
No obstante, en muchas ocasiones, en las Mi-
PyMEs,  estas actividades son desempeñadas 
por miembros del departamento de Recursos 
Humanos, jefe o supervisor de planta o el mis-
mo gerente general. 

- Responsable de Comercialización: es la per-
sona en la empresa a cargo de dar seguimien-
to a las actividades de comercialización de la 
empresa o relacionamiento con los clientes. La 
información a obtener de este informante es la 
referente a prácticas de protección de datos de 
consumidores, recepción de quejas, provisión 
de información sobre aspectos de seguridad 
de productos, evaluación de la satisfacción del 
consumidor, entre otros. Otros de los roles que 
pueden estar familiarizados con el desarrollo 
de estas actividades son: el responsable del 
departamento de ventas o de marketing. En 
empresas de tipo MiPyMEs, estas actividades 
pueden ser efectuadas por el gerente, respon-
sable administrativo o los mismos vendedores.

- Consumidor: la evaluación del desempeño 
en sostenibilidad de las empresas, requiere la 
consideración de diversos aspectos referen-
tes al stakeholder consumidor. Este tipo de 
informante incluye a los clientes de la empre-
sa o distribuidores que adquieren los bienes 
o servicios que produce la empresa. Aunque, 
es preferible obtener la información requerida 
para la aplicación de los indicadores de la mis-
ma empresa, existen unos cuantos temas que 
requieren determinar el nivel de percepción del 
consumidor. Sin embargo, es recomendable 
reducir a un mínimo el número de aspectos 
que se evaluarán en base a datos obtenidos 
del consumidor, ya que puede ser difícil conse-
guir un nivel de participación suficiente. Entre 
los aspectos que requieren información obte-
nida del informante consumidor se tiene: nivel 
de satisfacción, percepción sobre información 
provista de productos y opciones de final de 
ciclo de vida de productos. Es recomendable 
recopilar los datos de los temas requeridos de 
este informante mediante encuestas de me-
dición de satisfacción, las cuales se pueden 
desarrollar durante todo el año y son monito-
readas por el departamento de marketing o 
ventas. 
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Secciones

Con la finalidad de organizar y agrupar las diferentes 
preguntas planteadas para operacionalizar los 
indicadores de sostenibilidad, se han planteado algunas 
secciones que conforman los diferentes cuestionarios 
dirigidos a cada informante, las cuales son descritas a 
continuación.

Sección 0:  
Datos del informante

Los datos del informante pretenden extraer datos 
del informante específico que responde las pre-
guntas del cuestionario con el objetivo de permitir 
la identificación de las respuestas y capturar datos 
de contacto que permitan tener un medio de co-
municación con el informante en caso de requerir 
precisar algún dato. En esta sección se debe obte-
ner al menos la siguiente información:

- Nombre y apellido del informante

- Cargo o rol en la empresa

- Departamento o área a la que pertenece

- Teléfono de contacto

- Correo electrónico de contacto

Sección 1:  
Información de la empresa

La finalidad de esta sección es obtener datos gene-
rales de la empresa a ser evaluada como nombre, 
dirección de correo electrónico, ubicación, año de 
inicio de operaciones, tamaño, cantidad de pro-
ductos ofertados y especificaciones de los tipos 
de procesos de fabricación textil realizados. Estas 
preguntas están dirigidas al informante Responsa-
ble Administrativo de la empresa. Los datos a obte-
ner en esta sección son las siguientes:

- Identificación de la empresa (Razón so-
cial)

- Código de identificación (RUC)

- URL del sitio web de la empresa

- Dirección de correo electrónico de la em-
presa

- Ciudad de localización del establecimiento 
matriz

- Dirección principal o del establecimiento 
matriz

- País de origen

- Número de empleados

- Año de inicio de operaciones

- Tamaño de la empresa (Micro, Pequeña, 
Mediana)

- Número de establecimientos

- Número de productos diferentes oferta-
dos
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- Nombre del representante legal o gerente

- Actividades Industriales a las que se de-
dica (Prendas de vestir/Calzado/Textiles 
para el hogar/Accesorios/Otros)

- Tipo de fabricación que realiza (Costura o 
confección / Elaboración de calzado / Es-
tampado / Teñido / Proveedor de materias 
/ Corte / Productos químicos / Embalaje 
/ Otro)

- De ser el caso, Procesos de con-
fección que realiza

- De ser el caso, Procesos de calza-
do que realiza

- De ser el caso, Procesos de es-
tampado o teñido que realiza

- De ser el caso, Procesos de Pro-
visión de materias textiles que 
realiza

- De ser el caso, Procesos de Corte 
que realiza

- De ser el caso, Procesos Quími-
cos que realiza

- De ser el caso, Procesos de Emba-
laje que realiza

- Volumen mensual promedio de produc-
ción (Cantidad de prendas y otros)

- Capacidad de producción mensual (Canti-
dad de prendas)

Sección 2: Económica

En lo referente a la recopilación de datos para de-
terminar el desempeño económico de la empresa, 
las preguntas planteadas están dirigidas al infor-
mante Responsable Administrativo. Por lo tanto, la 
información que se busca obtener es la referente a 
valores de ingresos, costos, gastos, productividad 
del personal, ingresos por productos, montos in-
vertidos en investigación y desarrollo, entre otros. 
Algunos de los datos requeridos en esta sección, 
deberían ser obtenidos de los estados financieros 
de las empresas, de manera que se disponga de un 
documento que sustente la información obtenida. 
Las preguntas planteadas que constituyen esta 
sección son las siguientes.
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Rentabilidad Económica

Pregunta Tipo de  
respuesta Indicador

Total de ingresos (ventas) percibidos por el estableci-
miento durante el año por las ventas de sus produc-
tos o bienes (manufactura o comercio):

Abierta - Nú-
mero ($)

E-1-001

E-1-002

E-2-003

Valor de los siguientes Costos (Compras) y Gastos 
incurridos en el año para producir los bienes ofreci-
dos por la empresa:

Materia Prima

Compras de Mercadería

Gastos por servicios prestados por terceros y 
alquileres

Otros egresos corrientes

Abierta Múlti-
ple - Número 
($)

E-1-001

Productividad

Pregunta
Tipo de  

respuesta
Indicador

Gastos de remuneraciones del personal operativo en 
el año:

Abierta  
Número ($)

E-3-005

Número promedio mensual de personal ocupado 
operativo en el año:

Abierta  
Número

E-1-002

Número promedio mensual de horas trabajadas por 
el personal ocupado operativo en el año:

Abierta  
Número

E-1-002

https://docs.google.com/document/d/1Wmvg8WTRWpqX3S9HWYVPjNmsv-3vQeUNqZSdiaTnlkw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1F0ZVLnexny8Fg4wHv6RDq6locgZQyFRK1jURxnORGPs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EfvjEz55yqfH4RAgct_SP0USeYKFiUocfwH-CMfJBpQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wmvg8WTRWpqX3S9HWYVPjNmsv-3vQeUNqZSdiaTnlkw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13kY7QSsgMV7SlAqiUoF8FdOAbBfm8PJTAlKsB2OOss4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1F0ZVLnexny8Fg4wHv6RDq6locgZQyFRK1jURxnORGPs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1F0ZVLnexny8Fg4wHv6RDq6locgZQyFRK1jURxnORGPs/edit?usp=sharing
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Diversidad del negocio

Pregunta
Tipo de res-

puesta
Indicador

Total de ingresos percibidos por el establecimiento 
durante el año por las ventas de los principales pro-
ductos:

Producto 1

Producto 2

Producto 3

Producto 4

...

Abierta Múlti-
ple - Número 
($)

E-2-003

Actividades de Investigación y Desarrollo

Pregunta
Tipo de  

respuesta
Indicador

¿La empresa ha realizado actividades de Investiga-
ción y Desarrollo (I+D) en el año?

Nota: En esta pregunta se desea conocer si la em-
presa invirtió en investigación y desarrollo en el año, 
entendiéndose a las actividades de Investigación y 
Desarrollo I+D como trabajos creativos

Si/No E-3-005

Monto del gasto en I+D (anual): Abierta - Nú-
mero ($)

https://docs.google.com/document/d/1EfvjEz55yqfH4RAgct_SP0USeYKFiUocfwH-CMfJBpQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13kY7QSsgMV7SlAqiUoF8FdOAbBfm8PJTAlKsB2OOss4/edit?usp=sharing
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Innovación en productos y procesos

Pregunta
Tipo de res-

puesta
Indicador

¿Se introdujo algún tipo de innovación en el producto 
durante los últimos tres años?

Si/No E-3-004

Si la respuesta anterior fue afirmativa. Describa la 
innovación de producto implementada

Abierta E-3-004

¿Se introdujo algún tipo de innovación en el proceso 
productivo durante los últimos tres años?

Si/No E-3-004

Si la respuesta anterior fue afirmativa. Describa la 
innovación de proceso implementada

Abierta E-3-004

Total de ventas de productos que integran innovacio-
nes durante el año:

Abierta - Nú-
mero ($)

E-3-004

Número de patentes registradas en los últimos tres 
años:

Abierta - Nú-
mero

E-3-004

Número de anuncios de nuevos productos: Abierta - Nú-
mero

E-3-004

https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qr8rMk5iOKqD8bpWuA7HyAZQOQbmEz69cl2XkBpSEm0/edit?usp=sharing
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Satisfacción del consumidor

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

En relación con su percepción de la situación de la 
empresa ¿en qué medida está de acuerdo con las 
siguientes afirmaciones?

En comparación con la competencia, 
nuestros clientes encuentran que nuestros 
productos / servicios son mucho mejores.

Nuestros clientes están muy satisfechos con 
los productos / servicios que ofrecemos.

Nuestros clientes están muy satisfechos 
con la relación calidad-precio de nuestros 
productos / servicios.

Nuestros clientes encuentran que los pro-
ductos / servicios que ofrecemos superan 
sus expectativas.

La probabilidad de que nuestros clientes 
recomienden nuestros productos / servicios 
a otros es alta.

Nuestros clientes están muy satisfechos con 
la calidad de nuestros productos / servicios.

La capacidad de lograr altos niveles de satis-
facción del cliente es una de las principales 
fortalezas de nuestra empresa.

Múltiple - 
Calificar

Totalmente 
en desacuer-
do / 

En desacuer-
do / 

Neutral / 

De acuerdo / 

Totalmente 
de acuerdo

E-4-006

https://docs.google.com/document/d/1u1wfnmjZqYzZpwFZf4QiLbilVbxhJRA06_6P6AmA5Ws/edit?usp=sharing
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Sección 3: Financiera

Los datos financieros requeridos para la aplicación de este tipo de indicadores deberían ser obtenidos de 
los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados). Existen varios indicadores que utilizan 
los mismos datos, por ejemplo, el indicador de Retorno sobre Activos (ROA) y el indicador de Rentabi-
lidad Neta de Venta requieren el dato del monto total de Ventas en el año. No obstante, en caso de que 
se requiera tener un formato de ficha de datos a recopilar, se ha desarrollado una propuesta de ficha de 
recolección de datos financieros, la cual se muestra a continuación.

Datos Financieros requeridos

Dato Dólares ($) Indicador 
vinculado

Activo corriente: F-1-001

F-1-002

Pasivo corriente: F-1-001

F-1-002

Inventarios: F-1-002

Activo Total: F-2-003

F-2-005

F-3-006

F-4-008

F-4-010

Pasivo Total: F-2-003

F-2-004

Patrimonio Total: F-2-004

F-2-005

F-4-010

Ventas: F-3-006

F-3-007

F-4-008

F-4-009

F-4-010

Gastos Financieros: F-3-007

Utilidad Neta: F-4-008

F-4-009

F-4-010

https://docs.google.com/document/d/1uV_qJTFNkVwZwkQv22VSb7KR8aIZ0A82afMQwzrep6I/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D8X4689EjJLgo3oeRa1YtMGonSktwiAzArF4GVO6prI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uV_qJTFNkVwZwkQv22VSb7KR8aIZ0A82afMQwzrep6I/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D8X4689EjJLgo3oeRa1YtMGonSktwiAzArF4GVO6prI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D8X4689EjJLgo3oeRa1YtMGonSktwiAzArF4GVO6prI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1P_vPZhfjYrEuRp54C7TbrjizsCsqCOimZc__NFhrCHk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15Ju_VCc5Dtmx_viyXh_qsMUs5wgTGVssTDQRe2bhFl0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pL4bJT5Gxjj3tiSRBR-Js_AM0gV9Ewnt8CjIW1HKvXM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QuObjN-KF_faI-Uj2y5VdsrcA54RLUKDlEsRazs-ZaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1P_vPZhfjYrEuRp54C7TbrjizsCsqCOimZc__NFhrCHk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1lLDTjTaxBwe0cDrC2P5pHQc6rilMhyzvebIpxS0rS_Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1lLDTjTaxBwe0cDrC2P5pHQc6rilMhyzvebIpxS0rS_Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15Ju_VCc5Dtmx_viyXh_qsMUs5wgTGVssTDQRe2bhFl0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pL4bJT5Gxjj3tiSRBR-Js_AM0gV9Ewnt8CjIW1HKvXM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vkr_hMUhrQCSEuQBN0t6VwXE9HRGng8BSkrDqU63sW0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QuObjN-KF_faI-Uj2y5VdsrcA54RLUKDlEsRazs-ZaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16nBLFL1f7FXNnHjYBawmZe1f9KTAxYmqh_WXwecASCI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vkr_hMUhrQCSEuQBN0t6VwXE9HRGng8BSkrDqU63sW0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QuObjN-KF_faI-Uj2y5VdsrcA54RLUKDlEsRazs-ZaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16nBLFL1f7FXNnHjYBawmZe1f9KTAxYmqh_WXwecASCI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12LlQZm-Zd_rm1bCQEJoN2Rw_lD6W2XDGFT8YNZxA-UY/edit?usp=sharing
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Sección 4: Social 

Relación Laboral

Esta sección del cuestionario busca recopilar información concerniente a las prácticas de la empresa 
referentes a la gestión de la relación laboral con sus trabajadores. Para esto, se plantean varias preguntas 
dirigidas al informante Responsable de Recursos Humanos. El objetivo es obtener datos como número 
de trabajadores, categorizados por género, tipo de contratación y otras características. Las preguntas 
planteadas en relación con esta temática son las siguientes: 

Preguntas informante: Responsable Recursos Humanos 

Pregunta
Tipo de  

respuesta
Indicador

Número de trabajadores con contrato firmado: Número S-1-001

Número de trabajadores con su registro de trabajo 
mantenido en la empresa:

Número S-1-003

Número de días de duración del período de contra-
tación a prueba:

Número S-1-004

Seleccione las características incluidas en los con-
tratos laborales de los trabajadores:

Duración del contrato

Cargo o tareas a desempeñar

Salario o remuneración

Características del período de prueba

Causales de terminación

Obligaciones del empleador

Obligaciones del trabajador

Mecanismos para resolver controversias

Otro:

Selección 
múltiple

S-1-004

Preguntas Informante: Trabajador

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa le brindó una copia de su contrato 
firmado de trabajo al iniciar su relación laboral?

Si/No S-1-002

https://docs.google.com/document/d/1kf9zelVRk5QfDd5_MvuphF1dWtG9UKSlWRFfVAvthr8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uBeZirHIzLMyaSUO5NvlvSwXjmQH-Fq6tmwyoQsUTtk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YNlA4zfU3ySQ3xlRgQx_nRDndYvmkS05SdpgkGGFuXY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YNlA4zfU3ySQ3xlRgQx_nRDndYvmkS05SdpgkGGFuXY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1S9tJhMZMWj8VMV20_WAn1RU3cKoKwyumetOhzHRiGSc/edit?usp=sharing
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Libertad de asociación y negociación colectiva

Este grupo de preguntas tiene la finalidad de recopilar datos sobre las prácticas de la empresa en lo 
referente a la libertad de asociación y negociación colectiva de sus trabajadores. Se incluyen preguntas 
dirigidas a los informantes: Responsable de Recursos Humanos y Trabajador. Varias de las preguntas 
dirigidas al trabajador buscan determinar la percepción que tienen sobre su libertad de asociarse para 
negociar de manera colectiva con la empresa. 

Preguntas informante: Responsable Recursos Humanos 

Pregunta
Tipo de  

respuesta
Indicador

¿La empresa mantiene un archivo de documentación de res-
paldo referente a los acuerdos resultantes de negociaciones 
colectivas?

Si/No S-2-010

En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, ¿El archivo de 
actas o acuerdos de negociación colectiva son accesibles por 
empleados o representantes sindicales?

Si/No S-2-010

¿En la empresa existen espacios de planificación de cambios 
importantes que puedan afectar las condiciones laborales?

Nota: Los espacios de planificación de cambios pueden referirse 
a reuniones, comités o asambleas donde se discutan y analicen 
cambios como reubicación de instalaciones, reducciones de 
personal o creación de nuevas áreas de negocio que implique la 
reubicación de personal, reducción o modificación de aspectos 
de contratos

Si/No S-2-011

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, Responda 
las siguientes preguntas sobre la planificación de cambios im-
portantes que afectan las condiciones laborales en la empresa:

¿La empresa invita a empleados o representantes 
sindicales a reuniones de planificación de cambios que 
afecten las condiciones laborales?

¿Existen contratos colectivos con cláusulas que estable-
cen que representantes de empleados deben participar 
en planificaciones de cambios que afectan condiciones 
laborales?

¿La empresa considera el voto de empleados o repre-
sentantes sindicales durante la planificación de cambios 
que afecten condiciones laborales?

Múltiple - Si/
No

S-2-011

Preguntas Informante: Trabajador

https://docs.google.com/document/d/19W8MOGJGxEx0oxqHJAnBWo_LA4lLgxAIP-VW7bOZjUw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19W8MOGJGxEx0oxqHJAnBWo_LA4lLgxAIP-VW7bOZjUw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19E4tPficTljiwi2-R-MpD4aiQYaxerY20_7BQhzpuiw/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su percepción propia sobre el respeto al derecho a la negocia-
ción colectiva 

(Posibilidad de juntarse con otros empleados para negociar cambios 
laborales o cuestiones que les afecten)

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-005

Califique su percepción propia sobre el apoyo de la empresa con insta-
laciones, espacios para comunicación y tiempo dentro del horario de 
trabajo de los empleados para destinarlos a actividades de negociación 
colectiva y sindicalización

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-006

¿Usted pertenece a alguna organización o asociación de empleados?

Nota: Puede referirse a asociaciones de trabajadores textiles o del sec-
tor de manufactura, que sea de empleados de la empresa únicamente o 
de otras.

Si/No S-2-007

Califique su percepción sobre la Libertad de formación de sindicatos 
existente en la empresa (Posibilidad de crear un sindicato de trabajado-
res en la empresa sin sufrir sanciones o castigos de la empresa)

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-008

Califique su percepción sobre el respeto de la empresa a su derecho a 
organizar actividades de negociación colectiva

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-009

Califique su percepción sobre el respeto de la empresa a su derecho a 
organizar huelgas

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-012

Califique su percepción sobre la actitud de la empresa de no interferir 
con el derecho a negociar colectivamente de los trabajadores

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-013

Califique su percepción sobre la actitud de la empresa de comunicar el 
derecho a negociar colectivamente de los trabajadores

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-013

Califique su satisfacción propia con el procedimiento de resolución de 
conflictos laborales existente en la empresa 

Nota: La manera en la que se resuelven inconvenientes entre trabajado-
res y la empresa

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-2-014

https://docs.google.com/document/d/1KzKg2MlAdna5BlI8l83f5jPIvNoAlM_MWDIfrskBe8E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15JTzzJwigTd9lMyKQR6EHjJxkmIievaCbZzFIwejRVc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ww6PcKg_u_Bclh3Bt0_jswtN6kCdmFNu2UAYcn9dfzs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1G_uFtOklgBuFKfsg31KF6GUw6IPmL8MgLKHq9d4DHUE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mdC7UcIQhOo1-W6_bw6dHTKhsMQFcGUA-P28l9b2USc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C0hy1Z0sIO6papicC43Vr9kiliaYHayiM-KyRPvaKUQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1neuvnuEufxcK2RCWxJf4NgDPy51gWACDX8OSE2jEv4Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1c-YYYYm99LzrVRgjLwe366i3_xeJPop3e9_VcbBYNZ0/edit?usp=sharing
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Salud y Seguridad Ocupacional (SSO)

La sección de Salud y Seguridad Ocupacional está orientada a obtener información concerniente a las 
prácticas de gestión de SSO en la empresa. Esta sección debería ser respondida por la persona a cargo 
del establecimiento del sistema de gestión de SSO en la empresa. En adición, se ha planteado un conjun-
to de preguntas para capturar los niveles de percepción de los trabajadores sobre algunos aspectos de 
la gestión de SSO en la empresa. Las preguntas establecidas dentro de esta sección son las siguientes:

Preguntas Informante:  
Responsable de Salud y Seguridad Ocupacional 

Pregunta Tipo de respuesta Indicador

¿La empresa elabora el reglamento de SSO que contiene 
políticas de SSO?

Si/No S-3-015

En caso de disponer de un documento con políticas de SSO:

¿La empresa presenta a la institución reguladora el documen-
to de reglamento y políticas de SSO?

Si/No S-3-015

¿La empresa realiza actualización o revisión de las políticas 
de SSO?

Si/No S-3-015

¿Quién es el encargado de gestionar los temas de SSO en la 
empresa?

No existe un encarga-
do /

El departamento de 
RRHH, supervisión u 
otro / 

Un responsable o 
técnico de SSO / 

Un comité específico 
de SSO

S-3-016

En caso de existir, ¿El comité de SSO tiene participación de 
empleados de varias áreas o departamentos?

Si/No S-3-016

En caso de existir, ¿El comité de SSO cumple con los requi-
sitos de estándares como ISO 45000 o el Decreto Ejecutivo 
2939: Reglamento de Salud y Seguridad de los trabajadores y 
mejoramiento del medio ambiente de trabajo? 

Si/No S-3-016

En caso de existir, ¿El comité de SSO ha recibido reconoci-
mientos externos a la organización por su gestión?

Si/No S-3-016

Número de infracciones de responsabilidad patronal categori-
zadas como grave o similar que ha recibido la empresa en los 
últimos tres años:

Número S-3-017

Número de infracciones de responsabilidad patronal categori-
zadas como NO grave o similar que ha recibido la empresa en 
los últimos tres años:

Número S-3-017

¿En la empresa se elaboran planes de emergencia que inclu-
yen simulacros, rutas de emergencia, brigadas y capacitacio-
nes?

Si, en un manual u otro 
documento / Si, sin 
documentar / No

S-3-019

https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JcMUTs_vCykXn12MXKoAWwM0Q1gm-yxwYHRpdJF2oKw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1V1pq-V2Zm7a2u-YClhiFrhWPnUwEx9DWiELVbG7yrtY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsPmh9g_ixD6tVHD8SrQHc2wjXdLNXX_4Ma6RV1YZPU/edit?usp=sharing
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En caso de existir planes de emergencia, ¿Estos han sido ela-
borados en base a criterios de estándares como ISO 45000 o 
con el apoyo de expertos de SSO?

Nota: Deben abordar responsables, brigadas, simulacros, 
rutas de emergencia, sistemas de detección de humo, ubica-
ción de extintores y dispositivos de iluminación de emergen-
cia.

Si/No S-3-019

¿En la empresa tienen desarrolladas medidas preventivas y 
protocolos para accidentes / lesiones?

No / 

Si, sin documentar / 
Si, en un manual u otro 
documento

S-3-020

En caso de haber medidas preventivas o protocolos para 
exposición a riesgos químicos, ¿Han sido elaboradas en base 
a criterios de estándares como ISO 45000 o con el apoyo de 
un experto de SSO? 

Si/No S-3-021

Frecuencia de la realización de capacitaciones de Salud y 
Seguridad Ocupacional en la empresa:

Nunca / Mayor a anual 
(2 o 3 años) / Anual / 
Menor a anual (semes-
tral o trimestral)

S-3-022

¿En la empresa se organizan programas, capacitaciones, ase-
soramientos, actividades de prevención y control de riesgos 
para asistir a empleados, familiares de empleados o miem-
bros de la comunidad sobre enfermedades graves?

Si/No S-3-023

¿La empresa provee el Equipo de Protección Personal a todos 
los empleados que lo requieren para el desarrollo de sus 
actividades?

Si/No S-3-024

¿Cuál es la frecuencia de provisión del Equipo de Protección 
Personal a los trabajadores por parte de la empresa?

Nunca / 

Solo al iniciar la rela-
ción laboral / 

Anualmente /

Menor a anual (semes-
tral o trimestral) /

Acorde al desgaste /

Acorde a recomenda-
ciones técnicas

S-3-024

S-3-025

¿La empresa ha realizado una evaluación técnica para deter-
minar actividades que requiere Equipo de Protección Personal 
(EPP)  y los implementos requeridos?

Si/No S-3-025

En caso de haber realizado evaluaciones técnicas de EPP, ¿Se 
han identificado actividades que requieren el uso de algún 
Equipo de Protección Personal?

Si/No S-3-025

¿La empresa adquiere el EPP requerido en base a evaluacio-
nes técnicas realizadas?

No / 

Ocasionalmente /

 Siempre

S-3-025

https://docs.google.com/document/d/1SsPmh9g_ixD6tVHD8SrQHc2wjXdLNXX_4Ma6RV1YZPU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LmKoH6aHLgWew0NY9UT1En3YIJpT8WfjpBCDTSr5e7k/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LXxZcMqPa1-Rrr6_0ZI92Lu2I6fvMTwCJ_XuwCSWerM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LXxZcMqPa1-Rrr6_0ZI92Lu2I6fvMTwCJ_XuwCSWerM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13h1YP9wzIPoCrOw0JRDq8WuYi5nT3ST6VVEHDAogkmU/edit?usp=sharing
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¿La empresa cumple los requerimientos de número de 
instalaciones sanitarias para empleados según el Art. 41 del 
Decreto Ejecutivo 2393?

Nota: Los requisitos del Art. 41 del Decreto Ejecutivo 2393 
son: 1 excusado por cada 25 trabajadores o fracción, 1 
excusado por cada 15 mujeres o fracción. 1 urinario por cada 
25 varones o fracción, 1 lavabo por cada 10 trabajadores o 
fracción, 1 ducha por cada 30 varones o fracción.

No / Parcialmente / Si S-3-026

¿Las instalaciones sanitarias provistas por la empresa inclu-
yen ducha, zona de hidratación y vestidores?

Si/No S-3-026

Número de días perdidos por los empleados durante el último 
año debido a lesiones en el trabajo:

Nota: la información debe estar evidenciada en el Historial 
laboral de trabajadores

Número S-3-027

Número de días trabajados en el último año:

Nota: Cálculo del número de días que se laboró en la empre-
sa durante el último año sin considerar feriados o fines de 
semana

Número S-3-027

Porcentaje aproximado de trabajadores sujetos a controles 
de salud periódicos por parte de la empresa:

0%

25% o menos 

Entre 25% y 50%

Entre 75% y 99%

100%

S-3-030

¿Cuál es la frecuencia de realización de controles de salud a 
los trabajadores por parte de la empresa?

Nunca

Una vez (al inicio, 
durante o al final de la 
contratación)

Anual

Menor a anual (Se-
mestral o trimestral)

S-3-030

Número de permisos o certificaciones de SSO obligatorias 
que han sido obtenidas por la empresa:

Número S-3-032

Número de certificaciones de SSO no obligatorias que han 
sido obtenidas por la empresa:

Número S-3-032

Número de reconocimientos en SSO que han sido obtenidas 
por la empresa:

Número S-3-032

https://docs.google.com/document/d/1Dk6Cf-lgOtbG4hFLaIhBrY87jFe2n3VcgBUzevdpHX8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Dk6Cf-lgOtbG4hFLaIhBrY87jFe2n3VcgBUzevdpHX8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Xl6zew0-qJlSbyGhOA4Oy3U0UEVyIf4Gc8cWL2I__W4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Xl6zew0-qJlSbyGhOA4Oy3U0UEVyIf4Gc8cWL2I__W4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1R7LIY4mWdvrXSmVLNu6mgKLcOq7n_yOk2usF35EO07E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1R7LIY4mWdvrXSmVLNu6mgKLcOq7n_yOk2usF35EO07E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Nw2704o3aW4F2Vs8DdhD3q6slvaghRwDlBcBOiWWhJA/edit?usp=sharing
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Especifique el nivel de riesgo ocupacional de la organización:

Para determinar el nivel de riesgo ocupacional de la orga-
nización se debe emplear la ficha de evaluación de riesgos 
incluida en el Anexo C. Esta matriz debe ser aplicada por cada 
proceso a área de la empresa (ejm. Confección, Oficinas, 
Bodega, etc.).

Luego, el valor del riesgo calificado para la organización es el 
riesgo más alto identificado de todos los procesos evaluados 
utilizando la ficha de evaluación.

Para determinar el nivel de riesgo de un proceso o área se 
emplea la siguiente matriz:

Trivial

Tolerable

Moderado

Importante Intolerable

S-3-033

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1bWlnp7Ts3KXgSDtNVEfMwhkHm4FSH8vX/edit?usp=sharing&ouid=117215036723673224782&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1d2i1b-RB-ifYUNQtsJqS6OFZgY5iZQHdAsrNsCv6HnQ/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de respuesta Indicador

¿Usted ha recibido capacitación sobre las políticas de Salud y 
Seguridad Ocupacional (SSO) de la empresa?

Las políticas de SSO se refieren a las reglas que todos dentro de 
la empresa deben seguir para asegurar el bienestar de los traba-
jadores. Pueden referirse a temas como distancia entre puestos, 
ubicación de materiales peligrosos, equipamiento o vestimenta a 
usar durante el trabajo, entre otros.

Si/No S-3-015

Califique su satisfacción con las medidas generales de SSO imple-
mentadas en la empresa (ejm. botiquines, señalizaciones, capaci-
taciones de prevención y protocolos existentes)

Muy insatisfecho/ 
Insatisfecho / 
Satisfecho /  
Muy satisfecho 

S-3-018

¿Usted ha recibido capacitación sobre los planes en caso de emer-
gencia? 

(Pasos a seguir en caso de incendio. temblor, etc.)

Si/No S-3-019

¿Usted ha recibido capacitación sobre medidas preventivas o 
protocolos para accidentes o lesiones? 

(Pasos a seguir en caso de accidentes o lesiones por el trabajo)

Si/No S-3-020

¿Usted ha recibido capacitación sobre Medidas preventivas o 
protocolos de exposición a riesgos químicos? 

(Riesgos de inhalación, ingesta o contacto con sustancias quími-
cas como gasolina, cloro, ácido sulfúrico, etc.)

Si/No S-3-021

¿Usted ha recibido capacitación sobre medidas, planes o acciones 
sobre SSO en general?

(Sobre maneras de realizar el trabajo de forma segura, señalizacio-
nes existentes, correcta manipulación de implementos de trabajo 
o la importancia del bienestar)

Si/No S-3-022

¿La empresa le ha hecho participe de algún programa, capacita-
ción, asesoramiento y otra actividad relacionada con enfermeda-
des graves?

Nota: Una enfermedad grave es aquella que, debido a su alcance y 
síntomas, supone un riesgo serio para la salud de la persona que 
lo padece. Algunos ejemplos son: infartos, insuficiencia renal o 
cáncer.

Si/No S-3-023

Califique su satisfacción con las instalaciones sanitarias de la 
empresa

Muy insatisfecho/ 
Insatisfecho / 
Satisfecho /   
Muy satisfecho 

S-3-026

¿Usted ha sufrido alguna lesión o accidente grave durante el desa-
rrollo de sus labores en el último año?

Si/No S-3-028

¿Usted ha sufrido algún impacto negativo a su salud o seguridad 
por el desarrollo de sus labores?

Si/No S-3-029

¿Usted recibe o ha recibido en más de una ocasión, en los últimos 
tres años, suministro gratuito de comida por parte de la empresa?

Nota: el suministro puede referirse a alimentos para desayuno, 
almuerzo o merienda que no haya tenido que pagar o no haya 
sido descontado de su salario y haya sido constante por lo menos 
durante una semana continua.

Si/No S-3-031

https://docs.google.com/document/d/1U_N0d8UtixUSLROjsbLcfcmlvt5oyoAEqWPU6iFtcoc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RS7DPmRnGrZ7WjuEApEggEfTTcxE5ghIFfeTclNeQ1U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsPmh9g_ixD6tVHD8SrQHc2wjXdLNXX_4Ma6RV1YZPU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tuox8KIrE_ULbq31FUbNKrzUAX4hiMtNje6KwsIgk6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Wu4K4j8YEnMY4PaLzlh-TvyvRvMf6_Br0wBGHelcESA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LmKoH6aHLgWew0NY9UT1En3YIJpT8WfjpBCDTSr5e7k/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18LKBvLzIDqGyI4uGYoF3y0H24NMOu8VQWlDlxlW-8oI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Dk6Cf-lgOtbG4hFLaIhBrY87jFe2n3VcgBUzevdpHX8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mu7fqKV2LxrmAqEn7wcqcfofzy36P_4QEQ7ogDmxcbE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kCugsjn9X_MjZ82zXINBqKol9QybW6aNPpQvugy9170/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18gA4iQJ320jFSnsd1enlYrpZCYA_8iBT12UaOH8EHGI/edit?usp=sharing
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Salario Justo

Esta sección de preguntas recopila información sobre los salarios de los trabajadores, elaboración de 
roles de pago en la empresa y pago de bonificaciones. En esta sección, sería recomendable contar con 
el documento de rol de pagos o nómina de la empresa, ya que se requiere procesar la información para 
realizar comparaciones o determinar porcentajes, entre otros. Todo el conjunto de preguntas está dirigida 
al Responsable de Recursos Humanos, quien debería ser la persona encargada de realizar la gestión del 
personal y estar en conocimiento de los temas de salarios de la empresa.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Valor del salario básico unificado vigente:

Número de horas promedio que los trabajadores de la empresa 
laboran al mes:

Valor promedio pagado por hora a los trabajadores:

Múltiple - 
Número

S-4-034

Valor del salario sectorial vigente:

Número de trabajadores que reciben un salario mayor al salario 
sectorial:

Número de trabajadores que reciben un salario igual al salario 
sectorial:

Número de trabajadores que reciben un salario menor al salario 
sectorial:

Múltiple - 
Número

S-4-035

Valor de la Canasta Familiar Básica para el año en que se realiza-
rá la evaluación:

Número de trabajadores que reciben un salario mayor al valor de 
la Canasta Familiar Básica:

Número de trabajadores que reciben un salario igual al valor de 
la Canasta Familiar Básica:

Número de trabajadores que reciben un salario menor al valor de 
la Canasta Familiar Básica:

Múltiple - 
Número

S-4-036

¿En la empresa se elaboran los roles de pago de sus trabajado-
res?

Si/No S-4-037

¿En la empresa se entregan los roles de pago a los trabajadores? Si/No S-4-037

¿En la empresa se cuenta con un medio tecnológico para consul-
ta o verificación de roles accesible por los empleados?

Si/No S-4-037

Valor del salario mínimo pagado por la empresa: Número S-4-038

https://docs.google.com/document/d/1-tl6Wou4Oy-ySFBKvAKqitrEGeXlcrvOfQJxGh6NITg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14ooqLCVIyEBVOoiIrQ459PkaOQ40csw9nGlQKiu7zb4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Y11BaJeF3SVXfE8clmfph1opNd8f7VwKVWOOoWyOm-Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Sa_O0tuHKzmQsDfGyhNcEDAzO1xePRtowQcVh3OZEfs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1dBspRXiHA07ea1z0180PyMghAKVt-0vSs5RWXdCNOa0/edit?usp=sharing
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Salario más bajo por cada categoría en la empresa:

Salario más alto por cada categoría en la empresa:

Nota: se utiliza para calcular la diferencia salarial promedio por-
centual por categoría en la empresa

Múltiple - 
Número

S-4-039

Salario del trabajador hombre con la remuneración más baja por 
cada categoría ocupacional de la empresa:

Salario de la trabajadora mujer con la remuneración más baja 
por cada categoría ocupacional de la empresa

Múltiple - 
Número

S-4-040

¿La empresa realiza el pago de bonos establecidos por ley (ej.: 
XIII, XIV)?

Si/Parcial-
mente/No

S-4-041

En caso de pagar bonos requeridos por ley, ¿Cuáles son los be-
neficios o bonos que se pagan en adición al salario?

IESS personal

XIII sueldo

XIV sueldo

Vacaciones

Aporte patronal

Fondos de Reserva

Impuesto Renta

Otros

Selección 
múltiple

S-4-041

¿La empresa paga bonificaciones adicionales a los requeridos 
por ley, por el buen rendimiento en el desarrollo de las operacio-
nes de la empresa?

Si/No S-4-041

¿La empresa ofrece a los empleados bonificaciones adiciona-
les impulsadas por elementos de sostenibilidad, como éxitos a 
medio plazo y a largo plazo o el logro de metas relacionadas con 
el desempeño social y ambiental?

Si/No S-4-041

¿La empresa registra las horas suplementarias laboradas? Si/No S-4-042

¿La empresa paga por las horas suplementarias laboradas? Si/No S-4-042

¿ La empresa paga conforme a la ley por las horas suplementa-
rias laboradas?

Si/No S-4-042

https://docs.google.com/document/d/13nMxZcavv8Wa77SXtxv6b9HwvPQF_D2bUMedqkFtH6c/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1uzCkrL2EpE25rvQ_TUgr0W_JpLakLAfuuThhMTOgYZw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-7mWmDHPmYlJwS9KxA1obug9P1UzEv5-WSyfc1cpvQw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-7mWmDHPmYlJwS9KxA1obug9P1UzEv5-WSyfc1cpvQw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-7mWmDHPmYlJwS9KxA1obug9P1UzEv5-WSyfc1cpvQw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-7mWmDHPmYlJwS9KxA1obug9P1UzEv5-WSyfc1cpvQw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TaebQ0jKgKWp9-SGHR_VGL185fjDt0yrj0J-o0bMb-w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TaebQ0jKgKWp9-SGHR_VGL185fjDt0yrj0J-o0bMb-w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TaebQ0jKgKWp9-SGHR_VGL185fjDt0yrj0J-o0bMb-w/edit?usp=sharing
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Beneficios Sociales/Seguridad Social

Esta sección contiene preguntas que permiten obtener la información necesaria para evaluar las prácticas 
implementadas referentes al cumplimiento de normativas legales sobre beneficios sociales y desarrollo 
humano de los empleados. Las preguntas de esta sección están dirigidas al informante Responsable de 
Recursos Humanos y, adicionalmente, se plantean preguntas dirigidas a Trabajadores para determinar su 
nivel de satisfacción con respecto a algunas de las prácticas relacionadas.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Número de trabajadores con contratos permanentes:

Número total de trabajadores en la empresa:

Número S-5-043

Número de días de vacaciones anuales: Número S-5-044

Número de días otorgados por licencia de paternidad: Número S-5-045

¿La empresa reduce la jornada laboral del padre en un determi-
nado plazo posterior a la terminación de la licencia paternal?

Si/No S-5-045

Número de semanas otorgados por licencia de maternidad: Número S-5-046

¿La empresa reduce la jornada de la madre lactante, durante los 
doce (12) meses posteriores al parto?

Si/No S-5-046

¿La empresa fomenta la no discriminación vinculada con los 
roles reproductivos?

Si/No S-5-046

¿La empresa está obligada a contar con una enfermería? Si/No S-5-047

¿La empresa cuenta con una enfermería disponible para los 
empleados?

Si/No S-5-047

Seleccione las características con las que cuenta la enfermería 
de la empresa:

Servicios higiénicos básicos

Agua potable

Ventilación

Luz natural y/o artificial

Temperatura confortable

Baja o cero exposición a ruido o vibraciones

Instrumental médico requerido

Selección 
múltiple

S-5-047

¿La empresa está obligada a contar con una guardería para hijos 
de empleados?

Si/No S-5-048

¿La empresa cuenta con una guardería infantil para los hijos de 
los empleados?

Si/No S-5-048

https://docs.google.com/document/d/1KFRtx9tilLtDRJlGQRvWiedw3jYmEcFYTwYGlxfDs28/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1XpgkmhD4vXcYlNacsIf6nsqbd6bAikZseKIDlVQzfSw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14_l470YhTvszBN_aoKkIDZhYAS6OwrfSLDrp6KAeAjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/14_l470YhTvszBN_aoKkIDZhYAS6OwrfSLDrp6KAeAjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/192EnRWqeBD1X0nFzhr_7LRWEyqSKO4HkFxBnj75F7EU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/192EnRWqeBD1X0nFzhr_7LRWEyqSKO4HkFxBnj75F7EU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/192EnRWqeBD1X0nFzhr_7LRWEyqSKO4HkFxBnj75F7EU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jx1plghvMDfzMcF5kiEJVJZVpXOdpy07mHud0lISs1M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jx1plghvMDfzMcF5kiEJVJZVpXOdpy07mHud0lISs1M/edit?usp=sharing
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Seleccione los servicios y características que posee la guardería 
infantil de la empresa:

Atención gratuita

Alimentación

Local específico

Implementos para niños

Implementos para empleados

Selección 
múltiple

S-5-048

¿En la empresa se realizan monitoreos por parte de un revisor 
independiente para verificar el cumplimiento de prácticas de 
desarrollo humano?

Si/No S-5-049

En caso de darse, especifique la frecuencia de los monitoreos 
realizados por un revisor independiente para verificar el cumpli-
miento de prácticas de desarrollo humano

Anual / 
Semestral / 
Otro

S-5-049

Número de sanciones recibidas por violación de leyes y regula-
ciones laborales en los últimos tres años:

Número S-5-051

Número de trabajadores de la empresa que se encuentran afilia-
dos a algún tipo de seguridad social. 

Número S-5-053

Número de trabajadores que recibió algún tipo de apoyo (pro-
visión de membresías a los empleados, Ejemplo: gimnasio o 
espacio habitable: apartamentos)

Número S-5-054

Número de empleados que participaron en programas para su 
autodesarrollo y el de sus familias (por ejemplo, programas de 
educación).

Número S-5-055

https://docs.google.com/document/d/1jx1plghvMDfzMcF5kiEJVJZVpXOdpy07mHud0lISs1M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v36yJq-bCy8LNCPMbKgpZviHKV4CfZPmmbFX1aLe9_A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v36yJq-bCy8LNCPMbKgpZviHKV4CfZPmmbFX1aLe9_A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/19A_WAB9KxzIkgEiQ7E24_AuzSukJ2dTqRR5hv5d0uq0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1PtKz7VyWgqJ40knfN1k6xvEoJPbvBBWFIPZJ-fHzs3g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1FId4etJVgu1VyuOvlj8zI1E442Dg87sZN4_-vHqmxDQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DN5QVByuW3cb0ocv4m7znoeoq7tTOKirJqL4Sv28X5g/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su nivel de satisfacción respecto al número de días de 
vacaciones anuales. 

(Por ley corresponde 15 días de vacaciones y un día adicional 
a partir del quinto año, sin embargo, con la Ley Humanitaria el 
empleador de forma unilateral podrá notificar al trabajador con el 
cronograma de sus vacaciones o a su vez establecer la compen-
sación de aquellos días de inasistencia al trabajo como vacacio-
nes ya devengadas )

Muy insatis-
fecho

Insatisfecho 

Satisfecho

Muy satisfe-
cho

S-5-044

Califique su nivel de satisfacción con respecto a la enfermería de 
la empresa, en caso de existir.

Muy insatis-
fecho

Insatisfecho 

Satisfecho

Muy satisfe-
cho

S-5-047

Califique su nivel de satisfacción con respecto a la guardería 
infantil de la empresa, en caso de existir.

Muy insatis-
fecho

Insatisfecho 

Satisfecho

Muy satisfe-
cho

S-5-048

Califique su nivel de satisfacción respecto al cumplimiento de la 
normativa de derechos humanos. 

(ej.: Derechos de la infancia y la juventud, entre ellos supresión 
de la explotación infantil y trabajos forzados; Derecho de aso-
ciación, principalmente libertad de sindicación y derecho a la 
negociación colectiva; Derecho a unas condiciones de empleo 
equitativas y satisfactorias; Derecho a políticas formales a la 
igualdad de oportunidades para los diferentes grupos etarios, 
étnicos, culturales, con capacidades especiales, de género)

Muy insatis-
fecho /

Insatisfecho 
/

Satisfecho / 

Muy satisfe-
cho

S-5-050

Califique su nivel de satisfacción con la transparencia del em-
pleador hacia los empleados 

(ejemplo: en lo que respecta a las condiciones de trabajo, los 
salarios, las decisiones de los pasantes, etc.)

Muy insatis-
fecho /

Insatisfecho 
/

Satisfecho / 

Muy satisfe-
cho

S-5-052

https://docs.google.com/document/d/1XpgkmhD4vXcYlNacsIf6nsqbd6bAikZseKIDlVQzfSw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YtksJuv-fxHUCwrixpWinrL4hMCa54YCTQx7JXs9u50/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jx1plghvMDfzMcF5kiEJVJZVpXOdpy07mHud0lISs1M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BZwETPD0LIDvBvUJYH7M45400wpuahnOcihxwYnehLY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gXQIC-2G1Ev29URTZffWH8UqjxDW84vF5xrY1230Cak/edit?usp=sharing
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Horas de Trabajo

Las preguntas propuestas en esta sección permiten recopilar los datos requeridos por los indicadores 
que evalúan la intensidad laboral en la empresa. Se han planteado preguntas dirigidas al responsable de 
Recursos Humanos y al Trabajador para obtener información sobre el número de horas laborales sema-
nales, cumplimiento de la cantidad de horas semanales permitidas por ley, descanso de los trabajadores, 
y satisfacción de los trabajadores sobre estos temas. 

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta
Tipo de  

respuesta
Indicador

Número de horas promedio a la semana que laboran los 
trabajadores:

Número S-6-056

Número de trabajadores con un contrato laboral con al me-
nos 40 horas semanales:

Número S-6-057

Número de trabajadores que han laborado más de 12 horas 
suplementarias semanales:

Número S-6-058

Seleccione los días festivos/feriados que son gozados por 
los trabajadores:

Año nuevo

Carnaval

Viernes santo

Día del Trabajo

Batalla de Pichincha

Primer grito de Independencia (10 de agosto)

Independencia de Guayaquil

Día de los difuntos

Independencia de Cuenca

Navidad

Feriados de otras provincias

Otros:

Selección 
múltiple

S-6-059

Número de días de descanso semanales promedio otorga-
dos por la empresa:

Número S-6-059

https://docs.google.com/document/d/16PSl2wM8rd5-ZrKXnUsBzS4I5H682mN5Z5fvOO8NGyI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10inXKG1gBlxFb8mpWr8uqkepy_Br8DTOdExSQS20iBU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MaIFjCLEpqpgnBF7pJq8saS8cbl_XHePTjHZ_Mr6j-s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D30EiLODb3HjT_THBw6aOANdfYPAq3CS0q8Ay_ul2rg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D30EiLODb3HjT_THBw6aOANdfYPAq3CS0q8Ay_ul2rg/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su satisfacción propia con relación al respeto a los 
acuerdos sobre el registro de horas extra/suplementarias por 
parte de la empresa

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-6-060

Califique su percepción sobre la flexibilidad de la empresa con la 
posibilidad de alteración de su horario de inicio y terminación de 
la jornada de trabajo

Muy mala

Mala

Buena

Muy buena

S-6-061

Trabajo Forzoso

El conjunto de preguntas de la sección de Trabajo Forzoso tiene el objetivo de determinar el desempeño 
de la empresa en lo referente a la ausencia de trabajadores laborando por obligación. Las preguntas de 
esta sección están dirigidas al Trabajador y son las siguientes.

Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su percepción sobre su libertad o autonomía al momen-
to de negociar su contrato con la empresa  

(ej. usted tuvo la posibilidad de no aceptar el trabajo si no estaba 
de acuerdo con el salario, tiempo de trabajo, horario o alguna 
otra condición)

Muy mala 

Mala 

Buena

Muy buena

S-7-062

¿La empresa ha retenido alguno de sus documentos personales 
originales o sus copias certificadas mientras realizaba sus activi-
dades laborales?

Si/No S-7-063

Califique su percepción sobre su libertad de terminar su relación 
laboral con la empresa

Muy mala 

Mala 

Buena

Muy buena

S-7-064

¿Usted mantiene alguna deuda con la empresa que excede los 
límites y que ha sido pactada sin su consentimiento?

Si/No S-7-065

https://docs.google.com/document/d/1xIFrf1NYOdor9uvV88FbinRL_nsuQGu3TeWkaRKHE6s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LDvjy8Nboyl88o6JUtu6RpbCmD3quCgCNAFz4h5jfSw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/12KcJbCXPuUrXsYq3vm0vTnq0kZaj_R4FYQBuXHekxrA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RFshjiPEkvaW5g_DdSpnqGeiLuuJgIcxZia5Nzqfqc4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_yMVsRSMZfVXhN2XbFaYAl1ADubjRqhBh4jKq21tUyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1UO2AOpqbCe0fGQ1kHtYrtBBGFrLe-pQFTiTtQasHq8E/edit?usp=sharing
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Trabajo Infantil

Esta sección busca identificar la existencia de casos de trabajo infantil en la empresa y, en el caso de que 
exista, determinar la cantidad de horas existentes y las facilidades que brinda la empresa a sus trabajado-
res menores de edad. Estas preguntas se dirigen al responsable de Recursos Humanos, quien es la per-
sona en la empresa que conoce o cuenta con la información completa de los trabajadores de la empresa.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Porcentaje aproximado de trabajadores cuyos registros labora-
les, que indiquen nombres, edades/fechas de nacimiento, son 
archivados por la empresa:

0%

25% o menos

Entre 25% y 
50%

Entre 75% y 
99%

100%

S-8-066

Edad del trabajador más joven de la empresa: Número S-8-067

Número de trabajadores menores a 15 años en la empresa: Número S-8-067

Número de trabajadores menores a 15 años que laboran en 
jornadas nocturnas:

Número S-8-068

Número de trabajadores menores a 15 años que laboran en la 
empresa y asisten a la escuela:

Número S-8-069

¿En la empresa se brinda facilidades (tiempo y permiso) para 
que los trabajadores menores de 15 años asistan a la escuela?

Si/No S-8-069

¿La empresa provee recursos para que sus trabajadores meno-
res de 15 años asistan a la escuela?

(ejemplo: Transporte, matrícula, comida, etc.)

Si/No S-8-069

Número de horas de trabajo infantil a la semana: Número S-8-070

¿La empresa establece criterios de contratación para evitar el 
trabajo infantil?

Si/No S-8-071

¿La empresa posee políticas formales en contra de la contrata-
ción infantil?

Si/No S-8-071

Responda las siguientes preguntas sobre las políticas en contra 
de contratación infantil de la empresa:

¿La empresa realiza un seguimiento del nivel de satis-
facción de los empleados con la implementación de las 
políticas formales en contra de la contratación infantil?

¿La empresa realiza una actualización de las políticas 
formales en contra del trabajo infantil?

Múltiple - Si/
No

S-8-071

https://docs.google.com/document/d/1P0wVdyGGZE66s285OApm1G_Ton2xDLFCSkwe2CREk6U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hhlbcSHh-JK5tMCYFymfYU_TjtUMTwg6tjTDcVGNC2M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hhlbcSHh-JK5tMCYFymfYU_TjtUMTwg6tjTDcVGNC2M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1azHbkQN-9RmCaGLdM6fOG7eZDinyEfPBKF_o6hx2qxk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1h5rMFMlp3mRpb6Ntz1iDTiYqGSpQX-Ctot6IgLBl-2Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1h5rMFMlp3mRpb6Ntz1iDTiYqGSpQX-Ctot6IgLBl-2Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1h5rMFMlp3mRpb6Ntz1iDTiYqGSpQX-Ctot6IgLBl-2Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qDXCAI3BGCLYERGpKwaEUlbodgAvfrpFiIOVxeSMV3Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mz1mVJi7NPVP-r1U-DQcTJ-iw9zhK3ATNhNvdLz_tqk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mz1mVJi7NPVP-r1U-DQcTJ-iw9zhK3ATNhNvdLz_tqk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mz1mVJi7NPVP-r1U-DQcTJ-iw9zhK3ATNhNvdLz_tqk/edit?usp=sharing
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Igualdad de Oportunidades

Las preguntas que conforman la sección de Igualdad de Oportunidades están dirigidas al informante 
Responsable de Recursos Humanos, quien es la persona encargada de realizar la definición de políticas 
que aborden esta temática y supervisen su cumplimiento en la empresa. El objetivo de esta sección es 
recopilar datos sobre la existencia de políticas que fomenten la igualdad de oportunidades y eliminen el 
riesgo de discriminación en la empresa. Algunos de los datos que busca determinar esta sección son los 
referentes a existencia de políticas sobre no discriminación, acciones emprendidas por la empresa para 
asegurar la diversidad, prácticas de contratación, gestión de incidentes de discriminación, entre otros. En 
adición, se han formulado algunas preguntas dirigidas al informante Trabajador, con la finalidad de co-
nocer si en la empresa se dan a conocer la políticas definidas de igualdad de oportunidades y su nivel de 
conocimiento sobre las maneras de presentar quejas referentes a este tema.  Las preguntas establecidas 
son las siguientes.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de 
respuesta Indicador

¿La empresa tiene creadas políticas formales de igualdad de opor-
tunidades, que incluyen tópicos como igualdad de oportunidades 
para los diferentes grupos etarios, étnicos, culturales, con capaci-
dades especiales, de género?

Si/No S-9-072

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre las políticas de igualdad de oportuni-
dades en la empresa:

¿La empresa brinda capacitación sobre  las políticas for-
males de igualdad de oportunidades a los trabajadores?

¿En la empresa se realiza un seguimiento del cumplimien-
to y resultados de las políticas formales de igualdad de 
oportunidades?

¿En la empresa se realiza una revisión y actualización de 
las políticas formales de igualdad de oportunidades?

Múltiple - 
Si/No

S-9-072

¿La empresa ha tomado acciones para incrementar la diversidad 
del personal y/o promover la igualdad de oportunidades?

Si/No S-9-073

https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1umckv6wEnSVp8SAuI80dqxqFCJRoo35PcG0hn-S0Ucc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wwLiAyaDjdWMSsCITfVtlJXCI3Q6mILlWIHbQYQFkTs/edit?usp=sharing
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En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre las acciones para incrementar la diver-
sidad de personal en la empresa:

¿Las acciones establecidas por la empresa para promover 
la diversidad se basan en estándares o guías internacio-
nales?

¿En la empresa se realiza un seguimiento del cumplimien-
to y resultados de las acciones tomadas para incrementar 
la diversidad del personal y/o promover la igualdad de 
oportunidades?

¿En la empresa se realiza una actualización de las accio-
nes tomadas para incrementar la diversidad del personal 
y/o promover igualdad de oportunidades?

Múltiple - 
Si/No

S-9-073

Seleccione los medios públicos de acceso libre o gratuitos que 
utiliza la empresa para anunciar vacantes:

Redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn)

Grupos en aplicaciones de mensajería instantánea (Mess-
enger, Whatsapp o Telegram)

Portales de empleo en internet

Otros medios públicos gratuitos (especifíque):

Selección 
múltiple

S-9-075

Seleccione los medios públicos de pago que utiliza la empresa 
para anunciar vacantes:

Portales de empleo de pago

Servicios de contratación

Empresas consultoras

Periódicos locales

Periódicos nacionales

Otros medios de pago (especifíque):

Selección 
múltiple

S-9-075

Seleccione del siguiente listado los requisitos que solicita la em-
presa al anunciar vacantes:

Rango de edad

Nacionalidad

Género

Lugar o ciudad de domicilio

Rasgos físicos

Otros

Selección 
múltiple

S-9-076

Número de trabajadoras mujeres en puestos gerenciales: Número S-9-077

https://docs.google.com/document/d/1wwLiAyaDjdWMSsCITfVtlJXCI3Q6mILlWIHbQYQFkTs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DD0OOZw4Kj8hUrWRT6P35N9XBgXoU-uRwzkAXKVTVG4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BQ6LS51MjjioH7lzASoIBDypa4xs7jLoYGRg-bh-9Bk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
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Número de empleados jóvenes (18-26 años) en puestos gerencia-
les:

Número S-9-077

Número de empleados con discapacidad en puestos gerenciales: Número S-9-077

Número de mujeres trabajando en la empresa: Número S-9-078

Número de quejas o inquietudes reportados en la empresa por 
temas de discriminación en el último año:

Número S-9-079

Número de incidentes de discriminación sucedidos en la empresa 
en el último año:

Nota: Un incidentes se refiere a una queja donde se ha dado a 
conocer que ha sucedido una discriminación

Número S-9-080

¿La empresa ha establecido medidas para tratar los incidentes de 
discriminación que sucede en su interior?

Si/No S-9-082

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre las medidas establecidas para tratar 
temas de discriminación:

¿Las medidas establecidas para tratar los incidentes de 
discriminación se basaron en estándares o guías interna-
cionales?

¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las medi-
das establecidas para tratar incidentes de discriminación?

¿Las medidas establecidas para tratar incidentes de dis-
criminación son revisadas y actualizadas?

Múltiple - 
Si/No

S-9-082

Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su nivel de satisfacción con respecto a las políticas for-
males y acciones tomadas por la empresa para generar igualdad 
de oportunidades

Muy insatis-
fecho

Insatisfecho

Satisfecho

Muy satisfe-
cho

S-9-074

Califique su nivel de entendimiento sobre las maneras de presen-
tar quejas o plantear inquietudes sobre incidentes de discrimina-
ción que suceden en la empresa

Muy bajo

Bajo 

Medio 

Alto 

Muy alto

S-9-081

https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DF7zGlDSG9wwMTd0lPZcL1uvN0GAksx8RR7GVaTV_Sk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WvkcV6oUKYwshhCn2ISPfeETZmSa8S3qqPrHIwsNIl0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jz0UK1iZJ14g4W_WfnPefmrKxsG49wGfyHnC9TmVHd4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1zCGRd1NQM2zLNdfOs3xT7zZ_0jRkBUCx7K44wjhxY44/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OxPcoFGUCOjj_ZwCgdD9aEYkFbiQlFjK1U2VjwZ896s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OxPcoFGUCOjj_ZwCgdD9aEYkFbiQlFjK1U2VjwZ896s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EDU7pU7KgNQJrCwe0ZNLP5-Dxr5FkS7jHMdJCwrVWW8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MXGK3XE7feMMoQohAuHu4cwO1JNzbDgwHQ_FxQ_Cx9g/edit?usp=sharing
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Desarrollo del trabajador

En esta sección se proponen preguntas para evaluar las prácticas de la empresa en lo concerniente a En-
trenamiento y Satisfacción de sus trabajadores. Algunos de los aspectos que se evalúan son la existencia 
de aprendices, cumplimiento de legislación de aprendices, frecuencia de entrenamientos o capacitacio-
nes, jornadas de inducción y la satisfacción de los trabajadores con las inducciones realizadas.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa se encuentra obligada por ley a contar con aprendi-
ces?

Si/No S-10-083

¿En la empresa se cumple con el porcentaje determinado por ley 
de aprendices?

Nota: Los porcentajes determinados en Ecuador son: 

- Empresa industrial, manufacturera, fabril o textil 5% de 
aprendices ó 

- Un aprendiz si la empresa tiene hasta 20 obreros

Si/No S-10-083

¿En la empresa se desarrolla un programa interno para la incor-
poración de aprendices?

Si/No S-10-083

¿En la empresa se imparte entrenamiento-educación para el 
desarrollo personal y profesional de los empleados?

Si/No S-10-084

¿Cuál es la frecuencia de entrenamientos-educación para el 
desarrollo personal y profesional?

Nunca, 

Anual, 

Menor a 
anual

S-10-084

¿La empresa aplica encuestas de evaluación de satisfacción o 
clima laboral?

Si/No S-11-086

Porcentaje aproximado de empleados encuestados durante 
evaluaciones de satisfacción o clima laboral:

0%

25% o menos

Entre 25% y 
50%

Entre 75% y 
99%

100%

S-11-086

https://docs.google.com/document/d/1w6GmfpRquWc3cgVAyYEFaQ7TPNAYzemxJxtHL3yiMU0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1w6GmfpRquWc3cgVAyYEFaQ7TPNAYzemxJxtHL3yiMU0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1w6GmfpRquWc3cgVAyYEFaQ7TPNAYzemxJxtHL3yiMU0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vpjYlCE5PJlnkX6x8WdNmnV0FAAD9FA_jKbYmFo2eoU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vpjYlCE5PJlnkX6x8WdNmnV0FAAD9FA_jKbYmFo2eoU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
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¿Cuál es la frecuencia de aplicación de encuestas para evalua-
ción de satisfacción o clima laboral en la empresa?

Mayor a 
anual (2 o 3 
años)

Anual

Menor a 
anual (se-
mestral o 
trimestral)

S-11-086

Describa los resultados de las evaluaciones de satisfacción o 
clima laboral en la empresa

Nota: Especifique los resultados obtenidos de sus evaluaciones 
de satisfacción o clima laboral. El resultado puede ser el porcen-
taje de empleados con satisfacción buena/muy buena y algún 
detalle adicional de la evaluación

Abierta S-11-087

Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Usted recibió capacitación o inducción antes de ingresar al 
trabajo?

Si/No S-10-085

https://docs.google.com/document/d/1JLdKNzI4wtFY9W-hN2bZJKAI9t66zPA_6Wgz83efFfI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tCvcimXMk1YcPLUXRQlddUo1RaO_vxid4Fgw3uDnrd8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QtWMjTGjLaPEuI05r1tO9r-bojMzLKnn4YpEBy3YPVA/edit?usp=sharing


M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

92

Comportamiento ante desvinculaciones

El conjunto de preguntas que conforman la sección de Comportamiento ante desvinculaciones aborda 
aspectos referentes a las prácticas de la empresa al momento de despedir trabajadores o iniciar su pro-
ceso de jubilación. De este modo, se busca determinar la existencia de procesos definidos para despidos 
o jubilación de empleados y si cumplen o van más allá de los requerimientos legales. Este grupo de 
preguntas está dirigido al informante Responsable de Recursos Humanos. Las preguntas establecidas 
como parte de esta sección son las siguientes.
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Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa cuenta con un reglamento, política o guía para efec-
tuar el proceso de desvinculación de trabajadores?

Si/No S-12-088

En caso de existir, ¿El reglamento o política del proceso de des-
vinculación cumple la legislación vigente relacionada?

Nota: Los aspectos que debe cumplir son:

Se indemnizará a trabajadores despedidos intempestivamente 
de acuerdo al Art 188 del Código de Trabajo (Un mes de remu-
neración por cada año hasta un máximo de 25, si el trabajador 
tiene más de 25 años en la empresa) 

No se despide a mujeres embarazadas

Considera que el cambio de ocupaciones o cargos de los trabaja-
dores sin su consentimiento es despido intempestivo

Se indemniza a personas Discapacitadas o que están a cargo 
de personas discapacitadas de acuerdo a la Ley Orgánica de 
Discapacidades

No se despide a trabajadores permanentes durante la negocia-
ción de contratos colectivos

No se despide a trabajadores debido a su condición de adulto 
mayor u orientación sexual

Se respetan las causales de despido especificadas en los Art. 
163, 172 y 329 del Código del Trabajo

Se indemnizará a trabajadores en caso de paro de actividades 
sin autorización legal

Se indemniza por despido intempestivo a los trabajadores en 
caso de que se haya invocado de manera injustificada las cau-
sales de fuerza mayor o caso fortuito para terminar la relación 
laboral

Se provee la parte proporcional de la jubilación patronal de acuer-
do al Código de Trabajo en caso de que el trabajador entre 20 y 
25 años de trabajo ininterrumpido o acumulado para el mismo 
empleador

Si/No S-12-088

¿La empresa cuenta con un reglamento, política o guía para efec-
tuar el proceso de jubilación de trabajadores?

Si/No S-12-089

https://docs.google.com/document/d/1xGaW4Rva_8NQEOFvLLflrz6PpzJxu-0HQafXWAyusOk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xGaW4Rva_8NQEOFvLLflrz6PpzJxu-0HQafXWAyusOk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LbQFSR1NMKW6ifKQ4Y1XM2vZ-soeqt_7cTT05JgZPLk/edit?usp=sharing
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En caso de existir, ¿El reglamento o política del proceso de jubila-
ción cumple la legislación vigente relacionada?

Nota: Los aspectos que debe cumplir son:

Se paga la pensión determinada por las normas del IESS para 
jubilación de los afiliados (El Art. 216 del Código del Trabajo men-
ciona que la pensión está conformada por el fondo de reserva y 
una suma de promedio del 5% de la remuneración de los últimos 
5 años)

Se ofrecen los beneficios de jubilación a trabajadores que hayan 
prestado servicios de manera ininterrumpida o acumulada por al 
menos 25 años

Se garantiza eficazmente el pago de pensión o se deposita en el 
IESS para que este pueda jubilarse

Se da preferencia en liquidación o prelación de créditos a jubila-
dos

Se ofrece la pensión jubilar a los herederos de un empleado en 
caso de que fallezca

Si/No S-12-089

¿La empresa tiene establecidas alternativas a ofrecer a trabaja-
dores ante la necesidad de realizar desvinculaciones masivas de 
empleados? 

(Ej: Reducción de horas de trabajo, disminución de sueldos, etc)

Si/No S-12-090

En caso de existir, ¿Las alternativas ante desvinculación en masa 
conllevan la generación de acuerdos con los trabajadores para 
proceder?

Si/No S-12-090

¿La empresa brinda algún tipo de apoyo a los empleados en 
procesos de jubilación (Ejm: apoyo psicológico)?

Si/No S-12-091

¿La empresa involucra a los familiares para acompañamiento de 
los trabajadores en procesos de jubilación?

Si/No S-12-091

¿La empresa realiza un seguimiento de familiares para constatar 
el acompañamiento para con los jubilados?

Si/No S-12-091

¿La empresa genera nuevas iniciativas para involucrar a familia-
res de empleados en procesos de preparación para jubilación?

Si/No S-12-091

¿La empresa posee reglamentos, protocolos o guías para llevar a 
cabo los procesos de desvinculación de trabajadores?

Si/No S-12-092

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre los reglamentos, protocolos o guías 
de desvinculación y jubilación de la empresa:

¿Las prácticas sobre desvinculación y jubilación de la 
empresa se revisan y actualizan periódicamente?

¿La empresa expone e incentiva a que sus prácticas de 
desvinculación y jubilación sean adoptadas por otras 
empresas del sector?

Múltiple - Si/
No

S-12-092

https://docs.google.com/document/d/1LbQFSR1NMKW6ifKQ4Y1XM2vZ-soeqt_7cTT05JgZPLk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jy5DBaGDpjr6fIF7E4DzsHowajOa3Q0-atzXWSCU6Jg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jy5DBaGDpjr6fIF7E4DzsHowajOa3Q0-atzXWSCU6Jg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Br0VL7EkWIRXmeMXrTKEx_wxFg8zHuFcOtTCl7LaD8w/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1O4oRljBVzzHZw8zO2MoipwId7_gzIetnjK-NuzD2tsY/edit?usp=sharing
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Responda las siguientes preguntas sobre la desvinculación en 
masa en la empresa:

¿La empresa utiliza algún tipo de indicador para definir 
prioridades en caso de desvinculaciones masivas?

¿La empresa considera indicadores financieros única-
mente para definir prioridades en caso de desvinculación 
en masa?.

¿La empresa aplica criterios establecidos en la legisla-
ción local para definir prioridades al desvincular masiva-
mente?

¿La empresa define o aplica indicadores socioeconómi-
cos de su personal para definir prioridades al desvincular 
masivamente?

¿La empresa realiza acuerdos con los empleados para 
encontrar alternativas que causen menor impacto ante 
la desvinculación en masa?

Múltiple - Si/
No

S-12-093

En caso de existir, responda las siguientes preguntas sobre las 
políticas de desvinculación en general (despido y jubilación):

¿La empresa posee políticas formales referentes a la 
desvinculación de empleados?

¿La empresa capacita a los empleados sobre las políti-
cas de desvinculación?

De existir políticas, ¿La empresa realiza un seguimiento y 
encuestas de satisfacción de los empleados acerca del 
cumplimiento de las políticas?

¿La empresa realiza actualizaciones de las políticas 
formales existentes sobre desvinculación?

Múltiple - Si/
No

S-12-094

¿La empresa realiza evaluaciones de competencias técnicas de 
los empleados para tomar decisiones de desvinculación?

Si/No S-12-095

Porcentaje aproximado de empleados sobre los cuales se reali-
zan evaluaciones de competencias técnicas

0%

0-25%

25%-50%

75%-99%

100%

S-12-095

¿La empresa da acceso a los empleados a la información que 
valida su proceso de desvinculación?

Si/No S-12-096

¿La empresa posee programas de capacitación y desarrollo para 
los empleados desvinculados?

Si/No S-12-097

Número de empleados desvinculados que han sido capacitados: Número S-12-097

https://docs.google.com/document/d/1anqqW7D30R5Va-Y7FrUqY_lD4pmHzi1grFbz_uldHAI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mpkdP8_86tDSmCEpqbJbyBXfdV9QrK1M4u3PLekwKco/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1huw82vmLKmSePuiZGcl_CSUFfQ1R5QHy2NSHk7dSKH8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1huw82vmLKmSePuiZGcl_CSUFfQ1R5QHy2NSHk7dSKH8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
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¿Con qué frecuencia se realizan las capacitaciones dirigidas a 
empleados desvinculados?

Nunca 

Solo una vez 

Anualmente 

Menor a 
anual (ejm. 
semestral o 
trimestral)

S-12-097

¿La empresa ofrece programas de desvinculación voluntaria con 
beneficios en caso de requerirse un despido masivo?

Si/No S-12-098

De existir programas de desvinculación voluntaria, ¿Cuál es el 
tiempo de duración de los beneficios de desvinculación volunta-
ria? (ejm. cobertura médica, sueldos adicionales, etc.)

0

1 mes

2-6 meses

S-12-098

¿La empresa realiza análisis del impacto que puede causar el 
cierre de la empresa o la disminución de personal?

Si/No S-12-099

En caso de existir, Responda la siguiente pregunta sobre el análi-
sis de impactos de reducción de personal:

¿La empresa establece reuniones con gobiernos locales, 
especialistas, ONGs o sindicatos para analizar y mitigar el 
impacto causado ante cierre de la empresa o desvincula-
ción masiva de empleados?

Si/No S-12-099

¿La empresa analiza su tasa de rotación y sus causas? Si/No S-12-100

Responda la siguiente pregunta sobre el análisis de la tasa de 
rotación

¿La empresa establece medidas para mejorar su indica-
dor de empleabilidad?

Si/No S-12-100

Indique la tasa de rotación del último año de la empresa:

El cálculo de la tasa de rotación se hace con la siguiente fórmula 

Número S-12-101

https://docs.google.com/document/d/1jJEfsI-GVfvXLf03Hi4UqlAlPilUJTMm2brBO2ASYI4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13Wt2lYGiJiFBP51Uud62B2sOh6lhRQiwJWEmfuRMI-A/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1684PfFr6PVLiwTgAUe_QEztSmOvm0-oqT1P2YCeSn58/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_dxtJ-y_srEGiC2KiC_XqPkGxPaiHVvAKvUITCqdVi4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_dxtJ-y_srEGiC2KiC_XqPkGxPaiHVvAKvUITCqdVi4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15ZVLfTsGyR-54sWEPMp-LiVdb_Cft4nMS_ecrWvbz9g/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Califique su percepción sobre la Apertura de la empresa para 
ofrecer información o retroalimentación del proceso de desvin-
culación como una manera de propiciar su desarrollo profesional 

(ejm. en caso de terminar su relación laboral, si la empresa le 
ofrecería recomendación de aspectos a mejorar o un análisis de 
desempeño)

Muy mala 

Mala 

Buena 

Muy buena

S-12-096

https://docs.google.com/document/d/1WYGTE-MuSkRwCHfn8kO_xrMZgWFsROEKM4LicYE24fQ/edit?usp=sharing
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Acoso Sexual

La sección de Acoso Sexual contiene preguntas dirigidas al responsable de Recursos Humanos con la 
finalidad de evaluar los esfuerzos de la empresa para reducir el riesgo de acoso sexual en la empresa. 
Algunos de los datos que se usan para evaluar este tema son la cantidad de incidentes de acoso o la 
existencia de responsables a cargo de gestionar estos asuntos.

Preguntas Informante: Responsable de Recursos Humanos 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Número de incidentes de acoso sexual reportados: Número S-13-102

¿En la empresa se tratan o gestionan asuntos de acoso sexual 
que suceden?

Si/No S-13-103

Responda las siguientes preguntas sobre la gestión de temas de 
acoso sexual en la empresa:

¿La empresa tiene definidas responsabilidades o per-
sonal que se encargue de tratar los temas de acoso 
sexual?

¿Ese rol está a cargo de un profesional con capacidades 
y entrenamiento para tratar incidentes de acoso?

¿La empresa tiene definidos procedimientos formales 
para tratar temas de acoso sexual?

Múltiple - Si/
No

S-13-103

¿La empresa establece medidas para reducir el riesgo de acoso 
sexual?

Si/No S-13-104

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre la gestión de temas de acoso sexual 
en la empresa:

¿Existe un manual o documento formal en donde se en-
cuentran las medidas establecidas para reducir el acoso 
sexual?

¿Las medidas para reducir el acoso sexual están siendo 
difundidas y compartidas en la empresa?

¿En la empresa están en constante búsqueda y actua-
lización de nuevas medidas para reducir el riesgo de 
acoso sexual?

Múltiple - Si/
No

S-13-104

https://docs.google.com/document/d/1DsqsvrHIFINQpIJJ1uzI7JV733pEVdAFZu3zy-aYdpI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vgg0F580XXYKI2ZZbrnT9ueB4fatdr03jicCKnXdIDw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1vgg0F580XXYKI2ZZbrnT9ueB4fatdr03jicCKnXdIDw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_1V3YobHbNjdCWkimXxaGFSmXWjyMfSqgWc6ZMooyv8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_1V3YobHbNjdCWkimXxaGFSmXWjyMfSqgWc6ZMooyv8/edit?usp=sharing
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Salud y Seguridad del Consumidor

La sección de Salud y Seguridad del Consumidor está dirigida al responsable Administrativo quien, por lo 
general en las MiPyMEs, es la persona encargada de gestionar las medidas y prácticas implementadas 
en la empresa para dar cumplimiento a regulaciones referentes a este tema.  En esta sección se busca 
obtener información concerniente a las medidas de evaluación implementadas, certificaciones obtenidas 
y cumplimiento de requerimientos de instituciones reguladoras. Las preguntas establecidas en esta sec-
ción son las siguientes.

Preguntas Informante: Responsable Administrativo 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Número de quejas de clientes recibidas: Número S-14-105

¿La empresa tiene definidas medidas para evaluar la salud y 
seguridad del cliente en sus productos o servicios?

Si/No S-14-106

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, responda las 
siguientes preguntas sobre las medidas de gestión para evaluar 
la salud y seguridad del cliente:

¿Las medidas de gestión adoptadas por la empresa 
para evaluar la salud y seguridad del cliente se basan en 
estándares o guías sobre el tema?

¿Las medidas de gestión adoptadas han sido validadas 
por algún experto o entidad externa?

¿Las medidas de gestión adoptadas por la empresa para 
evaluar la salud y seguridad del cliente son revisadas y 
actualizadas periódicamente?

Múltiple - Si/
No

S-14-106

Número de certificaciones o etiquetas de salud y seguridad obli-
gatorios obtenidos:

Número de certificaciones o etiquetas de salud y seguridad no 
obligatorios obtenidos:

Número de reconocimientos de salud y seguridad obtenidos por 
la organización:

Número de certificaciones o etiquetas de salud y seguridad del 
cliente obligatorios para la empresa:

Múltiple - 
Número

S-14-107

https://docs.google.com/document/d/1mTjc7EJPztcbJ2Po0tSP92uWo47kjIQ3fIi6szhwEeo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1yn3qAmJOAEfFgqhVB7ymw-cpSQD8TKaQBiSuJpFDUBE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1yn3qAmJOAEfFgqhVB7ymw-cpSQD8TKaQBiSuJpFDUBE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_CQhV91baOj67lEAZjIpbnmUhXLxvQAZCU25D-gLGdo/edit?usp=sharing
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Mecanismos de retroalimentación

Esta sección contiene preguntas dirigidas al responsable de Comercialización para evaluar la existencia 
de mecanismos para que los clientes ofrezcan retroalimentación sobre los productos o servicios de la 
empresa. Para esto, se evalúa información sobre los medios utilizados, existencia de procesos definidos, 
niveles de satisfacción de consumidores o porcentaje de clientes encuestados. Las preguntas propues-
tas dentro de esta sección son las siguientes:

Preguntas Informante: Responsable de Comercialización 

Pregunta Tipo de respuesta Indicador

¿La empresa posee mecanismos o medios para que los 
clientes puedan brindar retroalimentación sobre produc-
tos, servicios o atención?
Nota: Los medios pueden ser encuestas, buzón de suge-
rencias o algún otro de contacto (redes sociales o teléfo-
no)

Si/No S-15-108

En caso de existir, indicar las herramientas, medios o me-
canismos para obtener la retroalimentación del cliente:

Línea telefónica directa
Redes sociales
Aplicaciones de mensajería instantánea
Encuestas 
Otro

Selección múltiple S-15-108

¿La empresa posee o establece procedimientos formales 
y definidos para atender la retroalimentación brindada por 
el cliente?

Si/No S-15-108

¿La empresa está en constante búsqueda de mejorar los 
procedimientos y mecanismos para recopilar información 
del cliente?

Si/No S-15-108

¿La empresa establece medidas para mejorar los meca-
nismos de retroalimentación de clientes?

Si/No S-15-109

Indique la frecuencia con la que los mecanismos de retro-
alimentación de clientes se revisan o actualizan

Nunca
Solo una vez
Anual
Menor a anual (semestral 
o trimestral)

S-15-109

De acuerdo a las encuestas realizadas, ¿En qué nivel de 
satisfacción podría ubicarse el mayor porcentaje de clien-
tes encuestados?

1 Muy satisfechos
2 Insatisfechos
3 Satisfechos
4 Muy satisfechos

S-15-110

Indique la frecuencia de aplicación de encuestas de satis-
facción a clientes:

Mayor a anual
Anual
Menor a anual (semestral 
o trimestral)

S-15-110

https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1kNg4aMd0VSLLDyZ_y06qZ8QIEJ0Kk2jBkG_RGdi_Z0s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EqSggorlQOAWg3f9-p_RlTh1aVL_Fqfv0ublqeXr-TM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EqSggorlQOAWg3f9-p_RlTh1aVL_Fqfv0ublqeXr-TM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18Hphpq2IKUc8OTT3tXTC4KDNlam0HRxVed5Kh71g-kI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/18Hphpq2IKUc8OTT3tXTC4KDNlam0HRxVed5Kh71g-kI/edit?usp=sharing
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Transparencia y privacidad

Esta sección contiene preguntas que tienen la finalidad de obtener datos sobre la difusión del compor-
tamiento de la empresa en lo referente a sus prácticas de desarrollo sostenible. En adición a esto, en 
esta sección se han incorporado un conjunto de preguntas relacionadas con los indicadores que evalúan 
las prácticas de la empresa para proteger la privacidad de sus clientes y obtener su retroalimentación. 
Las preguntas concernientes a las prácticas de Transparencia de esta sección se dirigen al informante 
Responsable Administrativo, mientras que las preguntas referentes a la gestión de la privacidad y retroa-
limentación del consumidor están dirigidas al informante Responsable de Comercialización. A continua-
ción, se pueden observar las preguntas planteadas dentro de esta sección.

Preguntas Informante: Responsable de Comercialización 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa realiza auditorías de sus sistemas internos de ges-
tión para proteger la privacidad del consumidor en general?

Si/No S-16-111

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, indique la 
frecuencia de las auditorías de los sistemas internos de gestión:

Mensual

Semestral

Anual

Mayor a 
anual (cada 2 
o 3 años)

S-16-111

Número de quejas de consumidores relacionadas con violacio-
nes de su privacidad en el último año:

Número S-16-112

Número de quejas provenientes de organismos reguladores 
presentadas en relación con violaciones de privacidad o pérdida 
de datos en el último año:

Número S-16-113

Número de denuncias a la empresa referentes a transparencia 
en productos o prácticas de responsabilidad social:

Número S-16-114

Número de quejas de consumidores con respecto a la falta de 
transparencia sobre la información de los productos de la empre-
sa:

Número S-17-115

Número de quejas de consumidores con respecto a transparen-
cia en temas de responsabilidad social de la empresa:

Número S-17-115

https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o6lggC1rzUKXiOI1F0gV71ezrRe2RksS66oHFDUOLHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1cga5qGFqA6ipZQiCNDus-JIKmKaZycfTibEFqyMxnAY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1TMlQ6O4_xcsdpNttAQ5IqX4mJ5AwKOcSP4pajI7tbJc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tKBPF1CZcLMm3awiiJsO5Kw7vQo_tW1XnKikDhrQFJo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DnGjZsNzkJSzqUsIXUoANO-BzgslDZNY0QAXclPb3Xs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1DnGjZsNzkJSzqUsIXUoANO-BzgslDZNY0QAXclPb3Xs/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Responsable Administrativo 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa realiza reportes de sostenibilidad de sus operacio-
nes?

Si/No S-17-116

De realizar reportes de sostenibilidad, indique su frecuencia de 
publicación:

Anual

Mayor a 
anual

Otro

S-17-116

¿La empresa incluye información referente, tanto a su desempe-
ño social como al ambiental de la organización en el reporte de 
sostenibilidad?

Si/No S-17-117

¿La empresa se basa en una guía o estándar para la elaboración 
de reportes de sostenibilidad?

Nota: se consideran guías como los Indicadores Ethos, Estánda-
res GRI o similares

Si/No S-17-117

¿La empresa realiza evaluaciones de impactos sociales o am-
bientales del ciclo de vida de sus productos u operaciones?

Si/No S-17-118

Si la respuesta anterior es afirmativa, ¿Cuál es la frecuencia con 
la que se realizan las evaluaciones de ciclo de vida de productos 
u operaciones?

Mayor a 
anual (Cada 
2 o 3 años)

Anualmente

Otro

S-17-118

Número de certificaciones o sellos de sostenibilidad obtenidos 
por la empresa:

Número de sellos y certificaciones de sostenibilidad no obligato-
rios obtenidos por la empresa:

Número de sellos y certificaciones de sostenibilidad obligatorios 
para la empresa:

Especificar el nombre del sello o certificación obtenido:

Nota: Puede referirse a certificaciones de aspectos de sostenibili-
dad o instalaciones como EcoLabel, GOTS, IBC o BCI, OEKO-TEX, 
OEKO-TEX ESTANDAR 100, IVN , BLUEDESIGN, AENOR , PUNTO 
VERDE, ETIQUETA ENERGÉTICA, FAIR TRADE o similares

Nombre cer-
tificación

S-17-119

Rating o calificación de la empresa obtenida un índices de soste-
nibilidad locales o internacionales:

Nota: Especificar la calificación en algún índice o evaluación de 
aspectos de sostenibilidad y su equivalencia usando una escala 
de Muy baja, Baja, Intermedio, Alto o Muy Alto para la califica-
ción. Esto en caso de haber realizado una evaluación de prácti-
cas de sostenibilidad.

Abierta 

Muy Alto

Alto

Medio

Bajo

Medio bajo

S-17-120

 

https://docs.google.com/document/d/1tfPWxiJ7IdpUlu8GYcx5RUGt5QWCQ3po3SIPs0DVt08/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1tfPWxiJ7IdpUlu8GYcx5RUGt5QWCQ3po3SIPs0DVt08/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fMc8byopiZRxQfBEKSKSqwvmTF5o_71qtHV-ENaBiaY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1etkR2iMrW3D-T7qUCMKlu9m8hZRih-WAk8IpiNvmOKY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KqY3QdIE6TmUYyEQHYfbH7P71CnGLCLAE5OY0y-eqWU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Kjz6vqSqrmECV1w-mtf8zfFE___tJvSwNXfz4EQGbNk/edit?usp=sharing
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Responsabilidad extendida del productor

El apartado de Responsabilidad extendida del productor tiene el objetivo de recopilar la información re-
querida para la aplicación de los indicadores relacionados con el desempeño de las prácticas de gestión 
de productos al final de su vida útil. En esta sección se han planteado preguntas para determinar si la 
empresa difunde medidas establecidas para procesar los productos luego que su período de uso ha 
terminado y el nivel de claridad percibido por los clientes de las comunicaciones que realiza la empresa. 
Estas preguntas están dirigidas al informante Responsable Administrativo

Preguntas Informante: Responsable de Administrativo 
 
 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿La empresa identifica alternativas u opciones de fin de ciclo de 
vida de sus productos?

Si/No S-18-121

Responda las siguientes preguntas sobre la gestión de opciones 
de ciclo de vida de productos:

¿La empresa cuenta con sistemas internos para gestio-
nar opciones de fin de ciclo de vida de sus productos?

¿Los sistemas internos de gestión sobre opciones de fin 
de ciclo de vida están basados en estándares o guías 
sobre el tema?

¿Los sistemas internos de gestión de opciones de fin de 
ciclo de vida son revisados y actualizados periódicamen-
te?

Múltiple - Si/
No

S-18-121

Número de incidentes de incumplimiento de requerimientos 
reglamentarios de etiquetado de productos en el último año:

Número S-18-122

¿La empresa elabora un plan o programa integral de gestión de 
prendas usadas o productos al final de su vida útil?

Si/No S-18-123

https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1EB6xCb0DT3HdWqnRuA7gaSvBJj7xYDzMK3PfRtpEWlo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1IMxZsS6WZ1K_rEK2dmTHDfCAXP1E7W1eS42COps4NJY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1B4SeKe_QYErVsOhlbd2WsmqUP-rzWXRpqk6MSPtsrgg/edit?usp=sharing
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Responda las siguientes preguntas sobre el programa de gestión 
de productos al final de su vida útil:

¿El plan elaborado por la empresa incluye todos los 
apartados establecidos en la normativa? 

Nota: Los apartados establecidos en la normativa 
son: Información general, Antecedentes, Justificación, 
Alcance, Objetivos, Información específica, Alternativas 
prevención-minimización, Gestión de recolección-alma-
cenamiento-transporte, Gestión de tratamiento-elimi-
nación-disposición final, Ejecución-seguimiento-evalua-
ción del programa, Plan de contingencia, Matriz lógica 
valorada.

¿El programa de gestión integral de prendas al final de 
su vida útil y sus acciones son comunicadas o instruidas 
a los trabajadores?

¿El programa de gestión integral de prendas al final de 
su vida útil es revisado o actualizado periódicamente?

Múltiple - Si/
No

S-18-123

Seleccione las acciones que la empresa realiza para promover la 
gestión de prendas al final de su vida útil:

Exhibir material informativo

Difundir prácticas que alarguen la vida útil de las prendas 
elaboradas

Implementar incentivos para la devolución de prendas al 
final de su vida útil

Organizar campañas de información y sensibilización

Otros (Especifíque)

Selección 
múltiple

S-18-124

https://docs.google.com/document/d/1B4SeKe_QYErVsOhlbd2WsmqUP-rzWXRpqk6MSPtsrgg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1mlRqpgG6QNIG5_JdESpGvz4SYOMiu3PVC8KFcMPkR-w/edit?usp=sharing
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Sección 5: Ambiental  

Las preguntas de la Sección Ambiental están dirigidas al informante Responsable de Producción o de 
Gestión Ambiental, en caso de existir el cargo. Solamente existe una pregunta que debe ser respondida 
por el informante Trabajador. Este grupo de preguntas está organizado en base a las subdimensiones de-
finidas en la Sección 3.3. Las preguntas que conforman esta sección tienen la finalidad de recopilar datos 
sobre las prácticas de gestión ambiental de la empresa, el uso y monitoreo de recursos energéticos, con-
sumos de agua, uso de materiales y generación de emisiones, efluentes y ruido ambiente. En gran canti-
dad de las preguntas planteadas, el objetivo es obtener datos específicos del consumo de recursos, los 
cuales pueden resultar de difícil obtención en empresas de tipo MiPyMEs (Ejemplo: consumos de energía 
o agua por proceso). Por lo tanto, se incluyen preguntas condicionantes que, permiten que las preguntas 
que capturan datos específicos, sean omitidas en caso de que la empresa no disponga de dicha informa-
ción. Las preguntas ambientales organizadas por subdimensión se presentan a continuación.

Gestión Ambiental

Este apartado reúne las preguntas dirigidas a recopilar información sobre las prácticas de gestión am-
biental que la empresa ha implementado para manejar aspectos ambientales de sus operaciones y direc-
ción estratégica.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

Responda las siguientes preguntas sobre la inclusión de prácti-
cas ambientales en la gestión y operaciones de la empresa:

¿La empresa ha definido prácticas o procedimientos 
para gestionar aspectos ambientales de sus operacio-
nes o gestión?

¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las prác-
ticas o procedimientos para gestionar aspectos ambien-
tales de sus operaciones?

¿La empresa cuenta con un sistema de gestión ambien-
tal documentado que incluye políticas y procedimientos 
para gestionar aspectos ambientales de sus operacio-
nes?

 ¿La empresa realiza una revisión o actualización periódi-
ca de su sistema de gestión ambiental?

Múltiple - Si/
No

A-1-001

¿La empresa se encuentra registrada en el Sistema Único de 
Impacto Ambiental (SUIA)?

Si/No A-1-002

https://docs.google.com/document/d/1vq6SNzT0xifVX2XfmeHU4k9zJUAewaAd4fpfR5wBpsQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RMQvkNwSYyNm2BUiuwvD706qRrNqQdr_lAMvFX3X4lQ/edit?usp=sharing
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¿Cuál es la categoría de impactos ambientales asociada a su 
empresa?

Categoría 1: generan impactos y riesgos ambientales 
considerados no significativos

Categoría 2: generan impactos ambientales y/o riesgo 
ambiental considerados de bajo impacto

Categoría 3: generan impactos ambientales y/o riesgo 
ambiental de mediano impacto

Categoría 4: generan impactos ambientales y/o riesgo 
ambiental de alto impacto

Selección 
única

A-1-002

¿La empresa ha obtenido el Certificado o Licencia Ambiental 
resultante de su registro en el SUIA de acuerdo a su categoriza-
ción?

Si/No A-1-002

Seleccione las iniciativas ambientales externas en las que la 
empresa haya participado:

Casas abiertas

Ferias

Exposiciones

Congresos

Talleres

Mesas de debate

Campañas de concientización

Campañas informativas

Cursos y capacitaciones

Certificaciones

Otros

Selección 
múltiple

A-1-003

Seleccione la frecuencia con la que se participa en iniciativas 
ambientales externas relacionadas con la actividad productiva 
de la empresa:

Nunca

Anual

Menor a 
anual

A-1-004

https://docs.google.com/document/d/1RMQvkNwSYyNm2BUiuwvD706qRrNqQdr_lAMvFX3X4lQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RMQvkNwSYyNm2BUiuwvD706qRrNqQdr_lAMvFX3X4lQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1qMdI6YBbipdLGLttoVMcp2_LvtXttGs3-a789EvR8_M/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1p1tPynvJMfD3BIzfD0Z3cxLROq83ZIE-Q3bot8ZcRgc/edit?usp=sharing
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Seleccione las iniciativas ambientales internas que la empresa 
haya promovido en el último año:

Políticas Ambientales Internas

Publicación de Reportes Ambientales

Campañas de Concientización

Proyectos para el ahorro de energía

Proyectos para el ahorro de agua

Proyectos para la reducción de la generación de residuos

Proyectos para la reducción de emisiones a la atmósfera

Capacitación y educación al personal

Otros

Selección 
múltiple

A-1-005

Seleccione la frecuencia con la que se participa en iniciativas 
ambientales internas relacionadas con la actividad productiva de 
la empresa:

Nunca

Anual

Menor a 
anual

A-1-006

Seleccione la frecuencia de evaluación de los impactos ambien-
tales en la empresa:

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Trimestral

A-1-007

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa evalúa el desempe-
ño ambiental de su cadena de valor?

La cadena de valor es una herramienta de análisis estratégico 
que divide a las actividades de la empresa en dos tipos: Pri-
marias (enfocadas en la elaboración física de cada producto y 
su transferencia al comprador) y Secundarias (soporte de las 
primarias)

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Trimestral

A-1-009

¿Cómo califica el desempeño ambiental de su cadena de sumi-
nistro de la empresa?

La cadena de suministro es el conjunto de actividades, instala-
ciones y medios de distribución requeridos para que un producto 
sea ofrecido al consumidor. Incluye la búsqueda de materias 
primas, su transformación, transporte y entrega al cliente.

Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

Muy malo

A-1-010

https://docs.google.com/document/d/12gufyWFvEA72qm8iGrzgpVV6q3-UCTaJMg5tuTkZyjY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z9a85b9AP-UzCto3GdIjmRm804Hh6JWBvRVvpGWoTYc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1BbD15MlqiIsmGkibqY8ZXxrw4NY-zbyz1vLTVsxuQd0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1slr3wRxT_pB62nSa0TDmplb4a0IQlaD8yL0bsy5D6Qs/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pvJD6GEvo87W50rwdT9g0lRNQ0Est5t9cyycE98zPvg/edit?usp=sharing
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Preguntas Informante: Trabajador 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cómo califica el desempeño ambiental de la empresa? Muy bueno

Bueno

Regular

Malo

Muy malo

A-1-008

Energía

Este grupo de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre las prácticas de monitoreo, 
consumo y ahorro de energía en la empresa. Las principales fuentes de energía consideradas son elec-
tricidad y combustibles.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia de los monitoreos de electricidad? Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-2-011

¿Cuál fue el total del consumo eléctrico de la empresa en el 
último año?

Número - kW A-2-012

Seleccione el tipo de fuente de energía eléctrica que emplea la 
empresa para el desarrollo de sus operaciones::

Línea de transmisión común

Mixta (Línea de transmisión y alguna fuente renovable)

Fuente renovable (ej. paneles eléctricos)

Otro

Selección 
única

A-2-013

https://docs.google.com/document/d/1a7SiYSiBF3SXEtTU0qJNfQy3icXctU3ngk3DIFSzBlg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1H3zLsDkAvDkrcf0e7XYz85FoMX3y9qiU653VdtBlAyk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1H3zLsDkAvDkrcf0e7XYz85FoMX3y9qiU653VdtBlAyk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1QujXOU0HuTolBbiy56VxeZbqkBJL5OksNzZve43oI3U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1LYJPPNT4nERupaWOTJ_jPQTpJEU-gjH4OsMo91oc6Bw/edit?usp=sharing
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Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del 
consumo de electricidad de las operaciones de la empresa, desa-
gregados por procesos o áreas:

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-2-014

Especifíque el consumo de electricidad desagregado por cada 
proceso en la empresa durante el último año:

Proceso A:

Proceso B:

Proceso C:

...

Brinde los detalles del consumo energético de la empresa por 
cada proceso que se lleva a cabo en kilovatios (kW)

Múltiple - Nú-
mero - kW

A-2-015

Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del 
consumo de combustibles de las operaciones de la empresa:

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-2-016

¿Cuál fue el consumo total de combustibles de la empresa en el 
último año?

Número - Ga-
lones, litros o 
kilovatios

A-2-017

Especifique la cantidad consumida por tipo de combustible 
durante el último año:

Gasolina:

Diesel:

Gas licuado de petróleo:

Bunker:

Biodiesel:

Biomasa:

Otros:

Múltiple - Nú-
mero - Litros

A-2-018

https://docs.google.com/document/d/1QkjBZWikr01MTTzfmLGgw-3QOIfxGqJjQDwCCi3ra4s/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1oInkJExiItWHrLTkWIOhPyxsV5gkfCjpVfUhEM9tDcM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1g28nrwhgrJWOczcYsHu8-LPLcLmuoI60tc23ygUhQtE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1M4aE7RpYSW-l0n_ihLKYeYul5ewHohaaz2mvczXHfyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1K3KIDikgZIKpL4RDviziC53szli8-0PE9NWG7M4nBQg/edit?usp=sharing
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Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del 
consumo de combustibles de las operaciones de la empresa, 
desagregados por procesos o áreas:

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-2-019

Especifique el consumo de combustibles del último año desagre-
gado por procesos:

Proceso A

Proceso B

Proceso C

Especifique el consumo de combustible en galones o litros por 
cada proceso donde se utiliza. Ej. Transporte de Materias 100 gal 
por mes, Entrega 1000 litros por mes

Múltiple - Nú-
mero + litros 
o galones

A-2-020

¿La empresa cuenta con flota vehicular (para transporte de em-
pleados, materiales o productos)?

Si/No A-2-021

En caso que la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, 
responda las siguientes preguntas

¿La empresa cuenta con un plan de monitoreo de aspectos am-
bientales de su flota vehicular?

¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resulta-
dos del plan de monitoreo de su flota ambiental?

Múltiple - Si/
No

A-2-021

¿Cuál es el uso promedio en horas/día de la flota vehicular? Menos de 6 
horas al día

Entre 6 y 8 
horas al día

Más de 8 
horas al día

A-2-022

https://docs.google.com/document/d/1AT4XYI_tJ9_uDVK7wNeXZVZDejoGUSHS8gAtXJIvQfE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ZKhB8qjItL66qfpcUTliJxfJUDxQE-D_B_xYdNdZtIM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1W6YLohEIgZD8dhhaEhxbr4t7GypBUIuA7ep1Xt8ZyfA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1W6YLohEIgZD8dhhaEhxbr4t7GypBUIuA7ep1Xt8ZyfA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1RHXVarbsW6RuaVd2j1hvHoZFGKy6GmHGdt95srFEx5Q/edit?usp=sharing
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Responda las siguientes preguntas sobre la inclusión de prácti-
cas ambientales en la gestión y operaciones de la empresa:

¿La empresa realiza acciones para promover la reduc-
ción del consumo energético?

¿La empresa hace partícipe a los trabajadores en las 
acciones para promover la reducción del consumo ener-
gético?

¿La empresa realiza un seguimiento de los resultados de 
las acciones?

¿La empresa realiza una revisión periódica de sus accio-
nes para promover la reducción del consumo energéti-
co?

Múltiple - Si/
No

A-2-023

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de electrici-
dad en los últimos dos años:

Cantidad de energía eléctrica consumida en el último 
año:

Cantidad de energía eléctrica consumida en el penúltimo 
año:

Número - kW A-2-024

Responda las siguientes preguntas sobre la existencia de accio-
nes para propiciar la reducción del consumo de combustibles:

¿La empresa implementa acciones para propiciar la 
reducción del consumo de combustibles?

¿La empresa hace partícipe a los trabajadores en accio-
nes para propiciar la reducción del consumo de combus-
tibles?

¿La empresa realiza un seguimiento de los resultados de 
las acciones para generar la reducción del consumo de 
combustibles?

¿La empresa realiza una actualización periódica de las 
acciones para generar la reducción del consumo de 
combustibles?

Múltiple - Si/
No

A-2-025

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de combusti-
ble en los últimos dos años:

Cantidad de combustible consumido en el último año:

Cantidad de combustible consumido en el penúltimo 
año:

Número 
- litros o 
galones

A-2-026

https://docs.google.com/document/d/1HUHMf32jkGYt-uC5PV1Xt-eL2I2nrHM8atdvalw_5Sc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1gViML1-TsAwKb6r3hC-uTxnI3ZKghvUsAukWQumDKBc/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xK0wln-j8ZEWXLS4IeLQzOHrlMCdJjkT0IG0-fWT4Jw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13RMkgrkaQntRRiNCrW6BalkLmGjHA243I4vUYKsl_uM/edit?usp=sharing
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Agua

Este grupo de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre las prácticas de monitoreo, 
consumo y ahorro de agua en las operaciones productivas de la empresa. Todas las preguntas de esta 
subdimensión están dirigidas al informante Responsable de Producción o Gestión Ambiental.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia de los monitoreos del consumo de agua? Nunca
Mayor a anual
Anual
Semestral
Mensual

A-3-027

¿Cuál fue el volumen total de agua consumida por la empresa en 
el último año?

Especifique su respuesta para cada fuente de agua empleada 
por la empresa

Número - litros 
o cm3

A-3-028

¿Cuál es la frecuencia de los monitoreos del consumo de agua 
desagregado por proceso?

Nunca
Mayor a anual
Anual
Semestral
Mensual

A-3-029

Especifique el volumen total de agua consumida por cada proce-
so en el último año:

Proceso A

Proceso B

Proceso C 

Múltiple - 
Número - litros 
o m3

A-3-030

Responda las siguientes preguntas sobre la existencia de accio-
nes para propiciar la reducción del consumo de agua:

¿La empresa realiza acciones para la reducción del con-
sumo de agua?

¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las accio-
nes para la reducción del consumo de agua?

¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y 
resultados de las acciones para la reducción del consu-
mo de agua?

¿La empresa realiza una actualización periódica de las 
acciones para la reducción del consumo de agua?

Múltiple - Si/
No

A-3-031

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de agua en 
los últimos dos años:

Cantidad de agua consumida en el último año:

Cantidad de agua consumida en el penúltimo año:

Número - litros 
o m3

A-3-032

https://docs.google.com/document/d/1P3HM-ekn0bIaulzmgZquWoNvHFIwF838sgi9Cy7CP-o/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1n9IKEzvZ7dOUQIbLOS6s_7etBYySOBTXkJMVPoTG4G0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Tz78z_fxAtCLoOeo9bCUo81p9pHBOZ97SBbKyGRJPSU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1_Y7FXN8R5YB0x0ZgJg4SxeGjKcO3WrlYF5pE2J2NhaE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1bRNHSlT3chKikpQgyQ6T5HAcrWcCY19x4WA6M0Frow4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10F92ISE2xhoCF-F9kSfk-58tSPeP_-1foS3jFD6PKrY/edit?usp=sharing
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Materiales

El apartado materiales busca obtener información sobre las prácticas de monitoreo, consumo y reduc-
ción del uso de materiales o materias requeridas por los procesos de producción de la empresa. Todas 
las preguntas de esta subdimensión están dirigidas al informante Responsable de Producción o Gestión 
Ambiental.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa realiza monitoreos 
de entradas de material?

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-4-033

¿Cuál fue el peso total de materiales utilizados durante el último 
año en toda la empresa?

Número - gr, 
kg o ton

A-4-034

Responda las siguientes preguntas sobre la existencia de accio-
nes para propiciar la reducción del consumo de materiales:

¿La empresa realiza acciones para la reducción del con-
sumo de materiales?

¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las accio-
nes para la reducción del consumo de materiales?

¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y 
resultados de las acciones para la reducción del consu-
mo de materiales?

¿La empresa realiza una actualización periódica de las 
acciones para la reducción del consumo de materiales?

Múltiple - Si/
No

A-4-035

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de materiales 
en los últimos dos años:

Cantidad de material consumido en el último año:

Cantidad de material consumido en el penúltimo año:

Número - gr, 
kg o ton.

A-4-036

https://docs.google.com/document/d/1XaQu20so-spUoTObExLERtsh3y7VEXEDx2lQysWA9J8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Z0_LDCXrCvvSwnWKI5RNp1Z_9ktSSzbROciOSk5b0YQ/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1D5lI2d8B-uNYzeHvKTq7LpbT9l1A5pi1mfXns8E5jVw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1Pmh7x7WZw1_TmG3I6ZmITKagFcBP3QC4gygzPyA-kGY/edit?usp=sharing
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Residuos

Este apartado reúne las preguntas dirigidas a recopilar información sobre el monitoreo y gestión de resi-
duos generados por las operaciones productivas que la empresa ha implementado para reducir el impac-
to ambiental de este aspecto.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta

Indicador

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa realiza monitoreos 
de entrada y salida de material?

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-5-037

¿Cúal es el peso total de residuos generados en la empresa 
durante el último año?

Número - 
litros, kg o 
ton.

A-5-038

Seleccione el tipo de residuos peligrosos generados por las ope-
raciones de la empresa: 

Pilas y baterías

Aguas y residuales urbanas

Desechos biológicos

Limaduras de hierro

Solventes y pinturas

Aceites usados

Otro

Selección 
múltiple

A-5-039

¿La empresa ha definido un procedimiento o mecanismo para 
gestionar sus residuos peligrosos generados?

Si/No A-5-039

Especifique los siguientes datos sobre la gestión de residuos 
peligrosos en el último año:

Cantidad de residuos peligrosos gestionados en el últi-
mo año:

Cantidad de residuos peligrosos generados en el último 
año:

Número - 
litros, kg o 
ton.

A-5-040

https://docs.google.com/document/d/1e6yc7nxYv4rExA1kl2qbIOZyjTuJZqor0fvyajFHjR8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1o4LodH1vpPHewEnJtNzex-FiEJAS7QMfd_ZGZ1WER9U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hMNIpDtXboXPZmKlC8_nqo4CBTfwcH3qbzWaLwnMiyM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1hMNIpDtXboXPZmKlC8_nqo4CBTfwcH3qbzWaLwnMiyM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1r21TwucBo1L2s2ISamePyRl974lejXlLYnVcJrVladw/edit?usp=sharing
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Seleccione las iniciativas de la empresa en pro de la reducción de 
la generación de residuos:

Reciclaje

Reutilización

Reparación

Otro

Selección 
múltiple

A-5-041

Especifique los siguientes datos sobre el los residuos reciclados 
en el último año:

Peso de los residuos generados en el último año:

Peso de los residuos reciclados en el último año:

Número - gr, 
kg o ton.

A-5-042

https://docs.google.com/document/d/1OICMADrmkenwD_390DNfPtz4meaEb_neEKUgJVpV0Wk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10l_lPAQrQs2NCFyritzMXuM-ReoEc_wWFLCRxssH5W0/edit?usp=sharing
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Emisiones

Este grupo de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre las prácticas de monitoreo, 
manejo y reducción de las emisiones generadas por los procesos de producción de la empresa. Todas 
las preguntas de esta subdimensión están dirigidas al informante Responsable de Producción o Gestión 
Ambiental.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa realiza monitoreo 
de emisiones a la atmósfera?

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-6-043

¿Cuál es el volumen total de óxidos de nitrógeno (NOx) generado 
por las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-044

¿Cuál es el volumen total de oxidantes fotoquímicos (O3) genera-
do por las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-045

¿Cuál es el volumen total de óxidos de azufre (SOx) generado por 
las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-046

¿Cuál es el volumen total de monóxido de carbono (CO) genera-
do por las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-047

¿Cuál es el volumen total de material particulado 2.5 (PM2.5) 
generado por las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-048

¿Cuál es el volumen total de material particulado 10 (PM10) ge-
nerado por las operaciones de la empresa en el último año?

Número + 
ug/m3

A-6-049

Seleccione las acciones implementadas por la empresa para la 
reducción de emisiones:

Cambio de maquinaria

Implementación de filtros

Rediseño de procesos

Otro:

Selección 
múltiple

A-6-050

https://docs.google.com/document/d/1KSV47KEX0HU-VqIL7ljo50CEB9-gdt3zAmdQCJfr_wg/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ZZyBLIlZnAA90HHTKMnEJG0oMxNL6JfqKCtI2lB1ajw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/10fVoy_eQiWsqEIluiuCO9BbviwzJUZKUTvshqNL2AUk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1ksUbChfHq7dMYbPkgJyun14ozdoHe5p4Lwe1P3V9oyo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1-gCirFp-8AoPz0w_EKyOZmZuJfck-6bZ-dfKRb7eTOo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1rCF8V-oAtsAluEVD7gqJUTLdU8rsaHwujp6b0J_1zJk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1E0pkVWGeFl9NgdUwM7zgpMnKmhS_UbH1O4xFzfBXKuo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1z9fjfA_k8FkBL3lCgex5hD_SqxBZT92QNswaqIBAPnQ/edit?usp=sharing
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Efluentes

Este grupo de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre las prácticas de monitoreo, 
consumo y tratamiento de los efluentes o descargas líquidas generadas por los procesos productivos en 
la empresa. En caso de que la empresa no utilice agua o productos químicos líquidos, este conjunto de 
preguntas debe ser omitido.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa realiza monitoreo 
de sus efluentes?

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-7-051

Especifíque la cantidad de Aceites y Grasas presente en los 
efluentes de la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-052

Especifíque la cantidad de Cadmio (Cd) presente en los efluentes 
de la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-053

Especifíque la cantidad de Cobre presente en los efluentes de la 
empresa:

Número - 
mg/l

A-7-054

Especifíque la cantidad de Cromo (Cr) presente en los efluentes 
de la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-055

Especifíque la cantidad de Demanda Química de Oxígeno (DQO) 
presente en los efluentes de la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-056

Especifíque la cantidad de Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO) presente en los efluentes de la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-057

Especifíque la cantidad de Hierro presente en los efluentes de la 
empresa:

Número - 
mg/l

A-7-058

Especifíque la cantidad de Níquel presente en los efluentes de la 
empresa:

Número - 
mg/l

A-7-059

Especifíque la cantidad de Mercurio presente en los efluentes de 
la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-060

Especifíque la cantidad de Plomo presente en los efluentes de la 
empresa:

Número - 
mg/l

A-7-061

Especifíque la cantidad de Selenio presentes en los efluentes de 
la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-062

Especifíque la cantidad de Sulfatos presentes en los efluentes de 
la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-063

Especifíque la cantidad de Zinc presente en los efluentes de la 
empresa:

Número - 
mg/l

A-7-064

Especifíque la cantidad de Vanadio presente en los efluentes de 
la empresa:

Número - 
mg/l

A-7-065

Ruido Ambiente

Este conjunto de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre el ruido generado por el 
equipamiento o maquinaria empleados en la ejecución de los procesos de producción de la empresa. 
Las preguntas de esta subdimensión están dirigidas al informante Responsable de Producción o Gestión 
Ambiental.

https://docs.google.com/document/d/1y__kqC6FQhikznKdfo44qcxKJYSgFJ0tGwIyWIc92hA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/13fbxsR5qp9QLaUmK7urz4If9WnGuIq_H0saM3ltSEKM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1v2dbvrbdOxH2ezB6iXAWLh8OavAcSUSg1Mlooh2HSYE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/17XMDQb2Azu5wC8GK39OBEKgu22NGBFwgnfGziLgmlHw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/191rAFGcZaFi0SxN_xaBEAnQzQexuuQ34LmCrNF7m-hM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/15oeH2pCnEyzGBHWrWlGbOi5jj7QMgpMXwXBAo4HHsmo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1C1XrstVn4851qYHD0fbShwmraQdPO8ffZyagcTwn9Ak/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1KOdPndq6d19KbORIiNYSdDOO_EJuevkHhs8cLNYu1PU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1wnYy00ftHxfJGCQ-jDKAfYGCBUSWh79r3iyJLLTpzmk/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1YyhPM0xIvn42CHjP26qxKCcTtVwCPfkJP1Dq7_VS1ZI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1xwLLMPuiiCErzZV8CWyS0-p4JG7lfoRm7Zjwdy7a-es/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1fhECqiR1w4qKIEZstw_nlediVn6ELWZ7Q-Wy-Qytk9g/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1MVW3m4jNH2ZURQt5Nn8H7Se3QSNj8tELFnTsx-VghWI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1OYVo-FBwvaNs7bJDUnNML8YgQwlj_wfm8brg_cLsvds/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1SsaGBsWUjc7g01tJJ0cYhhZ4R9P7MzMgqifFMYkWHk8/edit?usp=sharing
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Ruido Ambiente

Este conjunto de preguntas tiene como finalidad la recopilación de datos sobre el ruido generado por el 
equipamiento o maquinaria empleados en la ejecución de los procesos de producción de la empresa. 
Las preguntas de esta subdimensión están dirigidas al informante Responsable de Producción o Gestión 
Ambiental.

Preguntas Informante: Responsable de Producción 

Pregunta Tipo de res-
puesta Indicador

¿Cuál es la frecuencia con la que la empresa lleva a cabo el mo-
nitoreo de la presión sonora generada por sus operaciones?

Nunca

Mayor a 
anual

Anual

Semestral

Mensual

A-8-066

¿Cuál fue la presión sonora equivalente (Db) identificada en la 
empresa durante el último año o monitoreo efectuado?

Número + dB A-8-067

https://docs.google.com/document/d/1LMDFAecfAbY9J7DjlMgoBgn0ev8z4_ushOubKVx3zU4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1I4q38RsOIxPLTepSAbQtn-DDNr1H2eQhq_hqqa4i6R0/edit?usp=sharing
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Otras fuentes primarias

Como se mencionó previamente, en el caso de al-
gunos indicadores, es preferible recopilar los datos 
requeridos para su aplicación a partir de documen-
tación ya existente en la empresa. De esta manera, 
la información utilizada para evaluar el desempeño 
contaría con un sustento o evidencia que permita 
justificar los resultados de la evaluación. En este 
apartado, se mencionan algunos de los documen-
tos comúnmente elaborados en las empresas que 
pueden reemplazar a la aplicación de formularios.

- Estados financieros

Mucha de la información disponible en los estados 
financieros de las empresas facilita el cálculo de 
los indicadores económicos y financieros propues-
tos. En lo referente a los indicadores económicos, 
algunos de ellos requieren datos de ventas por 
producto y totalizadas, costos de producción, gas-
tos en áreas de investigación y desarrollo y demás 
costos y gastos, los cuales están disponibles en el 
Estado de Resultados. Asimismo, los indicadores 
financieros necesitan de datos contables como el 
valor de activos y pasivos totales, activos y pasivos 
corrientes, inventarios, patrimonio, ventas, gastos 
financieros y utilidades, que pueden encontrarse 
tanto en el Balance General como en el Estado de 
Resultados. Obtener estos datos de este tipo de 
documentación es preferible a extraerlo mediante 
un formulario de preguntas, ya que se cuenta con 
un documento formal que sustenta la información 
utilizada en la evaluación. 

- Registros laborales

Los registros laborales existentes en sistemas de 
gestión de información de trabajadores son otra 
fuente primaria de información útil para la aplica-
ción de varios indicadores sociales y económicos. 
Este tipo de registros deberían tener datos como el 
número de empleados que fueron contratados en 
el año, su jornada laboral y alguna de su informa-
ción personal. Los reportes que puedan obtenerse 
de este tipo de sistemas sirven para obtener datos 
como número de trabajadores, el cual es requerido 

por indicadores de productividad y varios indica-
dores sociales referentes a temas de relación la-
boral, horas de trabajo, igualdad de oportunidades, 
entre otros. Además, los registros laborales debe-
rían contener información sobre el género de los 
trabajadores, edades y otros datos personales que 
puedan usarse para la aplicación de indicadores de 
Igualdad de oportunidades y derechos humanos. 
Los registros laborales constituyen una fuente 
de información importante la cual, mientras más 
detalles e información contengan sobre la fuerza 
laboral de la empresa, permitirán recopilar una 
buena cantidad de datos requeridos por los indi-
cadores de la dimensión social. Otro tipo de docu-
mentación útil son los roles de pago, ya que estos 
permiten obtener datos referentes al número de 
trabajadores, horas trabajadas, montos pagados 
por salarios y las bonificaciones que se otorgan 
a los empleados. Esta información es requerida 
para la aplicación de varios indicadores sociales 
referentes a temas como Salario Justo, Horas de 
Trabajo, Beneficios Sociales, entre otros. 

- Informe de resultados de estudios y 
evaluaciones

En la actualidad, es muy común que las empresas 
sean conscientes de la necesidad de revisar sus 
operaciones en áreas específicas como desempe-
ño ambiental, determinación de riesgos laborales, 
evaluación de satisfacción de clientes, estudios de 
imagen de la empresa y análisis de clima laboral. 
La documentación generada como resultados de 
este tipo de estudios o evaluación constituye una 
fuente de información provechosa para la aplica-
ción de varios indicadores sociales y ambientales. 
A manera de ejemplo, se puede mencionar que los 
resultados de estudios de clima laboral en la em-
presa permiten medir el nivel de satisfacción de los 
trabajadores, el cual es uno de los indicadores de 
la dimensión social. A este tipo de evaluaciones se 
las podría complementar con algunas preguntas 
para determinar el nivel de percepción y satisfac-
ción de los trabajadores en temas como libertad 
de asociación colectiva, beneficios sociales otor-
gados o medidas de salud y seguridad ocupacio-
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nal, lo cual permitiría mantener un monitoreo fre-
cuente de estos aspectos. Asimismo, en muchas 
ocasiones, las empresas contratan organizaciones 
externas para realizar estudios de evaluación de 
riesgos laborales, desempeño ambiental o imagen 
de la empresa, cuyos informes resultantes pueden 
contener información relevante como equipo de 
protección personal requerido, valores de indicado-
res ambientales como monto de emisiones gene-
radas o consumo de recursos, y percepción de los 
consumidores en lo referente a la transparencia de 
la empresa. Este tipo de información sería un insu-
mo útil que reduciría la carga de trabajo necesaria 
para obtener datos referentes a indicadores como 
Equipo de Protección Personal provisto, Emisiones 
generadas, Consumo de materiales o Claridad de 
la información provista por la empresa a sus con-
sumidores.
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En la Tabla 5, se muestra un listado de fuentes primarias de información propuestas que pueden contener 
información requerida por varios de los indicadores de sostenibilidad.

Tabla 5. Posibles fuentes primarias y su relación con los indicadores de sostenibilidad

Tipo de Docu-
mento

Documento Dato Indicador relacionado

Estados 
Financieros

Balance General

Estado de 
Resultados

Rol de Pagos

Activo Total

Pasivo Total

Activo Corriente

Pasivo Corriente

Inventarios

Patrimonio

Ventas

Costos de producción

Gastos en I+D

Costos y Gastos totales

Utilidades

Gastos Financieros

Horas trabajadas

Horas suplementarias

Número de trabajadores

Salarios pagados

Bonos pagados

F-2-003, F-3-006, F-4-
008, F-4-010

F-2-003, F-2-004, F-4-010

F-1-001, F-1-002

F-1-001, F-1-002

F-1-002

F-2-004, F-2-005, F-4-010

E-1-001, F-3-006, F-3-
007, F-4-009, F-4-010

E-1-001

E-3-005

E-3-005, F-4-009, F-4-010

F-4-008, F-4-009, F-4-010

F-3-007

S-6-057, S-4-041

S-4-034, S-4-035, S-4-
037, S-4-038, S-4-039

S-4-040
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Registros 
laborales

Empleados en registro

Contrataciones nuevas

Desvinculaciones

Jornadas laborales

Datos personales

Tipo de contratación

Horas contratadas

Días de descanso y 
vacación

Número de aprendices

S-1-003

S-12-100

S-12-100

S-6-055, S-6-056, S-6-057

S-8-065, S-8-066, S-9-
076, S-9-077

S-1-001, S-1-004

S-6-055, S-6-056

S-6-058, S-5-043

S-10-082

Resultados de 
evaluaciones

Clima laboral

Estudios de Riesgos 
Laborales

Reportes de 
Sostenibilidad

Satisfacción y 
compromiso laboral

Existencia de políticas

Miembros comité de 
SSO

Infracciones

Satisfacción con las 
medidas

Planes de emergencia y 
medidas preventivas

Detalles de 
capacitaciones

Requerimientos de EPP

Accidentes y lesiones

Frecuencia de 
publicación

Desempeño social y 
ambiental

Índice obtenido

S-11-086

S-3-015

S-3-016

S-3-017

S-3-018

S-3-019, S-3-020, S-3-021

S-3-022

S-3-024, S-3-025

S-3-028

S-17-115

S-17-116, S-17-117

S-17-119
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Fuentes Secundarias

La aplicación de cuestionarios para la generación de 
información puede ser un proceso costoso en térmi-
nos de recursos y tiempos. Sin embargo, en ciertos 
casos, es posible disponer de fuentes secundarias 
que faciliten la obtención de los datos requeridos 
para la aplicación de los indicadores de sostenibili-
dad. Por lo tanto, es importante verificar la existen-
cia de fuentes secundarias que permitan recopilar la 
mayor cantidad de datos con el objetivo de reducir 
la carga de trabajo necesaria para la aplicación de 
los indicadores. Entre las fuentes secundarias de 
información que podrían consultarse para reducir el 
número de preguntas de los cuestionarios se tienen:

- Bases de datos y estadísticas de 
sectores industriales

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INEC) ha llevado a cabo varios estudios exhausti-
vos del sector empresarial con el objetivo de reco-
lectar datos estadísticos de las empresas del país. 
Dada su naturaleza exhaustiva, y a sus elevados 
costos de recolección, su periodicidad es baja (5 
o 10 años). Esto causa que este tipo de fuente se-
cundaria no sea la más adecuada para el estudio 
de fenómenos de modificación rápida como lo es 
el desempeño de las empresas en lo referente a 
sostenibilidad. Algunos países, como México o 
Colombia, han incorporado en sus censos econó-
micos preguntas sobre aspectos de sostenibilidad, 
como es el caso del Censo Económico de la Indus-
tria Manufacturera de México (Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía de México, 2013) y la 
Encuesta de Ambiental Industrial de Colombia (De-
partamento Administrativo Nacional de Estadísti-
ca, 2019). En el caso de Ecuador, algunas de las 
estadísticas publicadas por el INEC son: el Sistema 
de Indicadores de Producción2, el Laboratorio de Di-
námica Laboral y Empresarial3 y la Encuesta Nacional de Actividades de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (ACTI)4.

2  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/
sistema-de-indicadores-de-la-produccion-sipro/
3  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/
laboratorio-de-dinamica-laboral-y-empresarial/
4  https://www.ecuadorencifras.gob.ec/
encuesta-nacional-de-actividades-de-ciencia-tec-

- Estados financieros de acceso  
público

Algunos directorios empresariales mantienen regis-
tros actualizados de las empresas con información 
como su ubicación, datos de contacto, tipo de indus-
tria y tamaño. Este tipo de registros puede utilizarse 
para recopilar datos demográficos y para generar 
marcos poblacionales para las encuestas a empre-
sas. En adición a esto, algunas entidades como la 
administración tributaria, cámaras de comercio o 
registros notariales ofrecen libre acceso a balances 
contables de empresas, los cuales permiten obte-
ner información económico-financiera de las em-
presas. En estos casos, es posible obtener este tipo 
de información de una manera sencilla y rápida. Sin 
embargo, los indicadores que pueden producirse de 
esta forma son pocos y, en muchos casos, la infor-
mación no está actualizada o no posee el nivel de 
detalle requerido. Una de las instituciones ecuatoria-
nas que ofrece acceso a documentación financiera 
de empresas es la Superintendencia de Compañías, 
la cual permite acceder a estados financieros como 
Balances Generales y Estados de Resultados. Asi-
mismo, el Servicio de Rentas Internas (SRI) ofrece 
información sobre el pago de impuestos anuales de 
las empresas que cuentan con su Registro Único de 
Contribuyentes (RUC).

- Bases de datos sociales

Una base de datos social ofrece información de los 
“puntos calientes” o que implican un riesgo social 
alto en las cadenas de suministro de productos, 
cubriendo un amplio número de países, regiones y 
sectores industriales. Este tipo de bases de datos 
tienen la finalidad de permitir construir modelos de 
las cadenas de suministros de productos con la 
finalidad de identificar las actividades con mayor 
carga o intensidad laboral y los riesgos que conlle-
van en tópicos sociales como Derechos Humanos, 
Derechos Laborales, Salud y Seguridad o Impactos 
a la Comunidad. Este tipo de fuente secundaria 
ofrece información sobre el nivel de riesgo social 
que representa una determinada actividad econó-

nologia-e-innovacion-acti/

https://www.zotero.org/google-docs/?IObEhj
https://www.zotero.org/google-docs/?IObEhj
https://www.zotero.org/google-docs/?IgnVSM
https://www.zotero.org/google-docs/?IgnVSM
https://www.zotero.org/google-docs/?IgnVSM
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mica como parte de la cadena de suministro de un 
producto. Por lo tanto, permiten determinar el nivel 
de riesgo social que conlleva la elaboración de un 
producto. Sin embargo, este tipo de recurso ofrece 
información a nivel de sector, lo que implica que no 
es específica de una empresa, lo cual puede ser una 
alternativa a considerar en casos donde no se dis-
ponga de otra fuente de datos. En adición a esto, el 
acceso a este tipo de base de datos es costosa, ya 
que se requiere el pago por uso mediante la compra 
de una licencia. Dos de las bases de datos sociales 
más conocidas que pueden constituir una fuente 
secundaria alternativa de datos son Social Hotspot 
Database5 y la extensión de SimaPro6.

- Registros de instituciones 
 reguladoras

Instituciones reguladoras, como el Instituto Ecua-
toriano de Seguridad Social (IESS) o el Ministerio 
de Ambiente de Ecuador, se encargan de ejercer 
un control sobre temas de sostenibilidad como Sa-
lud y Seguridad Ocupacional o Gestión Ambiental. 
Para esto, requieren el registro de las empresas y el 
llenado de formularios de datos que contienen una 
buena cantidad de la información requerida por va-
rios de los indicadores de sostenibilidad. En el caso 
de estas dos instituciones mencionadas, ofrecen 
sistemas de información accesibles por los res-
ponsables de las empresas, de los cuales se pue-
de obtener estos datos y sirven como un sustento 
o evidencia de los resultados de la evaluación de 
sostenibilidad. Sistemas de Información como el 
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)7, 
en el caso de temas ambientales, y el Seguro Ge-
neral de Riesgos de Trabajo8, en el caso de temas 
de SSO, son herramientas que ofrecen datos de al-
gunos indicadores y que además son requerimien-
tos solicitados por las instituciones reguladoras de 
Ecuador.

5  http://www.socialhotspot.org/
6  https://simapro.com/products/so-
cial-hotspots-database/
7  http://suia.ambiente.gob.ec/
8  https://sart.iess.gob.ec/DSGRT/informa-
cion.html

- Encuestas específicas de aspectos 
de sostenibilidad

Existen encuestas autónomas sobre ciertos temas 
específicos de sostenibilidad en empresas, las cua-
les permiten recopilar información relevante sobre 
varios tópicos de sostenibilidad. Esta es una opción 
interesante que permite realizar una buena cober-
tura de información requerida para la aplicación de 
los indicadores. Las encuestas autónomas han sido 
diseñadas especialmente para recopilar informa-
ción sobre diferentes temas de interés en medición 
de aspectos de desarrollo sostenible como temas 
medioambientales o de empleo verde, y otros. En el 
caso de Ecuador, se han implementado encuestas 
autónomas sobre medio ambiente y empleo verde 
en el sector de los negocios, como la Encuesta de 
Información Ambiental Económica en Empresas. 
Esta encuesta fue creada en 2010 con el objetivo 
de generar datos estadísticos medioambientales, 
referentes a gastos e inversión de las empresas en 
temas de medio ambiente. Fue dirigida a estableci-
mientos económicos con más de 10 trabajadores, 
incluidos en 16 sectores económicos (Minería, Ma-
nufactura, Agua, Electricidad, Construcción, Comer-
cio, Transporte, Hotelería, Comunicación, Inmobi-
liarias, Actividades Profesionales, Administrativos, 
Enseñanza, Salud, Recreación y otros) y su cober-
tura geográfica incluye las 24 provincias del Ecua-
dor. Los temas que se abordan en esta encuesta 
son: Identificación y ubicación, Actividad principal y 
otros gastos generales (días laborados, fuentes de 
energía), Funcionamiento de la empresa (licencias 
ambientales, certificaciones), Personal ocupado en 
el establecimiento, Empleo en la actividad de pro-
tección ambiental, Ingresos y gastos relacionados 
con la protección ambiental, Inversión en protección 
ambiental, Gastos corrientes relacionados con la 
protección ambiental, Residuos sólidos (peligrosos 
y no peligrosos), Agua (captación, consumo, uso y 
tratamiento) y Datos del informante (Instituto Na-
cional de Estadísticas y Censos, 2019a).

A pesar de la existencia de diversas fuentes de infor-
mación secundaria, es importante mencionar que, 
al tratarse de una evaluación orientada a una em-
presa en específico, resultará complicado obtener 
los datos pertenecientes a una determinada orga-
nización desde una fuente secundaria. Aun así, ha-
brá casos en los que, tomar datos generales de un 
sector, puede llegar a ser la única alternativa elegible 
para la aplicación de determinados indicadores.

https://www.zotero.org/google-docs/?XSRber
https://www.zotero.org/google-docs/?XSRber
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Confidencialidad y  
calidad de la información

El conjunto de indicadores ha sido desarrollado 
como una herramienta que las MiPyMES puedan 
emplear como un mecanismo de autoevaluación. 
Esto implica que las organizaciones que utilicen 
los indicadores deben ser conscientes de que la 
evaluación será tan buena como los datos que se 
usen para llevarla a cabo. Por lo tanto, para la apli-
cación de los indicadores se recomienda conside-
rar los principios de los estándares GRI:

- Precisión: La información resultante debe 
ser lo suficientemente precisa y detallada 
como para que los grupos de interés pue-
dan evaluar el desempeño de la organiza-
ción.

- Equilibrio: La información debe reflejar 
aspectos positivos y negativos del des-
empeño de la organización para permitir 
una evaluación razonada del desempeño 
general.

- Claridad: La organización debe presentar 
la información disponible de una forma 
comprensible y accesible para los grupos 
de interés que utilicen dicha información.

- Comparabilidad: La organización debe 
seleccionar, recopilar y comunicar la infor-
mación de forma coherente. La informa-
ción debe presentarse de una manera que 
permita a los grupos de interés analizar 
los cambios en el desempeño de la organi-
zación y que respalde el análisis relativo a 
otras organizaciones.

- Fiabilidad: la organización debe reunir, re-
gistrar, recopilar, analizar y comunicar la 
información y procesos utilizados para 
la preparación del informe, de modo que 
puedan ser objeto de revisión y que esta-
blezcan la calidad y la materialidad de la 
información.

- Puntualidad: La organización informante 
debe elaborar los informes de acuerdo 
con una programación periódica, de modo 
que la información esté disponible a tiem-

po para que los grupos de interés tomen 
decisiones informadas.

 

Además, dado que varios indicadores requieren 
información o datos que pueden ser sensibles o 
confidenciales para las organizaciones, es reco-
mendable emplear estrategias de confidencialidad 
de la información como anonimato o privacidad en 
ciertos datos, lo cual dependerá del dato primario 
y el informante.

Específicamente, en el caso de varios indicadores 
sociales, se emplean cuestionarios para evaluar 
la percepción o satisfacción de los trabajadores 
sobre temas que pueden ser considerados sensi-
bles para la organización. En estos casos, los tra-
bajadores pueden tener la impresión de que una 
respuesta que ponga en mala posición a la orga-
nización donde laboran puede generar malestar o 
algún tipo de sanción, lo cual influirá en los datos 
recolectados y los resultados de evaluación de te-
mas sociales sensibles. Por estas razones, es im-
portante comunicar a los trabajadores, previo a la 
aplicación de los cuestionarios, los objetivos de la 
evaluación y que sus respuestas serán mantenidas 
bajo anonimato, resaltando la necesidad de contar 
con información real y precisa.

En el caso de los indicadores económicos y finan-
cieros, estos requieren información sobre el mane-
jo de dinero, activos, ingresos, gastos, ganancias y 
otra información contable que las empresas con-
sideran muy delicada y confidencial. No obstante, 
dado que las empresas serán las que apliquen 
dichos indicadores, ellas mismas serán quienes 
recolecten y procesen los datos requeridos de 
acuerdo a los establecido en la ficha metodológica 
de cada indicador. Además, este documento de in-
dicadores ha sido desarrollado considerando que 
existe información financiera o contable, que es 
presentada  y difundida por entidades regulatorias 
locales como la Superintendencia de Compañías 
de Ecuador. De este modo, los datos requeridos 
para la aplicación de los indicadores económicos 
y financieros pueden ser extraídos de los estados 
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financieros publicados por superintendencias, mi-
nisterios o cualquier entidad regulatoria local.

Finalmente, se menciona la posibilidad de omitir 
indicadores en casos excepcionales donde una 
organización no pueda incluir datos o información 
requerida por un determinado indicador. En estos 
casos será necesario describir la información es-
pecífica omitida y especificar el motivo, el cual pue-
de ser:

- No procede/No aplica: motivo por el cual 
el indicador no aplicaría a la organización

- Problemas de confidencialidad por asun-
tos jurídicos: problemas específicos de 
confidencialidad que prohíben la publica-
ción o difusión de un determinado dato o 
información o por prohibiciones jurídicas.

- Información no disponible: Describir qué 
pasos se están dando para obtener la in-
formación y el plazo previsto para dispo-
ner de ella. En caso de que no se pueda ob-
tener la información requerida o no tenga 
la suficiente calidad o confiabilidad debe 
incluirse en el informe final.
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6. 6. EVALUACIÓN/APLICACIÓN  EVALUACIÓN/APLICACIÓN  
DE INDICADORESDE INDICADORES

En esta sección se ofrecen algunas recomendaciones y especificaciones de la fase de aplicación de 
los indicadores para evaluar el desempeño en sostenibilidad de una empresa. Para esto, se utilizan las 
experiencias obtenidas al emplear los indicadores para evaluar tres casos de estudio del sector MiPyME 
textil. La evaluación fue realizada en cuatro fases: 1) Planificación, 2) Recolección, 3) Procesamiento y 
4) Resultados. En la Figura 7 se muestra un esquema de la secuencia de pasos de la evaluación de des-
empeño cuyos detalles son expuestos a continuación, de modo que las experiencias conseguidas sirvan 
como una guía a tomar en cuenta al momento de utilizar los indicadores de sostenibilidad para efectuar 
evaluaciones en otras empresas.

Figura 7. Esquema de las fases de evaluación de desempeño de sostenibilidad  
utilizando los indicadores.
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Recolección de datos

Como un paso inicial de la etapa de recolección de 
datos, es recomendable revisar la documentación 
disponible en la empresa que puede servir como 
fuente primaria adicional de información (según lo 
mencionado en la Sección 4.2). Esto con la fina-
lidad de identificar datos existentes utilizables en 
la evaluación y reducir el número de preguntas a 
incluir en los formularios de recolección de datos. 
Luego, la recolección de datos continua con la se-
lección de los informantes a quienes se dirigirán 
los diferentes cuestionarios. Así, es necesario iden-
tificar a las personas en la empresa que encajan 
dentro de las características de los informantes 
previamente establecidos (Ver Sección 4.1) para 
luego escoger las secciones de los cuestionarios 
que se incluirán en los formularios. 

Construcción de 
  Formularios:

La preparación de los formularios inicia con la de-
finición de las secciones que se incorporarán en 
los mismos. Para esto, es necesario revisar las 
secciones definidas en el apartado Levantamiento 
de Datos, donde se establecen el conjunto de pre-
guntas a emplear en base a los indicadores que se 
desean aplicar. Como se mencionó en la Sección 
Informantes, se han definido ocho tipos de perfiles 
o roles dentro de la empresa que pueden brindar 
la información requerida mediante el llenado de 
cuestionarios y que requerirán la construcción de 
un formulario específico para cada uno. En la Figu-
ra 8 se muestra el esquema de las secciones que 
se pueden incorporar en los diferentes formularios 
para cada tipo de informante. 

De esta manera, es posible ajustar cada formula-
rio, retirando determinadas secciones o preguntas 
dependiendo de si se desea aplicar un limitado nú-
mero de indicadores o si la información será obte-
nida de otra fuente primaria de datos. En adición 
a esto, como se puede observar en la Figura 9, la 
sección Datos del Informante debería incluirse en 
todos los formularios, ya que permite identificar a 
quién pertenece cada respuesta. Para la aplicación 
de cuestionarios en los casos de estudio textil, 
se empleó una plataforma de encuestas en línea, 
la cual permitió la creación de cuestionarios y la 
generación de versiones físicas y digitales de los 
formularios. Los formularios construidos fueron 
revisados por miembros del equipo para obtener 
retroalimentación que permita ajustar los cuestio-
narios, eliminando el sesgo y mejorando la redac-
ción de las preguntas para una fácil comprensión.
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Figura 8. Esquema de asignación de secciones por informante
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Establecimiento  
 de muestras

Luego de haber definido los informantes y cons-
truido los formularios, en el caso específico de los 
informantes Trabajadores y Consumidores, es ne-
cesario establecer una muestra del universo de es-
tudio. En el caso de los informantes Trabajadores, 
el universo del estudio está conformado por las 
personas que laboran en la empresa a evaluar. Por 
lo tanto, es preciso aplicar un tipo de muestreo que 
permita que la muestra seleccionada sea repre-
sentativa del universo, es decir, del número total de 
empleados que conforman la fuerza laboral de la 
empresa. Asimismo, se da una situación similar en 
el caso del informante Consumidor, cuyo universo 
de estudio está conformado por todos los clientes 
que han adquirido un bien o servicio ofrecido por la 
empresa evaluada. En este caso específico, lo ideal 

es contar con una base de datos de los clientes de 
la empresa y sus respectivos medios de contacto. 
Este tipo de registros pueden obtenerse de los sis-
temas de facturación de las empresas o los siste-
mas de gestión de relaciones con clientes. 

Una vez establecidos los universos de los infor-
mantes: Trabajadores y Consumidores, es necesa-
rio aplicar un determinado tipo de muestreo. Uno 
de los métodos de muestreo más simples y co-
nocidos es la aplicación de la fórmula de Yamane 
(1973) (Ecuación 1). Además, al tratarse de empre-
sas del sector MiPyMEs, donde la fuerza laboral y 
el número de clientes son reducidos, en muchas 
ocasiones el tamaño de la muestra será muy cer-
cano o el mismo que el tamaño del universo.  

n=N/(1+N(e)^2)                 (1)

Donde

 n = tamaño de muestra requerido

 N = número de personas en el universo

 e = margen de error permitido

En el caso del resto de informantes, dado que es 
una única persona en la empresa quien se encar-
gará de responder el formulario, no es necesario 
hacer un cálculo de muestra. La recomendación 
en este caso es realizar una selección de mues-
tra por conveniencia mediante el análisis del rol de 
la persona, sus responsabilidades y perfil, con el 
objetivo de verificar si está familiarizada con los 
temas a consultarle y puede ofrecer información 
precisa y confiable.

https://www.zotero.org/google-docs/?d6FjCg
https://www.zotero.org/google-docs/?d6FjCg
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Aplicación de  
 formularios

Como paso previo a la aplicación definitiva de los 
cuestionarios, es importante realizar una aplica-
ción piloto que permita obtener una retroalimen-
tación y ajustar la estructura de los formularios y 
la metodología de aplicación establecida. En este 
caso, los cuestionarios de los informantes Trabaja-
dores y Consumidores son los únicos para los que 
se tendrá un conjunto considerable de personas 
encargadas de llenarlos; por lo tanto, será posible 
la aplicación del piloto. 

Considerando la cantidad de personal que puede 
llegar a laborar en una MiPyME, es importante que 
el conjunto de informantes elegidos para la aplica-
ción piloto sea representativo del universo o pobla-
ción. Durante la planificación del piloto también se 
debe tomar en consideración que pertenezcan a 
distintas áreas o procesos dentro de la empresa. 
Luego, como un paso previo a la aplicación, es re-
comendable realizar un proceso de comunicación 
y socialización de la aplicación de los cuestiona-
rios con el objetivo de generar legitimidad, acepta-
ción e incentivar la participación de los trabajado-
res. El objetivo principal del piloto es obtener una 
versión final de los instrumentos de levantamiento 
de datos (cuestionarios) de acuerdo a sugerencias 
o inconvenientes que se presenten.

Como objetivos específicos de la aplicación piloto 
se tiene:

- Determinar el tiempo estimado para la re-
solución del cuestionario

- Elegir un formato apropiado (digital o im-
preso) para los cuestionarios que resulte 
más conveniente para los trabajadores

- Identificar puntos de mejora en las pregun-
tas planteadas y su redacción

Una vez establecidos estos aspectos, se efec-
túan correcciones en los cuestionarios para incluir 
ejemplos y explicaciones más detalladas en las 
preguntas que fueron identificadas como difíciles 
de comprender. En adición a esto, se incluyen los 
tiempos de duración aproximados en los mensajes 
de bienvenida de los formularios y se generan las 
versiones físicas y digitales de los cuestionarios 
actualizados según corresponda.
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Finalmente, al disponer de los cuestionarios listos 
y corregidos, inicia la aplicación definitiva. Durante 
esta etapa, es primordial contar con el apoyo de 
los representantes de las empresas como pro-
pietarios, gerentes o jefes de producción, quienes 
facilitarán el contacto con los informantes selec-
cionados y asignan horas específicas dentro de 
las jornadas laborales para dedicarlas al llenado 
de los cuestionarios. Esta etapa puede tomar va-
rias semanas y, por lo general, se lleva a cabo de 
acuerdo a la disponibilidad de los trabajadores de 
la empresa evaluada. En principio, es aconsejable 
generar un cronograma previo; sin embargo, este 
debe estar abierto a modificaciones debido a que, 
la MiPyMEs tienden a cambiar sus períodos de 
producción por órdenes de producción repentinas. 

En conclusión, la fase de recolección de datos 
representa una importante carga de trabajo y re-
quiere de una planificación y socialización previas. 
Para poder llevar a cabo de manera exitosa esta 
etapa, es necesario contar con el apoyo y soporte 
de los representantes de las empresas. Además, 
es importante realizar una presentación introduc-
toria del proceso, la metodología a utilizar y sus 
objetivos, de manera que esta fase cuente con 
un buen nivel de participación de los informantes 
requeridos. En muchas ocasiones, el proceso de 
recolección de datos puede tomar más tiempo 
del planificado; no obstante, es importante dar un 
seguimiento constante y preparar planes de con-
tingencia como reagendamiento y readaptación 
de indicadores, en caso de que no se obtenga el 
nivel de participación requerido. En lo concerniente 
al cuestionario de consumidores, uno de los retos 
más significativos está en generar un nivel de par-
ticipación que permita obtener una muestra del ta-
maño requerido para el estudio. La recolección de 
datos de consumidores presenta complicaciones 
como el bajo interés de los clientes por participar 
en el llenado de cuestionarios o la dificultad para 
acceder a sus datos de contacto por cuestiones 
de confidencialidad o información desactualiza-
da. En este caso, como recomendación se debería 
adaptar los formularios para minimizar el núme-
ro de preguntas, buscar fuentes de información 
alternativas o incluir las preguntas que requieren 
información de consumidores en mecanismos de 
retroalimentación o evaluación de satisfacción del 
cliente que estén activos durante todo el año. De 

este modo, sería posible conseguir una buena par-
ticipación y los datos requeridos para la aplicación 
de indicadores que requieren evaluar la percepción 
o nivel de satisfacción de consumidores. 
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Procesamiento de datos 

El procesamiento de datos implica la construcción 
de bases de datos con las respuestas de los cues-
tionarios obtenidas. Para esta fase, se recomienda 
aprovechar las funcionalidades de un software o 
plataforma de encuestas en líneas, el cual permite 
automatizar el almacenamiento y procesamiento 
de respuestas. Este tipo de sistemas facilita la ta-
rea de dar seguimiento a las respuestas y extraer 
los datos en hojas de cálculo u otros formatos que 
pueden ser procesados en distintas herramientas 
de software. En el caso de los cuestionarios que 
son llenados físicamente, los resultados deben 
ingresarse manualmente a la plataforma para in-
cluir todas las respuestas en la base de datos de 
este sistema. Una vez concluido el período de re-
colección de datos, es necesaria una depuración 
para llevar a cabo tareas como la eliminación de 
respuestas en blanco, clasificación respuestas por 
caso de estudio, corrección de ortografía o diferen-
cias en la escritura de ciertas palabras y verifica-
ción de que las respuestas tengan un mínimo de 
información útil como identificación del informan-
te y un número de respuestas adecuado. Una vez 
efectuado el proceso de depuración, se realiza la 
extracción de los datos en hojas de cálculo para 
consolidarlas en una sola base de datos y proce-
der con su procesamiento y aplicación en la eva-
luación de los indicadores.

Para la evaluación de indicadores, es recomenda-
ble la aplicación de alguna herramientas de proce-
samiento de datos como un software estadístico 
o una hoja de cálculo. Para la evaluación de los 
casos de estudio textiles llevada a cabo durante 
la construcción de los indicadores, se empleó una 
hoja de cálculo donde se crearon matrices especí-
ficas para incorporar las respuestas obtenidas en 
cada cuestionario de cada informante. Luego, se 
procedió a utilizar fórmulas para realizar tareas de 
procesamiento como contar el total de respuestas, 
calcular porcentajes de niveles de satisfacción o 
percepción y generar los datos específicos requeri-
dos por cada indicador de sostenibilidad. Posterior 
a esto, se utilizaron funciones matemáticas y con-
dicionales para realizar la evaluación de desempe-
ño utilizando las escalas de referencia estableci-
das. De esta manera, fue posible generar tablas de 
resultados, que permitieron obtener los niveles de 

desempeño de cada indicador, como se muestra 
en la Tabla 5. En algunos casos, resulta complica-
do realizar la automatización de la evaluación me-
diante expresiones matemáticas. En consecuen-
cia, será necesario realizar la evaluación de forma 
manual, es decir, una persona del equipo de trabajo 
deberá aplicar la escala de referencia observan-
do los intervalos y calificando el desempeño. Por 
lo tanto, si existiera un cambio en algún valor del 
indicador o respuesta de un cuestionario, será ne-
cesario realizar una actualización manual de los 
valores. 

Un aspecto que resulta importante de mencionar 
es que, para este primer ejercicio, se emplearon las 
funcionalidades y ventajas que ofrece una hoja de 
cálculo. No obstante, existen algunas limitaciones 
en el uso de esta herramienta, como la imposibi-
lidad de aplicar fórmulas matemáticas para auto-
matizar la evaluación de todos los indicadores o 
la necesidad de combinar el software de creación 
de encuestas en línea con una hoja de cálculo para 
completar la evaluación. Por estas razones, se 
recomienda disponer de una herramienta de sof-
tware que automatice el almacenamiento, organi-
zación y procesamiento de resultados e informa-
ción. De esta manera, es interesante la posibilidad 
de generar una plataforma de software que se 
encargue de ofrecer soporte a todo el proceso de 
evaluación en base a los indicadores de sostenibili-
dad. Así, el software propuesto debería encargarse 
de mantener la información de los indicadores, di-
mensiones, preguntas, relación entre preguntas e 
indicadores y datos obtenidos de otras fuentes de 
información. Además, este sistema podría ofrecer 
funcionalidades para generar los cuestionarios y 
permitir responderlos en línea controlando el acce-
so. Finalmente, un par de funcionalidades impor-
tantes que podrían incluirse en la plataforma es la 
automatización de la evaluación de desempeño de 
una empresa en base a las escalas de referencia y 
la generación informes bien estructurados que per-
mitan comunicar los resultados. Así, este tipo de 
herramientas facilita en gran medida la aplicación 
de los indicadores de sostenibilidad propuestos.
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Informe de Resultados

Una de las ventajas de la realización de una eva-
luación de desempeño de sostenibilidad es la po-
sibilidad de generar una gran cantidad de infor-
mación que puede incorporarse en documentos 
como los reportes o memorias de sostenibilidad 
de empresas. De este modo, se puede aprovechar 
la estructura, formato y directrices propuestas por 
documentos como los estándares GRI (Global Re-
porting Initiative, 2016) o los indicadores de Res-
ponsabilidad Social Empresarial ETHOS (Progra-
ma Latinoamericano de Responsabilidad Social 

Empresarial, 2017). En la Tabla 6 se muestra la co-
rrelación entre las dimensiones y subdimensiones 
propuestas por los indicadores GRI, Ethos-IARSE y 
este manual, la cual puede ser tomada como una 
estructura modelo para la elaboración de reportes 
de sostenibilidad empresarial. Así, es posible ase-
gurar que el documento elaborado cubra las tres 
dimensiones de sostenibilidad junto con sus res-
pectivas subdimensiones e indicadores. 

Tabla 6. Comparativa entre dimensiones de los conjuntos de indicadores

Ethos - IARSE GRI
Indicadores de Sostenibilidad 
en	las	MiPyMEs	textiles	en	el	

Ecuador

Dimensión Visión y Estrategia 
/ Dimensión Gobierno Corpo-
rativo y Gestión

GRI 200 - Estándares Econó-
micos

Dimensión Económica-Finan-
ciera

Dimensión Social GRI 400 - Estándares Sociales Dimensión Social

Dimensión Ambiental GRI 300 - Estándares Ambien-
tales

Dimensión Ambiental

En adición a la estructura propuesta, es posible 
usar las descripciones de las escalas de referen-
cia de desempeño de cada indicador como textos 
descriptivos de los resultados obtenidos en cada 
indicador de sostenibilidad. 

https://www.zotero.org/google-docs/?pperzK
https://www.zotero.org/google-docs/?pperzK
https://www.zotero.org/google-docs/?NSXfw6
https://www.zotero.org/google-docs/?NSXfw6
https://www.zotero.org/google-docs/?NSXfw6
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Visualización  
 de Resultados

Finalmente, la cuarta fase de la evaluación requie-
re la organización de los resultados obtenidos de 
manera que se facilite la comprensión y se comu-
niquen los hallazgos más importantes de la eva-
luación. En este apartado se presentan algunos 
ejemplos de maneras en las que los resultados 
obtenidos, luego de haber aplicado los indicado-
res, pueden ser representados. El objetivo de este 
apartado es mostrar las alternativas recomenda-
das para facilitar la comprensión de los resultados 
de la evaluación de desempeño en sostenibilidad y 
los impactos en las tres dimensiones de sostenibi-
lidad. Las figuras mostradas en esta sección son 
únicamente sugerencias de formas para comuni-
car los resultados de las evaluaciones de desem-
peño basadas en los indicadores de sostenibilidad 
propuestos. En primer lugar, una de las alternativas 
de visualización de resultados más aplicada en la 
literatura, en lo referente a la ilustración de resulta-
dos basados en puntos de referencia de desempe-
ño, son las tablas de mapa de calor (Tabla 7). Dicha 
alternativa, permite visualizar los temas que cons-
tituyen puntos calientes del desempeño de una 
empresa y concentrar esfuerzos en mejorarlos.



138

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD Tabla 7. Ejemplo de presentación de resultados usando una tabla de mapa de calor

Subdimensión Indicador Emp. 1 Emp. 2 Emp. 3

Relación Laboral Existencia de un contrato escrito que define las condiciones y 
relación entre empleador y trabajador

-1 -1 0

Relación Laboral Se provee a los trabajadores una copia de su contrato laboral 
firmado

-1 -1 -1

Relación Laboral La empresa mantiene registros de la condición laboral de sus 
trabajadores

2 2 2

Relación Laboral Período de prueba previo a la contratación/afiliación del 
empleado

-1 0 0

Libertad de aso-
ciación ...

El empleo no está condicionado por restricciones sobre el 
derecho de negociación colectiva

2 0 1

Libertad de aso-
ciación ...

Apoyo a la presencia de sindicatos en su organización 0 0 2

Libertad de aso-
ciación ...

Membresías de asociaciones/organizaciones capaces de orga-
nizarse y/o negociar colectivamente

0 -2 -2

Libertad de aso-
ciación ...

Los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos u otras 
organizaciones para la defensa de trabajadores 

0 -1 1

Libertad de aso-
ciación ...

Los trabajadores tienen derecho a organizar actividades de 
negociación colectivas

-2 -2 0

Libertad de aso-
ciación ...

Existencia de registros de contratos colectivos -2 -2 -2

Libertad de aso-
ciación ...

Representantes de sindicatos participan en planificaciones de 
cambios en la compañía que afectan condiciones laborales

0 -2 -2

Libertad de aso-
ciación ...

Los empleados tienen derecho a organizar huelgas -1 -1 0

Libertad de aso-
ciación ...

El empleador no obstaculiza o interfiere e informa proacti-
vamente a los trabajadores sobre su derecho a organizarse y 
negociar colectivamente

2 0 1

Libertad de aso-
ciación ...

Los trabajadores tienen acceso a un procedimiento de resolu-
ción de conflictos neutral, vinculante y transparente

2 0 2

Horas de trabajo Número de horas efectivamente trabajadas por cada nivel 0 0 0

Horas de trabajo Número de horas de trabajo semanales contratadas 2 2 2

Horas de trabajo Promedio de horas en exceso trabajadas por lo empleados 
sobre las 40 horas semanales

2 2 2

Horas de trabajo Los trabajadores disfrutan de días de descanso y feriados 
obligatorios cada año

-1 0 0

Horas de trabajo Respeto a los acuerdos contractuales relacionados con horas 
suplementarias/extraordinarias

2 0 2

Horas de trabajo Horas de trabajo flexible 1 0 2
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las Figuras 9 y 10. En el ejemplo mostrado en la Figura 10 es posible visualizar, de manera proporcional, 
las categorías con mayor cantidad de indicadores evaluados y su desempeño en base a los cinco niveles 
de desempeño establecidos. De este modo, es posible analizar las subdimensiones económicas, sociales 
o ambientales que tienen una alta cantidad de puntos calientes que considerar. 

Fig. 9. Ejemplo de gráfico circular compuesto para visualización de resultados
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Finalmente, una alternativa interesante es la presentada en la Figura 11, denominada TreeMap. Este tipo 
de gráficas permite la inclusión de una gran cantidad de indicadores y subdimensiones en un solo gráfico. 
De esta manera, es posible observar el número de indicadores evaluados en cada dimensión y subdimen-
sión junto con los puntos calientes a tratar. No obstante, la elaboración de este tipo de gráficas implica el 
uso de herramientas complejas que requieren conocimientos técnicos y de programación. Como se pue-
de observar en el ejemplo presentado en la Figura 12, se han incluido los indicadores de las dimensiones 
social y ambiental propuestos, siendo posible presentar los resultados de evaluación en un solo gráfico, 
sin importar su amplio número. 
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Empleados
40 horas

Horas 
suplemen-
tarias

Respeto
horas
excedentes

Horas 
flexibles

Horas trabajadas

Descando/feriados

Políticas
anti-trabajo
infantil

Registros
edad

Ausencia de
niños

Trabajo
infantil
nocturno

Niños trabajadores en
escuela

Horas de trabajo infantil

Restricción
asociación
colectiva

Comportamiento
negociación
colectiva

Derecho a
huelga

Membresía
organiza-
ciones

Apoyo sindicatos Resolución
conflictos

Acuerdos colectivos

Derecho a 
sindicatos

Derecho negocia-
ción colectiva Participación sindical

Inducción Entrena-
miento

Apréndi-
ces

Clima 
Laboral

Encuesta 
satisfacción

Contrato 
formal

Copia 
contrato

Período de prueba

Registro laboral

Autonomía de 
negociación

Libertad de 
terminación

Vinculación 
obligada 
deudas

Retención
documentos

Salario Básico 
Unificado

Pago Tiempo en
Exceso

Rol de pago Salario mínimo

Salario mínimo 
vs básico

Salario mayor
vs menor

Equidad Salarial

Bonos 
pagados

Salario vs
Canasta
básica

Contratos 
permanentes

Cumplimiento 
DDHH

Guardería Sanciones
Incumpli-
miento

Vacaciones Transparencia

Maternidad Monitoreo de 
beneficios

Cantidad de
beneficios

Apoyos a 
trabajadores

Enfermería Paternidad
Programas de 
autodesarrollo

Política SSO Asistencia
Enfermeda-
des

Provisión
EPP

Tiempo
perdido

Lesiones/
Accidentes

Infracciones SSO

Medidas SSO

Planes 
Emergencia

Medidas
accidentes

Impactos negativos

Controles de
Salud

Capaci-
tación
SSO

Instalaciones 
sanitarias

Comidas gratuitas

Comité SSO

Permisos SSO
EPP apropiado

Medidas
químicas

Salud y seguridad ocupacional
Satisfacción
con Igualdad

Requisitos de 
vacantes

Medidas
ante
discrimi-
nación

Difusión
de 
vacantes

Igualdad 
en
Gobierno

Entendimiento
proceso
denuncia

Quejas por
discriminación

Política de 
Igualdad

Incidentes
discriminación

Proporción
mujeres

Acciones
igualdad

Igualdad de oportunidades Horas de trabajo Trabajo infantil

Beneficios sociales

Salario justo

Trabajo forzoso

Relación laboralDesarrollo del trabajador

Asociación colectiva

SOCIAL

Inaceptable (-2) Inadecuado (-1) Estándar (0) Bueno (+1) Sobresaliente (+2)

Inaceptable (-2) Inadecuado (-1) Estándar (0) Bueno (+1) Sobresaliente (+2)
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Anexo A - Fichas metodológicas 
 
Dimensión Económica  
 
E-1-001 Valor agregado

Código: Nombre:

E-1-001 Valor agregado (VA) relacionado con el producto.

Definición: El valor agregado es el valor adicional que genera la empresa cuando los bienes inter-
medios adquiridos se transforman durante el proceso productivo.

Dimensión/Subdimensión: Rentabilidad Económica

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

S: Ventas totales.

CBI: Costos de bienes intermedios

p: Producto

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera.

Para calcular el numerador se identifica, en el Estado de Situación Financiera, el total de ventas durante el periodo de 
tiempo determinado. El denominador considera el costo total de los bienes intermedios.

Limitaciones o consideraciones

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Bajo -2 Menor a 74,660.56 USD Representa el nivel más bajo de valor agregado obser-
vado en el sector.

Medio Bajo -1 Entre 74,660.57-258,423.60
Situación de empresa con valor agregado por debajo 
del promedio de la industria, pero cercano al prome-
dio.

Estándar 0 Entre 258,423.61-777,455.4 Situación promedio del sector en la generación de 
valor agregado.

Bueno 1 Entre 777,455.41-2,269,461 Representa un valor agregado superior al promedio del 
sector

Sobresaliente 2 Mayor a 2,269,461 Situación de empresa con el valor agregado más alto 
observado en el sector.

Nota u observación de la 
escala: Se trata de un indicador calculado en términos absolutos.

Unidad de medida o expresión: USD
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Interpretación/Análisis

El valor agregado es el valor adicional en dólares que genera la empresa cuando los bienes intermedios adquiridos 
se transforman durante el proceso productivo. Mientras más alto sea el resultado obtenido al aplicar la fórmula del 
indicador, mejor será calificado su desempeño.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Barro, Robert J., Xavier Sala-i-Martin (1995). Economic Growth. New York et al.: Mc-
Graw-Hill.

Neugebauer, S., Forin, S., & Finkbeiner, M. (2016). From life cycle costing to economic 
life cycle assessment—introducing an economic impact pathway. Sustainability, 8(5), 
428.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez
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E-1-002 Productiva laboral 

Código: Nombre:
E-1-002 Productividad laboral

Definición:
Mide la eficiencia con la que se utiliza la mano de obra en una empresa para 
producir un nivel determinado de producción. El crecimiento de la productividad 
constituye un elemento importante para las economías competitivas.

Dimensión/Subdimensión: Rentabilidad Económica

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

S: Ventas totales.

L: Número de trabajadores

p: Producto
Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera. Para calcular el nu-
merador se identifica, en el Estado de Situación Financiera, el total de ventas durante el periodo de tiempo determi-
nado. El denominador representa el total de empleo dentro de la empresa.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
Bajo -2 Menor a 18,278.11 Representa el nivel más bajo observado en el sector.

Medio Bajo -1 Entre 18,278.12-29,586.39 Nivel por debajo del promedio del sector, pero próxi-
mo al promedio.

Estándar 0 Entre 29,586.40-44,602.95 Nivel promedio con respecto al sector.

Bueno 1 Entre 44,602.95-76,406.70
Nivel intermedio entre el nivel estándar (promedio 
del sector) y el nivel de desempeño más alto obser-
vado.

Sobresaliente 2 Mayor a 76,406.71
Es el nivel más alto observado en el sector lo que 
implica un desempeño sobresaliente en relación al 
resto de empresas.

Nota u observación de la escala: Indicador relativo, que sirve para hacer comparaciones de productividad entre 
empresas de diferente tamaño.

Unidad de medida o expresión: USD por trabajador
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Interpretación/Análisis

Representan el valor que en promedio genera cada uno de los trabajadores de la empresa. Así, mientras más alto sea 
el valor del indicador, mejor será calificado su desempeño.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Barro, Robert J., Xavier Sala-i-Martin (1995). Economic Growth. New York et al.: 
McGraw-Hill.

Neugebauer, S., Forin, S., & Finkbeiner, M. (2016). From life cycle costing to eco-
nomic life cycle assessment—introducing an economic impact pathway. Sustaina-
bility, 8(5), 428.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 23/10/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez



E-2-003 Diversidad empresarial 

Código: Nombre:
E-2-003 Diversidad empresarial

Definición: Mide el grado de diversificación de la producción entre los diferentes productos 
de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Diversidad empresarial
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
Los componentes del indicador se detallan a continuación:

d: Índice de diversificación
S: Ventas totales de la empresa en el período evaluado
sp: Ventas del producto p
p: producto
bp: peso de las ventas del producto p en las ventas totales de la empresa

Metodología de cálculo

Se calcula el peso que tienen las ventas de cada producto de la empresa en las ventas totales, y se determina el índice 
de diversificación como el recíproco del nivel de concentración de las ventas entre los diferentes productos.

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 1 Toda la producción se concentra en un solo producto

Inadecuado -1 Entre 1 -2 Un nivel de diversificación bajo, pero próximo al estándar.

Estándar 0 Entre 2 - 3
Se estableció este nivel como una situación aceptable, ya 
que se interpreta como un nivel de diversificación normal o 
regular.

Bueno 1 Entre 3 - 4
Elevado nivel de diversificación de la producción entre los 
diferentes productos, pero una parte considerable de la 
producción se concentra en unos cuantos productos.

Sobresaliente 2 Mayor a 4
Un nivel de diversificación mayor a cuatro representa una 
situación en donde la producción de la empresa está alta-
mente diversificada entre los diferentes productos.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: Ratio

Interpretación/Análisis

Este indicador por construcción oscila entre 1 (la producción de la empresa se concentra completamente en un solo 
producto) y 5 (la producción de la empresa se distribuye equitativamente entre los diferentes productos). Así, mien-
tras más alto sea el valor obtenido mejor es calificado el desempeño.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Neugebauer, S., Forin, S., & Finkbeiner, M. (2016). From life cycle costing to eco-
nomic life cycle assessment—introducing an economic impact pathway. Sustai-
nability, 8(5), 428.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 23/10/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez



E-3-004 Innovación en productos y procesos

Código: Nombre:
E-3-004 Innovación en productos y procesos

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por introducir innovaciones en sus 
productos o procesos para generar una ventaja competitiva o mayor valor. El indica-
dor considera criterios como si la empresa introdujo un producto, proceso, marke-
ting y organización nuevos o significativamente mejorados. La innovación también 
se refiere a mejoras incrementales en sus procesos, productos o servicios..

Dimensión/Subdimensión: Inversión a largo plazo
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador mide la actividad innovadora teniendo en cuenta los siguientes elementos:
a. Número de patentes en los últimos tres años
b. Anuncios de nuevos productos.
c. Cuota de ventas de las innovaciones de los últimos tres años
d. Participación en los beneficios de las innovaciones de los últimos tres años
e. Innovación de productos
f. Innovación de procesos

Metodología de cálculo

Se aplica un cuestionario al responsable administrativo con las siguientes preguntas binarias:
a) ¿Se introdujo algún tipo de innovación en el producto durante los últimos tres años?
   1. Si, 0. No
Si la respuesta es Sí, detalle a continuación:
b) ¿Se introdujo algún tipo de innovación en el proceso productivo durante los últimos tres años?
   1. Si, 0. No
Si la respuesta es Sí, detalle a continuación:
c) ¿Cuál fue el total de ventas de productos que contengan innovaciones durante el año?
d) Número de patentes en los últimos tres años
e) Anuncios de nuevos productos.
El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre -2 y 2.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no ha intro-
ducido ningún tipo de 
innovación en producto o 
en proceso en los últimos 
tres años

Si la empresa no ha introducido algún tipo de innovación 
de producto en los últimos 3 años, se considera un des-
empeño inaceptable que puede afectar la sostenibilidad 
de la empresa a largo plazo.

Inadecuado -1

La empresa introdujo 
algún tipo de innovación 
en proceso, pero no ha 
incorporado ninguna 
innovación en producto 
durante los últimos tres 
años

Que la empresa haya introducido algún tipo de inno-
vación en el proceso productivo en los últimos 3 años, 
se considera como un desempeño inadecuado debido 
a que, aunque se muestran esfuerzos iniciales en este 
tema, no es suficiente para asegurar la sostenibilidad de 
la empresa a largo plazo.

Estándar 0

La empresa introdujo 
algún tipo de innovación 
en producto y en proceso 
durante los últimos tres 
años

La introducción de algún tipo de innovación en productos 
o procesos en los últimos tres años, puede considerarse 
un desempeño estándar. De este modo, introducir este 
tipo de actualizaciones reflejan que la empresa busca 
mejorar su oferta o su forma de operar.
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Bueno 1
La empresa ha realizado 
el anuncio y la incorpora-
ción de nuevos productos

Se considera que la empresa tiene un desempeño bueno, 
sí ha anunciado o incorporado nuevos productos a su 
oferta. De este modo, las innovaciones son difundidas y 
ofrecidas a sus consumidores, lo cual muestra un deseo 
de mantenerse a la vanguardia en el mercado.

Sobresaliente 2
La empresa emitió pa-
tentes en los últimos tres 
años

El registro de patentes refleja una actitud que puede 
considerarse un ejemplo a seguir en el sector, ya que la 
empresa demuestra su esfuerzo por no solo innovar, sino 
proteger dichas innovaciones.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para incorporar algún tipo de innovación que le permita 
asegurar la sostenibilidad de sus operaciones y su posición en el mercado. Dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la canti-
dad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

-Hagedoorn, J., & Cloodt, M. (2003). Measuring innovative performance: is there an 
advantage in using multiple indicators?. Research policy, 32(8), 1365-1379.

-Carayannis, E. G., & Provance, M. (2008). Measuring firm innovativeness: towards 
a composite innovation index built on firm innovative posture, propensity and per-
formance attributes. International Journal of Innovation and Regional Development, 
1(1), 90-107.

-Baumann, J., & Kritikos, A. S. (2016). The link between R&D, innovation and produc-
tivity: Are micro firms different?. Research Policy, 45(6), 1263-1274

-Symeonidis, G. (1996). Innovation, firm size and market structure: Schumpeterian 
hypotheses and some new themes.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez
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E-3-005 Inversión de capital y conocimiento

Código: Nombre:

E-3-005 Inversión de capital y conocimiento

Definición: El indicador evalúa el gasto en actividades de investigación y desarrollo (I + D) que 
realiza la empresa, como un elemento que asegura la sostenibilidad de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Inversión a largo plazo

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Los componentes del indicador se detallan a continuación:

R&D: gasto en actividades de investigación y desarrollo

G: gasto total en remuneraciones.

Metodología de cálculo

Para calcular el numerador se identifica el total de gasto en investigación y desarrollo entendiéndose a las actividades 
de Investigación y Desarrollo como trabajos creativos llevados a cabo por el establecimiento, con el fin de aumentar 
el volumen de conocimientos para concebir nuevos productos (bienes/servicios) y mejorar los existentes o desarrollar 
procesos nuevos. El denominador es el total de gastos en remuneraciones.

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.33%
Este nivel señala que la empresa presenta un desempeño 
inferior a lo observado en la industria, lo cual puede afectar en 
el futuro la sostenibilidad de la empresa

Inadecuado -1 Entre 0.33%-1.18%
Este nivel indica que la empresa presenta un desempeño infe-
rior a lo observado en la industria. Así, aunque no es un valor 
crítico, se deben tomar medidas para mejorar este indicador.

Estándar 0 Entre 1.19%-2.20% Representa el nivel medio observado en el sector, el cual pue-
de considerarse como un desempeño regular para la empresa.

Bueno 1 Entre 2.21%-6.36% En este nivel se puede considerar que la empresa presenta un 
desempeño superior al que se observa en la industria.

Sobresaliente 2 Mayor a 6.36%
En este nivel se puede considerar que la empresa presenta un 
desempeño muy superior al que se observa en la industria, el 
cual puede verse como un modelo a seguir.

Nota u observación de la escala:

Unidad de medida o expresión: Ratio
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Interpretación/Análisis

Mide el gasto en investigación y desarrollo como porcentaje de los gastos totales en remuneraciones, por lo que osci-
la entre 0% y 100%. Así, mientras más alto sea el valor del porcentaje, mejor será calificado el desempeño.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera
Periodicidad (propuesta): Anual

Disponibilidad de datos: INEC. (2010). Censo Nacional Económico. Retrieved January 1, 2021, from https://
www.ecuadorencifras.gob.ec/censo-nacional-economico/

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Neugebauer, S., Forin, S., & Finkbeiner, M. (2016). From life cycle costing to econo-
mic life cycle assessment—introducing an economic impact pathway. Sustainability, 
8(5), 428. Levine, R., & Renelt, D. (1992). A sensitivity analysis of cross-country 
growth regressions. The American economic review, 942-963.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/censo-nacional-economico/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/censo-nacional-economico/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/censo-nacional-economico/
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E-4-006 Satisfacción del consumidor 
 
     
Código: Nombre:
E-4-006 Satisfacción del consumidor

Definición:
Este indicador evalúa las expectativas de los clientes y la relación entre los clientes y la 
empresa para determinar su nivel de satisfacción como un aspecto que puede influir en 
la sostenibilidad de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Satisfacción del consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

Este indicador se evalúa en base a los siguientes criterios:
a. Comparación con la competencia referente a productos / servicios
b. Satisfacción de los clientes con productos / servicios
c. Satisfacción de los clientes con la relación calidad-precio de productos / servicios.
d. Cumplimiento de las expectativas de los clientes en lo referente a los productos / servicios
e. Probabilidad de que los clientes recomienden los productos / servicios a otros.
f. Satisfacción de los clientes con la calidad de productos / servicios.
g. Capacidad de lograr altos niveles de satisfacción del cliente como una fortaleza de la empresa

Metodología de cálculo

Para obtener los datos requeridos para la aplicación del indicador, se plantea un cuestionario con las siguientes pre-
guntas usando una escala de Likert dirigidas al responsable administrativo:

a) En comparación con la competencia, nuestros clientes encuentran que nuestros productos / servicios son mucho 
mejores.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

b) Nuestros clientes están muy satisfechos con los productos / servicios que ofrecemos.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

c) Nuestros clientes están muy satisfechos con la relación calidad-precio de nuestros productos / servicios.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

d) Nuestros clientes encuentran que los productos / servicios que ofrecemos superan sus expectativas.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

e) La probabilidad de que nuestros clientes recomienden nuestros productos / servicios a otros es alta.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

f) Nuestros clientes están muy satisfechos con la calidad de nuestros productos / servicios.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

g) La capacidad de lograr altos niveles de satisfacción del cliente es una de las principales fortalezas de nuestra em-
presa.

   1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Neutral, 4. De acuerdo, 5. Totalmente de acuerdo

Luego, se calcula un promedio aritmético de las respuestas obtenidas en cada uno de los siete reactivos calificados 
en una escala Likert, donde “1 = totalmente en desacuerdo” y “5 = totalmente de acuerdo”. El indicador oscila entre 
1 (más bajo) y 5 (más alto). Una vez obtenido el resultado, se aplica la escala de referencia del indicador según los 
criterios establecidos.
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Limitaciones o consideraciones
El cuestionario con las preguntas planteadas para este indicador puede aplicarse tanto al empresario, como al consu-
midor. No obstante, evaluar en base a niveles de percepción puede no reflejar la realidad. En caso de requerir evaluar 
la percepción del consumidor pueden utilizarse herramientas como SERVQUAL o SERVPERF.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Malo -2 1
Se trata de niveles inaceptables en la evaluación de la satisfacción 
del consumidor, puesto que implica que, en promedio, la empresa 
está totalmente en desacuerdo con todos los reactivos aplicados.

Regular -1 1.01-2 Se trata de un nivel de desempeño de la satisfacción del consumi-
dor, por debajo del estándar establecido.

Estándar 0 2.01-3 Representa un nivel aceptable en cuanto a satisfacción del consu-
midor.

Muy bueno 1 3.01-4
Representan una evaluación de la satisfacción del consumidor 
que cumple que ubica a la empresa por arriba del nivel estándar 
establecido.

Sobresaliente 2 mayor a 4 Representan el desempeño de satisfacción del consumidor que 
supera considerablemente el estándar establecido.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: Ratio

Interpretación/Análisis
Percepciones de los niveles de satisfacción de los clientes (respuestas promediadas para obtener un indicador de 
satisfacción del consumidor (SC)). Asume un valor entre 1 (más bajo) y 5 (más alto). Así, mientras más alto sea el valor 
obtenido, mejor será calificado el desempeño.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Galbreath, J., & Shum, P. (2012). Do customer satisfaction and reputation mediate the 
CSR–FP link? Evidence from Australia. Australian Journal of Management, 37(2), 211-
229.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Diego Ontaneda Jiménez



Anexo A - Fichas metodológicas 
 
Dimensión Financiera  
 
F-1-001 Liquidez corriente               

Código: Nombre:

F-1-001 Liquidez Corriente

Definición:

La liquidez corriente muestra la capacidad de las empresas para hacer frente a sus 
vencimientos de corto plazo, estando influenciada por la composición del activo circu-
lante y las deudas a corto plazo. Su análisis periódico permite prevenir situaciones de 
iliquidez y posteriores problemas de insolvencia en las empresas.

Dimensión/Subdimensión: Liquidez
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Activo Corriente o Circulante: Suma de aquellos activos de los cuales se espera obtener beneficios económicos en un 
periodo normal de operaciones, o bien, cuya convertibilidad al efectivo o sus equivalentes sea menor a un año.

Pasivo Corriente o a Corto Plazo: Suma de aquellas obligaciones o compromisos cuyo vencimiento es menor al perio-
do normal de operaciones, generalmente un año.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera.

Para calcular el numerador se identifica, en el Estado de Situación Financiera, el saldo de la cuenta contable Activo 
Corriente o Circulante. Mientras que para el cálculo del denominador se establece el valor del Pasivo Corriente.

Se realiza un cociente entre el numerador y el denominador y el resultado es el valor del indicador.

Limitaciones o consideraciones

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.95

Si el ratio es menor a 0.95 significa que la liquidez corriente de 
la empresa es muy mala con respecto a las empresas del sector 
por lo que se recomienda tomar medidas urgentes para evitar 
inconvenientes con sus pagos a corto plazo.

Inadecuado -1 Entre 0.95 y 1.34
Si el resultado se encuentra entre 0,95 a 1,34 la liquidez corrien-
te es mala, por lo que la empresa está en riesgo y se debe tomar 
medidas para mejorar.

Estándar 0 Entre 1.34 y 1.89
Si los resultados se encuentran entre 1,34 a 1,89, la liquidez 
corriente de la entidad está en un nivel neutro con respecto a 
las empresas del sector textil.
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Sobresaliente 2 Mayor a 3.31 Si es superior a 3.31 es muy bueno, por lo que debe mantener 
sus políticas de cobro de cartera y pagos a proveedores.

Nota u observación de la 
escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben 
ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o  
expresión: Ratio

Interpretación/Análisis

Por cada dólar de deuda en el corto plazo, la empresa dispone de $.. (valor del índice), para cumplir sus obligaciones. 
En cuanto mayor sea el resultado de la razón circulante, existe mayor posibilidad de que los pasivos sean pagados, ya 
que se cuenta con activos suficientes que pueden convertirse en efectivo cuando así se requiera.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of cir-
cular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.
org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino

Bueno 1 Entre 1.89 y 3.31 Si es entre 1.89 a 3.31 la organización se encuentra en un rango 
bueno en relación a las empresas del sector textil.
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F-1-002 Prueba ácida

Código: Nombre:

F-1-002 Prueba Ácida

Definición:

La prueba ácida muestra la capacidad de las empresas para hacer frente a sus vencimien-
tos de corto plazo, sin tomar en cuenta los inventarios. Este indicador pretende verificar 
la capacidad de la empresa para cancelar sus obligaciones corrientes, pero sin depender 
de la venta de sus existencias; es decir, básicamente con sus saldos de efectivo, el de 
sus cuentas por cobrar, inversiones temporales y algún otro activo de fácil liquidación, 
diferente de los inventarios.

Dimensión/Subdimensión: Liquidez

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Activo Corriente o Circulante: Aquellos activos de los cuales se espera obtener beneficios económicos en un periodo 
normal de operaciones, o bien, cuya convertibilidad al efectivo o sus equivalentes sea menor a un año.

Inventarios: está partida se encuentra constituida por los bienes de una empresa destinados a la venta o producción 
para su posterior venta, así como los materiales o suministros que se consumen en el proceso de producción

Pasivo Corriente o a Corto Plazo: Aquellas obligaciones o compromisos cuyo vencimiento es menor al periodo normal 
de operaciones, generalmente un año.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera. Para calcular el nu-
merador se identifica el saldo de la cuenta contable Activo Corriente o Circulante, a esta cuenta se le resta el valor de 
Inventarios. Para el cálculo del denominador se verifica el valor del Pasivo Corriente.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.34

Si el ratio es menor a 0.34 significa que la capacidad de las empre-
sas para hacer frente a sus vencimientos de corto plazo, sin tomar 
en cuenta los inventarios es muy mala con respecto a las empresas 
del sector. Se recomienda analizar los plazos y las gestiones de re-
cuperación de cartera. Además tomar medidas urgentes en caso de 
ser necesario para poder solventar sus pagos en el corto plazo sin 
depender de inventarios.
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Inadecuado -1 Entre 0.34 y 0.71

Si el resultado se encuentra entre 0.34 y 0.71 la capacidad de las 
empresas para hacer frente a sus vencimientos de corto plazo, sin 
tomar en cuenta los inventarios es mala, por lo que la empresa está 
en riesgo y debe tomar medidas para mejorar.

Estándar 0 Entre 0.71 y 1.09

Si los resultados se encuentran entre 0.71 y 1.09, la capacidad de 
las empresas para hacer frente a sus vencimientos de corto plazo, 
sin depender de los inventarios de la entidad está en un nivel neu-
tro.

Bueno 1 Entre 1.09 y 2.08

Si el ratio de prueba ácida se encuentra entre 1.09 y 2.08 la capaci-
dad de las empresas para hacer frente a sus vencimientos de corto 
plazo, sin depender de los inventarios la organización se encuentra 
en un rango bueno .

Sobresaliente 2 Mayor a 2.08

Si el indicador de prueba ácida es superior a 2.08, significa que la 
capacidad de la organización para hacer frente a sus vencimientos 
de corto plazo, sin depender de los inventarios es muy bueno y la 
empresa debe mantener la estrategia de manejo de liquidez a corto 
plazo.

Nota u observación  
de la escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben ser 
ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o  
expresión: Ratio

Interpretación/Análisis
Por cada dólar de deuda en el corto plazo, la empresa dispone de de $.. (valor del índice), sin tomar en cuenta los 
Inventarios para cumplir sus obligaciones.
Fuente de datos  
(propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of circular 
economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.or-
g/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. Mc-
Graw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-2-003 Endeudamiento del Activo 
 
Código: Nombre:

F-2-003 Endeudamiento	del	Activo
Definición:

Este indicador mide la proporción o el grado de participación del capital de provee-
dores y acreedores en los activos de la empresa, y la disposición de la compañía para 
pagar sus pasivos (deudas) mediante sus activos por cada dólar de activo.

Dimensión/Subdimensión: Solvencia

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Pasivo Total: El pasivo comprende las obligaciones contraídas por una entidad económica como consecuencia de 
operaciones o transacciones pasadas.

Activo Total: Un activo es un recurso económico propiedad de una entidad, que se espera rinda beneficios en el 
futuro. El valor del activo se determina con base en el costo de adquisición del artículo, más todas las erogaciones 
necesarias para su traslado, instalación y arranque de operación. Los tipos de activos de un negocio varían de acuerdo 
con la naturaleza de la empresa.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera. Para calcular el 
numerador se identifica el saldo de la cuenta contable Pasivo Total y, para el denominador, se verifica el saldo de la 
cuenta Activo Total.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 0.94

Si el índice es mayor a 0.94 indica que la empresa depende en 
gran parte de acreedores y que dispone de una limitada capaci-
dad de endeudamiento, o lo que es lo mismo, se está descapita-
lizando y funciona con una estructura financiera más arriesgada.

Inadecuado -1 Entre 0,76 a 0,94

Si el índice se encuentra entre 0.76 y 0.94 indica que la empresa 
depende mucho de sus acreedores y que dispone de una limita-
da capacidad de endeudamiento, o lo que es lo mismo, se está 
descapitalizando.

Estándar 0 Entre 0,58 a 0,70 Si los resultados se encuentran entre 0.58 a 0.70, el endeuda-
miento del activo de la entidad está en un nivel neutro.
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Bueno 1 Entre 0,40 a 0,58
Si el nivel de endeudamiento del activo se encuentra en un 
rango de 0.40 a 0.58 significa que la organización tiene un alto 
grado de independencia frente a sus acreedores.

Sobresaliente 2 Menor 0,40

Si el nivel de endeudamiento del activo es inferior a 0.40 signi-
fica que la organización tiene un alto grado de independencia 
frente a sus acreedores, lo cual es positivo por lo que la empresa 
debe seguir con las políticas de endeudamiento con respecto al 
activo.

Nota u observación  
de la escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben 
ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o  
expresión: Ratio

Interpretación/Análisis/Escala

Este indicador señala la proporción en que el total de recursos existentes en la empresa han sido financiados por 
acreedores. En este caso, la comparación del pasivo total registrado en el Estado de Situación Financiera con el activo 
total arroja una proporción de …….%. Es decir, que por cada dólar de activos se adeudan aproximadamente …….. 
centavos.

Cuando el índice es elevado indica que la empresa depende mucho de sus acreedores y que dispone de una limitada 
capacidad de endeudamiento, o lo que es lo mismo, se está descapitalizando y funciona con una estructura financiera 
más arriesgada. Por el contrario, un índice bajo representa un elevado grado de independencia de la empresa frente a 
sus acreedores.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of cir-
cular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.
org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-2-004 Endeudamiento Patrimonial        
Código: Nombre:
F-2-004 Endeudamiento Patrimonial

Definición: Este indicador mide el grado en el que el patrimonio está comprometido con los acree-
dores de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Solvencia
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Pasivo Total: El pasivo comprende las obligaciones contraídas por una entidad económica como consecuencia de 
operaciones o transacciones pasadas.

Patrimonio: Representado por los recursos de que dispone la entidad, los cuales fueron aportados por los propieta-
rios, accionistas, socios y se fueron acumulando mediante las utilidades generadas, entre otros.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Situación Financiera. Para calcular el nu-
merador se identifica el saldo de la cuenta contable Pasivo Total y el denominador se verifica el saldo de la cuenta del 
Patrimonio.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 6.34

Si el nivel de endeudamiento patrimonial es mayor a 6.34 indica 
que la organización podría estar en peligro si sus acreedores in-
sistieran repentinamente en el reembolso de sus préstamos. Ésta 
es una de las razones por las que suele ser preferible una relación 
de endeudamiento más baja.

Inadecuado -1 Entre 2.46 y 6.34

Si el nivel de endeudamiento patrimonial se encuentra entre 2.46 
y 6.34, significa que la empresa ha asumido una gran cantidad de 
riesgo. Este ratio de endeudamiento alto, significa que la mayoría 
de sus activos se financian mediante deuda.

Estándar 0 Entre 1.14 y 2.46 Si los resultados se encuentran entre 1,14 a 2.46, el endeuda-
miento del patrimonio de la entidad está en un nivel neutro.

Bueno 1 Entre 0.61 y 1.14

Si el nivel de endeudamiento patrimonial se encuentra entre 0.61 
y 1.14, significa que la empresa no necesita depender en gran 
medida de los fondos prestados y, por lo tanto, es más estable 
financieramente
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Sobresaliente 2 Menor a 0.61

Si el nivel de endeudamiento patrimonial es menor a 0.61 signi-
fica que la empresa no necesita depender en gran medida de los 
fondos prestados y, por lo tanto, es más estable financieramente. 
Si la empresa tiene un índice de endeudamiento por debajo de 
0,5, indica que la mayoría de sus activos son de propiedad total.

Nota u observación de la 
escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben 
ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o 
expresión: Ratio

Interpretación/Análisis/Escala

Esta razón de dependencia entre propietarios y acreedores, indica la capacidad de créditos con el propósito de esta-
blecer si los propietarios o los acreedores son los que financian mayormente a la empresa, mostrando el origen de los 
fondos que ésta utiliza, ya sean propios o ajenos e indicando si el capital o el patrimonio son o no suficientes.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of circular 
economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.or-
g/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera.  
McGraw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino



167

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

F-2-005 Apalancamiento 
 
Código: Nombre:

F-2-005 Apalancamiento

Definición:
Número de unidades monetarias de activos que se han conseguido por cada unidad 
monetaria de patrimonio. Es el grado de apoyo de los recursos internos de la empresa 
sobre recursos de terceros.

Dimensión/Subdimensión: Solvencia
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Activo Total: Un activo es un recurso económico propiedad de una entidad, que se espera rinda beneficios en el 
futuro. El valor del activo se determina con base en el costo de adquisición del artículo, más todas las erogaciones 
necesarias para su traslado, instalación y arranque de operación.

Patrimonio: Representado por los recursos de que dispone la entidad, los cuales fueron aportados por los propieta-
rios, accionistas, socios y se fueron acumulando mediante las utilidades generadas, entre otros

Metodología de cálculo
El cálculo de este indicador requiere información del Estado de Situación Financiera.

Para calcular el numerador se identifica el saldo de la cuenta contable Activo Total y el denominador se verifica el 
saldo de la cuenta del Patrimonio.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 5.91

Si el indicador de apalancamiento es mayor a 5.91 significa que 
el grado de compromiso del patrimonio de la organización para 
con los acreedores es alto por lo que la organización depende en 
gran medida del aporte de accionistas.

Inadecuado -1 Entre 2.69 y 5.91

Si el indicador de apalancamiento se encuentra entre 2.69 y 5.91 
significa que el grado de compromiso del patrimonio de la orga-
nización para con los acreedores es alto por lo que la organiza-
ción depende en gran medida del aporte de accionistas.

Estándar 0 Entre 1.77 y 2.69
Si el indicador de apalancamiento se encuentra entre 1.77 y 
2.69, el nivel de apalancamiento se encuentra en un nivel neu-
tro.

Bueno 1 Entre 1.05 y 1.77

Si el indicador de apalancamiento se encuentra entre 1.05 y 
1.77, significa que el grado de compromiso del patrimonio de la 
organización para con los acreedores es bajo por lo que la orga-
nización no depende en gran medida del aporte de accionistas.

Sobresaliente 2 Menor a 1.05
Si el indicador de apalancamiento es menor a 1.05, significa 
que el grado de compromiso es bajo, es decir la organización no 
depende en gran medida del aporte de accionistas.
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Nota u observación de la 
escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben 
ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o expre-
sión: Ratio

Interpretación/Análisis/Escala

Se interpreta como el número de unidades monetarias de activos que se han conseguido por cada unidad monetaria 
de patrimonio. Es decir, determina el grado de apoyo de los recursos internos de la empresa sobre recursos de terce-
ros.

Dicho apoyo es procedente si la rentabilidad del capital invertido es superior al costo de los capitales prestados; en 
ese caso, la rentabilidad del capital propio queda mejorada por este mecanismo llamado “efecto de palanca”. En tér-
minos generales, en una empresa con un fuerte apalancamiento, una pequeña reducción del valor del activo podría 
absorber casi totalmente el patrimonio; por el contrario, un pequeño aumento podría significar una gran revaloriza-
ción de ese patrimonio.

Fuente de datos (propuesta): Balance Contable: Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of cir-
cular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.
org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino
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F-3-006 Rotación de Ventas 
 
Código: Nombre:
F-3-006 Rotación de Ventas

Definición: Muestra la eficiencia en la utilización del activo total. Esto indica el número de veces 
que, en un determinado nivel de ventas, utiliza los activos totales.

Dimensión/Subdimensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Ventas: Saldo contable que corresponde a los ingresos por ventas en el periodo determinado, esta partida se refleja 
en el Estado de Resultados.

Activo Total: Un activo es un recurso económico propiedad de una entidad, que se espera rinda beneficios en el 
futuro. El valor del activo se determina con base en el costo de adquisición del artículo, más todas las erogaciones 
necesarias para su traslado, instalación y arranque de operación.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información de los Estados de Situación Financiera y Estado de Resul-
tados. Para calcular el numerador se identifica el saldo de la cuenta Ventas en el Estado de Resultados . Para estable-
cer el denominador se verifica el saldo de la cuenta contable Activo Total en el Estado de Situación Financiera.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.51
La rotación de ventas es menor a 0.51 significa que los activos 
no están siendo bien utilizados para generar nuevas ventas, es 
decir, la empresa es ineficiente al emplear sus activos.

Inadecuado -1 Entre 0.51 y 0.83

Si la rotación de ventas se encuentra entre 0.51 y 0.83 significa 
que significa que la productividad de los activos para generar 
ventas y por tanto la rentabilidad del negocio está en riesgo, ya 
que no es eficiente para aprovechar sus activos.

Estándar 0 Entre 0.83 y 1.25 Si el indicador se encuentra entre 0.83 y 1.25 significa que la 
rotación de ventas se encuentra en un nivel neutro.

Bueno 1 Entre 1.25 y 2.00
Si la rotación de ventas se encuentra entre 1.25 y 2.00 significa 
que la productividad de los activos para generar ventas y por 
tanto la rentabilidad del negocio son buenos.

Sobresaliente 2 Mayor a 2.00

Si la rotación de ventas es mayor a 0.51 significa que la produc-
tividad de los activos para generar ventas y por tanto la rentabi-
lidad del negocio son ideales o que están siendo aprovechados 
de forma óptima.
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Nota u observación de la 
escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben 
ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o expre-
sión: Ratio

Interpretación/Análisis/Escala

Este indicador mide la efectividad de la administración. Mientras mayor sea el índice de rotación, más eficiente es el 
uso de activos en la empresa para generar ingresos.

Fuente de datos (propuesta): Balances Financieros: Estado de Resultados y Estado de Situación Financiera

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of 
circular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.
org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 25/10/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-3-007 Impacto de la Carga Financiera 
 
Código: Nombre:

F-1-007 Impacto de la Carga Financiera

Definición: Indica el porcentaje de los gastos financieros con respecto al total de ventas.

Dimensión/Subdimensión: Gestión
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Gastos Financieros: Se registra en el gasto financiero el valor de pedir prestado capital ajeno, las diferencias negativas 
en la valoración de los activos financieros, las comisiones, intereses, entre otros.

Ventas: Saldo contable que corresponde a los ingresos por ventas en el periodo determinado, esta partida se refleja 
en el Estado de Resultados.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Resultados. Para calcular el numerador se 
identifica el saldo de la cuenta Gastos Financieros, mientras que para establecer el denominador se verifica el saldo 
de la cuenta Ventas.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 0.04

Si el impacto de la carga financiera es mayor a 0.04 significa que la 
incidencia que tienen los gastos financieros sobre los ingresos de 
la empresa es demasiado alta para lo considerado adecuado en el 
sector MiPyME textil.

Inadecuado -1 Entre 0.03 y 0.04

Si el impacto de la carga financiera se encuentra entre 0.03 y 0.04, 
la incidencia que tienen los gastos financieros sobre los ingresos 
de la empresa está por encima de lo normal para el sector MiPyME 
textil.

Estándar 0 Entre 0.02 y 0.03
Si el impacto de la carga financiera se encuentra entre 0.02 y 0.03, 
se considera como una situación igual o similar al promedio en el 
sector MiPyME textil.

Bueno 1 Entre 0.01 y 0.02

Si el impacto de la carga financiera se encuentra entre 0.01 y 0.02 
significa que la incidencia que tienen los gastos financieros sobre 
los ingresos de la empresa es baja. Por lo tanto, se tiene una situa-
ción buena con respecto al sector MiPyME textil.

Sobresaliente 2 Menor a 0.01

Si el impacto de la carga financiera es menor a 0.01 significa que la 
incidencia que tienen los gastos financieros sobre los ingresos de la 
empresa es muy baja, lo cual es una situación ideal al compararse 
con el promedio en el sector MiPyME textil.



172

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Nota u observación de la 
escala:

El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas deben ser 
ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o ex-
presión: Ratio    

Interpretación/Análisis/Escala

Su resultado indica el porcentaje que representan los gastos financieros con respecto a las ventas o ingresos de 
operación del mismo período, es decir, permite establecer la incidencia que tienen los gastos financieros sobre los 
ingresos de la empresa.

Generalmente se afirma que en ningún caso es aconsejable que el impacto de la carga financiera supere el 10% de las 
ventas, pues, aún en las mejores circunstancias, son pocas las empresas que reportan un margen operacional supe-
rior al 10% para que puedan pagar dichos gastos financieros.

Fuente de datos  
(propuesta): Estado Financiero: Estado de Resultados

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of circular 
economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://doi.or-
g/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value expan-
sion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). https://doi.
org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. Mc-
Graw-Hill.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 25/10/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-4-008 Retorno sobre Activos (ROA) 
 
Código: Nombre:
F-4-008 Retorno	sobre	Activos	ROA

Definición:
ROA (“Return on Assets”) o rentabilidad económica es un indicador que mide la 
rentabilidad del total de activos de la empresa. Se calcula midiendo la relación 
entre el rendimiento y los activos totales.

Dimensión/Subdimensión: Rentabilidad
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Utilidad Neta: La utilidad neta es aquel beneficio resultante luego de descontar de los ingresos obtenidos por la orga-
nización, todos los gastos y tributos correspondientes.

Ventas: Saldo contable que corresponde a los ingresos por ventas en el periodo determinado, esta partida se refleja 
en el Estado de Resultados.

Activo Total: Un activo es un recurso económico propiedad de una entidad, que se espera rinda beneficios en el 
futuro. El valor del activo se determina con base en el costo de adquisición del artículo, más todas las erogaciones 
necesarias para su traslado, instalación y arranque de operación.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información de los siguientes estados financieros: Estado de Resulta-
dos y Estado de Situación Financiera. Para calcular el numerador se identifica el saldo de la Utilidad Neta y Ventas del 
Estado de Resultados. Mientras que para establecer el denominador se verifica el saldo de la cuenta Ventas y el Activo 
Total.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.48

Se considera que existe un desempeño inaceptable cuando 
el el ROA es menor a 0.48. De ser así, la empresa estaría 
ubicada en el quintil más bajo del sector MiPyMe textil 
ecuatoriano.

Inadecuado -1 Entre 0.48 y 0.84

Si el indicador se encuentra entre 0.48 y 0.84, el desempe-
ño de la empresa se caracteriza como inadecuado, ya que 
se ubica en el segundo quintil más bajo del sector MiPyME 
textil de Ecuador.

Estándar 0 Entre 0.84 y 1.27

Se califica como desempeño estándar que la rentabilidad 
neta del activo se encuentre entre 0.84 y 1.27. En este caso, 
la empresa se ubicaría en el quintil central del sector MiPy-
ME textil ecuatoriano, mostrando un desempeño similar al 
promedio.
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Bueno 1 Entre 1.27 y 2.02

Si el indicador se encuentra entre 1.27 y 2.02, se califica 
que la rentabilidad económica de la empresa está en un 
nivel bueno. De esta manera, la empresa se encuentra en el 
segundo quintil más alto del sector MiPyME textil.

Sobresaliente 2 Mayor a 2.02

Si el indicador es mayor a 2.02, se califica como sobresalien-
te a la rentabilidad económica de la empresa. De esta ma-
nera, la empresa se ubicaría en el quintil más alto del sector 
MiPyME textil de Ecuador.

Nota u observación de la escala: El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas de-
ben ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o expresión: Ratio
Interpretación/Análisis/Escala

El ROA se calcula como el cociente entre el beneficio y el activo total. Mientras más alto sea el valor del ROA, mejor 
calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propuesta): Estados Financieros: Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of 
circular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://
doi.org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value 
expansion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). 
https://doi.org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 25/10/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-4-009 Rentabilidad Neta de Ventas 
 
Código: Nombre:

F-4-009 Rentabilidad Neta de Ventas

Definición: El margen neto es un ratio financiero que permite medir la rentabilidad de una 
empresa. Para obtenerlo se divide el beneficio neto entre las ventas.

Dimensión/Subdimensión: Rentabilidad

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Utilidad Neta: La utilidad neta es aquel beneficio resultante luego de descontar de los ingresos obtenidos por la orga-
nización, todos los gastos y tributos correspondientes.

Ventas: Saldo contable que corresponde a los ingresos por ventas en el periodo determinado, esta partida se refleja 
en el Estado de Resultados.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del Estado de Resultados. Para calcular el numerador se 
identifica el saldo de la Utilidad Neta, mientras que para establecer el denominador se verifica el saldo de las Ventas.

Limitaciones técnicas
Para la definición de la escala de referencia del indicador, se emplearon las bases de datos de la Superintendencia de 
Compañías de Ecuador, realizando un procesamiento y el cálculo de la Rentabilidad Neta de Ventas de las empresa 
únicamente categorizadas como MiPyMEs textiles. Luego, se aplicó una distribución basada en quintiles para deter-
minar los puntos de la escala.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.02

Se considera como desempeño inaceptable que el margen 
neto sea menor a 0.02. De ser así, la empresa estaría ubica-
da en el quintil más bajo del sector MiPyMe textil ecuatoria-
no.

Inadecuado -1 Entre 0.02 y 0.04

Si el margen neto se encuentra entre 0.02 y 0.04 indica que 
el margen de ganancia es bajo en la organización por cada 
dólar de ventas. Además, se ubica en el segundo quintil más 
bajo del sector MiPyME textil de Ecuador.

Estándar 0 Entre 0.04 y 0.06

Si el margen neto de ventas se encuentra entre 0.04 y 0.06 
significa que la utilidad de la empresa como resultado de sus 
ventas está en un nivel neutro. En este caso, la empresa se 
ubicaría en el quintil central del sector MiPyME textil ecuato-
riano, mostrando un desempeño similar al promedio.

Bueno 1 Entre 0.06 y 0.11

Si el margen neto se encuentra entre 0.06 y 0.11 significa 
que el margen de ganancia es bueno en la organización. De 
esta manera, la empresa se encuentra en el segundo quintil 
más alto del sector MiPyME textil.

Sobresaliente 2 Mayor a 0.11

Si el margen neto es mayor a 0.11 significa que el margen de 
ganancia es muy bueno en la organización por cada dólar de 
ventas. De esta manera, la empresa se ubicaría en el quintil 
más alto del sector MiPyME textil de Ecuador.
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ben ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o expresión: Ratio
Interpretación/Análisis/Escala

Los  índices de rentabilidad de ventas muestran la utilidad de la empresa por cada unidad de venta. Se debe tener 
especial cuidado al estudiar este indicador, comparándolo con el margen operacional, para establecer si la utilidad 
procede principalmente de la operación propia de la empresa, o de otros ingresos diferentes. Mientras más alto sea 
el valor de la rentabilidad neta de ventas, mejor será calificado el desempeño del indicador.

Fuente de datos (propuesta): Estado de Resultados
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of 
circular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://
doi.org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value 
expansion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). 
https://doi.org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 25/10/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino
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F-1-010 Análisis DuPont 
 
Código: Nombre:
F-1-010 Análisis DuPont

Definición:

El índice de Dupont determina el rendimiento en el uso de sus activos, capital 
humano y ganancias generadas. Es un sistema de gestión que permite reunir in-
formación completa sobre el margen neto de utilidades, activos totales y apalan-
camiento del capital. Estos tres factores definen el crecimiento económico.

Dimensión/Subdimensión: Rentabilidad

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables que forman parte del indicador son las siguientes:

Utilidad Neta: La utilidad neta es aquel beneficio resultante luego de descontar de los ingresos obtenidos por la orga-
nización, todos los gastos y tributos correspondientes.

Ventas: Saldo contable que corresponde a los ingresos por ventas en el periodo determinado, esta partida se refleja 
en el Estado de Resultados.

Activo Total: Un activo es un recurso económico propiedad de una entidad, que se espera rinda beneficios en el 
futuro. El valor del activo se determina con base en el costo de adquisición del artículo, más todas las erogaciones 
necesarias para su traslado, instalación y arranque de operación.

Patrimonio: Representado por los recursos de que dispone la entidad, los cuales fueron aportados por los propieta-
rios, accionistas, socios y se fueron acumulando mediante las utilidades generadas, entre otros.

Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador se considera la información del: Estado de Resultados y Estado de Situación 
Financiera. Para calcular el numerador se identifica el saldo de la Utilidad Neta y Ventas del Estado de Resultados, 
mientras que para establecer el denominador se verifica el saldo del Activo Total y Patrimonio del Estado de Situa-
ción Financiera.

Limitaciones técnicas

N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menor a 0.05

Si el indicador de Dupont es inferior a 0.05 significa que el 
rendimiento sobre el capital, tiene una tasa de ganancia de 
menor 0.05 %. Por está razón, la empresa debería mejorar 
sus operaciones laborales para aumentar su margen de 
utilidad y, con ello, tener un mejor desempeño para el valor 
Dupont.

Inadecuado -1 Entre 0.05 y 0.13

Si el indicador de Dupont se encuentra entre 0.05 y 0.13 
significa que el rendimiento sobre el capital, tiene una tasa 
de ganancia de entre 0.05% y 0.13%.Por lo que la empresa 
debería mejorar sus operaciones laborales para aumentar 
su margen de utilidad comparado con el promedio del 
sector.
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Si el indicador de Dupont se encuentra entre 0.13 y 0.28 
significa que la empresa se encuentra en un nivel neutro 
similar al promedio del sector.

Bueno 1 Entre 0.28 y 0.51

Si el indicador de Dupont se encuentra entre 0.28 y 0.51 
significa que el rendimiento sobre el capital genera un ma-
yor grado de ganancia por el capital propio. De este modo, 
la empresa está en mejor situación que el promedio del 
sector.

Sobresaliente 2 Mayor a 0.51

Si el indicador de Dupont es superior a 0.51, significa que 
el porcentaje del rendimiento sobre el capital genera un 
mayor grado de ganancia por el capital propio. Está es una 
situación ideal al compararla con el promedio del sector.

Nota u observación de la escala: El sector tomado como referencia es el MiPyMEs textil, por lo que las escalas 
deben ser ajustadas en caso de requerir aplicarse para empresas de otro sector

Unidad de medida o expresión: Ratio

Interpretación/Análisis/Escala

El sistema DuPont permite medir el nivel de endeudamiento de la empresa sin poner en riesgo su estabilidad finan-
ciera. Mientras más alto sea el valor del Análisis DuPont mejor es calificado el indicador.

Fuente de datos (propuesta): Estados Financieros: Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Saidani, M., Yannou, B., Leroy, Y., Cluzel, F., & Kendall, A. (2019). A taxonomy of 
circular economy indicators. Journal of Cleaner Production, 207, 542-559. https://
doi.org/10.1016/j.jclepro.2018.10.014

Pulatovich, E. M. (2019). Impact of financial sustainability on enterprise value 
expansion. International Journal of Engineering and Advanced Technology, 9(1). 
https://doi.org/10.35940/ijeat.A2926.109119

Guajardo Cantú, G., & Andrade de Guajardo, N. E. (2008). Contabilidad financiera. 
McGraw-Hill.

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 25/10/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino



179

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Anexo A - Fichas metodológicas

Dimensión Social 
Stakeholder Trabajador

S-1-001. Existencia de un contrato escrito que define las condi-
ciones y relación entre empleados y trabajador 

Código: Nombre:

S-1-001 Existencia de un contrato escrito que defina la relación entre empleadores y trabajadores.

Definición:

El indicador evalúa la práctica de la empresa de celebrar contratos formales de trabajo que 
están alineados al pleno cumplimiento de la legislación laboral. Un contrato formal que 
protege a los trabajadores y define con gallardía su relación con los empleadores. Además, 
establece el nivel de protección que otorga el contrato.

Dimensión/ 
Subdimensión: Relación Laboral Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con un contrato de trabajo suscrito

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se le consulta:

a. Número de empleados con un contrato firmado

Si la empresa tiene todos los empleados con contrato firmado alcanza el máximo desempeño, caso contrario se ubica-
rá en cualquiera de las otras escalas según criterios establecidos para cada una de ellas.

Limitaciones o consideraciones

La obtención de los datos mediante un cuestionario puede ocasionar que los datos sean inexactos o que, como se 
capturan en un instante en el tiempo, no reflejen la variabilidad que puede darse durante el año. Esto, debido a que el 
porcentaje y número de empleados con contrato formal suscrito puede variar por despidos o nuevas contrataciones.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Menos del 50% de los 
trabajadores tienen un 
contrato suscrito

Se considera como desempeño inaceptable que menos del 50% 
de los trabajadores de la empresa afirmen no haber firmado su 
contrato de trabajo formal. Esto refleja una falta de atención 
por parte de la empresa para legalizar la relación laboral con 
la mayoría de sus trabajadores, siendo un incumplimiento a la 
legislación laboral de Ecuador.
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Inadecuado -1
Entre el 50% y 99.9% de 
los trabajadores tienen 
un contrato suscrito

Se considera como desempeño inadecuado que un porcentaje de 
trabajadores de la empresa igual o mayor al 50% y menor al 100 
% afirmen no tener un contrato de trabajo formal suscrito. De 
esta manera, la empresa está incumpliendo la obligación de los 
empleadores de formalizar la relación con todos sus trabajado-
res, según lo establece la legislación laboral de Ecuador.

Estándar 0
100% de los emplea-
dos tienen un contrato 
suscrito

Se considera como desempeño estándar que todos los trabaja-
dores de la empresa afirmen tener un contrato de trabajo formal 
suscrito. Por lo tanto, la empresa está cumpliendo con lo estable-
cido en la legislación laboral ecuatoriana.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y sobresaliente.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite determinar si la empresa cumple con la legislación local vigente referente a la obligación de fir-
mar un contrato por escrito con sus trabajadores. Según lo establecido en el Código de Trabajo (Art. 19), existen una 
obligación de elaborar y firmar un contrato con los trabajadores de las empresas del sector evaluado.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-1-002. Se provee a los trabajadores una copia  
de su contrato laboral firmado

Código: Nombre:
S-1-002 La empresa cumple con la entrega de una copia de su contrato laboral firmado a los empleados .

Definición:

El empleador conferirá la copia, en cualquier tiempo, a la persona que lo solicite, ya 
que sirve como respaldo de las condiciones laborales y beneficios que han sido acor-
dadas entre el trabajador y el empleador. El indicador evalúa el cumplimiento de este 
principio en la organización.

Dimensión/Subdimensión: Relación Laboral Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño:
a. Porcentaje de empleados que afirman haber recibido una copia de su contrato.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores de la empresa se le plantean la siguiente pregunta:
a. ¿La empresa le brindó una copia de su contrato firmado de trabajo al iniciar la relación laboral?
   1. Si. 2. No
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las respuestas posibles y se divide 
por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo el valor que se debe ubicar en la 
escala de referencia. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

El porcentaje de trabaja-
dores que afirman haber 
recibido una copia de 
su contrato laboral está 
entre 0% y 20%

Se considera como desempeño inaceptable que solamente 
un porcentaje menor al 20% de trabajadores afirme haber 
recibido una copia de su contrato de trabajo formal suscri-
to. Esto demuestra una total falta de interés de la empresa 
por ofrecer este documento como medio de verificación a 
sus trabajadores.

Inadecuado -1

El porcentaje de trabaja-
dores que afirman haber 
recibido una copia de 
su contrato laboral está 
entre 20% y 40%

Se considera como desempeño inadecuado que entre un 
20% y 40% de los trabajadores de la empresa afirmen ha-
ber recibido una copia de su contrato laboral firmado. Esto 
implica que la práctica de ofrecer este documento como 
respaldo no es muy común en la empresa o solamente se 
lo provee en caso que sea requerido.

Estándar 0

El porcentaje de trabaja-
dores que afirman haber 
recibido una copia de 
su contrato laboral está 
entre 40% y 60%

Si entre un 40% y 60% de los trabajadores de la empresa 
afirman haber recibido una copia de su contrato laboral 
firmado, se califica como desempeño estándar. Así, la em-
presa estaría demostrando una actitud de apertura a ofre-
cer este tipo de documento como respaldo a un porcentaje 
cercano o igual al 50% de sus trabajadores.

Bueno 1

El porcentaje de trabaja-
dores que afirman haber 
recibido una copia de 
su contrato laboral está 
entre 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno si entre un 60% y 
80% de trabajadores afirman haber recibido una copia de 
su contrato laboral. Esto implica que la empresa tiene la 
práctica de proveer este documento a la mayoría de sus 
trabajadores.

Sobresaliente 2

El porcentaje de trabaja-
dores que afirman haber 
recibido una copia de 
su contrato laboral está 
entre 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si entre el 
80% y 100% de los trabajadores de la empresa afirman ha-
ber recibido una copia de su contrato. De esta manera, se 
demuestra una actitud de apertura de información a casi la 
totalidad de trabajadores en la empresa.
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Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para tener apertura y ofrecer documentación de respaldo 
sobre información referente a la relación laboral con sus colaboradores. Mientras más cercano al 100% sea el porcen-
taje de trabajadores que afirman haber recibido una copia del contrato laboral, mejor es calificado el desempeño de 
la organización.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-1-003. La empresa mantiene registros de la 
 condición laboral de sus trabajadores

Código: Nombre:
S-1-003 La empresa mantiene registros de la condición laboral de sus trabajadores

Definición:
La empresa debe considerar llevar los registros de todos los trabajadores indicando: nombres, 
edades/fechas de nacimiento, permisos, registros de entradas y salidas entre otros, los cuales 
deben mantenerse archivados.

Dimensión/Subdi-
mensión: Relación Laboral Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio que las empresas deben cumplir para determinar su desempeño:
a. Porcentaje de empleados con un registro laboral mantenido por un área o departamento de la empresa

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantea la pregunta de la variable 
relacionada con el indicador.
a. Número de empleados en el registro de trabajo de la empresa:
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las cuatro preguntas planteadas, 
pudiendo tomar un valor entre -2 y 2. El dato del número de trabajadores en el registro se compara con el total de 
trabajadores reportado para determinar el porcentaje, el cual su usa para determinar el desempeño mediante la 
escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones
Es necesario solicitar evidencias de los registros de trabajadores y, además deben estar actualizados.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa mantiene 
un registro laboral de 
entre el 0% y 20% de sus 
trabajadores

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje de entre 
el 0% y 20% de trabajadores tienen un registro laboral mantenido 
por la empresa. Esto implicaría que la empresa tiene un bajo nivel de 
interés por mantener registro con los detalles de la información de 
sus colaboradores.

Inadecuado -1

La empresa mantiene un 
registro laboral de entre 
el 20% y 40% de sus 
trabajadores

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa mantiene 
un registro solamente de entre el 20% y 40% de sus trabajadores. 
Este rango se caracteriza como inadecuado debido a que la empresa 
puede haber elaborado un registro laboral, el cual está incompleto o 
ha sido descuidado en algún punto en el tiempo.

Estándar 0

La empresa mantiene un 
registro laboral de entre 
el 40% y 60% de sus 
trabajadores

Se considera como desempeño estándar si la empresa mantiene 
un registro de entre el 40% y 60% del total de empleados, lo cual 
demuestra que existen esfuerzos por parte de la misma por mante-
ner la información de sus colaboradores. Aunque lo deseable sería 
mantener la información de todos los trabajadores, se establece 
como desempeño estándar que al menos se tenga la información del 
50% para el caso de las MiPYMEs.

Bueno 1

La empresa mantiene un 
registro laboral de entre 
el 60% y 80% de sus 
trabajadores

Se considera como desempeño bueno si la empresa mantiene un 
registro de entre el 60% y el 80% del total de empleados. Aunque lo 
deseable sería mantener la información de todos los trabajadores, 
se establece como desempeño bueno que la empresa mantenga la 
información un porcentaje mayor al 60% para el caso de las MiPyMEs
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liente 2

La empresa mantiene un 
registro laboral de entre 
el 80% y 100% de sus 
trabajadores

Se considera como desempeño sobresaliente, si la empresa mantiene 
un registro de entre el 80% y el 100% de sus empleados. Esto en el 
caso específico de las empresa MiPYMEs debido a su contexto com-
plejo y limitaciones mayores.

Nota u observación 
de la escala:

Unidad de medida 
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Para evaluar el valor del indicador, se debe interpretar el dato del porcentaje de trabajadores que constan en los 
registros laborales de la empresa del total. Por lo tanto un porcentaje ideal sería que el 100% de trabajadores consten 
en el registro. Un porcentaje menor al 100% debe evaluarse de acuerdo a la escala establecida para las empresas del 
sector MiPYMES. Un desempeño inaceptable se da si la empresa no registra a sus trabajadores, lo cual puede demos-
trar una falta de interés por parte de la empresa de manejar la información de sus colaboradores.

Fuente de datos 
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Semestral

Referencias	
bibliográficas	de	
construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elabo-
ración	de	la	ficha	
metodológica:

15/11/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-1-004. Período de prueba previo a la contratación/afiliación 
del empleado

Código: Nombre:

S-1-004 Cumplimiento del período de prueba previo a la contratación definitiva del empleado.

Definición:

Este indicador se refiere al cumplimiento de la empresa con respecto al estable-
cimiento de un tiempo de prueba, el cual, según la legislación ecuatoriana puede 
tener una duración máxima de noventa días. Este indicador pretende determinar 
si la empresa respeta la duración de este período y si fija sus características en los 
contratos de trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Relación Laboral Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. Número de días de duración del período de contratación a prueba para nuevos trabajadores

b. Establecimiento de las características de contratación a prueba en los contratos de nuevos trabajadores

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas sobre los crite-
rios relacionadas con el indicador:

a. Número de días de duración del período de contratación a prueba

b. Seleccione las características incluidas en los contratos laborales de trabajadores:

   Duración

   Cargo o tareas

   Salario o remuneración

   Características del período a prueba

   Causales de terminación

   Obligaciones del empleador

   Obligaciones del trabajador

   Mecanismos para resolver controversias

   Otros

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2.

Limitaciones o consideraciones

Se considera como base lo establecido en la Ley gubernamental (Código de Trabajo), la cual puede estar sujeta a cam-
bios o incluso eliminarse en el transcurso del tiempo.
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Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La duración del perío-
do de contratación a 
prueba en la empresa 
es mayor a 90 días

El Código de Trabajo de Ecuador establece que el período 
de duración máxima del período de contratación a prueba 
es de 90 días, luego de lo cual se debe realizar una contra-
tación completa del trabajador. Si la empresa tiene esta-
blecido un período de prueba mayor se califica como algo 
inaceptable por ser ilegal.

Inadecuado -1

La empresa cum-
ple con el plazo de 
contratación a prueba 
pero no especifica 
sus condiciones en el 
contrato de trabajo

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa 
tiene establecido un período de prueba de máximo 90 días 
y, las características de la contratación a prueba no están 
especificadas en los contratos laborales. Esto se debe a que, 
si no se describen los detalles de la contratación a prueba 
en los contratos, no es posible determinar si los beneficios y 
obligaciones de trabajadores en período de prueba son muy 
diferentes o similares a los de un trabajador fijo.

Estándar 0

La empresa cum-
ple con el plazo de 
contratación a prueba 
y especifica sus condi-
ciones en el contrato 
de trabajo de los 
empleados.

Se considera como desempeño estándar si la empresa cum-
ple con el plazo de contratación a prueba (máximo 90 días) 
y especifica sus condiciones en el contrato de trabajo de los 
empleados. Esto permite identificar si la empresa cumple 
con las características de la contratación a prueba y cómo 
difieren las condiciones de un trabajador a prueba de las de 
un trabajador fijo.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Nota u observación de la escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y sobresaliente.

Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
El resultado del indicador se evalúa en base a la escala de referencia, la cual puede tener un valor entre -2 y 0. En caso 
de ser negativo, el indicador dice que la empresa no está cumpliendo con el respeto a la normativa sobre el período 
de prueba de sus trabajadores.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-005. El empleo no está condicionado por  
restricciones sobre el derecho de negociación colectiva

Código: Nombre:
S-2-005 El empleo no está condicionado por restricciones sobre el derecho de negociación colectiva

Definición: Este indicador verifica si el empleo no está condicionado por restricciones sobre el 
derecho de negociación colectiva de los trabajadores.

Dimensión/Subdimensión:
Libertad de asocia-
ción y negociación 
colectiva

Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con percepción buena o muy buena sobre la libertad de negociación colectiva y forma-
ción de sindicatos

Según el valor del porcentaje obtenido, se determina el desempeño de acuerdo a la escala del indicador según los 
criterios establecidos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:

a. Califique su percepción propia sobre el respeto al derecho a la negociación colectiva existente en la empresa en 
que labora:
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones
Aplicar una evaluación mediante percepciones puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evalua-
ción no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia el respeto al derecho de negociación colectiva.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Porcentaje de em-
pleados con percep-
ción buena o muy 
buena menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje 
de empleados con percepción mala/muy mala mayor al 
80%. Esto refleja que los trabajadores tienen la impresión 
de que la empresa impone restricciones sobre su derecho 
de negociación colectiva y que penalizaría a los empleados 
que hagan uso de este derecho.

Inadecuado -1

Porcentaje de em-
pleados con satisfac-
ción buena o muy 
buena entre el 20% y 
el 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el porcentaje 
de empleados con percepción mala/muy mala está entre el 
20% y 40%. Esto se debe a que, más de la mitad de los tra-
bajadores tienen la impresión de que la empresa restringe 
el derecho a la negociación colectiva.
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Estándar 0

Porcentaje de em-
pleados con satis-
facción buena/muy 
buena entre el 40% 
y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje de 
empleados con percepción buena/muy buena está entre el 
40% y 60%. Esto permite identificar que un porcentaje su-
perior o muy cercano a la mitad de los trabajadores tienen 
la percepción de que la empresa respeta su derecho a la 
negociación colectiva y no penalizaría su aplicación.

Bueno 1

Porcentaje de em-
pleados con satis-
facción buena/muy 
buena entre el 60% 
y 80%

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje de 
empleados con percepción buena/muy buena está entre el 
60% y 80%. De esta manera, una gran porción de trabajado-
res perciben que la empresa respeta su derecho a negociar 
colectivamente sin imponer restricciones.

Sobresaliente 2

Porcentaje de em-
pleados con satis-
facción buena/muy 
buena entre el 80% 
y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente, si el por-
centaje de empleados con tienen una percepción buena/
muy buena está entre el 80% y 100%. Esto implica que, un 
porcentaje cercano a la totalidad de los trabajadores tienen 
la impresión de que la empresa tiene apertura a negociar 
colectivamente y respeta este derecho de sus trabajadores.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre el respeto al derecho 
a negociar colectivamente en la empresa. Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con per-
cepciones buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de este indicador.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-006. Apoyo a la presencia de sindicatos en su organización

Código: Nombre:

S-2-006 Apoyo a la presencia de sindicatos en la organización.

Definición:

Este indicador evalúa el apoyo que la organización ofrece a la presencia de sindicatos 
mediante la percepción de sus trabajadores sobre la apertura a ofrecer sus instalacio-
nes, espacios y tiempo dentro de horario de trabajo para actividades de negociación 
colectiva y sindicalización.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y nego-
ciación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con percepción buena o muy buena sobre el apoyo de la empresa con instalaciones, 
espacios para comunicación y tiempo dentro del horario de trabajo de los empleados para destinarlos a actividades 
de negociación colectiva y sindicalización

Según el valor del porcentaje obtenido, se determina el desempeño de acuerdo a la escala del indicador según los 
criterios establecidos.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:
a. Califique su percepción propia sobre el apoyo de la empresa con instalaciones, espacios para comunicación y tiem-
po dentro del horario de trabajo de los empleados para destinarlos a actividades de negociación colectiva y sindicali-
zación:
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

El resultado del indicador requiere la presentación de evidencia, la cual puede ser el testimonio de los sindicatos exis-
tentes en la empresa o las actas de reuniones donde conste su desarrollo en las instalaciones de la empresa.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Porcentaje de empleados 
con percepción buena o muy 
buena menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el por-
centaje de empleados con percepción mala/muy mala 
mayor al 80%. Esto refleja que los trabajadores tienen 
la impresión de que la empresa no facilita ningún tipo 
de recurso para el desarrollo de actividades sindica-
les. 
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Inadecuado -1
Porcentaje de empleados con 
percepción buena o muy bue-
na entre el 20% y el 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el 
porcentaje de empleados con percepción buena/muy 
buena está entre el 20% y 40%. Esto se debe a que, 
más de la mitad de los trabajadores tienen la impre-
sión de que la empresa no apoyaría la presencia de 
sindicatos en su organización mediante la apertura a 
utilizar sus instalaciones o ofrecer espacios de comu-
nicación.

Estándar 0
Porcentaje de empleados con 
percepción buena/muy buena 
entre el 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcen-
taje de empleados con percepción buena/muy buena 
está entre el 40% y 60%. Esto permite identificar que 
un porcentaje superior o muy cercano a la mitad de 
los trabajadores tienen la percepción de que la em-
presa le brindaría acceso al uso de sus instalaciones o 
espacios para el desarrollo de actividades sindicales.

Bueno 1
Porcentaje de empleados con 
percepción buena/muy buena 
entre el 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje 
de empleados con percepción buena/muy buena está 
entre el 60% y 80%. De esta manera, una gran porción 
de trabajadores perciben que la empresa respeta 
su derecho a negociar colectivamente sin imponer 
restricciones.

Sobresaliente 2
Porcentaje de empleados con 
percepción buena/muy buena 
entre el 80% y 100%

Se  considera como desempeño sobresaliente, si el 
porcentaje de empleados con tienen una percepción 
buena/muy buena está entre el 80% y 100%. Esto im-
plica que, un porcentaje cercano a la totalidad de los 
trabajadores tienen la impresión de que la empresa 
tiene apertura a ofrecer acceso a sus instalaciones y 
espacios para el desarrollo de actividades sindicales.

Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores inaceptable e inadecuado.
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre el apoyo que la em-
presa ofrece al desarrollo de actividades sindicales. Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores 
con percepciones buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de este indicador.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-007. Membresías de asociaciones/organizaciones capaces 
de organizarse y/o negociar colectivamente

Código: Nombre:

S-2-007 Participación en asociaciones, federaciones o confederaciones capaces de organizarse y/o negociar 
colectivamente

Definición:
El indicador analiza el grado de participación de los trabajadores en asociaciones, fede-
raciones o confederaciones capaces de organizarse y/o negociar colectivamente sobre 
aspectos laborales.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación 
y negociación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. Porcentaje de empleados que afirman pertenecer a asociaciones u organizaciones de trabajadores
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se consulta lo siguiente:

a. ¿Usted pertenece a alguna asociación u organización de trabajadores?

1. Si, 0. No

Para establecer el valor del indicador, se calcula el porcentaje de trabajadores que han respondido que pertenecen a 
alguna asociación u organización de trabajadores. Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de 
desempeño del indicador donde se ubica según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0 y 20% de 
los empleados afirma 
pertenecer a una aso-
ciación

Se considera como desempeño inaceptable si entre el 0 y 20% 
de los empleados afirman pertenecer a una asociación. Este 
rango implica que en la empresa es difícil llegar a pertenecer 
a una asociación de trabajadores o que no se motiva a que los 
trabajadores conformen estas agrupaciones.

Inadecuado -1

Entre el 20 y 40% de 
los empleados afirma 
pertenecer a una aso-
ciación

Se considera como desempeño inadecuado si entre el 20 y 40% 
de los empleados afirman pertenecer a una asociación. Un por-
centaje de empleados pertenecientes a asociaciones dentro de 
este rango refleja un bajo nivel de participación de trabajadores 
en actividades de organización.

Estándar 0

Entre el 40 y 60% de 
los empleados afirma 
pertenecer a una 
asociación o 0% si la 
empresa tiene menos 
de 30 empleados

Se considera como desempeño estándar si entre el 40 y 60% de 
los empleados pertenecen a una asociación. Un porcentaje de 
empleados pertenecientes a asociaciones dentro de este rango 
refleja un nivel medio de participación de trabajadores en acti-
vidades de organización (muy cercano al 50% de los trabajado-
res). Además, en caso de que en la organización existan menos 
de 30 trabajadores, se califica como estándar que no exista par-
ticipación en organizaciones. Esto se debe a que, debido a que 
la fuerza laboral de la empresa es pequeña, es poco probable 
que los trabajadores conformen asociaciones.
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Bueno 1

Entre el 60% y 80% 
de los empleados 
afirma pertenecer a 
una asociación o entre 
0-50% si la empresa 
tiene menos de 30 
empleados

Se considera como desempeño bueno si entre el 60% y 80% de 
los empleados pertenecen a una asociación. Un porcentaje de 
empleados pertenecientes a asociaciones dentro de este rango 
refleja un alto nivel de participación de trabajadores en acti-
vidades de organización. Además, en caso de que la empresa 
tenga menos de 30 trabajadores, se considera un buen des-
empeño si existe un porcentaje superior al 0% de participación 
en asociaciones. De esta manera, se demuestra que en organi-
zaciones con una fuerza laboral pequeña, existe la apertura y 
apoyo a que sus trabajadores conformen dichas organizaciones.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% 
de los empleados 
afirma pertenecer a 
una asociación o más 
de 50% si la empresa 
tiene menos de 30 
empleados

Se considera como desempeño sobresaliente si entre el 80 y 
100% de los empleados pertenecen a una asociación. Un por-
centaje de empleados pertenecientes a asociaciones dentro de 
este rango refleja un muy alto nivel de participación de trabaja-
dores en actividades de organización. En caso de que la orga-
nización tenga menos de 30 trabajadores, se considera como 
desempeño sobresaliente si más del 50% de trabajadores afir-
man pertenecer a asociaciones. Así, en este tipo de organiza-
ciones con una fuerza laboral pequeña, se muestra una actitud 
de apoyo y apertura a que una gran parte de sus trabajadores 
conformen dichas asociaciones.

Nota u observación de la 
escala:

La definición de la escala se basó en el establecimiento de quintiles, lo cual puede no ser 
ideal para empresas del sector MiPYMES

Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite determinar si en la empresa existe participación en asociaciones, federaciones o confedera-
ciones capaces de organizarse y/o negociar colectivamente. Mientras mayor sea el porcentaje de trabajadores que 
afirmen pertenecer a asociaciones implica una mayor capacidad de organización y facilidad de acceso a membresías.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-008. Los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos u 
organizaciones para la defensa de trabajadores

Código: Nombre:
S-2-008 Los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos u organizaciones para la defensa de trabajadores

Definición:

Este indicador evalúa el cumplimiento por parte de la empresa del derecho de los tra-
bajadores a formar sindicatos u otras organizaciones en defensa de los trabajadores. 
Esto incluye: el derecho de los trabajadores a la huelga, los derechos de las organi-
zaciones a redactar sus constituciones y reglamentos, elegir a sus representantes en 
plena libertad, organizar libremente su actividad y formular sus programas. Para esto 
se utiliza información sobre la percepción de los trabajadores sobre el respeto de la 
empresa a este derecho.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación 
y negociación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con percepción buena y muy buena sobre la posibilidad de formar sindicatos y otras 
organizaciones para la defensa de trabajadores

Este criterio se define de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa del trabajador

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se consulta si:

a. Califique su percepción propia sobre la libertad de formación de sindicatos u organizaciones similares existente en 
la empresa en que labora:

   1. Muy mala

   2. Mala

   3. Buena

   4. Muy buena

Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evalua-
ción no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia el respeto al derecho de negociación colectiva.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de 
los empleados tienen 
una percepción Bue-
na/Muy buena

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje de 
empleados con percepción buena/muy buena está entre 0% 
y 20%. Esto refleja que los trabajadores de la empresa tienen 
la impresión de que existe una actitud orientada a no permitir 
el ejercicio del derecho formar sindicatos y organizaciones de 
trabajadores, bajo ninguna condición

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
los empleados tienen 
una percepción Bue-
na/Muy buena

Se considera como desempeño inadecuado si el porcentaje 
de empleados con percepción buena/muy buena está entre 
20% y 40%. Así, más de la mitad de los trabajadores perciben 
que la empresa no permitiría la creación de sindicatos y otras 
organizaciones de trabajadores.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% 
de los empleados 
tiene una percepción 
Buena/Muy buena

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje de 
empleados con satisfacción buena/muy buena está entre el 
40% y 60%. Así, un porcentaje cercano a la mitad de los tra-
bajadores tendría la impresión de que la empresa permite la 
creación de sindicatos de trabajadores.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% 
de los empleados 
tiene una percepción 
Buena/Muy buena

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje de 
empleados con satisfacción buena/muy buena está entre el 
60% y 80%. De esta manera, una gran porción de trabajadores 
perciben que la empresa respeta y permite la conformación de 
sindicatos en la organización.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% 
de empleados tienen 
una percepción Bue-
na/Muy buena

Se considera como desempeño sobresaliente, si el porcentaje 
de empleados con tienen una percepción buena/muy buena 
está entre el 80% y 100%. Esto implica que casi la totalidad de 
los trabajadores de la empresa perciben la existencia de aper-
tura y respeto a su derecho de formar sindicatos sin ninguna 
condición.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre la libertad de formar 
sindicatos en la empresa. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con percepciones buena o muy buena, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este tema.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-009. Los trabajadores tienen derecho a  
organizar actividades de negociación colectiva

Código: Nombre:
S-2-009 Los trabajadores tienen derecho a organizar actividades de negociación colectiva

Definición:

El indicador permite evaluar la actitud de la empresa al respetar el derecho a la ne-
gociación colectiva de sus trabajadores. Esto implica la evaluación de requerimientos 
para el inicio de negociaciones colectivas y el respeto a los requisitos establecidos en 
el Código de Trabajo.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y nego-
ciación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con percepción buena o muy buena sobre el respeto de la empresa a su derecho a organi-
zar actividades de negociación colectiva.

Según el valor del porcentaje obtenido, se determina el desempeño de acuerdo a la escala del indicador según los 
criterios establecidos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:
a. Califique su percepción propia sobre el respeto de la empresa a su derecho a organizar actividades de negociación 
colectiva:
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones
Aplicar una evaluación mediante percepciones puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evaluación 
no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia el respeto al derecho de negociación colectiva.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Porcentaje de empleados 
con percepción buena o muy 
buena menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el por-
centaje de empleados con percepción mala/muy mala 
mayor al 80%. Esto refleja que los trabajadores tienen 
la impresión de que la empresa no estaría abierta 
a que se llevan a cabo actividades de organización 
colectiva.

Inadecuado -1
Porcentaje de empleados con 
percepción buena o muy bue-
na entre el 20% y el 40%n

Se considera como desempeño inadecuado si el 
porcentaje de empleados con percepción buena/muy 
buena está entre el 20% y 40%. Esto se debe a que, 
más de la mitad de los trabajadores tienen la impre-
sión de que la empresa no tendría apertura a que se 
realicen negociaciones colectivas de sus trabajadores.
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Estándar 0
Porcentaje de empleados 
con percepción buena/muy 
buena entre el 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcen-
taje de empleados con percepción buena/muy buena 
está entre el 40% y 60%. Esto permite identificar que 
un porcentaje superior o muy cercano a la mitad de 
los trabajadores tienen la percepción de que la empre-
sa tendría apertura a que se lleven a cabo negociacio-
nes colectivas de sus trabajadores.

Bueno 1
Porcentaje de empleados 
con percepción buena/muy 
buena entre el 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje 
de empleados con percepción buena/muy buena está 
entre el 60% y 80%. De esta manera, una gran porción 
de trabajadores perciben que la empresa respeta su 
derecho a negociar colectivamente.

Sobresaliente 2
Porcentaje de empleados con 
percepción buena/muy bue-
na entre el 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente, si el 
porcentaje de empleados con tienen una percepción 
buena/muy buena está entre el 80% y 100%. Esto 
implica que, un porcentaje cercano a la totalidad de 
los trabajadores tienen la impresión de que la em-
presa tiene apertura a la realización de negociaciones 
colectivas.

Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y muy bueno

Unidad de medida o 
 expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre el respeto de la em-
presa a su derecho a negociar colectivamente. Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con 
percepciones buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de este indicador.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-010. Existencia de registros de contratos colectivos

Código: Nombre:
S-2-010 Existencia de registros de contratos colectivos

Definición:

Este indicador permite evaluar si la empresa cumple con la exigencia establecida 
en normativas sobre la existencia de registros de contratos colectivos almacena-
dos por la empresa. De esta manera, las empresas deben mantener evidencias de 
los acuerdos generados, respetarlos y ponerlos a disposición de sus trabajadores 
en caso de requerir su revisión o consulta.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y 
negociación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en 2 criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa guarda los contratos colectivos

b. Los contratos colectivos negociados y firmados están disponibles en un archivo en la empresa accesible para em-
pleados o representantes sindicales

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa mantiene un archivo de acuerdos de negociación colectiva?

   1. Si, 0. No

b. En caso de existir un archivo de acuerdos de negociación colectiva, ¿El archivo de actas de reuniones o acuerdos de 
negociación colectiva son accesibles para empleados o representantes sindicales?

   1. Si, 0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 0. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos 
que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

La confirmación de los resultados del indicador requiere la verificación mediante el acceso a acuerdos de negocia-
ción colectiva y las actas de reunión (ejemplo: las copias de la negociación colectiva y los acuerdos se mantienen en 
archivo). Adicionalmente, se puede requerir confirmar el acceso a los registros de acuerdos mediante entrevistas con 
representantes sindicales.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no guarda los 
contratos colectivos resul-
tantes de negociaciones 
colectivas con empleados

Se considera como desempeño inaceptable si la 
empresa no guarda los contratos colectivos resul-
tantes de negociaciones colectivas con empleados. 
Esta actitud refleja un desinterés por parte de la 
empresa por mantener evidencias de los acuerdos y 
respetarlos.
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Inadecuado -1

La empresa mantiene 
un archivo de contratos 
colectivos resultantes de 
negociaciones colectivas 
con empleados, pero no es 
accesible para empleados o 
representantes sindicales

Se considera como desempeño inadecuado si la 
empresa mantiene un archivo de contratos colec-
tivos resultantes de negociaciones colectivas con 
empleados, pero no es accesible para empleados o 
representantes sindicales. De este modo, la empresa 
mantiene las evidencias de acuerdos pero dificulta 
su acceso en caso de requerir consultarlos.

Estándar 0

La empresa mantiene un 
archivo de contratos co-
lectivos resultantes de ne-
gociaciones colectivas con 
empleados y es accesible 
para empleados o repre-
sentantes sindicales

Se considera como desempeño estándar si la em-
presa mantiene un archivo de contratos colectivos 
resultantes de negociaciones colectivas con emplea-
dos y es accesible para empleados o representantes 
sindicales. Esto refleja su actitud de mantener evi-
dencias de los acuerdos generados para respetarlos 
y ponerlos a disposición de los trabajadores en caso 
de requerir consultarlos

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y muy bueno

Unidad de medida o expresión: N/A
Interpretación/Análisis

Este indicador permite determinar si la empresa mantiene archivados los acuerdos conseguidos en negociaciones co-
lectivas mediante criterios a cumplir. Mientras más criterios cumpla la empresa, mejor será calificado su desempeño.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological 
sheets for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle 
Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-011. Representantes de sindicatos participan en 
planificaciones de cambios en la compañía que afectan 
condiciones laborales

Código: Nombre:

S-2-011 Representantes de sindicatos participan en planificaciones de cambios en la compañía que afectan 
condiciones laborales

Definición:
Este indicador evalúa si el empleado miembro del sindicato o los representantes son 
invitados a contribuir en la planificación de grandes cambios en la empresa, que afec-
ten el funcionamiento de las condiciones laborales.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y negociación 
colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en 4 criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Existencia de espacios para la planificación de cambios que afectan condiciones laborales

b. Empleados o representantes sindicales son invitados a reuniones de planificación de cambios en temas laborales

c. Existencia de cláusulas de contratos colectivos que exigen que representantes de empleados participen en planifi-
caciones de cambios en la compañía que afectan a las condiciones laborales

d. Empleados o representantes sindicales tienen voto durante la planificación de cambios que afecten condiciones 
laborales

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. ¿En la empresa existen espacios de planificación de cambios que afecten las condiciones laborales?

   1. Si, 0. No

b. ¿La empresa invita a empleados o representantes sindicales a reuniones de planificación de cambios que afecten 
las condiciones laborales?

   1. Si, 0. No

c. ¿Existen contratos colectivos con cláusulas que establecen que representantes de empleados deben participar en 
planificaciones de cambios que afectan las condiciones laborales?

   1. Si, 0. No

d. ¿La empresa considera el voto de empleados o representantes sindicales durante la planificación de cambios que 
afecten las condiciones laborales?

   1. Si, 0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos 
que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones
La confirmación de los resultados del indicador requiere la verificación mediante el acceso a las actas de reunión. 
Adicionalmente, se puede requerir confirmar el acceso a los registros de acuerdos mediante entrevistas con represen-
tantes sindicales.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
No existen espacios de planificación 
de cambios que afectan condiciones 
laborales

Se considera como desempeño inaceptable si no 
existen espacios de planificación de cambios que 
afectan condiciones laborales. Esto se debe a que se 
considera como una falta de planificación por parte 
de la empresa y toma de decisión sin un análisis de 
las posibles afectaciones para los trabajadores

Inadecuado -1

Existen espacios de diálogo para plani-
ficar cambios que afectan condiciones 
laborales pero sin la participación de em-
pleados o representantes sindicales. No 
existen cláusulas de contratos colectivos 
previos que exigen que los representan-
tes sindicales participen en planificacio-
nes de cambios

Se considera como desempeño inadecuado si existen 
espacios de diálogo para planificar cambios que afec-
tan condiciones laborales, pero sin la participación de 
empleados o representantes sindicales. Esto se debe 
a que se considera como una actitud de toma de de-
cisión unilateral sin la búsqueda de consensos con los 
principales afectados por cambios, los trabajadores.

Estándar 0

Existen espacios de diálogo para plani-
ficar cambios que afectan condiciones 
laborales y los empleados o representan-
tes sindicales son invitados a acudir. No 
existen cláusulas de contratos colectivos 
previos que exigen que empleados estén 
presentes en planificaciones de cambios 
que afectan las condiciones laborales

Se considera como desempeño estándar si existen 
espacios de diálogo para planificar cambios que 
afectan condiciones laborales y los empleados o re-
presentantes sindicales son invitados a acudir. Esto se 
debe a que las empresas deberían generar espacios 
de planificación de cambios, en los cuales participen 
los trabajadores para ofrecer sus puntos de vista y 
objeciones en el caso de que dichos cambios causen 
afectaciones a su condición laboral.

Bueno 1

Existen espacios de diálogo para plani-
ficar cambios que afectan condiciones 
laborales y los empleados o represen-
tantes sindicales son invitados a acudir. 
Existen cláusulas de contratos colectivos 
previos que exigen que empleados esten 
presentes en planificaciones de cambios 
que afectan las condiciones laborales

Se considera como desempeño bueno si existen es-
pacios de diálogo para planificar cambios que afectan 
condiciones laborales y los empleados o represen-
tantes sindicales son invitados a acudir, los cuales 
están establecidos en contratos colectivos. Esto se 
debe a que, además de la actitud de la empresa de 
generar espacios de planificación con participación 
de empleados, es una buena práctica formalizar estas 
participaciones mediante cláusulas en contratos 
colectivos.

Sobresaliente 2

Existen espacios de diálogo para planifi-
car cambios que afectan las condiciones 
laborales. Los empleados o represen-
tantes sindicales son invitados a acudir. 
Existen cláusulas de contratos colectivos 
previos que exigen que empleados estén 
presentes en planificaciones de cambios 
que afectan las condiciones laborales: 
Los empleados tienen voto durante la 
planificación de cambios que afectan las 
condiciones laborales

Se considera como desempeño sobresaliente si exis-
ten espacios de diálogo para planificar cambios que 
afectan condiciones laborales. Además, si la empresa 
formaliza la presencia de representantes en acuerdos 
firmados y les proporciona un voto en la discusión 
de cambios importantes, constituye una práctica a 
imitar en el ámbito empresarial.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite determinar si los representantes de sindicatos participan en planificaciones de cambios en 
la compañía que afectan condiciones laborales. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-012. Los empleados tienen derecho a organizar huelgas

Código: Nombre:
S-2-012 Los empleados tienen derecho a organizar huelgas

Definición:

El indicador permite si en la empresa se respeta el derecho a organizar huelgas, en caso 
de que esté establecido en la legislación local. Para esto, se evalúa la percepción de los 
trabajadores sobre el respeto que la empresa tiene por su derecho a organizar huelgas 
sin ningún tipo de sanción.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y negocia-
ción colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados con percepción buena o muy buena sobre el respeto de la empresa a su derecho a orga-
nizar huelgas.

Según el valor del porcentaje obtenido, se determina el desempeño de acuerdo a la escala del indicador según los 
criterios establecidos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:
a. Califique su percepción propia sobre el respeto de la empresa a su derecho a organizar huelgas:
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

La confirmación de los resultados del indicador requiere la verificación mediante el acceso a la reglamentación que 
guía la actuación de la empresa en caso de huelga. Adicionalmente, se puede requerir confirmar la actuación de la 
empresa mediante entrevistas con representantes sindicales u otros trabajadores.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Porcentaje de empleados con 
percepción buena o muy buena 
menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el 
porcentaje de empleados con percepción mala/muy 
mala mayor al 80%. Esto refleja que un porcentaje 
cercano a la totalidad de los trabajadores tienen la 
impresión de que la empresa no respeta su derecho 
a organizar huelgas.
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Inadecuado -1
Porcentaje de empleados con 
percepción buena o muy buena 
entre el 20% y el 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el 
porcentaje de empleados con percepción buena/
muy buena está entre el 20% y 40%. Esto se debe a 
que, más de la mitad de los trabajadores tienen la 
impresión de que la empresa no respeta su derecho 
a organizar huelgas.

Estándar 0
Porcentaje de empleados con per-
cepción buena/muy buena entre 
el 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcen-
taje de empleados con percepción buena/muy buena 
está entre el 40% y 60%. Esto permite identificar que 
un porcentaje superior o muy cercano a la mitad de 
los trabajadores tienen la percepción de que la em-
presa respeta su derecho a organizar huelgas.

Bueno 1
Porcentaje de empleados con per-
cepción buena/muy buena entre 
el 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno si el porcenta-
je de empleados con percepción buena/muy buena 
está entre el 60% y 80%. De esta manera, una gran 
porción de trabajadores perciben que la empresa 
respeta su derecho a organizar huelgas para exigir 
cambios en sus condiciones laborales.

Sobresaliente 2
Porcentaje de empleados con per-
cepción buena/muy buena entre 
el 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente, si el 
porcentaje de empleados con tienen una percepción 
buena/muy buena está entre el 80% y 100%. Esto im-
plica que, un porcentaje cercano a la totalidad de los 
trabajadores tienen la impresión de que la empresa 
respeta su derecho a organizar huelgas para exigir 
cambios en sus condiciones laborales.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre el respeto de la em-
presa a su derecho a organizar huelgas. Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con percep-
ciones buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de este indicador.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Erik Sigcha

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-013. El empleador no obstaculiza o interfiere e informa 
proactivamente a los trabajadores sobre su derecho a 
organizarse y negociar colectivamente

Código: Nombre:

S-2-013 El empleador no obstaculiza o interfiere e informa proactivamente a los trabajadores sobre su dere-
cho a organizarse y negociar colectivamente

Definición:

Este indicador evalúa si el empleador no obstaculiza o interfiere e informa proactiva-
mente a los trabajadores sobre su derecho a organizarse y negociar colectivamente. Es 
decir, se evalúa el comportamiento del empleador con los derechos de organización y 
negociación colectiva de empleados.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y ne-
gociación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio en que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma:

a. Porcentaje de empleados con satisfacción buena/muy buena con la no interferencia y comunicación de derecho a 
negociar colectivamente

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea las siguientes preguntas:

a. Califique su percepción sobre la actitud de la empresa de no interferir con su derecho a negociar colectivamente de 
los empleados.

   1. Muy mala

   2. Mala

   3. Buena

   4. Muy buena

b. Califique su percepción sobre la actitud de la empresa de comunicar el derecho a negociar colectivamente de los 
empleados

   1. Muy mala

   2. Mala

   3. Buena

   4. Muy buena

Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evalua-
ción no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia no interferir con el derecho a la negociación colectiva de 
sus trabajadores.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de trabaja-
dores tienen una percepción 
Buena/Muy Buena sobre 
la no interferencia y comu-
nicación del derecho a la 
negociación colectiva de los 
empleados.

Se considera como desempeño inaceptable si entre el 0% 
y 20% de los empleados tienen una percepción Buena 
o Muy Buena sobre la no interferencia y comunicación 
del derecho a la negociación colectiva de los empleados. 
Así, una gran porción de trabajadores perciben que en la 
empresa existe interferencia y una falta de esfuerzo para 
darles a conocer la existencia de este derecho

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
trabajadores tienen una per-
cepción Buena/Muy Buena 
sobre la no interferencia y 
comunicación del derecho a 
la negociación colectiva de 
los empleados.

Se considera como desempeño inadecuado si entre el 
20% y 40% de los empleados tienen una percepción Bue-
na o Muy buena sobre la no interferencia y comunicación 
del derecho a la negociación colectiva de los empleados. 
Así, un porcentaje superior al 50%de los trabajadores 
perciben que en la empresa existe interferencia y bajo 
esfuerzo para comunicar la existencia de este derecho

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
trabajadores tienen una per-
cepción Buena/Muy Buena 
sobre la no interferencia y 
comunicación del derecho a 
la negociación colectiva de 
los empleados.

Se considera como desempeño estándar si entre el 40% 
y 60% de los empleados tienen una percepción Buena/
Muy buena sobre la no interferencia y comunicación del 
derecho a la negociación colectiva de los empleados. 
Esto se debe a que, un porcentaje cercano a la mitad de 
los trabajadores perciben que la empresa no interfiere y 
les comunica sobre la existencia de este derecho.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de 
trabajadores tienen una per-
cepción Buena/Muy Buena 
sobre la no interferencia y 
comunicación del derecho a 
la negociación colectiva de 
los empleados.

Se considera como desempeño bueno si entre el 60% 
y 80% de los empleados tienen una percepción Buena/
Muy buena sobre la no interferencia y comunicación del 
derecho a la negociación colectiva de los empleados. 
De esta manera, una gran porción de los trabajadores 
percibirían que la empresa no interfiere y comunica este 
derecho.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de 
trabajadores tienen una per-
cepción Buena/Muy Buena 
sobre la no interferencia y 
comunicación del derecho a 
la negociación colectiva de 
los empleados.

Se considera como desempeño sobresaliente si entre 
el 80% y 100% de los empleados tienen una percepción 
Buena/Muy buena sobre la no interferencia y comu-
nicación del derecho a la negociación colectiva de los 
empleados. Así, un porcentaje cercano a la totalidad de 
los trabajadores perciben que la empresa no interfiere y 
comunica este derecho.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre la actitud de la em-
presa de no interferir con el derecho a negociar colectivamente de los trabajadores. Mientras más alto sea el porcen-
taje de trabajadores con percepciones buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-2-014. Los trabajadores tienen acceso a un procedimiento de 
resolución de conflictos neutral, vinculante y transparente

Código: Nombre:

S-2-014 Los trabajadores tienen acceso a un procedimiento de resolución de conflictos neutral, vinculante y 
transparente

Definición:
Este indicador evalúa si los trabajadores tienen acceso a un procedimiento de 
resolución de conflictos neutral, vinculante e independiente y su nivel de satisfac-
ción con respecto al mismo.

Dimensión/Subdimensión: Libertad de asociación y 
negociación colectiva Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño:

a. Porcentaje de empleados con satisfacción buena/muy buena con respecto al mecanismo de resolución de conflic-
tos existente en la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea las siguientes preguntas:

a. Califique su satisfacción propia con el procedimiento de resolución de conflictos laborales de la empresa

   1. Muy mala

   2. Mala

   3. Buena

   4. Muy buena

Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evalua-
ción no reflejen los esfuerzos o las bondades de los mecanismos de resolución de conflictos existentes..

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

El porcentaje de los 
empleados con satis-
facción buena o muy 
buena está entre 0% y 
20%

Se considera como desempeño inaceptable si el por-
centaje de los empleados con satisfacción Buena o Muy 
Buena está entre 0% y 20%. Así, una gran porción de 
los trabajadores consideran que la manera de resolver 
conflictos no funciona y debería modificarse.

Inadecuado -1

El nivel de satisfacción 
de bueno/muy bueno 
de los empleados con 
el procedimiento está 
entre el 20% y el 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el porcen-
taje de trabajadores con satisfacción de Buena o Muy 
Buena está entre 40% y 60%. De este modo, un porcen-
taje cercano a la mitad de los trabajadores consideran 
que la manera de resolver conflictos no funciona y 
debería modificarse.
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Estándar 0

El nivel de satisfacción 
de bueno/muy bueno 
de los empleados con 
el procedimiento está 
entre 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje 
de trabajadores con satisfacción de Buena o Muy Buena 
con el procedimiento está entre 40% y 60%. De este 
modo, la forma de resolver conflictos en la empresa sa-
tisface una cantidad de trabajadores cercana a la mitad.

Bueno 1

El nivel de satisfacción 
de bueno/muy bueno 
de los empleados con 
el procedimiento está 
entre 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno, si el porcentaje 
de trabajadores con satisfacción de Buena o Muy Buena 
con el procedimiento está entre 30% y 80%. Esto implica-
ría que el mecanismo utilizado por la empresa satisface a 
la gran mayoría de trabajadores.

Sobresaliente 2

El nivel de satisfacción 
de bueno/muy bueno 
de los empleados con 
el procedimiento está 
entre el 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si el por-
centaje de trabajadores con satisfacción de Buena o Muy 
Buena con el procedimiento está entre 80% y 100%. Esto 
implicaría que el mecanismo utilizado por la empresa 
satisface a un porcentaje cercano a la totalidad de los 
trabajadores, llegando a considerarse como un modelo a 
seguir en el sector.

Nota u observación de la escala:
La escala de referencia de desempeño no considera la existencia o no de un pro-
cedimiento definido de resolución de conflictos, ya que en el caso de las MiPy-
MES, es una tema que se realiza de manera ad-hoc.

Unidad de medida o expresión: N/A
Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena y muy buena con el procedimiento de 
resolución de conflictos existente en la empresa. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con satisfacción 
buena o muy buena, mejor es calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological 
sheets for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle As-
sessment, 16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-015. Presencia de una política formal  
concerniente a salud y seguridad

Código: Nombre:
S-3-015 Presencia de una política formal concerniente a Salud y Seguridad Ocupacional

Definición:

El objetivo de este indicador es evaluar la existencia de una política formal concerniente 
a Salud y Seguridad Ocupacional. La política definida en la empresa debe incluir medidas 
de prevención y gestión para garantizar la calidad del trabajo y el bienestar de los traba-
jadores de la organización.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad  
Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa ha elaborado el reglamento con las políticas de SSO

b. La empresa presenta el documento de políticas de SSO a las entidades reguladores competentes

c. Frecuencia de revisión o actualización de las políticas de SSO

d. Porcentaje de empleados capacitados sobre las políticas de SSO

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO en la empresa se plantea las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa elabora el reglamento de SSO que contiene políticas de SSO?

   1. Si, 0. No

En caso de disponer de un documento con políticas de SSO:

b. ¿La empresa presenta a la institución reguladora el documento de reglamento y políticas de SSO?

   1. Si, 0. No

c. ¿La empresa realiza actualización o revisión de las políticas de SSO?

   1. Si, 0. No

En adición, se incluye la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores para determinar la existencia de capacitaciones 
referentes a políticas:

d. ¿Usted ha sido capacitado sobre las políticas de Salud y Seguridad ocupacional de la empresa?

   1. Si, 0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas.

Limitaciones o consideraciones

La verificación del resultado del indicador requiere la presentación del documento de políticas de SSO.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2
La empresa no dispone de 
documento de políticas 
de SSO definidas

Se considera como desempeño inaceptable si la empresa no 
ha desarrollado sus políticas de SSO. Esto se debe a que es 
un requerimiento establecido por el Ministerio de Trabajo 
que todas las empresas deben cumplir para llevar a cabo sus 
operaciones.

Inadecuado -1

La empresa elaboró un 
documento de políticas 
de SSO pero no ha sido 
socializado o entregado a 
la autoridad competente

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa de-
fine un reglamento de SSO pero no se entrega a los regulado-
res y no se socializa. Esto implica que la empresa ha realizado 
un esfuerzo inicial para el desarrollo de sus políticas de SSO, 
las cuales no han sido difundidas aun en la organización.

Estándar 0

La empresa dispone de un 
documento de políticas 
de SSO, el cual ha sido 
entregado a la autoridad 
competente

Se considera como desempeño estándar si la empresa dis-
pone de reglamento de SSO que incluye políticas, el cual ha 
sido presentado a la autoridad competente. De acuerdo a los 
requerimientos del Ministerio de Trabajo, el documento de 
políticas debe ser presentado y difundido en la empresa.

Bueno 1

La empresa dispone de 
una documento de polí-
ticas de SSO entregado y 
socializado

Se considera como desempeño bueno si la empresa dispone 
de un documento de políticas de SSO, el cual fue entregado a 
la autoridad competente y fue socializado en la empresa. De 
esta manera, se cumple con lo requerido en la legislación y se 
muestran esfuerzos por parte de la empresa para propiciar el 
conocimiento de las políticas establecidas.

Sobresaliente 2

La empresa dispone de 
una documento de polí-
ticas de SSO entregado y 
socializado, las políticas 
se revisan periódicamen-
te

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa 
dispone de un documento de políticas de SSO, el cual ha sido 
socializado y es revisado periódicamente. Así, esta situación 
refleja el cumplimiento de la empresa de lo requerido por las 
instituciones reguladoras y se muestra una actitud de proacti-
vidad para mantener actualizadas las políticas establecidas.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por mantener buenas prácticas de la salud y seguridad de 
sus trabajadores. Estos esfuerzos deben reflejarse en el establecimiento y difusión de la políticas de SSO que rigen la 
actuación de la empresa en esta temática. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-016 Existencia de un comité de SSO  
con participación de los empleados

Código: Nombre:

S-3-016 Existencia de un comité de Salud y Seguridad Ocupacional con participación de los empleados

Definición:
Este indicador evalúa la existencia de un comité de Salud y Seguridad Ocupacional con 
participación de los empleados en la empresa. Este comité tiene el propósito de generar 
y dar seguimiento a las medidas de prevención y gestión de la SSO en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. Existencia de un comité o una persona responsable de SSO.

b. El comité cumple requisitos de un modelo de gestión de SSO o el decreto ejecutivo 2393

c. El comité de SSO ha recibido reconocimientos externos a la organización por su gestión

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario dirigido al responsable de SSO se plantea las siguientes preguntas

a. ¿Quién es el encargado de gestionar los temas de SSO en la empresa?

   1. No existe un encargado, 2. RRHH u otro departamento, 3. Un responsable de SSO, 4. Un comité específico de SSO

b. En caso de existir, ¿el comité de SSO cumple con requisitos de estándares como ISO 45000 o el Decreto ejecutivo 
2939: Reglamento de Salud y Seguridad de los trabajadores y mejoramiento del ambiente de trabajo?

c. En caso de existir, ¿El comité de SSO ha recibido reconocimientos externos a la organización por su gestión?

En adición, se debe considerar el número de trabajadores de la empresa, ya que dependiendo de si supera los 15 em-
pleados, es obligatorio o no contar con un comité de SSO de acuerdo a la normativa del Ministerio de Trabajo.

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no cuenta con 
un comité o una persona 
responsable de SSO.

Se considera como desempeño inaceptable si la empresa no 
cuenta con un comité o una persona responsable de SSO. 
Esto se debe a que, de acuerdo al artículo 14 del Decreto 
Ejecutivo 2393, en todo centro de trabajo donde laboren 
más de 15 trabajadores debe organizarse un Comité de 
Seguridad e Higiene del Trabajo. En el caso de empresas 
con menos de 15 trabajadores, este criterio no aplica y su 
desempeño no puede ser calificado como inaceptable al no 
haber un comité.
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Inadecuado -1

La empresa no cuenta con 
un comité o el responsable 
específico de SSO, pero 
estos temas son aborda-
dos por algún otro rol o 
departamento de la misma

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa no 
cuenta con un comité o el responsable específico de SSO, 
pero estos temas son abordados por algún otro rol o de-
partamento de la misma. Según el Decreto Ejecutivo 2393, 
a pesar de que la gestión de los temas de SSO sean desa-
rrolladas por otro departamento o rol en la empresa, esto 
debería estar a cargo del comité de Seguridad e Higiene en 
el trabajo. En el caso de empresas con menos de 15 trabaja-
dores, este criterio no aplica y su desempeño no puede ser 
calificado como inadecuado al no haber un comité.

Estándar 0

La empresa cuenta con un 
comité o responsable de 
SSO con participación de 
empleados

Se considera como desempeño estándar si la empresa cuen-
ta con un comité o responsable de SSO con participación de 
empleados. De esta manera, se cumple con los requisitos 
del Decreto Ejecutivo 2393 y por lo tanto con la legislación 
laboral local.

Bueno 1

La empresa cuenta con 
un comité encargado de 
SSO con participación 
de empleados y cumple 
requisitos de un modelo 
de gestión de SSO o el 
decreto ejecutivo 2393

Se considera como desempeño bueno si la empresa cuenta 
con un comité encargado de SSO con participación de 
empleados y cumple requisitos de un modelo de gestión de 
SSO o el decreto ejecutivo 2393. Así, si el comité cuenta con 
tres representantes de trabajadores y tres representantes 
de los empleados, elegidos mediante votación, se considera 
un desempeño bueno.

Sobresaliente 2

El comité existente en la 
empresa con participación 
de empleados ha recibido 
un reconocimiento exter-
no por su gestión

Se considera como desempeño sobresaliente si el comité 
existente en la empresa con participación de empleados ha 
recibido un reconocimiento externo por su gestión. De este 
modo, si el comité es reconocido por una gestión que ha 
reducido la cantidad de accidentes laborales o ha generado 
prácticas de referencia en el ámbito empresarial, este se 
consideraría como un modelo a seguir en la industria.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar la existencia del comité específico de SSO en la empresa, el cual debe tener participa-
ción de los empleados. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un pun-
taje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el 
desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-017. Número de infracciones (graves/no graves) de la 
Administración de SSO (IESS) notificadas en los últimos tres 
años (exclusivamente de responsabilidad patronal)

Código: Nombre:

S-3-017
Infracciones de Salud y Seguridad Ocupacional / Número de infracciones (graves/no graves) de la 
Administración de SSO (IESS) notificadas en los últimos tres años (exclusivamente de responsabilidad 
patronal)

Definición:

Este indicador evalúa los incumplimientos a las reglamentaciones nacionales de 
SSO en base al número de infracciones (graves / no graves) notificada por año a la 
Administración de SSO de los tres últimos años (únicamente los de responsabilidad 
patronal). Así, este indicador analiza el dato de la cantidad de infracciones que ha re-
cibido la empresa, las cuales deben ser solamente de responsabilidad de la empresa, 
es decir se excluyen las infracciones que han sido causadas por los trabajadores.

En Ecuador, la entidad encargada de la administración de los temas de seguridad 
laboral es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Por este motivo, el indi-
cador se basa en el número de infracciones notificadas por el IESS.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad 
Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.
a. Número de infracciones graves notificadas en el período
b. Número de infracciones no graves notificadas en el período

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario dirigido al responsable de SSO, se le solicita los siguientes datos:
a. Número de infracciones graves notificadas en los últimos tres años
b. Número de infracciones no graves notificadas en los últimos tres años:
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más de 1 infracción 
grave notificada por 
año en los últimos 3 
años

Se considera como desempeño inaceptable si más de 1 
infracción grave fue notificada por año en los últimos 3 años. 
Si una empresa ha recibido más de una infracción grave de 
responsabilidad patronal, implica que no tiene interés por 
resolver asuntos graves de SSO, lo cual es un comportamien-
to inaceptable hacia los trabajadores.

Inadecuado -1

1 o más de infraccio-
nes graves/no graves 
notificada/s por año 
en los últimos 3 años

Se considera como desempeño inadecuado si 1 o más de 
infracciones graves/no graves fueron notificada/s por año en 
los últimos 3 años. Si una empresa ha recibido más de una 
infracción de responsabilidad patronal, implica que aún tiene 
problemas de SSO que deben ser resueltos para cuidar del 
bienestar de sus trabajadores.
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Estándar 0
1 infracción no grave 
notificada por año en 
los últimos 3 años

Se considera como desempeño estándar si la empresa ha re-
cibido una infracción grave en los últimos tres años debido a 
que, el haber sido amonestado por un único incidente podría 
ser un asunto de una única ocasión que no refleja los esfuer-
zos de la empresa en este tema. Sin embargo, la situación 
ideal sería no haber recibido infracciones de ningún tipo.

Bueno 1

1 o ninguna infrac-
ción grave o no grave 
anual notificada en los 
últimos 3 años

Se considera como desempeño bueno si la empresa ha reci-
bido una infracción no grave en los últimos tres años debido 
a que, el haber sido amonestado levemente por un único 
incidente podría ser un asunto de una única ocasión que no 
refleja los esfuerzos de la empresa en este tema. Sin embar-
go, la situación ideal sería no haber recibido infracciones de 
ningún tipo.

Sobresaliente 2
0 infracciones notifi-
cadas en los últimos 
3 años

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa 
no ha recibido infracciones en los últimos tres años debido 
a que, este dato refleja los esfuerzos de la misma por cuidar 
del bienestar del trabajador, llegando a tener un puntaje 
ideal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el número de infracciones que ha recibido la empresa desde la Administración de SSO 
competente. Mientras menor número de infracciones hayan sido recibidas por la empresa, implica menos incumpli-
mientos a la reglamentación de SSO.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-018. Medidas generales de SSO adecuadas son tomadas

Código: Nombre:
S-3-018 Medidas generales de SSO adecuadas son tomadas

Definición:

Este indicador evalúa las medidas generales de SSO implementadas por la empresa me-
diante la percepción de los trabajadores con respecto a dichas medidas. De este modo, 
se analiza la satisfacción de los trabajadores con las medidas de SSO en general que 
implementa la empresa para cuidar su bienestar.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad 
Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en la percepción de los trabajadores sobre las medidas de Salud y Seguridad Ocupacional que las 
empresas implementan. Así, el criterio utilizado para evaluar este indicador es:

a. Porcentaje de trabajadores con percepción Buena o Muy buena con respecto a las medidas generales de SSO

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario dirigido a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:

a. Califique su nivel de satisfacción con las medidas generales de SSO tomadas en la empresa (ejm. botiquines exis-
tentes, señalizaciones, etc.)

1. Muy insatisfecho

2. Insatisfecho

3. Satisfecho

4. Muy satisfecho

Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se 
divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada cali-
ficación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Satisfecho y Muy satisfecho y se obtiene el valor 
que se debe ubicar en la escala de referencia. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según 
los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia implementar medidas de SSO 
adecuadas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

El porcentaje de em-
pleados con nivel de 
satisfacción buena/
muy buena es menor 
al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje de 
empleados con nivel de satisfacción Buena o Muy Buena está 
entre 0% y 20%. Esto implica que la gran mayoría de trabajadores 
considera que la empresa no ha implementado medidas de SSO 
adecuadas o que permitan cuidar su bienestar durante el desa-
rrollo de sus labores.

Inadecuado -1

El porcentaje de em-
pleados con nivel de 
satisfacción Buena/
Muy buena está 
entre 20% y 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el porcentaje de 
empleados con nivel de satisfacción Buena o Muy Buena está 
entre 40% y 60%. Esto implica que más de la mitad de trabaja-
dores considera que la empresa no ha implementado medidas 
de SSO adecuadas o que permitan cuidar su bienestar durante el 
desarrollo de sus labores.
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Estándar 0

El porcentaje de 
empleados con nivel 
de satisfacción bue-
na/muy buena esta 
entre 40% y 60%

Si el porcentaje de empleados con nivel de satisfacción Buena/
Muy buena esta entre 40% y 60%. Esto implica que una cantidad 
cercana a la mitad de trabajadores considera que la empresa 
implementa medidas generales de SSO apropiadas para el normal 
desarrollo de sus actividades laborales.

Bueno 1

El porcentaje de 
empleados con nivel 
de satisfacción bue-
na/muy buena esta 
entre 60% y 80%

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje de em-
pleados con nivel de satisfacción Buena o Muy buena está entre 
60% y 80%. Esto implica que la gran mayoría de trabajadores 
considera que la empresa implementa medidas generales de SSO 
apropiadas para el normal desarrollo de sus actividades laborales.

Sobresaliente 2

El porcentaje de 
empleados con nivel 
de satisfacción bue-
na/muy buena está 
entre 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si el porcentaje de 
empleados con nivel de satisfacción Buena o Muy buena está 
entre 80% y 100%. Esto implica que casi la totalidad de los traba-
jadores consideran que la empresa se esfuerza en implementar 
medidas generales de SSO que cuiden su bienestar y seguridad 
durante el desarrollo de sus labores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o  
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena y muy buena sobre las medidas imple-
mentadas en la empresa para mantener su salud y seguridad. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores 
con satisfacción buena o muy buena, mejor se califica el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-019. Existencia de planes de emergencia

Código: Nombre:
S-3-019 Existencia de planes de emergencia

Definición:

Este indicador evalúa la existencia de las medidas preventivas y protocolos de emer-
gencia existentes los cuales incluyen simulacros, brigadas y capacitaciones con el fin de 
mantener condiciones de trabajo seguras y generar procedimientos a llevar a cabo al 
momento de una emergencia.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa ha elaborado planes de emergencia que incluyen simulacros, brigadas y capacitación

b. Los planes de emergencia han sido elaborados considerando los criterios de un estándar de SSO o un experto

c. Porcentaje de trabajadores capacitados sobre planes de emergencia

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se plantea las siguientes pregunta:

a. ¿En la empresa se elaboran planes de emergencia que incluyen simulacros, rutas, brigadas y capacitaciones?

   0. No

   1. Sin documentar

   2. Documentados

b. En caso de existir, ¿Las medidas preventivas y protocolos para accidentes/lesiones en base a criterios de estándares 
o de expertos?

   0. No

   1. Si

En adición, se plantea una pregunta dirigida al informante Trabajador:

c. ¿Usted ha recibido capacitación sobre planes en caso de emergencia en la empresa?

   0. No

   1. Si

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje 
del total de respuestas. El criterio se cumple si más del 50% de los trabajadores encuestados afirman haber recibido 
capacitaciones.

Limitaciones o consideraciones

La verificación del resultado del indicador requiere la presentación del documento con los planes de emergencia 
establecidos.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2 La empresa no tiene elabo-
rados planes de emergencia

Se considera como desempeño inaceptable si la empresa 
no ha desarrollado planes de actuación en caso de emer-
gencia. Esto se debe a que la empresa debe priorizar el 
bienestar de sus trabajadores y, el no contar con reglas de 
actuación en caso de emergencia demuestra una falta de 
organización e interés por precautelar la seguridad de sus 
trabajadores.

Inadecuado -1
La empresa tiene elabora-
do un plan de emergencia 
informal o sin documentar

Se considera como desempeño inadecuado si la empre-
sa define un plan de emergencia no documentado. Esto 
implica que, aunque existe un esfuerzo inicial por parte de 
la empresa por desarrollar mecanismos de actuación en 
casos de emergencia, aún no cumple ciertos parámetros 
mínimos que permiten dar a conocerlos a la mayoría de 
trabajadores.

Estándar 0
La empresa dispone de 
planes de emergencia docu-
mentados.

Se considera como desempeño estándar si la empresa 
dispone de planes de emergencia documentados. De esta 
manera, se refleja el esfuerzo de la empresa por tener 
definidas líneas de actuación en caso de emergencia las 
cuales están evidenciadas en un documento de planifica-
ción.

Bueno 1

La empresa dispone de 
planes de emergencia do-
cumentados. La mayoría de 
trabajadores afirman haber 
sido capacitados sobre los 
planes.

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
dispone de un documento de planificación en caso de 
emergencias, el cual se difunde con más de la mitad de su 
personal. Así, la empresa demuestra que realiza esfuerzos 
y sigue modelos para el establecimiento de sus planes de 
emergencia.

Sobresa-
liente 2

La empresa dispone de 
planes de emergencia ela-
borados en base a criterios 
de un estándar de SSO o 
de expertos. La mayoría de 
trabajadores afirman haber 
sido capacitados.

Se considera como desempeño sobresaliente si la empre-
sa dispone de un documento de planificación en caso de 
emergencias, el cual se difunde a todos sus trabajadores. 
Así, la empresa demuestra que realiza esfuerzos al seguir 
modelos para el establecimiento de sus planes de emer-
gencia, los cuales son comunicados a todo su personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por planificar su forma de actuar en casos de emergencias 
durante sus operaciones. Estos esfuerzos deben reflejarse en el establecimiento y difusión de los planes que rigen la 
actuación de la empresa durante emergencias. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-020. Existencia de medidas preventivas y protocolos de 
emergencia respecto a accidentes y lesiones

Código: Nombre:
S-3-020 Medidas preventivas y protocolos de accidentes/lesiones.

Definición:
Este indicador busca identificar si la empresa ha desarrollado medidas preventivas y 
protocolos para accidentes y lesiones, esto con el objetivo de lograr garantizar las condi-
ciones de trabajo saludables y seguras.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupacio-
nal Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa ha desarrollado medidas preventivas y protocolos para accidentes/lesiones

b. La empresa ha desarrollado medidas preventivas y protocolos para accidentes/lesiones, en base a criterios de 
estándares o de expertos.

c. Porcentaje de trabajadores que afirman haber sido capacitados sobre planes de emergencia para accidentes y 
lesiones.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se plantea las siguientes pregunta:

a. ¿En la empresa tienen desarrolladas medidas preventivas y protocolos para accidentes/lesiones?

   0. No

   1. Sin documentar

   2. Documentados

b. En caso de existir, ¿Las medidas preventivas y protocolos para accidentes/lesiones han sido elaboradas en base a 
criterios de estándares como ISO 45000 o con el apoyo de un experto en SSO?

   0. No

   1. Si

En adición, se plantea una pregunta dirigida al informante Trabajador:

c. ¿Usted ha recibido capacitación sobre medidas preventivas o protocolos para accidentes/lesiones por parte de la 
empresa?

   0. No

   1. Si

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas. El criterio se cumple si más del 50% de los trabajadores encuestados afirman haber sido capacita-
dos

Limitaciones o consideraciones
La verificación del resultado del indicador requiere la presentación del documento con los protocolos para accidentes 
o lesiones.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no tiene elabo-
rados planes de emergencia 
ante accidentes y lesiones

Se considera como desempeño inaceptable si la empre-
sa no ha desarrollado planes de actuación en caso de 
accidentes y lesiones de trabajadores durante sus labores. 
Esto se debe a que la empresa debe priorizar el bienestar 
de sus trabajadores y, el no contar con reglas de actuación 
en caso de accidentes demuestra una falta de organización 
e interés por precautelar la seguridad de sus trabajadores.

Inadecuado -1

La empresa tiene elabora-
do un plan de emergencia 
ante accidentes y lesiones 
informal

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa 
define un plan no documentado de actuación en caso de 
accidentes. Esto implica que, aunque existe un esfuerzo 
inicial por parte de la empresa por desarrollar mecanismos 
de actuación en caso de accidentes, aún no cumple ciertos 
parámetros mínimos que permiten dar a conocerlos a la 
mayoría de trabajadores.

Estándar 0

La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
accidentes y lesiones docu-
mentados.

Se considera como desempeño estándar si la empresa 
dispone de planes de actuación en caso de accidentes y 
lesiones de trabajadores durante sus labores documenta-
dos. De esta manera, se refleja el esfuerzo de la empresa 
por tener definidas líneas de actuación en caso de acci-
dentes las cuales han sido compartidas con la mayor parte 
de su personal.

Bueno 1

La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
accidentes y lesiones docu-
mentados. La mayoría de 
trabajadores afirman haber 
sido capacitados sobre los 
planes.

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
dispone de un documento de planificación en caso de 
accidentes y lesiones de trabajadores durante sus labores, 
el cual se difunde con más de la mitad de su personal. 
Así, la empresa demuestra que realiza esfuerzos y sigue 
modelos para el establecimiento de sus planes en caso de 
accidentes.

Sobresaliente 2

La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
accidentes y lesiones ela-
borados en base a criterios 
de un estándar de SSO o 
de expertos. La mayoría de 
trabajadores afirman haber 
sido capacitados.

Se considera como desempeño sobresaliente si la empre-
sa dispone de un documento de planificación en caso de 
accidentes y lesiones de trabajadores durante sus labo-
res, el cual se difunde a sus trabajadores. Así, la empresa 
demuestra que realiza esfuerzos al seguir modelos para el 
establecimiento de sus planes, los cuales son comunicados 
a todo su personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por planificar su forma de actuar en casos de accidente o 
lesión de sus trabajadores. Estos esfuerzos deben reflejarse en el establecimiento y difusión de los planes que rigen 
la actuación de la empresa en estas situaciones. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-021. Existencia de medidas preventivas y protocolos de 
emergencia con respecto a exposición a riesgos químicos

Código: Nombre:

S-3-021 Existencia de medidas preventivas y protocolos de emergencia con respecto a exposición a riesgos quí-
micos

Definición:

Este indicador busca identificar si la empresa ha desarrollado medidas preventivas y 
protocolos con respecto a la exposición a riesgos químicos para sus trabajadores. De 
esta manera, la empresa debería tener el propósito de mantener el más alto grado de 
bienestar físico, mental y un buen ambiente social de los trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa ha desarrollado medidas preventivas y protocolos para exposición a riesgos químicos

b. La empresa ha desarrollado medidas preventivas y protocolos para exposición a riesgos químicos en base a crite-
rios de estándares o de expertos

c. Porcentaje de trabajadores que afirman haber sido capacitados sobre planes de emergencia para exposición a 
riesgos químicos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se plantea las siguientes pregunta:

a. ¿En la empresa tienen desarrolladas medidas preventivas y protocolos para la exposición a riesgos químicos?

0. No

1. Sin documentar

2. Documentados

b. En caso de existir, ¿Las medidas preventivas y protocolos para exposición a riesgos químicos han sido elaboradas en 
base a criterios de estándares como ISO 45000 o con el apoyo de un experto en SSO?

0. No

1. Si

En adición, se plantea una pregunta dirigida al informante Trabajador:

c. ¿Usted ha recibido capacitación sobre medidas preventivas o protocolos para exposición a riesgos químicos por 
parte de la empresa?

0. No

1. Si

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas. El criterio se cumple si más del 50% de los trabajadores encuestados afirman haber sido capacita-
dos

Limitaciones o consideraciones
La verificación del resultado del indicador requiere la presentación del documento con los protocolos para accidentes 
o lesiones.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no tiene elabo-
rados planes de emergencia 
ante exposición a riesgos 
químicos

Se considera como desempeño inaceptable si la empresa no ha 
desarrollado planes de actuación en caso de exposición de traba-
jadores a riesgos químicos durante sus labores. Esto se debe a que 
la empresa debe priorizar el bienestar de sus trabajadores y, el no 
contar con reglas de actuación en caso de una mala manipulación 
de químicos demuestra una falta de organización e interés por 
precautelar la seguridad de sus trabajadores.

Inadecuado -1
La empresa tiene elaborado 
un plan de emergencia ante 
exposición a riesgos químicos

Se considera como desempeño inadecuado si la empresa define 
un plan de actuación en caso de exposición de trabajadores a 
riesgos químicos no documentado. Esto implica que, aunque existe 
un esfuerzo inicial por parte de la empresa por desarrollar meca-
nismos de actuación en caso de exposición a químicos peligrosos, 
aún no cumple ciertos parámetros mínimos que permiten dar a 
conocerlos a la mayoría de trabajadores.

Estándar 0
La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
exposición a riesgos químicos 
documentados.

Se considera como desempeño estándar si la empresa dispone 
de planes documentados de actuación en caso de exposición de 
trabajadores a riesgos químicos durante sus labores. De esta ma-
nera, se refleja el esfuerzo de la empresa por tener definidas líneas 
de actuación en caso de accidentes químicos las cuales han sido 
compartidas con la mayor parte de su personal.

Bueno 1

La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
exposición a riesgos químicos 
documentados. La mayoría 
de trabajadores afirman 
haber sido capacitados sobre 
los planes.

Se considera como desempeño bueno si la empresa dispone de un 
documento de planificación en caso de exposición de trabajadores 
a riesgos químicos durante sus labores, el cual se difunde con más 
de la mitad de su personal. Así, la empresa demuestra que realiza 
esfuerzos y sigue modelos para el establecimiento de sus planes 
para la manipulación de sustancias químicas peligrosas

Sobresa-
liente 2

La empresa dispone de 
planes de emergencia ante 
exposición a riesgos químicos 
elaborados en base a crite-
rios de un estándar de SSO o 
de expertos. La mayoría de 
trabajadores afirman haber 
sido capacitados.

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa 
dispone de un documento de planificación en caso de exposición 
de trabajadores a riesgos químicos durante sus labores, el cual se 
difunde a todos sus trabajadores. Así, la empresa demuestra que 
realiza esfuerzos al seguir modelos para el establecimiento de sus 
planes, los cuales son comunicados a todo su personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por planificar su forma de actuar en casos de exposición 
a químicos peligrosos Estos esfuerzos deben reflejarse en el establecimiento y difusión de los planes que rigen la ac-
tuación de la empresa en estas situaciones. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-022. Capacitación en Salud y Seguridad para los empleados

Código: Nombre:
S-3-022 Capacitación en Salud y Seguridad para los empleados

Definición:

Este indicador analiza los esfuerzos de la empresa por generar un programa de capa-
citación sobre temas de Salud y Seguridad Ocupacional para sus trabajadores con el 
propósito de prevenir lesiones, enfermedades causadas por sus labores en la empresa 
(independientemente de gravedad) o fatalidades ocurridas en el trabajo.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados capacitados sobre temas de Salud y Seguridad Ocupacional

b. Frecuencia de ejecución de capacitaciones
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea las siguiente pregunta:

a. ¿Usted ha recibido capacitaciones sobre Medidas, planes o acciones sobre Salud y Seguridad Ocupacional en gene-
ral?

   1. Si

   0. No

En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida al responsable de SSO en la empresa:

b. ¿Cuál es la frecuencia de la realización de capacitaciones de Salud y Seguridad Ocupacional en la empresa?

   0. Nunca

   1. Mayor a anual

   2. Anual

   3. Menor a anual

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas.

Limitaciones o consideraciones

La verificación del resultado del indicador requiere la presentación de documentos como evidencia de la realización 
de capacitaciones como las diapositivas utilizadas, planificación de las capacitaciones o el temario de las mismas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Nunca se ofrecen capacitaciones 
de SSO

Se considera como desempeño inaceptable si la 
empresa no ofrece capacitación de SSO. Así, esto 
refleja la falta de interés de la empresa por preparar 
a sus trabajadores y darles a conocer medidas y 
procedimientos que les ayuden a comprender y co-
laborar en la generación de una entorno de trabajo 
seguro.
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Inadecuado -1

Se ofrecen capacitaciones de SSO 
en períodos anuales o mayores y 
menos del 50% de los empleados 
afirman haber recibido capacita-
ciones de SSO

Se considera como desempeño inadecuado la 
empresa ofrece capacitaciones anuales a menos 
de la mitad de sus trabajadores. De esto modo, se 
entiende que la empresa realiza esfuerzos iniciales 
para el entrenamiento de sus trabajadores en estos 
temas, pero no llega a incluir a una buena parte de 
sus trabajadores en las capacitaciones.

Estándar 0

Se ofrecen capacitaciones de SSO 
en períodos anuales o menores. 
Al menos el 50% de los emplea-
dos afirman haber recibido capa-
citaciones de SSO

Se considera como desempeño estándar si al menos 
el 50% de los empleados han recibido capacitación 
de SSO anualmente. De este modo, se asegura que 
la empresa prepara a la mayor parte de sus trabaja-
dores en temas de SSO.

Bueno 1

Se ofrecen capacitaciones de SSO 
en períodos anuales o menores. 
Más del 75% de empleados afir-
man haber recibido capacitacio-
nes de SSO.

Se considera como desempeño bueno si más del 
75% de empleados han recibido capacitación de 
SSO en un período anual o menor. Así, la empresa 
prepara a una gran parte de su personal en temas 
de SSO, lo que permite avanzar en el establecimien-
to de un entorno de trabajo seguro.

Sobresaliente 2

Se ofrecen capacitaciones de SSO 
en períodos anuales o menores. 
El 100% de empleados afirman 
haber recibido capacitaciones de 
SSO

De este modo, la empresa sería un referente en 
el desarrollo de capacitaciones de SSO, las cuales 
llegan a la totalidad de sus trabajadores y se llevan 
a cabo periódicamente.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por preparar a sus trabajadores en temas referentes a la 
Salud y Seguridad en el trabajo. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un 
puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado 
el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-023. Existencia de programas, capacitación, 
asesoramiento, prevención y control de riesgos para asistir a 
los miembros de su fuerza laboral, familias o miembros de la 
comunidad sobre enfermedades graves

Código: Nombre:

S-3-023 Existencia de programas, capacitación, asesoramiento, prevención y control de riesgos para asistir a 
los miembros de su fuerza laboral, familias o miembros de la comunidad sobre enfermedades graves

Definición:
Este indicador evalúa si la empresa ofrece programas de asistencia para empleados so-
bre enfermedades graves relacionadas o no con su actividad con el objetivo de garanti-
zar una vida sana y promover su bienestar.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa desarrolla programas de asistencia para empleados sobre enfermedades graves relacionadas o no con 
su actividad

b. Porcentaje de empleados que participan en programas de asistencia sobre enfermedades graves

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se plantea la siguiente pregunta:

a. ¿En la empresa se organizan programas, capacitaciones, asesoramientos o actividades de prevención y control de 
riesgos para asistir a los trabajadores sobre enfermedades graves?

   1. Si

   0. No

En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores la empresa:

b. ¿La empresa le ha hecho participe de algún programa, capacitación, asesoramiento y otra actividad sobre enferme-
dades graves?

   1. Si

   0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas.

Limitaciones o consideraciones

La verificación del resultado del indicador requiere la presentación de documentos como evidencia de la realización 
de los programas o asesorías como las diapositivas utilizadas, planificación de las capacitaciones o el temario de las 
mismas.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define este punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define este punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0

La empresa no ofrece progra-
mas de asistencia para em-
pleados sobre enfermedades 
graves relacionadas o no con su 
actividad

Se considera como desempeño estándar si la empresa 
no ofrece programas de asistencia para empleados so-
bre enfermedades graves relacionadas o no con su ac-
tividad. Esto se debe a que no es una obligación para 
la empresa realizar este tipo de asesorías o programas.

Bueno 1

La empresa ofrece programas 
de asistencia para empleados 
sobre enfermedades graves re-
lacionadas o no con su actividad 
y menos del 50% de empleados 
afirman participar

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
ofrece programas de asistencia para empleados sobre 
enfermedades graves relacionadas o no con su activi-
dad y menos del 50% de trabajadores participan. Así, 
este comportamiento demuestra el esfuerzo por parte 
de la empresa de entrenar a sus trabajadores sobre es-
tos temas, generando conciencia sobre la prevención 
de enfermedades graves.

Sobresaliente 2

La empresa ofrece programas 
de asistencia para empleados 
sobre enfermedades graves re-
lacionadas o no con su actividad 
y más del 50% de empleados 
afirman participar

Se considera como desempeño ejemplar si la empre-
sa ofrece programas de asistencia para empleados 
sobre enfermedades graves relacionadas o no con su 
actividad y más de la mitad de trabajadores participan. 
Este tipo de esfuerzo por parte de la empresa refleja 
la intención de generar conciencia sobre la prevención 
de enfermedades graves en sus trabajadores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por preparar a sus trabajadores en temas referentes a la 
prevención y tratamiento de enfermedades graves relacionadas o no a sus operaciones. Dependiendo de la cantidad 
de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador 
y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-024. Provisión de EPP a los trabajadores

Código: Nombre:
S-3-024 Provisión de Equipo de Protección Personal (EPP) a los trabajadores

Definición:

Este indicador pretende evaluar si la empresa provee de equipos de protección apro-
piados a los empleados que lo requieren, con el propósito de protegerlos de riesgos 
de accidentes o de efectos adversos para la salud generados por sus labores diarias 
en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Frecuencia de provisión de EPP
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de Salud y Seguridad Ocupacional se plantea laa siguiente pregun-
ta:

a. ¿La empresa provee el Equipo de Protección Personal a todos los empleados que lo requieren para el desarrollo de 
sus actividades?
   1. Si
   0. No
En caso de ser afirmativo se consulta:
b. ¿Cuál es la frecuencia de provisión del Equipo de Protección Personal a los empleados por parte de la empresa?
   0. Nunca
   1. Una vez
   2. Anualmente
   3. Menor a anual
   4. Acorde al desgaste o recomendaciones técnicas
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

El resultado del indicador requerirá la verificación mediante evidencias como la presentación del EPP provisto o el 
testimonio de los trabajadores.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha 
provisto EPP a sus traba-
jadores

Se considera como desempeño inaceptable que la empre-
sa no ofrezca implementos de protección a sus trabajado-
res. Aún en el caso del sector textil, es necesario proveer 
de delantales o protectores visuales para determinadas 
labores.
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Inadecuado -1

La empresa provee de 
EPP a trabajadores solo 
una vez (ejm. solo al 
iniciar las labores)

Proveer EPP solamente al iniciar las actividades refleja 
un esfuerzo inicial, el cual puede no ser suficiente para 
asegurar la generación de un entorno seguro para los 
trabajadores. Así, en el caso de que la empresa solamente 
ofrezca EPP al inicio de las labores, este se considera como 
un desempeño inadecuado.

Estándar 0
La empresa provee el EPP 
a trabajadores anual-
mente

Se considera como desempeño estándar la empresa 
provee el EPP a sus trabajadores una vez al año. De esta 
manera, la empresa muestra una actitud de preocupación 
por sus trabajadores y su seguridad durante el desarrollo 
de sus actividades.

Bueno 1

La empresa provee el EPP 
a trabajadores en perío-
dos menores al año (ejm. 
semestralmente)

Se considera como desempeño bueno si el EPP es provisto 
en una frecuencia menor a anual. Así, la empresa mues-
tra una actitud de preocupación por sus trabajadores al 
invertir una mayor cantidad de recursos para adquirir el 
EPP apropiado en períodos más cortos.

Sobresa-
liente 2

La empresa provee el EPP 
a trabajadores de acuer-
do al desgaste o reco-
mendaciones técnicas

Se considera como desempeño sobresaliente si la empre-
sa analiza el nivel de desgaste u obtiene recomendaciones 
técnicas para la renovación del EPP de sus trabajadores. 
De esta manera, la empresa seguiría las mejores prácticas 
para la adquisición de los equipos de protección de su 
personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el período de provisión de EPP a sus trabajadores. Mientras este dato refleja un mayor es-
fuerzo en la adquisición de estos implementos (mayor frecuencia y análisis para su adquisición) su desempeño será 
calificado de una manera más favorable.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-025. Equipamiento de protección apropiado 
 requeridos en todas las situaciones aplicadas

Código: Nombre:
S-3-025 Equipamiento de protección apropiado requeridos en todas las situaciones aplicadas

Definición:

El objetivo de este indicador es analizar si la empresa provee de equipos de protec-
ción apropiados requerido en todas las situaciones aplicables, además si existen eva-
luaciones técnicas del riesgo para las actividades. Esto con el propósito de garantizar 
la prevención de lesiones, accidentes o enfermedades.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Existe una evaluación técnica del riesgo de las actividades para determinar el EPP requerido y determinación de 
actividades que requieren EPP

b. Frecuencia de provisión de EPP

c. La empresa adquiere el EPP requerido acorde a la evaluación técnica de riesgo de actividades

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de Salud y Seguridad Ocupacional se plantea las siguientes pregun-
tas:

a. ¿En la empresa se ha realizado una evaluación técnica para determinar actividades que requieren Equipo de Pro-
tección Personal (EPP) y el EPP requerido?
   1. Si
   0. No
b. En caso de que se haya realizado la evaluación técnica, ¿Se ha determinado que se requiere EPP en ciertas activida-
des?
   1. Si
   0. No
c. ¿Cuál es la frecuencia de provisión del Equipo de Protección Personal a los empleados por parte de la empresa?
   0. Nunca
   1. Una vez
   2. Anualmente
   3. Menor a anual
   4. Acorde al desgaste o según recomendación técnica
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

El resultado del indicador requerirá la verificación mediante evidencias como la presentación del EPP provisto o el 
testimonio de los trabajadores.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca provee EPP 
requerido, ni existen evalua-
ciones técnicas del riesgo de 
las actividades

Se considera como desempeño inaceptable que la 
empresa no ofrezca implementos de protección a sus 
trabajadores. Aún en el caso del sector textil, es nece-
sario proveer de delantales o protectores visuales para 
determinadas labores.

Inadecuado -1

La empresa ha provisto el EPP 
una vez o anualmente, pero 
no está acorde a una eva-
luación técnica o no se la ha 
realizado

Proveer EPP solamente al iniciar las actividades refleja 
un esfuerzo inicial, el cual puede no ser suficiente para 
asegurar la generación de un entorno seguro para 
los trabajadores. Así, en el caso de que la empresa 
solamente ofrezca EPP al inicio de las labores, este se 
considera como un desempeño inadecuado.

Estándar 0

Existe una evaluación técnica 
que determina la necesidad 
de EPP y la empresa lo provee 
anualmente.

Se considera como desempeño estándar la empresa 
provee el EPP a sus trabajadores una vez al año. De 
esta manera, la empresa muestra una actitud de preo-
cupación por sus trabajadores y su seguridad durante 
el desarrollo de sus actividades.

Bueno 1

Existe una evaluación técnica 
que determinar la necesidad 
de EPP. La empresa provee 
el EPP en periodos anuales o 
menor y cumple los reque-
rimientos de una evaluación 
técnica

Se considera como desempeño bueno si el EPP es pro-
visto en una frecuencia menor a anual. Así, la empresa 
muestra una actitud de preocupación por sus trabaja-
dores al invertir una mayor cantidad de recursos para 
adquirir el EPP apropiado en períodos más cortos.

Sobresaliente 2

Existe una evaluación técnica 
que determinar la necesidad 
de EPP. La empresa provee 
el EPP según las recomenda-
ciones la evaluación técnica 
y cumple los requerimientos 
establecidos en la misma

Se considera como desempeño sobresaliente si la em-
presa analiza el nivel de desgaste u obtiene recomen-
daciones técnicas para la renovación del EPP de sus 
trabajadores. De esta manera, la empresa seguiría las 
mejores prácticas para la adquisición de los equipos 
de protección de su personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el período de provisión de EPP a sus trabajadores. Mientras este dato refleja un mayor es-
fuerzo en la adquisición de estos implementos (mayor frecuencia y análisis para su adquisición) su desempeño será 
calificado de una manera más favorable.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-026. Provisión de instalaciones sanitarias para trabajadores

Código: Nombre:
S-3-026 Provisión de instalaciones sanitarias para trabajadores

Definición:

Este indicador evalúa la provisión de instalaciones sanitarias para trabajadores por parte 
de la empresa. Esto incluye duchas, hidratación y vestidores dependiendo de la actividad 
de la organización. El indicador tiene el objetivo de verificar si las organizaciones respetan, 
protegen a los trabajadores frente a riesgos para la salud y a la adaptación del ambiente de 
trabajo a las necesidades fisiológicas.

Dimensión/Subdimen-
sión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Número de instalaciones sanitarias por número de empleados
b. Porcentaje de empleados con satisfacción buena o muy buena con respecto a las instalaciones sanitarias por nú-
mero de empleados
c. Las instalaciones sanitarias incluyen duchas, zona de hidratación y vestidores

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de Salud y Seguridad Ocupacional se plantea las siguientes pregun-
tas:

a. ¿La empresa cumple con el número de instalaciones sanitarias por número de empleados según el Art 41. del 
Decreto Ejecutivo 2393?
   0. No
   1. Parcialmente
   2. Si
b. ¿Las instalaciones sanitarias incluyen duchas, zona de hidratación y vestidores?
   0. No
   1. Si
En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores la empresa:
c. Califique su nivel de satisfacción con las instalaciones sanitarias provistas por la empresa
   0. Muy insatisfecho
   1. Insatisfecho
   2. Satisfecho
   3. Muy satisfecho
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar en 
base al informante trabajador, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones po-
sibles y se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de 
cada calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Satisfecho y Muy satisfecho y se obtiene 
el valor que se debe ubicar en la escala de referencia. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador 
según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa por ofrecer instalaciones sanitarias ade-
cuadas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2
La empresa no cumple con los reque-
rimientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados

Se considera como desempeño inaceptable si la 
empresa no cumple con los requerimientos de insta-
laciones sanitarias por número de empleados. Esto 
se debe a que es un requisito establecido en la ley 
(Decreto Ejecutivo 2393)

Inadecuado -1

La empresa cumple con los requeri-
mientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados. El porcen-
taje de empleados con satisfacción 
buena/muy buena es menor al 50% o 
La empresa no cumple con los reque-
rimientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados y el por-
centaje de empleados con satisfacción 
buena/muy buena es al menos 50%

Se considera como desempeño inadecuado si la 
empresa cumple con los requerimientos de instala-
ciones sanitarias por número de empleados pero el 
porcentaje de empleados con satisfacción buena/
muy buena es menor al 50%. Esta situación refleja-
ria una actitud por parte de la empresa por ofrecer 
servicios sanitarios que no satisfacen a sus trabaja-
dores o estarían en mal estado o sin mantenimiento.

Estándar 0

La empresa cumple con los requeri-
mientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados. El porcen-
taje de empleados con satisfacción 
buena/muy buena esta entre el 50 y 
75%

Esta situación refleja que los esfuerzos de la empre-
sa por proveer instalaciones sanitarias satisfacen a 
por lo menos el cincuenta por ciento de los trabaja-
dores. los cuales además cumplen con los requeri-
mientos legales.

Bueno 1

La empresa cumple con los requeri-
mientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados. El porcen-
taje de empleados con satisfacción 
buena/muy buena es al menos 75%

Se considera como desempeño bueno si la empre-
sa cumple con los requerimientos de instalaciones 
sanitarias por número de empleados. El porcentaje 
de empleados con satisfacción buena/muy buena es 
al menos 75%. De este modo, una gran mayoría del 
personal está satisfecho con las instalaciones sanita-
rias, las cuales estarían bien mantenidas.

Sobresa-
liente 2

La empresa cumple con los requeri-
mientos de instalaciones sanitarias 
por número de empleados. El porcen-
taje de empleados con satisfacción 
buena/muy buena es al menos 75%. 
Las instalaciones sanitarias incluyen 
duchas, zonas de hidratación y vesti-
dores.

Se considera como desempeño sobresaliente si la 
empresa cumple con los requerimientos de instala-
ciones sanitarias por número de empleados. El por-
centaje de empleados con satisfacción buena/muy 
buena es al menos 75%. Las instalaciones sanitarias 
incluyen duchas, zonas de hidratación y vestidores. 
De este modo, la empresa ofrece todos los imple-
mentos y servicios sanitarios requeridos para el 
desarrollo de actividades y mantener un cuidado 
sanitario ideal de sus trabajadores.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por preparar a sus trabajadores en temas referentes a 
la provisión de instalaciones sanitarias. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario
Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-027. Horas perdidas de empleados por lesiones en cada nivel

Código: Nombre:
S-3-027 Horas perdidas de empleados por lesiones en cada nivel

Definición:

Este indicador permite evaluar el número de horas perdidas por los empleados por 
lesiones en cada nivel, con el propósito de mantener un registro y tomar medidas pre-
ventivas que garanticen la salud de los trabajadores. El indicador se basa en el valor del 
Porcentaje de Tiempo Perdido, el cuál utiliza los números de días perdidos y el número 
de días trabajados en último año.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad 
Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Número de días perdidos: Suma de la cantidad de días que los trabajadores no asistieron a laborar en la empresa 
como resultado de una lesión en el trabajo.

Número de días trabajados: Cantidad de días laborados en la empresa durante el último año.

Metodología de cálculo

La obtención de los datos requeridos para la aplicación del indicador puede realizarse de dos maneras:

1. Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se le solicita los siguientes datos:

a. Número de días trabajados en el último año:

b. Total de días que los trabajadores no laboran por lesiones en el trabajo

2. Utilizando los registros de asistencia y los registros de accidentes se calculan los datos de:

a. Número de días trabajados en el último año:

b. Total de días que los trabajadores no laboran por lesiones en el trabajo

Utilizando estos datos se aplica la fórmula de cálculo del indicador, obteniendo un valor el porcentaje el cual se evalúa 
según la escala de referencia de desempeño del indicador.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
El porcentaje de 
tiempo perdido es 
mayor a 30%

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje de 
tiempo perdido es mayor a 30%. Esto implica que la cantidad de 
días perdidos por lesiones es muy alta comparada con el tiempo de 
trabajo, lo cual refleja una alta accidentabilidad en las actividades 
diarias de la empresa. La empresa debería analizar las causas de las 
pérdidas de días de trabajo para reducir el riesgo de lesiones.

Inadecuado -1

El porcentaje de 
tiempo perdido 
está entre 20% y 
30%

Se considera como desempeño inadecuado si el porcentaje de 
tiempo perdido está entre 20% y 30%, ya que este valor se conside-
ra alto. La empresa debería analizar si las causas, las cuales pueden 
ser: 1) varios trabajadores han tenido días perdidos por lesiones o 
2) pocos trabajadores tuvieron una gran cantidad de días perdidos 
por lesiones.
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Estándar 0

El porcentaje de 
tiempo perdido 
está entre 10% y 
20%

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje de tiempo 
perdido está entre 10% y 20%. De acuerdo a criterios de expertos 
de SSO en el ámbito de las MIPYMES locales, este sería un valor 
regular que refleja una accidentabilidad promedio en el sector.

Bueno 1

El porcentaje de 
tiempo perdido 
está entre 0% y 
10%

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje de tiempo 
perdido está entre 0% y 10%. De este modo, se refleja una actitud 
de la empresa por mantener índices bajos de accidentabilidad, 
considerando casos o situaciones excepcionales.

Sobresaliente 2
El porcentaje de 
tiempo perdido 
es 0%

Se considera como desempeño ejemplar si el porcentaje de tiempo 
perdido es 0%. Aunque esta situación es muy difícil de alcanzar en 
determinadas industrias, la situación ideal sería que la empresa 
haya perdido días perdidos por motivo de accidentes o lesiones en 
el trabajo.

Nota u observación de la 
escala:

Los rangos o intervalos de la escala de referencia fueron construidos en base a la ex-
periencia de expertos del ámbito de salud y seguridad laboral del sector MiPyMES de 
Cuenca, Ecuador. Esto implica que los valores pueden ser cuestionables y deberían ser 
adaptados para otros ámbitos.

Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se evalúa usando el Porcentaje de Tiempo Perdido por lesiones o accidentes laborales en el último año. 
Mientras más cercano a cero sea este valor, el desempeño de la empresa será calificado más positivamente en este 
aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-028. Número/porcentaje de lesiones o accidentes fatales en 
la organización por calificación de trabajo dentro de la compañía

Código: Nombre:

S-3-028 Número de lesiones o accidentes graves en la organización por calificación de trabajo dentro de la 
compañía

Definición:

Este indicador evalúa el porcentaje de empleados que han sufrido lesiones o accidentes 
relacionados con sus labores en la empresa. De esta manera, determinar este indica-
dor tiene el propósito de permitir tomar medidas preventivas y generar protocolos de 
emergencia en el caso de accidentes y lesiones

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados que afirman haber sufrido lesiones o accidentes laborales en el período.

Este criterio permite establecer si los empleados han sufrido lesiones o accidentes laborales en el período, la cual 
puede ser afirmativa o negativa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador se le plantea la siguiente pregunta:

a. ¿Usted ha sufrido alguna lesión o accidente grave durante el desarrollo de sus labores en el último año?

   0. No

   1. Si

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 80% y 100% de 
trabajadores afirman haber 
sufrido accidentes o lesio-
nes laborales en el período

Se considera como desempeño inaceptable si un por-
centaje entre el 80% y 100% de los trabajadores afirman 
haber tenido un accidente o lesión grave durante sus 
labores en la empresa. Esto implica que la situación se ha 
vuelto algo común y que la empresa no está invirtiendo 
esfuerzos y recursos en solucionarla.

Inadecuado -1

Entre el 60% y 80% de tra-
bajadores afirman haber su-
frido accidentes o lesiones 
laborales en el período

Se considera como desempeño inaceptable si un porcen-
taje entre el 60% y el 80% de los trabajadores afirman ha-
ber tenido un accidente o lesión grave durante sus labores 
en la empresa. Esto implica que la mayor parte de los 
trabajadores ha sufrido algún percance y que la empresa 
ha hecho poco por solucionar la situación.
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Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
trabajadores afirman haber 
han sufrido accidentes o 
lesiones laborales en el 
período

Se considera como desempeño estándar si entre el 40% y 
el 60% de los trabajadores aseguran haber sufrido algún 
accidente o lesión durante sus labores en la empresa. Así, 
se puede decir que la accidentabilidad de la empresa está 
en niveles intermedios, siendo una situación aceptable en 
el sector.

Bueno 1

Entre el 20% y 40% de tra-
bajadores afirman haber su-
frido accidentes o lesiones 
laborales en el período

Se considera como desempeño bueno si entre el 20% y el 
40% de empleados han sufrido accidentes o lesiones. Así, 
se mantiene un promedio bajo de accidentabilidad en la 
empresa.

Sobresaliente 2

Entre el 0% y 20% de traba-
jadores afirman haber su-
frido accidentes o lesiones 
laborales en el período

Se considera como desempeño inaceptable si menos del 
20% de los empleados han sufrido accidentes o lesiones 
en el período. Esta sería una situación ideal en la empre-
sa, la cual refleja esfuerzos por mantener índices bajos 
sobre este aspecto.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se evalúa usando el porcentaje de trabajadores que afirman haber sufrido lesiones o accidentes en el 
último año. Mientras más cercano a cero sea este valor, el desempeño de la empresa será calificado más positivamen-
te en este aspecto.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y


235

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-3-029. Impactos negativos en la salud y seguridad debido  
a sustancias nocivas/entorno de trabajo

Código: Nombre:
S-3-029 Impactos negativos en la salud y seguridad debido a sustancias nocivas/entorno de trabajo

Definición:

El indicador determina el porcentaje de trabajadores que han sufrido impactos nega-
tivos en la salud y seguridad debido a sustancias nocivas/entorno de trabajo. Esto con 
el fin de analizar y permitir prevenir daños en la salud provocados por las sustancias 
nocivas/entorno de trabajo.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocu-
pacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se evalúa en base a un criterio:

a. Porcentaje de empleados que afirman haber sufrido impactos negativos a su salud por la exposición a sustancias 
nocivas o al entorno de trabajo

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador, se le solicita responder:

a. ¿Usted ha sufrido algún impacto negativo a su salud o seguridad por el desarrollo de sus labores?

1. Si. 0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempe-
ño del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar 
en base al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del 
total de respuestas.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 80% y 100% 
de empleados han 
tenido impactos nega-
tivos a su salud

Se considera como desempeño inaceptable si un porcentaje 
entre el 80% y 100% de los trabajadores afirman haber tenido 
un impacto negativo a su salud por sus labores en la empresa. 
Esto implica que la situación se ha vuelto algo común y que la 
empresa no está invirtiendo esfuerzos y recursos en solucio-
narla.

Inadecuado -1

Entre el 60% y 80% de 
empleados han tenido 
impactos negativos a 
su salud

Se considera como desempeño inaceptable si un porcentaje 
entre el 60% y 80% de los trabajadores afirman haber tenido 
un impacto negativo a su salud relacionado con sus labores en 
la empresa. Esto implica que la mayor parte de los trabajadores 
vienen sufriendo efectos negativos en su salud y que la empre-
sa ha hecho poco por solucionar la situación.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
empleados han tenido 
impactos negativos a 
su salud

Se considera como desempeño estándar si entre el 40% y el 
60% de los trabajadores aseguran haber tenido impactos nega-
tivos en su salud por sus labores en la empresa. Así, se puede 
decir que este fenómeno está en niveles intermedios, siendo 
una situación aceptable en el sector.



236

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Bueno 1

Entre el 20% y 40% de 
empleados han tenido 
impactos negativos a 
su salud

Se considera como desempeño bueno si entre el 20% y el 40% 
empleados afirman sufrir impactos negativos en su salud por 
temas relacionados con sus laborales. De esta manera, solo 
una pequeña fracción del personal se ve afectada por esta 
situación, la cual puede tener origen en otros factores no rela-
cionados con sus actividades laborales.

Sobresaliente 2

Entre el 0% y 20% de 
los empleados han 
tenido impactos nega-
tivos a su salud

Se considera como desempeño inaceptable si menos del 20% 
de los empleados afirman sufrir impactos negativos en su salud 
por sus labores. Esta sería una situación ideal en la empresa, 
la cual reflejaría esfuerzos por mantener índices bajos muy 
cercanos a cero sobre este aspecto.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se evalúa usando el porcentaje de trabajadores que afirman haber sufrido impactos negativos a su salud 
por causa de sus labores en la empresa Mientras más cercano a cero sea este valor, el desempeño de la empresa será 
calificado más positivamente en este aspecto.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-030. Controles de salud periódicos para empleados

Código: Nombre:
S-3-030 Controles de salud periódicos para empleados

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por ofrecer controles de salud perió-
dicos para sus empleados con el objetivo de promocionar y mantener el más alto gra-
do de bienestar físico, mental y social. Además, este tipo de prácticas ayuda a prevenir 
desviaciones de la salud causadas por las condiciones laborales de los trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.
a. Porcentaje de empleados que han sido sujetos de controles de salud periódicos
b. Frecuencia de la realización de controles de salud

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se plantea las siguientes preguntas:

a. Porcentaje aproximado de empleados sujetos a controles de salud periódicos por parte de la empresa

   1. 0%

   2. 25% o menos

   3. Entre 25 y 50%

   4. Entre 50 y 75%

   5. Entre 75 y 99%

   6. 100%

b. ¿Cuál es la frecuencia de realización de controles de salud a los empleados por parte de la empresa?

   0. Nunca

   1. Una vez

   2. Anual

   3. Menor a anual

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

El resultado del indicador requerirá la verificación mediante evidencias como la presentación de informes de resulta-
dos de los controles o registros

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 La empresa no hace controles 
de salud periódicos

Se considera como desempeño inaceptable si la em-
presa no hace controles de salud periódicos. Esto se 
debe a que esto refleja una actitud de falta de interés 
de la empresa en el bienestar de sus colaboradores.
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Inadecuado -1

La empresa hace controles 
de salud solo al inicio de la 
contratación. El porcentaje de 
empleados que han sido sujetos 
a controles de salud es menor 
al 50%

Se considera como desempeño inadecuado si la 
empresa hace controles de salud solo al inicio de la 
contratación y solamente a un porcentaje menor al 
50% del personal. Así, aunque la empresa invierte es-
fuerzos y recursos en estos controles, estos pueden 
ser insuficientes y no llegan a todos los colaborado-
res de la empresa.

Estándar 0

La empresa hace controles de 
salud anuales El porcentaje de 
empleados que han sido sujetos 
a controles de salud es mayor 
al 50%

Se considera como desempeño estándar si la empre-
sa hace controles de salud anuales y son realizados a 
más de la mitad del personal. Así, la empresa invierte 
recursos anuales en el bienestar de la mayoría de sus 
trabajadores, lo cual constituye una actitud prome-
dio en el sector.

Bueno 1

La empresa hace controles de 
salud anuales. El porcentaje de 
empleados que han sido sujetos 
a controles de salud es mayor 
al 75%

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
hace controles de salud anuales y son realizados a 
más del 75% del personal. Así, la empresa invierte 
recursos anuales en el bienestar de una gran porción 
de sus trabajadores.

Sobresaliente 2

La empresa hace controles de 
salud anuales o en períodos 
menores. El porcentaje de em-
pleados que han sido sujetos a 
controles de salud es 100%

Se considera como desempeño ejemplar si la em-
presa hace controles de salud anuales o en períodos 
más cortos y son realizados al 100% del personal. Así, 
esto constituye una práctica referente en el sector 
de las MIPYMES, las cuales, en muchas ocasiones 
no disponen de los recursos suficientes para llevar a 
cabo estas prácticas.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por cuidar el bienestar de sus trabajadores mediante 
la realización de controles periódicos de salud. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-031. Suministro de comidas gratuitas para trabajadores

Código: Nombre:
S-3-031 Suministro de comidas gratuitas para trabajadores

Definición:
Este indicador evalúa si la empresa provee un suministro de comidas gratuitas para 
sus trabajadores, lo cual permite mantener su seguridad alimentaria y la nutrición 
de calidad.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad Ocupa-
cional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Porcentaje de empleados que afirman haber recibido en más de una ocasión un suministro de comidas gratuitas de 
la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador se plantea la siguiente pregunta:

a. ¿Usted recibe o ha recibido en más de una ocasión en los últimos tres años un suministro gratuito de comida por 
parte de la empresa?

   1. Si

   0. No

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre 0 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño del 
indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización. En el caso del criterio a evaluar en base 
al informante trabajador, se debe contar el número de respuestas afirmativas y determinar su porcentaje del total de 
respuestas.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Estándar 0
La empresa provee comi-
das gratuitas al 0% de los 
empleados

Se considera como desempeño estándar si la empresa 
no provee comidas gratuitas a sus trabajadores. Este es 
un comportamiento estándar en el sector de la MIPY-
MES debido a que no existe una obligación legal de 
ofrecer comidas a sus trabajadores.

Bueno 1
La empresa provee co-
midas gratuitas al 50% o 
menos de los empleados

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
provee comidas gratuitas al 50% o menos de los em-
pleados. De este modo, se refleja un esfuerzo por parte 
de la empresa en invertir recursos para proveer comidas 
gratuitas a algunos de sus trabajadores.
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Sobresaliente 2

La empresa provee 
comidas gratuitas a un 
porcentaje entre el 50 y 
100% de los empleados

Se considera como desempeño sobresaliente si la em-
presa provee comidas gratuitas a un porcentaje entre el 
50 y 100% de los empleados. Así, la empresa tiene una 
actitud ejemplar al proveer alimentos gratuitos a sus 
trabajadores para mantener un buen clima laboral.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se evalúa usando el porcentaje de trabajadores que afirman haber recibido suministro gratuito de comi-
das por parte de la empresa Mientras este porcentaje sea más alto, el desempeño de la empresa será calificado más 
positivamente en este aspecto.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-032. La empresa/sitio cumple con las regulaciones locales 
sobre salud y seguridad de los trabajadores

Código: Nombre:
S-3-032 La empresa/sitio cumple con las regulaciones locales sobre salud y seguridad de los trabajadores

Definición:
El indicador busca determinar si la empresa adquiere permisos o certificaciones de SSO 
requeridas por instituciones reguladoras locales referentes a la prevención de riesgos 
laborales.

Dimensión/Subdimen-
sión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Número de permisos/certificaciones obligatorias obtenidos
b. Número de certificaciones de SSO no obligatorias obtenidas
c. Número de reconocimientos de SSO obtenidos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de SSO se solicita los siguientes datos:

a. Número de permisos/certificaciones de SSO obligatorias para la empresa obtenidas:
b. Número de permisos/certificaciones de SSO NO obligatorias para la empresa obtenidas:
c. Número de reconocimientos de SSO obtenidos por la empresa:
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

La verificación del resultado del indicador requerirá la presentación de evidencias como la certificación obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no dispone de 
ninguno de los permisos o 
certificaciones requeridas 
por instituciones reguladoras 
locales de SSO

Si la empresa requiere la obtención de certificaciones 
sobre SSO, que no han sido obtenidas constituye una 
situación inaceptable, la cual debe ser solventada lo más 
pronto posible.

Inadecuado -1

La empresa ha obtenido 
algunos de los permisos o 
certificaciones requeridas 
por instituciones reguladoras 
locales de SSO

Si la empresa ha obtenido algunos de los permisos requeri-
dos, esto refleja un esfuerzo inicial por cumplir con los 
requerimientos de SSO. Sin embargo, se califica como 
inadecuado debido a que aún existirán requerimientos por 
cumplir.

Estándar 0

La empresa ha obtenido todos 
los permisos o certificaciones 
requeridas por instituciones 
reguladoras locales de SSO

Si la empresa ha obtenido todos los permisos o certifica-
ciones requeridas por instituciones reguladoras locales de 
SSO, se considera una actitud estándar, la cual refleja el 
cumplimiento de requerimientos establecidos en normati-
vas locales.

Bueno 1

La empresa dispone de todos 
los permisos o certificaciones 
requeridas por instituciones 
reguladoras y ha obtenido 
certificaciones adicionales no 
obligatorias de SSO

Si la empresa dispone de todos los permisos o certificacio-
nes requeridas por instituciones reguladoras y ha obtenido 
certificaciones adicionales no obligatorias de SSO. De esta 
manera, este tipo de actitud refleja un esfuerzo más allá 
del cumplimiento legal por parte de la empresa.
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Sobresaliente 2

La empresa dispone de 
todos los permisos o 
certificaciones reque-
ridas por instituciones 
reguladoras, ha obtenido 
certificaciones adicio-
nales no obligatorias de 
SSO y ha sido reconocida 
por su manejo de la SSO

Si la empresa dispone de todos los permisos o certifi-
caciones requeridas por instituciones reguladoras, ha 
obtenido certificaciones adicionales no obligatorias de 
SSO y ha sido reconocida por su manejo de la SSO se 
considera un desempeño sobresaliente. El hecho de 
haber recibido reconocimiento en temas de SSO, hace 
que la empresa sea vista como un modelo a seguir en el 
sector.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por cumplir con la normativa de SSO mediante la obten-
ción de permisos o certificaciones sobre el tema. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-3-033. Riesgo ocupacional de la empresa/organización

Código: Nombre:
S-3-032 Riesgo ocupacional de la empresa/organización

Definición: El indicador evalúa el nivel de riesgo ocupacional que tienen las actividades que se llevan a 
cabo como parte de las operaciones de la empresa y organización.

Dimensión/Subdimen-
sión: Salud y Seguridad Ocupacional Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios que permiten evaluar el nivel de riesgo de las actividades llevadas a cabo en la 
empresa.
a. Probabilidad de que el peligro X suceda
b. Consecuencia de que el peligro X suceda
c. Peligro X: es cada uno de los peligros identificativos que pueden ocurrir durante el desarrollo de las actividades 
laborales. Estos se clasifican en Mecánicos, Físicos, Químicos, Biológicos, Ergonómicos y Psicosociales

Metodología de cálculo
Para determinar el nivel de riesgo ocupacional se debe emplear la matriz de Identificación y Evaluación Inicial de 
Riesgos por cada área o proceso que se lleva a cabo dentro de la organización. La matriz presenta un listado de ries-
gos o peligros clasificados en Mecánicos, Físicos, Químicos, Biológicos, Ergonómicos y Psicosociales. Para cada riesgo 
se debe establecer su probabilidad (Baja, Media o Alta) y su Consecuencia (Ligeramente dañino, Dañino, Extremada-
mente dañino). Posterior a esto, se emplea la siguiente matriz para calificar cada uno de los riesgos:

Este procedimiento se realiza para cada área o proceso de la organización. Finalmente, para determinar el nivel de 
riesgo general de la organización, se utiliza el nivel de riesgo más alto determinado durante la evaluación.
Los riesgos o peligros que deben considerarse durante la evaluación pueden ser: Mecánicos, Físicos, Químicos, Bioló-
gicos, Ergonómicos o Psicosociales.

Limitaciones o consideraciones
La evaluación del indicador requiere el llenado de la Fichas de Identificación y evaluación Inicial de Riesgos Laborales 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España. Por lo tanto, esta metodología de evaluación 
puede no ajustarse a las características específicas de la legislación o contexto ecuatoriano.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
El nivel de riesgo de la orga-
nización es calificado como 
INTOLERABLE o equivalente

Si en la empresa existe alguna actividad o área cuyo nivel 
de riesgo ocupacional es calificado como intolerable, se 
considera que tiene un desempeño inaceptable. La exis-
tencia de riesgos Intolerables demuestra que la empresa 
no está tomando medidas para gestionar y controlar los 
riesgos laborales de sus operaciones ya que, en este caso, 
sus operaciones deberían detenerse hasta que el riesgo 
sea reducido.
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Inadecuado -1

El nivel de riesgo de la 
organización es calificado 
como IMPORTANTE o 
equivalente

Si en la empresa existe alguna actividad o área cuyo 
nivel de riesgo ocupacional es calificado como Importan-
te, se considera que tiene un desempeño Inadecuado. 
Esto implica que la empresa no ha dedicado esfuerzos a 
solventar este tipo de riesgos, los cuales deben resolver-
se en un tiempo determinado o mediante la detención 
de las actividades que están relacionadas al riesgo.

Estándar 0

El nivel de riesgo de la 
organización es califica-
do como MODERADO o 
equivalente

Si en la empresa existe alguna actividad o área cuyo 
nivel de riesgo ocupacional es calificado como modera-
do, se considera que tiene un desempeño Estándar. Esto 
implica que en la empresa se llevan a cabo actividades 
asociadas a riesgos con baja probabilidad y extrema-
damente dañinas o viceversa. Por lo tanto, se deben 
destinar esfuerzos para reducir el riesgo, destinando los 
recursos requeridos.

Bueno 1

El nivel de riesgo de la 
organización es califica-
do como TOLERABLE o 
equivalente

Si en la empresa existe alguna actividad o área cuyo 
nivel de riesgo ocupacional es calificado como tolera-
ble, se considera que tiene un desempeño bueno. Esto 
implica que en la empresa se llevan a cabo actividades 
asociadas a riesgos con una probabilidad media y con-
secuencias dañinas, los cuales no requieren mejoras en 
acciones preventivas. No obstante, se requiere realizar 
un control periódico del riesgo y considerar soluciones 
que lo reduzcan, siempre que no supongan una carga 
económica importante.

Sobresaliente 2

El nivel de riesgo de la 
organización es calificado 
como TRIVIAL o equiva-
lente

Si en la empresa existe alguna actividad o área cuyo 
nivel de riesgo ocupacional es calificado como trivial, se 
considera que tiene un desempeño Sobresaliente. Esto 
implica que en la empresa se llevan a cabo actividades 
asociadas a riesgos con una probabilidad baja y conse-
cuencias ligeramente dañinas, los cuales no requieren 
acciones específicas. Este es el nivel de riesgo al que 
toda organización debería aspirar para demostrar la 
efectividad de sus mecanismos de gestión de riesgos.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador evalúa el nivel de riesgo de las operaciones que se llevan a cabo en la organización. El indicador puede 
ser calificado en cinco posibles niveles diferentes: Intolerable, Importante, Moderado, Tolerable y Trivial. Mientras 
más cercano al nivel Trivial sea el riesgo, mejor es calificado el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propuesta): Fichas de Identificación y evaluación Inicial de Riesgos Laborales (INSST)
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Erik Sigcha

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-034. Salario pagado a los trabajadores

Código: Nombre:
S-4-034 Salario (promedio) pagado a los trabajadores

Definición:

El salario es el valor que reciben los trabajadores por los servicios prestados a la orga-
nización. En el caso de la legislación ecuatoriana, existe el Salario Básico Unificado del 
Trabajador en General (SBUTG), que es la cantidad mínima que debe recibir cada persona 
por el trabajo que realiza. En este indicador se evalúa el cumplimiento de la empresa de 
dicha legislación mediante el análisis del salario promedio que reciben los trabajadores, al 
compararlo con el SBUTG.

Dimensión/Subdimen-
sión: Salario Justo Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres variables o datos de las empresas:
a. Número de horas promedio trabajadas por los empleados al mes.
b. Remuneración por hora promedio de los trabajadores.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le solicita los siguientes datos.

a. Número de horas promedio que los trabajadores de la empresa laboran al mes

b. Valor promedio pagado por hora a los trabajadores

Una vez obtenidos estos datos, se procede a obtener el producto de estos dos valores obteniendo el valor del salario 
promedio mensual pagado a los trabajadores. Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de des-
empeño del indicador donde se ubica según los criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener de los roles de pagos de la empresa.

Limitaciones o consideraciones

Conforme la definición de este indicador, para realizar la evaluación se considera al salario mínimo requerido por ley 
(Salario Básico Unificado del Trabajador en General SBUTG), el cual varía cada año y puede no ser considerado como 
justo dependiendo de las diferentes perspectivas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
El salario promedio de la 
empresa es menor al 50% del 
salario mínimo (SBUTG)

Se considera como desempeño inaceptable si el salario 
promedio pagado por la empresa está por debajo del 50% 
del salario mínimo. Así, la empresa estaría muy lejana a 
dar cumplimiento al pago de salario que cumplan lo míni-
mo establecido en la legislación.

Inadecuado -1

El salario promedio de la 
empresa es menor al salario 
mínimo (SBUTG) hasta en un 
50%

Si el salario promedio pagado por la empresa es menor 
al mínimo establecido hasta en un máximo de 50%, se 
califica como desempeño inadecuado. De esta manera, 
existirían trabajadores en la empresa que están recibiendo 
valores por debajo del mínimo, lo cual no cumple con los 
requerimientos legales sobre salarios.
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Estándar 0

El salario promedio de la 
empresa es igual o mayor al 
mínimo (SBUTG) pero inferior 
al salario digno mensual del 
sector o país ($436.88)

Se considera como desempeño estándar cuando el salario 
promedio es mayor al mínimo establecido pero esta por 
debajo del salario digno mensual estimado para el sector 
o país. De esta manera, la empresa estaría dando cumpli-
miento al requisito de pagar el mínimo a sus trabajadores.

Bueno 1

El salario promedio de la em-
presa es mayor o igual al sala-
rio digno mensual del sector 
o país pero menor al salario 
promedio del sector (salario 
digno=$436,88 y salario pro-
medio del sector=$524,06)

El desempeño de la empresa se considera bueno cuando 
su salario promedio mensual es mayor al monto del salario 
digno para el sector o país pero está por debajo del salario 
promedio del sector. De esta manera, en la empresa se 
remunera una cantidad mayor al mínimo establecido a la 
mayoría de sus trabajadores, lo cual demuestra sus esfuer-
zos para ir más allá del cumplimiento de requisitos legales.

Sobresaliente 2

El salario promedio de la 
empresa es mayor o igual al 
salario promedio del sector 
($524.06)

El desempeño de la empresa se considera sobresaliente, 
si el salario promedio pagado a sus trabajadores está por 
encima del salario promedio del sector. De esta manera, 
puede considerarse un comportamiento ejemplar que la 
empresa remunere a sus trabajadores con montos por 
encima del promedio de su respectivo sector.

Nota u observación de la 
escala:

Los valores estimados de salario digno y salario promedio del sector se obtuvieron de la 
base de datos de impactos sociales PSILCA v3.0.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador se basa en el valor promedio del salario mensual pagado a los trabajadores. Así, mientras más alto sea 
este valor, la calificación de desempeño será mejor.

Fuente de datos (pro-
puesta): Rol de pagos o Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-035. Remuneración/salarios que perciben los empleados  
en comparación con el salario mínimo/sectorial

Código: Nombre:
S-4-035 Remuneración/salarios que perciben los empleados en comparación con el salario mínimo/sectorial.

Definición:
Este indicador evalúa el monto que reciben los trabajadores comparado con 
el salario básico unificado del trabajador en general (SBUTG) o con el salario 
mínimo sectorial de cada grupo ocupacional.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres variables o datos de las empresas:

a. Porcentaje de empleados que perciben un salario menor al sectorial/básico ($400,41/$400,00).

b. Porcentaje de empleados que perciben un salario igual al sectorial/básico ($400,41/$400,00).

c. Porcentaje de empleados que perciben un salario mayor al sectorial/básico ($400,41/$400,00).

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le solicita los siguientes datos.

a. Número de trabajadores que reciben un valor menor al salario básico unificado del trabajador en general.

b. Número de trabajadores que reciben un valor igual al salario básico unificado del trabajador en general.

c. Número de trabajadores que reciben un valor mayor al salario básico unificado del trabajador en general.

Una vez obtenidos estos datos, se transforman en porcentajes al dividirlos por el total de trabajadores de la empresa. 
Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de desempeño del indicador donde se ubica según los 
criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener de los roles de pagos de la empresa.

Limitaciones o consideraciones

Conforme la definición de este indicador, para realizar la evaluación se considera all SBUTG o el sectorial establecido 
por ley, el cual varía cada año y puede no ser considerado como justo dependiendo de las diferentes perspectivas

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Más del 50% 
reciben menos del 
sectorial

Se considera como desempeño inaceptable cuando más 
del 50% de trabajadores de la empresa reciben menos del 
salario sectorial. Esto se debe a que, el pago del salario 
mínimo sectorial a todo trabajador de empresas de un 
determinado sector es algo establecido en la ley y que la 
empresa pague menos de este monto a la mayoría de sus 
trabajadores, es una situación que infringe la ley.

Inadecuado -1
Entre el 0% y 50% 
reciben menos del 
sectorial

Se considera como desempeño inadecuado cuando entre 
el 0% y 50% reciben menos del salario mínimo sectorial. 
De este modo, en el caso de que la empresa no pague por 
lo menos un valor igual al mínimo sectorial, se muestra 
una actitud de bajo interés por parte de la empresa por 
remunerar adecuadamente a sus trabajadores y cumplir 
con la ley.
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Estándar 0

100% empleados 
reciben un valor 
igual o mayor el 
sectorial

Se considera como desempeño estándar cuando el 100% 
empleados reciben una valor igual o mayor al mínimo 
sectorial. Así, en la empresa no existen trabajadores con 
un salario menor al establecido en la ley, lo cual es un 
comportamiento normal en el sector empresarial.

Bueno 1

Entre el 50% y 
100% de emplea-
dos reciben más 
del sectorial

El desempeño de la empresa se considera bueno cuan-
do entre el 50% y 100% de empleados reciben más del 
mínimo sectorial. Así, en la empresa se remunera una 
cantidad mayor al mínimo establecido a la mayoría de sus 
trabajadores.

Sobresaliente 2
100% de emplea-
dos reciben más 
del sectorial

El desempeño de la empresa se considera sobresaliente 
cuando el 100% de empleados reciben más del mínimo 
sectorial. De esta manera, puede considerarse un com-
portamiento ejemplar si la empresa paga más del mínimo 
establecido por ley a todos sus trabajadores.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que reciben un monto igual o mayor al SBUTG sectorial esta-
blecido por ley. Así, mientras más alto sea este porcentaje, la calificación de desempeño será mejor.

Fuente de datos (propuesta): Rol de pagos o Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological 
sheets for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle 
Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	me-
todológica: 17/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-036. Los trabajadores peor pagados están considerando  
que su salario satisface sus necesidades

Código: Nombre:
S-4-036 Salarios pagados en comparación con el costo de la canasta familiar básica

Definición:
Este indicador evalúa el pago de un salario que satisfaga las necesidades básicas 
de los trabajadores mediante la comparación del monto otorgado con el valor de 
la canasta básica familiar de Ecuador.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres variables o datos de las empresas:

a. Porcentaje de trabajadores con ingresos menores a la canasta familiar básica.

b. Porcentaje de trabajadores con ingresos iguales a la canasta familiar básica.

c. Porcentaje de trabajadores con ingresos mayores a la canasta familiar básica.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le solicita los siguientes datos.

a. Número de trabajadores con ingresos menores a la canasta familiar básica.

b. Número de trabajadores con ingresos iguales a la canasta familiar básica.

c. Número de trabajadores con ingresos mayores a la canasta familiar básica.

Una vez obtenidos estos datos, se transforman en porcentajes al dividirlos por el total de trabajadores de la empresa. 
Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de desempeño del indicador donde se ubica según los 
criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener de los roles de pagos de la empresa.

Limitaciones o consideraciones

El indicador es una adaptación del indicador base “Trabajadores peor pagados consideran que su salario satisface 
sus necesidades”, con la finalidad de reducir su subjetividad. Además, conforme la definición de este indicador, para 
realizar la evaluación se considera el valor calculado del costo de la canasta básica familiar, el cual puede variar cada 
año y puede no ser considerado como justo o suficiente dependiendo de las diferentes perspectivas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre 0% y 20% de 
trabajadores reci-
ben un monto igual 
o mayor a la canas-
ta básica familiar

Se considera como desempeño inaceptable cuando entre 
el 0% y 20% de trabajadores recibe un monto igual o mayor 
al de la canasta básica familiar. Esto podría implicar que 
sólo una pequeña parte de la fuerza laboral logra cubrir 
sus necesidades con el salario provisto por la empresa, lo 
que podría reflejar que no se otorga un salario justo a los 
trabajadores.
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Inadecuado -1

Entre 20% y 40% 
de los trabajadores 
reciben un monto 
igual o mayor a 
la canasta básica 
familiar

Se considera como desempeño inadecuado cuando entre 
el 20% y 40% de trabajadores recibe un salario que cubre 
lo requerido para satisfacer sus necesidades básicas (igual 
o superior a la canasta familiar básica). De este modo, una 
mayoría del personal no lograría cubrir sus necesidades 
con lo remunerado por la empresa.

Estándar 0

Entre 40% y 60% de 
trabajadores recibe 
un monto igual o 
mayor a la canasta 
básica familiar

Se considera como desempeño estándar cuando entre 
el 40% y el 66% de trabajadores recibe un salario igual o 
mayor a la canasta básica familiar. Así, se puede considerar 
que en la empresa existe una cantidad aceptable de traba-
jadores que se encuentra en condiciones en las que puede 
satisfacer dichas necesidades.

Bueno 1

Entre 60% y 80% 
recibe un monto 
igual o mayor a 
la canasta básica 
familiar

El desempeño de la empresa se considera bueno cuando 
entre el 60% al 80% de trabajadores recibe un salario que 
le permite satisfacer sus necesidades básicas. Así, se puede 
decir que la mayoría de trabajadores de la empresa logran 
cubrir sus necesidades con la remuneración provista por 
la empresa, lo que incidiría directamente en su calidad de 
vida.

Sobresaliente 2

Entre 80% y 100% 
recibe un monto 
igual o mayor a 
la canasta básica 
familiar.

El desempeño de la empresa se considera sobresaliente 
cuando entre el 80% y 100% de trabajadores recibe un sa-
lario que le permite cubrir sus necesidades básicas. De esta 
manera, puede considerarse un comportamiento ejemplar 
que lo remunerado por la empresa logre cubrir las expecta-
tivas que pueden tener una gran mayoría de sus trabajado-
res para cubrir sus necesidades y las de su familia.

Nota u observación de la escala:
Para conformar la escala de referencia de desempeño, se utilizó el valor de la 
canasta básica famliar al año 2021 ($501.28). Este monto puede variar para los 
años siguientes.

Unidad de medida o expresión: N/A
Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que reciben un monto igual o mayor al valor de la canasta 
básica vigente. Así, mientras más alto sea este porcentaje, la calificación de desempeño será mejor.

Fuente de datos (propuesta): Rol de pagos o Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological 
sheets for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle 
Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 17/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-037. Existencia de un registro/ 
documentación de respaldo del pago a los trabajadores

Código: Nombre:
S-4-037 Existencia de un registro/documentación de respaldo del pago a los trabajadores.

Definición:
Este indicador evalúa la existencia de mecanismos en la empresa para registrar o 
documentar el pago que realiza a sus trabajadores, el cual debería incluir el desglose o 
detalle del monto final y los descuentos realizados.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa realiza los roles de pago de sus trabajadores.

b. La empresa entrega los roles de pago a los trabajadores.

c. La empresa cuenta con un medio tecnológico para consulta o verificación de roles

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa realiza los roles de pago de sus trabajadores?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa entrega los roles de pago a los trabajadores?

   2. Si, 1. En caso de ser solicitado, 0. No

c. ¿La empresa cuenta con un medio tecnológico para consulta o verificación de roles?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable. Dichas evidencias pueden ser los documentos de roles de pagos y el medio tecnológico implementado.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 La empresa no realiza los 
roles de pago

Se considera como desempeño inaceptable cuando no se 
documenta de ninguna manera el pago que realiza a sus 
trabajadores. Esta actitud reflejaría un desinterés y desor-
ganización de la empresa con respecto a este tema, lo cual 
puede incluso verse como una falta de transparencia sobre 
los montos pagados.
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Inadecuado -1
La empresa realiza los ro-
les de pago sin entregar-
los a sus trabajadores

Se considera como desempeño inadecuado cuando, si bien la 
organización realiza los roles de pago, no entrega la docu-
mentación a sus trabajadores. Así, se refleja una actitud de 
falta de transparencia para con los trabajadores sobre los 
montos pagados.

Estándar 0

La empresa realiza los 
roles de pago y los entre-
ga a sus trabajadores en 
caso de que lo soliciten

Se considera como desempeño estándar cuando se realizan 
los roles de pago y son entregados a los trabajadores en 
caso de que lo soliciten. Esto refleja una actitud de apertura 
por parte de la empresa al documentar el pago de salarios y 
tener una apertura a entregar dicha documentación en caso 
de que sea requerido por cualquier trabajador.

Bueno 1
La empresa realiza los ro-
les de pago y los entrega 
a sus trabajadores

El desempeño de la empresa se considera bueno cuando, a 
más de generar los roles de pago, no es necesario que exista 
una solicitud previa para entregar dicha documentación, 
sino esta es entregada mes a mes con fe de recepción a cada 
trabajador. Así, esto demuestra una actitud proactiva a man-
tener transparencia de información referente a los montos 
pagados a sus trabajadores.

Sobresaliente 2

La empresa realiza los 
roles de pago y los pone 
a disponibilidad de sus 
trabajadores mediante 
un medio tecnológico 
como correo electrónico 
o aplicaciones web

El desempeño de la empresa se considera sobresaliente 
cuando, a más realizar los roles de pago, entrega dicha 
documentación también los trabajadores usando un medio 
tecnológico en el que consultar la información en cualquier 
momento. Esto refleja una actitud proactiva y transparente 
de la empresa hacia sus trabajadores con respecto al pago de 
sus salarios.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite analizar los esfuerzos de la empresa por documentar y transparentar a sus trabajadores la 
información referente al pago de salarios. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-038. Salario promedio mínimo de la empresa de acuerdo a 
cada categoría ocupacional

Código: Nombre:
S-4-038 Salario promedio mínimo de la empresa de acuerdo a cada categoría ocupacional.

Definición:

Este indicador busca evaluar el monto mínimo de remuneración que perciben los traba-
jadores considerando cada grupo ocupacional. De este modo, para aplicar el indicador se 
analiza la diferencia porcentual entre el salario más bajo establecido en la empresa y el 
valor del Salario Básico Unificado del Trabajador en General (SBUTG).

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

SBUTG: Valor del Salario Básico Unificado del Trabajador en General vigente.

Salario mínimo: Valor del salario mínimo pagado en la empresa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Valor del salario mínimo pagado en la empresa

Una vez obtenido este dato, se obtiene la diferencia al restar del valor del SBUTG y el valor obtenido se transforma en 
porcentaje al dividirlo por valor del salario mínimo pagado en la empresa. Posteriormente, se procede a determinar el 
punto de la escala de desempeño del indicador donde se ubica según los criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener de los roles de pagos de la empresa.

Limitaciones o consideraciones

Conforme la definición de este indicador, para realizar la evaluación se considera el valor calculado del SBUTG, el cual 
puede variar cada año y puede no ser considerado como justo o suficiente dependiendo de las diferentes perspecti-
vas

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

El valor del salario mínimo 
pagado en la empresa es 
menor en más de un 50% 
del SBUTG ($400)

Se considera como desempeño inaceptable cuando el valor 
del salario mínimo pagado en la empresa es menor en más 
de un 50% del SBUTG ($400). Esto evidenciaría un total 
irrespeto a la normativa asi como al trabajo prestado por 
la fuerza laboral de la organización, al pagar un monto muy 
inferior a lo establecido en la ley.

Inadecuado -1

El valor del salario mínimo 
pagado en la empresa es 
menor entre un 1 y 50% del 
SBUTG ($400)

Se considera como desempeño inadecuado cuando el valor 
del salario mínimo pagado en la empresa es menor entre 
un 1 y 50% del SBUTG ($400). Esto refleja que la empresa 
no está actuando conforme a ley y cancela valores menores 
que, incluso pueden llegar a ser hasta menos de la mitad de 
lo que le corresponde cancelar.
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Estándar 0

El valor del salario mínimo 
pagado en la empresa es 
mayor o igual al SBUTG 
($400) pero menor al 
salario digno promedio del 
sector ($436,88)

Se considera como desempeño estándar cuando, el valor 
del salario mínimo pagado en la empresa es igual al SBUTG 
($400). Esto refleja que la empresa está cumpliendo con lo 
ordenado por ley, lo cual debería ser un comportamiento 
regular en el ámbito empresarial.

Bueno 1

El valor del salario mínimo 
pagado en la empresa es 
mayor o igual al salario 
digno promedio del sector 
($436,88) pero menor al 
salario promedio del sector 
($524,06)

Se considera como desempeño bueno si el salario mínimo 
pagado por la empresa es mayor al salario digno promedio 
y está por debajo del salario promedio del sector. De este 
modo, se refleja una actitud por parte de la empresa de re-
munerar a sus trabajadores de manera que puedan cumplir 
con los requerimientos para vivir dignamente.

Sobresaliente 2

El valor del salario mínimo 
pagado por la empresa es 
mayor o igual al salario pro-
medio del sector ($524,06)

Se considera que la empresa tiene un desempeño sobre-
saliente, si la remuneración mínima ofrecida a sus traba-
jadores está por encima del promedio del sector. De esta 
manera, se refleja una actitud por parte de la empresa de 
ofrecer un salario mayor al de empresas similares de su 
sector, llegando a ser un modelo a seguir.

Nota u observación de la 
escala:

Para establecer las escalas de referencia, se utilizó el valor del salario mínimo unificado al 
año 2020, el cual puede modificarse en los años siguientes. Además, los valores estima-
dos de salario digno y salario promedio del sector se obtuvieron de la base de datos de 
impactos sociales PSILCA v3.0.

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de diferencia entre el salario mínimo de la empresa y el salario mínimo 
unificado. Así, mientras más cercano a cero este el porcentaje y se ajuste al valor definido por ley, la calificación de 
desempeño será mejor.
Fuente de datos (propues-
ta): Rol de pagos o Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-039. Diferencia salarial entre la remuneración/ 
salario más alto y más bajo pagados

Código: Nombre:

S-4-039 Diferencia salarial entre la remuneración/salario más alto y más bajo pagado.

Definición:
Este indicador evalúa el promedio porcentual de diferencia entre la remuneración 
más alta y la más baja de la organización. Así, se busca determinar si existen brechas 
salariales muy grandes en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Salario max: Valor del Salario máximo o más alto de la categoría de trabajador x de la empresa.

Salario mín: Valor del Salario mínimo o más bajo de la categoría de trabajador x de la empresa.

x: Categoría de trabajador dentro de la empresa (ejm. operario, gerente, vendedor, etc)

n: Número de categorías diferentes existentes en la empresa.

Metodología de cálculo

La obtención de los datos requeridos para la aplicación del indicador puede realizarse de dos maneras:

1. Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH se le solicita los siguientes datos:

   a. Salario máximo o más alto pagado por cada categoría ocupacional de la empresa

   b. Salario mínimo o más bajo pagado por cada categoría ocupacional de la empresa

2. Utilizando los registros laborales de los trabajadores, de los cuales se obtienen los datos previamente menciona-
dos.

Utilizando estos datos se aplica la fórmula de cálculo del indicador, obteniendo un valor de porcentaje promedio el 
cual se evalúa según la escala de referencia de desempeño del indicador.

Limitaciones o consideraciones

El indicador no incluye factores o criterios como las razones por las que pueda darse esa diferencia salarial. Por ejem-
plo, la experiencia puede ser un factor que influya entre la diferenc ia salarial entre dos operarios.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Inter-
valo Descripción

Inaceptable -2

Promedio de 
diferencia 
salarial mayor 
al 75%

Se considera un desempeño inaceptable, si el promedio de diferen-
cia salarial de las categorías ocupacionales de la empresa es mayor 
al 75%. Esto refleja que en la organización existe una amplia brecha 
salarial que hace que varios trabajadores ganen un monto mayor en 
más de un 75% que otros trabajadores que desempeñan las mismas 
funciones.
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Inadecuado -1

Promedio de 
diferencia 
salarial entre 
el 50% y 75%

Se considera un desempeño inaceptable, si el promedio de diferencia 
salarial de las categorías ocupacionales de la empresa está entre el 
50 y 75%. Esto refleja que en la organización existe una gran brecha 
salarial que hace que varios trabajadores ganen un monto más alto 
que otros trabajadores que desempeñan las mismas funciones.

Estándar 0

Promedio de 
diferencia 
salarial entre 
el 25% y 50%

Se considera un desempeño inaceptable, si el promedio de diferen-
cia salarial de las categorías ocupacionales de la empresa está entre 
el 25 y 50%. Esto refleja que en la organización existe una brecha 
salarial que hace que algunos trabajadores ganen un monto más alto 
que otros trabajadores que desempeñan las mismas funciones. No 
obstante, dado que la diferencia no es muy alta, se puede tomar como 
aceptable esta situación debido a que puede deberse a factores como 
experiencia o habilidad.

Bueno 1

Promedio de 
diferencia sala-
rial entre el 0% 
y 25%

Se considera un desempeño bueno, si el promedio de diferencia 
salarial de las categorías ocupacionales de la empresa está entre el 25 
y 50%. Así, esta situación refleja que en la empresa, aunque existe una 
pequeña brecha salarial entre posiciones similares, esto puede de-
berse a factores como experiencia o habilidad. Además, puede existir 
una adecuada organización de posiciones y rangos que hacen que las 
diferencias salariales sean pequeñas.

Sobresaliente 2
Promedio de 
diferencia sala-
rial de 0%

Se considera un desempeño bueno, si el promedio de diferencia sala-
rial de las categorías ocupacionales de la empresa está entre el 25 y 
50%. Así, esta situación refleja que en la empresa existe una adecua-
da organización de rangos y posiciones, lo cual hace que todos los 
trabajadores categorizados dentro de un rango o nivel ganen el mismo 
monto como salario.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador pretende medir la diferencia salarial entre los trabajadores que conforman un mismo grupo ocupacio-
nal, considerando que ejercen las mismas funciones y jornada laboral. Para esto, se utiliza el porcentaje de diferencia 
salarial promedio. Así, mientras menor sea el valor del porcentaje, el desempeño será calificado de mejor manera.

Fuente de datos (propuesta): Rol de pagos o Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-4-040. Equidad salarial entre hombres y mujeres

Código: Nombre:

S-4-040 Equidad salarial entre hombres y mujeres.

Definición:

La equidad salarial se refiere a quienes realizan trabajos similares deben recibir la 
misma remuneración. Con este indicador se pretende evaluar lo percibido por las y 
los trabajadores que pertenezcan al mismo grupo ocupacional, es decir, en igualdad 
de condiciones.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Salario min h: Valor del salario mínimo o más bajo de un trabajador hombre de la categoría de trabajador x de la 
empresa.

Salario min m: Valor del salario mínimo o más bajo de una trabajadora mujer de la categoría de trabajador x de la 
empresa.

x: Categoría de trabajador dentro de la empresa (ejm. operario, gerente, vendedor, etc)

n: Número de categorías diferentes existentes en la empresa.

Metodología de cálculo

La obtención de los datos requeridos para la aplicación del indicador puede realizarse de dos maneras:

1. Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH se le solicita los siguientes datos:

   a. Salario del trabajador hombre con la remuneración más baja por cada categoría ocupacional de la empresa

   b. Salario de la trabajadora mujer con la remuneración más baja por cada categoría ocupacional de la empresa

2. Utilizando los registros laborales de los trabajadores, de los cuales se obtienen los datos previamente menciona-
dos.

Utilizando estos datos se aplica la fórmula de cálculo del indicador, obteniendo un valor de porcentaje promedio el 
cual se evalúa según la escala de referencia de desempeño del indicador.

Limitaciones o consideraciones

El indicador no incluye factores o criterios como las razones por las que pueda darse esa diferencia salarial. Por ejem-
plo, la experiencia puede ser un factor que influya entre la diferencia salarial entre dos operarios, sin importar si la 
diferencia de género.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Inter-
valo Descripción

Inaceptable -2 Más del 50% de 
diferencia salarial

Se considera como desempeño inaceptable cuando el promedio 
de diferencia salarial es mayor al 50%. Esto, a más de ir en contra 
de diferente normativa, atenta contra los derechos de las mujeres 
trabajadoras.
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Inadecuado -1 Menos del 50% de 
diferencia salarial

Se considera como desempeño inadecuado si el promedio de 
diferencia salarial entre hombres y mujeres está entre 0 y 50%. 
Así, esto reflejaba un proceder discriminatorio de la empresa en el 
pago de remuneraciones, ya que existe una brecha salarial entre 
hombre y mujer en una misma posición.

Estándar 0 No existe diferen-
cia salarial

Se considera como desempeño estándar que no exista diferencia 
salarial, pues este debería ser el desarrollo adecuado de la orga-
nización, y en caso de que exista diferencia salarial sea en base a 
criterios de desempeño o profesionales.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala
Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Nota u observación de la 
escala:

Para construir la escala de referencia, se considera únicamente el salario más bajo 
entre un trabajador y una trabajadora en una misma posición. Por lo tanto, no se 
considera la diferencia salarial de las remuneraciones más altas, lo cual puede refle-
jar inequidades o brechas salariales entre trabajadores.

Unidad de medida o expresión: N/A
Interpretación/Análisis

Este indicador pretende medir la diferencia salarial entre los trabajadores y trabajadores que conforman un mismo 
grupo ocupacional, considerando que ejercen las mismas funciones y jornada laboral. Para esto, se utiliza el porcen-
taje de diferencia salarial promedio. Así, mientras menor sea el valor del porcentaje, el desempeño será calificado de 
mejor manera.

Fuente de datos (propuesta): Rol de pagos o Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for sub-
categories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y


259

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-4-041. Bonos pagados 

Código: Nombre:
S-4-041 Bonos pagados

Definición:
El indicador evalúa la actitud de la empresa de ofrecer compensaciones laborales sean o no 
monetarias u otros apoyos que son brindado con el fin de lograr el bienestar de su personal 
y cumplir con lo requerido por la ley.

Dimensión/Subdimen-
sión: Salario Justo Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa realiza el pago de bonos establecidos por ley (e.j: XII, XIV).

b. Porcentaje de bonos por ley pagados registrados en el rol de pagos.

c. La empresa paga bonificaciones adicionales a los requeridos por ley, por el buen rendimiento en el desarrollo de las 
operaciones de la empresa.

d. La empresa ofrece a los empleados bonificaciones adicionales impulsadas por elementos de sostenibilidad, como 
éxitos a medio plazo y a largo plazo o el logro de metas relacionadas con el desempeño social y ambiental.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa realiza el pago de bonos establecidos por ley (e.j: XII, XIV)?

   2. Si. 1. Parcialmente. 0. No (Esta pregunta se respondería en base a las respuestas de la siguiente pregunta)

b. Seleccione los bonos por ley pagados registrados en el rol de pagos

   1. IESS personal

   2. XIII sueldo

   3. Vacaciones

   4. Aporte patronal

   5. Fondos de reserva

   6. Imp. Renta

   7. IECE SECAP

c. ¿La empresa paga bonificaciones adicionales a los requeridos por ley, por el buen rendimiento en el desarrollo de 
las operaciones de la empresa?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa ofrece a los empleados bonificaciones adicionales impulsadas por elementos de sostenibilidad, como 
éxitos a medio plazo y a largo plazo o el logro de metas relacionadas con el desempeño social y ambiental?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.
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El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 La empresa no paga los bo-
nos establecidos por ley

Se considera como desempeño inaceptable cuando la empresa 
no cancela ningún bono. De esta manera, este comportamien-
to se considera como inaceptable, ya que es algo ilegal en el 
contexto ecuatoriano.

Inadecuado -1

La empresa paga algunos 
bonos por ley pero no se 
cubre todos los bonos esta-
blecidos por la ley

Se considera como desempeño inadecuado cuando la empresa 
cubre solamente algunos de los bonos establecidos por la ley. 
De este modo, aunque se observa algún esfuerzo por cumplir 
los requerimientos legales sobre el pago de bonos a trabajado-
res, no se cumple con todo lo establecido en la legislación..

Estándar 0 La empresa paga todos los 
bonos establecidos por ley

Se considera como desempeño estándar cuando la empre-
sa cubre el 100% de los bonos establecidos por ley. Así, la 
empresa cumple con la legislación local, lo cual debería ser un 
comportamiento regular en el entorno local.

Bueno 1

La empresa paga todos los 
bonos establecidos por ley 
y otorga adicionales por 
desempeño de la empresa

El desempeño de la empresa se considera bueno cuando la 
empresa a más de cubrir con los bonos requeridos por ley, 
otorga bonos adicionales como incentivos a las labores que 
desempeña el personal. Por lo tanto, esto refleja una actitud 
de la empresa para incentivar el buen desempeño de sus tra-
bajadores mediante bonificaciones adicionales.

Sobresa-
liente 2

La empresa paga todos los 
bonos establecidos por ley, 
otorga adicionales y otros 
por elementos de sosteni-
bilidad

El desempeño de la empresa se considera sobresaliente cuan-
do paga los bonos ordenados por ley, cubre bonos adicionales 
por desempeño y a más de esto incorpora elementos de soste-
nibilidad. Por ejemplo, se pueden otorgar bonos por eficiencia 
de producción, bonos por asistencia ininterrumpida y pun-
tualidad, bonos por aplicación de acciones encaminadas a la 
sostenibilidad (ahorro energético, agua, manejo de residuos, 
etc.). De este modo, esta actitud constituye un referente en el 
sector empresarial.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para cumplir con el pago de bonificaciones a sus emplea-
dos e incentivarlos mediante bonos adicionales. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario
Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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S-4-042. Tiempo en exceso pagado

Código: Nombre:
S-4-042 Tiempo en exceso pagado.

Definición:

El indicador se refiere al tiempo adicional laboral trabajado más allá de su jornada 
habitual o durante días festivos o cívicos. Este indicador pretende evaluar si la em-
presa registra ese tiempo laborado, si se cancela de forma adecuada y en general, 
como regula esta situación.

Dimensión/Subdimensión: Salario Justo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cinco criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa registra el tiempo en exceso laborado.

b. La empresa cancela el tiempo en exceso laborado.

c. La empresa paga conforme a ley el tiempo en exceso laborado.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa registra el tiempo en exceso laborado?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa cancela el tiempo en exceso laborado?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa paga conforme a ley el tiempo en exceso laborado?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no registra y no 
cancela tiempos en exceso 
laborados por trabajadores

Se considera un desempeño inaceptable que la 
empresa no registre el tiempo en exceso laborado, 
ni tampoco cancele a sus trabajadores, esto podría 
reflejar un ambiente de abuso por parte de la orga-
nización.
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Inadecuado -1

La empresa registra y cancela 
tiempos en exceso laborados 
por trabajadores pero paga 
menos de lo establecido en la 
legislación

La empresa registra el tiempo en exceso laborado y 
cancela a sus trabajadores lo laborado. Sin embargo, 
el comportamiento se considera inadecuado puesto 
que el valor cancelado no es el correcto, conforme la 
normativa lo exige.

Estándar 0

La empresa registra tiempos 
en exceso laborados por tra-
bajadores y paga conforme a 
lo establecido en la legislación

Se considera un desempeño estándar cuando la 
empresa registra el tiempo en exceso laborado y 
cancelar dichos valores de acuerdo a lo exigido en 
normativa. Así, se refleja un comportamiento ade-
cuado a lo que se establece en la legislación local.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para remunerar el tiempo adicional laborado por sus 
trabajadores e incentivar y reconocer su esfuerzo y dedicación a sus actividades en la empresa. Dependiendo de la 
cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 0. Mientras más alto el valor del 
indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.

Fuente de datos (propuesta): Rol de pagos o Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for sub-
categories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-043. Porcentaje de contratos permanentes/temporales

Código: Nombre:
S-5-043 Porcentaje de contratos permanentes/temporales.

Definición:

Con este indicador se pretende evaluar la modalidad de contratación del personal de 
la organización, es decir, evidenciar el porcentaje de personas cuya contratación sea 
permanente o temporal. De este modo, se evalúa la actitud de la empresa de generar 
estabilidad para sus trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Se-
guridad social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de contratos permanentes durante el último año.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de contratos permanentes durante el último año.

Una vez obtenidos estos datos, se transforman en porcentajes al dividirlos por el total de contratos de la empresa. 
Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de desempeño del indicador donde se ubica según los 
criterios establecidos.De igual manera esta información se puede obtener del registro de trabajadores de la empresa, 
en caso de estar disponible.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como los registros laborales.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de 
trabajadores tiene un 
contrato bajo modali-
dad indefinida (perma-
nente)

Se considera que existe un desempeño inaceptable, cuando 
existe entre 0% y 20% de trabajadores con contrato indefinido. 
Este tipo de comportamiento refleja una actitud por parte de la 
empresa para evitar mantener la estabilidad de sus trabajado-
res, lo cual puede afectar su desarrollo personal.

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
trabajadores tiene un 
contrato bajo modali-
dad indefinida (perma-
nente)

Se considera que tiene un desempeño inadecuado, cuando 
entre 20% y 40% de los trabajadores tienen un contrato inde-
finido. Así, aunque existen varios trabajadores con contrato 
indefinido, la mayoría labora en condiciones de inestabilidad, 
lo cual puede afectar su desarrollo personal.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
trabajadores tiene un 
contrato bajo modali-
dad indefinida (perma-
nente)

Si entre 40% y 60% de los trabajadores laboran bajo contrato 
indefinido, se puede considerar un comportamiento estándar. 
Así, se muestra un esfuerzo inicial por parte de la empresa de 
mantener a la mayoría de su fuerza laboral, propiciando su 
estabilidad en la empresa.
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Bueno 1

Entre el 60% y 80% de 
trabajadores tiene un 
contrato bajo modali-
dad indefinida (perma-
nente)

Si la empresa contrata bajo la modalidad de tiempo indefinido 
a entre 60% y 80% de su personal, se considera un desempeño 
bueno. Esto se debe a que, se refleja una actitud de la empresa 
para propiciar cierto nivel de estabilidad a su personal

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% 
de trabajadores tiene 
un contrato bajo 
modalidad indefinida 
(permanente)

Si la empresa contrata bajo la modalidad de tiempo indefinido 
a entre un 80% y 100% de su personal se considera un desem-
peño sobresaliente. Este comportamiento puede verse como 
ejemplar debido a que se evidencian esfuerzos por parte de 
la empresa de seguir contando con su personal, que gocen de 
cierta estabilidad en el desarrollo de sus funciones, salvo que 
existan otras causas legales que justifiquen la terminación de la 
relación laboral.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en los porcentajes de contratos permanente y temporales en la empresa. Por lo tanto, mien-
tras mayor sea el porcentaje de trabajadores con contratación a tiempo indefinido, mejor será calificado el desempe-
ño de la empresa.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-044. Número de días de vacaciones anuales

Código: Nombre:
S-5-044 Número de días de vacaciones anuales

Definición:
Este indicador evalúa el respeto a uno de los derechos de los trabajadores por parte de la 
empresa, el cual son las vacaciones. Para esto se examina el dato del número de vacacio-
nes tomadas anualmente y la satisfacción de los trabajadores con respecto a este tema.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de días de vacaciones anuales.

b. Porcentaje de trabajadores satisfechos/muy satisfechos con el respeto por parte de la empresa al período de vaca-
ciones.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le solicita el siguiente dato:

a. Número de días de vacaciones anuales.

En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores la empresa:

b. Califique su nivel de satisfacción con el respeto al período de vacaciones ofrecido por la empresa:

   0. Muy insatisfecho

   1. Insatisfecho

   2. Satisfecho

   3. Muy satisfecho

Luego, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se divide por el 
total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada calificación posi-
ble. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfecho y muy satisfecho y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador 
según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable. Además, aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los 
datos y que los resultados de la evaluación no reflejen el respeto al período de vacaciones provisto.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 El número de días de vacaciones 
al año es 0

Si el número de días de vacaciones al año es cero, 
se considera un desempeño inaceptable, pues es un 
derecho humano fundamental de los trabajadores el 
gozar de un descanso por todo lo laborado durante 
todo el año. Por lo tanto, no debería presentarse este 
tipo de situaciones en la organización.
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Inadecuado -1 El número de días de vacaciones 
al año es menor a 15

Si el número de días de vacaciones al año es menor a 
quince días, se considera un desempeño inadecuado 
pues esta situación se evidencia que no se cumple con 
los requerimientos legales.

Estándar 0

El número de días de vacaciones 
es al menos 15 días. Entre el 
40% y 60% de trabajadores están 
satisfechos o muy satisfechos 
con el respeto de la empresa a su 
período de vacaciones

Se considera un desempeño estándar si el número de 
días de vacaciones es quince o más y entre el 40% y 
60% de trabajadores están satisfechos o muy satisfe-
chos con su período de vacaciones. Así, esta situación 
refleja una actitud de apertura a que las vacaciones 
pueden ser consensuadas entre el empleador y los 
trabajadores.

Bueno 1

El número de días de vacaciones 
es al menos 15 días. Entre el 
60% y 80% de trabajadores están 
satisfechos o muy satisfechos 
con el respeto de la empresa a su 
período de vacaciones

Se considera un desempeño bueno si el número de 
días de vacaciones es quince o más y entre el 60 y 80% 
de trabajadores están satisfechos o muy satisfechos 
con su período de vacaciones. Esto puede reflejar que 
la mayoría de los trabajadores se encuentran a gusto 
con las vacaciones reconocidas por la empresa y que 
se respeta el período establecido por la ley.

Sobresaliente 2

El número de días de vacaciones 
es al menos 15 días. Entre el 80% 
y 100% de trabajadores están 
satisfechos o muy satisfechos 
con el respeto de la empresa a su 
período de vacaciones

Se considera un desempeño sobresaliente si el núme-
ro de días de vacaciones es quince o más y entre el 
80% y 100% de trabajadores están satisfechos o muy 
satisfechos con su período de vacaciones. Por lo tanto, 
esto evidenciaría que existen pocos trabajadores de la 
empresa se encuentra insatisfechos con el respeto por 
parte de la empresa al período de vacaciones.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el número de días de vacaciones tomadas por los trabajadores y su percepción con respecto 
a esto. Por lo tanto, cuanto mejor sea la satisfacción y se cumpla con los días requeridos por ley o más días, mejor 
calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-045. Protección a la paternidad

Código: Nombre:
S-5-045 Protección a la paternidad

Definición:
Este indicador evalúa como aborda la organización el cumpliento de los derechos que 
surgen a raíz de la paternidad, como el número de días que gozan de licencia de paterni-
dad, así como reducción de la jornada laboral.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos variables o datos a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de días de licencia paternal (por nacimiento de hijo/a/s).

b. Reducción de la jornada laboral.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantea la siguiente pregunta:

a. Número de días de licencia paternal (por nacimiento de hijo/a/s).

b. ¿La empresa reduce la jornada laboral del padre en un determinado plazo posterior a la terminación de la licencia 
paternal?

   1. Si, 0. No

Dependiendo de las respuestas obtenidas, estas se ubican en la escala de desempeño del indicador según los criterios 
establecidos.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no otorga la 
licencia por paternidad (0 
días)

SI la empresa no otorga la licencia por paternidad (0 días) 
se considera que tiene un desempeño inaceptable. De 
este modo, esta situación debe ser analizada y soluciona-
da, ya que es un derecho de los trabajadores el contar con 
un determinado número de días de permiso

Inadecuado -1
La empresa otorga menos 
de 10 días por licencia de 
paternidad

Si la empresa otorga menos de 10 días por licencia de pa-
ternidad, se considera un desempeño inadecuado, puesto 
que no se está cumpliendo con lo mínimo establecido por 
ley.

Estándar 0
La empresa otorga la licencia 
de 10 o 15 días por el naci-
miento de su hijo/a/s

Si la empresa otorga la licencia de 10 o 15 días por el 
nacimiento de su hijo/a/s, se considera un desempeño 
estándar, debido a que cumple con lo requerido por ley y 
siendo un comportamiento regular en el ámbito empre-
sarial.
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Bueno 1
La empresa otorga una 
licencia de 15 días o más por 
permiso de paternidad

Si la empresa otorga una licencia de 15 días o más por 
permiso de paternidad, se considera un desempeño bue-
no, en razón de que se muestra una actitud de ir un poco 
más allá de lo netamente requerido por la normativa

Sobresaliente 2

La empresa otorga una 
licencia de paternidad de 15 
días o más y un período de 
jornada reducida adicional

Se considera un desempeño sobresaliente, si a más de 
reconocer más días de los exigidos por licencia de pater-
nidad, se reduce la jornada de trabajo, lo que refleja que 
la empresa en lugar de ver como un carga a un trabajador 
con hijos, considera esta situación y reconoce al trabaja-
dor mucho más allá de sus derechos.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o  
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para cumplir con el otorgamiento de licencia por paterni-
dad a sus trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje 
entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el des-
empeño de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-046. Protección a la maternidad

Código: Nombre:
S-5-046 Protección a la maternidad

Definición:

Este indicador evalúa cómo aborda la organización el cumplimiento de los derechos 
que surgen a raíz de la maternidad, como el número de días que gozan de licencia por 
maternidad, así como reducción de la jornada laboral y acciones encaminadas a promo-
ver la no discriminacion vinculada a roles reproductivos.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres variables o datos a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de semanas otorgadas por licencia maternal (12 semanas).

b. La empresa reduce la jornada de la madre lactante, durante los doce (12) meses posteriores al parto.

c. La empresa fomenta la no la discriminación vinculada con los roles reproductivos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantea la siguiente pregunta:

a. Número de semanas otorgadas por licencia maternal (12 semanas).

b. ¿La empresa reduce la jornada de la madre lactante, durante los doce (12) meses posteriores al parto?

   1. Si. 0. No

c. ¿ La empresa fomenta la no la discriminación vinculada con los roles reproductivos?

   1. Si. 0. No

Dependiendo de las respuestas obtenidas, estas se ubican en la escala de desempeño del indicador según los crite-
rios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no otorga 
licencia por maternidad o es 
menor a las 6 semanas

Si la empresa otorga menos de seis semanas por licencia 
maternal, es decir menos de la mitad de lo requerido por 
ley, se considera que tiene un desempeño inaceptable. 
De este modo, esta situación debe ser analizada y solu-
cionada, ya que se trata de algo ilegal.

Inadecuado -1
La empresa otorga menos 
de 12 semanas por licencia 
maternal

Si la empresa otorga menos de doce semanas por licencia 
maternal, se considera un desempeño inadecuado, pues-
to que no se cumple con lo mínimo establecido por ley.

Estándar 0 La empresa otorga 12 sema-
na por licencia maternal

Si la empresa otorga doce semanas de licencia maternal, 
se considera un desempeño estándar, debido a que cum-
ple con lo requerido por ley.
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Bueno 1

La empresa otorga 12 sema-
nas por licencia maternal y 
ofrece un período adicional 
de jornada laboral reducida 
o ofrece un período extendi-
do de licencia maternal

Si la empresa otorga doce semanas por licencia maternal 
y ofrece un período adicional de jornada laboral redu-
cida, se considera un desempeño bueno, en razón de 
que se muestra una actitud de ir un poco más allá de lo 
netamente requerido por la normativa

Sobresaliente 2

La empresa otorga 12 sema-
nas por licencia maternal, 
ofrece un período extendi-
do de licencia y ofrece un 
período adicional de jornada 
reducida

Se considera un desempeño sobresaliente, si la empresa 
otorga doce semanas por licencia maternal, ofrece un 
período adicional de jornada reducida y ofrece un perío-
do extendido de licencia. De este modo, se refleja que la 
empresa se interesa en la reinserción y desenvolvimiento 
de la persona al momento de retornar a sus funciones 
posterior a las respectivas licencias, que esta situación 
sea en la mejores condiciones.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para cumplir con el otorgamiento de licencia por ma-
ternidad a sus trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un 
puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado 
el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y


272

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-5-047. Enfermería disponible para los trabajadores

Código: Nombre:
S-5-047 Enfermería disponible para los trabajadores

Definición:
Con este indicador se pretende evaluar si la empresa cuenta con una unidad médica adecua-
damente equipada, disponible para sus trabajadores. Adicionalmente, se evalúan aspectos 
referentes a la percepción de satisfacción de los empleados sobre el servicio.

Dimensión/Subdimen-
sión:

Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa cuenta con una enfermería disponible para los empleados.

b. La empresa cuenta con una enfermería adecuadamente dotada de los servicios básicos de higiene, agua potable, 
ventilación, luz natural y/o artificial suficiente, temperatura confortable y libre de exposición al ruido y vibraciones, 
dotada del instrumental médico necesario.

c. Nivel de satisfacción de los trabajadores con respecto a la enfermería de la empresa.

d. La empresa está obligada a contar con una enfermería disponible para los empleados.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa cuenta con una enfermería disponible para los empleados?

   1. Si. 0. No

b. ¿ La empresa cuenta con una enfermería adecuadamente dotada de los servicios básicos de higiene, agua potable, 
ventilación, luz natural y/o artificial suficiente, temperatura confortable y libre de exposición al ruido y vibraciones, 
dotada del instrumental médico necesario?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa está obligada a contar con una enfermería disponible para los empleados?

   1. Si. 2. No

En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores la empresa:

d. Califique su nivel de satisfacción con respecto a la enfermería disponible en la empresa.

   0. Muy Insatisfecho

   1. Insatisfecho

   2. Satisfecho

   3. Muy satisfecho

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas.

Con respecto al porcentaje de empleados satisfechos y muy satisfechos con la enfermería de la empresa. Posterior-
mente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se divide por el 
total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada calificación posi-
ble. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfecho y muy satisfecho y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador 
según los criterios establecidos.
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Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable. Además, aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los 
datos y que los resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos de la empresa en la incorporación de una enfer-
mería para sus trabajadores.

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa está obligada a 
contar con una enfermería y no 
dispone de una

Se considera un desempeño inaceptable, si la empresa 
está obligada a contar con una enfermería y no dispone 
de una. Esto implica que existe un entorno laboral en 
el que es trascendente la presencia de estas unidades 
médicas y la empresa no cumple con el requerimiento de 
disponer de una.

Inadecuado -1

La empresa está obligada a 
contar con una enfermería y 
cuenta con una, pero no dispo-
ne de todos las características 
requeridas

El desempeño se considera inadecuado si la empresa está 
obligada a contar con una enfermería y cuenta con una, 
pero no dispone de todos las características requeridas. 
Esto demuestra el interés por cumplir mínimamente con 
un requisito legal.

Estándar 0

La empresa cuenta con una 
enfermería en caso de estar 
obligada con todas las carac-
terísticas requeridas o no está 
obligada a contar con una 
enfermería y no la tiene

La empresa cuenta con una enfermería con todas las 
características requeridas en caso de que la ley así lo de-
termine, o en caso de no ser mandato legal no cuenta con 
una enfermería, en estos casos el desempeño se consi-
dera estándar, ya que no hay un incumplimiento de algún 
requerimiento legal.

Bueno 1

La empresa cuenta con una 
enfermería con todas las carac-
terísticas requeridas y entre el 
60% y 80% de los trabajadores 
están satisfechos o muy satisfe-
chos con la misma

Si la empresa cuenta con una enfermería con todas las 
características requeridas y entre el 60% y 80% los emplea-
dos están satisfechos o muy satisfechos con la misma, se 
considera un desempeño bueno, pues más de la mitad de 
la fuerza laboral se encuentra a gusto con el acceso a la 
enfermería equipada por parte de la organización.

Sobresaliente 2

La empresa cuenta con una 
enfermería con todas las carac-
terísticas requeridas y entre el 
80% y 100% de los trabajadores 
estén satisfechos o muy satisfe-
chos con la misma

Se considera un desempeño sobresaliente si la empresa 
cuenta con una enfermería con todas las características re-
queridas y más del 80% de los empleados estén satisfechos 
o muy satisfechos con la misma. Esto refleja que la empre-
sa se interesa por que la fuerza laboral tenga acceso a este 
servicio y, una gran mayoría de los trabajadores se sienta 
satisfecho con los servicios prestados por la enfermería.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por ofrecer un servicio de enfermería para sus trabajado-
res y las condiciones en las que está disponible. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario
Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	
metodológica:

17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-048. Guarderías infantiles

Código: Nombre:
S-5-048 Guarderías infantiles.

Definición:

El indicador pretende evaluar si la empresa cuenta con una guardería infantil adecua-
damente equipada, disponible para sus trabajadores. Además, se incluyen aspectos 
referentes a la satisfacción de los empleados en caso de que existan dichos servicios de 
guardería.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño:

a. La empresa está obligada a contar con una guardería infantil para los hijos de los empleados.

b. La guardería infantil suministra gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para los hijos de los 
empleados.

c. La empresa está obligada a contar con una guardería infantil para los hijos de los empleados.

d. Nivel de satisfacción de los trabajadores con respecto a la guardería infantil de la empresa.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿ La empresa está obligada a contar con una guardería infantil para los hijos de los empleados?

   1. Si. 0. No

b. ¿La guardería infantil suministra gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para los hijos de los 
empleados?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa está obligada a contar con una guardería infantil para los hijos de los empleados?

   1. Si. 0. No

En adición, se plantea la siguiente pregunta dirigida a los trabajadores la empresa:

d. Nivel de satisfacción de los trabajadores con respecto a la guardería infantil de la empresa

   0. Muy Insatisfecho

   1. Insatisfecho

   2. Satisfecho

   3. Muy satisfecho

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas.

Con respecto al porcentaje de empleados satisfechos y muy satisfechos con la guardería de la empresa. Posterior-
mente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se divide por el 
total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada calificación posi-
ble. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfecho y muy satisfecho y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador 
según los criterios establecidos
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Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable. Además, aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los 
datos y que los resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos de la empresa para incorporar una guardería 
infantil para los hijos de los trabajadores de la organización.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa está obligada a contar 
con una guardería infantil y no 
dispone de una

Se considera un desempeño inaceptable, al estar 
la empresa obligada a contar con una guardería 
infantil y que no disponga de una.Esto implica que 
la presencia de estos espacios es trascendente 
para los hijos de los trabajadores por determinadas 
condiciones y la empresa no cumple con el requeri-
miento de disponer de los mismos.

Inadecuado -1

La empresa está obligada a contar 
con una guardería infantil y cuenta 
con una, pero no dispone de todos 
las características requeridas

El desempeño se considera inadecuado si la empre-
sa está obligada a contar con una guardería infantil, 
cuenta con una, pero no dispone de todos las 
características requeridas. Esto demuestra única-
mente el interés por cumplir con un mandato legal 
pero no incorporarlo en las mejores o en buenas 
condiciones.

Estándar 0

La empresa cuenta con una 
guardería infantil en caso de estar 
obligada con todas las característi-
cas requeridas o no está obligada 
a contar con una guardería y no 
la tiene

La empresa cuenta con una guardería infantil con 
todas las características requeridas en caso de que 
la ley así lo determine, o en caso de no ser mandato 
legal no cuenta con una guardería, en estos casos el 
desempeño se considera estándar, ya que no hay un 
incumplimiento de algún requerimiento legal.

Bueno 1

La empresa cuenta con una 
guardería infantil con todas las 
características requeridas y más 
del 50% de los empleados estén 
satisfechos o muy satisfechos con 
la misma

Si la empresa cuenta con una guardería infantil 
con todas las características requeridas y más 
del 50% de los empleados estén satisfechos o 
muy satisfechos con la misma, se considera un 
desempeño bueno, pues más de la mitad de la 
fuerza laboral se encuentra a gusto con el acceso 
para sus hijos a una guardería infantil equipada por 
parte de la organización

Sobresaliente 2

La empresa cuenta con una 
guardería infantil con todas las 
características requeridas y más 
del 75% de los empleados estén 
satisfechos o muy satisfechos con 
la misma

Se considera un desempeño sobresaliente si la 
empresa cuenta con una guardería con todas las 
características requeridas y más del 75% de los em-
pleados estén satisfechos o muy satisfechos con la 
misma. Esto refleja que la empresa se interesa por 
que la fuerza laboral tenga acceso y que una gran 
mayoría de sus colaboradores se sienta satisfecho 
con los servicios prestados por la guardería infantil.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por ofrecer un servicio de guardería para los hijos de sus 
trabajadores y las condiciones en las que está disponible. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la 
empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.

Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-049. Ciclos de monitoreo promedio realizados  
por revisor independiente

Código: Nombre:
S-5-049 Ciclos de monitoreo promedio realizados por revisor independiente.

Definición:
El indicador evalúa la iniciativa de la empresa de realizar monitoreos a cargo de un revisor 
independiente con la finalidad de verificar la implementación de prácticas que propicien el 
desarrollo y bienestar personal y profesional de la fuerza laboral de la organización.

Dimensión/Subdimen-
sión:

Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Frecuencia de realización de auditorías o monitoreos a cargo de un revisor independiente para verificar el cumpli-
miento de prácticas de desarrollo

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan auditorías o monitoreos a cargo de un revisor independiente para 
verificar el cumplimiento de prácticas de desarrollo humano.

   0. Nunca

   1. Anual

   2. Semestral

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Estándar 0

La empresa no realiza monitoreos 
realizados por un revisor indepen-
diente para verificar el cumpli-
miento de prácticas de desarrollo 
humano.

Se considera como desempeño estándar que la organi-
zación no realice monitoreos realizados por un revisor 
independiente para verificar el cumplimiento de prácti-
cas de desarrollo humano. Esto se debe a que no existe 
un mandato legal que obligue a la implementación de 
estos mecanismos en las empresas.

Bueno 1

La empresa realiza monitoreos a 
cargo de un revisor independiente 
para verificar el cumplimiento de 
prácticas de desarrollo con una 
frecuencia anual

Se considera como un desempeño bueno, cuando la 
empresa realiza monitoreos a cargo de un revisor inde-
pendiente para verificar el cumplimiento de prácticas 
de desarrollo y que se lleven a cabo anualmente. Así, 
este tipo de iniciativas reflejan una actividad proactiva 
y el interés de la empresa para dar seguimiento a los 
impactos que pueden generar sus actividades.
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Sobresaliente 2

La empresa realiza monitoreos a 
cargo de un revisor independiente 
para verificar el cumplimiento de 
prácticas de desarrollo con una 
frecuencia semestral

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando 
la empresa realiza monitoreos a cargo de un revisor 
independiente para verificar el cumplimiento de prác-
ticas de desarrollo con una frecuencia semestral. Esta 
situación refleja el interés y esfuerzo por parte de la 
empresa por estar a la vanguardia en la identificación e 
implementación de las diferentes medidas orientadas 
al desarrollo personal y profesional de su personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por dar seguimiento o examinar la implementación de 
prácticas de desarrollo humano para generar bienestar en sus trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la canti-
dad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-050. Cumplimiento de la normativa de derechos humanos

Código: Nombre:
S-5-050 Cumplimiento de la normativa de derechos humanos.

Definición:

Este indicador evalúa el cumplimiento de la normativa de derechos humanos por parte 
de la empresa mediante la percepción de los trabajadores sobre el respeto y cumplimien-
to de derechos como: Derecho de asociación, principalmente libertad de sindicación y 
derecho a la negociación colectiva; Derecho a unas condiciones de empleo equitativas y 
satisfactorias; Derecho a políticas formales a la igualdad de oportunidades para los dife-
rentes grupos etarios, étnicos, culturales, con capacidades especiales, de género.

Dimensión/Subdimen-
sión:

Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:

a) Porcentaje de trabajadores Satisfechos/Muy satisfechos con el cumplimiento de la normativa de derechos huma-
nos.

Este indicador se levanta mediante una escala likert de cuatro puntos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a. Califique su nivel de satisfacción con respecto al cumplimietno de la normativa de derechos humanos:

0. Muy Insatisfecho

1. Insatisfecho

2. Satisfecho

3. Muy satisfecho

Con estos datos se determina:

El porcentaje de empleados satisfechos y muy satisfechos con el cumplimiento de la normativa de derechos huma-
nos. Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles 
y se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada 
calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfechos y muy satisfechos y se obtiene el 
valor que se debe ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la 
escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o las bondades de las acciones generadas por la empresa para 
cumplir la normativa referente a derechos humanos.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de empleados se 
califican como satisfechos o muy 
satisfechos con el cumplimiento 
de la normativa de derechos hu-
manos por parte de la empresa.

Se considera como desempeño inaceptable que 
más del 80% de empleados se califiquen como muy 
insatisfechos o insatisfechos con el cumplimiento de 
la normativa de derechos humanos en la empresa. De 
este modo, una gran mayoría del personal estaría in-
satisfecho y tendrían una mala imagen de la empresa 
en lo referente al respeto de derechos humanos.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de empleados 
se califican como satisfechos o 
muy satisfechos con el cumpli-
miento de la normativa de dere-
chos humanos en la empresa.

Se considera como desempeño inadecuado que 
solamente entre el 20% y 40% de empleados estén 
satisfechos o muy satisfechos con el cumplimiento de 
la normativa de derechos humanos por parte de la 
empresa. Esto refleja que más de la mitad de trabaja-
dores perciben que la empresa no hace lo suficiente 
referente a este tema, lo que implica que la empresa 
debe tomar medidas para mejorar estos niveles de 
percepción.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de empleados 
están satisfechos o muy satisfe-
chos con el cumplimiento de la 
normativa de derechos humanos 
por parte de la empresa.

Se considera como desempeño estándar que entre 
el 40% y 60% de empleados están satisfechos con el 
cumplimiento de la normativa de derechos humanos. 
Así, se puede notar que existe un grupo cercano a la 
mayoría de trabajadores a quienes les satisface las 
acciones generadas por la empresa referente a este 
tema.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de empleados 
están satisfechos o muy satisfe-
chos con el cumplimiento de la 
normativa de derechos humanos 
por parte de la empresa.

Si la empresa tiene entre el 60% y 80% de empleados 
satisfechos con el cumplimiento de la normativa de 
derechos humanos, se considera como un desempeño 
bueno. Esto refleja que una gran mayoría de trabaja-
dores están satisfechos por las prácticas de la empre-
sa referente a este tema, lo cual reflejaría un cumpli-
miento por parte de la organización de estos temas.

Sobresaliente 2

Entre 80% y 100% de empleados 
satisfechos o muy satisfechos con 
el cumplimiento de la normativa 
de derechos humanos.

Se considera el desempeño sobresaliente, si entre el 
80% y 100% de empleados se encuentran satisfechos 
o muy satisfechos con el cumplimiento de la normati-
va de derechos humanos. De este modo, existiría una 
cantidad pequeña de trabajadores en la empresa que 
no estén satisfechos por las acciones generadas por 
la empresa sobre este tema, lo cual podría deberse a 
incidentes excepcionales.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores satisfechos o muy satisfechos con el cumplimiento de la nor-
mativa de derechos humanos. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena o muy 
buena, mejor será calificado el desempeño ya que se refleja que se cumplen con las expectativas de los trabajadores 
referente al respeto a la normativa de derechos humanos.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-5-051. Evidencia de violación de leyes  
y regulaciones laborales

Código: Nombre:
S-5-051 Evidencia de violación de leyes y regulaciones laborales

Definición:
Este indicador evalúa la existencia de evidencias de violación de leyes y regulaciones 
laborales en base al dato de la cantidad de sanciones recibidas debido a este tipo de 
infracciones.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/
Seguridad social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en una variable o dato a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:

a. Número de sanciones al empleador por violación de leyes y regulaciones laborales.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantea le solicita el siguiente dato:
a. Número de sanciones al empleador por violación de leyes y regulaciones laborales.
Luego, se ubica el valor obtenido en la escala de desempeño del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Existen casos en los que no se sanciona a la empresa o no se reportan estas violaciones a las regulaciones laborales, 
por lo que el dato obtenido puede no ser preciso o no reflejar la realidad.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más del 1 sanción 
recibida por viola-
ción de leyes y regu-
laciones laborales

Si la empresa ha sido objeto más de una sanción por violación de 
leyes y regulaciones laborales, se considera que tiene un desem-
peño inaceptable. De este modo, se puede notar una reinciden-
cia en la ocurrencia de estas situaciones y una falla de eficacia 
o inexistencia de medidas implementadas en la empresa para 
evitar estos incidentes.

Inadecuado -1

1 sanción recibida 
por violación de 
leyes y regulaciones 
laborales

Si la empresa ha sido objeto de una sanción por violación de 
leyes y regulaciones laborales, se considera que tiene un des-
empeño inadecuado. Esto refleja que, existe un determinado 
nivel de riesgo de violación de leyes y regulaciones laboralesen la 
empresa, el cual debe ser analizado y solucionado.

Estándar 0

0 sanciones recibi-
da por violación de 
leyes y regulaciones 
laborales

Si la empresa no ha recibido sanciones por violación de leyes y 
regulaciones laborales se considera un desempeño estándar. Esto 
se debe a que esta debería ser una situación común en este tipo 
de contextos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala
Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de sanciones por violaciones de leyes y regulaciones laborales. Por lo tanto, 
mientras más bajo sea este valor, mejor calificado será el desempeño de la empresa.
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Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-052. Transparencia del empleador hacia los trabajadores

Código: Nombre:
S-5-052 Transparencia del empleador hacia los trabajadores

Definición:
Este indicador evalúa la transparencia del empleador hacia los trabajadores mediante la per-
cepción de los trabajadores con referencia a la claridad en temas como por ejemplo lo que 
respecta a las condiciones de trabajo, salarios, entre otros.

Dimensión/Subdimen-
sión:

Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio de percepción de los trabajadores de la empresa:

a. Porcentaje de trabajadores Satisfechos/Muy satisfechos con la transparencia del empleador hacia los empleados 
en lo que respecta a las condiciones de trabajo, los salarios, las decisiones de los pasantes, etc.

Este indicador se evalúa mediante una escala likert de cuatro puntos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a. Califique su nivel de satisfacción con respecto la transparencia del empleador hacia los empleados (ejemplo: en lo 
que respecta a las condiciones de trabajo, los salarios, las decisiones de los pasantes, etc):

   0. Muy Insatisfecho

   1. Insatisfecho

   2. Satisfecho

   3. Muy satisfecho

Con estos datos se determina:

El porcentaje de empleados satisfechos y muy satisfechos con la transparencia del empleador hacia los empleados. 
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se 
divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califi-
cación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfechos y muy satisfechos y se obtiene el valor 
que se debe ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala 
del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o las bondades de las acciones generadas por la empresa para 
que exista esa transparencia hacia los empleados.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de empleados 
están satisfechos o muy satisfe-
chos con el nivel de transparencia 
de información ofrecido por la 
empresa.

Se considera como desempeño inaceptable que más del 
80% de empleados estén insatisfechos o muy insatisfe-
chos con el nivel de transparencia de información del 
empleador. Así, una gran mayoría estaría insatisfecha con 
la claridad de la empresa sobre temas relevantes, lo cual 
refleja este tipo de actitud por parte de la organización.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de empleados 
están insatisfechos o muy insatis-
fechos con el nivel de transparen-
cia de información ofrecido por la 
empresa.

Se considera como desempeño inadecuado que sola-
mente entre el 20% y 40% de empleados se califiquen 
como satisfechos o muy satisfechos con la transparencia 
ofrecida por la empresa. Esto sería un indicativo de que 
menos de la mitad de trabajadores están satisfechos con 
las acciones, lo cual refleja que la empresa ofrece una 
imagen de falta de transparencia hacia su personal sobre 
temas relevantes.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de empleados 
se califican como satisfechos o 
muy satisfechos con el nivel de 
transparencia de información 
ofrecido por la empresa.

Se considera como desempeño estándar que entre el 40% 
y 60% de empleados estén satisfechos o muy satisfechos 
con la transparencia ofrecida por la empresa. Así, es 
posible notar que existe un grupo mayoritario de trabaja-
dores a quienes les satisface las acciones generadas por la 
empresa para ser transparente sobre temas relevantes.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de empleados 
se califican como satisfechos o 
muy satisfechos con el nivel de 
transparencia de información 
ofrecido por la empresa.

Si en la empresa hay un porcentaje de entre el 60% y 80% 
de empleados satisfechos o muy satisfechos con el nivel 
de transparencia ofrecido por el empleador, se considera 
como un desempeño bueno. Esto refleja que una gran 
mayoría de trabajadores perciben que la empresa es 
transparente sobre temas relevantes.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de emplea-
dos están satisfechos o muy 
satisfechos con el nivel de trans-
parencia de información ofrecido 
por la empresa.

Se considera el desempeño sobresaliente si entre el 80% 
y 100% de empleados se califican como satisfechos o 
muy satisfechos con el nivel de transparencia ofrecido 
por la empresa. De este modo, habría una cantidad muy 
pequeña de trabajadores en la empresa que no estén 
satisfechos por las manera de comunicar información de 
la empresa.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores satisfechos o muy satisfechos con la transparencia del emplea-
dor hacia los empleados. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena o muy buena, 
mejor será calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad  
(propuesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://
www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-5-053. Beneficios sociales proporcionados a los trabajadores

Código: Nombre:

S-5-053 Beneficios sociales proporcionados a los trabajadores

Definición: El indicador se centra en evaluar el porcentaje de trabajadores que se encuentran afiliados a 
algún tipo de seguridad social.

Dimensión/Subdi-
mensión:

Beneficios sociales/Seguri-
dad social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, la cual determina su desempeño.
a. Porcentaje de trabajadores que se encuentran afiliados a algún tipo de seguridad social.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de trabajadores que se encuentran afiliados a algún tipo de seguridad social.

Una vez levantada esta información, se transforma a un porcentaje al dividirlo por el número total de trabajadores de 
la empresa, el cual se procede a ubicar en la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 50% de los 
trabajadores están afiliados 
a algún tipo de seguridad 
social

Se considera que existe un desempeño inaceptable, si entre 0% 
y 50% de trabajadores se encuentran afiliados a algún tipo de 
seguridad social. De este modo, se refleja una irresponsabilidad 
y un total incumplimiento de este requisito legal por parte de la 
organización.

Inadecuado -1

Entre el 50% y 100% de los 
trabajadores están afiliados 
a algún tipo de seguridad 
social

Si menos del 100% de trabajadores se encuentran afiliados a 
algún tipo de seguridad social, se considera que existe un desem-
peño inadecuado. Por lo tanto, aunque la empresa ha realizado la 
afiliación de algunos trabajadores, no se cumple el requisito legal 
de afiliar a toda su fuerza laboral.

Estándar 0
100% de los trabajadores 
están afiliados a algún tipo 
de seguridad social

Se considera un desempeño estándar, si el 100% de los trabaja-
dores se encuentran afiliados a algún tipo de seguridad social. 
Esto se debe a que se trata de una obligación patronal en el ámbi-
to empresarial ecuatoriano.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala



285

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
ADNota u observación 

de la escala:

Para establecer los puntos de la escala, se utilizó normativa local. En caso de requerir aplicar el 
indicador en otros contextos o si existe un cambio en la legislación, la escala de referencia de 
desempeño del indicador debe ser adaptada.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que se encuentran afiliados a algún tipo de seguridad social. 
Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores que se encuentren afiliados a algún tipo de seguri-
dad social, el desempeño de la empresa será calificado de mejor manera.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad  
(propuesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

17/11/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-054. Apoyo a los empleados: provisión de membresías

Código: Nombre:
S-5-054 Apoyo a los empleados: provisión de membresías.

Definición:
Con este indicador se pretende evaluar el apoyo a los trabajadores que la empresa ofrece 
en lo relacionado a beneficios que nos son requeridos por la normativa legal, por ejemplo 
en la provisión de membresías.

Dimensión/Subdimen-
sión:

Beneficios sociales/Seguri-
dad social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, la cual determina su desempeño.

a. Porcentaje de empleados que han recibido algún tipo de apoyo como provisión de membresías a los empleados 
(Ejemplo: gimnasio o espacio habitable: apartamentos)

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de empleados que han recibido algún tipo de apoyo (provisión de membresías a los empleados, Ejemplo: 
gimnasio o espacio habitable: apartamentos)

Una vez levantada esta información, se transforma a un porcentaje al dividirlo por el número total de trabajadores de 
la empresa, el cual se procede a ubicar en la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Al ser un tema que recae en la voluntariedad del empleador, pueden no existir este tipo de iniciativas o acciones 
dentro de la organización.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Estándar 0 0% de empleados recibió 
algún tipo de apoyo

Si 0% de empleados reciben al menos un tipo de apoyo, se 
considera un desempeño estándar. Esto se debe a que no se 
trata de un mandato legal el brindar este apoyo a los traba-
jadores

Bueno 1
Hasta el 50% de empleados 
recibió al menos algún tipo 
de apoyo

Se considera un desempeño bueno si hasta el 50% de em-
pleados recibieron algún tipo de apoyo. Este tipo de iniciativa 
refleja que existe interés por parte de la organización por 
brindar estos apoyos a su fuerza laboral para mantenerla 
motivada.

Sobresaliente 2
Entre el 50% al 100% de 
empleados recibió algún 
tipo de apoyo

Se considera un desempeño sobresaliente o un comporta-
miento ejemplar, si más de la mitad de trabajadores de la 
empresa han recibido algún tipo de apoyo. Esto en razón de 
que, se muestra una actitud de ofrecer este tipo de benefi-
cios adicionales para propiciar el bienestar de los colabora-
dores de la organización.
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Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de empleados que han recibido algún tipo de apoyo por parte de la empresa. 
Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje, mejor será calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-5-055. Beneficio familiar: provisión de programas  
para el autodesarrollo de empleados y sus familias

Código: Nombre:
S-5-055 Beneficio familiar: provisión de programas para el autodesarrollo de empleados y sus familias.

Definición: Este indicador evalúa la provisión de programas para el autodesarrollo no solo de 
los trabajadores de la organización, sino también de sus familias.

Dimensión/Subdimensión: Beneficios sociales/Seguridad 
social Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Porcentaje de empleados que han participado en programas para el autodesarrollo de ellos y sus familias (por 
ejemplo, programas de educación).

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de empleados que han participado en programas para el autodesarrollo de ellos y sus familias (por ejem-
plo, programas de educación).

Una vez levantada esta información, se transforma a un porcentaje al dividirlo por el número total de trabajadores de 
la empresa, el cual se procede a ubicar en la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Al ser un tema que recae en la voluntariedad del empleador, pueden no existir este tipo de iniciativas o acciones 
dentro de la organización.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0

0% de empleados ha partici-
pado en programas para el 
autodesarrollo de ellos y sus 
familias

Si el 0% de empleados ha participado en programas 
para el autodesarrollo de ellos y sus familias, se 
considera un desempeño estándar. Esto es debido a 
que, no es un mandato legal el brindar este apoyo a 
los trabajadores y a sus familias.

Bueno 1

Hasta el 50% de empleados 
ha participado en programas 
para el autodesarrollo de 
ellos y sus familias

Se considera un desempeño bueno si, hasta el 50% 
de empleados participó en programas para el auto-
desarrollo de ellos y sus familias. Así, esta situación 
refleja que existe interés y esfuerzo por parte de la 
organización por ofrecer estos apoyos a su fuerza 
laboral y extender ese apoyo a la familia de cada 
trabajador.
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Sobresaliente 2

Más del 50% de empleados 
ha participado en programas 
para el autodesarrollo de 
ellos y sus familias

Se considera un desempeño sobresaliente o com-
portamiento ejemplar si, entre el 50% al 100% de 
empleados participó en programas para el auto-
desarrollo de ellos y sus familias. Esto en razón de 
que, más de la mitad de la organización o incluso la 
totalidad de trabajadores y/o sus familias recibieron 
algún tipo de apoyo por parte de la organización en 
estos temas.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en el porcentaje de empleados que afirman haber recibido algún programa para el autodesa-
rrollo de ellos y sus familias. Por lo tanto, mientras más alto sea el porcentaje, mejor será calificado el desempeño de 
la organización.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-056. Número de horas efectivamente  
trabajadas por cada nivel

Código: Nombre:
S-6-056 Número de horas efectivamente trabajadas

Definición:

El indicador tiene como objetivo verificar si el número de horas efectivamente 
trabajadas se ajusta a las normas legales y cuando se producen horas extraordi-
narias, se planifica una compensación en términos de dinero o tiempo libre y se 
proporciona a los trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. Número de horas semanales promedio trabajadas por empleados

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. Número de horas promedio semanales efectivamente trabajadas por empleados

Una alternativa posible para obtener el dato de cantidad de horas sería solicitar los registros de asistencia de trabaja-
dores y calcular el promedio de horas semanales trabajadas durante el último año.

Luego, se ubica el valor obtenido del número de horas promedio semanales trabajadas en la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 52 horas 
semanales

Se considera como desempeño inaceptable si los trabajado-
res laboran más de 52 horas semanales en promedio todo el 
año. Esto implica que los trabajadores, además de las 40 ho-
ras de trabajo regulares, realizan más de 12 horas de tiempo 
suplementario, lo cual es ilegal según el Código de Trabajo de 
Ecuador.

Inadecuado -1

Entre 48 y 52 
horas semanales 
o menos de 40 
horas semanales.

Se considera como desempeño inadecuado si los trabajado-
res laboran entre 48 y 52 horas semanales promedio, consi-
derando jornadas diarias de 8 horas. Esto reflejaría una carga 
alta de trabajo para los colaboradores de la empresa que, 
aunque no está prohibido por el Código de Trabajo, puede 
afectar su vida personal. En adición, si la cantidad de horas 
de trabajo es menor a 40 se considera inadecuado debido a 
que no se está cumpliendo con una jornada laboral regular 
en el contexto local.

Estándar 0 Entre 40 y 48 ho-
ras semanales

Se considera como desempeño estándar si los trabajadores 
laboran 40 y 48 horas semanales promedio. Esto se debe a 
que, esta cantidad de horas semanales estaría dentro de los 
límites considerando horas suplementarias y jornadas de 
trabajo diarias de 8 horas.
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escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Nota u observación de la escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y muy bueno.

Unidad de medida o expresión: N/A
Interpretación/Análisis

El valor del indicador hace referencia a la cantidad de horas promedio a la semana que trabajan los empleados de la 
empresa. El rango adecuado de horas trabajadas a la semana debería estar entre 40 y 48 horas semanales, si se consi-
deran horas suplementarias. Un valor por encima o por debajo sería inadecuado porque implicaría una sobrecarga de 
trabajo o una subcontratación de empleados.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	cons-
trucción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological 
sheets for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle 
Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-057. Número de horas de trabajo semanales contratadas

Código: Nombre:
S-6-057 Número de horas de trabajo semanales contratadas.

Definición:

Este indicador evalúa al cumplimento de la cantidad de horas de trabajo establecidas 
en contratos de trabajo, los cuales deberían constar de al menos 40 horas semana-
les. De esta manera, es posible verificar si la empresa cumple con el establecimiento 
de jornadas laborales regulares para sus trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma:

a. Número de empleados con un contrato de trabajo con al menos 40 horas semanales

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se le solicita que especifique el siguiente dato:

a. Número empleados con un contrato de trabajo de 40 horas semanales:

Una alternativa posible para obtener el dato de cantidad de trabajadores con al menos 40 horas semanales contrata-
das sería solicitar copias de los contratos laborales o acceder a sus registros laborales y contar la cantidad de traba-
jadores que cumplen con el criterio. El valor de la cantidad de trabajadores con 40 horas semanales contratadas se 
divide para el total de trabajadores de la empresa obteniendo un porcentaje.

Luego, se ubica el valor obtenido del porcentaje de trabajadores con 40 horas semanales contratadas en la escala de 
desempeño del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de 
trabajadores tienen un 
contrato de al menos 40 
horas semanales

Se considera como desempeño inaceptable si menos del 
20% de empleados tienen un contrato de 40 horas sema-
nales. Esto implica que no existe una estabilidad laboral 
y que los ingresos por los colaboradores de la empresa 
pueden no ser suficientes.

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
trabajadores tienen un 
contrato de al menos 40 
horas semanales

Se considera como desempeño inadecuado si entre el 
20% y 40% de empleados tienen un contrato de 40 horas 
semanales. Esto implica que no existe una estabilidad 
laboral para gran parte de la fuerza laboral de la empresa 
y que los ingresos por los colaboradores de la empresa 
pueden no ser suficientes.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
trabajadores tienen un 
contrato de al menos 40 
horas semanales

Se considera como desempeño estándar si entre el 40% 
y 60% de empleados tienen un contrato de 40 horas 
semanales. De esta manera, un porcentaje cercano a la 
mitad del personal de la empresa tendría estabilidad y la 
cantidad de horas contratadas les permitiría obtener un 
ingreso suficiente.
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Bueno 1

Entre el 60% y 80% de 
trabajadores tienen un 
contrato de al menos 40 
horas semanales

Se considera como desempeño bueno si entre el 60% 
y el 80% de empleados tienen un contrato de 40 horas 
semanales. De este modo, gran parte del personal de la 
empresa tendría estabilidad y la cantidad de horas contra-
tadas les permitiría obtener un ingreso suficiente.

Sobresa-
liente 2

Entre el 80% y 100% de 
trabajadores tienen un 
contrato de al menos 40 
horas semanales

Se considera como desempeño sobresaliente si entre 
el 80% y el 100% de empleados tienen un contrato de 
40 horas semanales. De este modo, la totalidad o casi la 
totalidad del personal de la empresa tendría estabilidad y 
la cantidad de horas contratadas les permitiría obtener un 
ingreso suficiente.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

EEl valor del indicador se basa en la cantidad de trabajadores que han sido contratados por 40 horas semanales. Mien-
tras más cercano sea el porcentaje al 100%, mejor calificado es el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for sub-
categories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-058. Promedio de horas en exceso trabajadas  
por los empleados sobre las 40 horas semanales

Código: Nombre:
S-6-058 Promedio de horas en exceso trabajadas por los empleados sobre las 40 horas semanales

Definición:

Este indicador analiza el promedio de horas suplementarias (cantidad de horas por 
encima de las 40 horas semanales) trabajadas por los empleados. La finalidad de este 
indicador es evaluar la sobrecarga del trabajo en la empresa, lo cual puede ser un 
factor que afecte la vida personal del trabajador.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en el análisis de un criterio referente a la cantidad de horas suplementarias semanales:

a. Número de empleados que laboran más de 12 horas extras semanales

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se solicita el siguiente dato:

a. Número de empleados que laboran más de 12 horas extras semanales

Una alternativa posible para obtener el dato de cantidad de horas sería solicitar los registros de asistencia de trabaja-
dores y calcular el número de trabajadores que han laborado más de 12 de horas suplementarias semanales trabaja-
das durante el último año. Para este cálculo se debería incluir algún criterio adicional que permita omitir situaciones 
excepcionales por las cuales los trabajadores han trabajado más de 12 horas suplementarias (ejm. para cumplir una 
orden de producción especial o si se dió en una única ocasión en todo el año). El dato de número de empleados que 
laboran más de 12 horas suplementarias semanales se convierte en porcentaje al dividirlo por el número total de 
trabajadores. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre 80% y 100% de los 
trabajadores laboran más 
de 12 horas suplementarias 
semanales

Se considera como desempeño inaceptable si entre 
80% y 100% de los empleados laboran más de 12 horas 
suplementarias semanales. Esto implica que en la em-
presa existe sobrecarga de trabajo, lo cual exige que los 
trabajadores laboren por encima del límite legal de 12 
horas suplementarias.

Inadecuado -1

Entre 60% y 80% de los 
trabajadores laboran más 
de 12 horas suplementarias 
semanales

Se considera como desempeño inadecuado si entre 
60% y 80% de los empleados laboran más de 12 horas 
suplementarias semanales. Esto implica que en la 
empresa existe sobrecarga de trabajo, lo cual exige que 
una gran parte de los trabajadores laboren por encima 
del límite legal de 12 horas suplementarias.

Estándar 0

Entre 40% y 60% de los 
trabajadores laboran más 
de 12 horas suplementarias 
semanales

Se considera como desempeño estándar si entre 40% 
y 60% de los empleados laboran más de 12 horas 
suplementarias semanales. Esto implica que en la 
empresa existe en ciertas ocasiones alguna sobrecarga 
de trabajo, la cual requiere que menos de la mitad de 
los trabajadores laboren por encima de las 12 horas 
suplementarias a la semana.
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Bueno 1

Entre 20% y 40% de los 
trabajadores laboran más 
de 12 horas suplementarias 
semanales

Si entre el 20% y el 40% de los empleados laboran más 
de 12 horas suplementarias semanales. Esto implica 
que en la empresa existe en ciertas ocasiones alguna 
sobrecarga de trabajo, la cual requiere que al menos 
una pequeña parte de los trabajadores laboren por 
encima de las 12 horas suplementarias a la semana. 
Esto puede ser una situación común en el ámbito de 
las MiPyMES.

Sobresaliente 2

Entre 0% y 20% de los 
trabajadores laboran más 
de 12 horas suplementarias 
semanales

Se considera como desempeño sobresaliente si menos 
del 20% de los empleados laboran más de 12 horas 
suplementarias semanales. Esto implica que en la 
empresa la sobrecarga de trabajo es muy baja, requi-
riendo que, en muy pocas ocasiones los trabajadores 
laboren por encima de las 12 horas suplementarias a la 
semana.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El valor de porcentaje de trabajadores que laboran más de 12 horas suplementarias a la semana, en el cual se basa el 
indicador, permite evaluar si en la empresa se da una sobrecarga de trabajo, la cual puede afectar su vida personal. 
De este modo, mientras mayor sea el porcentaje de trabajadores en la empresa que superan las 12 horas suplemen-
tarias, habrá un mayor riesgo de que puedan verse afectados.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-059. Los trabajadores disfrutan de días de  
descanso y feriados obligatorios cada año

Código: Nombre:

S-6-059 Los trabajadores disfrutan de días de descanso y feriados obligatorios cada año (Días de descanso y 
feriados)

Definición: Este indicador evalúa si la empresa cumple con los beneficios de los trabajadores de te-
ner días de descanso y feriados obligatorios cada año, según la normativa legal vigente.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para determinar el desempeño de la misma:

a. Días festivos/feriados gozados por los trabajadores

b. Días de descanso semanales establecidos en la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. Seleccione los días festivos/feriados que son gozados por los trabajadores:

   Año nuevo, Carnaval, Viernes santo, Día del trabajo, Batalla de pichincha, Primer grito de independencia,    Indepen-
dencia de Guayaquil, Día de los difuntos, Independencia de Cuenca, Navidad, Feriados de otras provincias, Otros

b. Número de días de descanso semanales promedio otorgados por la empresa:

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual 
puede estar entre -2 y 0. Para esto, primero se calcula el número de respuestas seleccionadas en la pregunta a y se las 
divide por el total para determinar el porcentaje de días feriados con los que cumple la empresa. Una vez determina-
dos, el porcentaje de días feriados que otorga la empresa y el número de días de descanso semanales, se procede a 
determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Los trabajadores de la empre-
sa no gozan de todos los días 
festivos/feriados establecidos 
en la ley ni del número de 
días de descanso semanales 
adecuados (2 días)

Se considera como desempeño inaceptable si no se ofre-
ce licencia por días feriados y no hay un período de des-
canso semanal para los trabajadores. Esto implica que la 
empresa no cumple lo establecido en la ley, afectando 
este tiempo de descanso de sus colaboradores.

Inadecuado -1

Los trabajadores de la empre-
sa no gozan de todos los días 
festivos/feriados establecidos 
en la ley o del número de 
días de descanso semanales 
adecuados (2 días)

Se considera como desempeño inadecuado si los días fe-
riados gozados por trabajadores no son los establecidos 
en la ley o el período de descanso no es el adecuado. De 
esta manera, la empresa no ofrece la totalidad de días 
de descanso establecidos en la ley, lo cual puede afectar 
su desarrollo personal.

Estándar 0

Los trabajadores de la em-
presa gozan de todos los días 
festivos/feriados establecidos 
en la ley y del número de 
días de descanso semanales 
adecuados (2 días)

Se considera como desempeño estándar si a los tra-
bajadores se les otorga licencia durante todos los días 
feriados y el período de descanso es al menos 2 días. De 
esta manera, en la empresa se está dando cumplimiento 
a este aspecto establecido en la ley laboral.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala
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escala
Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y muy bueno
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite analizar el respeto que da la empresa al derecho del trabajador de tener días de descanso 
semanales y por feriados nacionales. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede al-
canzar un puntaje entre -2 y 0. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es 
calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-060. Respeto a los acuerdos contractuales  
relacionados con horas excedentes/extraordinarias

Código: Nombre:
S-6-060 Respeto a los acuerdos contractuales relacionados con horas excedentes/extraordinarias

Definición:

Este indicador evalúa el cumplimiento por parte del empleador a los acuerdos con-
tractuales de horas excedentes/extraordinarias. De este modo, se busca analizar la 
percepción o satisfacción de los trabajadores con la actitud de la empresa de llegar 
a acuerdos sobre las horas suplementarias que laborarán sus trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en el criterio que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma:

a. Porcentaje de empleados con satisfacción buena o muy buena con respecto al respeto a los acuerdos de horas 
extras en la empresa

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:

a. Califique su satisfacción propia sobre el respeto a los acuerdos sobre el registro de horas extra/suplementarias por 
parte de la empresa
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se di-
vide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califica-
ción posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa hacia su actitud de negociar y acordar la 
cantidad de horas suplementarias que realizarán sus trabajadores.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

El porcentaje de emplea-
dos con nivel de satisfac-
ción buena/muy buena es 
menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si entre el 
0% y 20% de los trabajadores tienen una satisfacción 
Buena o Muy Buena sobre el respeto a los acuerdos 
referentes a horas suplementarias. Esto implica que, 
una gran porción de trabajadores perciben que la 
empresa no respeta estos acuerdos y pueden no ser 
registradas o ser remuneradas por debajo de los valo-
res acordados

Inadecuado -1

El porcentaje de emplea-
dos con nivel de satisfac-
ción Buena/Muy buena 
está entre 20% y 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el por-
centaje de empleados con nivel de satisfacción malo/
muy malo es mayor al 50%. Esto se debe a que más de 
la mitad de los trabajadores perciben que en la empre-
sa no se respetan estos acuerdos y las horas exceden-
tes pueden no ser registradas o ser remuneradas por 
debajo de los valores acordados.
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Estándar 0

El porcentaje de emplea-
dos con nivel de satisfac-
ción bueno/muy bueno 
esta entre 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar si el porcen-
taje de empleados con nivel de satisfacción bueno/
muy bueno está entre 40% y 60%. De esta manera, 
más de la mitad de los trabajadores perciben que la 
empresa respeta los acuerdos sobre horas suplemen-
tarias y los parámetros que estas deben cumplir de 
acuerdo a la normativa laboral vigente.

Bueno 1

El porcentaje de emplea-
dos con nivel de satisfac-
ción bueno/muy bueno 
esta entre 60% y 80%

Se considera como desempeño bueno si el porcentaje 
de empleados con nivel de satisfacción bueno o muy 
bueno está entre 60% y 80%. Así, una gran porción de 
los trabajadores perciben que la empresa respeta los 
acuerdos sobre horas suplementarias y los parámetros 
que estas deben cumplir de acuerdo a la normativa 
laboral vigente.

Sobresaliente 2

El porcentaje de emplea-
dos con nivel de satisfac-
ción bueno/muy bueno 
está entre 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si el por-
centaje de empleados con nivel de satisfacción bueno/
muy bueno está entre 80% y 100%. De esta manera, 
un porcentaje cercano a la totalidad de los trabaja-
dores perciben que la empresa respeta los acuerdos 
sobre horas suplementarias y los parámetros que 
estas deben cumplir de acuerdo a la normativa laboral 
vigente.

Nota u observación de la escala:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena y muy buena sobre el respeto de la 
empresa de los acuerdos referentes a horas suplementarias. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores 
con satisfacción buena o muy buena, se refleja una actitud de la empresa de respetar estos acuerdos y los requisitos 
legales sobre este tema (voluntad de realizarlas de parte del trabajadores, remuneración, cantidad). Por lo tanto, si el 
porcentaje es alto, el desempeño de la organización también lo será.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., 
Ciroth, A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets 
for subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 
16(7), 682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha	de	actualización	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Cherréz

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-6-061. Horas de trabajo flexible

Código: Nombre:
S-6-061 Horas de trabajo flexible

Definición: Este indicador evalúa el nivel de satisfacción de los trabajadores con la flexibilidad provista por 
la empresa en lo referente a las horas de trabajo (Inicio y terminación de la jornada).

Dimensión/Subdi-
mensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en el análisis de un criterio:

a. Percepción de los trabajadores sobre flexibilidad para llegar a acuerdos de inicio y terminación de la jornada labo-
ral.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea las siguientes preguntas:

a. Califique su percepción sobre la flexibilidad de la empresa con la posibilidad de alteración de su horario de inicio y 
terminación de la jornada de trabajo
   1. Muy mala
   2. Mala
   3. Buena
   4. Muy buena
Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y 
se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada 
calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Buena y Muy buena y se obtiene el valor que 
se debe ubicar en la escala de referencia. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los 
criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o actitud de la empresa ofrecer flexibilidad en el horario de 
trabajo.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción buena/muy 
buena es menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable si el porcentaje 
de empleados con nivel de satisfacción Buena o Muy Buena 
está entre el 0% y 20%. Esto implica que una gran mayoría 
de trabajadores considera que la empresa no brinda flexi-
bilidades en la hora de entrada o terminación de la jornada 
laboral para resolver asuntos no laborales.

Inadecuado -1
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Buena/Muy 
buena está entre 20% y 40%

Se considera como desempeño inadecuado si el porcentaje 
de empleados con nivel de satisfacción Buena o Muy Buena 
está entre 20% y 40%. Así, más de la mitad de los trabaja-
dores considera que la empresa no brinda flexibilidades en 
la hora de entrada o terminación de la jornada laboral para 
resolver asuntos no laborales.
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Estándar 0
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción bueno/muy 
bueno esta entre 40% y 60%

Si el porcentaje de empleados con nivel de satisfacción 
Buena/Muy buena está entre 40% y 60%. Esto implica que 
más de la mitad de trabajadores considera que la empresa 
es flexible con la hora de entrada o terminación de la jorna-
da laboral para resolver asuntos no laborales.

Bueno 1
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción bueno/muy 
bueno esta entre 60% y 80%

Se considera como desempeño estándar si el porcentaje 
de empleados con nivel de satisfacción Buena/Muy buena 
esta entre 60% y 80%. Esto implica que la gran mayoría de 
trabajadores considera que la empresa es flexible con la 
hora de entrada o terminación de la jornada laboral para 
resolver asuntos no laborales.

Sobresaliente 2
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción bueno/muy 
bueno está entre 80% y 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si el porcenta-
je de empleados con nivel de satisfacción Buena/Muy bue-
na está entre 80% y 100%. Esto implica que casi la totalidad 
de los trabajadores consideran que la empresa es flexible 
con la hora de entrada o terminación de la jornada laboral 
para resolver asuntos no laborales.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con percepción buena y muy buena sobre la flexibilidad de la 
empresa de permitir alterar la hora de entrada y salida del trabajo. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajado-
res con satisfacción buena o muy buena, mejor será calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos 
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bi-
bliográficas	de	
construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elabo-
ración	de	la	ficha	
metodológica:

15/11/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-7-062. Autonomía de la voluntad durante la negociación del 
contrato (en términos de salario, servicios lícitos y personales, 
tiempo de trabajo, vacaciones y condiciones de renuncia)

Código: Nombre:

S-7-062 Autonomía de la voluntad durante la negociación del contrato (en términos de salario, servicios lícitos 
y personales, tiempo de trabajo,vacaciones y condiciones de renuncia)

Definición:
Indicador que permite definir si un empleado ha sido obligado a aceptar condiciones 
contractuales que estén en contra de su voluntad para ser contratado, siendo este un 
indicador que identifica la existencia de trabajo forzoso en la organización.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo forzoso Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se determina de acuerdo a un único criterio basado en la percepción de los trabajadores sobre la autono-
mía de negociación que tuvieron al momento de ser contratados.

a. Porcentaje de trabajadores con percepción Buena/Muy buena sobre la autonomía o libertad de negociación.

Este indicador se determina de acuerdo a las respuestas de percepción planteadas a los trabajadores.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario planteado al trabajador se solicita lo siguiente:

a. Califique su percepción propia sobre su libertad o autonomía al momento de negociar su contrato con la empresa 
(en términos de salario,tiempo de trabajo,condiciones de renuncia).

   0. Muy mala

   1. Mala

   2. Buena

   3. Muy buena

Si el 100% de los trabajadores califican como buena o muy buena la libertad de negociación, la empresa alcanza el 
máximo nivel de desempeño. Si menos del 25% de los trabajadores califican como muy mala o mala la percepción de 
libertad de negociación la empresa tiene el nivel más bajo de desempeño. Para los demás casos, se determina el nivel 
según distintos criterios. Para determinar el porcentaje de percepción, se debe sumar el número de empleados con 
cada nivel de percepción y dividirlo para el total de empleados que han respondido el cuestionario.

Limitaciones o consideraciones
Las respuestas de los trabajadores podrían no ser objetivas por temor a represalias. Para esto es importante aclarar 
que todas las respuestas son anónimas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de trabaja-
dores tienen una percepción 
buena o muy buena sobre la 
negociación del contrato

Si más del 80% de los trabajadores no tiene una 
buena percepción con respecto a la negociación de 
su contrato se considera que la empresa tiene un 
desempeño inaceptable. Esta situación puede reflejar 
que la empresa no acepta la voluntad de los trabaja-
dores en ciertos temas durante la negociación de la 
contratación.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena o muy buena sobre la 
negociación del contrato

Si el rango de trabajadores que tienen una buena 
percepción con respecto a la autonomía de voluntad 
durante la negociación de su contrato está entre 20% 
y 40% se considera que la empresa tiene un desempe-
ño inadecuado. Así, más de la mitad de trabajadores 
tuvieron la percepción de que la empresa les impuso 
ciertos aspectos durante la negociación del contrato 
de trabajo.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena o muy buena sobre la 
negociación del contrato

Si el rango de trabajadores que tienen una buena per-
cepción con respecto a la negociación de su contrato 
está entre 40% y 60% se considera que la empresa 
tiene un desempeño estándar. Así, un porcentaje 
cercano a la mayoría de trabajadores percibe que 
la empresa estuvo abierta a acatar la voluntad del 
trabajador durante la negociación de los aspectos de 
la contratación.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena o muy buena sobre la 
negociación del contrato

Si el rango de trabajadores que tienen una buena per-
cepción con respecto a la negociación de su contrato 
está entre 60% y 80%% se considera que la empresa 
tiene un desempeño bueno. Por lo tanto, una gran 
mayoría de trabajadores percibe que la empresa tuvo 
apertura a negociar y aceptar la voluntad del traba-
jador durante la negociación de los aspectos de la 
contratación.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena o muy buena sobre la 
negociación del contrato

Si entre el 80% y 100% de trabajadores tiene una 
buena percepción con respecto a la negociación de 
su contrato se considera que la empresa tiene un 
desempeño sobresaliente. Así, todos los trabajadores 
de la empresa consideran que existe apertura para 
negociar y aceptar la voluntad del trabajador durante 
la negociación de los aspectos de la contratación.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con buena o muy buena percepción sobre la apertura de la em-
presa a aceptar la voluntad del trabajador durante la negociación del contrato. Mientras más alto sea el porcentaje de 
trabajadores con percepción buena o muy buena, mejor calificado será el desempeño de la organización.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., 
& Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcate-
gories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. 
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-7-063. Certificado de nacimiento, pasaporte, cédula de 
identidad, permiso de trabajo y otros documentos originales o 
copias certificadas pertenecientes al trabajador no son retenidos 
ni conservados por la organización por razones de seguridad ni en el 
momento de contratación ni durante el empleo

Código: Nombre:

S-7-063
El certificado de nacimiento, pasaporte, cédula de identidad, permiso de trabajo u otros documen-
tos originales o copias certificadas pertenecientes al trabajador no son retenidos ni conservados por 
la organización por razones de seguridad ni en el momento de la contratación ni durante el empleo.

Definición: Indicador que permite evaluar si los empleados están siendo forzados a trabajar en la empresa 
al reternerseles documentos personales originales

Dimensión/Subdi-
mensión: Trabajo Forzoso Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

Indicador que está relacionado con un criterio basado en el:

a. Porcentaje de trabajadores que afirman que la empresa no les ha retenido documentos originales o copias certifi-
cados.

El indicador se calcula mediante la cantidad de respuestas afirmativas o negativas del trabajador sobre la retención de 
documentos personales originales.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al trabajador se le plantea la siguiente pregunta:

a. ¿La empresa ha retenido o conservado alguno de sus documentos personales originales o copias certificadas?

1. Si. 0. No.

El indicador es determinado mediante el cálculo del porcentaje de los trabajadores que han respondido que no se les 
ha retenido un documento original o copia certificada.

Si al 100% de los trabajadores no se le han retenido documentos originales o copias certificadas la empresa alcanza 
un desempeño estándar. Si a menos del 25 % de los trabajadores no se le han retenido documentos originales la 
empresa tiene un desempeño inaceptable. Para otro caso el desempeño de la empresa es inadecuado

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Un porcentaje de entre el 0 y 50% 
de los trabajadores afirman que no 
se les han retenido documentos 
originales

Este nivel indica que a más del 50% de los empleados se 
les han sido retenidos documentos personales o copias 
certificadas. Esto se considera como un desempeño 
inaceptable, ya que implica que se da una situación de 
trabajo forzoso en la organización.

Inadecuado -1

Un porcentaje de entre el 50 y 
100% de los trabajadores afirman 
que no se les han retenido docu-
mentos originales

Este nivel indica que a entre un 50-100% de los emplea-
dos le han sido retenidos documentos personales o copias 
certificadas. Esto se considera como un desempeño inade-
cuado ya que puede implicar que existe trabajo forzado 
para dichos trabajadores.
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Estándar 0
El 100% de los trabajadores afir-
man que no se les han retenido 
documentos originales

Si al 100% de los empleados no se les retienen documen-
tos se considera que la empresa tiene un desempeño 
estándar. Así, esto se puede tomar como una evidencia de 
que los trabajadores no están siendo forzados a laborar 
bajo la amenaza de no devolución de documentos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que afirman que la empresa no ha retenido alguno de sus 
documentos originales. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores que niegan que se les ha retenido algún 
documento original, se refleja que la empresa no incurrió en este tipo de práctica para obligar al trabajador a conti-
nuar laborando.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario
Periodicidad (pro-
puesta): Semestral

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

15/11/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-7-064. Los trabajadores son libres de terminar la relación 
laboral dentro de los límites vigentes

Código: Nombre:
S-7-064 Los trabajadores son libres de terminar la relación laboral dentro de los límites vigentes

Definición: El indicador evalúa que el trabajador esté en la capacidad de terminar su relación laboral bajo 
su voluntad y total libertad.

Dimensión/Subdi-
mensión: Trabajo forzoso Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
Indicador que está relacionado con un criterio basado en el:

a. Porcentaje de trabajadores con percepción buena o muy buena sobre su libertad de terminar la relación laboral

El indicador se define mediante una respuesta afirmativa o negativa del trabajador sobre la libertad de terminación 
de la relación laboral.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador se le plantea que:

Califique su percepción propia sobre su libertad de terminar la relación laboral con la empresa.

   0. Muy mala

   1. Mala

   2. Buena

   3. Muy buena

El indicador se calcula mediante la cantidad de respuestas y según el porcentaje de trabajadores que tienen buena 
y muy buena percepción sobre su libertad de terminar su relación laboral. Si el 100% de los trabajadores tienen 
una percepción buena o muy buena con la libertad para terminar su relación laboral, entonces la empresa alcanza 
el máximo nivel de desempeño. Si más del 50% de los trabajadores tienen una percepción mala o muy mala con la 
libertad de terminación de contrato el nivel de desempeño de la empresa es el más bajo. Para cualquier otro caso se 
define la escala según distintos criterios.

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de trabajadores 
tienen una percepción buena/
muy buena sobre la libertad de 
terminación de relación laboral

Se califica como desempeño inaceptable si menos del 20% 
de los trabajadores tienen una percepción Buena o Muy 
Buena sobre la terminación de su relación laboral. Así, los 
trabajadores tendrían la impresión de la empresa estaría 
negando la salida libre y voluntaria de los trabajadores bajo 
amenazas.

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena/muy buena sobre la 
libertad de terminación de 
relación laboral

Es un desempeño inadecuado en caso de que en un rango 
de 20% y 40% los trabajadores tengan una percepción 
Buena o Muy Buena sobre la libertad de terminación de 
su relación laboral. En este caso, existiría un porcentaje 
superior a la mitad de trabajadores que consideran que la 
empresa estaría presentando obstáculos ante una salida 
libre y voluntaria.
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Estándar 0

Entre el 40% y 60% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena/muy buena sobre la 
libertad de terminar con la 
relación laboral

Se califica como desempeño estándar en caso de que en un 
rango de 40% y 60% los trabajadores tengan una percepción 
Buena o Muy Buena sobre la libertad de terminación de su 
relación laboral. De esta manera, un porcentaje cercano a la 
mitad de la fuerza laboral considera que no existe obstáculo 
en caso de que deseen dejar la empresa.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena/muy buena sobre la 
libertad de terminar la relación 
laboral

Se califica como desempeño bueno en caso de que en un 
rango entre el 60% y 80% los trabajadores tengan una per-
cepción Buena o Muy Buena sobre la libertad de termina-
ción de su relación laboral. Así, una mayoría de trabajadores 
considera que la empresa no retiene a los trabajadores en 
caso de que deseen desvincularse de manera libre y volun-
taria

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de traba-
jadores tienen una percepción 
buena/muy buena sobre la 
libertad de terminar la relación 
laboral

Es un desempeño sobresaliente en caso de que entre el 80% 
y 100% de los trabajadores tengan una percepción Buena o 
Muy Buena sobre la terminación de su relación laboral. De 
este modo, se puede considerar que la empresa brinda total 
libertad de salida libre y voluntaria de los trabajadores, ya 
que casi la totalidad de su fuerza laboral percibe que es libre 
de hacerlo.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores con buena o muy buena percepción sobre la libertad de termi-
nar su relación laboral con la empresa. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con percepción buena o 
muy buena, mejor será calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario
Periodicidad (pro-
puesta): Semestral

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

15/11/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-7-065. Los trabajadores no están vinculados  
por deudas que no sean pactadas de mutuo acuerdo

Código: Nombre:
S-7-065 Los trabajadores no están vinculados por deudas que no sean pactadas de mutuo acuerdo

Definición:
El indicador permite determinar si el trabajador está siendo retenido por deudas que no 
estén dentro del marco legal o que no hayan sido de mutuo acuerdo. El indicador permite 
identificar trabajo forzoso.

Dimensión/Subdimen-
sión: Trabajo forzoso Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

Indicador que está relacionado con un criterio basado en el:

a. Porcentaje de empleados que afirman no estar vinculados por deudas que exceden los límites legales

El indicador se define mediante una respuesta afirmativa o negativa del trabajador sobre deudas que lo vinculen con 
la empresa y que no estén dentro del marco legal

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario se plantea al trabajador que indique si

a. ¿Usted mantiene alguna deuda con la empresa que ha sido pactada sin su consentimiento?

   1. Si. 0. No.

El indicador se calcula mediante el porcentaje de los trabajadores que afirman que no tienen una deuda con la 
empresa pactada sin consentimiento. Una vez aplicado el cuestionario, si el 100% de trabajadores afirman no estar 
vinculados con la empresa por deudas que no sean de mutuo acuerdo la empresa alcanza un desempeño sobresalien-
te. Si el rango de trabajadores que afirman no estar vinculados por deudas que exceden el límite legal se considera 
como un desempeño inaceptable.

Limitaciones o consideraciones

Para que las respuestas obtenidas de los trabajadores sean válidas, deben tener conocimiento de cuáles son las deu-
das que están dentro del marco legal (en caso de tener una deuda que los vincule con la empresa).

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de tra-
bajadores afirman no estar 
vinculados por deudas que 
exceden los límites legales

La empresa tiene un desempeño inaceptable en caso de 
que entre el 0% y 20% de los trabajadores no afirmen estar 
vinculados por deudas que excedan el límite legal. Esto 
reflejaría la existencia de trabajo forzoso frecuente en 
la empresa bajo la existencia de deudas no pactadas por 
ambas partes.

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de tra-
bajadores afirman no estar 
vinculados por deudas que 
no sean pactadas de mutuo 
acuerdo

La empresa tiene un desempeño inadecuado en caso de 
que entre el 20% y 40% de los trabajadores afirmen no 
estar vinculados por deudas que no hayan sido pactadas de 
mutuo acuerdo. Esto implica que un 60% y 80% de traba-
jadores están ligados a la empresa por deudas, lo cual es 
una manera de presión para mantenerlos laborando en la 
organización.
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Estándar 0

Entre el 40% y 60% de tra-
bajadores afirman no estar 
vinculados por deudas que 
no sean pactadas de mutuo 
acuerdo

La empresa tiene un desempeño estándar en caso de que 
entre el 40% y 60% de los trabajadores afirmen no estar 
vinculados por deudas que no hayan sido pactadas de mu-
tuo acuerdo. Así, esta situación reflejaría que el riesgo de 
trabajo forzoso es bajo ya que la mayoría de trabajadores 
niegan que esten siendo obligados a laborar en la empresa 
debido a la existencia de deudas.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de tra-
bajadores afirman no estar 
vinculados por deudas que 
no sean pactadas de mutuo 
acuerdo

La empresa tiene un desempeño bueno en caso de que en-
tre el 60% y 80% de los trabajadores afirmen no estar vin-
culados por deudas que no hayan sido pactadas de mutuo 
acuerdo. Así, la gran mayoría de trabajadores niegan que 
estén vinculados a la empresa por la existencia de deudas, 
lo cual implicaría la existencia de trabajo forzoso.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de 
trabajadores afirman no estar 
vinculados por deudas que 
no sean pactadas de mutuo 
acuerdo

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si entre el 
80% y 100% de los trabajadores afirman no estar ligados 
a la empresa debido a deudas que no se hayan pactado 
de mutuo acuerdo. Esta situación refleja que el riesgo de 
existencia de situaciones de trabajo forzoso sería muy bajo 
o inexistente.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que afirman no estar siendo presionados para continuar 
laborando en la empresa mediante deudas que no han sido aceptadas por ambas partes. Mientras más alto sea el 
porcentaje de trabajadores que afirman no estar vinculados por alguna deuda no pactada por ambas partes, mejor se 
califica el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories of 
social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://doi.
org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-8-066. Se mantienen archivados los registros de los  
trabajadores (registros de nombres, fechas de nacimiento, etc.)

Código: Nombre:

S-8-066 Se mantienen archivados los registros de los trabajadores (registros de nombres, fechas de naci-
miento, etc)

Definición: Indicador que permite identificar trabajo infantil en la empresa por medio de registros de 
fechas de nacimiento

Dimensión/Subdimensión: Trabajo infantil Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
Indicador que está relacionado con un criterio de:

a. Porcentaje de trabajadores de los que se han archivado registros en los que conste nombres, fechas de nacimiento, 
etc.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de RRHH, se le pide especificar:
a. Porcentaje aproximado de trabajadores cuyos registros, que indiquen nombres,edades y fechas de nacimiento, son 
archivados por la empresa.
Si la empresa mantiene el registro de los datos del 100% de los trabajadores alcanza un desempeño estándar, ya que, 
éste es un requisito establecido por ley.
Cualquier otro porcentaje menor al 100% representa un desempeño inadecuado o peor.

Limitaciones o consideraciones

Para corroborar que el porcentaje señalado por el responsable es verídico, se debe considerar solicitar evidencias de 
los registros de los trabajadores.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Se mantienen archivos de registros 
del 0% de trabajadores

Se califica como desempeño inaceptable que no 
existan registros de los trabajadores en la empresa. 
Esto refleja que la empresa no mantiene u oculta 
los registros de sus empleados, lo cual implica un 
riesgo de incumplimientos en la edad mínima o 
algún otro aspecto de cumplimiento legal de su 
fuerza laboral.

Inadecuado -1 Menos del 100% de trabajadores de 
los que se han archivado registros

Se considera desempeño inadecuado que la empre-
sa no cuente con registros de todos sus trabajado-
res. Esto puede reflejar un descuido de la empresa 
por mantener los registros de sus trabajadores 
actualizados.

Estándar 0 100% de trabajadores de los que se 
han archivado registros

Se califica como desempeño estándar que la 
empresa cuente con registros de todos sus trabaja-
dores. Este es un requisito legal establecido en las 
leyes laborales de Ecuador. 

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Nota u observación de la 
escala:

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Es de carácter obligatorio para una empresa mantener los registros de fechas de nacimiento, edad, nombres y otra 
información personal de trabajadores, por lo que el desempeño estándar es tener el 100% de los registros. Si la em-
presa no posee el registro del 100% de los trabajadores se considera que tiene un desempeño inadecuado. Si no se 
tiene el registro de ningún trabajador el desempeño es inaceptable. Mientras más alto sea el porcentaje de trabaja-
dores con un registro archivado en la empresa, mejor calificado será el desempeño.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-8-067. Ausencia de niños trabajadores menores de 15 años

Código: Nombre:

S-8-067 Ausencia de niños trabajadores menores de 15 años.

Definición:
Indicador que permite evaluar la ausencia o presencia de trabajadores menores de 15 
años. El indicador busca identificar si a los menores de edad se les priva de su infancia, 
potencial y dignidad.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo Infantil Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se define en base a dos criterios:

a. Edad del trabajador más joven.

Y, en caso de que la edad del trabajador más joven sea igual o menor a 15 años:

b. Número de trabajadores menores a 15 años que laboran actualmente en la empresa.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de RRHH se pide especificar:

a. Edad del trabajador más joven.

En caso de que la edad del trabajador más joven sea menor o igual a 15 años:

b. Número de trabajadores menores de 15 años laborando en la empresa.

El valor del indicador es el número de trabajadores menores a 15 años en la empresa. En caso de que la edad del 
trabajador más joven sea más de 15 años, el valor del indicador es 0.

Con la información levantada se identifica la presencia de menores de 15 años que laboran en la empresa. Por ley no 
deben existir menores de edad trabajando en la empresa, por lo que un desempeño estándar se da cuando no exis-
ten trabajadores menores de 15 años. Un desempeño inadecuado se da si existe ya un trabajador menor de 15 años y 
un desempeño inaceptable de la empresa se da si se distingue más de un trabajador menor de 15 años.

Limitaciones o consideraciones
Puede resultar delicado abordar temas de trabajo infantil en las empresas, lo cual puede causar respuestas irreales o 
disgustar a los representantes de la empresa.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Existe más de un trabajador 
menor de 15 años laborando en la 
empresa

La empresa tiene un desempeño inaceptable en caso 
de que exista más de un trabajador menor de 15 
años. De esta manera, la empresa está incumpliendo 
repetidamente la leyes referentes a la edad mínima 
de contratación de trabajadores.

Inadecuado -1 Existe un trabajador menor de 15 
años laborando en la empresa

La empresa tiene un desempeño inadecuado en 
caso de que exista un trabajador menor de 15 años. 
De esta manera, la empresa está incumpliendo la 
ley referentes a la edad mínima de contratación de 
trabajadores.

Estándar 0
No existen trabajadores meno-
res de 15 años laborando en la 
empresa

El desempeño normal o estándar de la empresa se da 
cuando no existen trabajadores menores de 15 años. 
De esta manera, la empresa respeta la edad mínima 
de contratación de trabajadores en Ecuador.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador permite identificar la presencia de trabajo infantil mediante la cantidad de trabajadores menores a 15 
años que laboran en la empresa. Por lo tanto, mientras menor sea la cantidad de trabajadores menores a 15 años 
laborando, mejor será calificado el desempeño.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-8-068. Identificación de jornadas de trabajo nocturnas con 
participación de menores de edad

Código: Nombre:

S-8-068 Identificación de jornadas de trabajo nocturnas con participación de menores de edad

Definición: El indicador busca identificar la presencia de trabajadores menores de edad que laboren 
en jornadas nocturnas.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo infantil Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se determina por medio del criterio de:

a. Número de trabajadores menores de 15 años que laboran en jornadas nocturnas

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de RRHH se pide especificar:

a. Número de trabajadores menores de 15 años laborando en la empresa en jornadas nocturnas.

Con este dato se define el desempeño de la empresa. En el marco de legislación local no se permiten trabajadores 
menores de edad, por lo que un desempeño estándar o normal es que no se identifiquen jornadas laborales noctur-
nas de menores de edad, en cualquier otro caso la empresa estará en un nivel de desempeño negativo.

Limitaciones o consideraciones

Puede existir dificultad para establecer si el dato de las jornadas laborales nocturnas de trabajadores menores de 
edad es correcto o no

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Existe más de un trabajador 
menor de 15 años laborando en la 
empresa en jornadas nocturnas

En el caso de existir más de un trabajador menor 
de 15 años laborando en jornadas nocturnas, se 
determina un desempeño inaceptable por parte de la 
empresa. De esta manera, se demuestra una actitud 
por parte de la empresa de incumplimiento de lo 
establecido en la normativa ecuatoriana.

Inadecuado -1
Existe un trabajador menor de 15 
años laborando en la empresa en 
jornadas nocturnas

En el caso de existir un trabajador menor de 15 años 
laborando en jornadas nocturnas, se determina un 
desempeño inadecuado por parte de la empresa. 
De esta manera, la empresa estaría incumpliendo lo 
establecido en la normativa ecuatoriana.

Estándar 0
No existen trabajadores menores 
de 15 años laborando en la em-
presa en jornadas nocturnas

Un desempeño normal o estándar se determina 
cuando no se identifiquen a menores de edad labo-
rando en jornadas nocturnas. Por lo tanto, la empre-
sa estaría cumpliendo la normativa ecuatoriana.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
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Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador analiza si trabajadores menores de edad están siendo privados de su infancia siendo perjudicados en 
su desarrollo físico y mental al tener jornadas laborales nocturnas. Por lo tanto, mientras menor sea la cantidad de 
trabajadores menores a 15 años laborando en jornadas nocturnas, mejor será calificado el desempeño.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y


316

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-8-069. Los niños trabajadores menores de  
15 años asisten a la escuela

Código: Nombre:

S-8-069 Los niños trabajadores menores de 15 años asisten a la escuela.

Definición: Si existe la presencia de trabajadores menores de 15 años, el indicador busca determinar 
si a los mismos se les priva la oportunidad de asistir a la escuela.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo infantil Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios para determinar la escala de desempeño:

a. Porcentaje de menores de 15 años trabajadores que asisten a la escuela

b. La empresa provee facilidades de horario para que los menores asistan a la escuela

c. La empresa provee recursos para la asistencia a la escuela de menores (Ejemplo: Transporte, matrícula, comida, 
etc).

El indicador está relacionado con la presencia de trabajadores menores de edad. En caso de existir, se determina el 
porcentaje de los menores que asisten a la escuela, y si la empresa provee facilidades y recursos que permitan que 
los menores asistan a la escuela. De acuerdo a esta información se define el desempeño de la empresa para este 
indicador.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario se le pide al responsable de RRHH que especifique:

a. Número de trabajadores menores de 15 años que laboran en la empresa y asisten a la escuela.

En caso de existir trabajadores menores de edad que asisten a la escuela, el responsable debe responder:

b. ¿En la empresa se brinda facilidades (tiempo y permisos) para que los trabajadores menores de 15 años asistan a la 
escuela?.

   1. Si. 0. No.

c. ¿La empresa provee recursos para que empleados menores de 15 años asistan a la escuela? (Ejemplo: Transporte, 
matrícula, comida,etc).

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se determina mediante la combinación de las tres respuestas de las preguntas establecidas. En 
primera instancia se define el porcentaje de trabajadores menores de edad, para lo cual un desempeño negativo se 
da si el 100% de los trabajadores no asisten a la escuela. Un desempeño estándar se da si el 100% de los menores 
asisten a la escuela y un desempeño positivo se establece si el 100% de los trabajadores asisten a la escuela y se les 
provee facilidades y recursos. Las escalas se definen según los criterios especificados.

Limitaciones o consideraciones
N/A
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Menos del 50% de menores de 
15 años trabajadores asisten a la 
escuela

Si existen trabajadores menores de 15 años y menos 
del 50% asiste a la escuela la empresa tiene un des-
empeño inaceptable. Esto refleja una situación en la 
que a los trabajadores menores se les está afectando 
en su desarrollo.

Inadecuado -1
Menos del 100% de menores de 
15 años trabajadores asisten a la 
escuela

Si existen trabajadores menores de 15 años y me-
nos del 100% asiste a la escuela la empresa tiene un 
desempeño inadecuado. Así, la situación ideal sería 
que todo trabajador menor que labore en la empresa 
tenga acceso a educación.

Estándar 0 100% de trabajadores menores 
de 15 años asisten a la escuela

Si existen trabajadores menores de 15 años y el 100% 
asiste a la escuela la empresa tiene un desempeño 
estándar. Esta sería una situación considerada regular, 
en caso de que haya menores laborando en la empre-
sa.

Bueno 1

100% de menores de 15 años 
trabajadores asisten a la escuela 
y la empresa provee facilidades 
de horario para que los menores 
asistan a la escuela

Si el 100% de los trabajadores menores de edad 
asisten a la escuela y la empresa flexibiliza el horario 
laboral de los mismos se considera como un desem-
peño bueno. De esta manera, se refleja que la empre-
sa tiene una actitud de priorizar el desarrollo de sus 
trabajadores menores.

Sobresaliente 2

100% de menores de 15 años 
trabajadores asisten a la escuela, 
la empresa provee facilidades 
de horario para que los menores 
asistan a la escuela y la empresa 
provee recursos para que los 
menores asistan a la escuela(E-
jemplo: Transporte, matrícula, 
comida,etc)

Si el 100% de los trabajadores menores de edad 
asisten a la escuela, la empresa flexibiliza el horario 
laboral de los mismos y, adicionalmente provee recur-
sos como transporte, comida, matrícula, se considera 
como un desempeño sobresaliente. Así, la empresa 
demuestra una actitud de consideración y priorización 
con el desarrollo de sus trabajadores menores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador determina el compromiso de la empresa para que sus trabajadores menores de edad no sean privados 
de su derecho de asistir a la escuela, permitiendo su desarrollo. Es por esto que si, el 100% de trabajadores menores 
de edad asisten a la escuela la empresa alcanza el desempeño estándar, cualquier otro porcentaje menor de trabaja-
dores que asistan a la escuela se considera como un desempeño negativo. Por el contrario si el 100% de trabajadores 
menores de 15 años asisten a la escuela y la empresa les da facilidades y provee recursos para que los mismos asistan 
a la escuela, se definen las escalas de desempeño positivas.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-8-070. Número de horas de trabajo infantil identificadas

Código: Nombre:

S-8-070 Número de horas de trabajo infantil identificadas

Definición:

El indicador evalúa el número de horas de trabajo infantil que tienen lugar en la empresa, 
en caso de existir. El Código de la Niñez y Adolecencia establece la prohibición del trabajo 
infantil, sin embargo, existen excepciones siempre que no se sobrepase un número limite 
de horas.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo infantil Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un único criterio:
a. Horas promedio de trabajo infantil identificadas.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al representante de RRHH, se le pide especificar:

a. Horario laboral de trabajadores menores de 15 años.

Con el dato del horario laboral se determina efectivamente las horas promedio de trabajo infantil. Si no existen horas 
de trabajo infantil la empresa tiene un desempeño estándar. Caso contrario se especifican niveles de desempeño 
negativos según la cantidad de horas identificadas.

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 6 horas promedio de tra-
bajo infantil identificadas

Si existen trabajadores menores de edad y la canti-
dad de horas diarias promedio es mayor a 6 horas, 
se consideran que están laborando más de las horas 
permitidas, lo cual puede llegar a afectar su desarro-
llo.

Inadecuado -1 1-6 horas promedio de trabajo 
infantil identificadas

Si existen trabajadores menores de edad con 1 a 6 
horas diarias de trabajo la empresa tiene un desem-
peño inadecuado, se considera como desempeño 
inadecuado. Esta situación refleja que el horario en el 
que trabajan los menores puede afectar el desarrollo 
de otras actividades necesarias para su normal creci-
miento y desarrollo.

Estándar 0 0 horas promedio de trabajo infan-
til identificada

Si no se tienen horas de trabajo infantil identifica-
das la empresa alcanza un desempeño estándar o 
normal. Esta debería ser la situación normal, ya que 
el trabajo infantil es un tema que se busca eliminar o 
evitar en el ámbito empresarial.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
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Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

En la legislación local está prohibido el trabajo infantil, es por esto que si no se identifican horas de trabajo infantil se 
considera que la empresa tiene un desempeño normal o estándar. Así, mientras más cercano a cero sea el valor de 
horas de trabajo infantil promedio identificadas, mejor será calificado el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-8-071. La empresa tiene políticas en contra  
de la contratación de niños

Código: Nombre:

S-8-071 La empresa tiene políticas en contra de la contratación de niños

Definición: Presencia de políticas formales definidas y compartidas en la empresa para evitar la 
contratación de niños.

Dimensión/Subdimensión: Trabajo infantil Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios que se deben evaluar en las empresas para definir su desempeño

a. La empresa establece criterios de contratación de trabajadores para evitar el trabajo infantil en su organización

b. La empresa tiene políticas formales en contra de la contratación infantil

c. La empresa realiza un seguimiento del nivel de satisfaccion de los trabajadores con la implementación y cumpli-
miento de las políticas formales en contra del trabajo infantil

d. La empresa realiza una actualización de las políticas formales en contra del trabajo infantil

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa establece criterios de contratación para evitar el trabajo infantil?
   1. Si, 0. No
b. ¿La empresa posee políticas formales en contra de la contratación infantil?
   1. Si, 0. No.
c. En caso de existir políticas en contra de la contratación infantil, ¿La empresa realiza un seguimiento del nivel de 
satisfacción de los empleados de la implementación de las políticas formales en contra de la contratación infantil?
   1. Si. 0. No.
d. En caso de existir políticas en contra de la contratación infantil, ¿La empresa realiza una actualización de las políti-
cas formales en contra del trabajo infantil?
   1. Si 0. No
El valor del indicador se determina en base a la combinación de los cuatro criterios y puede estar entre -2 y 2. Si todas 
las respuestas son positivas la empresa alcanza el máximo nivel de desempeño. Si todas las respuestas son negativas 
la escala de desempeño de la empresa es inaceptable, para el resto de casos se definen los niveles de desempeño 
según el número de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones

Para confirmar el valor calculado del indicador, se debe solicitar un respaldo documentado de las políticas en contra 
de la contratación infantil en caso de existir (ej. manual de contratación o de políticas de contratación).
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no establece políticas 
formales o parámetros genera-
les en contra de la contratación 
infantil

Así, la empresa no se preocupa por definir linea-
mientos que eviten la contratación de menores para 
laborar en su organización.

Inadecuado -1

La empresa únicamente define pa-
rámetros generales a considerar al 
momento de contratar para evitar 
el trabajo infantil

De esto modo, se da una situación inadecuada ya 
que, aunque existen parámetros generales, lo ideal 
sería contar con un manual con políticas formales 
que pueda servir de guía al momento de realizar 
contrataciones.

Estándar 0 La empresa define políticas en 
contra de la contratación infantil

Esta situación sería lo regular debido a que, contar 
con un manual con políticas formales serviría de guía 
al momento de realizar contrataciones.

Bueno 1

La empresa realiza un seguimiento 
del cumplimiento de las políticas 
formales en contra del trabajo 
infantil.

Si la empresa posee políticas en contra de la contra-
tación infantil y realiza un seguimiento sin actualizar 
las políticas tiene un desempeño bueno ya que se im-
plementan mecanismos para verificar el cumplimien-
to de las politicas que eliminen el trabajo infantil.

Sobresaliente 2
La empresa revisa y actualiza pe-
riódicamente sus políticas forma-
les en contra del trabajo infantil

Si la empresa posee políticas en contra de la contra-
tación infantil, realiza un seguimiento y actualiza las 
políticas tiene un desempeño bueno. Así, se refleja 
una actitud de proactividad para eliminar el trabajo 
infantil de la organización.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por evitar la contratación de menores para laborar en la 
organización. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 
y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de 
la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-072. Presencia de políticas formales que generan igualdad 
de oportunidades para los diferentes grupos etarios, étnicos, 
culturales con capacidades especiales de género, etc.

Código: Nombre:

S-9-072 Presencia de políticas formales que generen igualdad de oportunidades para los diferentes grupos 
etarios, étnicos, culturales, con capacidades especiales, de género, etc.

Definición:

La igualdad de oportunidades enfatiza en que debe estar libremente disponibles para to-
dos los ciudadanos educación, empleo, promoción, beneficios y distribución de recursos, 
y otras áreas independientemente de su edad, raza, sexo, religión, etc, un mecanismo 
para lograr esto es la creación de políticas formales en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa tiene políticas formales de igualdad de oportunidades, que incluyen tópicos como igualdad de oportu-
nidades para los diferentes grupos etarios, étnicos, culturales, con capacidades especiales, de género.

b. La empresa capacita a los trabajadores sobre las políticas formales de igualdad de oportunidades.

c. La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las políticas formales de igualdad de oportuni-
dades.

d. La empresa realiza una actualización de las políticas formales de igualdad de oportunidades.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa tiene políticas formales de igualdad de oportunidades, que incluyen tópicos como igualdad de oportu-
nidades para los diferentes grupos etarios, étnicos, culturales, con capacidades especiales, de género?

   1. Si. 2. No

b. ¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las políticas formales de igualdad de oportunidades?

   1. Si. 2. No

c. ¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las políticas formales de igualdad de oportu-
nidades?

   1. Si. 2. No

d. ¿La empresa realiza una actualización de las políticas formales de igualdad de oportunidades.?

   1. Si. 2. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no ha establecido 
políticas formales de igualdad de 
oportunidades

Si la empresa no cumple con ninguno de los indica-
dores se considera que tiene un desempeño inacep-
table, ya que no estima a la igualdad de oportuni-
dades como un tema para la creación de políticas 
formales dentro de la empresa.

Inadecuado -1
La empresa ha establecido po-
líticas formales de igualdad de 
oportunidades

La empresa ya considera a la igualdad de oportuni-
dades como un tema trascendente que requiere la 
creación de políticas formales dentro de la empresa. 
Sin embargo, el comportamiento sigue considerándo-
se inadecuado al limitarse a la mera creación de un 
instrumento, quedando pendiente su difusión en la 
organización.

Estándar 0

La empresa ha establecido po-
líticas formales de igualdad de 
oportunidades y capacita a sus 
trabajadores sobre las mismas

La empresa cuenta con políticas formales de igual-
dad de oportunidades y se interesa por que la fuerza 
laboral conozca las mismas. Así, se refleja un esfuer-
zo por parte de la empresa por concientizar a sus 
trabajadores sobre los lineamientos del tema.

Bueno 1

La empresa ha establecido políti-
cas formales de igualdad de opor-
tunidades, capacita a sus trabaja-
dores sobre las mismas y realiza 
un seguimiento al cumplimiento y 
resultados de su aplicación

La empresa cuenta con políticas formales de igual-
dad de oportunidades y se interesa por que la 
fuerza laboral conozca las mismas. A más de esto, se 
demuestra un comportamiento proactivo por parte 
de la organización al realizar un seguimiento de su 
aplicación y resultados.

Sobresaliente 2

La empresa ha establecido políti-
cas formales de igualdad de opor-
tunidades, capacita a sus traba-
jadores sobre las mismas, realiza 
un seguimiento al cumplimiento 
y resultados de su aplicación y las 
revisa y actualiza periódicamente

La empresa cuenta con políticas formales de igual-
dad de oportunidades, se interesa por que la fuerza 
laboral conozca las mismas, realiza un seguimiento 
de su aplicación y resultados y adicionalmente realiza 
una actualización de aquellas políticas. Esto refleja un 
comportamiento ejemplar por parte de la organiza-
ción en lo referente al establecimiento de reglas para 
la igualdad de oportunidades.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite determinar si la empresa cuenta con políticas formales que generen igualdad de oportunida-
des. Este indicador permite analizar la voluntad de crear dichos instrumentos en razón de que no existe obligación 
normativa que determine la creación de dichas políticas. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la 
empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-073. Acciones tomadas para incrementar la diversidad del 
personal y/o promover la igualdad de oportunidades

Código: Nombre:

S-9-073 Acciones tomadas para incrementar la diversidad del personal y / o promover la igualdad de oportu-
nidades.

Definición:
Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa para promover las prácticas de gestión 
de igualdad de oportunidades con el fin de mejorar las condiciones de trabajo y posibili-
dades de desarrollo para todas las personas dentro de las organizaciones.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa ha tomado acciones para incrementar la diversidad del personal y / o promover la igualdad de oportu-
nidades.

b. Las acciones tomadas por la empresa para promover la diversidad se basan en estándares o guías internacionales.

c. La empresa realiza un seguimiento de la cantidad, cumplimiento y resultados de las acciones tomadas para incre-
mentar la diversidad del personal y / o promover la igualdad de oportunidades.

d. La empresa realiza una actualización de las políticas formales de igualdad de oportunidades.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa ha tomado acciones para incrementar la diversidad del personal y / o promover la igualdad de oportu-
nidades?
   1. Si. 0. No
b. ¿Las acciones tomadas por la empresa para promover la diversidad se basan en estándares o guías internaciona-
les?
   1. Si. 0. No
c. ¿La empresa realiza un seguimiento de la cantidad, cumplimiento y resultados de las acciones tomadas para incre-
mentar la diversidad del personal y / o promover la igualdad de oportunidades?
   1. Si. 0. No
d. ¿La empresa realiza una actualización de las políticas formales de igualdad de oportunidades?
   1. Si. 0. No
Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
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Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no ha establecido ac-
ciones para incrementar la diversi-
dad del personal y/o promover la 
igualdad de oportunidades

Si la empresa no cumple con ninguno de los indica-
dores, se considera que tiene un desempeño inacep-
table pues no toma ninguna clase de acción para in-
crementar la diversidad del personal y / o promover 
la igualdad de oportunidades. Esto refleja una falta 
de interés por parte de la empresa en lo referente a 
la generación de igualdad de oportunidades.

Inadecuado -1

La empresa establece acciones 
para incrementar la diversidad del 
personal y/o promover la igualdad 
de oportunidades

La empresa cuenta con acciones para incrementar la 
diversidad del personal y/ o promover la igualdad, sin 
embargo no se conoce su fundamento o si se realiza 
seguimiento o cumplimiento de las acciones.

Estándar 0

La empresa establece acciones 
para incrementar la diversidad del 
personal y/o promover la igualdad 
de oportunidades en base a guías 
o estándares

La empresa ha tomado acciones para incrementar la 
diversidad del personal y/ o promover la igualdad, 
basándose en estándares o guías internacionales 
con el objetivo de aplicar buenas prácticas y generar 
mejores resultados.

Bueno 1

La empresa establece acciones 
para incrementar la diversidad del 
personal y/o promover la igualdad 
de oportunidades en base a guías 
o estándares y realiza un segui-
miento de sus resultados

La empresa cuenta con acciones para incrementar la 
diversidad del personal y/ o promover la igualdad y 
realiza un seguimiento de la cantidad, cumplimiento 
y resultados de las acciones tomadas Esto refleja un 
comportamiento proactivo por parte de la empresa 
en lo referente a la generación de acciones de igual-
dad de oportunidades.

Sobresaliente 2

La empresa establece acciones 
para incrementar la diversidad del 
personal y/o promover la igualdad 
de oportunidades en base a guías 
o estándares, realiza un segui-
miento de sus resultados y las 
revisa/actualiza periódicamente

La empresa cuenta con acciones para incrementar la 
diversidad del personal y/ o promover la igualdad, 
mismas que se basaron en criterios internacionales 
para su creación. Además, se realiza un seguimiento 
de su cumplimiento para conocer sobre los resul-
tados esperados. Esto refleja un comportamiento 
ejemplar por parte de la organización en lo referente 
a la integración de prácticas para la generación de 
igualdad de oportunidades.

Nota u observación de la 
escala: Indicador de tipo neutral
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite determinar si la empresa cuenta con acciones para incrementar la diversidad del personal y/ o 
promover la igualdad. Este indicador permite analizar la voluntad para crear las diferentes acciones de generación de 
igualdad de oportunidades, en razón de que no existe normativa que determine la creación de estas medidas Depen-
diendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más 
alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-9-074. Satisfacción con las políticas formales  y acciones 
tomadas por la empresa que generen igualdad de oportunidades 
para los diferentes grupos etarios, étnicos, culturales, con 
capacidades especiales, de género, etc. 

Código: Nombre:

S-9-074
Satisfacción con las políticas formales y acciones tomadas por la empresa que generen igualdad de 
oportunidades para los diferentes grupos etarios, étnicos, culturales, con capacidades especiales, de 
género, etc.

Definición:

Este indicador evalúa el nivel de satisfacción de los trabajadores con respecto a las políti-
cas y acciones tomadas por la empresa para generar igualdad de oportunidades. De esta 
manera, este indicador incluye en la evaluación la percepción de la fuerza laboral con 
respecto a las acciones de igualdad de oportunidades tomadas por la organización.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:

a. Porcentaje de trabajadores Satisfechos/Muy satisfechos con las políticas o acciones de la empresa para generar 
igualdad de oportunidades.

Este indicador se levanta mediante una escala likert de cuatro puntos.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a. Califique su nivel de satisfacción con respecto a las políticas y acciones de igualdad de oportunidades
   0. Muy Insatisfecho
   1. Insatisfecho
   2. Satisfecho
   3. Muy satisfecho
Con estos datos se determina:

El porcentaje de empleados satisfechos y muy satisfechos con las políticas y acciones de la empresa para generar 
igualdad de oportunidades. Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las 
calificaciones posibles y se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo 
los porcentajes de cada calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron satisfecho y muy 
satisfecho y se obtiene el valor que se debe ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se 
procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Al estar este indicador sujeto primero a la presencia de políticas y acciones de igualdad de oportunidades, no se pue-
de medir el nivel de satisfacción en caso de que no existan las mismas.

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos o las bondades de las acciones generadas por la empresa para 
propiciar la igualdad de oportunidades.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Buena o Muy 
Buena es menor al 20%

Se considera como desempeño inaceptable que 
entre el 0% y 20 % de trabajadores tengan satisfac-
ción Buena o Muy Buena con las políticas formales y 
acciones tomadas por la empresa que generen igual-
dad de oportunidades para los diferentes grupos 
etarios. Esto se debe a que una gran mayoría estaría 
insatisfecha con las políticas o acciones tomadas.

Inadecuado -1
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Buena o Muy 
Buena está entre 20% y 40%

Se considera como desempeño inadecuado que en-
tre el 20% y 40% de trabajadores esten satisfechos o 
muy satisfechos con las políticas formales y acciones 
tomadas por la empresa que generen igualdad de 
oportunidades para los diferentes grupos etarios. 
Esto implica que menos de la mitad consideran que 
las acciones o políticas para generar igualdad de 
oportunidades no son suficientes o deberían ser 
modificadas.

Estándar 0
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Bueno o Muy 
Buena esta entre 40% y 60%

Se considera como desempeño estándar que entre 
el 40% y 60% de trabajadores esten satisfechos o 
muy satisfechos con las políticas formales y acciones 
tomadas por la empresa para generar igualdad de 
oportunidades. De esta manera, existe un grupo 
mayoritario de trabajadores a quienes les satisface 
las acciones generadas por la empresa referente a 
este tema.

Bueno 1
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Buena o Muy 
Buena esta entre 60% y 80%

Si en la empresa hay un porcentaje de trabajadores 
entre 60% y 80% que indican estar satisfechos y 
muy satisfechos con las políticas formales y acciones 
tomadas para generar igualdad de oportunidades se 
considera como un desempeño bueno. Esto refleja 
que una gran mayoría de trabajadores están satisfe-
chos con las prácticas que la empresa ha incorpora-
do referente a este tema.

Sobresaliente 2
El porcentaje de empleados con 
nivel de satisfacción Buena o Muy 
Buena está entre 80% y 100%

Se considera el desempeño sobresaliente si entre el 
80% y 100% de empleados se encuentran satisfechos 
o muy satisfechos con las políticas formales y accio-
nes tomadas por la empresa que generen igualdad 
de oportunidades para los diferentes grupos etarios. 
De este modo, un porcentaje cercano a la totalidad 
de trabajadores en la empresa estarían satisfechos 
con las acciones generadas por la empresa sobre 
este tema.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores satisfechos o muy satisfechos con las acciones de igualdad de 
oportunidades generadas por la empresa. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores con satisfacción buena 
o muy buena, mejor se califica el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-9-075. Los anuncios de puestos vacantes se realizan a través 
de periódicos nacionales / regionales, bases de datos públicas 
de empleo en Internet, servicios de empleo u otros medios 
disponibles públicamente que garantizan un anuncio amplio

Código: Nombre:

S-9-075
Los anuncios de puestos vacantes se realizan a través de periódicos nacionales / regionales, bases de 
datos públicas de empleo en Internet, servicios de empleo u otros medios disponibles públicamente 
que garantizan un anuncio amplio

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por difundir puestos vacantes utilizando 
medios que permitan realizar el proceso de contratación bajo igualdad de condiciones. 
Cualquier distinción, exclusión o preferencia menoscaba la igualdad de oportunidades y 
podría interpretarse como una conducta discriminatoria.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:
a. Medios públicos de acceso libre o gratuitos usados para el anuncio de puestos vacantes.
b. Medios públicos de pago usados para el anuncio de puestos vacantes.
Los criterios se levantan mediante preguntas de selección múltiple.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.
a. Seleccione los medios públicos de acceso libre o gratuitos que utiliza la empresa para anunciar vacantes:
   1. Redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, LinkedIn)
   2. Grupos en aplicaciones de mensajería instantánea (Messenger, Whatsapp o Telegram)
   3. Portales de empleo en internet
   4. Otros medios públicos gratuitos (especifíque):
b. Seleccione los medios públicos de pago que utiliza la empresa para anunciar vacantes:
   1. Portales de empleo de pago
   2. Servicios de contratación
   3. Empresas consultoras
   4. Periódicos locales
   5. Periódicos nacionales
   6. Otros medios de pago (especifíque):
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos 
que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 0 medios de los planteados son 
utilizados

Se considera como desempeño inaceptable cuando 
la empresa contrata a su personal sin utilizar medios 
públicos. Este tipo de prácticas implica la posibilidad 
de que la empresa únicamente contrate en base a 
referencias, lo cual significa que no existe una política 
de contratación que fomente la igualdad de oportu-
nidades.
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Inadecuado -1 1 medio público de acceso libre o 
gratuito es utilizado

Se considera como desempeño inadecuado cuando 
la empresa solo usa un medio público para difundir 
vacantes. Este tipo de comportamiento refleja un 
bajo nivel de interés por parte de la empresa por 
difundir vacantes a un público amplio.

Estándar 0 2 medios público de acceso libre o 
gratuitos son utilizados

Se considera como desempeño estándar que la em-
presa use al menos dos medios para difundir vacan-
tes. Esto puede ser una práctica común en empresas 
de tipo MiPyMES, donde se usan pocos medios de 
difusión por la limitación de recursos.

Bueno 1 Más de 2 medios público de acce-
so libre o gratuitos son utilizados

Se considera como un buen desempeño que la em-
presa utilice más de dos medios públicos para anun-
ciar vacantes. De esta manera, la empresa demuestra 
su esfuerzo por disponer de varias alternativas de 
comunicación que le permitan acceder a una buena 
parte de la población.

Sobresaliente 2 Más de 2 medios público, inclu-
yendo uno pagado

Se considera como un desempeño sobresaliente que 
la empresa utilice más de dos medios públicos para 
anunciar vacantes y que uno de ellos sea de pago. De 
esta manera, la empresa demuestra su esfuerzo por 
disponer de varias alternativas de comunicación que 
le permitan acceder a una buena parte de la pobla-
ción. Además, se muestra que se destinan recursos 
para poder alcanzar a la mayor cantidad de población 
y contar con servicios con experiencia en la contrata-
ción de personal capacitado.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite analizar las prácticas de la empresa al momento de contratar personal, de manera que se 
ofrezca igualdad de oportunidades mediante la difusión en medios públicos. Dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la canti-
dad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Erik Sigcha

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-076. Anuncios de puestos vacantes no solicitan requisitos 
ajenos al perfil profesional requerido (e.j edad, nacionalidad, 
género, etc) 

Código: Nombre:

S-9-076 Los anuncios de puestos vacantes no solicitan requisitos ajenos al perfil profesional requerido (e.j 
edad, nacionalidad, género, etc)

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa para realizar un proceso de contratación 
bajo igualdad de condiciones. Así, se examinan los requisitos que la empresa establece 
durante la difusión de vacantes en medios públicos. Cualquier distinción, exclusión o 
preferencia menoscaba la igualdad de oportunidades y podría interpretarse como una 
conducta discriminatoria.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Cantidad de requisitos ajenos al perfil profesional requerido al anunciar vacantes (e.j edad, nacionalidad, género, 
etc).

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantean una pregunta vinculada a la 
variable relacionada con el indicador:
a) Seleccione los requisitos ajenos al perfil profesional que especifica la empresa al anunciar vacantes:
   1. Rango de edad
   2. Nacionalidad
   3. Género
   4. Lugar de domicilio
   5. Rasgos físicos
   6. Otros.
Este indicador se basa en la cantidad de requisitos seleccionados. Luego, se establece el desempeño en base a la 
escala de referencia del indicador.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más de un requisito ajeno al perfil 
profesional es requerido al anun-
ciar vacantes (e.j edad, nacionali-
dad, género, etc)

Se considera como desempeño inaceptable cuando 
la empresa, para contratar a una persona para un 
puesto vacante, solicita más de un requisito ajeno al 
perfil profesional como por ejemplo que el prospecto 
tenga menos de 30 años y que sea mujer. Este tipo 
de comportamiento puede interpretarse como un 
acto de discriminación durante la contratación.
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Inadecuado -1

Un requisito ajeno al perfil pro-
fesional es requerido al anunciar 
vacantes (e.j edad, nacionalidad, 
género, etc)

Se considera como desempeño inadecuado cuando 
la empresa, para contratar a una persona para un 
puesto vacante, solicita un requisito ajeno al per-
fil profesional como una edad límite o un género 
específico. Este tipo de práctica puede verse como 
un acto de discriminación durante la contratación de 
personal.

Estándar 0

Cero requisitos ajenos al perfil 
profesional son solicitados al 
anunciar vacantes (e.j edad, nacio-
nalidad, género, etc)

Se considera como desempeño estándar, cuando 
la empresa para contratar a una persona para un 
puesto vacante, no solicita requisitos ajenos al perfil 
profesional. Por lo tanto, la contratación debería 
basarse únicamente en requisitos de experiencia o 
habilidad para el cargo a desempeñar.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de requisitos ajenos al perfil profesional, que la empresa solicita al momento 
de contratar a una persona para un determinado cargo. Mientras menos requisitos diferentes a años de experiencia, 
formación o similares, sean solicitados, el desempeño será calificado de mejor manera.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-077. Porcentaje de empleados por categoría según 
género, grupo de edad, pertenencia a grupo minoritario y 
otros indicadores de diversidad, que componen los órganos de 
gobierno de la empresa

Código: Nombre:

S-9-077 Porcentaje de empleados por categoría según género, grupo de edad, pertenencia a grupo minori-
tario y otros indicadores de diversidad, que componen los órganos de gobierno de la empresa.

Definición:

La igualdad de oportunidades enfatiza en las oportunidades en educación, empleo, pro-
moción, sin discriminación, situacion que debe verse reflejada en los organos de gobier-
no o posiciones directivas de la empresa. Este indicador evalúa la igualdad de oportuni-
dades en posiciones de gobierno de la empresa mediante el análisis de la cantidad de 
empleados en dichos puestos que pertenecen a algún grupo minoritario.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres variables o datos de la empresa, los cuales determinan su desempeño.

a. Porcentaje de trabajadoras (mujeres) que componen los órganos de gobierno (gerencias).

b. Porcentaje de trabajadores jóvenes que componen los órganos de gobierno (menores a 25 años).

c. Porcentaje de trabajadores discapacitados que componen los órganos de gobierno.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de trabajadores mujeres que componen los órganos de gobierno (gerencias)

b. Número de trabajadores jóvenes que componen los órganos de gobierno (gerencias)

c. Número de trabajadores discapacitados que componen los órganos de gobierno (gerencias)

Una vez obtenidos estos datos, se transforman en porcentajes al dividirlos por el total de trabajadores que se des-
empeñan en órganos de gobierno de la empresa (gerencias). Posteriormente, se procede a determinar el punto de la 
escala de desempeño del indicador donde se ubica según los criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener del registro de trabajadores de la empresa, en caso de estar 
disponible.

En caso de que la empresa tenga un porcentaje de trabajadoras mujeres mayor a los hombres, se omite el criterio a y 
se consideran únicamente los criterios b y c.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como los registros laborales.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

0% de puestos gerenciales están 
ocupados por trabajadores perte-
necientes a alguna minoría (muje-
res, discapacitados, jóvenes)

Se considera que tiene un desempeño inaceptable, 
cuando existe un 0% de personas pertenecientes 
a un grupo minoritario que ostente puestos de ge-
rencia en la empresa. Este tipo de comportamiento 
refleja una desigualdad de género existente en la em-
presa, en lo concerniente a la ocupación de puestos 
directivos.
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Inadecuado -1

Menos del 50% de puestos geren-
ciales están ocupados por traba-
jadores pertenecientes a alguna 
minoría (mujeres, discapacitados, 
jóvenes)

Se considera que existe un desempeño inadecuado, 
cuando menos de la mitad de puestos gerenciales 
son ocupados por personas que pertenecen a alguna 
minoría. Así, aunque existen mujeres ocupando 
cargos directivos o de gobierno, no se genera una 
igualdad de ocupación en dichas posiciones.

Estándar 0

Al menos el 50% de puestos 
gerenciales están ocupados por 
trabajadores pertenecientes a 
alguna minoría (mujeres, discapa-
citados, jóvenes)

Si la empresa cuenta con un porcentaje de al menos 
la mitad de puestos gerenciales ocupados por per-
sonas pertenecientes a minorías, se considera un 
desempeño estándar. Así, se puede decir que existe 
igualdad de oportunidades en la ocupación de posi-
ciones directivas o de gobernanza de la organización.

Bueno 1

Al menos el 50% de puestos ge-
renciales están ocupados por tra-
bajadores pertenecientes a alguna 
minoría (mujeres, discapacitados, 
jóvenes). Existen al menos dos 
grupos minoritarios con miembros 
en puestos gerenciales.

Si la empresa, a más de conformar sus puestos ge-
renciales personas pertenecientes a una minoría, in-
corpora a los trabajadores de dos grupos minoritarios 
diferentes, se considera un desempeño bueno. Esto 
se debe a que, se refleja una actitud de la empresa 
para propiciar el ascenso de trabajadores jóvenes, 
equidad de género o con capacidades especiales, 
proporcionando oportunidades a estos grupos.

Sobresaliente 2

Al menos el 50% de puestos ge-
renciales están ocupados por tra-
bajadores pertenecientes a alguna 
minoría (mujeres, discapacitados, 
jóvenes). Existen más de dos gru-
pos minoritarios con miembros en 
puestos gerenciales.

Si la empresa, a más de conformar sus puestos 
gerenciales personas pertenecientes a una minoría, 
considera a los trabajadores jóvenes y personas con 
discapacidad, se considera un desempeño sobre-
saliente. Este comportamiento puede verse como 
ejemplar debido a que se notan esfuerzos por parte 
de la empresa de brindar igualdad de oportunidades 
a todas las personas, sin importar su pertenencia a 
algún grupo minoritario.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en los porcentajes de participación dentro de órganos de gobierno de la organización (geren-
cias) de personas de tres grupos minoritarios (mujeres, jóvenes y personas con capacidades especiales. Mientras más 
altos sean los porcentajes de participación, mejor será calificado el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario o Registros Laborales

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-078. Proporción de mujeres en la fuerza laboral

Código: Nombre:
S-9-078 Proporción de mujeres en la fuerza laboral.

Definición:

El indicador evalúa el aspecto de la igualdad de oportunidades referente al acceso a las 
oportunidades en empleo, promoción, beneficios y distribución de recursos sin discrimi-
nación. Así, este indicador analiza el nivel de participación de las mujeres dentro de la 
fuerza laboral de la organización.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o datos de la empresa, la cual determina su desempeño.

a. Porcentaje de mujeres laborando en la empresa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea la siguiente pregunta:

a. Número de trabajadoras mujeres laborando en la empresa.

Otra alternativa posible para obtener el dato de cantidad de horas es solicitar los registros de trabajadores y calcular 
el número de trabajadoras laborando en la empresa en el último año.

Una vez obtenidos estos datos, se transforman en porcentajes al dividir el número de trabajadores que laboran en la 
organización. Posteriormente, se procede a determinar el punto de la escala de desempeño del indicador donde se 
ubica según los criterios establecidos.

De igual manera esta información se puede obtener del registro de trabajadores de la empresa, en caso de estar 
disponible.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 0% de presencia de mujeres traba-
jadoras en la empresa

Si el porcentaje de presencia de mujeres trabajadoras 
en la empresa es 0%, se considera que el desempeño 
es inaceptable. Esto reflejaría una falta de interés de 
la empresa por los asuntos de desigualdad de género 
en la empresa.

Inadecuado -1

Menos del promedio del sector 
(49%) de presencia de mujeres tra-
bajadoras en relación a hombres 
trabajadores

Si la empresa cuenta con menos del promedio del 
sector textil (49%) de presencia de mujeres trabaja-
doras en relación a hombres trabajadores, el desem-
peño es considerado inadecuado. Así, se refleja un 
nivel de participación de mujeres en la organización 
por debajo del promedio del sector.

Estándar 0

Mayor o igual al promedio del 
sector (49%) de presencia de 
mujeres trabajadoras en relación a 
hombres trabajadores

La empresa cuenta con un nivel de participación de 
mujeres mayor o igual al promedio del sector, esto es 
el 49%. Así, esto refleja un nivel de participación de 
la mujer igual al promedio del sector textil.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Nota u observación de la 
escala:

Para establecer la escala, se utilizaron datos de trabajadores en el sector textil obtenidos 
del INEC para el año 2015 y de la base de datos de impactos sociales de PSILCA v3.0. El 
valor utilizado fue el promedio de trabajadoras en el sector textil de Ecuador de PSILCA.

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador se basa en el porcentaje de mujeres en la fuerza laboral de la empresa. Mientras más alto sea el 
porcentaje de mujeres en la organización con referencia el promedio de trabajadoras en el sector textil, mejor es 
calificado su desempeño.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario o Registros Laborales

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-079. Quejas o inquietudes relacionadas a la discriminación

Código: Nombre:
S-9-079 Quejas o inquietudes relacionadas a la discriminación

Definición:
Este indicador busca evaluar el comportamiento de la empresa en lo referente a la igual-
dad de oportunidades y no discriminación, mediante el análisis de la cantidad de quejas 
presentadas relacionadas con incidentes de discriminación.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, la cual determina su desempeño.

a. Número de quejas o inquietudes presentadas por asuntos de discriminación.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

Al responsable se le solicitó responda lo siguiente:

a. Número de quejas o inquietudes presentadas por discriminación en el último año

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.
Limitaciones o consideraciones

Existen casos en los que los incidentes de discriminación pueden no ser reportados por temor, verguenza u otra cau-
sa, por lo que el dato obtenido puede no ser preciso o no reflejar la realidad.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 1 queja o inquietud pre-
sentada por discriminación.

Si la empresa recibe más de una queja o inquietud 
relacionada a discriminación, se considera que tiene 
un desempeño inaceptable. De este modo, esto 
refleja una reincidencia en la ocurrencia de estas 
situaciones y una falla de eficacia o inexistencia de 
las medidas implementadas por la empresa.

Inadecuado -1 1 queja o inquietud presentada 
por discriminación.

Si la empresa recibe una queja o inquietud relacio-
nada a discriminación, se considera que tiene un 
desempeño inadecuado. Esto refleja que, existe un 
nivel de riesgo de ocurrencia de incidentes de discri-
minación en la empresa, lo cual debe ser analizado y 
solucionado.

Estándar 0 0 quejas o inquietudes presenta-
das por discriminación.

Si la empresa no ha recibido quejas o inquietudes por 
discriminacion, se considera un desempeño estándar, 
debido a que esta debería ser una situación que no 
se presente en la empresa.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A
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Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de quejas referentes a temas de discriminación. Por lo tanto, mientras más bajo 
sea el indicador, mejor calificado será el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-080. Número de incidentes de discriminación

Código: Nombre:
S-9-080 Número de incidentes de discriminación

Definición: Este indicador evalúa el comportamiento/actitud de no discriminación dentro de la em-
presa mediante el análisis de la cantidad de incidentes de discriminación reportados.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, la cual determina su desempeño.

a. Número de incidentes de discriminación reportados en la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa, se le plantea la siguiente pregunta:

a. Número de incidentes de discriminación reportados en la empresa durante el último año.

Luego, se ubica el valor obtenido del número de incidentes de discriminación en la escala de desempeño del indica-
dor según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Existen casos en los que los incidentes de discriminación pueden no ser reportados por temor, verguenza u otra cau-
sa, por lo que el dato obtenido puede no ser preciso o no reflejar la realidad.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 1 incidente de discrimina-
ción reportado en el último año

Si en la empresa ocurre más de un incidente de 
discriminación, se considera que tiene un desem-
peño inaceptable. De este modo, esto refleja una 
reincidencia en la ocurrencia de estas situaciones 
y una falla de eficacia o inexistencia de las medidas 
implementadas por la empresa

Inadecuado -1 1 incidente de discriminación 
reportado en el último año

Si en la empresa ocurre un incidente de discrimina-
ción, se considera que tiene un desempeño inade-
cuado. Esto refleja que, existe un nivel de riesgo de 
ocurrencia de incidentes de discriminación en la 
empresa, lo cual debe ser analizado y solucionado.

Estándar 0 0 incidentes de discriminación 
reportados en el último año

Si en la empresa no ocurren incidentes de discrimina-
cion, se considera un desempeño estándar, debido a 
que esta debería ser una situación que no se presen-
te en la empresa

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de incidentes de discriminación. Por lo tanto, mientras más bajo sea el indicador, 
mejor calificado será el desempeño de la empresa.
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Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-081. Los empleados entienden cómo presentar una queja o 
plantear inquietudes sobre discriminación

Código: Nombre:
S-9-081 Los empleados entienden cómo presentar una queja o plantear inquietudes sobre discriminación

Definición:

Este indicador evalua el nivel de entiendimiento de cómo presentar una queja de discri-
minación por parte de los trabajadores. Así, en caso de existir un número bajo de quejas, 
este indicador permite identificar, como una causa, a la falta de entendimiento o cono-
cimiento de los trabajadores sobre los mecanismos que existen para reportar quejas o 
incidentes.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio referente al nivel de entendimiento de los trabajadores de la empresa sobre:

a. Nivel de entendimiento acerca de la manera de presentar quejas o plantear inquietudes sobre temas o incidentes 
de discriminación

El valor de este indicador se levanta mediante una escala likert de cinco puntos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a) Califique su nivel de entendimiento sobre la manera de presentar quejas o plantear inquietudes sobre discrimina-
ción en la empresa:

   0. Muy bajo

   1. Bajo

   2. Medio

   3. Alto

   4. Muy alto

Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las calificaciones posibles y se 
divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada califi-
cación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron Alto o Muy alto y se obtiene el valor que se debe 
ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador 
según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones
Aplicar una evaluación mediante la calificación del nivel de entendimiento puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos de la empresa por generar mecanismos para la presentación de 
quejas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de los trabaja-
dores tienen un medio, alto o 
muy alto entendimiento de cómo 
presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación.

Se considera como desempeño inaceptable cuando 
solamente entre un 0% y 20% de trabajadores tienen 
un nivel de entendimiento medio, alto o muy alto 
sobre como presentar una queja o plantear inquie-
tudes sobre discriminación. De este modo, una gran 
mayoría de trabajadores no entienden o no conocen 
los mecanismos de la empresa para recibir quejas, 
reflejando una falta de interés de parte de la empre-
sa por difundirlos.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de los traba-
jadores tienen un medio, alto o 
muy alto entendimiento de cómo 
presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación.

Se considera como desempeño inadecuado cuando 
entre el 20% y 40% de los trabajadores tienen un me-
dio, alto o muy alto nivel de entendimiento de como 
presentar una queja o plantear inquietudes sobre 
discriminación. Esto implica que, la mayoría de traba-
jadores no entienden o no conocen los mecanismos 
de la empresa para recibir quejas, reflejando fallas en 
las estrategias de difusión de la organización.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de los traba-
jadores tienen un medio, alto o 
muy alto entendimiento de cómo 
presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación.

Se considera como desempeño estandar que entre 
el 40% y 60%, es decir cercano a la mitad de los 
trabajadores tengan un medio, alto o muy alto en-
tendimiento de como presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación. Así, la mayoría 
de trabajadores afirmarían entender como usar los 
mecanismos provistos por la empresa para reportar 
incidentes de discriminación, lo cual es un resultado 
regular de las estrategias de difusión de la empresa.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de los traba-
jadores tienen un medio, alto o 
muy alto entendimiento de cómo 
presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación.

Si la empresa tiene entre el 60% y 75% de los traba-
jadores con un medio, alto o muy alto entendimiento 
de como presentar una queja o plantear inquietudes 
sobre discriminación, se considera un desempeño 
bueno. Así, se refleja la eficacia de las estrategias de 
la empresa para dar a conocer estos mecanismos y 
su uso a los trabajadores.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de los traba-
jadores tienen un medio, alto o 
muy alto entendimiento de cómo 
presentar una queja o plantear 
inquietudes sobre discriminación.

Se considera un desempeño sobresaliente si entre el 
80% y 100% de los trabajadores tiene un medio, alto 
o muy alto entendimiento de como presentar una 
queja o plantear inquietudes sobre discriminación. 
Así, este comportamiente puede verse como ejem-
plar, ya que las estrategias de difusión de estos me-
canismos son eficacez y sirven para empoderar a los 
trabajadores a reportar incidentes de discriminación.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que afirman conocer y entender el uso de los mecanismos pro-
vistos por la empresa para reportar incidentes de discriminación. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores 
con entendimiento medio, alto o muy alto, mejor será calificado el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-9-082. Medidas adoptadas ante incidentes de discriminación

Código: Nombre:
S-9-082 Medidas adoptadas ante incidentes de discriminación

Definición:
Este indicador busca evaluar la igualdad de oportunidades y no discriminación en la 
empresa, mediante el análisis de los esfuerzos de la empresa para generar medidas de 
respuesta ante incidentes de discriminación en la organización.

Dimensión/Subdimensión: Igualdad de oportunidades Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa ha tomado medidas adoptadas por los incidentes de discriminación

b. Las medidas determinadas para tratar los incidentes de discriminación se basaron en estándares o guías internacio-
nales.

c. La empresa capacita a los trabajadores sobre las medidas establecidas para tratar incidentes de discriminación.

d. Las medidas establecidas para tratar incidentes de discriminación son revisadas y actualizadas

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa ha establecido medidas para tratar los incidentes de discriminación que sucede en su interior?

   1. Si. 0. No

b. ¿Las medidas establecidas para tratar los incidentes de discriminación se basaron en estándares o guías internacio-
nales?

   1. Si. 0. No

c. ¿ La empresa capacita a los trabajadores sobre las medidas establecidas para tratar incidentes de discriminación?

   1. Si. 0. No

d. ¿ Las medidas establecidas para tratar incidentes de discriminación son revisadas y actualizadas?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable. Dichas evidencias pueden ser el manual o reglamento de actuación ante incidentes de discriminación o 
similares
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no establece medi-
das a adoptar ente incidentes de 
discriminación que puedan darse 
en la organización

Si la empresa no cumple con ninguno de los criterios 
se considera que tiene un desempeño inaceptable 
pues no define ninguna clase de medidas para tratar 
incidentes de discriminación. Este comportamiento 
refleja una falta de interés en lo referente a la resolu-
ción de incidentes de discriminación

Inadecuado -1

La empresa establece medidas a 
adoptar ante incidentes de discri-
minación que puedan darse en la 
organización

La empresa ha definido medidas para tratar inci-
dentes de discriminación, sin embargo no se conoce 
su fundamento o si se realiza seguimiento, cumpli-
miento, actualizacion de las medidas. De este modo, 
aunque se nota un esfuerzo inicial por parte de la 
empresa, no se muestra una actitud de constancia y 
proactividad en lo referente a establecer mecanismos 
de actuación para tratar estos incidentes.

Estándar 0

La empresa establece medidas a 
adoptar ante incidentes de dis-
criminación que puedan darse en 
la organización, en base a guías o 
estándares sobre el tema

La empresa ha establecido medidas para tratar 
incidentes de discriminación en base a estándares o 
guías internacionales. Así, esta situación refleja que 
la empresa busca definir lineamientos de actuación 
ante discriminaciones que generen buenos resulta-
dos, ya que se basan en modelos existentes u conoci-
miento de expertos en el tema.

Bueno 1

La empresa establece medidas 
a adoptar ante incidentes de 
discriminación que puedan darse 
en la organización, en base a guías 
o estándares sobre el tema y 
capacita a sus trabajadores sobre 
las mismas

La empresa cuenta medidas adoptadas ante inciden-
tes de discriminación, que se basaron en estándares 
o guías internacionales y ademas se capacita a los 
trabajaodres sobre las medidas tomadas por los 
incidentes de discriminacion en los tres últimos años. 
Así, la empresa muestra una actitud proactiva en 
temas de evitar discriminación en su organización.

Sobresaliente 2

La empresa establece medidas 
a adoptar ante incidentes de 
discriminación que puedan darse 
en la organización, en base a guías 
o estándares sobre el tema y 
capacita a sus trabajadores sobre 
las mismas. Además, las medi-
das establecidas son revisadas y 
actualizadas periódicamente.

La empresa cuenta medidas establecidas para tratar 
incidentes de discriminación, a las cuales se les da 
un seguimiento y son revisadas periódicamente 
para mantenerlas actualizadas. Esto demuestra un 
comportamiento proactivo de la organización en lo 
referente a asuntos de discriminación.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite analizar la actitud de la empresa de esteblecer directrices de actuación en el caso de que ocu-
rran incidentes de discriminación. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y


344

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-10-083. Aprendices en la empresa

Código: Nombre:
S-10-083 Aprendices en la empresa

Definición:

Con el fin de fomentar el desarrollo de los individuos dentro de la organización, es posi-
ble incorporar personas cuyo propósito sea el de capacitarse en la realización de algún 
arte u oficio o el desarrollo de un cargo dentro de la organización. Este indicador tiene la 
finalidad de evaluar la actitud de la empresa de incorporar aprendices con el fin de ayu-
dar a su desarrollo personal, profesional y de igual manera al crecimiento de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Entrenamiento y educación Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en tres aspectos a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa se encuentra obligada por ley a contar con aprendices.

b. La empresa cumple con el porcentaje determinado por ley de aprendices (empresa industrial, manufacturera, fabril 
o textil 5% de aprendices / Si la empresa tiene hasta 20 obreros un aprendiz)

c. La empresa desarrolla un programa interno para la incorporación de aprendices.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a.¿ La empresa se encuentra obligada por ley a contar con aprendices?

   1. Si, 0. No

b. ¿La empresa cumple con el porcentaje determinado por ley de aprendices (empresa industrial, manufacturera, 
fabril o textil 5% de aprendices / Si la empresa tiene hasta 20 obreros un aprendiz)?

   1. Si, 0. No

c. ¿La empresa desarrolla un programa interno para la incorporación de aprendices?

   1. Si, 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones

Existen casos específicos en los que la normativa requerirá la presencia de aprendices en la organización, sin embargo 
en los demás casos recae en la voluntariedad de la empresa incorporar o no dichas personas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no cuenta con apren-
dices a pesar de estar obligada 
por ley

Se considera que hay un desempeño inaceptable, 
cuando la empresa no incorpora aprendices a pesar 
de estar establecido en la ley para su tipo de activi-
dad. Este tipo de comportamiento refleja un incum-
plimiento del ordenamiento jurídico y además no 
toman ninguna iniciativa con respecto al desarrollo 
de aprendices en la organización.
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Inadecuado -1

La empresa está obligada a contar 
con aprendices y cuenta con 
aprendices pero no cumple el por-
centaje establecido en la ley

Se considera que tiene un desempeño inadecuado, 
cuando si bien cumple con los mandatos legales, 
no lo hace de forma correcta y lo realiza de manera 
incompleta o solo por un tiempo determinado sin 
que se llegue a cumplir lo ordenado por ley. Así, 
aunque se reflejan esfuerzos iniciales por parte de la 
empresa, no llega a cumplir los requerimientos sobre 
aprendices establecidos en la ley.

Estándar 0

La empresa cuenta con un porcen-
taje de aprendices igual al estable-
cido en la ley. / La empresa no está 
obligada a contar con aprendices y 
no cuenta con ellos.

Se considera que tiene un desempeño estándar, si 
la empresa se ajusta y cumple con la normativa con 
respecto a los requerimientos de la presencia de 
aprendices en la empresa. Por lo tanto, la empre-
sa demuestra una actitud de cumplimiento con la 
normativa, lo cual debería ser un comportamiento 
regular en el ámbito empresarial.

Bueno 1

La empresa ha incorporado un 
porcentaje de aprendices mayor al 
establecido en la ley / La empre-
sa no está obligada a contar con 
aprendices y cuenta con alguno.

Si la empresa, a más de contar con los aprendices 
solicitados por ley, incorpora a más personas en 
estas posiciones, se considera un desempeño bueno. 
De esta manera, se refleja una actitud de la em-
presa para propiciar oportunidades de aprendizaje 
a grupos que pueden adquirir mayor experiencia, 
así como la organización se puede fortalecer con la 
inserción de estas personas.

Sobresaliente 2

La empresa cumple con el por-
centaje establecido en la ley para 
incorporar aprendices y desarrolla 
un programa interno de incorpora-
ción de aprendices

Si la empresa, a más de conformar la empresa con 
más aprendices de lo que requiere la ley, realiza una 
programa interno para su incorporación, se considera 
un desempeño sobresaliente. Este comportamiento 
puede verse como ejemplar debido a que se eviden-
cia los esfuerzos por parte de la empresa de brindar 
igualdad de oportunidades de desarrollo a todas las 
personas.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para contribuir al desarrollo de las personas mediante 
la incorporación de aprendices a las operaciones diarias de la organización. Dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la canti-
dad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-10-084. Entrenamiento/educación para el desarrollo  
personal y profesional de los empleados

Código: Nombre:
S-10-084 Entrenamiento/educación para el desarrollo personal y profesional de los empleados

Definición:

El indicador evalúa el comportamiento de la empresa de ofrecer entrenamiento o edu-
cación a sus trabajadores para contribuir con su desarrollo personal y profesional. El tipo 
de entrenamiento que considera este indicador, es el referente a temas adicionales a los 
requeridos para el desarrollo de su cargo, los cuales pueden ser aprendizaje de idioma, 
carrera alternativa, etc.

Dimensión/Subdimensión: Entrenamiento y educación Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos aspectos a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa imparte entrenamiento- educación para el desarrollo personal y profesional de los empleados

b. Frecuencia de entrenamientos- educación para el desarrollo personal y profesional.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa imparte entrenamiento- educación para el desarrollo personal y profesional de los empleados?

   1. Si. 0. No

b. Frecuencia de entrenamientos- educación para el desarrollo personal y profesional.

   0. Nunca

   1. Anual

   2. Menos de un año

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
Aplicar una evaluación mediante la consulta de realización y frecuencia de entrenamientos al personal de la empresa, 
puede llevar a sesgos en los datos y que los resultados de la evaluación no reflejen los esfuerzos de la empresa por 
generar mecanismos para el desarrollo personal y profesional de los empleados, pues pueden existir varios meca-
nismos adicionales orientados a lograr este fin. Además, este indicador requerirá la presentación de evidencias para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0

La empresa no ofrece entrena-
miento- educación para el desa-
rrollo personal y profesional de los 
trabajadores

Se considera como desempeño estándar que la orga-
nización no imparte entrenamientos para el desarro-
llo personal y profesional de sus trabajadores, al no 
estar obligados por mandato legal.
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Bueno 1

La empresa ofrece entrenamiento- 
educación anuales para el desa-
rrollo personal y profesional de los 
trabajadores

Se considera un desempeño bueno, cuando la 
empresa ofrece entrenamiento y educación para el 
desarrollo personal y profesional de sus trabajadores 
y que estas sean impartidas anualmente. De este 
modo, este tipo de actitud refleja el interés de la 
empresa para que sus trabajadores se desarrollen a 
nivel personal y que obtengan nuevas capacidades.

Sobresaliente 2

La empresa ofrece entrenamien-
to- educación para el desarrollo 
personal y profesional, los cuales 
se dan en períodos menores a 
anual (semestral o trimestral)

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la 
empresa ofrece entrenamientos y educación para el 
desarrollo personal y profesional de sus trabajadores 
y se dan en períodos semestrales o trimestrales. Esto 
refleja una actitud de proactividad por parte de la 
empresa para buscar el desarrollo de sus colabora-
dores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para ofrecer entrenamientos o educación a sus trabaja-
dores para contribuir a su desarrollo personal y profesional. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por 
la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-10-085. Capacitación/introducción adecuada  
antes de ingresar al trabajo

Código: Nombre:
S-10-085 Capacitación/introducción adecuada antes de ingresar al trabajo

Definición:

Es necesario tener en consideración la formación que reciben los trabajadores antes de 
iniciar sus labores en la organización. Este indicador pretende evaluar la existencia de 
estas capacitaciones/ introducción, mediante la cantidad de trabajadores que afirman 
haber participado en estas actividades.

Dimensión/Subdimensión: Entrenamiento y educación Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Porcentaje de trabajadores que afirman haber recibido capacitación / introducción antes de ingresar al trabajo.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a los trabajadores se plantea la siguiente pregunta:

a. ¿Usted recibió capacitación o inducción antes de ingresar al trabajo?

   1. Si, 0. No

El porcentaje de empleados que afirman haber recibido capacitación / introducción antes de ingresar al trabajo, se 
calcula con el número de trabajadores que han elegido la respuesta afirmativa y se divide por el total de trabajadores 
a los que se ha aplicado el cuestionario. Luego, se obtiene el valor que se debe ubicar en la escala de referencia.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Entre el 0% y 20% de trabaja-
dores afirman haber recibido 
capacitación al ingresar al 
trabajo

Se considera un desempeño inaceptable si solamente 
menos de un 20% de trabajadores afirman haber recibi-
do capacitación al ingresar al trabajo, pues esto puede 
reflejar que no existe una acertada inserción del perso-
nal en el inicio de sus labores de acuerdo a los puestos 
que desempeñan.

Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de trabaja-
dores afirman haber recibido 
capacitación al ingresar al 
trabajo

Si entre el 20% y el 40% de empleados afirman haber 
recibido capacitación / introducción antes de ingresar 
al trabajo, se considera un desempeño inadecuado, 
puesto solamente una pequeña parte del personal de 
la empresa habría recibido explicación de las funciones 
que va a desempeñar, lo cual puede motivar a insatisfac-
ción o incapacidad del empleados para llevar a cabo sus 
labores.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de trabaja-
dores afirman haber recibido 
capacitación al ingresar al 
trabajo

Si entre el 40% y 60% de empleados afirman haber 
recibido capacitación / introducción antes de ingresar al 
trabajo, el desempeño se califica como regular o están-
dar. Así, se refleja que la mayor parte de trabajadores 
han sido inducidos a su puesto de trabajo, lo cual puede 
influir en su nivel de satisfacción con sus labores.
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Bueno 1

Entre el 60% y 80% de trabaja-
dores afirman haber recibido 
capacitación al ingresar al 
trabajo

Se considera un desempeño bueno si entre el 60% y el 
80% de empleados afirman haber recibido capacitación 
/ introducción antes de ingresar al trabajo. Esto refleja 
los esfuerzos de la empresa de mantener a la mayoría 
de su personal preparado para los cargos que desempe-
ñan.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de trabaja-
dores afirman haber recibido 
capacitación al ingresar al 
trabajo

El desempeño es sobresaliente si entre el 80% y el 100% 
de empleados afirman haber recibido capacitación / 
introducción antes de ingresar al trabajo. Esto demues-
tra una conducta proactiva de la empresa por mantener 
constantes las capacitaciones al momento de ingresar 
al trabajo y alcanzar a la totalidad o gran mayoría de su 
personal.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que afirman haber recibido capacitaciones o inducciones provis-
tas. Mientras más alto sea el porcentaje de trabajadores, se refleja que las acciones implementadas por la empresa 
cumplen con está práctica de mejor manera.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-11-086. Aplicación de una encuesta de satisfacción,  
compromiso laboral o clima laboral

Código: Nombre:
S-11-086 Aplicación de una encuesta de satisfacción, compromiso laboral o clima laboral

Definición:

El indicador pretende evaluar los esfuerzos de las empresas de analizar la satisfacción y 
clima laboral dentro de su organización, con el propósito de generar un buen ambiente 
laboral y una mejora continua. De modo que contribuya a obtener resultados tangibles, 
como un alto nivel de satisfacción de los trabajadores con el objetivo de generar buenos 
niveles de eficiencia en el cumplimiento de objetivos laborales y metas de producción.

Dimensión/Subdimen-
sión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en el análisis de los siguientes criterios:

a. Aplicación de una encuesta de satisfacción y/o compromiso laboral a los empleados

b. Porcentaje de empleados encuestados sobre satisfacción laboral

c. Frecuencia de aplicación de encuestas de satisfacción

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se plantea las siguientes preguntas:
a. ¿La empresa aplica encuestas de evaluación de satisfacción o compromiso laboral a los empleados?
   1. Si, 0. No
En caso de que se responda afirmativa la pregunta anterior:
b. Porcentaje aproximado de empleados de la empresa encuestados durante la evaluación de satisfacción y compro-
miso laboral
   0%
   25% o menos
   Entre 25% y 50%
   Entre 50% y 75%
   Entre 75% y 99%
   100%
c. ¿Cuál es la frecuencia de aplicación de encuestas para evaluación de satisfacción y compromiso laboral en la em-
presa?
   0. Nunca
   1. Mayor a anual
   2. Anualmente
   3. Menor a anual (Ej. semestral o trimestral)
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Posteriormente se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos 
que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

La evaluación de este indicador requerirá la verificación del resultado mediante la revisión de evidencias como los 
informes de evaluación o el testimonio de los trabajadores sobre su participación en las evaluaciones de satisfacción 
laboral.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no aplica en-
cuestas u otros mecanismos 
para evaluar la satisfacción 
y compromiso laboral de los 
empleados

Se considera como desempeño inaceptable si la empresa 
no aplica encuestas u otros mecanismos para evaluar la 
satisfacción y compromiso laboral de los empleados. Esto 
se debe a que esto puede reflejar una actitud de falta de 
interés por analizar el ambiente laboral en la empresa y los 
niveles de satisfacción de los trabajadores.

Inadecuado -1

Frecuencia de aplicación de 
evaluaciones de satisfacción 
Anual o mayor y el porcen-
taje de empleados encues-
tados es menor al 50%

Se considera como desempeño inadecuado si la frecuencia 
de aplicación de evaluaciones de satisfacción Anual o mayor 
y el porcentaje de empleados encuestados es menor al 50%. 
Este se debe a que, a pesar de aplicar un mecanismo de 
evaluación de satisfacción laboral, no llega a una buena can-
tidad de trabajadores y no se realiza en períodos de tiempo 
adecuados (al menos anualmente).

Estándar 0

Frecuencia de aplicación de 
evaluaciones de satisfacción 
Anual o menor y El porcen-
taje de empleados encues-
tados es mayor al 50%

Se considera como desempeño estándar si la frecuencia de 
aplicación de evaluaciones de satisfacción es anual o menor 
y el porcentaje de empleados encuestados es de por lo 
menos el 50%. De este modo, la empresa puede asegurar 
que evalúa los niveles de satisfacción laboral de la mayoría 
de trabajadores anualmente.

Bueno 1

Frecuencia de aplicación de 
evaluaciones de satisfacción 
Anual o menor y porcentaje 
de empleados encuestados 
es mayor al 75%

Se considera como desempeño bueno si la frecuencia de 
aplicación de evaluaciones de satisfacción es anual o menor 
y el porcentaje de empleados encuestados es mayor al 75%. 
De este modo, los mecanismos de evaluación de satisfac-
ción laboral alcanzan a una gran porción del personal y se 
realizan en períodos adecuados (anual o semestral). Esto 
permitiría mantener un monitoreo constante de los niveles 
de satisfacción, lo cual facilita la toma de decisiones sobre 
este asunto.

Sobresaliente 2

Frecuencia de aplicación de 
evaluaciones de satisfacción 
anual o menor y porcentaje 
de empleados evaluados 
igual al 100%

Se considera como desempeño sobresaliente si el porcenta-
je que participan en las evaluaciones es del 100%, es decir la 
totalidad del personal de la empresa. De este modo, la em-
presa tomaría en consideración la satisfacción de todos sus 
colaboradores, lo que permitiría mantener un mecanismo 
de seguimiento adecuado sobre este asunto en la empresa

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite analizar los esfuerzos de la empresa por monitorear los niveles de satisfacción de sus traba-
jadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. 
Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la 
organización en este aspecto.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-11-087. Satisfacción y compromiso laboral de los trabajadores

Código: Nombre:

S-11-086 Satisfacción y compromiso laboral de los trabajadores

Definición:

Este indicador evalúa el clima laboral de los trabajadores, con el propósito de analizar 
su actitud y compromiso con la organización y determinar los motivos de un buen o 
mal nivel de eficiencia en el cumplimiento de objetivos laborales y metas de produc-
ción. Un entorno de trabajo seguro y saludable es un elemento esencial de la calidad 
del trabajo.

Dimensión/Subdimensión: Horas de trabajo Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en el siguiente criterio, el cual determina su desempeño:

a. Nivel de satisfacción, compromiso o clima laboral de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de recursos humanos se le plantea la siguiente pregunta:

a. ¿Cuál es el resultado de las evaluaciones de satisfacción laboral en la empresa? (Especifique el resultado obtenido 
de acuerdo a la siguiente escala de valores)

   Muy bajo nivel de satisfacción

   Bajo nivel de satisfacción

   Medio nivel de satisfacción

   Alto nivel de satisfacción

   Muy alto nivel de satisfacción

En muchos casos, los resultados obtenidos en evaluaciones de satisfacción mediante la aplicación de metodologías de 
evaluación pueden ser diferentes a la escala de valores sugerida. Por lo tanto, será necesario identificar las equivalen-
cias con el objetivo de aplicar la escala de referencia del indicador.

Limitaciones o consideraciones

El resultado de este indicador necesita ser sustentado con la presentación de evidencias que permitan comprobar el 
nivel de satisfacción reportado.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Satisfacción laboral 
está en un nivel muy 
bajo

Se considera como desempeño inaceptable si el nivel de satis-
facción de los trabajadores resultante de evaluaciones es muy 
bajo. Esto implica que el ambiente laboral en la empresa no 
satisface a los trabajadores, lo cual puede poner en riesgo la 
eficiencia y el cumplimiento de metas de producción

Inadecuado -1 Satisfacción laboral 
está en un nivel bajo

Se considera como desempeño inadecuado si el nivel de 
satisfacción de los trabajadores resultante de evaluaciones es 
bajo. Esto implica que el ambiente laboral en la empresa no 
satisface a muchos de los trabajadores, lo cual puede poner en 
riesgo la eficiencia y el cumplimiento de metas de producción
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Estándar 0 Satisfacción laboral 
está en un nivel medio

Se considera como desempeño estándar o regular si el nivel 
de satisfacción de los trabajadores resultante de evaluaciones 
es medio. Esto implica que el ambiente laboral en la empresa 
satisface a varios trabajadores, pero no satisface a una parte.

Bueno 1 Satisfacción laboral 
está en un nivel alto

Se considera como desempeño bueno si el nivel de satisfac-
ción de los trabajadores resultante de evaluaciones es bueno 
o equivalente (75/100). Esto implica que el ambiente laboral 
en la empresa satisface a una gran porción de trabajadores, lo 
cual puede reflejarse en un buen nivel de eficiencia y cumpli-
miento de metas de producción.

Sobresaliente 2
Satisfacción laboral 
está en un nivel muy 
alto

Se considera como desempeño sobresaliente si el nivel de 
satisfacción de los trabajadores resultante de evaluaciones 
es muy bueno o equivalente (90/100). Esto implica que el 
ambiente laboral en la empresa satisface a la gran mayoría 
o a la totalidad de trabajadores, lo cual puede reflejarse en 
excelentes niveles de eficiencia y cumplimiento de metas de 
producción.

Nota u observación  
de la escala:
Unidad de medida  
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el resultado de evaluaciones de satisfacción o clima laboral efectuadas por la empresa. 
Mientras más alto sea el nivel de satisfacción obtenido en las evaluaciones, se refleja una actitud de la empresa por 
generar un buen ambiente laboral para sus trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la 
empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, 
A., & Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for 
subcategories of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 
682-690. https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:
Elaborado por: Fabiola Reino Chérrez

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-12-088. La empresa cumple la legislación local  
vigente relacionada con los despidos

Código: Nombre:

S-12-088 La empresa cumple la legislación local vigente relacionada con los despidos.

Definición:
La empresa durante sus procesos de despido debe considerar todos los aspectos inclui-
dos en la legislación laboral ecuatoriana. Este indicador evalúa los esfuerzos de la empre-
sa por establecer procesos de desvinculación que cumplan los requerimientos legales.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincu-
laciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. Presencia de reglamentos o manuales para efectuar procesos de desvinculación.

b. El reglamento cumple con la legislación vigente relacionada a despidos.

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa cuenta con un reglamento, política o guía para efectuar el proceso de desvinculación de trabajadores?

   1. Si. 0. No.

Si la primera respuesta es afirmativa, se aplica la segunda pregunta para determinar si cumple o no con el segundo 
criterio.

b. En caso de existir, ¿El reglamento o política del proceso de desvinculación cumple la legislación vigente relaciona-
da?

   1. Si. 0. No

Si la empresa tiene 2 respuestas afirmativas alcanza el máximo desempeño, caso contrario se ubicará en cualquiera 
de las otras escalas según criterios establecidos para cada una de ellas.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no posee un regla-
mento o manual para efectuar 
el proceso de desvinculación.

Si la empresa no cuenta con un reglamento o manual 
para realizar los procesos de despido de sus trabaja-
dores, se considera que tiene un desempeño inacep-
table, ya que no existe un documento que respalde y 
contenga los lineamientos que la empresa sigue para 
que este proceso cumpla con lo contemplado en la 
legislación local.
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Inadecuado -1

La empresa posee algún regla-
mento o manual para desvin-
culaciones pero no cumple la 
legislación vigente relacionada a 
despidos.

Si la empresa cuenta con un reglamento o manual para 
realizar el proceso de despido y no cubre todos los 
requerimientos establecidos en la legislación sobre el 
tema, este se considera incompleto. Así, el desempeño 
se califica como inadecuado debido a que la empresa 
no cumple con los aspectos establecidos en la ley en lo 
referente a la desvinculación de trabajadores.

Estándar 0

La empresa posee un reglamen-
to o manual para desvincula-
ción, el cual cumple la legisla-
ción vigente relacionada.

El rendimiento estándar de la empresa se da cuando 
dispone de un reglamento o manual que cumple con 
todos los aspectos establecidos en la legislación local 
con respecto a jubilaciones. De ser así, se puede decir 
que la empresa cumple con lo requerido en la legisla-
ción.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y sobresaliente.
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por cumplir los aspectos requeridos en la legislación refe-
rente al despido de trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre -2 y 0. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-089. La empresa cumple la legislación  
local vigente relacionada con los procesos jubilatorios

Código: Nombre:
S-12-089 La empresa cumple la legislación local vigente relacionada con los procesos jubilatorios

Definición:
La empresa durante sus procesos de jubilación debe considerar todos los aspectos 
incluidos en la legislación laboral ecuatoriana. Este indicador evalúa los esfuerzos de la 
empresa por establecer procesos de jubilación que cumplan los requerimientos legales.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincu-
laciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. Presencia de reglamentos o manuales para efectuar procesos de jubilación .

b. El reglamento cumple con la legislación vigente relacionada a jubilaciones.

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa cuenta con un reglamento, política o guía para efectuar el proceso de jubilación de trabajadores?

   1. Si. 0. No.

En caso de que la primera respuesta sea afirmativa se plantea la segunda pregunta.

b. En caso de existir, ¿El reglamento o política del proceso de jubilación cumple la legislación vigente relacionada?

   1. Si. 0. No.

Si la empresa tiene 2 respuestas afirmativas alcanza el máximo desempeño, caso contrario se ubicará en cualquiera 
de las otras escalas según criterios establecidos para cada una de ellas.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no posee un regla-
mento o manual para efectuar 
el proceso de jubilación.

Si la empresa no cuenta con un reglamento o manual 
para realizar los procesos jubilatorios de sus trabajado-
res, se considera que tiene un desempeño inaceptable, 
ya que no existe un documento que respalde y conten-
ga los lineamientos que la empresa sigue para que este 
proceso cumpla con lo contemplado en la legislación 
local.

Inadecuado -1

La empresa posee algún regla-
mento o manual para jubila-
ciones pero no cumple algún 
aspecto de la legislación vigente 
relacionada a jubilaciones.

Si la empresa cuenta con un reglamento o manual 
para realizar el proceso jubilatorio y no cubre todos los 
requerimientos establecidos en la legislación sobre el 
tema, este se considera incompleto. Así, el desempeño 
se califica como inadecuado debido a que la empresa 
no cumple con los aspectos establecidos en la ley en lo 
referente a jubilaciones.
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Estándar 0

La empresa posee un reglamen-
to o manual para jubilaciones, 
el cual cumple la legislación 
vigente.

El rendimiento estándar de la empresa se da cuando 
dispone de un reglamento o manual que cumple con 
todos los aspectos establecidos en la legislación local 
con respecto a jubilaciones. De ser así, se puede decir 
que la empresa cumple con lo requerido en la legisla-
ción.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Nota u observación de la 
escala: La escala del indicador no tiene definidos los valores bueno y sobresaliente.

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por cumplir los aspectos requeridos en la legislación 
referente a la jubilación de trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 0. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-090. La empresa busca alternativas a las desvinculaciones 
en masa, en los casos en que sea una medida necesaria

Código: Nombre:

S-12-090 La empresa busca alternativas a las desvinculaciones en masa, en los casos en que sea una medida 
necesaria.

Definición: Este indicador analiza los esfuerzos de la empresa por establecer alternativas a conside-
rar en caso de ser necesaria una reducción masiva de personal.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa define alternativas ante las desvinculaciones en masa.

b. La empresa acuerda con los trabajadores las alternativas ante desvinculaciones en masa.

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa.

Metodología de cálculo

La información requerida se obtiene mediante un cuestionario al responsable de RRHH de la empresa con las siguien-
tes preguntas:

a. ¿La empresa tiene establecidas alternativas a ofrecer a trabajadores ante la necesidad de realizar desvinculaciones 
masivas de empleados? (Ej: Reducción de horas de trabajo, disminución de sueldos, etc)

   1. Si. 0. No.

b. ¿Las alternativas ante desvinculación en masa conllevan la generación de acuerdos con los trabajadores para pro-
ceder?.

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0 La empresa no define alternativas 
ante la desvinculación en masa.

Se considera como desempeño estándar que las 
empresa del sector MiPyMEs no definan alternativas 
ante desvinculaciones en masa. Así, es algo común 
que las empresas enfrenten esta situación usando 
mecanismos ad-hoc.
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Bueno 1 La empresa define alternativas 
ante la desvinculación en masa

Si la empresa posee al menos una alternativa ante 
desvinculaciones en masa, se considera de desempe-
ño bueno. Esto refleja que, la empresa ha invertido 
esfuerzos en definir una planificación para enfrentar 
este tipo de situaciones, reflejando un comporta-
miento proactivo.

Sobresaliente 2
La empresa define alternativas 
ante la desvinculación en masa y 
acuerda con los trabajadores.

Si la empresa posee al menos una alternativa ante 
desvinculaciones en masa, y conlleva la generación 
de acuerdos con los trabajadores para proceder 
en este tema, se considera un desempeño ejem-
plar. Esto se debe a que se muestra una actitud por 
parte de la empresa de generar consensos y llegar 
a acuerdos que generen los menores impactos para 
sus trabajadores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por generar opciones alternativas ante la necesidad de 
desvincular a varios trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/


360

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-12-091. La empresa involucra a los familiares  
en el proceso de preparación para la jubilación

Código: Nombre:
S-12-091 La empresa involucra a los familiares en el proceso de preparación para la jubilación

Definición:
El indicador evalúa el compromiso de la empresa para minimizar el impacto negativo que 
pueda causar para el trabajador el proceso de jubilación mediante el acompañamiento 
de familiares.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa provee apoyo a los empleados en procesos de jubilación

b. La empresa involucra a familiares de trabajadores para acompañamiento de los mismos en procesos de jubilación.

c. La empresa realiza un seguimiento para constatar el acompañamiento de familiares para con los jubilados.

d. La empresa genera nuevas iniciativas para involucrar a familiares de empleados en procesos de preparación para 
jubilación.

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa brinda algún tipo de apoyo a los empleados en procesos de jubilación (Ejm: apoyo psicológico) ?

   1. Si. 0. No.

b. ¿La empresa involucra a los familiares para acompañamiento de familiares en procesos de jubilación?

   1. Si. 0. No.

c. ¿La empresa realiza un seguimiento de familiares para constatar el acompañamiento para con los jubilados ?.

   1. Si. 0. No.

d. ¿La empresa genera nuevas iniciativas para involucrar a familiares de empleados en procesos de preparación para 
jubilación?.

   1. Si. 0. No.

Una vez levantada esta información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. 
Si todas las respuestas son afirmativas, la empresa alcanza la máxima escala de desempeño, caso contrario se estable-
ce su escala según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no ofrece algún tipo 
de apoyo a sus trabajadores en 
proceso de jubilación

Se considera como desempeño inaceptable que la 
empresa no ofrezca apoyo a sus trabajadores en 
proceso de jubilación, ya que se refleja una falta de 
interés y consideración por su personal en jubilación.
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Inadecuado -1
La empresa ofrece algún tipo de 
apoyo a sus trabajadores en pro-
ceso de jubilación

Si la empresa tiene al menos una medida que apoya 
al empleado que está en proceso de jubilación. se 
califica como desempeño inaceptable. Esto se debe 
a que, sería recomendable establecer un mecanis-
mo basado en buenas prácticas sobre el tema para 
brindar el mejor soporte posible a los trabajadores 
en esta situación.

Estándar 0

La empresa ofrece algún tipo 
de apoyo a sus trabajadores en 
proceso de jubilación e involucra a 
familiares en el acompañamiento

Se considera desempeño estándar que la empresa 
involucre a los familiares en el proceso de jubila-
ción- Esto se debe a que se reflejan los esfuerzos 
por parte de la empresa de reducir el impacto que 
puede causar la salida del trabajador y cambio en sus 
hábitos diarios.

Bueno 1

La empresa ofrece algún tipo 
de apoyo a sus trabajadores en 
proceso de jubilación e involucra a 
familiares en el acompañamiento. 
Además, realiza un seguimiento 
sobre el avance del proceso.

Si la empresa, además de involucrar a los familiares 
en el proceso de jubilación, realiza un seguimiento 
del avance, se considera como un buen desempeño. 
Esto se debe a que, se muestra una actitud de con-
sideración hacia los trabajadores que están en esta 
etapa laboral y se invierten esfuerzos en verificar que 
el proceso se realice de la mejor manera.

Sobresaliente 2

La empresa ofrece algún tipo 
de apoyo a sus trabajadores en 
proceso de jubilación e involucra a 
familiares en el acompañamiento. 
Además, realiza un seguimiento 
sobre el avance del proceso y ha 
generado iniciativas para llevar a 
cabo la preparación del proceso 
jubilatorio.

Si la empresa, además de involucrar a los familiares 
en el proceso de jubilación, realiza un seguimiento 
del avance y está en constante búsqueda de mejorar 
este tipo de apoyos, se considera como un desem-
peño ejemplar. Esto se debe a que, se muestra una 
actitud de consideración hacia los trabajadores que 
están en esta etapa laboral y se invierten esfuerzos 
en verificar y ofrecer mejores tipos de apoyos duran-
te el proceso jubilatorio de sus trabajadores.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por apoyar a sus trabajadores durante sus procesos de 
jubilación. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. 
Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la 
organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-092. La empresa influencia al mercado en el desarrollo  
de buenas prácticas relacionadas a desvinculaciones y  
procesos jubilatorios

Código: Nombre:

S-12-092 La empresa influencia al mercado en el desarrollo de buenas prácticas relacionadas a desvinculacio-
nes y procesos jubilatorios.

Definición:
Este indicador analiza los esfuerzos de la empresa por convertirse en un modelo o refe-
rencia en el desarrollo de prácticas referentes a la gestión de sus empleados en proceso 
de desvinculación por despido o jubilación.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa posee y aplica un conjunto de buenas prácticas en relación a desvinculaciones y procesos jubilatorio

b. Estas prácticas se revisan y actualizan periódicamente

c. La empresa expone e incentiva a que estas prácticas sean adoptadas por otras empresas del sector

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa posee reglamentos o manuales a seguir para llevar a cabo los procesos de desvinculaciones y jubila-
ción de trabajadores?

   1. Si. 0. No

b. ¿Las prácticas sobre desvinculación y jubilación de la empresa se revisan y actualizan periódicamente?

   1. Si. 0. No.

c. ¿La empresa expone e incentiva a que sus prácticas de desvinculación y jubilación sean adoptadas por otras empre-
sas del sector?

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las cuatro preguntas planteadas, 
pudiendo tomar un valor entre 0 y 2. Una vez levantada esta información, se determina la cantidad de respuestas 
positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de 
desempeño, caso contrario se define el desempeño según la cantidad de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones
El resultado del indicador debe ser respaldado con la presentación de evidencias como el documento de reglamenta-
ción de desvinculación de empleados. La verificación de la constante mejora de las prácticas de desvinculación puede 
corroborarse mediante la revisión del número de veces que ha sido actualizadas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala
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Estándar 0

La empresa no ha determinado 
un conjunto de buenas prácticas 
en para desarrollar el proceso 
de desvinculación y jubilación 
de sus trabajadores

Se califica como desempeño estándar que las empresa 
del sector MiPyMEs no desarrollen o identifiquen bue-
nas prácticas para desvincular a sus trabajadores. Esto 
se debe a que, en las MiPyMEs cuentan con recursos 
limitados, los cuales se destinan a otras áreas más prio-
ritarias y, para realizar un proceso de desvinculación, 
deben guiarse en los requerimientos establecidos en la 
legislación laboral.

Bueno 1

La empresa ha determinado un 
conjunto de buenas prácticas 
para desarrollar el proceso de 
desvinculación y jubilación de 
sus trabajadores, las cuales son 
revisadas y actualizadas periódi-
camente.

Si la empresa ha desarrollado un conjunto de buenas 
prácticas para desvincular trabajadores se califica como 
buen desempeño. Así, la empresa muestra que ha in-
vertido esfuerzos y recursos en establecer y mantener 
al día sus prácticas para realizar despidos y jubilaciones 
de trabajadores.

Sobresaliente 2

La empresa ha determinado un 
conjunto de buenas prácticas 
para desarrollar el proceso de 
desvinculación y jubilación de 
sus trabajadores, las cuales son 
revisadas y actualizadas perió-
dicamente. Además, expone e 
incentiva a que otras empresas 
del sector adopten dichas prácti-
cas.

Se califica como un desempeño sobresaliente o ejem-
plar que la empresa determine buenas prácticas para 
desvincular trabajadores y que estas sean difundidas 
y aplicadas por otras empresas. Así, se muestra una 
actitud por parte de la empresa de propiciar la aplica-
ción de dichas prácticas en otras organizaciones con las 
cuales se relaciona.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por identificar y aplicar buenas prácticas para desvincular 
a sus trabajadores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje 
entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desem-
peño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-093. En el caso que sea necesaria una desvinculación 
masiva, tiene en cuenta indicadores socioeconómicos para 
definir prioridades

Código: Nombre:

S-12-093 En el caso que sea necesario una desvinculación masiva, tiene en cuenta indicadores socioeconómi-
cos para definir prioridades

Definición:
El indicador tiene la finalidad de identificar si la empresa tiene mecanismos para analizar 
indicadores socioeconómicos de sus empleados al momento de decidir qué trabajadores 
serán desvinculados.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en cinco criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa aplica algún tipo de indicador para definir prioridades en caso de desvinculaciones masivas

b. La empresa considera indicadores financieros para definir prioridades al realizar desvinculaciones en masa

c. La empresa aplica criterios establecidos en legislación local para definir prioridades al desvincular masivamente

d. La empresa define aplica indicadores socioeconómicos de sus trabajadores para definir prioridades al desvincular 
masivamente

e. La empresa acuerda con los trabajadores alternativas de impacto menor ante la necesidad de realizar desvincula-
ciones masivas

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes criterios de selección y pregun-
tas:

a. ¿La empresa utiliza algún tipo de indicador para definir prioridades en caso de desvinculaciones masivas?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa considera indicadores financieros únicamente para definir prioridades en caso de desvinculación en 
masa?.

   1. Si. 0. No.

c. ¿La empresa aplica criterios establecidos en la legislación local para definir prioridades al desvincular masivamen-
te?

   1. Si. 0. No.

d. ¿La empresa define o aplica indicadores socioeconómicos de su personal para definir prioridades al desvincular 
masivamente?

   1. Si, 0. No

e. ¿La empresa realiza acuerdos con los empleados para encontrar alternativas que causen menor impacto ante la 
desvinculación en masa?

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las cuatro preguntas planteadas, 
pudiendo tomar un valor entre -2 y 2. Una vez levantada esta información, se determina la cantidad de respuestas 
positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de 
desempeño, caso contrario se define el desempeño según la cantidad de respuestas afirmativas.
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Limitaciones o consideraciones

Para la construcción y operativización del indicador, se consideraron los criterios establecidos en una Ley (Ley de Apo-
yo Humanitario de 2020), la cual puede estar sujeta a cambios o incluso a eliminarse en el transcurso del tiempo.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no evalúa indicadores 
para definir prioridades en caso 
de desvinculaciones masivas

Si la empresa no utiliza indicadores para priorizar 
durante desvinculaciones masivas, se considera que 
la empresa no considera el impacto que puede causar 
este tipo de decisiones.

Inadecuado -1

La empresa considera únicamen-
te indicadores financieros para 
definir prioridades en caso de 
desvinculaciones masivas

Si la empresa solamente se basa en información 
financiera para definir prioridades al desvincular 
masivamente, se considera como desempeño inade-
cuado. Esto se debe a que, no se están considerando 
impactos que puedan generarse sobre el bienestar de 
los trabajadores que serán desvinculados.

Estándar 0

La empresa aplica criterios esta-
blecidos en legislación local para 
establecer prioridades al mo-
mento de realizar desvinculacio-
nes masivas (ejm. Ley de Apoyo 
Humanitario)

Se considera como un desempeño estándar que 
la empresa analice y aplique criterios establecidos 
en leyes o regulaciones para definir prioridades al 
momento de desvincular a varios trabajadores. Así, 
la empresa muestra una preocupación por cumplir 
con lo establecido en normativas y generar menores 
impactos, que los ocasionados si solo se consideran 
aspectos financieros.

Bueno 1

La empresa aplica indicadores 
socioeconómicos para definir 
prioridades en caso de desvincula-
ción masiva.

Se califica como desempeño bueno si la empresa ana-
liza indicadores socioeconómicos de sus trabajadores 
para establecer prioridades. Así, la empresa muestra 
una actitud de preocupación por otros aspectos, 
además de los financieros, al momento de tomar este 
tipo de decisiones.

Sobresaliente 2

La empresa aplica indicadores so-
cioeconómicos para definir priori-
dades en caso de desvinculación 
masiva y acuerda con los trabaja-
dores para encontrar alternativas 
con impactos menores

Si la empresa, además de utilizar indicadores socioe-
conómicos, acuerda con sus trabajadores las prio-
ridades que generen menores impactos, se califica 
como un desempeño ejemplar. Por lo tanto, esta 
situación refleja una actitud por parte de la empresa 
de generar consensos con sus trabajadores y tomar 
en cuenta su opinión, al momento de tomar este tipo 
de decisiones.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por establecer mecanismos para determinar prioridades 
en caso de tener que desvincular a varios trabajadores.. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la 
empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-094. La empresa cuenta con políticas  
claras sobre desvinculación

Código: Nombre:
S-12-094 La empresa cuenta con políticas claras sobre desvinculación

Definición: El indicador evalúa la iniciativa de la empresa por establecer políticas claras sobre desvin-
culaciones para sus trabajadores.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincu-
laciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

1. La empresa tiene políticas formales sobre desvinculación

2. La empresa capacita a los trabajadores sobre las políticas de desvinculación

3. La empresa realiza un seguimiento del nivel de satisfacción de los trabajadores con la implementación y cumpli-
miento de las políticas formales sobre desvinculación

4. La empresa realiza una actualización de las políticas formales sobre desvinculación

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa posee políticas formales referentes a la desvinculación de empleados?

   1. Si. 0. No.

b. ¿La empresa capacita a los empleados sobre éstas políticas de desvinculación?.

   1. Si. 0. No.

c. De existir políticas, ¿La empresa realiza un seguimiento y encuestas de satisfacción de los empleados acerca del 
cumplimiento de éstas políticas?

   1. Si 0. No.

d. ¿La empresa realiza actualizaciones de las políticas formales existentes sobre desvinculación?

   1. Si. 0 No.

El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las cuatro preguntas planteadas, 
pudiendo tomar un valor entre -2 y 2. Una vez levantada esta información, se determina la cantidad de respuestas 
positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de 
desempeño, caso contrario se define el desempeño según la cantidad de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones

El resultado del indicador requiere la presentación de evidencias que sustenten las respuestas a las preguntas plan-
teadas.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 La empresa no define políticas 
formales sobre desvinculación

Si la empresa no tiene definidas políticas para des-
vincular trabajadores se califica como desempeño 
inaceptable de este indicador. De esta manera, existe 
la posibilidad que este proceso se lleve de diferentes 
maneras cada vez que se lo realiza y puedan darse 
disputas con los trabajadores sobre los criterios apli-
cados.

Inadecuado -1 La empresa define políticas for-
males sobre desvinculación

Se califica como inadecuado que la empresa úni-
camente defina las políticas de desvinculación sin 
difundirlas en la organización. Así, los criterios aplica-
dos para llevar a cabo los procesos de desvinculación 
serán desconocidos por los trabajadores y pueden 
darse disputas referente al tema.

Estándar 0

La empresa define políticas 
formales sobre desvinculación y 
capacita a sus trabajadores sobre 
las mismas

Si la empresa posee políticas formales de desvincu-
lación y capacita a sus empleados sobre las mismas 
se considera como un desempeño estándar. Así, se 
muestra un esfuerzo por parte de la empresa para 
establecer los lineamientos del proceso de desvincula-
ción y que estos sean conocidos por los trabajadores.

Bueno 1

La empresa define políticas 
formales sobre desvinculación y 
capacita a sus trabajadores sobre 
las mismas. Además, realiza un 
seguimiento del cumplimiento y 
nivel de satisfacción de sus traba-
jadores con las mismas.

Si la empresa posee políticas formales de desvincu-
lación, capacita y realiza un seguimiento para deter-
minar la satisfacción de los empleados acerca de las 
políticas formales de desvinculación se califica como 
desempeño bueno. Esto se debe a que, se reflejan 
esfuerzos de la empresa por analizar los resultados 
generados y obtener retroalimentación que le permita 
mejorar en el futuro.

Sobresaliente 2

La empresa define políticas 
formales sobre desvinculación y 
capacita a sus trabajadores sobre 
las mismas. Además, realiza un 
seguimiento del cumplimiento 
y nivel de satisfacción de sus 
trabajadores con las mismas y las 
revisa/actualiza periódicamente.

Si la empresa establece políticas para desvinculación, 
las difunde y las revisa periódicamente, se considera 
un desempeño sobresaliente en este indicador. Así, 
se muestra una actitud proactiva de la empresa por 
mantener al día sus mecanismos para gestionar los 
procesos de desvinculación.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por establecer políticas claras que ofrezcan las directri-
ces para llevar a cabo la desvinculación de trabajadores de la mejor manera posible. Dependiendo de la cantidad de 
criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y 
la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-095. La empresa utiliza evaluaciones basadas en 
competencias técnicas para tomar decisiones sobre 
desvinculaciones

Código: Nombre:

S-12-095 La empresa utiliza evaluaciones basadas en competencias técnicas para tomar decisiones sobre 
desvinculaciones.

Definición:
Al decidir desvincular personas de la empresa, la empresa debe implementar procesos 
de evaluación objetivos que le permitan tener una mayor objetividad al tomar la deci-
sión. Este indicador analiza la existencia de estos procesos en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa realiza evaluaciones de competencias técnicas para la desvinculación de sus empleados.

b. Porcentaje de empleados que han sido evaluados.

El primer criterio permite definir si se realizan evaluaciones de competencias técnicas a los empleados, la cual puede 
ser afirmativa o negativa. Posteriormente es necesario especificar el porcentaje de empleados evaluados.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantea la siguiente pregunta:

a. ¿La empresa realiza evaluaciones de competencias técnicas de los empleados para tomar decisiones de desvincula-
ción?
   1. Si. 0. No.
Si la respuesta es afirmativa se pide indicar:

b. Porcentaje aproximado de empleados sobre los cuales se realizan evaluaciones de competencias técnicas, con los 
siguientes rangos:
   0. 0%,
   1. 0-25%,
   2. 25-50%,
   3. 50-75%;
   4. 75-100%,
   5. 100%
El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y pue-
de estar entre -2 y 2. Si a es afirmativa y el 100% de los empleados han sido evaluados la empresa alcanza el nivel 
máximo de desempeño. Si a. es negativa la empresa tiene el nivel más bajo de desempeño. En cualquier otro caso de 
acuerdo al porcentaje de empleados evaluados se define el nivel de desempeño de la empresa

Limitaciones o consideraciones
En este caso se debe considerar la revisión de evidencias de las evaluaciones técnicas, pudiendo existir la limitación 
en el período con el que se realizan estas evaluaciones.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no realiza evaluacio-
nes técnicas basadas en compe-
tencias para tomar decisiones 
sobre desvinculación

Se considera un desempeño inaceptable si la empre-
sa no realiza evaluación de competencias técnicas en 
el caso de que se produzcan desvinculaciones. Esto 
implica que no existen análisis técnicos que permitan 
sustentar las decisiones tomadas sobre este tema.

Inadecuado -1

La empresa realiza evaluaciones 
de competencias técnicas para 
la desvinculación y ha evaluado 
menos del 50% de empleados.

Si la empresa realiza evaluaciones técnicas para 
desvincular pero ha evaluado a menos del 50% de 
los trabajadores se considera que tiene un desempe-
ño inadecuado. Esto implica que no existen análisis 
técnicos de todo el personal que permitan sustentar 
las decisiones tomadas sobre este tema.

Estándar 0

La empresa realiza evaluaciones 
de competencias técnicas para la 
desvinculación y ha evaluado más 
del 50% de empleados

Si la empresa realiza evaluaciones técnicas para 
desvincular pero ha evaluado entre el 50-75% de los 
trabajadores se considera que tiene un desempeño 
estándar. Así, existirán un análisis de gran parte del 
personal, el cual servirá como un soporte en caso de 
tener que elegir trabajadores para desvincularlos.

Bueno 1

La empresa realiza evaluaciones 
de competencias técnicas para la 
desvinculación y ha evaluado más 
del 75% de empleados

Si la empresa realiza evaluaciones técnicas para 
desvincular pero ha evaluado entre el 50-99% de los 
trabajadores se considera que tiene un desempeño 
bueno. De este modo, las evaluaciones abarcan a casi 
la totalidad del personal.

Sobresaliente 2

La empresa realiza evaluaciones 
de competencias técnicas para la 
desvinculación y ha evaluado el 
100% de empleados

Si la empresa realiza evaluaciones técnicas para des-
vincular y ha evaluado al 100% de los trabajadores 
se considera que tiene un desempeño sobresaliente. 
Así, se refleja que la empresa examina el desempeño 
de todos sus trabajadores y cuenta con la suficiente 
información en caso de tener que elegir personal a 
desvincular.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por determinar personal a desvincular de una manera téc-
nica y bien justificada en base a su desempeño. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/


370

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

S-12-096. La empresa da acceso a los empleados a 
informaciones que validan el proceso de desvinculación como 
forma de propiciar el desarrollo profesional de la(s) persona(s) 
desvinculada(s)

Código: Nombre:

S-12-096 La empresa da acceso a los empleados a informaciones que validan el proceso de desvinculación, 
como forma de propiciar el desarrollo profesional de la(s) persona(s) desvinculada(s).

Definición:

Las empresas pueden ofrecer información a sus empleados sobre las razones de la des-
vinculación y un seguimiento que incluya análisis de fortalezas y puntos de debilidad que 
les permitan mejorar sus aptitudes para su desarrollo profesional. El indicador evalúa las 
prácticas establecidas en la empresa referente a este tema.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa da acceso a los empleados a informaciones que validan el procesos de desvinculación

b. Porcentajes de percepción de empleados sobre el acceso a informaciones que validan el proceso de desvincula-
ción.

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantea la siguiente pregunta:

a. ¿La empresa da acceso a los empleados a la información que valida su procesos de desvinculación?.

   1. Si. 0. No

De la misma manera se plantea mediante un cuestionario aplicado al trabajador que:

b. Califique su percepción sobre la apertura de la empresa para ofrecer información o retroalimentación del proceso 
de desvinculación como manera de propiciar su desarrollo profesional

   0. Muy mala

   1. Mala

   2. Buena

   3. Muy buena

Si a es positivo, y el 100% de trabajadores perciben una muy buena apertura de la empresa para ofrecer información, 
la empresa alcanza el máximo desempeño. Si a. es negativa, la empresa tiene el desempeño más bajo. Para cualquier 
otro caso se define el nivel de desempeño de la empresa según el porcentaje de percepción de los trabajadores.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no da acceso a em-
pleados a informaciones que vali-
dan el proceso de desvinculación

Si la empresa no brinda información a los empleados 
que validen y especifique el proceso de desvincula-
ción se considera como un desempeño inaceptable. 
Esto muestra una actitud por parte de la empresa de 
falta de transparencia hacia sus trabajadores desvin-
culados.
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Inadecuado -1

La empresa da acceso a emplea-
dos a informaciones que validan 
el proceso de desvinculación y 
menos del 40% de empleados tie-
ne percepción Buena/Muy Buena 
sobre la apertura de la empresa

Se considera como inadecuado que la empresa 
brinde información a los empleados acerca del pro-
ceso de desvinculación pero menos del 40% de los 
empleados considere que la apertura de la misma es 
mala. De este modo, los trabajadores de la empresa 
mantienen una percepción de que la empresa no se-
ría transparente y mantendría privada la información 
sobre su salida de la organización.

Estándar 0

La empresa da acceso a emplea-
dos a informaciones que validan el 
proceso de desvinculación y entre 
el 40% y 60% de empleados tiene 
percepción Buena/Muy Buena 
sobre la apertura de la empresa

Si la empresa brinda información a los empleados 
acerca del proceso de desvinculación y entre el 40% 
y 60% de los empleados considera que la apertura 
de la misma es buena, se considera un desempeño 
estándar. Así, una cantidad cercana a la mayoría de 
trabajadores tendrían una impresión de que la em-
presa tiene apertura a ofrecer datos sobre su salida 
de la empresa, en caso de requerirlos para desarro-
llarse profesionalmente.

Bueno 1

La empresa da acceso a emplea-
dos a informaciones que validan el 
proceso de desvinculación y entre 
el 60% y 80% de empleados tiene 
percepción Buena/Muy Buena 
sobre la apertura de la empresa

Se considera como desempeño bueno que la empre-
sa brinde información a los empleados acerca del 
proceso de desvinculación y entre el 60% y 80% de 
los empleados considere que la apertura de la misma 
es muy buena. De esta manera, una gran mayoría de 
trabajadores percibirían que la empresa los ofrecería 
información sobre su salida de la empresa, la cual les 
permita desarrollarse profesionalmente e identificar 
puntos a mejorar de su desempeño laboral.

Sobresaliente 2

La empresa da acceso a emplea-
dos a informaciones que validan el 
proceso de desvinculación y entre 
el 80% y 100% de empleados tiene 
percepción Buena/Muy Buena 
sobre la apertura de la empresa

Si la empresa brinda información a los empleados 
acerca del proceso de desvinculación y entre el 80% y 
100% de los empleados considera que existe aper-
tura a estos datos, se considera como desempeño 
ejemplar. Así, cerca de la totalidad de empleados 
tendría la percepción de que la empresa les facilitaría 
cualquier datos sobre su desempeño y motivos por 
los cuales fueron desvinculados.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar la actitud de la empresa de dar acceso a sus trabajadores a información sobre su 
proceso de desvinculación, en caso de que se haya dado. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la 
empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-097. La empresa ofrece programas de capacitación  
y desarrollo para los empleados desvinculados

Código: Nombre:
S-12-097 La empresa ofrece programas de capacitación y desarrollo para los empleados desvinculados

Definición:

Un mecanismo para garantizar el futuro de sus empleados desvinculados es ofrecerles 
capacitaciones que les ayuden a desarrollarse y obtener más competencias para futuros 
puestos de trabajo. El indicador evalúa las prácticas que la empresa ha implementado 
referente a este tema.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño.

a. La empresa establece programas de capacitación y desarrollo o outplacement a los empleados desvinculados ela-
borado por profesionales capacitados.

b. Frecuencia de realización de estos programas de capacitación.

El criterio a se define de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de la empresa. Si a. es afirmativa es necesario 
especificar el porcentaje de empleados capacitados y la frecuencia de éstas capacitaciones.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa posee programas de capacitación y desarrollo para los empleados desvinculados?.

   1. Si 0.No.

b. Frecuencia de realización de estos programas de capacitación.

   0. Nunca,

   1. Solo una vez,

   2. Anual,

   3. Menos de un año

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si a es afirmativa, y se han capacitado del 50-100% de empleados desvinculados con una frecuencia 
menor a un año la empresa alcanza un desempeño máximo. Si a. es negativa la empresa tiene un desempeño están-
dar.

Limitaciones o consideraciones

Se debe considerar que la empresa se encargue de proveer los programas de capacitación. Incluso se considera en el 
indicador que la empresa organiza capacitaciones provistas por empresas externas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Estándar 0
La empresa no posee programas 
de capacitación y desarrollo para 
empleados desvinculados

No es de carácter obligatorio, ni existen normativas 
o recomendaciones para que las empresas ofrezcan 
programas de capacitación a sus empleados desvin-
culados por lo que se considera desempeño estándar 
si la empresa no posee este tipo de programas

Bueno 1

La empresa posee programas 
de capacitación a los empleados 
desvinculados y estos programas 
se realizan anualmente

Se considera desempeño bueno si la empresa posee 
programas de capacitación a sus empleados des-
vinculados con una frecuencia anual, ya que esto 
demuestra que la empresa está dispuesta a invertir 
esfuerzos adicionales en el desarrollo de personal 
que ha salido de la organización

Sobresaliente 2

La empresa posee programas 
de capacitación a los empleados 
desvinculados. Estos programas se 
realizan en frecuencias menores a 
un año

Se considera desempeño sobresaliente si la empresa 
posee programas de capacitación a sus empleados 
desvinculados con frecuencias menores a 12 meses. 
Esto se ve como una actitud modelo en el ámbito 
empresarial, ya que la empresa invierte recursos en 
el desarrollo de personal que ya no mantiene una 
relación laboral con la organización.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por propiciar el desarrollo de las personas, a pesar de que 
ya no estén vinculadas con la organización. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es 
calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-098. En el caso que haya necesidad de desvinculación 
en masa, realiza previamente un programa de desvinculación 
voluntaria ofreciendo el mantenimiento de de beneficios por tiempo 
determinado como cobertura médica, salarios extras, entre otros

Código: Nombre:

S-12-098
En el caso que haya necesidad de desvinculación en masa, realiza previamente un programa de 
desvinculación voluntaria, ofreciendo el mantenimiento de beneficios por tiempo determinado como 
cobertura médica, salarios extras, entre otros.

Definición:
El indicador tiene la finalidad de determinar si existen programas que permitan que los 
empleados se ofrezcan a ser desvinculados voluntariamente obteniendo beneficios, ante 
una inminente reducción de personal o cierre de áreas de negocio.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios a evaluar en las empresas para determinar su desempeño.

a. La empresa posee un programa de desvinculación voluntaria con beneficios.

b. Tiempo determinado de beneficios

El criterio a. se establece mediante una respuesta afirmativa o negativa que brinde el responsable. Si ésta es afirmati-
va es necesario especificar el tiempo determinado de beneficios.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa ofrece programas de desvinculación voluntaria?

1. Si. 2. No.

b. De poseer programas de desvinculación voluntaria, ¿la empresa ofrece beneficios al personal saliente (ejm. cober-
tura médica, sueldos extras,etc.)?

   0. No

   1. Si, por un lapso de un mes

   2. Si, por lapso de entre dos a seis meses

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si a. es afirmativa y los beneficios se dan por un lapso de 2 a 6 meses el desempeño alcanzado por la 
empresa es el máximo. Si a. es negativo la empresa tiene un desempeño estándar

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0 La empresa posee un programa de 
desvinculación voluntaria.

Se considera un desempeño estándar que la empresa 
no posea programas de desvinculación voluntaria al 
no estar obligados por legislación ni alguna normati-
va.
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La empresa posee un programa 
de desvinculación con beneficios, 
establece un tiempo de beneficio 
por un mes

Si la empresa brinda programas de desvinculación 
y mantiene beneficios durante un mes se considera 
que tiene un desempeño bueno.

Sobresaliente 2

La empresa posee un programa 
de desvinculación con beneficios, 
establece un tiempo de beneficios 
de 2-6 meses

Si la empresa brinda programas de desvinculación y 
mantiene beneficios durante un lapso de 2 a 6 meses 
se considera que tiene un desempeño sobresaliente

Nota u observación de la 
escala:

Los puntos de la escala fueron establecidos en base a opiniones de expertos, las cuales 
pueden ser ajustadas o revisadas.

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por reducir el impacto en los trabajadores desvinculados 
que genera su salida de la organización. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es 
calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-099. La empresa busca establecer diálogos estructurados con 
instancias de gobierno local, especialistas, ONGs y sindicatos para 
conocer, entender, prevenir y reducir el impacto de un posible cierre 
de las unidades de negocios o plantas, o de una eventual necesidad 
de disminución del personal

Código: Nombre:

S-12-099
La empresa busca establecer diálogos estructurados con instancias de gobierno local, especialistas, 
ONGs y sindicatos para conocer, entender, prevenir y reducir el impacto de un posible cierre de las 
unidades de negocios o plantas, o de una eventual necesidad de disminución del personal

Definición: Indicador para identificar los esfuerzos de la empresa con otras instituciones para anali-
zar los impactos de cierres de unidades o áreas de negocio o reducciones de personal.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa realiza análisis de impactos ante posible cierre o necesidad de disminución de personal

b. La empresa participa en reuniones establecidas con gobiernos locales, especialistas, ONGS o sindicatos para reducir 
el impacto

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa realiza análisis del impacto que puede causar el cierre de la empresa o la disminución de personal?

   1. Si. 0. No

b. En caso de analizar los impactos de cierres, ¿La empresa establece reuniones con gobiernos locales, especialistas, 
ONGs o sindicatos para analizar y mitigar el impacto causado ante cierre de la empresa o desvinculación masiva de 
empleados?

   1. Si. 0. No

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si la empresa afirma cumplir con los dos criterios alcanza el nivel máximo de desempeño. Si todas 
las respuestas son negativas la empresa tiene el nivel más bajo de desempeño. Para cualquier otro escenario se defi-
nen el nivel de desempeño según criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0

La empresa no realiza análisis de 
impactos ante posibles cierres de 
unidades o necesidad de disminu-
ción de personal

Se considera como desempeño estándar que la 
empresa no analice los impactos de posibles cie-
rres o disminución de personal. Esto se debe a que, 
empresas en el sector MiPyMEs no cuentan con los 
recursos necesarios para efectuar estos análisis.
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Bueno 1

La empresa realiza análisis de 
impactos ante posibles cierres de 
unidades o necesidad de disminu-
ción de personal

Si la empresa efectúa análisis de los impactos de 
cierre de operaciones o reducciones de personal, se 
considera como desempeño bueno debido a que, 
la empresa muestra una actitud de proactividad 
para examinar este tipo de situaciones y reducir sus 
impactos.

Sobresaliente 2

La empresa participa en reuniones 
con gobiernos locales, especia-
listas, ONGs o sindicatos para 
reducir el impacto ante posibles 
cierres de unidades o necesidad 
de reducción de personal

Se considera un desempeño sobresaliente si la 
empresa participa en reuniones para identificar 
maneras de reducir impactos de cierres o reducción 
de personal. Este tipo de prácticas demuestran una 
actitud de proactividad y anticipación ante este tipo 
de medidas.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por reducir los impactos causados por el cierre de áreas 
o reducción de personal. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un pun-
taje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el 
desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-100. Análisis y gestión de la tasa de rotación de 
trabajadores basada en su tipo de actividad

Código: Nombre:

S-12-100 Análisis y gestión de la tasa de rotación de trabajadores basada en su tipo de actividad

Definición:
Este indicador busca determinar si la empresa tiene un mecanismo para evaluar la rota-
ción de su personal y compararla con las tasas promedio de su sector, con la finalidad de 
mejorar la retención de empleados.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvincula-
ciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios que las empresas deben cumplir para definir el desempeño de la misma.

a. La empresa evalúa la tasa de rotación de empleados

b. La empresa genera medidas para mejorar su tasa de rotación.

Todos los criterios se definen de acuerdo a una respuesta afirmativa o negativa de el/la responsable.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a responsable de RRHH se plantean las siguientes preguntas:

a. ¿La empresa analiza su tasa de rotación y sus causas?

   1. Si. 0. No.

b. ¿La empresa establece medidas para mejorar el indicador de tasa de rotación?

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si la empresa afirma cumplir con los 2 criterios alcanza el nivel máximo de desempeño. Si todas las 
respuestas son negativas la empresa tiene el nivel más bajo de desempeño. Para cualquier otro escenario se definen 
el nivel de desempeño según criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Se debe considerar que los análisis de tasa de rotación mencionados en el indicador deben ser evidenciados con 
documentos. Adicionalmente, si posee políticas para mejorar el índice de empleabilidad deben estar formalmente 
propuestas y documentadas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0 La empresa no evalúa su tasa de 
rotación

Si la empresa no realiza un análisis de su tasa de 
rotación y las causas de los resultados se considera 
que tiene un desempeño estándar. Se considera que 
este no es prioritario para las empresas del sector 
MiPyME por sus limitaciones de recursos, a menos 
que ponga en riesgo su sostenibilidad económica.
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Bueno 1 La empresa evalúa su tasa de 
rotación

Si la empresa realiza un análisis de rotación de em-
pleabilidad y las causas que lo producen se considera 
que tiene un desempeño bueno. Así, se refleja que la 
empresa invierte esfuerzos en analizar el comporta-
miento de su personal.

Sobresaliente 2
La empresa evalúa su tasa de 
rotación y genera medidas para 
mejorarla

Si la empresa analiza la tasa de rotación y las revisa 
o actualiza periódicamente, se considera que tiene 
un desempeño sobresaliente. De esta manera, la em-
presa demuestra que realiza esfuerzos por analizar el 
comportamiento de su personal y busca estrategias 
para tener un buen índice de rotación.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por analizar el comportamiento de su personal. Depen-
diendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más 
alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-12-101. Tasa de rotación

Código: Nombre:
S-12-101 Tasa de rotación

Definición:
Indicador que mide la relación entre los trabajadores que se han incorporado a la 
empresa, junto con los que se han desvinculado. El indicador permite determinar si 
la rotación de personal es elevada o baja en la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Comportamiento ante desvin-
culaciones Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
Las variables que intervienen en el indicador son:

Número de trabajadores desvinculados: Cantidad de trabajadores con un contrato indefinido que se han desvinculado 
durante un año.

Trabajadores al inicio del año: Número de trabajadores con contrato indefinido al inicio del año.

Trabajadores al final del año: Número de trabajadores con contrato indefinido que culminan el año.
Metodología de cálculo

Para el cálculo de este indicador es necesario contar con los datos de los trabajadores con contrato indefinido que 
han estado laborando en la empresa durante todo un año de análisis.

Se establecen las escalas de acuerdo a la tasa de rotación promedio del sector la cual es de 10.77% (dato obtenido de 
los indicadores laborales del sector textil de Ecuador del año 2015).

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Tasa de rotación mayor al 
75%

Si la tasa de rotación es mayor a 75% se considera 
un desempeño inaceptable, ya que existe excesivo 
cambio de personal, lo cual puede afectar las opera-
ciones de las personas y refleja que existen condicio-
nes que hacen que los trabajadores decidan dejar la 
empresa.

Inadecuado -1 Tasa de rotación entre 50 y 
75%

Si la tasa de rotación está entre el 50-75% se con-
sidera un desempeño inaceptable. Así, en la em-
presa existirían condiciones que hacen que muchos 
empleados no estén a gusto y que decidan dejar sus 
labores.

Estándar 0 Tasa de rotación menor al 
50%

Se considera que en el sector textil, un índice de 
rotación de 50% es aceptable debido a que, aunque 
puede ser alto, el cambio de operadores es una situa-
ción común.

Bueno 1 Tasa de rotación entre el 50% 
y el promedio del sector

Si la tasa de rotación está entre el promedio del 
sector y un 50% se considera como un desempeño 
bueno. De este modo, la tasa de rotación estaría en 
un nivel mejor a la calificada como estándar.
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Sobresaliente 2 Tasa de rotación menor al 
promedio del sector

Si la tasa de rotación es menor al promedio de la 
tasa de rotación del sector se considera que es un 
desempeño sobresaliente. Así, la empresa demuestra 
que tiene un entorno de trabajo que motiva a los 
trabajadores a mantenerse en la organización.

Nota u observación de la esca-
la:
Unidad de medida o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

La tasa de rotación refleja el porcentaje de trabajadores que abandonan la organización durante el período evaluado. 
Así, mientras menor sea el porcentaje se refleja que una menor cantidad de Desvinculaciones de trabajadores, impli-
cando un buen nivel de retención por parte de la empresa.

Fuente de datos (propuesta): Cuestionario
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsa-
bles. https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha	de	elaboración	de	la	ficha	
metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-13-102. Número de incidentes de acoso sexual  
reportados en una línea de ayuda para quejas

Código: Nombre:
S-13-102 Número de incidentes de acoso sexual reportados en una línea de ayuda para quejas

Definición: El indicador busca identificar cuántos incidentes de acoso han sido reportados en líneas 
de ayuda provistas por la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Acoso sexual Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio específico.

a. Número de incidentes de acoso sexual reportados
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de RRHH de la empresa se solicita especificar:

a. Número de incidentes de acoso sexual reportados.

El valor del indicador se mide de acuerdo al número de incidentes reportados. se establece que la empresa alcanza el 
desempeño normal cuando no hayan existido incidentes de acoso sexual reportados. Si se han reportado más de un 
incidente el desempeño de la empresa es inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
Al ser un tema delicado, la empresa evaluada puede ocultar o reducir la cantidad de incidentes de acoso sexual que 
se hayan reportado

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Más de 1 incidente de acoso 
sexual ha sido reportado en la 
empresa

Desempeño inaceptable si se han reportado más de 
un incidente de acoso sexual en el último año. De 
esta manera, se refleja una situación de reincidencia 
que requiere su análisis y resolución.

Inadecuado -1 1 incidente de acoso sexual ha 
sido reportado en la empresa

Un único incidente de acoso sexual durante el último 
año representa un desempeño inadecuado ya que, 
aunque puede ser un incidente aislado, es necesario 
analizar causas y tomar medidas que eviten que la 
situación se repita en el futuro.

Estándar 0 0 incidentes de acoso sexual han 
sido reportados en la empresa

El desempeño estándar se define cuando no se han 
reportado incidentes de acoso sexual en la empresa. 
Esta debería ser una situación común en el ámbito 
empresarial.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en la cantidad de incidentes de acoso que suceden en la empresa, por lo tanto, mientras más 
bajo sea el número de incidentes identificados, mejor será calificado el desempeño.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral
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cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-13-103. Existencia de responsabilidades claras para  
asuntos de acoso sexual en la organización

Código: Nombre:
S-13-103 Existencia de responsabilidades claras para asuntos de acoso sexual en la organización

Definición:
Este indicadro analiza la existencia de responsabilidades claras en lo referente al mane-
jo de asuntos de casos. Un responsable puede ser un cargo o personal designado para 
tratar con asuntos de acoso sexual en la organización.

Dimensión/Subdimensión: Acoso sexual Stakeholder Trabajador

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se define en base a cuatro criterios:

a. La empresa gestiona los asuntos de acoso sexual que suceden en su organización

b. La empresa tiene definidas las responsabilidades o personal encargado de asuntos de acoso sexual

c. La empresa cuenta con profesionales con las capacidades para tratar el tema de acoso sexual.

d. La empresa tiene definidos procedimientos formales en asuntos de acoso sexual.

Los mismos se determinan de acuerdo a respuestas afirmativas o negativas otorgadas por un el responsable
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa:

a. ¿En la empresa se tratan o gestionan temas de acoso sexual que suceden?.

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa tiene definidas responsabilidades o personal que se encargue de tratar los temas de acoso sexual?.

   1. Si 0. No

c. En caso de existir un responsable de tratar los temas de acoso sexual ¿Ese rol esta a cargo de un profesionales con 
capacidades y entrenamiento para tratar dichos temas?.

   1. Si 0. No

d. ¿La empresa tiene definidos procedimientos formales para tratar temas de acoso sexual?.

   1. Si. 0. No.

La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas de a hasta d. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el máximo nivel de desempeño. Si no se tienen respuestas positivas la empresa se 
ubica en un desempeño inaceptable. Para los demás casos, se definen las escalas según los criterios definidos para 
cada nivel.

Limitaciones o consideraciones

Si la empresa presenta un desempeño sobresaliente se debe considerar verificarlo mediante evidencias documenta-
das de procedimientos formales definidos en casos de acoso sexual.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no gestiona asuntos 
de acoso sexual que suceden en su 
organización

La empresa no gestiona temas de acoso sexual, no 
define responsablidades para tratar estos temas se 
califica como algo inaceptable. Así, se refleja una ac-
titud de bajo o nulo interés por parte de la empresa 
por tratar estos asuntos.
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Inadecuado -1
La empresa gestiona los asuntos 
de acoso sexual que suceden en su 
organización

Si la empresa trata temas de acoso sexual pero no 
tiene definidas responsabilidades, se considera 
como desempeño inadecuado. Esto se debe a que, 
la gestión de estos asuntos debería ser un rol a cargo 
de una persona definida y capacitada para resolver 
estos temas.

Estándar 0

La empresa gestiona los asuntos 
de acoso sexual que suceden en 
su organización y tiene definidas 
responsabilidades o encargados 
de tratarlos

Si la empresa trata temas de acoso sexual y tiene 
definidas responsabilidades, se considera como 
desempeño estándar. Así, la empresa muestra que ha 
planificado la gestión de estos temas y ha selecciona-
do una persona en la organización que se encargue 
de tratar esos asuntos.

Bueno 1

La empresa gestiona los asuntos 
de acoso sexual que suceden en 
su organización y tiene definidas 
responsabilidades o encargados 
de tratarlos. Además, dichos roles 
están a cargo de profesionales con 
capacidad para tratar temas de 
acoso sexual en organizaciones.

SI la empresa trata temas de acoso sexual con 
responsabilidades definidas a cargo de personas 
capacitadas en este tema, se considera como un 
desempeño bueno. De esta manera, se refleja un 
esfuerzo por parte de la empresa de asignar estas 
responsabilidades a profesionales capacitados y que 
gestionen estos asuntos de la mejor manera.

Sobresaliente 2

La empresa gestiona los asuntos 
de acoso sexual que suceden en 
su organización y tiene definidas 
responsabilidades o encargados 
de tratarlos. Además, dichos roles 
están a cargo de profesionales con 
capacidad para tratar temas de 
acoso sexual en organizaciones y 
existen procedimientos formales 
definidos sobre el tema.

Se considera como un desempeño sobresaliente, si 
la empresa trata temas de acoso sexual con pro-
fesionales capacitados asignados para esta tarea y 
dispone de procedimientos formales definidos. Así, 
esta situación demuestra los esfuerzos por parte de 
la empresa para resolver estos asuntos de la mejor 
manera y definir directrices de actuación en caso de 
que sucedan este tipo de incidentes.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por planificar y establecer roles en la empresa que se 
encarguen de tratar los asuntos de acoso sexual. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, 
puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, 
mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-13-104. Esfuerzos de la organización para  
reducir el riesgo de acoso sexual

Código: Nombre:
S-13-104 Esfuerzos de la organización para reducir el riesgo de acoso sexual

Definición: Este indicador busca evaluar los esfuerzos o prácticas que lleva a cabo la empresa para 
reducir el riesgo de acoso sexual.

Dimensión/Subdimensión: Acoso sexual Stakeholder Trabajador
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se define en base a cuatro criterios a analizar de la empresa:

a. Existen medidas y esfuerzos para reducir el riesgo de acoso sexual

b. Existe el manual o documento de medidas para reducir el acoso sexual

c. Estas medidas han sido difundidas dentro de la organización

d. La empresa actualiza o revisa periódicamente sus medidas para reducir el riesgo de acoso sexual

Los mismos se determinan de acuerdo a respuestas afirmativas o negativas otorgadas por el responsable.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa:

a. ¿La empresa establece medidas para reducir el riesgo de acoso sexual?

   1. Si. 0. No

b. ¿Existe un manual o documento formal en donde se encuentren las medidas establecidas para reducir el acoso 
sexual ?

   1. Si 0. No

c. ¿La medidas para reducir el acoso sexual están siendo difundidas y compartidas en la empresa?

   1. Si 0. No

d. ¿La empresa actualiza o revisa periódicamente sus medidas para reducir el riesgo de acoso sexual?

   1. Si. 0. No.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de los cuatro criterios y puede estar entre -2 y 2. Si todas 
las respuestas son positivas la empresa alcanza el máximo nivel de desempeño. Si todas las respuestas son negativas 
la escala de desempeño de la empresa es inaceptable, para el resto de casos se definen los niveles de desempeño 
según el número de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no aplica medidas y 
realiza esfuerzos para reducir el 
riesgo de acoso sexual

Si la empresa no aplica medidas para reducir el riesgo 
de acoso sexual, se considera que tiene un desempe-
ño inaceptable. Así, se muestra una actitud por parte 
de la empresa de falta de interés por mitigar este 
tipo de incidentes.
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Inadecuado -1 La empresa realiza esfuerzos para 
reducir el riesgo de acoso sexual

Se califica como inadecuado que la empresa realice 
algunos esfuerzos o implemente algunas medidas 
para reducir el riesgo de acoso. De esta manera, 
aunque existen esfuerzos iniciales por parte de la 
organización, estas deberían estar documentadas y 
formalizadas de forma que puedan servir como una 
guía de actuación.

Estándar 0
La empresa establece medidas 
para reducir el riesgo de acoso 
sexual en un manual o documento

La empresa tiene un desempeño estándar si cuen-
ta con un documento que establece las medidas a 
tomar para reducir el riesgo de acoso sexual en la 
organización. Así, este tipo de práctica permite que 
la empresa formalice las medidas establecidas y que 
sirva como un manual de acción para eliminar el 
riesgo de acoso sexual en la organización.

Bueno 1

La empresa establece medidas 
para reducir el riesgo de acoso 
sexual en un manual o documen-
to y son difundidas dentro de la 
organización

Un desempeño bueno se da cuando la empresa 
posee medidas documentadas para reducir el riesgo 
de acoso sexual, las cuales son difundidas entre el 
personal. De esta manera, las medidas establecidas 
son comunicadas al personal, lo cual incrementa la 
concientización sobre el tema.

Sobresaliente 2

La empresa establece medidas 
para reducir el riesgo de acoso 
sexual en un manual o documen-
to y son difundidas dentro de la 
organización. Además, las medidas 
definidas son revisadas y actualiza-
das periódicamente.

Si la empresa tiene medidas documentadas que 
reducen el riesgo, difunde estas medidas y las revisa 
periódicamente, se considera como un desempeño 
sobresaliente. Así, se muestra una actitud proactiva 
en lo referente a la reducción de riesgos de acoso 
sexual en la empresa.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por reducir o eliminar los incidentes de acoso sexual que 
suceden en la empresa. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un pun-
taje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el 
desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Semestral

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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Stakeholder Consumidor
S-14-105. Número de quejas de clientes

Código: Nombre:
S-14-105 Número de quejas de clientes

Definición:
Este indicador analiza el número de quejas o reclamos recibidos de sus clientes en lo 
referente a afectaciones a su seguridad o salud por el uso de los productos o servicios 
ofrecidos.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad del Consumidor Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de quejas de clientes recibidas sobre afecciones a su salud o seguridad por los productos o servicios de la 
empresa.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. Número de quejas de clientes recibidas sobre afecciones a su salud o seguridad por los productos o servicios de la 
empresa.

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.
Limitaciones o consideraciones

Existen casos en los que las quejas de los clientes pueden no ser reportadas por temor, vergüenza, falta de tiempo u 
otras circunstancias por lo que el dato obtenido puede no ser preciso o no reflejar la realidad.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 1 queja de consumidores 
han sido recibidas

Si la empresa recibe más de una queja o inquietud 
relacionada al producto/s o servicio/s que brinda la 
empresa, se considera que tiene un desempeño in-
aceptable. De este modo, esto refleja una reinciden-
cia en la ocurrencia de estas situaciones, una falla de 
eficacia o inexistencia de las medidas implementadas 
por la empresa.

Inadecuado -1 1 queja de consumidores ha sido 
recibidas

Si la empresa recibe una queja o inquietud relaciona-
da al producto/s o servicio/s que brinda la empresa 
se considera que tiene un desempeño inadecuado. 
Esto refleja que existe un nivel de riesgo en cuanto a 
la calidad del producto/s o servicio/s prestados en la 
empresa, lo cual debe ser analizado y solucionado.

Estándar 0 0 quejas de consumidores han 
sido recibidas

Si la empresa no ha recibido quejas referentes a los 
producto/s o servicio/s que brinda, se considera un 
desempeño estándar. Así, esta actitud se considera 
algo regular en el ámbito empresarial.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
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Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de quejas de clientes recibidas con respecto a productos o servicios. Por lo tan-
to, mientras más bajo o cercano cero sea el indicador, mejor calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-14-106. Presencia de medidas de gestión  
para evaluar la salud y seguridad del cliente

Código: Nombre:

S-14-106 Presencia	de	medidas	de	gestión	para	evaluar	la	salud	y	seguridad	del	cliente.

Definición:

El indicador examina la existencia de medidas de gestión para evaluar la salud y segu-
ridad del cliente y en el ciclo de vida de un producto y / o servicio. Este tipo de meca-
nismos permiten monitorear e identificar la necesidad de medios para cuidar la salud y 
seguridad de sus consumidores.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad del Consumidor Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa establece medidas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente.

b. Las medidas adoptadas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente se basan en estándares o guías 
internacionales.

c. La empresa ha validado con algún experto o entidad externa las medidas de gestión adoptadas .

d. Las medidas adoptadas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente son revisadas y actualizadas.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de RRHH de la empresa se le plantean las preguntas de las varia-
bles relacionadas con el indicador.

a. ¿ La empresa ha establecido medidas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente?

   1. Si. 0. No

b. ¿ Las medidas adoptadas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente se basan en estándares o guías 
internacionales?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa ha validado con algún experto o entidad externa las medidas de gestión adoptadas?

   1. Si. 0. No

d. ¿ Las medidas adoptadas de gestión para evaluar la salud y seguridad del cliente son revisadas y actualizadas?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable



391

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no define medidas 
para evaluar la salud y seguridad 
del consumidor

Si la empresa no cumple con ninguno de los indica-
dores se considera que tiene un desempeño inacep-
table, puesto que no estima medidas de gestión para 
evaluar la salud y seguridad del cliente en ninguno de 
los productos o servicios que brinde. Esto refleja una 
actitud de falta de interés por parte de la empresa 
para cuidar la seguridad y salud de sus clientes.

Inadecuado -1
La empresa define medidas para 
evaluar la salud y seguridad del 
consumidor

La empresa considera a la salud y seguridad del clien-
te como un tema trascendente que requiere imple-
mentación de diferentes medidas de gestión dentro 
de la empresa. Sin embargo, el comportamiento 
sigue considerándose inadecuado al limitarse a una 
identificación inicial o básica de dichas medidas.

Estándar 0

La empresa define medidas para 
evaluar la salud y seguridad del 
consumidor en base a guías o 
estándares

La empresa ha tomado medidas para gestionar la 
salud y seguridad del cliente basándose en estánda-
res o guías internacionales con el objetivo de aplicar 
buenas prácticas y generar mejores resultados.

Bueno 1

La empresa define medidas para 
evaluar la salud y seguridad del 
consumidor en base a guías o 
estándares. Además, las medidas 
se han validado o aprobado por 
expertos o una entidad externa.

La empresa cuenta con medidas para la gestión de la 
salud y seguridad del cliente. A más esto, se demues-
tra un comportamiento proactivo, pues al no existir 
requerimiento legal obligatorio la empresa valida con 
un experto o entidad externa las medidas de gestión 
adoptadas

Sobresaliente 2

La empresa define medidas para 
evaluar la salud y seguridad del 
consumidor en base a guías o 
estándares. Además, las medidas 
se han validado o aprobado por 
expertos o una entidad externa y 
son revisadas/actualizadas perió-
dicamente.

La empresa cuenta con medidas para la gestión de 
la salud y seguridad del cliente, las cuales han sido 
creadas basadas en guías y validadas. Adicionalmen-
te realiza una actualización de aquellas medidas de 
manera periódica. Esto refleja un comportamiento 
ejemplar por parte de la organización en lo referente 
al establecimiento mecanismos para el cuidado de la 
seguridad o salud de sus consumidores

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para establecer medidas para la gestión de la salud y segu-
ridad del cliente. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 
-2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño 
de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-14-107. Presencia de sellos o etiquetas de  
requerimientos de salud y seguridad del consumidor

Código: Nombre:
S-14-107 Presencia de sellos o etiquetas de requerimientos de salud y seguridad del consumidor

Definición:

El indicador analiza la existencia de sellos o etiquetas de requerimientos de salud y se-
guridad en la empresa. Este tipo de certificaciones permiten validar el cumplimiento de 
varios parámetros para contribuir al cuidado de la salud y seguridad de los clientes de la 
empresa.

Dimensión/Subdimensión: Salud y Seguridad del Consumidor Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro variables a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de sellos/etiquetas obligatorias obtenidos por la empresa.

b. Número de certificaciones o etiquetas de salud y seguridad no obligatorios obtenidos.

c. Número de reconocimientos de salud y seguridad obtenidos por la organización.

d. Número de sellos/etiquetas obligatorios para la empresa.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a una muestra de clientes de la empresa se plantean las preguntas de las variables 
relacionadas con el indicador.

a. Número de sellos/etiquetas obligatorias obtenidos por la empresa

b. Número de certificaciones o etiquetas de salud y seguridad no obligatorios obtenidos

c. Número de reconocimientos de salud y seguridad obtenidos por la organización

d. Número de sellos/etiquetas obligatorios para la empresa

Una vez obtenidos estos datos, se procede a identificar el número sellos/etiquetas/certificaciones/reconocimiento y se 
procede determinar el punto de la escala de desempeño del indicador donde se ubica según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Al ser un tema que recae en la voluntariedad de la empresa o el ir más allá de los requerimientos legales, muchas 
empresas no implementan, aplican o incluso conocen sobre estas opciones.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no posee ningún sello 
o etiqueta de salud y seguridad 
del consumidor obligatorio

Este punto de la escala sólo puede aplicarse si la 
empresa está obligada a obtener certificaciones o 
sellos referentes al cuidado de la salud y seguridad 
de sus consumidores. Por lo tanto, si la empresa está 
obligada y no posee ninguno de los sellos requeridos, 
esto se califica como un desempeño inaceptable. Así, 
la empresa muestra una actitud de falta de interés de 
mantener la salud y seguridad de sus consumidores.

Inadecuado -1
La empresa posee posee algunos 
de los sellos o etiquetas de salud y 
seguridad obligatorios

Se considera como desempeño inadecuado si la 
empresa está obligada a obtener sellos de salud y se-
guridad del consumidor y solo posee alguno de ellos. 
Este tipo de comportamiento refleja un bajo nivel 
de interés por parte de la empresa para generar las 
condiciones que permitan cuidar la salud y seguridad 
de sus clientes.
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Estándar 0
La empresa posee todos los sellos 
o etiquetas obligatorios o no hay 
sellos obligatorios para la empresa

Se considera como desempeño estándar cuando la 
empresa cumple con la obtención de sello o etique-
tas si estas son requeridas por la normativa, o en 
caso de no ser obligatorio la empresa no cuenta con 
las mismas. Así, esto constituye un comportamiento 
normal en dicho contexto.

Bueno 1
La empresa posee un sello de 
salud y seguridad del consumidor 
no obligatorio

Si la empresa posee un sello de salud y seguridad 
del consumidor no obligatorio, se considera un 
desempeño bueno. Esto se debe a que, se refleja un 
esfuerzo y una actitud proactiva por parte de la em-
presa de contar con estas certificaciones que ayudan 
a velar por la salud y seguridad de los clientes tanto 
en los servicios como en los productos que oferta la 
organización

Sobresaliente 2
La empresa posee más de un sello 
de salud y seguridad del consumi-
dor adicional no obligatorio

Se considera un desempeño sobresaliente si la em-
presa posee más de un sello de salud y seguridad del 
consumidor adicional no obligatorio. De este modo, 
en el sector MIPYMES, esto puede considerarse un 
comportamiento ejemplar debido a que demuestra 
un esfuerzo por parte de la empresa de cumplir es-
tándares que nos son obligatorios lo que los mantie-
ne a la vanguardia.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en la presencia de sellos o etiquetas de requerimientos de salud y seguridad del consumidor. Por 
lo tanto, mientras más certificaciones disponga la empresa su desempeño será calificado de mejor manera
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-15-108. Presencia de mecanismos para  
que los clientes brinden retroalimentación

Código: Nombre:

S-15-108 Presencia de mecanismos para que los clientes brinden retroalimentación

Definición:

Evalúa si la empresa implementa prácticas o mecanismos para obtener retroalimentación 
de los clientes sobre sus productos o servicios. El uso de mecanismos de retroalimen-
tación permite que una organización identifique puntos de mejora o tenga información 
para la resolución de problemas en sus servicios o productos.

Dimensión/Subdimensión: Mecanismos de retroalimentación Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se define en base a cuatro criterios:

a. Existencia de mecanismos de retroalimentación del cliente.

b. Cantidad de herramientas utilizadas para obtener retroalimentación del cliente

c. Existencia de un procedimiento formal y definido para recopilar retroalimentación del cliente

d. La empresa revisa o actualiza periódicamente los procedimientos para obtener retroalimentación del cliente

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de comercialización o marketing de la empresa, se le solicita res-
ponder:

a. ¿La empresa posee mecanismos o medios para que los clientes puedan brindar retroalimentación?

   1. Si. 0. No

b. Indicar las herramientas, medios o mecanismos para obtener la retroalimentación del cliente

   1. Línea telefónica directa, 2. Redes sociales, 3. Aplicaciones de mensajería instantánea, 4. Encuestas, 5. Otros

c. ¿La empresa establece procedimientos formales y definidos para atender la retroalimentación brindada por el 
cliente?

   1. Si 0. No

d. ¿La empresa revisa o actualiza periódicamente sus procedimientos y mecanismos para obtener retroalimentación 
del cliente?

   1. Si. 0. No.

La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas de a., c. y d. Luego, según las res-
puestas del literal b, se define el número de medios o mecanismos que la empresa posee para la retroalimentación 
del cliente.

Con estas evaluaciones se determina el nivel de desempeño de la empresa según la escala de referencia establecida.
Limitaciones o consideraciones

Si el criterio c. es positivo se debe tener evidencia de documentación con los detalles de los procedimientos imple-
mentados para obtener retroalimentación.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción



395

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Inaceptable -2
La empresa no posee mecanis-
mos de retroalimentación del 
cliente

Se considera que existe un desempeño inaceptable, 
que la empresa no obtenga retroalimentación de sus 
clientes mediante mecanismos que permitan capturar 
las opiniones y recomendaciones sobre servicios y 
productos. Además, este tipo de prácticas permiten 
determinar el nivel de satisfacción de los consumi-
dores, la cual es una medida de la sensibilidad de la 
empresa hacia las necesidades de sus consumidores 
siendo algo esencial para el éxito a largo plazo de la 
organización.

Inadecuado -1
La empresa posee una única he-
rramienta para retroalimentación 
del cliente

Si la empresa posee mecanismos de retroalimentación 
para que los clientes puedan brindar sus opiniones 
sobre servicios, productos, pero solamente se tienen 
un solo mecanismo y herramienta, se considera que 
el desempeño de la empresa es inadecuado. Esto se 
debe a que, aunque existen un esfuerzo inicial por 
establecer este tipo de mecanismos, puede no ser 
suficiente para alcanzar a varios grupos de consumi-
dores.

Estándar 0
La empresa posee más de una 
herramienta para retroalimenta-
ción del cliente

Se califica como desempeño estándar, si la empresa 
posee más de un mecanismo para obtener retroali-
mentación de los clientes sobre servicios y productos. 
De esta manera, la empresa tendría diversas fuentes 
de información que le permiten alcanzar a varios 
grupos de consumidores para capturar sus opiniones 
o recomendaciones sobre su atención, productos o 
servicios.

Bueno 1

La empresa posee más de una 
herramienta para la retroalimen-
tación del cliente y posee proce-
dimientos formales y definidos 
para recopilar retroalimentación 
del cliente

Si la empresa posee más de 2 mecanismos de re-
troalimentación para obtener retroalimentación y 
ha establecido procedimientos bien definidos para 
procesar y analizar la información recopilada, se 
considera como desempeño bueno. De esta manera, 
la empresa muestra que invierte esfuerzos adicionales 
en la definición de un procedimiento que le permite 
procesar los datos capturados y analizarlos para gene-
rar conocimiento que le permita implementar mejoras 
en su atención al consumidor o sus productos/servi-
cios.

Sobresaliente 2

La empresa posee más de una 
herramienta para la retroalimen-
tación del cliente, posee proce-
dimientos formales y definidos 
para recopilar información y bus-
ca mejorar los procedimientos 
para la recopilación de retroali-
mentación del cliente

Se califica como desempeño sobresaliente que la 
empresa posea más de 2 mecanismos de retroali-
mentación para obtener retroalimentación, haya 
establecido procedimientos bien definidos para 
procesar y analizar la información recopilada y estos 
sean revisados/actualizados periódicamente. Así, la 
empresa muestra que su proceso de recopilación de 
retroalimentación de consumidores, se encuentra en 
un nivel de madurez avanzado, al ser constantemente 
revisado y actualizado.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
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Este indicador permite evaluar la existencia de mecanismos de retroalimentación en base a la opinión del cliente. 
Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras 
más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organiza-
ción.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-15-109. Medidas de gestión para mejorar  
los mecanismos de retroalimentación

Código: Nombre:
S-15-109 Medidas de gestión para mejorar los mecanismos de retroalimentación

Definición:
Este indicador evalúa la presencia de medidas de gestión implementadas en la orga-
nización para mejorar sus mecanismos o prácticas para obtener retroalimentación del 
consumidor.

Dimensión/Subdimensión: Mecanismos de retroalimentación Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se define en base a dos criterios:

a. Existencia de medidas de gestión para mejorar los mecanismos de retroalimentación

b. Frecuencia con la que se revisan o actualizan los mecanismos de retroalimentación

Los mismos se determinan de acuerdo a respuestas afirmativas o negativas otorgadas por el responsable. A excepción 
del criterio b. en el cual se pide especificar la frecuencia con la que los mecanismos de retroalimentación se revisan o 
actualizan.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de comercialización o marketing de la empresa, se le solicita res-
ponder:

a. ¿La empresa posee medidas de gestión para mejorar los mecanismos de retroalimentación de clientes?

   1. Si. 0. No

b. Indique la frecuencia con la que los mecanismos de retroalimentación de clientes se revisan o actualizan.

   1. Nunca 2. Solo una vez. 3. Anual. 4. Menos de un año.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas de a y b. Según las 
respuestas del literal b. Se define la frecuencia con la que se revisan o actualizan los mecanismos de retroalimenta-
ción como criterio para definir la escala de desempeño según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
N/A

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Estándar 0
La empresa no cuenta con medi-
das de gestión para mejorar los 
mecanismos de retroalimentación

Se considera como desempeño estándar, que en el 
sector MiPyMEs, las empresas no hayan establecido 
medidas para mejorar sus mecanismos de retroali-
mentación del consumidor. Para este tipo de empre-
sa, que tienen recursos limitados, este puede no ser 
un aspecto prioritario.
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Bueno 1

La empresa ha definido medidas 
para gestionar sus mecanismos 
de retroalimentación. Los meca-
nismos de retroalimentación son 
revisados anualmente

Si la empresa posee medidas de gestión para mejorar 
los mecanismos de retroalimentación que se revisan y 
actualizan anualmente la empresa tiene un desempe-
ño calificado como bueno. Así, se muestra una actitud 
de la empresa de invertir esfuerzos adicionales para 
mejorar sus mecanismos de captura de retroalimenta-
ción de sus consumidores.

Sobresaliente 2

La empresa ha definido medidas 
para gestionar sus mecanismos 
de retroalimentación. Los me-
canismos de retroalimentación 
son revisados con frecuencias 
menores a anual.

Si la empresa posee medidas de gestión para mejorar 
los mecanismos de retroalimentación que se revisan 
y actualizan con una frecuencia menor a un año se 
considera un desempeño sobresaliente. Así, la em-
presa muestra que tiene procesos de gestión de sus 
mecanismos de retroalimentación, los cuales están en 
niveles avanzados de madurez.

Nota u observación  
de la escala:
Unidad de medida  
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para mejorar sus mecanismos de retroalimentación del 
consumidor.. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 
2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de 
la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-15-110. Prácticas relacionadas a la satisfacción del  
cliente incluyendo resultados de encuestas de  
satisfacción de clientes

Código: Nombre:

S-15-110 Prácticas relacionadas a la satisfacción del cliente, incluyendo resultados de encuestas de satisfacción 
de clientes

Definición: Indicador para conocer si en la empresa se llevan a cabo prácticas o procesos para eva-
luar la satisfacción del cliente.

Dimensión/Subdimensión: Mecanismos de retroalimentación Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se define en base a tres criterios:

a. Nivel de satisfacción de clientes

b. Frecuencia de aplicación de encuestas de satisfacción

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de comercialización o marketing de la empresa, se le solicita:

a. De acuerdo a las encuestas realizadas, en qué nivel de satisfacción podrían ubicarse el mayor porcentaje de clientes 
encuestados
   1. Muy insatisfecho 2. insatisfecho. 3. Satisfecho. 4. Muy satisfecho.
b. Indique la frecuencia de aplicación de encuestas de satisfacción a clientes
   1. Más de un año. 2. Anual. 3. Menos de un año
El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y pue-
de estar entre -2 y 2. La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas. Si todas las 
respuestas son negativas la escala de desempeño de la empresa es inaceptable, para el resto de casos se definen los 
niveles de desempeño según el número de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones
En caso de que se hayan aplicado las encuestas, se debe contar con evidencias que respalden las respuestas brinda-
das por el responsable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 No se aplican (Nunca) evaluacio-
nes de satisfacción de clientes

Se califica como inaceptable que la empresa no tenga 
definidas prácticas para analizar la satisfacción de sus 
clientes. Este tipo de prácticas permiten determinar 
el nivel de satisfacción de los consumidores, la cual 
es una medida de la sensibilidad de la empresa hacia 
las necesidades de sus consumidores siendo algo 
esencial para el éxito a largo plazo de la organización.

Inadecuado -1

La mayoría de clientes están insa-
tisfechos o muy insatisfechos. Se 
realizan evaluaciones de satisfac-
ción de consumidores con una 
frecuencia mayor o igual anual.

Si los resultados de evaluaciones de satisfacción, 
realizados en períodos anuales o mayores, muestran 
que la mayoría de clientes están insatisfechos o muy 
insatisfechos se califica como desempeño inadecua-
do. Esto se debe a que la empresa aplica las eva-
luaciones en períodos muy grandes y obtiene bajos 
niveles de satisfacción de sus consumidores, lo cual 
puede implicar que no está midiendo la satisfacción 
continuamente y no obtiene datos que le permitirían 
tomar acción para mejorar este aspecto.
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Estándar 0

La mayoría de clientes están 
satisfechos. Las evaluaciones de 
satisfacción se realizan anualmen-
te o en períodos mayores.

Se califica como desempeño estándar que la empre-
sa realice evaluaciones de satisfacción en períodos 
anuales o mayores y que la mayoría de sus consumi-
dores estén satisfechos. Este sería un comportamien-
to regular en el sector de las MiPyMEs promedio.

Bueno 1

La mayoría de clientes están 
satisfechos. Las evaluaciones de 
satisfacción se realizan con una 
frecuencia menor a un año

Si se han aplicado encuestas con una frecuencia de 
aplicación menor a un año y, la mayoría de consumi-
dores están satisfechos, se considera que la empresa 
tiene un desempeño bueno. De esta manera, la 
empresa tendría un buen nivel de satisfacción de sus 
consumidores y estaría invirtiendo esfuerzos adicio-
nales en monitorear la satisfacción.

Sobresaliente 2

La mayoría de clientes están muy 
satisfechos. Se realizan encuestas 
con una frecuencia menor a un 
año

Si se han aplicado encuestas con una frecuencia de 
aplicación menor a un año y, la mayoría de consu-
midores están muy satisfechos, se considera que la 
empresa tiene un desempeño sobresaliente. De esta 
manera, la empresa tendría un excelente nivel de 
satisfacción de sus consumidores y estaría invirtiendo 
esfuerzos adicionales en monitorear la satisfacción.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos y resultados de la empresa en el análisis de los niveles de satisfacción 
de sus consumidores. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje 
entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el des-
empeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-16-111. Frecuencia de auditorías de los sistemas internos de 
gestión para proteger la privacidad del consumidor en general

Código: Nombre:

S-16-111 Frecuencia de auditorías de los sistemas internos de gestión para proteger la privacidad del consu-
midor en general

Definición:
Indicador para evaluar la implementación de auditorías de los sistemas internos reali-
zadas por una entidad externa con la finalidad de verificar si existen mecanismos para 
proteger los datos del consumidor.

Dimensión/Subdimensión: Privacidad Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se define en base a dos criterios:

a. La empresa realiza auditorías de los sistemas internos de gestión para proteger la privacidad del consumidor en 
general.

b. Frecuencia de las auditorías.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de comercialización y marketing de la empresa se le solicita 
responder:

a. ¿La empresa realiza auditorías de los sistemas internos de gestión para proteger la privacidad del consumidor en 
general?

   1. Si. 0. No.

b. Si la respuesta de a. es positiva, indique la frecuencia de las auditorías de los sistemas internos de gestión.:

   1. Mensual. 2. Semestral. 3. Anual. 4. Más de un año

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y pue-
de estar entre -2 y 2. La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas. Si todas las 
respuestas son negativas la escala de desempeño de la empresa es inaceptable, para el resto de casos se definen los 
niveles de desempeño según el número de respuestas afirmativas. 

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no realiza auditorías 
de los sistemas internos de gestión 
para proteger la privacidad del 
consumidor en general

Si la empresa no realiza auditorías de los sistemas 
de gestión interno para proteger la privacidad del 
consumidor se considera que tiene un desempeño 
inaceptable. De esta manera, la empresa no podría 
asegurarse que los datos de sus consumidores están 
seguros en los sistemas existentes en la organización.

Inadecuado -1

La empresa realiza auditorías de 
los sistemas internos de gestión 
para proteger la privacidad del 
consumidor en general con una 
frecuencia mayor a un año sin 
soporte de una institución externa

Si la empresa realiza auditorías de los sistemas de 
gestión interno para proteger la privacidad del con-
sumidor y si la frecuencia de auditoría es mayor a un 
año se considera que tiene un desempeño inadecua-
do. Sin embargo, se entiende que la empresa misma 
revisa la gestión de datos y su privacidad, lo cual 
podría mejorarse si se cuenta con el apoyo de una 
entidad especializada en el tema.
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Estándar 0

La empresa realiza auditorías de 
los sistemas internos de gestión 
para proteger la privacidad del 
consumidor en general con una 
frecuencia igual a un año sin so-
porte de una institución externa

Si la empresa realiza auditorías de los sistemas 
de gestión interno para proteger la privacidad del 
consumidor y si la frecuencia de auditoría es anual 
se considera que tiene un desempeño estándar. Esta 
situación refleja que la empresa invierte recursos 
en revisar sus mecanismos de protección del consu-
midor para asegurarse que los datos se mantengan 
seguros.

Bueno 1

La empresa realiza auditorías de 
los sistemas internos de gestión 
para proteger la privacidad del 
consumidor en general con una 
frecuencia igual a un año con so-
porte de una institución externa

Si la empresa realiza auditorías de los sistemas 
de gestión interno para proteger la privacidad del 
consumidor con una frecuencia de auditoría anual 
y cuenta con soporte de una entidad especializada 
en el tema, se considera como desempeño bueno. 
De esta manera, la empresa demuestra que invierte 
recursos en asegurar la privacidad de los datos de sus 
consumidores y que estas revisiones han estado a 
cargo de entidades que tienen experiencia en auditar 
la seguridad de datos.

Sobresaliente 2

La empresa realiza auditorías de 
los sistemas internos de gestión 
para proteger la privacidad del 
consumidor en general con una 
frecuencia menor a un año con 
soporte de una institución externa

Si la empresa realiza auditorías de los sistemas de 
gestión interno para proteger la privacidad del consu-
midor con una frecuencia de auditoría menor a anual 
y cuenta con soporte de una entidad especializada 
en el tema, se considera como desempeño sobresa-
liente. De esta manera, la empresa demuestra que 
invierte recursos en asegurar la privacidad de los da-
tos de sus consumidores y que estas revisiones han 
estado a cargo de entidades que tienen experiencia 
en auditar la seguridad de datos.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos invertidos por la empresa para asegurar que las medidas implementadas 
para mantener la privacidad de datos de sus consumidores son adecuadas. Dependiendo de la cantidad de criterios 
cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la canti-
dad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-16-112. Número de quejas del consumidor relacionadas con 
violaciones de privacidad o pérdida de datos en el último año

Código: Nombre:

S-16-112 Número de quejas del consumidor relacionadas con violaciones de privacidad o pérdida de datos en 
el último año

Definición:
El indicador evalúa el desempeño de la organización en lo referente a la gestión de la 
privacidad de los datos de los consumidores. Para esto, se analiza el número de quejas 
recibidas por parte de clientes sobre pérdida de datos y violaciones a su privacidad.

Dimensión/Subdimensión: Privacidad Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un único criterio:

a. Número de quejas relacionadas con violaciones de privacidad o pérdida de datos recibidas en el último año

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de comercialización y marketing de la empresa se le pide espe-
cificar el.

a. Número de quejas de consumidores relacionadas con violaciones de privacidad en el último año.

Se define el desempeño de la empresa según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más de 1 queja de consumidores 
sobre violación de privacidad o 
pérdida de datos han sido recibi-
das

Si la empresa ha recibido más de una queja de con-
sumidores, se considera que tiene un desempeño 
inaceptable. De este modo, se puede notar una rein-
cidencia en la ocurrencia de estas situaciones y una 
falla de eficacia o inexistencia de medidas implemen-
tadas en la empresa para evitar estos incidentes.

Inadecuado -1
1 queja de consumidores sobre 
violación de privacidad o pérdida 
de datos ha sido recibida

Si la empresa ha recibido una queja de consumidores 
sobre violación de privacidad o pérdida de datos, se 
considera que tiene un desempeño inadecuado. Esto 
refleja que, existe un determinado nivel de riesgo de 
violación de leyes y regulaciones de cuidado de datos 
en la empresa, el cual debe ser analizado y solucio-
nado.

Estándar 0
0 quejas de consumidores sobre 
violación de privacidad o pérdida 
de datos han sido recibidas

Si la empresa no ha recibido quejas de consumidores 
sobre violaciones de privacidad y pérdida de datos, 
se considera un desempeño estándar. Esto se debe 
a que esta debería ser una situación común en este 
tipo de contextos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Nota u observación  
de la escala:

Unidad de medida  
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de quejas recibidas por violaciones de privacidad o pérdida de datos de consu-
midores. Por lo tanto, mientras más bajo sea este valor, mejor calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-16-113. Número de quejas de organismos reguladores  
relacionadas con la violación de la privacidad o perdida de  
datos del consumidor en el último año

Código: Nombre:

S-16-113 Número de quejas de organismos reguladores relacionadas con la violación de la privacidad o 
perdida de datos del consumidor en el último año

Definición:

El indicador evalúa el desempeño de la organización en lo referente a la gestión de la 
privacidad de los datos de los consumidores. Para esto, se analiza el número de quejas 
recibidas por de organismos reguladores sobre pérdida de datos y violaciones a su priva-
cidad.

Dimensión/Subdimensión: Privacidad Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en un único criterio:

a. Número de quejas relacionadas con violaciones de privacidad o pérdida de datos en el último año recibidas de 
organismos reguladores.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de comercialización y marketing de la empresa se le pide espe-
cificar el:

a. Número de quejas relacionadas con violaciones de privacidad o pérdida de datos en el último año recibidas de 
organismos reguladores.

Se define el desempeño de la empresa según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más de 1 queja de consumidores 
sobre violación de privacidad o 
perdida de datos han sido recibi-
das de organismos reguladores

Si la empresa ha recibido más de una queja de 
organismos reguladores, se considera que tiene un 
desempeño inaceptable. De este modo, se puede 
notar una reincidencia en la ocurrencia de estas 
situaciones y una falla de eficacia o inexistencia de 
medidas implementadas en la empresa para evitar 
estos incidentes.

Inadecuado -1

1 queja de consumidores sobre 
violación de privacidad o perdida 
de datos han sido recibidas de 
organismos reguladores

Si la empresa ha recibido una queja de organismos 
reguladores sobre violación de privacidad o pérdi-
da de datos, se considera que tiene un desempeño 
inadecuado. Esto refleja que, existe un determinado 
nivel de riesgo de violación de leyes y regulaciones 
de cuidado de datos en la empresa, el cual debe ser 
analizado y solucionado.

Estándar 0

0 quejas de consumidores sobre 
violación de privacidad o perdida 
de datos han sido recibidas de 
organismos regulados

Si la empresa no ha recibido quejas de organismos 
reguladores sobre violaciones de privacidad y pérdi-
da de datos, se considera un desempeño estándar. 
Esto se debe a que esta debería ser una situación 
común en este tipo de contextos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de quejas recibidas por violaciones de privacidad o pérdida de datos de organis-
mos reguladores. Por lo tanto, mientras más bajo sea este valor, mejor calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-16-114. Número de violaciones de regulaciones  
referentes a transparencia

Código: Nombre:
S-16-114 Número de violaciones de regulaciones referentes a transparencia

Definición:
El indicador evalúa el desempeño de la organización en lo referente al nivel de transpa-
rencia en la información ofrecida a los consumidores. Para esto, se analiza el número de 
violaciones de regulaciones referentes a transparencia que ha cometido la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Privacidad Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio:

a. Número de violaciones de regulaciones referentes a transparencia

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de comercialización y marketing se le pide especificar:

a. Número de denuncias que ha recibido la empresa referente a falta de transparencia en productos o prácticas de 
responsabilidad social.

Se definen las escalas de desempeño de acuerdo a la cantidad de denuncias recibidas en el último año.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Más de 1 denuncia de violación de 
regulaciones sobre transparencia 
han sido recibidas

Si la empresa ha recibido más de una denuncia de 
violación a regulaciones sobre transparencia, se 
considera que tiene un desempeño inaceptable. De 
este modo, se puede notar una reincidencia en la 
ocurrencia de estas situaciones y una falla de eficacia 
o inexistencia de medidas implementadas en la em-
presa para evitar estos incidentes.

Inadecuado -1
1 denuncia de violación de regula-
ciones sobre transparencia ha sido 
recibida

Si la empresa ha recibido una denuncia de violación 
a regulaciones sobre transparencia, se considera que 
tiene un desempeño inadecuado. Esto refleja que, 
existe un determinado nivel de riesgo de violación de 
leyes y regulaciones de publicación de información 
en la empresa, el cual debe ser analizado y solucio-
nado.

Estándar 0
0 denuncias de violación de regu-
laciones sobre transparencia han 
sido recibidas

Si la empresa no ha recibido denuncias de violación 
a regulaciones sobre transparencia, se considera 
un desempeño estándar. Esto se debe a que esta 
debería ser una situación común en este tipo de 
contextos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Nota u observación de la 
escala:

Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de denuncias de las que ha sido objeto la empresa por asuntos de falta de trans-
parencia en la publicación de información relevante para los consumidores. Por lo tanto, mientras más bajo sea este 
valor, mejor calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-16-115. Número de quejas de consumidores  
con respecto a transparencia

Código: Nombre:

S-16-115 Número de quejas de consumidores con respecto a transparencia (Por ejemplo: uso de materia 
prima, costos, procesos)

Definición:

El indicador evalúa el desempeño de la organización en lo referente al nivel de transpa-
rencia en la información ofrecida a los consumidores. Para esto, se analiza el número de 
quejas recibidas por parte de consumidores sobre incidentes de falta de transparencia de 
información sobre productos, servicios o prácticas de Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE).

Dimensión/Subdimensión: Privacidad Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios:

a. Cantidad de quejas de consumidores que presentadas con respecto a falta de transparencia sobre la información 
de productos y servicios

b. Cantidad de quejas de consumidores que presentadas con respecto a falta de transparencia sobre la información 
de prácticas de RSE de la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable de comercialización y marketing se le pide especificar:

a. Número de quejas de consumidores con respecto a transparencia en productos y temas de responsabilidad social 
de la empresa

b. Número de quejas de consumidores con respecto a falta de transparencia sobre la información de prácticas de RSE 
de la empresa

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Más de 1 queja sobre la falta de 
transparencia de productos, ser-
vicios o prácticas de RSE han sido 
recibidas

Si la empresa ha recibido más de una queja de con-
sumidores sobre falta de transparencia, se considera 
que tiene un desempeño inaceptable. De este modo, 
se puede notar una reincidencia en la ocurrencia de 
estas situaciones y una falla de eficacia o inexisten-
cia de medidas implementadas en la empresa para 
evitar estos incidentes.

Inadecuado -1
1 quejas sobre la falta de transpa-
rencia de productos, servicios o 
prácticas de RSE han sido recibidas

Si la empresa ha recibido una queja de consumidores 
sobre falta de transparencia, se considera que tiene 
un desempeño inadecuado. Esto refleja que, existe 
un determinado nivel de riesgo de violación de leyes 
y regulaciones de publicación de información en la 
empresa, el cual debe ser analizado y solucionado.

Estándar 0
0 quejas sobre la falta de transpa-
rencia de productos, servicios o 
prácticas de RSE han sido recibidas

Si la empresa no ha recibido quejas de consumidores 
sobre falta de transparencia, se considera un desem-
peño estándar. Esto se debe a que esta debería ser 
una situación común en este tipo de contextos.
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Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación  
de la escala:

Unidad de medida  
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de quejas de las que ha sido objeto la empresa por asuntos de falta de trans-
parencia en la publicación de información relevante para los consumidores. Por lo tanto, mientras más bajo sea este 
valor, mejor calificado será el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-17-116. Frecuencia de publicación de reportes  
de sostenibilidad

Código: Nombre:
S-17-116 Frecuencia de publicación de reportes de sostenibilidad

Definición:

El reporte de sostenibilidad es un documento que las empresas publican para comunicar 
su desempeño en temas sociales o ambientales, y cómo estos impactan en su contexto. 
Este indicador evalúa si la empresa elabora este documento y la frecuencia con la que lo 
publica.

Dimensión/Subdimensión: Transparencia Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en dos criterios:

a. La empresa realiza reportes de sostenibilidad

b. Frecuencia de publicación de reportes de sostenibilidad.

El primer criterio se define con una respuesta afirmativa o negativa. Si la misma es positiva se debe especificar la 
frecuencia de publicación de los reportes de sostenibilidad.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable administrativo se solicita especificar si:

a. ¿La empresa realiza reportes de sostenibilidad de sus operaciones?

   1. Si. 0. No.

b. Si la respuesta de a. es afirmativa, indicar la frecuencia de publicación de estos reportes:

   1. Anuales o menores a un año 2. Mayores a un año.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si la respuesta a. es afirmativa y se publican los reportes anualmente la empresa alcanza el máximo 
nivel de desempeño. Si la empresa no realiza reportes de sostenibilidad tiene un desempeño estándar

Limitaciones o consideraciones

Se considera solamente escalas positivas ya que en el ámbito local, la publicación de reportes de sostenibilidad es una 
práctica de empresas grandes o medianas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0 La empresa no realiza reportes de 
sostenibilidad

En el sector de MiPyMEs, es poco común que las em-
presas publiquen sus reportes de sostenibilidad. Por 
esta razón, se califica como estándar que las empre-
sas de este tipo no publiquen estos reportes.
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Bueno 1
La empresa publica reportes de 
sostenibilidad en frecuencias 
superiores a un año

Se califica como buen desempeño, que las empresas 
MiPyMEs publiquen su reporte de sostenibilidad 
con una frecuencia mayor a anual. De esta manera, 
esta iniciativa demuestra que la empresa tiene una 
actitud de proactividad para difundir su desempeño 
de sostenibilidad y va más allá de lo calificado como 
regular en su sector.

Sobresaliente 2 La empresa publica reportes de 
sostenibilidad anualmente

Se califica como desempeño sobresaliente, que las 
empresas MiPyMEs publiquen su reporte de sosteni-
bilidad anualmente. De esta manera, esta iniciativa 
demuestra que la empresa tiene una actitud de 
proactividad para difundir su desempeño de sosteni-
bilidad y va más allá de lo calificado como regular en 
su sector.

Nota u observación  
de la escala:

Unidad de medida  
o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para difundir información sobre su desempeño e impactos 
relacionados con las tres dimensiones de sostenibilidad (económica, ambiental y social). Dependiendo de la cantidad 
de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador 
y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-17-117. Información disponible en el reporte de  
sostenibilidad u otros documentos referente al desempeño social 
y ambiental de la organización

Código: Nombre:

S-17-116 Información disponible en el reporte de sostenibilidad u otros documentos referente al desempeño 
social y ambiental de la organización

Definición: Este indicador analiza la inclusión de información social y ambiental en los reportes de 
sostenibilidad de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Transparencia Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador requiere información sobre dos aspectos o criterios de la empresa:

a. La empresa incluye información de su desempeño social y ambiental en su reporte de sostenibilidad

b. La empresa se basa en una guía o estándar para la elaboración de reportes de sostenibilidad

Los criterios se definen mediante respuestas afirmativas o negativas obtenidas mediante un cuestionario.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable administrativo se solicita especificar si:

a. En caso de elaborar un reporte de sostenibilidad, ¿La empresa incluye información referente, tanto a su desempe-
ño social como al ambiental de la organización?

   1. Si. 0. No.

b. Si la respuesta de a. es afirmativa. ¿La empresa se basa en una guía o estándar para la elaboración de reportes de 
sostenibilidad?

   1. Si 0. No.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. La escala de desempeño se define de acuerdo al número de respuestas positivas.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Estándar 0
El reporte de sostenibilidad de la 
empresa no posee información de 
desempeño social ni ambiental

En el sector de MiPyMEs, es poco común que las em-
presas publiquen sus reportes de sostenibilidad. Por 
esta razón, se califica como estándar que las empre-
sas no cubran estas áreas en sus informes o reportes 
de desempeño anuales.
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Bueno 1
El reporte de sostenibilidad con-
tiene información del desempeño 
social o ambiental

Se califica como buen desempeño, que las empresas 
MiPyMEs publiquen su reporte de sostenibilidad 
abordando aspectos sociales o ambientales. De esta 
manera, esta iniciativa demuestra que la empresa 
tiene una actitud de proactividad para difundir una 
de las dimensiones de sostenibilidad, adicional a los 
temas económicos o financieros.

Sobresaliente 2
La empresa utiliza un estándar 
o guía para la elaboración de su 
reporte de sostenibilidad

Se califica como desempeño sobresaliente, que las 
empresas MiPyMEs publiquen su reporte de sosteni-
bilidad tomando como referencia alguna guía para su 
elaboración. De esta manera, esta iniciativa demues-
tra que la empresa busca difundir su desempeño 
social y ambiental basándose en marcos de referencia 
bien establecidos.

Nota u observación  
de la escala:
Unidad de medida o 
 expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para difundir información completa sobre su desempeño 
e impactos relacionados con las tres dimensiones de sostenibilidad (económica, ambiental y social). Dependiendo de 
la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor 
del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-17-118. Frecuencia de presentación de los resultados de  
evaluaciones de impactos de ciclo de vida sociales y ambientales

Código: Nombre:

S-17-117 Frecuencia de presentación de los resultados de evaluaciones de impactos de ciclo de vida sociales 
y ambientales

Definición: Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa para llevar a cabo evaluaciones de ciclo 
de vida y la frecuencia en la que elabora los reportes finales.

Dimensión/Subdimensión: Transparencia Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

En este caso el indicador está sujeto a si existen o no reportes de sostenibilidad. El indicador se basa en dos criterios:

a.La empresa realiza presentación de resultados de evaluaciones de impactos de ciclo de vida sociales y ambientales

b.Frecuencia de presentación de resultados de evaluaciones de impactos de ciclo de vida sociales y ambientales

Los criterios se definen mediante respuestas afirmativas o negativas obtenidas mediante un cuestionario.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable administrativo se solicita especificar si:

a. ¿La empresa realiza evaluaciones de impactos de ciclo de vida sociales y ambientales de sus operaciones o produc-
tos?

   1. Si. 0. No.

b. Si la respuesta de a. es afirmativa. ¿Cuál es la frecuencia con la que se realizan estas evaluaciones?

   1. Anual. 0. Mayor a anual.

El valor del indicador se determina en base a la combinación de las respuestas de las preguntas planteadas y puede 
estar entre 0 y 2. Si ambos criterios son afirmativos la empresa alcanza la máxima escala de desempeño.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en 
la escala

Estándar 0
La empresa no realiza evaluacio-
nes de impactos de ciclo de vida 
sociales y ambientales

En el sector de MiPyMEs, es poco común que las 
empresas evalúen los impactos del ciclo de vida de 
sus productos o servicios. Por esta razón, se califica 
como estándar que las empresas no ejecuten estas 
evaluaciones.

Bueno 1

La empresa realiza presentación 
de resultados de evaluación de 
impactos de ciclo de vida socia-
les y ambientales con frecuencia 
anual

Se califica como buen desempeño, que las empresas 
MiPyMEs evaluen sus impactos sociales o ambien-
tales. De esta manera, esta iniciativa demuestra que 
la empresa tiene una actitud de proactividad para 
analizar sus impactos, en adición a los temas econó-
micos o financieros.
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Sobresaliente 2

La empresa realiza presentación 
de resultados de evaluación de 
impactos de ciclo de vida socia-
les y ambientales con frecuencia 
menor a un año

Se califica como desempeño sobresaliente, que las 
empresas MiPyMEs evaluen sus impactos sociales y 
ambientales en frecuencias menores a un año. De 
esta manera, esta iniciativa demuestra que la empre-
sa está en constante monitoreo de los impactos que 
puedan generar los servicios y productos que oferta.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para evaluar los impactos sociales y ambientales genera-
dos a lo largo del ciclo de vida de sus productos o servicios. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por 
la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios 
cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-17-119. Certificación o sello obtenido por la  
organización por sus productos o instalaciones

Código: Nombre:
S-17-119 Certificación o sello obtenido por la organización por sus productos o instalaciones

Definición: El indicador evalúa los esfuerzos e iniciativas de la empresa para obtener certificaciones 
sobre su gestión y operación integrando aspectos de sostenibilidad.

Dimensión/Subdimensión: Transparencia Stakeholder Consumidor
Fórmula de Cálculo

N/A
Variables relacionadas

El indicador se basa en tres datos de las prácticas de la empresa:

a. Sellos y certificaciones de sostenibilidad obligatorios obtenidos

b. Sellos y certificaciones de sostenibilidad no obligatorios obtenidos

c. Sellos y certificaciones de sostenibilidad obligatorios para la empresa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable administrativo se solicita especificar:

a. Número de Sellos y certificaciones de sostenibilidad obligatorios obtenidos

b. Número de Sellos y certificaciones de sostenibilidad no obligatorios obtenidos

c. Número de sellos y certificaciones de sostenibilidad obligatorios para la empresa

Dependiendo del número de sellos y certificaciones reportadas por la empresa evaluada, se realiza la evaluación 
empleando la escala de referencia del indicador.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no posee ningún sello 
o certificación de sostenibilidad 
obligatorio

Si existieran certificaciones de sostenibilidad que la 
empresa debería obtener y no las tiene, se califica 
como desempeño inaceptable. De esta manera, esta 
situación reflejaría una falta de interés por parte de 
la organización por cumplir con la reglamentación 
impuesta para su sector o tipo de empresa.

Inadecuado -1
La empresa no posee la totalidad 
de los sellos o certificaciones de 
sostenibilidad obligatorios

Si la empresa posee más de un sello o certificación 
de sostenibilidad obligatorio pero, no ha obtenido 
todos los requeridos por regulaciones o leyes, se 
considera que su desempeño es inadecuado. De esta 
manera, se muestra que aunque la organización ha 
invertido esfuerzos iniciales por cumplir estos aspec-
tos, aún le faltan cumplir con ciertos requerimientos 
para su sector o tipo de empresa.
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Estándar 0

La empresa posee todos los sellos 
o certificaciones de sostenibilidad 
obligatorios de sostenibilidad 
obligatorios para la empresa. / Si 
no existen certificaciones o sellos 
obligatorios de sostenibilidad.

Se califica como desempeño estándar que la empresa 
haya conseguido todos las certificaciones de soste-
nibilidad exigidas para su tipo de actividad o que no 
esté sujeta a obtener sellos de sostenibilidad y no los 
tenga. Así, la empresa se encontraría cumpliendo lo 
exigido por regulaciones, en caso de que existan.

Bueno 1 La empresa posee al menos un se-
llo de sostenibilidad no obligatorio

Se califica como desempeño bueno, que la empresa 
obtenga una certificación o sello de sostenibilidad 
sin que sean de carácter obligatorio. Esta situación 
refleja una actitud de proactividad y buscar ir más 
allá de lo regular.

Sobresaliente 2 La empresa posee más de un sello 
de sostenibilidad no obligatorio

Se califica como desempeño sobresaliente, que la 
empresa obtenga varias certificaciones o sellos de 
sostenibilidad sin que sean de carácter obligatorio. 
Esta situación refleja una actitud de proactividad y 
buscar ir más allá de lo regular.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
El indicador se basa en el número de sellos o certificaciones que ha conseguido la empresa para validar la integración 
de prácticas de sostenibilidad en sus operaciones. Por lo tanto, mientras más alto sean estos valores, mejor calificado 
será el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-17-120. Rating de la compañía en índices de sostenibilidad 

Código: Nombre:

S-17-120 Rating de la compañía en índices de sostenibilidad

Definición:

El indicador determina si la empresa evalúa sus prácticas de sostenibilidad, publicando 
reportes de sostenibilidad que le permitan posicionarse dentro de los rankings de soste-
nibilidad de empresas. Algunos de los índices de sostenibilidad son Dow Jones Sustaina-
bility Index, FTSE4Good, ESI, HSBC, Corporate Sustainability Index, etc.

Dimensión/Subdimensión: Transparencia Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

Indicador basado en un único criterio:

a. Rating o resultado de la compañía en un índices de sostenibilidad local o internacional

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado a el/la responsable administrativo se solicita especificar el:

a. Describa el rating o resultados de la compañía en índices de sostenibilidad locales o internacionales y especifique a 
cuál de los siguiente niveles equivale:

   1. Muy alto. 2. Alto. 3. Medio. 4. Bajo 5. Muy bajo

Limitaciones o consideraciones

Se debe especificar el estándar de evaluación con el que se establece el rating. Puede darse la situación en la que el 
rating utilizado sea poco conocido, lo cual requerirá realizar el análisis e investigación correspondiente.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa tiene un resultado 
de certificación de sostenibilidad 
equivalente a muy bajo

Se califica como inaceptable que la empresa consiga 
una calificación de sostenibilidad equivalente a muy 
baja. Esto implica que no se abordan los suficientes 
aspectos de sostenibilidad o que se están generando 
impactos negativos en los temas sociales y ambien-
tales.

Inadecuado -1
La empresa tiene un resultado 
de certificación de sostenibilidad 
equivalente a bajo

Se califica como desempeño inadecuado si la empre-
sa ha conseguido una calificación de sostenibilidad 
equivalente a baja. Esto implica que no se abordan 
los suficientes aspectos de sostenibilidad o que se 
están generando impactos negativos en los temas 
sociales y ambientales.

Estándar 0
La empresa tiene un resultado 
de certificación de sostenibilidad 
equivalente a medio

Se califica como desempeño estándar si la empresa 
ha conseguido una calificación de sostenibilidad 
equivalente a media.

Bueno 1
La empresa tiene un resultado 
de certificación de sostenibilidad 
equivalente a alto

Se califica como desempeño bueno si la empresa ha 
conseguido una calificación de sostenibilidad equi-
valente a alta Esto implica que la empresa incluye 
varios aspectos de sostenibilidad en sus operaciones 
y que genera impactos positivos en los temas socia-
les y ambientales.
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Sobresaliente 2
La empresa tiene un resultado 
de certificación de sostenibilidad 
equivalente a muy alto

Se califica como desempeño sobresaliente si la 
empresa ha conseguido una calificación de soste-
nibilidad equivalente a muy alta Esto implica que la 
empresa incluye varios aspectos de sostenibilidad en 
sus operaciones y que genera impactos positivos en 
los temas sociales y ambientales.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

La empresa demuestra su compromiso con la introducción de temas de sostenibilidad evaluando las prácticas que 
emplea. Mediante una evaluación basada en estándares internacionales se puede calificar su índice de sostenibilidad. 
Para este rating la empresa puede ser evaluada por diferentes organismos que establezcan los estándares, de manera 
general si la empresa tiene un rating de calificación muy alto, alcanza para este indicador un desempeño sobresalien-
te. Por el contrario si tiene un rating muy bajo el desempeño es inaceptable. Para el resto de escalas se califica según 
los criterios establecidos.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 15/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica: 15/11/2021

Elaborado por: Daniel Merchán

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-18-121. Claridad en la información provista por los  
sistemas internos de gestión a los consumidores sobre  
opciones de fin de ciclo de vida

Código: Nombre:

S-18-121 Gestión de información de opciones de fin de ciclo de vida

Definición:
El indicador evalúa la existencia de mecanismos en la empresa para gestionar y aclarar la 
información sobre las opciones para tratar los productos ofrecidos por la empresa al final 
de su vida útil.

Dimensión/Subdimensión: Responsabilidad extendida del 
productor Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en los siguientes criterios a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:

a. La empresa identifica opciones de fin de ciclo de vida de productos.

b. La empresa cuenta con sistemas internos de gestión de opciones de fin de ciclo de vida de productos.

c. Los sistemas internos de gestión sobre opciones de fin de ciclo de vida se basan en estándares o guías internaciona-
les.

d. Los sistemas internos de gestión sobre opciones de fin de ciclo de vida son revisados y actualizados.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable administrativo de la empresa se le plantean las preguntas de las 
variables relacionadas con el indicador.

a. ¿La empresa tiene identificadas opciones de fin de ciclo de vida de productos?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa cuenta con sistemas internos de gestión de opciones de fin de ciclo de vida de productos?

   1. Si. 0. No

c. ¿Los sistemas internos de gestión sobre opciones de fin de ciclo de vida se basan en estándares o guías internacio-
nales?

   1. Si. 0. No

d. ¿Los sistemas internos de gestión sobre opciones de fin de ciclo de vida son revisados y actualizados?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.
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Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no identifica op-
ciones de fin de ciclo de vida 
de sus productos

Si la empresa no cumple con ninguno de los criterios, se 
considera que tiene un desempeño inaceptable pues no 
toma ninguna clase de acción para promover la transpa-
rencia en la información provista por los sistemas internos 
de gestión a los consumidores sobre las opciones de fin 
de ciclo de vida. Esto refleja una falta de interés por parte 
de la empresa en lo referente a ofrecer claridad de dicha 
información

Inadecuado -1
La empresa identifica alterna-
tivas de fin de ciclo de vida de 
sus productos

La empresa tiene identificadas opciones de fin de ciclo de 
vida de productos, sin embargo no se conoce su funda-
mento o si se realiza seguimiento o cumplimiento de las 
acciones.

Estándar 0

La empresa cuenta con siste-
mas internos para gestionar 
las alternativas de fin de ciclo 
de vida de sus productos

La empresa tiene identificadas opciones de fin de ciclo 
de vida de productos y cuenta con sistemas internos de 
gestión de opciones de fin de ciclo de vida con el objetivo 
de aplicar buenas prácticas y generar mejores resultados.

Bueno 1

La empresa cuenta con siste-
mas internos para gestionar 
las alternativas de fin de ciclo 
de vida de sus productos, los 
cuales fueron establecidos 
en base a estándares o guías 
internacionales.

La empresa tiene identificadas opciones de fin de ciclo 
de vida de productos y cuenta con sistemas internos de 
gestión de opciones de fin de ciclo de vida de productos, 
mismas que se basaron en criterios internacionales para 
su creación. Esto refleja un comportamiento proactivo 
por parte de la empresa en lo referente a la claridad en la 
información provista por los sistemas internos de gestión 
a los consumidores sobre opciones de fin de ciclo de vida.

Sobresaliente 2

La empresa cuenta con siste-
mas internos para gestionar 
las alternativas de fin de ciclo 
de vida de sus productos, los 
cuales fueron establecidos 
en base a estándares o guías 
internacionales. Además, los 
sistemas se revisan y actuali-
zan periódicamente.

La empresa tiene identificadas opciones de fin de ciclo 
de vida de productos y cuenta con sistemas internos de 
gestión de opciones de fin de ciclo de vida de produc-
tos, mismas que se basaron en criterios internacionales 
para su creación. Además, se realiza un seguimiento con 
una revisión y actualización de los sistemas internos de 
gestión para conocer sobre los resultados esperados. 
Esto refleja un comportamiento ejemplar por parte de la 
organización en lo referente a la transparencia en la infor-
mación provista por los sistemas internos de gestión a los 
consumidores sobre opciones de fin de ciclo de vida.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por gestionar la información sobre opciones para tratar los 
productos ofrecidos al final de su vida útil. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor 
es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Benoît-Norris, C., Vickery-Niederman, G., Valdivia, S., Franze, J., Traverso, M., Ciroth, A., & 
Mazijn, B. (2011). Introducing the UNEP/SETAC methodological sheets for subcategories 
of social LCA. The International Journal of Life Cycle Assessment, 16(7), 682-690. https://
doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
https://doi.org/10.1007/s11367-011-0301-y
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S-18-122. Número de incidentes anuales de incumplimiento  
de requerimientos reglamentarios de etiquetado

Código: Nombre:
S-18-122 Número de incidentes anuales de incumplimiento de requerimientos reglamentarios de etiquetado

Definición:
Este indicador pretende evaluar incumplimiiento de requerimientos reglamentarios 
de etiquetado, mediante el análisis del número de incidentes anuales presentados con 
referencia a este tema

Dimensión/Subdimensión: Responsabilidad extendida del 
productor Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, la cual determina su desempeño:

a. Número de incidentes anuales de incumplimiento de requerimientos reglamentarios de etiquetado

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable administrativo de la empresa se le plantean las preguntas de las 
variables relacionadas con el indicador.

a. Número de incidentes anuales de incumplimiento de requerimientos reglamentarios de etiquetado .

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos
Limitaciones o consideraciones

Existen casos en los que los incidentes de incumplimiento de requerimientos reglamentarios de etiquetado pueden 
no ser reportados, por lo que el dato obtenido puede no ser preciso o no reflejar la realidad.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
Más de 1 incidente anual de 
incumplimiento de requerimientos 
reglamentarios de etiquetado.

Si la empresa presenta más de un incidente anual de 
incumplimiento de requerimientos reglamentarios de 
etiquetado, se considera que tiene un desempeño in-
aceptable. De este modo, se refleja una reincidencia 
en la ocurrencia de estas situaciones y un repetido 
incumplimiento de estos requerimientos.

Inadecuado -1
1 incidente anual de incumpli-
miento de requerimientos regla-
mentarios de etiquetado.

Si la empresa presenta un solo incidente anual de 
incumplimiento de requerimientos reglamentarios 
de etiquetado, se considera que tiene un desempeño 
inadecuado. Esto refleja que, existe un nivel de riesgo 
de ocurrencia de incidentes de incumplimiento de 
requerimientos reglamentarios de etiquetado, lo cual 
debería ser analizado y solucionado.

Estándar 0
0 incidentes anuales de incumpli-
miento de requerimientos regla-
mentarios de etiquetado.

Si la empresa no ha presentado incidentes anuales 
de incumplimiento de requerimientos reglamentarios 
de etiquetado, se considera un desempeño están-
dar. Esto se debe a que, en el ámbito empresarial se 
espera que las organizaciones al menos cumplan con 
todos los parámetros de etiquetado de sus productos 
para poder distribuirlos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala
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Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Nota u observación  
de la escala:

Unidad de medida 
 o expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador se basa en la cantidad de incidentes anuales de incumplimiento de requerimientos reglamentarios de 
etiquetado. Por lo tanto, mientras más bajo sea el indicador, mejor calificado será el desempeño de la empresa.

Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 17/11/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas

https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/
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S-18-123. Implementación de un programa integral de gestión de 
productos al final de su vida útil

Código: Nombre:
S-18-123 Implementación de un programa integral de gestión de productos al final de su vida útil

Definición:

El objetivo de este indicador es analizar la existencia de un plan o programa integral para 
gestionar los productos (prendas) que elabora la empresa al final de su vida útil. Una ges-
tión integral constituye el conjunto de acciones y disposiciones regulatorias, operativas, 
económicas, financieras, administrativas, educativas, sociales, de seguimiento, plani-
ficación, monitoreo y evaluación que tienen la finalidad de proporcionar a las prendas 
textiles una gestión ambientalmente adecuada al final de su vida útil.

Dimensión/Subdimensión: Responsabilidad extendida del 
productor Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en los siguientes criterios a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:
a. La empresa elabora un plan o programa integral de gestión de prendas usadas / prendas al final de su vida útil
b. El plan elaborado por la empresa incluye los apartados establecidos en la normativa (Información general, Ante-
cedentes, Justificación, Alcance, Objetivos, Información específica, Alternativas prevención-minimización, Gestión de 
recolección-almacenamiento-transporte, Gestión de tratamiento-eliminación-disposición final, Ejecución-seguimien-
to-evaluación del programa, Plan de contingencia, Matriz lógica valorada
c. El programa de gestión integral de prendas al final de su vida útil y sus acciones son comunicadas o instruidas a los 
trabajadores
d. El programa de gestión integral de prendas al final de su vida útil es revisado o actualizado periódicamente.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable administrativo de la empresa se plantea las siguientes preguntas:
a. ¿La empresa elabora un plan o programa integral de gestión de prendas usadas o productos al final de su vida útil?
   1. Si, 0. No
En caso de disponer de un programa de gestión de productos al final de su vida útil:
b. ¿El plan elaborado por la empresa incluye todos los apartados establecidos en la normativa? Los apartados son: 
Información general, Antecedentes, Justificación, Alcance, Objetivos, Información específica, Alternativas preven-
ción-minimización, Gestión de recolección-almacenamiento-transporte, Gestión de tratamiento-eliminación-disposi-
ción final, Ejecución-seguimiento-evaluación del programa, Plan de contingencia, Matriz lógica valorada.
   1. Si, 0. No
c. ¿El programa de gestión integral de prendas al final de su vida útil y sus acciones son comunicadas o instruidas a los 
trabajadores?
   1. Si, 0. No
d. ¿El programa de gestión integral de prendas al final de su vida útil es revisado o actualizado periódicamente?
   1. Si, 0. No
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre -2 y 2. Para determinar el desempeño de este indicador se procede a aplicar la escala de desempeño 
del indicador según los criterios establecidos que se cumplen en la organización.

Limitaciones o consideraciones
La verificación del resultado del indicador requiere la presentación del documento que describa el programa de ges-
tión integral de productos al final de su vida útil. Este indicador se planteó en base a los Instructivos para la gestión 
integral de neumáticos y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ya que no existen normativas o reglamentos 
sobre el tema para productos textiles. Por lo tanto, la creación de este tipo de programas para prendas textiles es una 
práctica recomendada no obligatoria para este tipo de empresas.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2
La empresa no elabora un plan o 
programa de gestión de productos 
o prendas al final de su vida útil

Se considera como desempeño inaceptable si la 
empresa no ha desarrollado un plan para gestionar 
los productos o residuos resultantes al final de su 
vida útil. Este es un aspecto que ha empezado a ser 
reglamentado para varios tipos de productos y, su 
inexistencia muestra una falta de interés por reducir 
los impactos ambientales de sus operaciones.

Inadecuado -1

Se elabora un plan o programa de 
gestión de productos o pren-
das al final de su vida útil, pero 
no cumple con los apartados o 
especificaciones requeridos en las 
normativas sobre responsabilidad 
extendida del productor

Se considera como desempeño inadecuado si la em-
presa ha establecido un programa de gestión de sus 
productos al final de su vida útil que no incluye todos 
los aspectos establecidos en normativas relacionadas 
con el tema. Esto implica que la empresa ha realizado 
un esfuerzo inicial para el desarrollo de este tipo de 
programa, pero no cubre lo requerido.

Estándar 0 El plan incluye los apartados esta-
blecidos en la normativa

Se considera como desempeño estándar si la empre-
sa dispone de un programa de gestión integral que 
incluye todos los aspectos requeridos en los instruc-
tivos o normas sobre el tema. De este modo, la em-
presa cumpliría con lo requerido por las autoridades 
locales que establecen las reglamentaciones sobre 
los temas de responsabilidad extendida.

Bueno 1
El plan y sus acciones son comu-
nicadas o instruidas a los trabaja-
dores

Se considera como desempeño bueno si la empresa 
dispone de un programa de gestión integral de sus 
productos al final de su vida útil, el cual es instruido 
a sus trabajadores. De esta manera, se cumple con 
lo requerido en las normativas locales y se muestran 
esfuerzos por parte de la empresa para promover la 
aplicación del programa en sus trabajadores.

Sobresaliente 2 El programa o plan es revisado o 
actualizado periódicamente

Se considera como desempeño sobresaliente si la 
empresa dispone de un programa de gestión de 
sus productos al final de su vida útil, el cual ha sido 
socializado y es revisado periódicamente. Así, esta 
situación refleja el cumplimiento de la empresa de lo 
requerido por las autoridades y se muestra una acti-
tud de proactividad para mantener dicho programa.

Nota u observación  
de la escala:

La escala de referencia fue desarrollada en base a los criterios establecidos en los instruc-
tivos de aplicación de responsabilidad extendida de neumáticos y residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos. Por lo tanto, las especificaciones del programa evaluado por 
este indicador pueden ser diferentes para empresas del sector textil.

Unidad de medida 
 o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por implementar mecanismos de gestión integral de sus 
productos al final de su vida útil. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización en este aspecto.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instructivo para la Gestión Integral de Neumáticos usados y Borrador del Instructivo 
para la Aplicación de la Responsabilidad Extendida en la Gestión Integral de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica de Ecuador.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 06/07/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Erik Sigcha
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S-18-124. Promoción de acciones para la gestión de prendas al 
final de su vida útil dirigidas al público externo

Código: Nombre:
S-18-124 Promoción de acciones para la gestión de prendas al final de su vida útil dirigidas al público externo

Definición:
Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por difundir y promover acciones que 
permitan gestionar sus productos al final de su vida útil de una manera que reduzca o 
elimine los impactos ambientales negativos causados por su manejo inadecuado.

Dimensión/Subdimensión: Responsabilidad extendida del 
productor Stakeholder Consumidor

Fórmula de Cálculo
N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en el siguiente criterio a evaluar de la empresa para determinar su desempeño:
a. Cantidad de estrategias de promoción que la empresa ha empleado para promover acciones de gestión de prendas 
al final de su vida útil.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de administrativo de la empresa, se le plantean una pregunta vin-
culada a la variable relacionada con el indicador:
a. Seleccione las acciones que la empresa realiza para promover la gestión de prendas al final de su vida útil:
   1. Exhibir material informativo
   2. Difundir prácticas que alarguen la vida útil de las prendas elaboradas
   3. Implementar incentivos para la devolución de prendas al final de su vida útil
   4. Organizar campañas de información y sensibilización
   5. Otros
Este indicador se basa en la cantidad de acciones seleccionadas. Dependiendo de la cantidad de acciones selecciona-
das, se establece el desempeño en base a la escala de referencia del indicador.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño
Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala.

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala.

Estándar 0

La empresa no implementa ac-
ciones para promover la gestión 
adecuada de sus productos al final 
de su vida útil

Se considera un desempeño estándar cuando la 
empresa no implementa acciones para promover la 
gestión adecuada de productos al final de su vida útil 
dirigidas al público externo. Esto se debe a que no es 
requisito obligatorio por normativa que las empresas 
de este sector promuevan o implementen este tipo 
de prácticas.
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Bueno 1

Se ha implementado una acción 
para promover la gestión adecua-
da de sus productos al final de su 
vida útil

Se considera como desempeño bueno, si la empresa 
ha implementado un mecanismo para promover 
acciones de gestión de prendas al final de su vida 
útil. Esto demuestra un comportamiento proactivo 
por parte de la organización al difundir iniciativas o 
prácticas para reducir el impacto ambiental generado 
por sus productos al fin de su vida útil.

Sobresaliente 2

Se ha implementado dos o más 
acciones para promover la gestión 
adecuada de sus productos al final 
de su vida útil

Se califica como sobresaliente que la empresa genere 
dos o más acciones para promover la gestión de 
prendas al final de su vida útil. Esto refleja un com-
portamiento ejemplar por parte de la organización 
en lo referente a promover un manejo adecuado de 
sus productos al final de su vida útil.

Nota u observación  
de la escala:

En Ecuador existen normativas que exigen que las organizaciones dirijan esfuerzos a pro-
mover la gestión de productos al final de su vida útil a un público externo. No obstante, 
dichas normativas están dirigidas a otros tipos de productos como neumáticos y aparatos 
eléctricos y electrónicos.

Unidad de medida 
 o expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador analiza los esfuerzos de la empresa por promover a un público externo prácticas o iniciativas para ges-
tionar los productos al final de su vida útil. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede 
alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es 
calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos  
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instructivo para la Gestión Integral de Neumáticos usados y Borrador del Instructivo 
para la Aplicación de la Responsabilidad Extendida en la Gestión Integral de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica de Ecuador.

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 06/07/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Erik Sigcha
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Anexo A - Fichas metodológicas

Dimensión Ambiental

A-1-001. Existencia de un sistema de gestión ambiental

Código: Nombre:

A-1-001 Existencia de un sistema de gestión ambiental

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por incluir prácticas ambientales en 
sus operaciones o gestión. Esto se evalúa mediante la existencia de un sistema de gestión 
ambiental que especifique iniciativas, prácticas, procedimientos y programas implemen-
tados para mejorar su desempeño ambiental.

Dimensión/Subdimensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa define prácticas o procedimientos para gestionar aspectos ambientales de sus operaciones o gestión.

b. La empresa capacita a los trabajadores sobre las prácticas o procedimientos para gestionar aspectos ambientales 
de sus operaciones.

c. La empresa cuenta con un sistema de gestión ambiental documentado que incluye políticas y procedimientos para 
gestionar aspectos ambientales de sus operaciones

d. La empresa realiza una revisión o actualización periódica de su sistema de gestión ambiental.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de producción o gestión ambiental de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa ha definido prácticas o procedimientos para gestionar aspectos ambientales de sus operaciones o 
gestión?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las prácticas o procedimientos para gestionar aspectos ambientales 
de sus operaciones?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa cuenta con un sistema de gestión ambiental documentado que incluye políticas y procedimientos para 
gestionar aspectos ambientales de sus operaciones?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa realiza una revisión o actualización periódica de su sistema de gestión ambiental?

   1. Si. 0. No

La información requerida se levanta mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Luego, 
se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas son afirmati-
vas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la cantidad de 
respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá responder las 
siguientes y se define al desempeño como inaceptable.
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El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como documentación donde se pueda evidenciar la inclusión o existencia de procedimientos de gestión de 
aspectos ambientales de sus operaciones.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no define prácticas 
o procedimientos para gestionar 
aspectos ambientales de sus ope-
raciones

Si la empresa no define algún procedimiento o 
práctica para gestionar algún tema ambiental de sus 
actividades, se considera que tiene un desempeño 
inaceptable. De esto modo, se puede apreciar que 
no existiría interés por parte de la organización por 
gestionar aspectos ambientales de sus operaciones, 
pudiendo ser causante de impactos negativos am-
bientales sin saberlo.

Inadecuado -1

La empresa ha definido ciertas 
prácticas o procedimientos para 
gestionar aspectos ambientales 
pero no las difunde a sus trabaja-
dores.

Se considera como un desempeño inadecuado si la 
empresa ha establecido ciertas prácticas o procedi-
mientos para manejar algunos aspectos ambientales 
de sus operaciones. Sin embargo, el comportamiento 
sigue considerándose inadecuado al limitarse a la 
mera definición de estos temas, sin incluir capacita-
ciones para darlas a conocer a sus trabajadores.

Estándar 0

La empresa ha definido algunas 
prácticas para gestionar aspectos 
ambientales e imparte capacita-
ciones a los trabajadores sobre las 
mismas.

Se considera un desempeño estándar cuando la em-
presa ha definido prácticas para gestionar aspectos 
ambientales de sus operaciones y, además de esto, 
se interesa por que su fuerza laboral conozca las 
mismas. Así, la empresa estaría invirtiendo esfuerzos 
para promover prácticas ambientales a los miembros 
de su organización.

Bueno 1

La empresa ha implementado 
un sistema de gestión ambiental 
que incluye políticas y procedi-
mientos definidos para gestionar 
los aspectos ambientales de sus 
operaciones.

Se considera un desempeño bueno, cuando la 
empresa cuenta con sistema de gestión ambiental. 
Así, se demuestra un comportamiento proactivo por 
parte de la organización por emplear un enfoque 
sistematizado para gestionar sus impactos y desem-
peño ambiental.

Sobresaliente 2
La empresa ha implementado un 
sistema de gestión ambiental, el 
cual es revisado periódicamente.

Si la empresa cuenta con un sistema de gestión am-
biental que es revisado y actualizado periódicamente 
se considera como un desempeño sobresaliente. Esto 
refleja un comportamiento ejemplar por parte de la 
organización al emplear un enfoque sistematizado 
para manejar temas ambientales, los cuales son 
actualizados, buscando una mejora continua.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A
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Interpretación/Análisis

Este indicador analiza los esfuerzos de la empresa por gestionar aspectos ambientales en sus operaciones. Depen-
diendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más 
alto sea calificado el desempeño, mejor se considera el desempeño de la empresa.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 28/12/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas, Erik Sigcha
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A-1-002. Registro en el Sistema Único de Información Ambiental

Código: Nombre:

A-1-002 Registro en el Sistema Único de Información Ambiental

Definición:

El Sistema Único de Información Ambiental (SUIA) proporciona acceso universal a la infor-
mación ambiental (estadística, geográfica y documental) validada, estandarizada, integrada, 
oportuna, consistente y confiable a toda la sociedad a través del internet.

El Registro en el SUIA permite a las empresas categorizarse de acuerdo al impacto de sus 
actividades productivas y cargar la información verificable para el cumplimiento de las dis-
posiciones ambientales en cada caso. Este indicador evalúa la iniciativa o cumplimiento del 
requerimiento de realizar el registro de la información ambiental en el SUIA. Si la empresa no 
genera impactos ambientales significativos, el registro en el SUIA no es obligatorio, se puede 
optar por el registro y cumplimiento voluntario obteniendo una certificación ambiental.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en 3 criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa ha registrado sus datos en el SUIA

b. Categoría de impacto asignada: I, II, III o IV

c. Obtención del Certificado o Licencia Ambiental
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de producción o gestión ambiental de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa se encuentra registrada en el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)?

   1. Si, 0. No

b. Especifique la categoría de impacto asignada a la empresa:

   0. Categoría I, 1. Categoría II, 2. Categoría III, 3. Categoría IV

c. ¿La empresa ha obtenido el Certificado o Licencia Ambiental resultante de su registro en el SUIA de acuerdo a su 
categorización?

   1. Si, 0. No
Limitaciones o consideraciones

Las categorías de impacto dependen de la actividad productiva de la empresa. Este indicador y escala de referencia ha 
sido construida en base al cumplimiento de las disposiciones asociadas a la categoría de la empresa en el SUIA.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa lleva a cabo una 
actividad de Categorización II o 
mayor pero no se ha registrado 
su información en el SUIA ni ha 
obtenido la Licencia Ambiental.

Se considera un desempeño inaceptable cuando la empresa 
realiza actividades de registro obligatorio en el SUIA (II, III o 
IV) y no lo ha hecho.Este tipo de comportamiento implica un 
incumplimiento de la ley.



433

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Inadecuado -1

La empresa lleva a cabo una 
actividad de Categorización II o 
III, ha registrado su registrado 
su información en el SUIA, pero 
no ha completado el proceso 
de obtención de la Licencia 
Ambiental.

Se considera un desempeño inadecuado cuando la empresa 
tiene una categoría de Impacto II o III, registra sus datos en 
el SIUA pero no incumple con las disposiciones ambientales 
para la obtención de una Licencia Ambiental. Así, la empresa 
no estaría cumpliendo con el total de requerimientos necesa-
rios para la obtención de la Licencia Ambiental para regulari-
zar sus actividades.

Estándar 0

La empresa se encuentra en 
Categoría I y no se ha registra-
do en el SUIA O La empresa 
realiza una actividad de Cate-
goría II o mayor, se ha registra-
do en el SUIA y ha obtenido la 
Licencia Ambiental.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa 
no cuenta con registro en el sistema único de información 
ambiental ni se encuentra obligada a realizarlo o, si dispone 
de la Licencia Ambiental en caso de ser requerida. De este 
modo, la organización no estaría realizando ningún incumpli-
miento de la ley. Para las empresas de Categoría I, la obten-
ción del Certificado Ambiental es voluntaria.

Bueno 1
La empresa se encuentra en 
Categoría I y ha realizado el re-
gistro de sus datos en el SUIA.

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa no 
debe registrarse obligatoriamente en el SUIA y aún así ha in-
gresado sus datos en dicho sistema. De este modo, se mues-
tra un comportamiento proactivo de la empresa por reportar 
información de su actividad para contribuir a la obtención de 
datos ambientales a nivel nacional.

Sobresaliente 2

La empresa se encuentra en 
Categoría I, ha realizado el 
registro de sus datos en el SUIA 
y ha obtenido un Certificado 
Ambiental.

Se considera sobresaliente, cuando la empresa cuenta con un 
registro voluntario en el SUIA y da complimiento voluntario a 
las disposiciones ambientales establecidas para la obtención 
de un certificado ambiental. De este modo, se demuestra los 
esfuerzos de la empresa por aportar su información al SUIA y 
cumplir con el proceso completo para obtener un Certificado 
Ambiental.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión:

Interpretación/Análisis

Este indicador evalúa el cumplimiento de la empresa de registrar su información en el SUIA . Dependiendo de los cri-
terios que cumple la empresa puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto sea calificado el desempeño, 
mejor se considera el desempeño de la empresa.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Sistema Único de Información Ambiental (SUIA)

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

21/12/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Jhonny Bustamante, Gabriela Sucozhañay y Erik Sigcha.
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A-1-003. Participación en iniciativas ambientales externas  
relacionadas con la actividad productiva de la empresa

Código: Nombre:

A-1-003 Participación en iniciativas ambientales externas relacionadas con la actividad productiva de la 
empresa

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por participar en iniciativas ambientales 
externas relacionadas con su actividad productiva mediante el número de participaciones en 
iniciativas como: Casas Abiertas; Ferias; Exposiciones; Congresos; Talleres; Mesas de debate; 
Campañas de concientización; Campañas informativas; Cursos y capacitaciones; Certificacio-
nes.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Cantidad de iniciativas ambientales externas en las que participa la organización relacionado a su actividad produc-
tiva

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. Seleccione las iniciativas ambientales externas en las que la empresa haya participado:
   Casas abiertas
   Ferias
   Exposiciones
   Congresos
   Talleres
   Mesas de debate
   Campañas de concientización
   Campañas informativas
   Cursos y capacitaciones
   Certificaciones
   Otros
Una vez levantada esta información, se define el desempeño según el número de iniciativas seleccionadas.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como es el caso de documentación en la que se pueda evidenciar la participación en iniciativas ambientales 
externas relacionadas con la actividad productiva de la empresa.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala
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Estándar 0

La empresa no participa en ini-
ciativas ambientales externas 
relacionadas con la actividad 
productiva de la empresa.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa no 
participa en iniciativas ambientales externas relacionadas con 
su actividad productiva. Esto se debe a que no es requisito 
obligatorio por normativa que las empresas participen en 
iniciativas ambientales.

Bueno 1

La empresa ha participado en 
entre 1 y 5 iniciativas ambien-
tales externas relacionadas 
con su actividad productiva

Se considera como desempeño bueno, si la empresa participa 
entre una y cinco iniciativas ambientales externas relaciona-
das con su actividad productiva. Con esto se demuestra un 
comportamiento proactivo por parte de la organización al 
formar parte de dichas iniciativas que generan un impacto 
positivo en el entorno.

Sobresaliente 2

La empresa participa en más 
de cinco iniciativas ambienta-
les externas relacionadas con 
la actividad productiva de la 
empresa.

Se califica como sobresaliente que la empresa participe en 
más de cinco iniciativas ambientales externas relacionadas 
con su actividad productiva. Esto refleja un comportamiento 
ejemplar por parte de la organización en lo referente a dar 
la importancia a temas ambientales que generen impactos 
positivos en su entorno.

Nota u observación de 
la escala:

Los rangos establecidos en la escala se definieron mediante un mapeo general de posibles 
categorías o tipos de iniciativas externas.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador analiza el nivel de participación de la empresa en iniciativas ambientales externas relacionadas con su 
actividad productiva. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje 
entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desem-
peño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-004. Frecuencia de participación en iniciativas ambientales 
externas relacionadas con la actividad productiva de la empresa

Código: Nombre:

A-1-004 Frecuencia de participación en iniciativas ambientales externas relacionadas con la actividad pro-
ductiva de la empresa

Definición:

Este indicador evalúa el grado de participación en iniciativas ambientales externas relacio-
nadas con la actividad productiva de la empresa mediante el análisis de la periodicidad de 
intervención en: Casas Abiertas; Ferias; Exposiciones; Congresos; Talleres; Mesas de debate; 
Campañas de concientización; Campañas informativas; Cursos y capacitaciones o Certificacio-
nes.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Frecuencia de participación en iniciativas ambientales externas relacionadas con la actividad productiva de la em-
presa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguientes pre-
guntas:

a. Seleccione la frecuencia con la que se participa en iniciativas ambientales externas relacionadas con la actividad 
productiva de la empresa .

   0. Nunca

   1. Anual

   2. Menor a Anual (Ejm. semestral, trimestral, mensual)

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.       

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Estándar 0

La empresa no participa 
en iniciativas ambientales 
externas relacionadas con 
su actividad productiva.

Se considera como desempeño estándar que la organización no 
participe en iniciativas ambientales externas relacionadas con su 
actividad productiva. Esto se debe a que no existe un mandato 
legal que obligue a la participación en iniciativas ambientales.

Bueno 1

La empresa participa en 
iniciativas ambientales 
externas relacionadas con 
su actividad productiva, con 
una frecuencia anual.

Se considera como un desempeño bueno, cuando la empresa 
participa en iniciativas ambientales externas relacionadas con 
su actividad productiva y que se lleven a cabo anualmente. 
Así, este tipo de iniciativas reflejan una actividad proactiva y el 
interés de la empresa para incorporar iniciativas ambientales en 
sus actividades.
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Sobresaliente 2

La empresa participa en 
iniciativas ambientales 
externas relacionadas con 
su actividad productiva con 
una frecuencia menor a 
anual.

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la empresa 
participa en iniciativas ambientales externas relacionadas con 
su actividad productiva con una frecuencia menor a anual (ejm. 
semestral o mensual). Esta situación refleja el interés y esfuerzo 
por parte de la empresa por estar a la vanguardia en la identifi-
cación e implementación de iniciativas ambientales.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por participar en iniciativas ambientales externas relacio-
nadas con su actividad productiva. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-005. Generación de iniciativas ambientales internas  
relacionadas con la actividad productiva de la empresa

Código: Nombre:

A-1-005
Promoción de Iniciativas ambientales internas relacionadas con la actividad productiva de la empre-
sa

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por organizar y promocionar iniciativas 
ambientales internas relacionadas con su actividad productiva, mediante el número de parti-
cipaciones en las siguientes iniciativas: Políticas Ambientales Internas; Publicación de reportes 
Ambientales; Campañas de concientización; Proyectos para el ahorro de energía; Proyectos 
para el ahorro de agua;Proyectos para la reducción de la generación de residuos; Proyectos 
para la reducción de emisiones a la atmósfera; Capacitación y educación al personal, entre 
otras.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Cantidad de iniciativas ambientales internas en las que participa la organización relacionado a su actividad produc-
tiva

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. Seleccione las iniciativas ambientales internas que la empresa haya promovido:

   1. Políticas Ambientales Internas

   2. Publicación de Reportes Ambientales

   3. Campañas de Concientización

   4. Proyectos para el ahorro de energía

   5. Proyectos para el ahorro de agua

   6. Proyectos para la reducción de la generación de residuos

   7. Proyectos para la reducción de emisiones a la atmósfera

   8. Capacitación y educación al personal

   9. Otro

Una vez levantada esta información, se define el desempeño según el número de iniciativas seleccionadas. Si el 
número corresponde a más de 9 la empresa alcanza el nivel sobresaliente de desempeño, caso contrario se define el 
desempeño entre los puntos 0 y 2.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable. Dicha evidencia puede ser documentación que permita verificar la promoción de iniciativas ambientales 
internas relacionadas con la actividad productiva de la empresa.
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Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A
No se define el punto de referencia de desempeño en la escala  
  

Inadecuado -1 N/A
No se define el punto de referencia de desempeño en la escala  
  

Estándar 0

La empresa no participa 
en iniciativas ambientales 
internas relacionadas con la 
actividad productiva de la 
empresa.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa no 
participa en iniciativas ambientales externas relacionadas con 
su actividad productiva. Esto se debe a que no existe obliga-
ción legal de realizar o participar de dichas iniciativas.

Bueno 1

La empresa ha participado en 
entre 1 y 5 iniciativas ambien-
tales internas relacionadas 
con su actividad productiva.

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa genera 
entre una y cinco iniciativas ambientales internas relacionadas 
con su actividad productiva, con esto se demuestra un com-
portamiento proactivo por parte de la organización al formar 
parte de dichas iniciativas que generan un impacto positivo en 
la organización.

Sobresaliente 2

La empresa genera más de 
5 iniciativas ambientales 
internas relacionadas con la 
actividad productiva de la 
empresa.

La empresa participa en más de cinco iniciativas ambientales 
externas relacionadas con su actividad productiva. Esto refleja 
un comportamiento ejemplar por parte de la organización en 
lo referente a dar la importancia a temas ambientales en la 
gestión de la organización por lo que se considera un desem-
peño sobresaliente.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador evalúa si la empresa genera y promueve iniciativas ambientales internas relacionadas con su actividad 
productiva. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. 
Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la 
organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-006. Frecuencia de participación en iniciativas ambientales 
internas relacionadas con la actividad productiva de la empresa

Código: Nombre:

A-1-006 Frecuencia de participación en iniciativas ambientales internas relacionadas con la actividad pro-
ductiva de la empresa

Definición:

Este indicador evalúa la participación en iniciativas ambientales internas relacionadas con la 
actividad productiva de la empresa mediante el análisis de la periodicidad de promocionar 
acciones como: Políticas Ambientales Internas; Publicación de reportes Ambientales; Cam-
pañas de concientización; Proyectos para el ahorro de energía; Proyectos para el ahorro de 
agua; Proyectos para la reducción de la generación de residuos; Proyectos para la reducción 
de emisiones a la atmósfera; Capacitación y educación al personal, entre otras.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en dos variables o datos de la empresa, los cuales determinan su desempeño.

a. Frecuencia de participación en iniciativas ambientales internas relacionadas con la actividad productiva de la em-
presa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguientes pre-
guntas:

a. Seleccione la frecuencia con la que se participa en iniciativas ambientales internas relacionadas con la actividad 
productiva de la empresa .

   0. Nunca

   1. Anual

   2. Menor a anual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Estándar 0

La empresa no participa 
en iniciativas ambientales 
internas relacionadas con 
su actividad productiva.

Si la organización no genera iniciativas ambientales internas, se 
considera como desempeño estándar. Aunque implementar accio-
nes para mejorar su desempeño ambiental puede ser una buena 
práctica, no existen normativas o regulaciones que obliguen a la 
empresa a implementarlas.

Bueno 1

La empresa participa en 
iniciativas ambientales 
internas relacionadas con 
su actividad productiva, 
con una frecuencia anual.

Se considera como un desempeño bueno, cuando la empresa 
participa en iniciativas ambientales internas relacionadas con su 
actividad productiva y que se lleven a cabo anualmente. Así, este 
tipo de iniciativas reflejan una actividad proactiva y el interés de 
la empresa para incorporar iniciativas ambientales en sus activida-
des.
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Sobresaliente 2

La empresa participa en 
iniciativas ambientales 
internas relacionadas con 
su actividad productiva 
con una frecuencia me-
nor a anual (ejm. semes-
tral o mensual).

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la empresa 
participa en iniciativas ambientales internas relacionadas con su 
actividad productiva con una frecuencia menor a anual (ejm. se-
mestral). Esta situación refleja el interés y esfuerzo por parte de la 
empresa por estar a la vanguardia en la identificación e implemen-
tación de iniciativas ambientales que generen impactos positivos 
en su entorno.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa por participar en iniciativas ambientales internas relacio-
nadas con su actividad productiva. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar 
un puntaje entre 0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es califica-
do el desempeño de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-007. Evaluación de los impactos ambientales en la empresa

Código: Nombre:

A-1-007 Evaluación de los impactos ambientales en la empresa.

Definición:

La evaluación de impactos ambientales es un procedimiento que permite predecir, identificar, 
describir, y evaluar los potenciales impactos ambientales que un proyecto, obra o actividad 
pueda ocasionar al ambiente; y determinar las medidas más efectivas para prevenir, contro-
lar, mitigar y compensar los impactos ambientales negativos. Este indicador pretende analizar 
la frecuencia de evaluación de los impactos ambientales mediante la frecuencia de realiza-
ción de las mismas.

Dimensión/Subdimen-
sión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Frecuencia de evaluación de los impactos ambientales en la empresa.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea la siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia de evaluación de los impactos ambientales en la empresa.

   0. Nunca

   1. Más de un año

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Trimestral

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no realiza 
evaluación de los impactos 
ambientales.

Se considera que la empresa tiene un desempeño inaceptable si 
no realiza evaluación de los impactos ambientales. Esto refleja 
una falta de interés por identificar posibles impactos negativos 
que se producen por sus operaciones.

Inadecuado -1

La empresa realiza eva-
luación de los impactos 
ambientales con una fre-
cuencia mayor a un año

La empresa tiene un desempeño inadecuado si realiza una eva-
luación de los impactos ambientales con períodos mayores a un 
año. Se califica como inadecuado, debido a que la recomenda-
ción es realizarlo de manera anual.
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Estándar 0

La empresa realiza eva-
luación de los impactos 
ambientales con una 
frecuencia anual

La empresa tiene un desempeño estándar si realiza una evalua-
ción de los impactos ambientales anualmente. Así, la empresa 
estaría cumpliendo con las recomendaciones de expertos para 
analizar los impactos de sus operaciones.

Bueno 1

La empresa realiza en 
evaluación de los impac-
tos ambientales con una 
frecuencia semestral

La empresa tiene un desempeño bueno si realiza una evaluación 
de los impactos ambientales semestralmente. De esta manera, 
se demuestra una actitud de proactividad en lo referente a de-
terminar los impactos de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza en 
evaluación de los impac-
tos ambientales con una 
frecuencia mensual

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si realiza una 
evaluación de los impactos ambientales mensualmente. Así, se 
muestra que la empresa ha incorporado el análisis de impactos 
ambientales como un procedimiento frecuente en sus operacio-
nes.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar la frecuencia de evaluación de los impactos ambientales en la empresa. Dependiendo 
del período de tiempo que pasa entre cada análisis de impactos, se califica con un valor entre -2 y 2. Mientras menor 
sea el período, mejor será calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-008. Percepción del desempeño ambiental de la empresa

Código: Nombre:

A-1-008 Percepción del desempeño ambiental de la empresa

Definición:

Este indicador evalúa la percepción de los trabajadores con referencia a la decisiones y/o 
iniciativas tomadas por la organización con respecto a aspectos ambientales (gestión, energía, 
agua, materiales, residuos emisiones, efluentes, ruido ambiental) con base a las políticas, 
objetivos y metas de la empresa.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio de percepción de los trabajadores de la empresa:

a. Porcentaje de trabajadores que considera como bueno o muy bueno al desempeño ambiental de la empresa.

Este indicador se levanta mediante una escala likert de cinco puntos.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a. Cómo calificaría usted según su percepción el desempeño ambiental de la empresa:

   0. Muy malo

   1. Malo

   2. Regular

   3. Bueno

   4. Muy bueno

Con estos datos se determina: El porcentaje de empleados que califican como bueno o muy bueno el desempeño 
ambiental de la empresa. Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han elegido cada una de las 
calificaciones posibles y se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el cuestionario, obteniendo 
los porcentajes de cada calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respondieron bueno o muy bueno 
y se obtiene el valor que se debe ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta información, se procede a 
determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejan los esfuerzos de las decisiones o acciones generadas por la empresa para me-
jorar el desempeño ambiental de la empresa.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de emplea-
dos califican como bueno o 
muy bueno al desempeño 
ambiental de la empresa.

Se considera como desempeño inaceptable que menos del 20% 
de trabajadores califiquen como bueno o muy bueno al desem-
peño ambiental de la empresa. Así, un porcentaje cercano a la 
totalidad de trabajadores consideraría que la empresa no tiene 
un buen desempeño ambiental.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
empleados califican como 
bueno o muy bueno al 
desempeño ambiental de la 
empresa.

Se califica como desempeño inadecuado que entre el 20% y 
40% de trabajadores califiquen como bueno y muy bueno al 
desempeño ambiental de la empresa. Así, una gran parte de los 
trabajadores tendrían la impresión de que la empresa no hace lo 
suficiente referente a este tema.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
empleados califican como 
bueno o muy bueno al 
desempeño ambiental de la 
empresa.

Se considera como desempeño estándar que entre el 40% y 60% 
de trabajador califiquen como bueno o muy bueno al desem-
peño ambiental. Así, existe un grupo cercano a la mitad de los 
trabajadores quienes consideran que la empresa tiene un buen 
desempeño ambiental.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de 
empleados califican como 
bueno o muy bueno al 
desempeño ambiental de la 
empresa.

Si un porcentaje entre el 60% y 80% de los trabajadores conside-
ran que el desempeño ambiental de la empresa es bueno o muy 
bueno, se considera como un desempeño bueno. Esto refleja 
que una mayoría de trabajadores están satisfechos por las prácti-
cas de la empresa referente a este tema.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% de 
empleados califican como 
bueno o muy bueno al 
desempeño ambiental de la 
empresa.

Se considera el desempeño sobresaliente si entre el 80% y 100% 
de empleados califican como bueno o muy bueno al desempe-
ño ambiental de la empresa. De este modo, casi la totalidad de 
trabajadores consideran que las prácticas de la empresa y sus 
operaciones no generan impactos ambientales negativos.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que califican al desempeño ambiental como bueno o muy bue-
no. Mientras más alto sea el porcentaje, mejor será calificado este indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-009. Monitoreo ambiental a la cadena de suministro

Código: Nombre:

A-1-009 Monitoreo ambiental a la cadena de suministro

Definición:
Este indicador evalúa los esfuerzos de dar seguimiento de todo el ciclo de vida de un produc-
to/s o un servicio/s en las empresas. Para esto se evalúa la periodicidad de seguimiento que 
realiza de todo el ciclo de vida de un producto/s o un servicio/s que oferte la organización.

Dimensión/Subdimen-
sión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Frecuencia del monitoreo ambiental a la cadena de suministro en la empresa.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea la siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia del monitoreo ambiental a la cadena de suministro:

   0. Nunca

   1. Más de un año

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Trimestral

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.
Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no realiza mo-
nitoreos ambientales a la 
cadena de suministro.

La empresa tiene un desempeño inaceptable si no realiza moni-
toreos ambientales a la cadena de suministro. Así, se demuestra 
la falta de esfuerzos por determinar el desempeño ambiental y 
posibles impactos generados a lo largo de la cadena de suminis-
tros de sus productos.

Inadecuado -1

La empresa realiza moni-
toreos ambientales a la 
cadena de suministro con 
una frecuencia mayor a un 
año

Se califica como desempeño inadecuado de la empresa, si 
únicamente se realizan monitoreos ambientales a la cadena de 
suministro con períodos mayores a un año. Así, aunque existen 
esfuerzos iniciales por revisar los impactos en la cadena de su-
ministro, estos pueden no ser muy frecuentes o suficientes para 
estar conscientes de los efectos ambientales negativos genera-
dos por su operación.

Estándar 0

La empresa realiza moni-
toreos ambientales a la 
cadena de suministro con 
una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos 
ambientales en la cadena de suministro anualmente. Así, se 
muestra que la empresa evalúa los impactos ambientales que 
se dan a lo largo del ciclo de sus productos y estos son revisados 
periódicamente.
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Bueno 1

La empresa realiza moni-
toreos ambientales a la 
cadena de suministro con 
una frecuencia semestral

Se califica como bueno que la empresa realice monitoreos 
ambientales en la cadena de suministro semestralmente. Así, se 
muestra que la empresa evalúa los impactos ambientales que 
se dan a lo largo del ciclo de sus productos y estos son revisados 
periódicamente.

Sobresaliente 2

La empresa realiza moni-
toreos ambientales a la 
cadena de suministro con 
una frecuencia trimestral

Se califica como sobresaliente que la empresa realice monito-
reos ambientales en la cadena de suministro trimestralmente. 
Así, se refleja que la empresa ha incorporado el análisis ambien-
tal de su cadena de suministro como un proceso constante en 
sus operaciones.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar la frecuencia del monitoreo ambiental a la cadena de suministro en la empresa. Mien-
tras menor sea la frecuencia de tiempo entre análisis de impactos en la cadena, mejor será calificado el desempeño 
de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-1-010. Percepción del desempeño ambiental de  
la cadena de suministro

Código: Nombre:

A-1-010 Percepción del desempeño ambiental de la cadena de suministro de la empresa

Definición:
Este indicador evalúa el desempeño ambiental de la cadena de suministro de la empresa me-
diante la percepción de los trabajadores con referencia a las iniciativas tomadas por la organi-
zación con respecto al seguimiento de todo el ciclo de vida de un producto/s o un servicio/s.

Dimensión/Subdi-
mensión: Gestión

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio de percepción de los trabajadores de la empresa:

a. Porcentaje de trabajadores que considera como bueno o muy bueno al desempeño ambiental de la cadena de 
suministro de los productos o servicios de la empresa

Este indicador se levanta mediante una escala likert de cinco puntos.
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al trabajador/a de la empresa se plantea lo siguiente:

a. ¿Cómo calificaría usted según su percepción el desempeño ambiental de la cadena de suministro de la empresa?

   0. Muy malo

   1. Malo

   2. Regular

   3. Bueno

   4. Muy bueno

Con estos datos se determina: El porcentaje de empleados que califican como bueno o muy bueno el desempeño 
ambiental de la cadena de suministro de la empresa. Posteriormente, se calcula el número de trabajadores que han 
elegido cada una de las calificaciones posibles y se divide por el total de trabajadores a los que se ha aplicado el 
cuestionario, obteniendo los porcentajes de cada calificación posible. Luego, se suman los porcentajes que respon-
dieron bueno o muy bueno y se obtiene el valor que se debe ubicar en la escala de referencia. Una vez levantada esta 
información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Aplicar una evaluación mediante percepciones o niveles de satisfacción puede llevar a sesgos en los datos y que los 
resultados de la evaluación no reflejan los esfuerzos de las decisiones o acciones generadas por la empresa para me-
jorar el desempeño ambiental de la cadena de suministro.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

Menos del 20% de em-
pleados califican como 
bueno o muy bueno al 
desempeño ambiental de 
la cadena de suministro.

Se considera como desempeño inaceptable que menos del 20% 
de trabajadores califique al desempeño ambiental de la cadena de 
suministro de la empresa como bueno o muy bueno. Así, casi la 
totalidad de la fuerza laboral consideraría que la empresa no tiene 
un buen desempeño ambiental durante el ciclo de producción y 
distribución de productos o servicios.
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Inadecuado -1

Entre el 20% y 40% de 
empleados califican 
como bueno o muy 
bueno al desempeño 
ambiental de la cadena 
de suministro.

Se califica como desempeño inadecuado que entre el 20% y 40% 
de trabajadores califiquen como bueno y muy bueno al desempe-
ño ambiental de la empresa. Así, una gran parte de los trabajado-
res tendrían la impresión de que el ciclo de producción y distribu-
ción de los productos o servicios de la empresa genera impactos 
negativos al medio ambiente.

Estándar 0

Entre el 40% y 60% de 
empleados califican 
como bueno o muy 
bueno al desempeño 
ambiental de la cadena 
de suministro.

Se considera como desempeño estándar que entre el 40% y 60% 
de trabajador califiquen como bueno o muy bueno al desempeño 
ambiental. Así, existe un grupo cercano a la mitad de los trabaja-
dores quienes consideran que el ciclo de producción y distribución 
de los productos o servicios de la empresa no genera impactos 
negativos importantes.

Bueno 1

Entre el 60% y 80% de 
empleados califican 
como bueno o muy 
bueno al desempeño 
ambiental de la cadena 
de suministro.

Si un porcentaje entre el 60% y 80% de los trabajadores consideran 
que el desempeño ambiental de la empresa es bueno o muy bue-
no, se considera como un desempeño bueno. Esto refleja que una 
mayoría de trabajadores consideran que los impactos ambientales 
no son significativos de la cadena de suministro en la empresa.

Sobresaliente 2

Entre el 80% y 100% 
de empleados califican 
como bueno o muy 
bueno al desempeño 
ambiental de la cadena 
de suministro

Se considera el desempeño sobresaliente si entre el 80% y 100% 
de empleados califican como bueno o muy bueno al desempeño 
ambiental de la empresa. De este modo, casi la totalidad de traba-
jadores consideran que el ciclo de producción del producto o servi-
cio, desde el suministro de materias hasta su entrega al cliente, no 
genera impactos negativos importantes.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador se basa en el porcentaje de trabajadores que califican al desempeño ambiental de la cadena de suminis-
tro como bueno o muy bueno. Mientras más alto sea el porcentaje, mejor será calificado este indicador.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-2-011.  Monitoreos de consumo eléctrico

Código: Nombre:

A-2-011 Monitoreos de consumo eléctrico

Definición:

La medición y monitoreo del consumo energético de líneas de producción ayuda a optimizar 
las instalaciones y el control de la maquinaria.

El monitoreo de consumo eléctrico es el proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar 
información para hacer seguimiento a la cantidad de energía utilizada en un punto de sumi-
nistro durante un periodo de tiempo determinado. Las mediciones de consumo de energía 
ayudan a determinar dónde está el consumo de energía más alto y apuntan a áreas para una 
posible mejora. Este indicador busca evaluar las iniciativas de la empresa de ejecutar moni-
toreos con la finalidad de determinar la cantidad de energía que está siendo utilizada en sus 
operaciones.

Dimensión/Subdi-
mensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un único criterio el cual es:

a. Período de los monitoreos de consumo energético realizados en la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de producción o gestión ambiental de la empresa se solicita que 
especifique:

a. Seleccione la frecuencia con la que se llevan a cabo monitoreos de consumos energéticos por líneas de producción 
o áreas en la empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   4. Semestral

   5. Mensual

Una vez que se obtiene la respuesta se establece el desempeño según las escalas establecidas

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias como documentos o informes en los que conste el período de 
monitorización.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 La empresa no realiza moni-
toreos de electricidad

Se califica como desempeño inaceptable si no se realizan moni-
toreos de electricidad. Así, la empresa no estaría consciente de 
los impactos negativos que pueda generar en lo referente a su 
consumo de energía o no tendría interés en establecerlos.

Inadecuado -1
La empresa realiza monito-
reos de electricidad con una 
frecuencia mayor a un año

La empresa tiene un desempeño inadecuado si realiza moni-
toreos de electricidad con períodos mayores a un año. Así, la 
empresa pudo haber llevado a cabo los monitoreos al inicio de 
sus operaciones únicamente o para cumplir alguna regulación, 
sin que sea un procedimiento constante en sus operaciones.
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Estándar 0
La empresa realiza monito-
reos de electricidad con una 
frecuencia anual

La empresa tiene un desempeño estándar si realiza monitoreos 
de electricidad anualmente. De esta manera, la empresa ha 
determinado un período regular para efectuar revisiones de sus 
consumos energéticos, lo cual se considera un comportamiento 
regular en la industria.

Bueno 1
La empresa realiza monito-
reos de electricidad con una 
frecuencia semestral

La empresa tiene un desempeño bueno si realiza monitoreos 
de electricidad semestralmente. De esta manera, la empresa 
ha incorporado este procedimiento como algo frecuente en el 
desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2
La empresa realiza monito-
reos de electricidad con una 
frecuencia mensual

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si realiza mo-
nitoreos de electricidad mensualmente. De esta manera, el 
monitoreo energético se ha vuelto un proceso que es parte de 
las operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar frecuencia de evaluación de monitoreo de consumos energéticos por área o línea de 
producción. Dependiendo del período de tiempo que pasa entre cada análisis de impactos, se califica un valor entre 
-2 y 2. Mientras menor sea el período, mejor será calificado el desempeño de la organización.
Unidad de medida o 
expresión: KW/H

Fuente de datos (pro-
puesta): Planillas de consumo eléctrico, medidores o registros.

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

23/12/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Daniel Merchán 
Johnny Bustamante
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A-2-012.  Consumo de total electricidad de la empresa

Código: Nombre:

A-2-012 Consumo de total electricidad de las empresa

Definición:
El indicador evalúa el consumo eléctrico total de la empresa, es decir la cantidad 
total de energía eléctrica consumida por todos los procesos y departamentos en la 
empresa.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El consumo energético (E) se define mediante dos variables:

1. Potencia (P) - normalmente expresada en kilovatios. Este dato permite determinar el consumo de aparatos/equi-
pos/dispositivos que utilizan una fuente eléctrica.

2. Unidad de tiempo (t).- Es la variable que permite definir el consumo de energía en un período de tiempo determi-
nado. Para el consumo de energía se utiliza la hora como unidad de tiempo definida

Metodología de cálculo

La información del consumo energético total de la empresa se obtiene mediante las planillas de consumo, medidores 
o el registro de consumos dentro de la empresa.

El dato del consumo está especificado en las planillas de consumo mensuales en kilovatios hora.

Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, el número de empleados, el número de procesos que incluyan el 
consumo de electricidad. Una escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitudes en los 
aspectos antes mencionados. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de referencia 
para este indicador.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de electricidad consumida es un dato específico de cada empresa que 
depende de su tipo de producción y tamaño. Por lo tanto, no es posible determinar 
rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de indicadores no se ha 
establecido una escala de referencia para este indicador.

Interpretación/Análisis

N/A

Unidad de medida o expresión: kw/h

Fuente de datos (propuesta): Planillas de consumo, medidores o registros.

Periodicidad (propuesta): Mensual o Anual
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construcción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.
org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-2-013. Fuentes de energía eléctrica

Código: Nombre:

A-2-013 Fuentes de energía eléctrica

Definición: El indicador evalúa la diversidad de fuentes de energía renovable o no renovable de las cua-
les la empresa obtiene la electricidad que sirve para el desarrollo de sus operaciones.

Dimensión/Subdimen-
sión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Tipos de fuente de energía eléctrica diferentes utilizados en la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de ambiental o de producción de la empresa, se le plantean las 
preguntas de las variables relacionadas con el indicador.

a. Seleccione el tipo de fuente de energía eléctrica que emplea la empresa para el desarrollo de sus operaciones:

   1. Línea de transmisión común.

   2. Mixta (línea de transmisión y una fuente renovable como paneles solares)

   3. Fuente de energía renovable (ej: paneles eléctricos)

Una vez levantada esta información, se define el desempeño según la opción seleccionada y los criterios establecidos 
en la escala de referencia de desempeño.

El indicador puede ser levantado también de los registros o reportes empresariales donde se mencionan las fuentes 
de energía eléctrica

Limitaciones o consideraciones

En el contexto local, el uso de energías renovables como fuentes de energía eléctrica es una práctica reciente. Por 
este motivo, el desempeño de este indicador se califica en una escala únicamente positiva.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A

No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala  
 
 

Inadecuado -1 N/A

No se define el punto de referencia de desempeño en la 
escala  
 
 

Estándar 0

La empresa utiliza las líneas 
de transmisión eléctrica 
comunes como fuente de 
energía

Se considera como desempeño estándar, si la empresa utiliza 
las líneas de transmisión comunes como fuente de energía. 
Así, la empresa estaría empleando una fuente de energía 
regular o común para sus operaciones.
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Bueno 1

La empresa utiliza una com-
binación entre las líneas de 
transmisión eléctrica comu-
nes y fuentes renovables 
como fuente de energía

Se considera a la empresa con un desempeño bueno, si utili-
za una combinación entre líneas de transmisión eléctrica co-
mún y fuentes renovables como fuente de energía. De este 
modo, la empresa demuestra una actitud de proactividad al 
utilizar dos fuentes de energía para sus operaciones.

Sobresaliente 2
La empresa utiliza fuentes 
de energía renovables como 
fuente de energía principal

Se considera a la empresa con un desempeño sobresaliente 
si utiliza fuentes renovables como fuente de energía princi-
pal. De esta manera, la empresa muestra que ha priorizado 
utilizar fuentes renovables que no generen impactos am-
bientales importantes para el desarrollo de sus operaciones.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

El indicador permite definir el compromiso de la empresa por hacer uso de fuentes de energía limpias como opción 
para combatir el cambio climático. Si la empresa hace uso de fuentes de energía renovable como paneles solares, 
fuentes de energía eólica, etc. Se considera que un mejor desempeño si la empresa incrementa el uso de energías 
renovables

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

23/12/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-2-014. Monitoreo de electricidad desagregado por procesos 

Código: Nombre

A-2-014 Monitoreo de electricidad desagregado por procesos

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa de monitorear detalladamente sus consumos 
eléctricos. Para esto, se utiliza la frecuencia con la que se recolecta, sistematiza y analiza la 
información relacionada con el consumo y uso eléctrico (por maquinaria, luminarias, etc) por 
cada uno de los procesos identificados en la empresa.

Dimensión/Subdi-
mensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia de monitoreo de consumos de electricidad desagregado por procesos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a) Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de electricidad de las operaciones de la 
empresa, desagregados por procesos o áreas:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca ha 
realizado un monitoreo del 
consumo de electricidad 
por procesos

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado 
un monitoreo desagregado del consumo de electricidad en sus 
operaciones. Así, la empresa no estaría consciente de los impactos 
negativos que pueda generar en lo referente al uso de electrici-
dad a nivel detallado o no tendría interés en establecerlos de una 
manera detallada.

Inadecuado -1

La empresa realiza mo-
nitoreos de consumo de 
electricidad por procesos 
con una frecuencia mayor 
a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, si 
únicamente realiza monitoreos de consumo de electricidad por 
procesos con períodos mayores a un año. Así, la empresa pudo 
haber llevado a cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones 
únicamente o para cumplir alguna regulación, sin que sea un pro-
cedimiento constante en sus operaciones.
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Estándar 0

La empresa realiza monito-
reos de consumo de elec-
tricidad con una frecuencia 
anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de 
consumo de electricidad por procesos anualmente. De esta mane-
ra, la empresa ha determinado un período regular para efectuar 
revisiones de sus consumos de electricidad, lo cual se considera un 
comportamiento regular.

Bueno 1

La empresa realiza monito-
reos de consumo de elec-
tricidad con una frecuencia 
semestral

Se considera como desempeño bueno si la empresa realiza moni-
toreos de consumo de electricidad por procesos de manera semes-
tral. De esta manera, la empresa ha incorporado este procedimien-
to como algo frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza monito-
reos de consumo de elec-
tricidad por procesos con 
una frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa realiza 
monitoreos de consumo de electricidad de manera mensual. De 
esta manera, el monitoreo de electricidad se ha vuelto un proceso 
que es parte de las operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear sus consumos de electricidad, mediante 
la frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será 
calificado el desempeño del indicador.

Fuente de datos 
(propuesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	biblio-
gráficas	de	construc-
ción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elabo-
ración	de	la	ficha	
metodológica:

3/1/2022

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por:
Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

Daniel Merchan
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A-2-015. Consumo de electricidad desagregado por procesos

Código: Nombre:

A-2-015 Consumo de electricidad desagregado por procesos

Definición:

El indicador tiene el objetivo de evaluar la cantidad de energía eléctrica consumida 
por cada proceso y departamento en la empresa. Disponer de datos de consumos 
por cada proceso o área permite identificar puntos de mayor demanda de energía y 
establecer acciones para optimizarlos.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El consumo energético (E) se define mediante dos variables:

1. Potencia (P) - normalmente expresada en kilovatios esta permite determinar el consumo de aparatos/equipos/dis-
positivos que utilizan una fuente eléctrica.

2. Unidad de tiempo (t).- Es la variable que permite definir el consumo de energía en un período de tiempo determi-
nado. Para el consumo de energía se utiliza la hora como unidad de tiempo definida

Metodología de cálculo

Se define el consumo energético total de la empresa mediante registros de consumos dentro de la empresa o en base 
a medidores específicos de cada área. Mediante un cuestionario se le solicita al responsable ambiental o de produc-
ción que responda la siguiente pregunta:

Especifíque el consumo de electricidad desagregado por cada proceso en la empresa durante el último año:

   Proceso A

   Proceso B

   Proceso C

   ...

Brinde los detalles del consumo energético de la empresa por cada proceso que se lleva a cabo en kilovatios (kW)

Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, el número de procesos que incluyan el uso de electricidad. Una 
escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitudes con este aspecto antes.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de electricidad consumida es un dato específico de cada empresa que 
depende de su tipo de producción y tamaño. Por lo tanto, no es posible determinar 
rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de indicadores no se ha 
establecido una escala de referencia para este indicador.
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Unidad de medida o expresión: kw/h

Interpretación/Análisis

N/A

Fuente de datos (propuesta): Mediciones directas

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.
org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-2-016. Monitoreo del consumo de combustible

Código: Nombre:

A-2-016 Monitoreo del consumo de combustible

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa de efectuar monitoreos al consumo de com-
bustibles en sus operaciones.

Un monitoreo del consumo de combustibles es el proceso sistemático de recolectar, analizar 
y utilizar información para hacer seguimiento del consumo por parte de la empresa para la 
consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión.

Dimensión/Subdi-
mensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a) Frecuencia de monitoreo de consumos de combustibles en las operaciones de la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a) Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de combustibles de las operaciones de la 
empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias como documentos o informes en los que conste el período de 
monitorización.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha realiza-
do un monitoreo del consu-
mo de combustibles

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya reali-
zado un monitoreo del consumo de combustibles en sus ope-
raciones. Así, la empresa no estaría consciente de los impactos 
negativos que pueda generar en lo referente al uso de combus-
tible o no tendría interés en establecerlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza monito-
reos de consumo de com-
bustibles con una frecuencia 
mayor a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, 
si únicamente realiza monitoreos de consumo de combustibles 
con períodos mayores a un año. Así, la empresa pudo haber 
llevado a cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones 
únicamente o para cumplir alguna regulación, sin que sea un 
procedimiento constante en sus operaciones.
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Estándar 0

La empresa realiza monito-
reos de consumo de com-
bustibles con una frecuencia 
anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos 
de consumo de combustible anualmente. De esta manera, la 
empresa ha determinado un período regular para efectuar 
revisiones de sus consumos de agua, lo cual se considera un 
comportamiento regular en la industria.

Bueno 1

La empresa realiza monito-
reos de consumo de com-
bustibles con una frecuencia 
semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza 
monitoreos de consumo de combustible de manera semestral. 
De esta manera, la empresa ha incorporado este procedimien-
to como algo frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza monito-
reos de consumo de com-
bustibles con una frecuencia 
mensual

Se considera como desempeño sobresaliente, si la empresa 
realiza monitoreos de consumo de combustible de manera 
mensual. De esta manera, el monitoreo de combustible se 
ha vuelto un proceso que es parte de las operaciones de la 
empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear sus consumos de combustibles, median-
te la frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será 
calificado el desempeño del indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

12/1/2022

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca
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A-2-017. Consumo total de combustibles

Código: Nombre:

A-2-017 Consumo total de combustibles

Definición:
El indicador analiza la cantidad total de combustible que se utiliza en las operaciones de 
la empresa. El uso de combustibles se da por la maquinaria de la empresa que emplea 
un motor para suministrar una determinada unidad de potencia por unidad de tiempo.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El consumo energético se define mediante dos variables:

1. L.- Unidad del volumen de combustible consumido por una máquina.

2. t.- Unidad de tiempo en que una cierta cantidad de combustible es consumido por una maquinaria

Metodología de cálculo

La medición de consumo total de combustibles puede ser realizada directamente en la fuente registrando la cantidad 
de litros que se cargan en la maquinaria o flota vehicular.

Un cálculo más teórico también es posible empleando el litraje de las maquinarias o la flota vehicular y su eficiencia 
además de su tiempo de uso.

Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva y permite conocer la cantidad de combustible empleada en los procesos 
de la empresa. Sin embargo, al considerar el uso de una flota vehicular, esto puede variar diariamente en función de 
las distancias recorridas y tiempos. Por estos motivos, la medición del combustible consumido requiere un conjunto 
de datos de consumos que permita calcular un promedio con la menor incertidumbre posible.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de combustible usado es un dato específico de cada empresa, por lo tanto 
no es posible determinar rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de 
indicadores no se ha establecido una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o expre-
sión: l/h

Interpretación/Análisis

N/A
Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones directas

Periodicidad (propuesta): Anual



463

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.
br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo



464

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-2-018. Consumo de combustibles por tipo

Código: Nombre:

A-2-018 Consumo de combustibles por tipo de combustible

Definición:

El indicador evalúa el consumo de combustibles utilizados en las operaciones, clasifi-
cándolos por tipo. Dado que existen combustibles que provienen de fuentes renova-
bles, este indicador busca recopilar información sobre la diversidad de combustibles 
utilizados por la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El consumo de combustibles por tipo se define mediante tres variables:

1. L.- Unidad del volumen de combustible consumido por una máquina.

2. t.- Unidad de tiempo en que una cierta cantidad de combustible es consumido por una maquinaria

3. Tipo de combustible

Metodología de cálculo
La medición de consumo de combustibles puede ser realizada directamente en la fuente registrando la cantidad de 
litros que se cargan en la maquinaria o flota vehicular.

Un cálculo más teórico también es posible empleando el litraje de las maquinarias o la flota vehicular y su eficiencia 
además de su tiempo de uso.

Mediante un cuestionario se le solicita al responsable ambiental o de producción que responda la siguiente pregunta:

Especifíque el consumo de combustible (litros o galones) por tipo de la empresa durante el último año:

   Gasolina

   Diésel

   Tipo A

   Tipo B

   ...
Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, existencia de flota vehicular, el número de procesos que inclu-
yan el consumo de combustibles. Una escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitu-
des en los aspectos antes mencionados. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de 
referencia para este indicador.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A
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Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de combustible usado es un dato específico de cada empresa, por lo tanto 
no es posible determinar rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de 
indicadores no se ha establecido una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o expre-
sión: l/h

Interpretación/Análisis

N/A
Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones directas

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.
br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-2-019. Monitoreo de consumo de  
combustibles desagregado por proceso 

Código: Nombre:

A-2-019 Monitoreo de combustibles desagregado por proceso

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa de monitorear detalladamente sus consu-
mos de combustibles. Para esto, se utiliza la frecuencia con la que se recolecta, sistematiza y 
analiza la información relacionada con el consumo y uso de combustibles (por maquinarias o 
vehículos) por cada uno de los procesos identificados en la empresa.

Dimensión/Subdi-
mensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia de monitoreo de consumos de combustibles desagregado de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de combustibles desagregado por proceso:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias como documentos o informes en los que conste el período de 
monitorización.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca ha realiza-
do un monitoreo del consumo 
de combustibles desagregado 
por procesos

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya reali-
zado un monitoreo del consumo de combustibles desagregado 
por procesos. Así, la empresa no estaría consciente de los 
impactos negativos que pueda generar en lo referente al uso 
de combustible o no tendría interés en establecerlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza monitoreos 
de consumo de combustibles 
desagregado por procesos 
con una frecuencia mayor a 
un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, 
si únicamente realiza monitoreos de consumo de combustibles 
desagregado por procesos con períodos mayores a un año. 
Así, la empresa pudo haber llevado a cabo los monitoreos al 
inicio de sus operaciones únicamente o para cumplir alguna 
regulación, sin que sea un procedimiento constante en sus 
operaciones.
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Estándar 0

La empresa realiza monitoreos 
de consumo de combustibles 
desagregado por procesos con 
una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monito-
reos de consumo de combustible desagregado por procesos 
anualmente. De esta manera, la empresa ha determinado un 
período regular para efectuar revisiones de sus consumos de 
agua, lo cual se considera un comportamiento regular en la 
industria.

Bueno 1

La empresa realiza monitoreos 
de consumo de combustibles 
desagregado por procesos con 
una frecuencia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza 
monitoreos de consumo de combustible desagregado por 
procesos de manera semestral. De esta manera, la empresa 
ha incorporado este procedimiento como algo frecuente en el 
desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza monitoreos 
de consumo de combustibles 
desagregado por procesos con 
una frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente, si la empresa 
realiza monitoreos de consumo de combustible desagregado 
por procesos de manera mensual. De esta manera, el monito-
reo de combustible se ha vuelto un proceso que es parte de 
las operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear sus consumos de combustibles, median-
te la frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será 
calificado el desempeño del indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

23/12/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-2-020. Consumo de combustibles desagregado por proceso 

Código: Nombre:

A-2-020 Consumo de combustibles desagregado por procesos

Definición:

El indicador tiene el objetivo de evaluar la cantidad de combustible consumido por 
cada proceso y departamento en la empresa. Disponer de datos de consumos por cada 
proceso o área permite identificar puntos de mayor demanda de energía y establecer 
acciones para optimizarlos.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El consumo de combustibles desagregado por procesos se calcula mediante tres variables:

1. L.- Unidad del volumen de combustible consumido por una máquina.

2. t.- Unidad de tiempo en que una cierta cantidad de combustible es consumido por una maquinaria

3. Proceso específico

Metodología de cálculo

La medición de consumo de combustibles puede ser realizada directamente en la fuente registrando la cantidad de 
litros que se cargan en la maquinaria o flota vehicular.

Un cálculo más teórico también es posible empleando el litraje de las maquinarias o la flota vehicular y su eficiencia 
además de su tiempo de uso.

Mediante un cuestionario se le solicita al responsable ambiental o de producción que responda la siguiente pregunta:

Especifíque el consumo de combustible (litros o galones) por cada proceso de la empresa durante el último año:

   Proceso A

   Proceso B

   Proceso C

   ...

El consumo de combustible debe ser especificado en galones o litros por cada proceso donde se utiliza. Ej. Transporte 
de Materias 100 gal por mes, Entrega 1000 litros por mes

Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, existencia de flota vehicular, el número de procesos que inclu-
yan el consumo de combustibles. Una escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitu-
des en los aspectos antes mencionados. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de 
referencia para este indicador.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A
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Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de combustible usado es un dato específico de cada empresa, por lo tanto 
no es posible determinar rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de 
indicadores no se ha establecido una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o expre-
sión: l/h

Interpretación/Análisis

N/A
Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones directas

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.
br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-2-021. Monitoreo ambiental de la flota vehicular

Código: Nombre:

A-2-021 Monitoreo ambiental de la flota vehicular

Definición:

Este indicador evalúa la gestión del conjunto de automóviles de los que dispone una em-
presa y los utiliza para sus operaciones. Para esto, el indicador se basa en criterios sobre 
la existencia de medidas de gestión como planes preventivos, controles y seguimiento de 
resultados.

Dimensión/ 
Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en tres criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:
a. La empresa cuenta con flota vehicular (para transporte de empleados, materiales o productos)
b. La empresa cuenta con un plan para el monitoreo de aspectos ambientales de su flota vehicular como el control de 
la combustión/energía
c. La empresa realiza un seguimiento de los resultados de los planes incorporados.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable administrativo o responsable ambiental de la empresa se solicita 
que especifique:
a. ¿La empresa cuenta con flota vehicular (para transporte de empleados, materiales o productos)?
   1. Si. 0. No
b. ¿La empresa cuenta con un plan de monitoreo de aspectos ambientales de su flota vehicular?
   1. Si. 0. No
c. ¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados del plan de monitoreo de su flota ambiental?
   1. Si. 0. No
El valor del indicador se establece mediante la combinación de las respuestas a las preguntas planteadas, el cual pue-
de estar entre 0 y 2. En el caso de que no se cumpla ninguno de los criterios, se califica el desempeño de la empresa 
como estándar debido a que no se trata de un tema de obligatorio cumplimiento en el contexto de las MiPyMES. En 
caso de que se cumpla alguno de los criterios, la empresa evaluada puede obtener un desempeño bueno o sobresa-
liente.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como es el caso de documentación del que se pueda evidenciar la existencia de evaluaciones ambientales en la 
empresa. Este indicador será aplicado únicamente a las empresas que cuenten con flota vehicular.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño 
en la escala

Estándar 0

La empresa cuenta con flota vehi-
cular (transporte de empleados, 
materiales o productos) pero no 
dispone de medidas de control que 
consideren aspectos ambientales.

Se considera un desempeño estándar si la empresa 
cuenta con una flota y no realiza planes preventivos 
o de control de los aspectos ambientales de su flota 
vehicular. La ausencia de está práctica es algo común 
en las pequeñas o medianas empresas, por sus limi-
taciones de recursos.
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Bueno 1

La empresa cuenta con flota 
vehicular y ha implementado un 
plan de monitoreo ambiental de la 
misma.

Se considera como desempeño bueno, si la empresa 
cuenta con una flota vehicular y desarrolla un plan 
de monitoreo ambiental de la misma. Esto refleja los 
esfuerzos de la empresa para determinar y reducir 
los impactos ambientales causados por operaciones 
secundarias que dan soporte a su actividad principal.

Sobresaliente 2

La empresa cuenta con flota vehi-
cular, ha implementado un plan de 
monitoreo ambiental de la misma 
y realiza un seguimiento de sus 
resultados.

Se considera un desempeño sobresaliente si la 
empresa en caso de tener flota vehicular, cuenta 
con planes de monitoreo ambiental y, a más de ello, 
realiza un seguimiento de los resultados de dichos 
planes. Esto refleja un comportamiento ejemplar por 
parte de la organización, ya que la empresa ha in-
vertido esfuerzos y recursos en controlar y evaluar la 
efectividad de sus acciones para determinar y reducir 
el impacto ambiental de sus vehículos.

Nota u observación de la 
escala:

La escala de desempeño solamente puede aplicarse si la organización posee una flota 
vehicular empleada en alguna actividad o proceso que aporta valor o es parte de su acti-
vidad comercial o productiva (Ejm. Transporte de materias, Entrega al cliente, etc.). Este 
indicador no se refiere al transporte no perteneciente a la organización que se utiliza para 
que los trabajadores asistan a las instalaciones.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador analiza las iniciativas de la empresa de gestionar aspectos ambientales de su flota vehicular. Depen-
diendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 0 y 2. Mientras más 
alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-2-022. Uso promedio de la flota vehicular

Código: Nombre:

A-2-022 Uso promedio de la flota vehicular

Definición:
Este indicador evalúa el uso promedio diario de la flota vehicular con el objetivo de analizar 
los impactos ambientales que pueden generarse relacionados. Para esto, se requiere infor-
mación sobre el número de horas de la jornada de trabajo que los vehículos son utilizados.

Dimensión/Subdimen-
sión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual permite determinar su desempeño.

a. Cantidad de horas aproximadas de la jornada de trabajo que la flota vehicular es utilizada en la actividad productiva 
de la empresa.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguientes pre-
guntas:

a. Seleccione el número de horas aproximadas de la jornada de trabajo que la flota vehicular es utilizada en la activi-
dad productiva de la empresa.
   0. Menos de 6 horas.
   1. Entre 6 y 8 horas.
   2. Más de 6 horas.
Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable. El indicador ha sido planteado considerando una flota vehicular que opera en la ciudad y que no es parte de la 
actividad comercial principal de la empresa (ejm. transporte de materias o entrega de productos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La flota vehicular es 
utilizada más de 8 
horas.

Si la organización utiliza su flota vehicular más de ocho horas labo-
rales, se considera un desempeño inaceptable. Esto se debe a que 
se exceda la jornada completa laboral y el uso de vehículos no es 
parte de las actividades comerciales principales de la empresa.

Inadecuado -1 La flota vehicular es 
utilizada de 6 a 8 horas.

Se considera como desempeño inadecuado que la organización 
utilice su flota vehicular un promedio entre seis y ocho horas. 
Esto constituiría un tiempo excesivo dada la actividad comercial y 
tamaño de la empresa.

Estándar 0
La flota vehicular es 
utilizada menos de 6 
horas

Se considera como desempeño estándar que la organización 
utilice su flota menos de seis horas diarias. Así, los vehículos de la 
empresa se utilizarían como máximo durante la mitad de la jorna-
da laboral, lo cual se considera como regular, dada la actividad y 
características de la empresa.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala
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Nota u observación de la 
escala:

Para el desarrollo de esta escala, se ha considerado las características de MIPYMES textiles, 
las cuales no requieren el uso de vehículos para sus actividades de producción, a excepción 
de actividades logísticas como transporte de materias o productos.

Los rangos empleados para establecer la escala, fueron determinados en base a conoci-
mientos de expertos y revisiones de literatura.

Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar el uso promedio de la flota vehicular en la empresa. Dependiendo de la cantidad apro-
ximada de horas en las que se utiliza la flota vehicular, se puede puntuar entre -2 y 0. Mientras más alto sea el valor 
de las horas, peor es calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-2-023. Acciones para promover la reducción  
del consumo energético

Código: Nombre:

A-2-023 Acciones para promover la reducción del consumo energético

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por llevar a cabo acciones para pro-
mover la reducción del consumo energético. Dichas acciones pueden incluir: Cambio de 
luminarias; Control de apagado y encendido de equipos; Cambio de equipos; Control de 
cableado y aislaciones; entre otros.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa genera acciones para promover la reducción del consumo energético.

b. La empresa hace partícipe a los trabajadores en las acciones promovidas en pro de la reducción del consumo ener-
gético.

c. La empresa realiza un seguimiento de los resultados de las acciones.

d. La empresa realiza una actualización o revisión de sus iniciativas de reducción del consumo energético periódica-
mente.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa realiza acciones para promover la reducción del consumo energético?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa hace partícipe a los trabajadores en las acciones para promover la reducción del consumo energético?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa realiza un seguimiento de los resultados de las acciones?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa realiza una revisión periódica de sus acciones para promover la reducción del consumo energético?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable, como es el caso de documentación, planes o las instalaciones donde se pueda evidenciar la realización de 
acciones para la reducción del consumo energético.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2

La empresa no genera 
acciones para propiciar la 
reducción del consumo 
energético de sus operacio-
nes.

Si la empresa no realiza acciones para promover la reduc-
ción del consumo energético, se considera que tiene un 
desempeño inaceptable. Así, se demostraría una falta de 
interés de la empresa por implementar acciones o inicia-
tivas para reducir el impacto ambiental generado por sus 
consumos energéticos.

Inadecuado -1

La empresa ha implementa-
do acciones para promover 
la reducción del consumo 
energético pero no son 
difundidas internamente.

La empresa implementa acciones para promover la reduc-
ción del consumo energético. Sin embargo, el comporta-
miento se considera inadecuado al limitarse a una acción 
individual sin que se incluya capacitación, actualización o 
seguimiento de esta participación. Esto se debe a que, no 
existen esfuerzos por parte de la organización para hacer 
partícipe a su público interno por aportar a la reducción de 
consumo energético.

Estándar 0

La empresa implementa 
acciones para promover 
la reducción del consumo 
energético y hace partícipe 
a los trabajadores de dichas 
acciones, mediante capaci-
taciones o socialización.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa 
implementa acciones para reducir el consumo energético 
y se interesa por que la fuerza laboral conozca las mismas. 
Así, la empresa busca incentivar este tipo de prácticas en 
sus trabajadores, lo cual extiende el alcance de las mismas.

Bueno 1

La empresa implementa 
acciones para propiciar la 
reducción del consumo 
energético, hace partícipe a 
los trabajadores de dichas 
acciones y realiza un segui-
miento de sus resultados.

La empresa realiza acciones para promover la reducción del 
consumo energético y se interesa por que su fuerza laboral 
las conozca. Además, se demuestra un comportamiento 
proactivo por parte de la organización al realizar un segui-
miento de su aplicación y análisis de sus resultados.

Sobresaliente 2

La empresa implementa 
acciones para generar 
reducción del consumo 
energético, hace partícipe a 
los trabajadores de dichas 
acciones, realiza un segui-
miento de los resultados y 
las revisa periódicamente.

Se considera como sobresaliente que la empresa haya imple-
mentado acciones para promover la reducción del consumo 
energético, se interese por que la fuerza laboral conozca las 
mismas, realice un seguimiento de su aplicación y resultados 
y, adicionalmente, las revise/actualice periódicamente. Esta 
situación refleja la importancia que la organización da a te-
mas ambientales y se muestra un alto nivel de proactividad 
en la reducción de consumos energéticos.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o ex-
presión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador evalúa la iniciativa de la empresa por llevar a cabo acciones para generar la reducción del consumo 
energético. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 
2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de 
la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-2-024. Porcentaje anual de electricidad economizada

Código: Nombre:

A-2-024 Porcentaje anual de electricidad economizada

Definición: El indicador evalúa la cantidad de electricidad economizada en la empresa por la puesta en 
marcha de diferentes acciones en favor de la eficiencia del consumo eléctrico.

Dimensión/Subdimen-
sión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Porcentaje anual de electricidad economizada se encuentra relacionado a dos variables

1. Cantidad de electricidad economizada (kwh)

2. Electricidad total (Kwh/h)

Metodología de cálculo

Para el cálculo de electricidad economizada se deben verificar los registros de la empresa e identificar las cantidades 
registradas de consumos con la finalidad de compararla con períodos anteriores.

El cálculo del porcentaje de electricidad economizada se obtiene al dividir la diferencia de la cantidad de electricidad 
consumida durante el año anterior menos el consumo del último año para el total de energía consumida en el presen-
te año. Otra alternativa es consultar la información requerida al responsable ambiental o de producción mediante la 
siguiente pregunta:

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de electricidad en los últimos dos años:

a. Cantidad de energía eléctrica consumida en el último año:

b .Cantidad de energía eléctrica consumida en el penúltimo año:

Limitaciones o consideraciones

Este indicador puede ser complejo de aplicar debido a que no todas las empresas llevan registros de los consumos de 
electricidad de manera apropiada.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Estándar 0 0%-5%

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa ha conse-
guido economizar un porcentaje entre 0% y 5% de electricidad en 
sus operaciones o flota vehicular. Así, la empresa se encontraría en 
una etapa inicial de implementación de acciones de economización o 
tendría resultados similares al promedio de la industria.

Bueno 1 5%- 15%

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa economiza un 
porcentaje de 5% a 15% de electricidad en sus operaciones. Así, se 
evidencia que la empresa ha implementado efectivamente acciones 
de economización, consiguiendo resultados superiores al promedio 
de la industria.
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Sobresaliente 2 >15%

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la empresa eco-
nomiza un porcentaje mayor al 15% de electricidad en sus operacio-
nes. De esta manera, se evidencia que la empresa ha implementado 
acciones de economización obteniendo resultados sobresalientes, 
superiores a los de la industria.

Nota u observación de 
la escala:

El desempeño del indicador está relacionado con las acciones de reducción de uso de 
electricidad. Dado que la implementación de medidas para economizar el uso de energía es 
algo voluntario, no se define una escala negativa.

Los rangos utilizados para establecer la escala de referencia se basan en revisiones de litera-
tura y opinión de expertos.

Unidad de medida o 
expresión: %

Interpretación/Análisis

El indicador permite analizar el porcentaje de electricidad economizado en la empresa anualmente. Mientras mayor 
sea el porcentaje de energía economizada, mejor es calificado el desempeño de la organización en este indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Registros de consumos

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por:
Gabriela Sucozhañay
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A-2-025. Existencia de acciones en favor de la  
reducción del consumo de combustibles

Código: Nombre:

A-2-025 Existencia de acciones en favor de la reducción del consumo de combustibles

Definición: Este indicador evalúa los esfuerzos de la organización por generar iniciativas encamina-
das a reducir el consumo de combustibles en las operaciones de la empresa.

Dimensión/Subdimensión: Energía

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa implementa acciones para generar la reducción del consumo de combustibles.

b. La empresa hace partícipe a los trabajadores en las acciones para promover la reducción del consumo de combus-
tibles.

c. La empresa realiza un seguimiento de los resultados de las acciones para promover la reducción del consumo de 
combustibles.

d. La empresa realiza una actualización o revisión periódica de las acciones para promover la reducción del consumo 
de combustibles.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa implementa acciones para propiciar la reducción del consumo de combustibles?

   1. Si. 0. No

b. La empresa hace partícipe a los trabajadores en acciones para propiciar la reducción del consumo de combusti-
bles?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa realiza un seguimiento de los resultados de las acciones para generar la reducción del consumo de 
combustibles?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa realiza una actualización periódica de las acciones para generar la reducción del consumo de combus-
tibles?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable, como es el caso de documentación, planes o las instalaciones donde se pueda evidenciar la realización de 
acciones para la reducción del consumo de combustibles.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa no genera 
acciones para promover la 
reducción del consumo de 
combustibles.

Si la empresa no realiza acciones para promover la reduc-
ción del consumo de combustibles, se considera que tiene 
un desempeño inaceptable. Así, se demostraría una falta de 
interés de la empresa por implementar acciones o iniciativas 
para reducir el impacto ambiental generado por sus consu-
mos energéticos.
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Inadecuado -1

La empresa ha imple-
mentado acciones para 
promover la reducción del 
consumo de combustibles 
pero no son difundidas 
internamente.

La empresa implementa acciones para promover la reduc-
ción del consumo de combustibles. Sin embargo, el compor-
tamiento se considera inadecuado al limitarse a una acción 
individual sin que se incluya capacitación, actualización o 
seguimiento de esta participación. Esto se debe a que, no 
existen esfuerzos por parte de la organización para hacer 
partícipe a su público interno por aportar a la reducción de 
consumo energético.

Estándar 0

La empresa implementa 
acciones para promover la 
reducción del consumo de 
combustibles y hace partí-
cipe a los trabajadores de 
dichas acciones, mediante 
capacitaciones o socializa-
ción.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa 
implementa acciones para reducir el consumo de com-
bustibles y se interesa por que la fuerza laboral conozca 
las mismas. Así, la empresa busca incentivar este tipo de 
prácticas en sus trabajadores, lo cual extiende el alcance de 
las mismas.

Bueno 1

La empresa implementa 
acciones para propiciar la 
reducción del consumo 
de combustibles, hace 
partícipe a los trabajadores 
de dichas acciones y realiza 
un seguimiento de sus 
resultados.

La empresa realiza acciones para promover la reducción del 
consumo de combustibles y se interesa por que su fuerza 
laboral las conozca. Además, se demuestra un comporta-
miento proactivo por parte de la organización al realizar un 
seguimiento de su aplicación y análisis de sus resultados.

Sobresaliente 2

La empresa implementa 
acciones para generar 
reducción del consumo 
de combustibles, hace 
partícipe a los trabajado-
res de dichas acciones, 
realiza un seguimiento de 
los resultados y las revisa 
periódicamente.

Se considera como sobresaliente que la empresa haya im-
plementado acciones para promover la reducción del con-
sumo de combustibles, se interese por que la fuerza laboral 
conozca las mismas, realice un seguimiento de su aplicación 
y resultados y, adicionalmente, las revise/actualice periódi-
camente. Esta situación refleja la importancia que la organi-
zación da a temas ambientales y se muestra un alto nivel de 
proactividad en la reducción de consumos energéticos.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o  
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador evalúa la iniciativa de la empresa por llevar a cabo acciones para generar la reducción del consumo de 
combustibles. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 
y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de 
la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-2-026. Porcentaje anual de combustible economizado

Código: Nombre:

A-2-026 Porcentaje anual de combustible economizado

Definición: El indicador evalúa la cantidad de combustible economizado en la empresa por la puesta en 
marcha de diferentes acciones en favor de la reducción del consumo de combustibles.

Dimensión/Subdimen-
sión: Energía

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Porcentaje anual de combustible economizado se encuentra relacionado a dos variables

1. Cantidad de combustible economizado

2. Combustible total

Metodología de cálculo

Para el cálculo de combustible economizado se deben verificar los registros de la empresa e identificar las cantidades 
registradas de consumos con la finalidad de compararla con períodos anteriores.

El cálculo del porcentaje de combustible economizado se obtiene al dividir la diferencia de la cantidad de combustible 
utilizado durante el año anterior menos el consumo del último año para el total de combustible consumido en el pre-
sente año. Otra alternativa es consultar la información requerida al responsable ambiental o de producción mediante 
la siguiente pregunta:

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de electricidad en los últimos dos años:

a. Cantidad de combustible en el último año:

b. Cantidad de combustible consumida en el penúltimo año:

Limitaciones o consideraciones
Este indicador puede ser complejo de aplicar debido a que no todas las empresas llevan registros de los consumos de 
combustible de manera apropiada.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala   
 

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala   
 

Estándar 0 0%-5%

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa economiza 
un porcentaje entre 0% y 5% de combustible en sus operaciones o flota 
vehicular. Así, la empresa se encontraría en una etapa inicial de imple-
mentación de acciones de economización o tendría resultados similares 
al promedio de la industria.

Bueno 1 5%-15%

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa economiza un 
porcentaje de 5% a 15% de combustible en sus operaciones. Así, se 
evidencia que la empresa ha implementado efectivamente acciones de 
economización, consiguiendo resultados superiores al promedio de la 
industria.
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Sobresaliente 2 >15%

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la empresa economi-
za un porcentaje mayor al 15% de combustible en sus operaciones. De 
esta manera, se evidencia que la empresa ha implementado acciones de 
economización obteniendo resultados sobresalientes, superiores al de la 
industria.

Nota u observación de 
la escala:

El desempeño del indicador está relacionado con las acciones de reducción de uso de 
combustible. Dado que la implementación de medidas para economizar el uso de energía es 
algo voluntario, no se define una escala negativa.

Los rangos utilizados para establecer la escala de referencia se basan en revisiones de litera-
tura y opinión de expertos.

Unidad de medida o 
expresión: %

Interpretación/Análisis

El indicador permite evaluar el porcentaje anual de combustible economizado en la empresa de manera anual. Mien-
tras más alto sea el porcentaje de reducción, mejor será calificado el desempeño.
Fuente de datos (pro-
puesta): Registros de consumos

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-3-027. Monitoreo del consumo de agua 

Código: Nombre:

A-3-027 Monitoreo del consumo de agua

Definición:

El indicador evalúa la iniciativa de la empresa de efectuar monitoreos al consumo de agua en 
sus operaciones.

Un monitoreo del consumo de agua es el proceso sistemático de recolectar, analizar y utilizar 
información para hacer seguimiento del consumo de agua por parte de la empresa para la 
consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión.

Dimensión/Subdi-
mensión: Agua

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia de monitoreo de consumos de agua en las operaciones de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de agua de las operaciones de la empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos
Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca 
ha realizado un mo-
nitoreo del consumo 
de agua

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado un 
monitoreo del consumo de agua en sus operaciones. Así, la empresa 
no estaría consciente de los impactos negativos que pueda generar en 
lo referente al uso de agua o no tendría interés en establecerlos.

Inadecuado -1

La empresa reali-
za monitoreos de 
consumo de agua 
con una frecuencia 
mayor a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, si única-
mente realiza monitoreos de consumo de agua con períodos mayores 
a un año. Así, la empresa pudo haber llevado a cabo los monitoreos al 
inicio de sus operaciones únicamente o para cumplir alguna regulación, 
sin que sea un procedimiento constante en sus operaciones.

Estándar 0

La empresa reali-
za monitoreos de 
consumo de agua 
con una frecuencia 
anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de consu-
mo de agua anualmente. De esta manera, la empresa ha determinado 
un período regular para efectuar revisiones de sus consumos de agua, 
lo cual se considera un comportamiento regular en la industria.
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Bueno 1

La empresa reali-
za monitoreos de 
consumo de agua 
con una frecuencia 
semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza monitoreos 
de consumo de agua de manera semestral. De esta manera, la empresa 
ha incorporado este procedimiento como algo frecuente en el desarro-
llo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa reali-
za monitoreos de 
consumo de agua 
con una frecuencia 
mensual

Se considera como desempeño sobresaliente, si la empresa realiza 
monitoreos de consumo de agua de manera mensual. De esta mane-
ra, el monitoreo de aguas se ha vuelto un proceso que es parte de las 
operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear sus consumos de agua, mediante la fre-
cuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califica-
do el desempeño del indicador.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

9/1/2022

Fecha de actualiza-
ción	de	la	ficha	meto-
dológica:
Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo



484

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-3-028 Volúmen total de agua consumida

Código: Nombre:

A-3-028 Volumen total de agua consumida

Definición:

El indicador evalúa el volumen total de agua utilizada en la empresa, ya sea para el 
consumo humano o agua insumida (consumo intermedio en los procesos de transfor-
mación y de servicios), durante el año.

El agua en este dominio puede ser utilizada como materia prima, como transporte, 
como elemento de transferencia de calor en procesos tanto de calentamiento, enfria-
miento, o como contenedor de residuos industriales. Al tratarse de un recurso primario 
se considera que un menor consumo de agua es en cierta medida proporcional a una 
menor generación de impactos.

Dimensión/Subdimensión: Agua

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
Para determinar el consumo de agua se toma en cuenta una única variable:

a. Volumen de agua total consumido por la organización en litros o metros cúbicos en el último año.
Metodología de cálculo

El cálculo del consumo de agua se obtiene por la medición de los consumos en la empresa. El consumo de agua en 
la industria están relacionados con actividades de transferencia de calor y/o enfriamiento, aplicación a procesos, re- 
aplicación a procesos, recirculación, reutilización, reutilización y otros servicios industriales conexos o auxiliares, por 
lo general, prestados a terceros.

El dato del volumen de agua total consumido se puede obtener de planillas de consumo o medidores. En caso de que 
la empresa emplee agua de otras fuentes que no sea el sistema municipal, es necesario que la empresa mantenga un 
control del agua que emplea de otras fuentes como ríos, lagos, etc. Para esto, la recomendación es utilizar recipientes 
que permitan marcar la cantidad de agua que almacenan y se mantenga un registro del agua empleada.

Limitaciones o consideraciones
El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, el número de empleados, el número de procesos que incluyan el 
consumo de agua. Una escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitudes en los aspec-
tos antes mencionados. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de referencia para 
este indicador.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de agua consumida es un dato específico de cada empresa que depende 
de su tipo de producción y tamaño. Por lo tanto, no es posible determinar rangos en la 
escala de referencia. En esta primera versión de indicadores no se ha establecido una 
escala de referencia para este indicador.
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Unidad de medida o expre-
sión: Litros o m3

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones directas o Facturas de consumo

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.
br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca
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A-3-029. Monitoreo del consumo de agua  
desagregado por procesos

Código: Nombre:

A-3-029 Monitoreo del consumo de agua desagregado por procesos

Definición:

El indicador busca evaluar los esfuerzos de la empresa para revisar sus consumos de agua base 
a la frecuencia de monitoreos del consumo de agua desagregado por procesos. Para esto, el 
indicador requiere información del número de veces en al año que se recolecta, sistematiza y 
analiza la información relacionada con el consumo y uso electrico (maquinaria, luminarias etc) 
de manera específica por cada uno de los procesos identificados en la empresa

Dimensión/Subdi-
mensión: Agua

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia de monitoreo de consumos de agua desagregado por procesos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de agua de las operaciones de la empresa, 
desagregados por procesos o áreas:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones
Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca ha 
realizado un monitoreo 
del consumo de agua por 
procesos

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado 
un monitoreo desagregado del consumo de agua en sus ope-
raciones. Así, la empresa no estaría consciente de los impactos 
negativos que pueda generar en lo referente al uso de agua a nivel 
detallado o no tendría interés en establecerlos de una manera 
detallada.

Inadecuado -1

La empresa realiza mo-
nitoreos de consumo de 
agua por procesos con una 
frecuencia mayor a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, si 
únicamente realiza monitoreos de consumo de agua por procesos 
con períodos mayores a un año. Así, la empresa pudo haber lleva-
do a cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones únicamente 
o para cumplir alguna regulación, sin que sea un procedimiento 
constante en sus operaciones.
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Estándar 0
La empresa realiza monito-
reos de consumo de agua 
con una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de 
consumo de agua por procesos anualmente. De esta manera, la 
empresa ha determinado un período regular para efectuar revisio-
nes de sus consumos de agua, lo cual se considera un comporta-
miento regular.

Bueno 1

La empresa realiza mo-
nitoreos de consumo de 
agua con una frecuencia 
semestral

Se considera como desempeño bueno si la empresa realiza moni-
toreos de consumo de agua por procesos de manera semestral. De 
esta manera, la empresa ha incorporado este procedimiento como 
algo frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza mo-
nitoreos de consumo de 
agua por procesos con una 
frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa realiza 
monitoreos de consumo de agua de manera mensual. De esta ma-
nera, el monitoreo de aguas se ha vuelto un proceso que es parte 
de las operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear sus consumos de agua, mediante la fre-
cuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califica-
do el desempeño del indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones directas - Informes de estudios

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	biblio-
gráficas	de	construc-
ción del indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://
www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/     

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

9/1/2022

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-3-030. Volúmen total anual de agua consumida por proceso

Código: Nombre:

A-3-030 Volumen total anual de agua consumida por proceso

Definición:
Este indicador analiza el consumo de agua desagregado por cada proceso o área de la 
empresa. Así, su finalidad es desagregar los consumos inherentes a cada proceso, de 
forma que se puedan establecer acciones correctivas específicas.

Dimensión/Subdimensión: Agua

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Para determinar el consumo de agua se toma en cuenta una única variable:

a. Volúmen de agua en litros o metros cúbicos consumidos por proceso y por unidad de tiempo

Metodología de cálculo

El cálculo del volumen total anual de agua consumida por proceso (litros, metros cúbicos) se basa en la mediciones 
puntuales en la fuente a cada uno de los procesos que tengan asociado el consumo de agua. La realización de estas 
mediciones requerirá la implementación de medidores específicos en cada área.

Adicionalmente, es posible recopilar la información requerida mediante un cuestionario, donde se le solicita al res-
ponsable ambiental o de producción que responda la siguiente pregunta:

Especifíque el consumo de agua (litros o m3) por cada proceso de la empresa durante el último año:

   Proceso A

   Proceso B

   Proceso C

   ...

El consumo de agua debe ser especificado en m3 o litros por cada proceso donde se utiliza. Ej. Lavado 100 litros por 
mes, Planchado 10 m3 por mes.

Limitaciones o consideraciones

El indicador se levanta de manera descriptiva ya que en las industrias se debe establecer una línea base de consumo 
propia considerando características como el tamaño, el número de procesos que incluyan el consumo de agua. Una 
escala es comparable entre empresas siempre que estas compartan similitudes con este aspecto antes.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A
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escala:

La cantidad de agua consumida es un dato específico de cada empresa que depende 
de su tipo de producción y tamaño. Por lo tanto, no es posible determinar rangos en 
la escala de referencia. En esta primera versión de indicadores no se ha establecido 
una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o expre-
sión: Litros o m3

Fuente de datos (propuesta): Mediciones directas

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.
br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-3-031. Existencia de acciones para promover  
la reducción del consumo de agua 

Código: Nombre:

A-3-031 Acciones para promover la reducción del consumo de agua

Definición:
Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por implementar acciones para la reduc-
ción del consumo de agua como: Control de fugas de agua, Cambio de griferia, Cambio de 
maquinaria, Uso de agua reciclada, Uso de agua lluvia, entre otros.

Dimensión/Subdimen-
sión: Agua

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa implementa acciones para la reducción del consumo de agua

b. La empresa capacita a los trabajadores sobre las acciones para la reducción del consumo de agua .

c. La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las acciones para la reducción del consumo de 
agua.

d. La empresa realiza una actualización de las acciones para la reducción del consumo de agua.

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión industrial o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa ha implementado acciones para la reducción del consumo de agua?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las acciones para la reducción del consumo de agua?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las acciones para la reducción del consumo 
de agua?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa realiza una actualización periódica de las acciones para la reducción del consumo de agua?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable, como es el caso de documentación, planes o las instalaciones donde se pueda evidenciar la realización de 
acciones para la reducción del consumo de agua.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa no genera accio-
nes para promover la reduc-
ción del consumo de agua.

Si la empresa no realiza acciones para promover la re-
ducción del consumo de agua, se considera que tiene un 
desempeño inaceptable. Así, se demostraría una falta de 
interés de la empresa por implementar acciones o iniciativas 
para reducir el impacto ambiental generado por sus consu-
mos de agua.
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Inadecuado -1

La empresa ha implementado 
acciones para promover la 
reducción del consumo de 
agua pero no son difundidas 
internamente.

La empresa implementa acciones para promover la reduc-
ción del consumo de agua. Sin embargo, el comportamiento 
se considera inadecuado al limitarse a una acción individual 
sin que se incluya capacitación, actualización o seguimien-
to de esta participación. Esto se debe a que, no existen 
esfuerzos por parte de la organización para hacer partícipe 
a su público interno por aportar a la reducción de consumo 
de agua.

Estándar 0

La empresa implementa 
acciones para promover la 
reducción del consumo de 
agua y hace partícipe a los 
trabajadores de dichas accio-
nes, mediante capacitaciones 
o socialización.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa 
implementa acciones para reducir el consumo de agua y se 
interesa por que la fuerza laboral conozca las mismas. Así, 
la empresa busca incentivar este tipo de prácticas en sus tra-
bajadores, lo cual extiende el alcance de las mismas.

Bueno 1

La empresa implementa 
acciones para propiciar la re-
ducción del consumo de agua, 
hace partícipe a los trabaja-
dores de dichas acciones y 
realiza un seguimiento de sus 
resultados.

La empresa realiza acciones para promover la reducción del 
consumo de agua y se interesa por que su fuerza laboral las 
conozca. Además, se demuestra un comportamiento proac-
tivo por parte de la organización al realizar un seguimiento 
de su aplicación y análisis de sus resultados.

Sobresaliente 2

La empresa implementa ac-
ciones para generar reducción 
del consumo de agua, hace 
partícipe a los trabajadores 
de dichas acciones, realiza un 
seguimiento de los resultados 
y las revisa periódicamente.

Se considera como sobresaliente que la empresa haya im-
plementado acciones para promover la reducción del consu-
mo de agua, se interese por que la fuerza laboral conozca las 
mismas, realice un seguimiento de su aplicación y resulta-
dos y, adicionalmente, las revise/actualice periódicamente. 
Esta situación refleja la importancia que la organización da 
a temas ambientales y se muestra un alto nivel de proactivi-
dad en la reducción de consumos de agua.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador evalúa la iniciativa de la empresa por llevar a cabo acciones para generar la reducción del consumo 
de agua. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre -2 y 2. 
Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño de la 
organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-3-032. Porcentaje promedio anual de agua economizado por 
las acciones de reducción de la empresa

Código: Nombre:

A-3-032 Porcentaje de agua economizada

Definición:

El indicador evalúa los resultados de las acciones implementadas para reducir la cantidad 
de agua utilizada en el desarrollo de sus operaciones. El uso eficiente del agua, mediante 
cambios al comportamiento de los usuarios, cambios operacionales, o cambios de equipos, 
pueden ayudar a mitigar los efectos de las sequías si lo practican ampliamente.

Dimensión/Subdimen-
sión: Agua

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
Porcentaje anual de agua economizada se encuentra relacionado a dos variables

1. Consumo de agua del año anterior

2. Consumo de agua el último año
Metodología de cálculo

El cálculo del volumen de consumos de agua se basa en la mediciones puntuales en la fuente a cada uno de los proce-
sos que tengan asociado el consumo de agua. Se deben realizar mediciones puntuales en la empresa y contrarrestar 
los consumos previos a las acciones economización versus los consumos con las acciones de mejora

El cálculo del porcentaje de agua economizada se obtiene al dividir la diferencia de la cantidad de agua utilizada 
durante el año anterior menos el consumo del último año para el total de agua utilizada en el presente año. Otra 
alternativa es consultar la información requerida al responsable ambiental o de producción mediante la siguiente 
pregunta:

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de electricidad en los últimos dos años:

a. Cantidad de agua utilizada en el último año:

b .Cantidad de agua utilizada en el penúltimo año:

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Inter-
valo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Estándar 0 0%-5%

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa economiza un 
porcentaje entre 0% y 5% de agua en sus operaciones. Así, la empresa se 
encontraría en una etapa inicial de implementación de acciones de economi-
zación o tendría resultados similares al promedio de la industria.

Bueno 1 5%- 15%

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa economiza un 
porcentaje de 5% a 15% de agua en sus operaciones. Así, se evidencia que 
la empresa ha implementado efectivamente acciones de economización, 
consiguiendo resultados superiores al promedio de la industria.
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Sobresaliente 2 >15%

Se considera un desempeño sobresaliente, cuando la empresa economiza 
un porcentaje mayor al 15% de agua en sus operaciones. De esta manera, 
se evidencia que la empresa ha implementado acciones de economización 
obteniendo resultados sobresalientes, superiores al de la industria.

Nota u observación de 
la escala:

Los rangos establecidos en la escala de referencia de desempeño fueron establecidos me-
diante criterios y validación de expertos. Por lo tanto, puede existir desacuerdo en los rangos 
definidos.

Unidad de medida o 
expresión: %

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar el porcentaje de agua economizada por acciones de reducción. Dependiendo del 
porcentaje economizado, se puede puntuar en una escala entre 0 y 2. Mientras más alto sea el porcentaje obtenido, 
mejor es calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones directas - Facturas de consumo

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

12/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Gabriela Sucozhañay
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A-4-033. Monitoreo de entradas de material

Código: Nombre:

A-4-033 Monitoreo de las entradas del material

Definición:
El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa para controlar su uso de materiales en base a 
la frecuencia de monitoreos de material empleado en los procesos de producción de la empre-
sa en un período determinado.

Dimensión/Subdi-
mensión: Materiales

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia de monitoreo de entradas y salidas de material en las operaciones de la empresa

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos del consumo de entradas y salidas de materiales en las 
operaciones de la empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha 
realizado un monitoreo 
de materiales

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado 
un monitoreo del consumo de materiales usados en sus operacio-
nes. Esto se debe a que, al no haber realizado dicho monitoreo, 
la empresa no estaría consciente de los impactos negativos que 
pueda generar por el uso de las materias empleados o no tendría 
interés en determinarlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza 
monitoreos de entrada y 
salida de materiales con 
una frecuencia mayor a 
un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, si 
únicamente realiza monitoreos de entradas y salidas de materiales 
con períodos mayores a un año. Así, la empresa pudo haber llevado 
a cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones únicamente o 
para cumplir alguna regulación, sin que sea un procedimiento cons-
tante en sus operaciones.
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Estándar 0

La empresa realiza mo-
nitoreos de entradas y 
salidas de materiales con 
una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de 
entradas y salidas de materiales anualmente. De esta manera, la 
empresa ha determinado un período regular para efectuar revisio-
nes de su uso de materiales, lo cual se considera un comportamien-
to regular.

Bueno 1

La empresa realiza mo-
nitoreos de entradas y 
salidas de materiales con 
una frecuencia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza moni-
toreos de entradas y salidas de materiales de manera semestral. De 
esta manera, la empresa ha incorporado este procedimiento como 
algo frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza mo-
nitoreos de entradas y 
salidas de materiales con 
una frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa realiza 
monitoreos de entradas y salidas de materiales de manera men-
sual. De esta manera, el monitoreo se ha vuelto un proceso que es 
parte de las operaciones de la empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear su uso de materiales, mediante la fre-
cuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califica-
do el desempeño del indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	biblio-
gráficas	de	construc-
ción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

23/12/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-4-034. Peso total de materiales utilizados en la producción

Código: Nombre:

A-4-034 Peso total de materiales utilizados en la producción

Definición:

Este indicador evalúa el uso de materiales en las operaciones de la empresa mediante el 
peso total de materiales utilizados en la producción en el último año. El peso es la can-
tidad de material en kilogramos que se utiliza en las entradas de los diferentes procesos 
que abarca el proceso productivo en una empresa.

Dimensión/Subdimen-
sión: Agua

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El peso total del material utilizado en la producción durante el último año.

Metodología de cálculo
Para el cálculo del indicador se emplea la sumatoria del peso de los diferentes materiales usados en cada proceso 
de producción, los datos serán recopilados de los inventarios de la empresa, mediciones puntuales o bases de datos 
propias.

Limitaciones o consideraciones
Este indicador se levantará de manera descriptiva, ya que cada empresa utiliza un peso específico de materiales en 
su producción. Para reportar este indicador es necesario que la empresa cuente con un registro de los materiales em-
pleados o se realicen mediciones puntuales. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala 
de referencia para este indicador.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de la 
escala:

La cantidad de materiales usados es un dato específico de cada empresa, por lo tanto no 
es posible determinar rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de indica-
dores no se ha establecido una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o 
expresión: Kilogramos

Fuente de datos (propues-
ta):
Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca
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A-4-035. Acciones para reducir el consumo de materiales  
en la producción

Código: Nombre:

A-4-035 Acciones para reducir el consumo de materiales en la producción

Definición:
Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por generar acciones para propiciar la reduc-
ción del consumo de materiales en la producción. Para esto, se analiza la implementación de 
dichas acciones, su difusión interna, su seguimiento y revisión.

Dimensión/Subdi-
mensión: Materiales

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en cuatro criterios a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. La empresa realiza acciones para la reducción del consumo de materiales

b. La empresa capacita a los trabajadores sobre las acciones para la reducción del consumo de materiales .

c. La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las acciones para la reducción del consumo de 
materiales .

d. La empresa realiza una actualización o revisión periódica de las acciones para la reducción del consumo de mate-
riales.

Metodología de cálculo
Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión industrial o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. ¿La empresa realiza acciones para la reducción del consumo de materiales?

   1. Si. 0. No

b. ¿La empresa capacita a los trabajadores sobre las acciones para la reducción del consumo de materiales?

   1. Si. 0. No

c. ¿La empresa realiza un seguimiento del cumplimiento y resultados de las acciones para la reducción del consumo 
de materiales?

   1. Si. 0. No

d. ¿La empresa realiza una actualización periódica de las acciones para la reducción del consumo de materiales?

   1. Si. 0. No

Los criterios se levantan mediante preguntas con opciones de respuesta afirmativa o negativa. Una vez levantada esta 
información, se determina la cantidad de respuestas positivas generadas por el responsable. Si todas las respuestas 
son afirmativas la empresa alcanza el nivel máximo de desempeño, caso contrario se define el desempeño según la 
cantidad de respuestas afirmativas. En caso de que la respuesta de la primera pregunta sea negativa, no se deberá 
responder las siguientes y se define al desempeño como inaceptable.

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable, como es el caso de documentación, planes o las instalaciones donde se pueda evidenciar la realización de 
acciones para la reducción del consumo de materiales en producción.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción
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Inaceptable -2

La empresa no genera accio-
nes para promover la reduc-
ción del consumo de materia-
les en producción.

Si la empresa no realiza acciones para promover la reducción 
del consumo de materiales en producción, se considera que 
tiene un desempeño inaceptable. Así, se demostraría una 
falta de interés de la empresa por implementar acciones o 
iniciativas para reducir el impacto ambiental generado por sus 
consumos energéticos.

Inadecuado -1

La empresa ha implementado 
acciones para promover la 
reducción del consumo de ma-
teriales en producción pero no 
son difundidas internamente.

La empresa implementa acciones para promover la reducción 
del consumo de materiales en producción. Sin embargo, el 
comportamiento se considera inadecuado al limitarse a una 
acción individual sin que se incluya capacitación, actualiza-
ción o seguimiento de esta participación. Esto se debe a que, 
no existen esfuerzos por parte de la organización para hacer 
partícipe a su público interno por aportar a la reducción de 
consumo de materiales.

Estándar 0

La empresa implementa 
acciones para promover la 
reducción del consumo de ma-
teriales en producción y hace 
partícipe a los trabajadores 
de dichas acciones, mediante 
capacitaciones o socialización.

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa im-
plementa acciones para reducir el consumo de materiales en 
producción y se interesa por que la fuerza laboral conozca las 
mismas. Así, la empresa busca incentivar este tipo de prácticas 
en sus trabajadores, lo cual extiende el alcance de las mismas.

Bueno 1

La empresa implementa accio-
nes para propiciar la reducción 
del consumo de materiales 
en producción, hace partícipe 
a los trabajadores de dichas 
acciones y realiza un segui-
miento de sus resultados.

La empresa realiza acciones para promover la reducción del 
consumo de materiales en producción y se interesa por que su 
fuerza laboral las conozca. Además, se demuestra un compor-
tamiento proactivo por parte de la organización al realizar un 
seguimiento de su aplicación y análisis de sus resultados.

Sobresaliente 2

La empresa implementa ac-
ciones para generar reducción 
del consumo de materiales 
en producción, hace partícipe 
a los trabajadores de dichas 
acciones, realiza un seguimien-
to de los resultados y las revisa 
periódicamente.

Se considera como sobresaliente que la empresa haya imple-
mentado acciones para promover la reducción del consumo 
de materiales en producción, se interese por que la fuerza 
laboral conozca las mismas, realice un seguimiento de su 
aplicación y resultados y, adicionalmente, las revise/actualice 
periódicamente. Esta situación refleja la importancia que la or-
ganización da a temas ambientales y se muestra un alto nivel 
de proactividad en la reducción de consumos de materiales.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador evalúa la iniciativa de la empresa por llevar a cabo acciones para generar la reducción del consumo 
de materiales en producción. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un 
puntaje entre -2 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado 
el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	biblio-
gráficas	de	construc-
ción del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

7/1/2022

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-4-036. Porcentaje de material economizado anualmente

Código: Nombre:

A-4-036 Porcentaje de material economizado anualmente

Definición:
Este indicador analiza los resultados de los esfuerzos de la empresa por utilizar eficientemen-
te y reducir la cantidad de material que es utilizada en sus operaciones, mediante el porcen-
taje economizado en un periodo de un año.

Dimensión/Subdimen-
sión: Materiales

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Porcentaje de material economizado anualmente
Metodología de cálculo

El cálculo del porcentaje de material economizado se obtiene al dividir la diferencia de la cantidad de material utiliza-
do durante el año anterior menos el material utilizado el último año para el total de material utilizado en el presente 
año. Otra alternativa es consultar la información requerida al responsable ambiental o de producción mediante la 
siguiente pregunta:

Especifique los siguientes datos sobre el consumo de material en producción en los últimos dos años:

a. Cantidad de material utilizado en el último año:

b. Cantidad de material utilizado en el penúltimo año:

Limitaciones o consideraciones
El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala   
 

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala   
 

Estándar 0
Entre un 0% y 5% 
es economizado 
anualmente

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa economiza un 
porcentaje entre 0% y 5% de materiales en sus operaciones ya que se 
evidencia que la empresa se encuentra en una etapa inicial de imple-
mentación de acciones de economización

Bueno 1
Entre un 5% y 10% 
es economizado 
anualmente

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa economiza un 
porcentaje de 5% a 15% de materiales en sus operaciones , ya que se 
evidencia que la empresa se encuentra ha implementado efectivamente 
acciones de economización

Sobresaliente 2 >15%

Se considera un desempeño sobresaliente cuando la empresa economi-
za un porcentaje mayor al 15% de materiales en sus operaciones, ya que 
se evidencia que la empresa ha implementado acciones de economiza-
ción sobresalientes

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A
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Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar el porcentaje de material economizado anualmente. Dependiendo del porcentaje 
economizado, se puede puntuar en una escala entre 0 y 2. Mientras más alto sea el porcentaje obtenido, mejor es 
calificado el desempeño de la organización.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-5-037. Monitoreo de la generación de residuos

Código: Nombre:

A-5-037 Monitoreo de la generación de residuos

Definición: El indicador evalúa la existencia de procedimientos de monitoreo de los residuos generados 
en la empresa por sus operaciones.

Dimensión/Subdi-
mensión: Residuos

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia del monitoreo de la generación de residuos en las operaciones de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a) Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos de los residuos generados por las operaciones de la 
empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos
Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha 
realizado un monito-
reo de residuos

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado 
un monitoreo de los residuos generados por sus operaciones. Esto 
se debe a que, al no haber realizado dicho monitoreo, la empresa no 
estaría consciente de los impactos negativos que pueda generar por 
los residuos generados o no tendría interés en determinarlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza 
monitoreos de resi-
duos con una frecuen-
cia mayor a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, si 
únicamente realiza monitoreos de residuos con períodos mayores a un 
año. Así, la empresa pudo haber llevado a cabo los monitoreos al ini-
cio de sus operaciones únicamente o para cumplir alguna regulación, 
sin que sea un procedimiento constante en sus operaciones.

Estándar 0

La empresa realiza 
monitoreos de resi-
duos con una frecuen-
cia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de 
residuos anualmente. De esta manera, la empresa ha determinado un 
período regular para efectuar revisiones de su generación de residuos, 
lo cual se considera un comportamiento regular.

Bueno 1

La empresa realiza 
monitoreos de resi-
duos con una frecuen-
cia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza monito-
reos de residuos de manera semestral. De esta manera, la empresa ha 
incorporado este procedimiento como algo frecuente en el desarrollo 
de sus operaciones.
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Sobresaliente 2

La empresa realiza 
monitoreos de resi-
duos con una frecuen-
cia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa realiza 
monitoreos de residuos de manera mensual. De esta manera, el mo-
nitoreo se ha vuelto un proceso que es parte de las operaciones de la 
empresa.

Nota u observación 
de la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear su generación de residuos, mediante la 
frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califi-
cado el desempeño del indicador.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (pro-
puesta): Anual

Referencias	bibliográ-
ficas	de	construcción	
del indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/con-
teudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodo-
lógica:

23/12/2021

Fecha de actuali-
zación	de	la	ficha	
metodológica:
Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra



503

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-5-038. Peso total de residuos generados en la empresa

Código: Nombre:

A-5-038 Peso total de residuos generados en la empresa

Definición:
El indicador evalúa la cantidad de residuos generados por la empresa en un periodo de 
tiempo como resultado de sus procesos administrativos y operativos. Para esto se evalúa el 
peso de los residuos generados.

Dimensión/Subdimen-
sión: Residuos

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El peso total de residuos generado en la empresa se define mediante dos variables:

1. Kg: Unidad de masa que representa la cantidad de residuos generados por la empresa

2. Año: Unidad de tiempo

Metodología de cálculo

Mediciones en la empresa: Los residuos generados en la empresa deben ser pesados continuamente (semanal, men-
sual) con el objetivo de tener disponible un inventario de su generación de residuos el pesaje puede estar diferencia-
do por tipo de residuo ( reciclable, no reciclable, residuo de proceso etc).

Se recomienda que los reportes de la generación de residuos sean anuales para poder contabilizar las variaciones 
significativas y tomar acciones correctivas. Es por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de 
referencia para este indicador.

Limitaciones o consideraciones

Para mantener un inventario anual de residuos generados se requiere un monitoreo constante de los residuos . Es 
por ello que en esta primera versión no se ha establecido una escala de referencia para este indicador El indicador se 
levantará de manera descriptiva y permitirá conocer la cantidad de residuos generados por la empresa al año

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A N/A

Inadecuado -1 N/A N/A

Estándar 0 N/A N/A

Bueno 1 N/A N/A

Sobresaliente 2 N/A N/A

Nota u observación de 
la escala:

La cantidad de residuos generados es un dato específico de cada empresa, por lo tanto no 
es posible determinar rangos en la escala de referencia. En esta primera versión de indica-
dores no se ha establecido una escala de referencia para este indicador.

Unidad de medida o 
expresión: kg/ Año

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones propias en la empresa

Periodicidad (propues-
ta): Anual
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Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-5-039. Generación de residuos peligrosos

Código: Nombre:

A-5-039 Generación de residuos peligrosos

Definición:

Este indicador analiza la diversidad de residuos peligrosos que genera la empresa debido a sus 
operaciones. Algunos residuos considerados peligrosos para el medioambiente son: pilas, baterías, 
aguas residuales urbanas, desechos biológicos, limaduras de hierro, solventes y pinturas, aceites 
usados, entre otros.

Dimensión/Subdimen-
sión: Residuos

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Número de diferentes tipos de residuos peligrosos generados

b. La empresa ha implementado mecanismos para gestionar sus residuos peligrosos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea la siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione el tipo de residuos peligrosos generados por las operaciones de la empresa:
   Pilas y baterías
   Aguas y residuales urbanas
   Desechos biológicos
   Limaduras de hierro
   Solventes y pinturas
   Aceites usados
   Otro
b. ¿La empresa ha definido un procedimiento o mecanismo para gestionar sus residuos peligrosos generados?
   1. Si, 0. No
Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable tales cómo documentación de los procedimientos para gestionar sus residuos o los implementos o espacios 
destinados para su gestión.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa genera 
más de un tipo de resi-
duo peligroso y no ha 
definido un procedi-
miento para gestionar-
lo adecuadamente.

Se considera como desempeño inaceptable que la empresa genere 
varios residuos peligrosos en sus operaciones y no haya establecido 
un procedimiento para gestionarlos. Además, de este modo existe un 
riesgo de generar un impacto ambiental negativo y no cumplir con su 
responsabilidad de gestionarlos adecuadamente.
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Inadecuado -1

La empresa genera un 
tipo de residuo peli-
groso y no ha definido 
un procedimiento para 
gestionarlo adecuada-
mente.

Se considera como desempeño inadecuado que la empresa genere 
un tipo de residuos peligroso que son posibles evitar durante sus 
operaciones, en razón del riesgo que representa para el personal que 
se encuentra en dicha actividad y el impacto que causa al medioam-
biente. Sin embargo los gestiona adecuadamente

Estándar 0

La empresa no genera 
residuos peligrosos o 
los genera y ha defini-
do un procedimiento 
para gestionarlos 
adecuadamente.

Se considera como desempeño estándar que la empresa no genere 
residuos peligrosos en sus diferentes procesos o que los genere y 
haya establecido un procedimiento para gestionarlos adecuadamen-
te. De esta manera, la empresa estaría cumpliendo con sus responsa-
bilidades ambientales en caso de generar estos residuos que podrían 
causar impactos ambientales negativos.

Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala
Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar la generación de residuos peligrosos por las operaciones de la empresa y los esfuerzos 
por gestionarlos adecuadamente. Mientras mayor sea el número de tipos de diferentes residuos peligrosos gene-
rados, peor es calificado el desempeño de la organización, si no ha establecido un procedimiento para gestionarlos 
adecuadamente.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-5-040. Porcentaje de residuos peligrosos gestionados

Código: Nombre:

A-5-040 Porcentaje de residuos peligrosos gestionados

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por manejar adecuadamente sus residuos 
peligrosos, mediante el dato del porcentaje de residuos peligrosos gestionados. Los resi-
duos químicos peligrosos comprenden todos aquellos materiales que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas e inflamables, representan un peligro para la salud 
humana y el ambiente, cuando son manejados o dispuestos en forma inadecuada.

Dimensión/ 
Subdimensión: Residuos

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

Las variables relacionadas al cálculo son 3:

a. El tipo de residuo peligroso generado

b. La cantidad de residuos peligroso generado

c. La cantidad de residuos peligrosos gestionados

Metodología de cálculo

Los cálculos de este indicador parten con el levantamiento de datos en la empresa, mediante un proceso de identi-
ficación y pesaje de los residuos peligrosos generados y se los contrasta con el pesaje de residuos dispuesto para su 
gestión.

Los siguientes datos sobre la gestión de residuos generados en producción en el último año deben ser recopilados:

a. Cantidad de residuos peligrosos gestionados (litros, kg, u otro) en el último año:

b. Cantidad de residuos peligrosos generados (litros, kg, u otro) en el penúltimo año:

Limitaciones o consideraciones

Al tratarse de residuos peligrosos la mediciones y gestión se deben realizar por personal autorizado siguiendo la nor-
mativa y consideraciones de salud y seguridad asociadas

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/
Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Menos del 
50%

Se considera que tiene un desempeño inaceptable, cuando la empresa gestiona 
menos del 50% de los residuos peligrosos que genera. De este modo, la mayo-
ría de residuos peligrosos generados no estarían siendo gestionados mediante 
un proceso adecuado y existiría el riesgo de contaminación al medio ambiente 
o afectaciones a los trabajadores.

Inadecuado -1 99%-50%

Se considera un desempeño inadecuado cuando la empresa gestiona entre 
el 50% y 99% de los residuos peligrosos que genera. De esta manera, aunque 
maneja adecuadamente una gran parte de los residuos generados, aún existiría 
una parte que debería ser manejada de mejor manera y podría causar afecta-
ciones a trabajadores o el medioambiente.

Estándar 0 100%

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa gestiona el 100% de 
los residuos peligrosos generados en sus operaciones. La gestión adecuada de 
todo residuo peligroso es una práctica obligatoria, la cual está regulada en la 
normativa local.
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Bueno 1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Sobresaliente 2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala
Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: Kilogramos

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar el porcentaje de residuos peligrosos que genera y gestiona la empresa. Según nor-
mativas locales, una empresa debe gestionar el 100% de sus residuos peligrosos por lo que este indicador califica 
el desempeño en una escala de 0 a -2. Mientras mayor sea el porcentaje de residuos peligrosos no gestionado peor 
desempeño tendrá la empresa evaluada.

Fuente de datos (pro-
puesta):

La verificación de generación de residuos peligrosos se puede confirmar con el listado na-
cional de sustancias y residuos peligrosos.

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca y Gabriela Sucozhañay
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A-5-041. Acciones para reducir la generación de residuos

Código: Nombre:

A-5-041 Acciones para reducir la generación de residuos

Definición:

Este indicador evalúa las acciones implementadas por la empresa para propiciar la reduc-
ción de la generación de residuos. Para esto, se analiza la cantidad de acciones diferentes 
que la empresa afirma haber implementado durante el último año como: Reciclaje, Reutili-
zación, Reparación u otros.

Dimensión/Subdimen-
sión: Materiales

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Cantidad de tipos de acciones diferentes implementadas para reducir la generación de residuos

Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a) Seleccione las iniciativas de la empresa para propiciar la reducción de la generación de residuos:

   Reciclaje

   Reutilización

   Reparación

   Otro

Una vez levantada esta información, se define el desempeño según el número de iniciativas seleccionadas. Si el 
número corresponde a más de 3, la empresa alcanza el nivel sobresaliente de desempeño, caso contrario se define el 
desempeño entre los puntos 0 y 2.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la res-
ponsable, como es el caso de documentación donde se evidencie la realización de iniciativas para la reducción de la 
generación de residuos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala  
  

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala  
  

Estándar 0

La empresa no implemen-
ta en acciones en pro de la 
generación de residuos en 
sus operaciones

Se considera un desempeño estándar cuando la empresa no 
implementa acciones para propiciar la reducción de residuos 
en sus operaciones. Esto se debe a que no existe obligación por 
la normativa a realizar o participar de dichas iniciativas

Bueno 1

La empresa genera entre 
1 a 3 acciones en pro de la 
reducción de residuos en 
sus operaciones

Se considera un desempeño bueno cuando la empresa imple-
menta entre una y tres acciones para propiciar la reducción de 
la generación de residuos. Con esto se demuestra un compor-
tamiento proactivo por parte de la organización de generar 
iniciativas que impacten positivamente en la organización.
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Sobresaliente 2

La empresa genera más de 
tres acciones en pro de la 
reducción de residuos en 
la producción

La empresa participa en más de tres acciones para reducir la 
generación de residuos en sus operaciones. Esto refleja un 
comportamiento ejemplar por parte de la organización ya que 
se ha vuelto común en sus operaciones el dar importancia a 
temas ambientales en la gestión de la organización.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador pretende determinar si la empresa participa en acciones en pro de la reducción de residuos generados 
en la producción. Dependiendo de la cantidad de criterios cumplidos por la empresa, puede alcanzar un puntaje entre 
0 y 2. Mientras más alto el valor del indicador y la cantidad de criterios cumplidos, mejor es calificado el desempeño 
de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas



511

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-5-042. Porcentaje de residuos reciclados

Código: Nombre:

A-5-042 Porcentaje de residuos reciclados

Definición:

Este indicador permite evaluar los resultados de las acciones de la empresa para reducir 
su generación de residuos mediante el porcentaje de residuos que han sido reciclados en 
el último año. Para esto, la empresa debe pesar los residuos generados por sus procesos y 
realizar un promedio anual.

Dimensión/Subdimen-
sión: Residuos

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
El indicador se basa en una variable o dato de la empresa, el cual determina su desempeño.

a. Porcentaje de residuos resultantes de los procesos de la empresa que se han reutilizado o reciclado en el último 
año

Metodología de cálculo

El proceso para el cálculo de residuos reciclados consiste en pesaje de residuos con potencial de reciclaje generados 
dividido para el pesaje de residuos reciclados. La información a recopilar para aplicar este indicador es la siguiente:

a. Peso de los residuos generados en el último año

b. Peso de los residuos reciclados en el último año

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como es el caso de registros donde se evidencie la cantidad de material registrado y generado por las operacio-
nes de la empresa.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Inter-
valo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala

Estándar 0 0%-5%
Se considera un desempeño estándar si la empresa recicla entre un 0% a 
5% de sus residuos ya que se evidencia que la empresa se encuentra en una 
etapa inicial de implementación de acciones de reciclaje

Bueno 1 5%-15%
Se considera un desempeño bueno si la empresa recicla entre un 5% a 15% 
de sus residuos , ya que se evidencia que la empresa se encuentra ha imple-
mentado efectivamente acciones de reciclaje

Sobresaliente 2 Más de 15%
Se considera un desempeño estándar si la empresa recicla mas de un 15% 
de sus residuos, ya que se evidencia que la empresa ha implementado ac-
ciones de economización sobresalientes

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: %



512

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar el porcentaje de residuos reciclados anualmente. Mientras más alto sea el porcentaje 
obtenido, mejor es calificado el desempeño de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta):
Periodicidad  
(propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración 
de	la	ficha	metodoló-
gica:

23/12/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra y Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-6-043. Monitoreos de emisiones a la atmósfera

Código: Nombre:

A-6-043 Monitoreos de emisiones a la atmósfera

Definición:

El indicador evalúa los esfuerzos de la empresa para monitorear las emisiones que se pro-
ducen en la empresa y son liberadas a la atmósfera. Se entiende como emisión cualquier 
descarga a la atmósfera ya sea continua o discontinua de materias, sustancias o formas de 
energía procedentes de cualquier fuente susceptible de producir contaminación. Dentro 
de la clasificación de emisiones se encuentran: emisiones de óxidos de carbono, compues-
tos orgánicos volátiles, metales, material particulado, entre otros.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia del monitoreo de emisiones liberadas a la atmósfera resultantes de las operaciones de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos de emisiones liberadas a la atmósfera por las operacio-
nes de la empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida. Por otra parte, pocas de las empresas del sector MiPyMEs textiles 
generan emisiones directas por el desarrollo de sus operaciones. Por lo tanto, este indicador no sería aplicable.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha 
realizado un monito-
reo de sus emisiones

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realizado 
un monitoreo de las emisiones liberadas a la atmósfera por sus 
operaciones. Esto se debe a que, al no haber realizado dicho moni-
toreo, la empresa no estaría consciente de los impactos negativos 
que pueda generar por las emisiones causadas o no tendría interés 
en determinarlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza 
monitoreos de sus 
emisiones con una 
frecuencia mayor a 
un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, 
si únicamente realiza monitoreos de sus emisiones con períodos 
mayores a un año. Así, la empresa pudo haber llevado a cabo los 
monitoreos al inicio de sus operaciones únicamente o para cumplir 
alguna regulación, sin que sea un procedimiento constante en sus 
operaciones.
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Estándar 0

La empresa realiza 
monitoreos de sus 
emisiones con una 
frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos de sus 
emisiones anualmente. De esta manera, la empresa ha determina-
do un período regular para efectuar revisiones de su generación de 
residuos, lo cual se considera un comportamiento regular.

Bueno 1

La empresa realiza 
monitoreos de sus 
emisiones con una 
frecuencia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza moni-
toreos de sus emisiones de manera semestral. De esta manera, la 
empresa ha incorporado este procedimiento como algo frecuente 
en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza 
monitoreos de sus 
emisiones con una 
frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa realiza 
monitoreos de sus emisiones de manera mensual. De esta manera, 
el monitoreo se ha vuelto un proceso frecuente que es parte de las 
operaciones de la empresa.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear su generación de emisiones, mediante 
la frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será 
calificado el desempeño del indicador.
Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2014). Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. 
https://www.ethos.org.br/conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-6-044. Volumen total de NOx generado

Código: Nombre:

A-6-044 Volumen total de NOx (mg/Nm3)

Definición:

El indicador evalúa el volumen total de Óxidos de nitrógeno (NOx) generado por las 
operaciones de la empresa. Los NOx comprenden gases que se emiten en los procesos de 
combustión vinculados al transporte en general, así como en instalaciones industriales 
de alta temperatura y de generación eléctrica. Su formación se debe a la oxidación que 
sufre el nitrógeno atmosférico (N2, principal componente del aire) a altas temperaturas. 
Los niveles más altos de NOx se alcanzan en las grandes aglomeraciones urbanas y en sus 
zonas metropolitanas, así como en el entorno de las vías de comunicación con tráfico más 
denso.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El Volumen total de NOx se define mediante tres variables:

1. ug: Microgramos es la unidad de masa que representa la cantidad de NOx presentes

2. m3: Metros cúbicos unidad de volumen

3. año: Unidad de tiempo

Metodología de cálculo

El método de medición de NOx es la quimioluminiscencia donde el NO2 es convertido en NO, el cual reacciona con 
ozono introducido expresamente, produciendo luz en la reacción. El instrumento utilizado permite la presentación de 
resultados para concentraciones tanto de NO2 como de NO (Óxido de Nitrógeno).

Limitaciones o consideraciones

Las medición de NOx provienen de fuentes específicas que la empresa debe identificar previo a la medición. Determi-
nar el volumen de NOx generado requiere el uso específico de instrumentos de medición y el empleo de fórmulas de 
corrección de acuerdo al medio.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 133,33 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de NOx 
al año superan una concentración de 133,33 ug/m3. Esto representa 
un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple 
con la ley y produce una generación de efluentes catalogada como 
crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 133,33 ug/m3 
-100,01 ug/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de NOx 
al año se encuentran en un rango de 133,33 ug/m3 -100,01 ug/m3. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de un 
rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmediatas.

Estándar 0 100 ug/m3 - 66,67 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de NOx al 
año se encuentran en un rango de 100 ug/m3 - 66,67 ug/m3. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.
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Bueno 1 66,66 ug/m3 - 
33,34 ug/m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de NOx al 
año se mantienen en un rango de 66,66 ug/m3 a 33,34 ug/m3. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 33,33 ug/m3 - 0 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de 
NOx al año se mantienen en un rango menor a los 33,33 ug/m3. La 
reducción significativa en la concentración muestra un mejor compor-
tamiento ambiental por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo

Unidad de medida o 
expresión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de NOx emitidos a la atmósfera en un año. Mientras mayor sea el valor de concentra-
ción, peor será calificado el desempeño ambiental de la empresa en términos de emisiones.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf
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A-6-045. Volumen total de O3 generado

Código: Nombre:

A-6-045 Volumen total O3 (mg/Nm3)

Definición:

El indicador evalúa la cantidad de Oxidantes fotoquímicos (O3) producidos en las emisio-
nes de la empresa. Los oxidantes fotoquímicos son contaminantes secundarios formados 
por la acción de la luz del sol sobre los óxidos de nitrógeno e hidrocarburos presentes en 
el aire.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
El Volumen total de O3 se define mediante tres variables:

1. ug: Microgramos es la unidad de masa que representa la cantidad de NOx presentes

2. m3: Metros cúbicos unidad de volumen

3. h: Unidad de tiempo
Metodología de cálculo

La determinación de O3 se realiza mediante Quimioluminiscencia o Fotómetro ultravioleta donde:

- Para equipos con quimioluminiscencia, la mezcla de aire con etileno, produciendo la reacción del ozono. Esta reac-
ción libera luz (reacción quimioluminiscente), la cual es medida en un tubo fotomultiplicador.

- En el caso de equipos con fotómetro ultravioleta, el principio de medición consiste en determinar la cantidad de luz 
absorbida a una longitud de onda de 254 nanómetros

Limitaciones o consideraciones

Las medición de O3 provienen de fuentes específicas que la empresa debe identificar previo a la medición. Se requie-
re el uso específico de instrumentos de medición y el empleo de fórmulas de corrección de acuerdo al medio.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 213,39 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de O3 
al año superan una concentración de 213,39 ug/m3. Esto representa 
un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple 
con la ley y produce una generación de efluentes catalogada como 
crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 213,39 ug/m3 - 
160,01 ug/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de O3 
al año se encuentran en un rango de 213,39 ug/m3 - 160,01 ug/m3. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de 
un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmediatas.

Estándar 0 160 ug/m3 - 106,67 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de O3 
al año se encuentran en un rango de 160 ug/m3 - 106,67 ug/m3. 
De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.
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Bueno 1 106,66 ug/m3- 
53,34 ug/m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de O3 al 
año se mantienen en un rango de 106,66 ug/m3- 53,34 ug/m3. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambien-
tal mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 53,33 ug/m3 - 0 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de 
O3 al año se mantienen en un rango menor a los 53, 33 ug/m3. 
La reducción significativa en la concentración muestra un mejor 
comportamiento ambiental por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de O3 emitida a la atmósfera en un año. Mientras mayor sea el valor de concentración, 
peor será calificado el desempeño ambiental de la empresa en términos de emisiones.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-6-046. Volumen total de SOx generado

Código: Nombre:

A-6-046 Volumen total de SOx (mg/Nm3)

Definición:

El indicador evalúa la existencia de óxidos de azufre (SOx) en las emisiones causadas por 
la empresa. Los óxidos de azufre son un grupo de gases compuestos por trióxido de azufre 
(SO3) y dióxido de azufre (SO2).

El dióxido de azufre es un gas incoloro y no inflamable, de olor fuerte e irritante. Más de 
la mitad de las emisiones se óxidos de azufre que llegan a la atmósfera se producen por 
actividades humanas, sobre todo por la combustión de carbón, petróleo y por la industria 
metalurgia, debido a que el azufre reacciona con el oxígeno en el proceso de combustión, 
formando SO2.

El dióxido de azufre es un gas irritante y tóxico afecta sobre todo las mucosidades y los 
pulmones provocando ataques de tos. Si bien éste es absorbido por el sistema nasal, la 
exposición de altas concentraciones durante cortos períodos de tiempo puede irritar el 
tracto respiratorio, causar bronquitis, reacciones asmáticas, espasmos reflejos, parada 
respiratoria y congestionar los conductos bronquiales de los asmáticos.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El Volumen total de SOx se define mediante tres variables:

1. ug: Microgramos es la unidad de masa que representa la cantidad de NOx presentes

2. m3: Metros cúbicos unidad de volumen

3. año: Unidad de tiempo

Metodología de cálculo

La determinación de SOx se realiza mediante el método de Pararosanilina donde :

El dióxido de azufre es absorbido en una solución de potasio o de tetracloromercurato de sodio (TCM).

La muestra es acondicionada para evitar interferencias, en particular de metales y de agentes oxidantes, como ozono 
y óxidos de nitrógeno.

La solución es tratada con formaldehído, ácido fosfórico y pararosanilina, a fin de mantener condiciones adecuadas 
de pH y de color.

La concentración final se determina mediante colorímetro.

Limitaciones o consideraciones

Las medición de SOx provienen de fuentes específicas que la empresa debe identificar previo a la medición, requiere 
el uso específico de instrumentos de medición y el empleo de fórmulas de corrección de acuerdo al medio.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 106,66 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de SOx 
al año superan una concentración de 106,66 ug/m3. Esto representa 
un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple 
con la ley y produce una generación de efluentes catalogada como 
crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.
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Inadecuado -1 106,66 ug/m3 - 
80,01 ug/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de SOx 
al año se encuentran en un rango de 106,66 ug/m3 - 80,01 ug/m3. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de un 
rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmediatas.

Estándar 0 80 ug/m3 - 53,34 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de SOx al 
año se encuentran en un rango de 80 ug/m3 - 53,34 ug/m3. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 53,33 ug/m3- 
26,67 ug/m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de SOx al año 
se mantienen en un rango de 53,33 ug/m3- 26,67 ug/m3. La reduc-
ción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 26,66 ug/m3 - 0 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de 
SOx al año se mantienen en un rango menor a los 26,66 ug/m3. La re-
ducción significativa en la concentración muestra un comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de SOx emitido a la atmósfera en un año. Mientras menor sea el valor de concentra-
ción, mejor será calificado el desempeño ambiental de la empresa en términos de emisiones.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-6-047. Volumen total de CO generado

Código: Nombre:

A-6-047 Volumen total de CO (mg/Nm3)

Definición:

El indicador evalúa la cantidad de monóxido de carbono (CO) presente en las emisiones 
generadas por las operaciones de la empresa. El monóxido de carbono es un gas incoloro 
y altamente tóxico que puede causar la muerte cuando se respira en niveles elevados. 
Este gas se produce por la combustión deficiente de sustancias como gas, gasolina, quero-
seno, carbón, petróleo, tabaco o madera. Las chimeneas, las calderas, los calentadores de 
agua o calefactores y los aparatos domésticos que queman combustible, como las estufas 
u hornillas de la cocina o los calentadores a queroseno, también pueden producirlo si no 
están funcionando bien. Grandes cantidades de CO se forman como subproducto durante 
los procesos oxidativos para la producción de productos químicos, lo que hace necesaria 
la purificación de los gases residuales.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El Volumen total de CO se define mediante tres variables:

1. ug: Microgramos es la unidad de masa que representa la cantidad de CO presente

2. m3: Metros cúbicos unidad de volumen

3. año: Unidad de tiempo

Metodología de cálculo

La presencia de CO se determina mediante el principio de Analizador infrarrojo no dispersivo (NDIR) donde la medi-
ción consiste en determinar la concentración de monóxido de carbono mediante el cambio en absorción de energía 
infrarroja en diferentes longitudes de onda.

Limitaciones o consideraciones

El CO provienen de fuentes específicas que la empresa debe identificar previo a la medición, requiere el uso específi-
co de instrumentos de medición y el empleo de fórmulas de corrección de acuerdo al medio.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 13 331 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de CO al 
año superan una concentración de 13 331 ug/m. Esto representa un 
valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con 
la ley y produce una generación de efluentes catalogada como crítica 
que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 13 333 ug/m3 -10 
001 g/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de CO 
al año se encuentran en un rango de 13 333 ug/m3 -10 001 g/m3. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de un 
rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmediatas.

Estándar 0 10 000 ug/m3 - 6 
667 g/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de CO al 
año no superan una concentración de 10 000 ug/m3 - 6 667 g/m3. 
De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.
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Bueno 1 6 666 g/m3 - 3 334 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de CO al año 
se mantienen en un rango de 6 666 g/m3 - 3 334 ug/m3. La reducción 
en la concentración muestra un comportamiento ambiental mejor al 
regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 3 333 ug/m3 - 0 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de SOx 
al año se mantienen en un rango menor a los 3 333 ug/m3. La reduc-
ción significativa en la concentración muestra un comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de CO liberado a la atmósfera por las operaciones de la empresa durante un año. 
Mientras menor sea el valor de concentración, mejor será calificado el desempeño ambiental de la empresa en térmi-
nos de emisiones.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-6-048. Cantidad de Material particulado 2.5 generado

Código: Nombre:

A-6-048 Cantidad de Material particulado 2.5 (ppm)

Definición:

El indicador evalúa la presencia de material particulado en las emisiones causadas por la 
empresa. El material particulado está constituido por material sólido o líquido en forma 
de partículas, con excepción del agua no combinada, presente en la atmósfera en condi-
ciones normales. Se designa como PM2,5 al material particulado cuyo diámetro aerodiná-
mico es menor a 2,5 micrones.

Dimensión/Subdimen-
sión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

La variable relacionada con este indicador es la presencia de material particulado menor a 2,5 micrones

Metodología de cálculo

El cálculo de esta variable se realiza con mediciones en la fuente. Se puede emplear el Método Gravimétrico, median-
te muestreador de bajo caudal donde:

El equipo muestreador, de bajo caudal, estará equipado con una entrada aerodinámica capaz de separar aquellas 
partículas de tamaño superior a 2,5 micrones de diámetro aerodinámico.

Las partículas menores a 2,5 micrones serán captadas en un filtro, y la concentración se determinará mediante el 
peso ganado por el filtro, dividido para el volumen total de aire muestreado en un período de 24 horas.

Limitaciones o consideraciones

El monitoreo de ppm 2.5 es un proceso programado de colectar muestras, efectuar mediciones y realizar el subsi-
guiente registro de varias características del ambiente. Esta medición a menudo tiene la finalidad de evaluar confor-
midad con objetivos específicos de la empresa y la normativa vigente.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 20 ug/m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de 
PM 2.5 al año superan una concentración de 20 ug/m3. Esto re-
presenta un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual 
incumple con la ley y produce una generación de efluentes catalo-
gada como crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 20 ug/m3 - 15, 01 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de 
PM 2.5 al año se encuentran en un rango de 20 ug/m3 - 15, 01 
ug/m3. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose 
dentro de un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas 
inmediatas.

Estándar 0 15 ug/m3 - 10, 01 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de PM 
2.5 al año no superan una concentración de 15 ug/m3 - 10, 01 ug/
m3. De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en 
los límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 10 ug/m3- 5,01 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de PM 2.5 
al año se mantienen en un rango de 10 ug/m3- 5,01 ug/m3. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambien-
tal mejor al regular por parte de la empresa.
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Sobresaliente 2 5 ug/m3 - 0 ug/m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de 
PM 2.5 al año se mantienen en un rango menor a los 5 ug/m3. La 
reducción significativa en la concentración muestra un comporta-
miento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo

Unidad de medida o 
expresión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de material particulado PM 2.5 liberado a la atmósfera por las operaciones de la em-
presa durante un año. Mientras menor sea el valor de concentración, mejor será calificado el desempeño ambiental 
de la empresa en términos de emisiones.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf
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A-6-049. Cantidad de Material particulado 10 (PM10) generado

Código: Nombre:

A-6-049 Cantidad Material particulado 10 (ppm)

Definición:

El indicador evalúa la presencia de material particulado en las emisiones causadas por la 
empresa. El material particulado está constituido por material sólido o líquido en forma 
de partículas, con excepción del agua no combinada, presente en la atmósfera en condi-
ciones normales. Se designa como PM10 al material particulado de diámetro aerodiná-
mico menor a 10 micrones.

Dimensión/Subdimensión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

La variable relacionada con este indicador es la presencia de material particulado menor a 10 micrones

Metodología de cálculo

El material particulado 10 se determina mediante el método Gravimétrico, mediante muestreador de alto caudal o de 
bajo caudal donde:

El equipo muestreador, de alto caudal o de bajo caudal, estará equipado con una entrada aerodinámica capaz de 
separar aquellas partículas de tamaño superior a 10 micrones de diámetro aerodinámico.

Las partículas menores a 10 micrones serán captadas en un filtro, de alta eficiencia, y la concentración se determinará 
mediante el peso ganado por el filtro, dividido para el volumen total de aire muestreado en un período de 24 horas.

Limitaciones o consideraciones

Es el proceso de monitoreo de PM10 es un proceso programado de colectar muestras, efectuar mediciones, y realizar 
el subsiguiente registro, de varias características del ambiente.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 66,67 ug/
m3

La empresa tiene un desempeño inaceptable si las emisiones de 
PM10 al año superan una concentración de 66,67 ug/m3. Esto re-
presenta un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual 
incumple con la ley y produce una generación de efluentes catalogada 
como crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 66,67 ug/m3 - 
50,01 ug/m3

La empresa tiene un desempeño inadecuado si las emisiones de 
PM10 al año se encuentran en un rango de 66,67 ug/m3 - 50,01 ug/
m3. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro 
de un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.

Estándar 0 50 ug/m3 - 33,34 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño estándar si las emisiones de PM10 al 
año se encuentran en un rango de 50 ug/m3 - 33,34 ug/m3. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 33,33 ug/m3 - 
16,67 ug/m3

La empresa tiene un desempeño bueno si las emisiones de PM10 
al año se mantienen en un rango de 33,33 ug/m3 - 16,67 ug/m3. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.
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Sobresaliente 2 16,66 ug/m3 - 0 
ug/m3

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si las emisiones de 
PM10 al año se mantienen en un rango menor a los 16,66 ug/m3. 
La reducción significativa en la concentración muestra un comporta-
miento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo

Unidad de medida o expre-
sión: ug/m3

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de material particulado PM 10 liberado a la atmósfera por las operaciones de la em-
presa durante un año. Mientras menor sea el valor de concentración, mejor será calificado el desempeño ambiental 
de la empresa en términos de emisiones.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 4

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112183.pdf


527

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-6-050. Acciones encaminadas a la reducción de  
emisiones a la atmósfera

Código: Nombre:

A-6-050 Acciones encaminadas a la reducción de emisiones a la atmósfera

Definición:

Este indicador evalúa los esfuerzos de la empresa por implementar acciones encamina-
das a la reducción de emisiones a la atmósfera. Para esto, se analiza los tipos de acciones 
implementadas como: Cambio de maquinaria, Implementación de filtros, Rediseño de 
procesos, entre otros.

Dimensión/Subdimensión: Emisiones

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un criterio a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Número de acciones diferentes encaminadas a la reducción de emisiones a la atmósfera
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción de la empresa se solicita que 
especifique:

a. Seleccione las acciones implementadas por la empresa para la reducción de emisiones en el último año:

   1. Cambió de maquinaria

   2. Implementación de filtros

   3. Rediseño de procesos

   4. Otro

Una vez levantada esta información, se define el desempeño según el número de iniciativas seleccionadas. Si el 
número corresponde a más de 3, la empresa alcanza el nivel sobresaliente de desempeño, caso contrario se define el 
desempeño entre los puntos 0 y 2.

Limitaciones o consideraciones

El indicador requiere la presentación de evidencias que permitan validar las respuestas brindadas por el o la respon-
sable, como es el caso de documentación o instalaciones donde se pueda evidenciar la promoción de acciones para la 
reducción de emisiones a la atmósfera.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la esca-
la    

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la esca-
la    

Estándar 0

La empresa no imple-
menta acciones o ini-
ciativas para reducir sus 
emisiones a la atmósfera

Se considera un desempeño estándar, cuando la empresa no 
genera acciones para propiciar la reducción de la generación 
de emisiones a la atmósfera, en razón de que no es una prác-
tica obligatoria regulada por la normativa local.

Bueno 1

La empresa ha implemen-
tado entre 1 a 3 acciones 
para reducir sus emisio-
nes a la atmósfera en el 
último año

Se considera un desempeño bueno, cuando la empresa im-
plementa entre una y tres acciones para reducir la generación 
de emisiones a la atmósfera. Con esto se demuestra un com-
portamiento proactivo por parte de la organización al formar 
parte de dichas iniciativas que generan un impacto positivo 
en la organización.
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Sobresaliente 2

La empresa ha generado 
más de 3 acciones para 
reducir sus emisiones a 
la atmósfera en el último 
año.

La empresa ha implementado en más de tres acciones para 
reducir las emisiones a la atmósfera en el último año. Esto 
refleja un comportamiento ejemplar por parte de la organi-
zación, ya que se ha vuelto algo habitual el participar en este 
tipo de acciones durante el último año.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó en base a validación de expertos en donde se consideró que mien-
tras más acciones para propiciar la reducción de emisiones, la empresa tendría un mejor 
desempeño. Debido a que, las acciones ambientales pueden ser más complejas y reque-
rir recursos adicionales, se estableció que a partir de 3 acciones sea considerado como 
un desempeño sobresaliente

Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador pretende evaluar los esfuerzos de la organización de implementar acciones para reducir la generación 
de emisiones a la atmósfera. Mientras más alta sea la cantidad de iniciativas generadas, mejor es calificado el desem-
peño de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Bernarda Vásquez Salinas
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A-7-051. Monitoreo de efluentes 

Código: Nombre:

A-7-051 Monitoreo de efluentes

Definición:

Este indicador evalúa la existencia de mecanismos en la empresa para monitorear los 
efluentes producidos por sus operaciones. Un efluente son las aguas de abastecimiento de 
una población, después de haber sido impurificada por diversos usos. Desde el punto de 
vista de su origen, resultan de la combinación de los líquidos o desechos arrastrados por el 
agua, procedentes de la vivienda, instituciones y establecimientos comerciales e industria-
les, más las aguas subterráneas, superficiales o de precipitación que puedan agregarse.

Dimensión/Subdimen-
sión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia del monitoreo de los efluentes resultantes de las operaciones de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos de los efluentes generados por las operaciones de la 
empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos.

Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2

La empresa nunca ha rea-
lizado un monitoreo de los 
efluentes resultantes de 
sus operaciones

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya realiza-
do un monitoreo de los efluentes generados por sus operacio-
nes. Esto se debe a que, al no haber realizado dicho monitoreo, 
la empresa no estaría consciente de los impactos negativos 
que causan los fluidos generados por sus procesos o no tendría 
interés en determinarlos.

Inadecuado -1

La empresa realiza monito-
reos de sus efluentes con 
una frecuencia mayor a 
un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inadecuado, 
si únicamente realiza monitoreos de sus efluentes con perío-
dos mayores a un año. Así, la empresa pudo haber llevado a 
cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones únicamente o 
para cumplir alguna regulación, sin que sea un procedimiento 
periódico.
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Estándar 0
La empresa realiza monito-
reos de sus efluentes con 
una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos 
de sus emisiones anualmente. De esta manera, la empresa ha 
determinado un período regular para efectuar revisiones de 
su generación de efluentes, lo cual se considera un comporta-
miento regular.

Bueno 1
La empresa realiza monito-
reos de sus efluentes con 
una frecuencia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza 
monitoreos de sus efluentes de manera semestral. De esta ma-
nera, la empresa ha incorporado este procedimiento como algo 
frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2
La empresa realiza monito-
reos de sus efluentes con 
una frecuencia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa rea-
liza monitoreos de sus efluentes de manera mensual. De esta 
manera, el monitoreo se ha vuelto un proceso que es parte de 
las operaciones de la empresa.

Nota u observación de 
la escala:
Unidad de medida o 
expresión: N/A

Interpretación/Análisis

Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear su generación de efluentes, mediante la 
frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califi-
cado el desempeño del indicador.

Fuente de datos (pro-
puesta): Cuestionario

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Instituto Ethos. (2019).

Indicadores Ethos para negocios sustentables y responsables. https://www.ethos.org.br/
conteudo/indicadores/

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-7-052. Presencia de Aceites y Grasas 
 
 
Código: Nombre:

A-7-052 Presencia de Aceites y Grasas

Definición:

Las grasas son un L un componente que está presente, en mayor o en menor medida, 
en todas las aguas residuales urbanas e industriales poseen una tendencia a oxidarse 
lo que provoca que fijen rápidamente el oxígeno disuelto disponible, pudiendo ocasio-
nar situaciones de anoxia puntuales que podrían propiciar la proliferación de microor-
ganismos filamentosos. Además, las grasas y aceites tienen tendencia a flotar, debido 
a que su densidad es inferior a la del agua, lo que genera capas en la superficie de los 
reactores biológicos, dificultando la transferencia de oxígeno.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de aceites y grasas (Cc = carga contaminante ) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados, ubica-
dos para medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares 
o triangulares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de aceites y grasas en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, 
efectuar mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 66,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
aceites y grasas en efluentes supera los 66,67 mg/l ya que se 
encuentran fuera de el rango de tolerancia establecido, incum-
pliendo con la ley y produciendo una generación de efluentes 
catalogada como crítica que requiere acciones correctivas 
inmediatas.

Inadecuado -1 66,67 mg/l - 50,1 mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado, si la cantidad de 
aceites y grasas en efluentes se encuentra en un rango de 66,67 
mg/l - 50,1 mg/l . Esto representa un incumplimiento de la 
ley, situándose dentro de un rango de tolerancia que requiere 
acciones correctivas inmediatas.
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Estándar 0 50 mg/l - 33,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de 
aceites y grasas en efluentes se encuentra en un rango de 50 
mg/l - 33,33 mg/l De esta manera, la presencia de esta sustan-
cia se encuentra en los límites permisibles según normativas 
ambientales.

Bueno 1 33,33 mg/l - 16,66 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de 
aceites y grasas en efluentes se mantiene en un rango de 33,33 
mg/l - 16,66 mg/l. La reducción en la concentración muestra 
un comportamiento ambiental mejor al regular por parte de la 
empresa.

Sobresaliente 2 16,66 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
aceites y grasas en efluentes se mantiene en un rango menor 
a los 16,66 mg/l. La reducción significativa en la concentración 
muestra un mejor comportamiento ambiental ejemplar por 
parte de la empresa y da cuenta de posibles acciones encami-
nadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuato-
riana. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia pro-
porcional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños 
al ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de aceites y grasas en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propuesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf
Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf
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A-7-053. Presencia de Cadmio 

Código: Nombre:

A-7-053 Presencia de Cadmio

Definición:

El cadmio (Cd) es un metal tóxico liberado al ambiente por fuentes naturales y antrópicas. 
El Cadmio liberado al ambiente tiende a acumularse en los suelos quedando disponible 
para las plantas, entrando así a la cadena alimenticia. Uno de los ecosistemas más afec-
tados por la presencia de cadmio son los ríos ya que reciben una gran cantidad de aguas 
servidas domésticas e industriales. Una alta concentración de metales en los ríos podría 
traer como consecuencia la reducción en el crecimiento y supervivencia de la población de 
peces y del zooplancton, así como la extinción de algunas especies.

Dimensión/Subdimen-
sión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de cadmio (Cc = carga contaminante ) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados, ubica-
dos para medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares 
o triangulares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de cianuros en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 0,02 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de cadmio 
en sus efluentes supera los 0,02 mg/l. Esto representa un valor fuera 
del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con la ley y produ-
ce una generación de efluentes catalogada como crítica que requiere 
acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala   
 

Estándar 0 0,02 mg/l - 0,014 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de cadmio en 
efluentes se encuentra en un rango de 0,02 mg/l - 0,014 mg/l. De esta 
manera, la presencia de cianura en el efluente se encuentra dentro de 
los límites permisibles de la normativa.
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Bueno 1 0,013 mg/l - 
0,0061mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad cadmio en 
efluentes se mantiene en un rango de 0,013 mg/l - 0,0061 mg/l. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,006 mg/l - 0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de cadmio 
en efluentes se mantiene en un rango menor a los 0,006 mg/l. La re-
ducción significativa en la concentración muestra un comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de 
la escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoriana. 
El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia proporcional. 
Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al ambiente en 
cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de cadmio vertido en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras me-
nor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf
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A-7-054. Presencia de Cobre 

Código: Nombre:

A-7-054 Presencia de Cobre

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
cobre y su cantidad. El Cobre es un metal de alto interés en calidad de agua de consumo 
porque tiene un doble carácter, es un metal esencial para el ser humano y puede, tanto 
por deficiencia como por exceso, producir efectos perjudiciales en la salud.

La presencia de cobre en aguas de consumo puede ser de origen natural o antrópico. 
Este último por efecto de lixiviación/corrosión a causa de las características físico-quími-
cas de la matriz del agua que entra en contacto con los materiales que contienen cobre.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

La presencia de cobre (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal

Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangu-
lares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de cobre en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mas de 1,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de cobre 
total en efluentes supera los 1,34 mg/l ya que se encuentran fuera de 
el rango de tolerancia establecido, incumpliendo con la ley y pro-
duciendo una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas

Inadecuado -1 1,34 mg/l - 1,01 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado, si la cantidad de cobre 
total en efluentes se encuentra en un rango de 1,34 mg/l - 1,01 mg/l. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de un 
rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmediatas.
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Estándar 0 1,0 mg/l- 0,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de cobre total 
en efluentes se encuentra en un rango de 1,0 mg/l- 0,67 mg/l. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 0,66 mg/l - 0,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de cobre total 
en efluentes se mantiene en un rango de 0,66 mg/l - 0,34 mg/l. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,33 mg/l - 0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de cobre 
en efluentes se mantiene en un rango menor a los 0,33 mg/l. La 
reducción significativa en la concentración muestra un mejor compor-
tamiento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de cobre presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-7-055. Presencia de Cromo

Código: Nombre:

A-7-055 Presencia de Cromo

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
cromo y su cantidad. Su toxicidad depende del estado de oxidación y concentración 
en que se encuentra, siendo de especial importancia la eliminación de cromo hexa-
valente presente en los sistemas acuosos, por su reconocido carácter cancerígeno. El 
cromo hexavalente, Cr (VI), en el medio ambiente suele ser el resultado de aplicaciones 
industriales como por ejemplo la manufactura de productos químicos, textiles y cuero. 
Los diversos compuestos de cromo (Cr) representan una gran amenaza al ambiente y 
al hombre debido a sus efectos nocivos. Las intoxicaciones se manifiestan en lesiones 
renales, gastrointestinales, del hígado, del riñón, de la glándula tiroides y la médula ósea, 
y la velocidad corporal de eliminación es muy lenta.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

La presencia de cromo (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal

Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangu-
lares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de cromo en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 0,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
cromo en efluentes supera los 0,67 mg/l ya que se encuentran fuera 
del rango de tolerancia establecido, incumpliendo con la ley y pro-
duciendo una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 0,67 mg/l - 
0,51mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de cro-
mo en efluentes se encuentra en un rango de 0,67 mg/l - 0,51mg/l. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de 
un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.
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Estándar 0 0.5 mg/l - 0,33 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de cromo 
en efluentes se encuentra en un rango de 0,5 mg/l - 0,33 mg/l. De 
esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 0,33 mg/l - 0,17 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad cromo en 
efluentes se mantiene en un rango de 0,33 mg/l - 0,17 mg/l. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,16 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
cromo se mantiene en un rango menor a los 0,16 mg/l. La reducción 
significativa en la concentración muestra un mejor comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de cromo presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-7-056. Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

Código: Nombre:

A-7-056 Demanda Química de Oxígeno (DQO)

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la Demanda Quími-
ca de Oxígeno (DQO) y su cantidad. La Demanda Química de Oxígeno (DQO) determina 
la cantidad de oxígeno requerido para oxidar la materia orgánica en una muestra, bajo 
condiciones específicas. DQO es el único método utilizado para medir la cantidad de 
residuos industriales en el agua que no puede ser medido por la Demanda Bioquími-
ca de Oxígeno siendo un análisis indispensable para plantas de tratamiento de agua y 
efluentes.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El cálculo de la DQO requiere información de 4 variables :

V0: es el volumen de disolución de sulfato de hierro (II) y amonio necesario para la determinación (ml)

V1: es el volumen de disolución de sulfato de hierro (II) y amonio necesarios para el ensayo en blanco (ml)

T: es el valor de la concentración de la disolución de sulfato de hierro (II) y amonio

V: es el volumen de la muestra tomada para la determinación.

Metodología de cálculo

La demanda química de oxígeno se calcula a partir de la diferencia entre el dicromato añadido inicialmente y el 
dicromato encontrado tras la oxidación. Basándose en el mismo principio se puede utilizar la espectroscopia ultravio-
leta-visible, mediante mediciones fotométricas del color producido por la reducción del dicromato a ion cromo (III) 
(Cr+3) posterior a la digestión.

Limitaciones o consideraciones

La DQO varía en función: las características de las materias presentes, sus proporciones, posibilidades de oxidación y 
otras variables. Por esto, la reproducibilidad de los resultados y su interpretación no pueden ser satisfechos más que 
en condiciones metodológicas de ensayo bien definidas y estrictamente respetadas.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 666,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si el valor de DQO 
supera los 666,67 mg/l. Esto representa un valor fuera del rango de 
tolerancia establecido, el cual incumple con la ley y produce una ge-
neración de efluentes catalogada como crítica que requiere acciones 
correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 666,67 mg/l- 
500,01 mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la DQO se encuentra 
en un rango de 666,67 mg/l- 500,01 mg/l. Esto representa un incum-
plimiento de la ley, situándose dentro de un rango de tolerancia que 
requiere acciones correctivas inmediatas.
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Estándar 0 500,0 mg/l - 
333,34 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la DQO en efluentes 
se encuentra en un rango entre 333,33 mg/l y 500 mg/l. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 333,33 mg/l - 
166,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la DQO se mantiene en 
un rango de 333,33 mg/l - 166,67 mg/l. La reducción en la concen-
tración muestra un comportamiento ambiental mejor al regular por 
parte de la empresa.

Sobresaliente 2 166,66 mg/l - 0 .0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la DQO se mantie-
ne en un rango menor a los 166,66 mg/l. La reducción significativa 
en la concentración muestra un mejor comportamiento ambiental 
ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles acciones 
encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la DQO en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras menor sea la carga en los 
efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Sucozhañay



541

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-7-057. Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO) 

Código: Nombre:

A-7-057 Demanda	Bioquímica	de	Oxígeno	(DBO)

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de De-
manda Bioquímica de Oxígeno (DBO) y su cantidad. La DBO es la cantidad de oxígeno que 
los microorganismos, especialmente bacterias (aeróbicas o anaeróbicas), hongos y planc-
ton, consumen durante la degradación de las sustancias orgánicas contenidas en la mues-
tra. Esta medida es usada para determinar apropiadamente el grado de contaminación, 
el cual se mide transcurridos cinco días de reacción (DBO5) y se expresa en miligramos de 
oxígeno diatómico por litro (mg O2/l).

Dimensión/Subdimen-
sión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

El cálculo de la DBO se relaciona con 5 variables

D0 = Contenido de oxígeno (mg/l) del agua de dilución al principio del ensayo.

D5 = Contenido medio de oxígeno (mg/l) del agua de dilución al cabo de cinco días de incubación.

T0 = Contenido de oxígeno (mg/l) de una de las diluciones de la muestra al principio del ensayo.

T5 = Contenido de oxígeno (mg/l) de una de las diluciones de la muestra al cabo de cinco días de incubación.

F = Factor de dilución.

Metodología de cálculo

La técnica utilizada para la medición es la siguiente:

- Se introduce un volumen definido de la muestra líquida en un recipiente opaco que evite que la luz pueda introdu-
cirse en su interior (se eliminarán de esta forma las posibles reacciones fotosintéticas generadoras de gases)

- Se introduce un agitador magnético en su interior, y se tapa la boca de la botella con un capuchón de goma en el 
que se introducen algunas lentejas de sosa

- Se cierra la botella con un sensor piezoeléctrico, y se introduce en una estufa refrigerada a 20 °C.

- Las bacterias irán oxidando la materia orgánica del interior de la disolución, con el consecuente gasto de oxígeno del 
interior de la botella.

- Estas bacterias, debido al proceso de respiración, emitirán dióxido de carbono que será absorbido por las lentejas 
de sosa. Este proceso provoca una disminución interior de la presión atmosférica, que será medida con el sensor 
piezoeléctrico.

Limitaciones o consideraciones

El método pretende medir, en principio, exclusivamente la concentración de contaminantes orgánicos. Sin embargo, 
la oxidación de la materia orgánica no es la única causa del fenómeno, sino que también intervienen la oxidación de 
los nitritos y de las sales amoniacales, susceptibles de ser también oxidadas por las bacterias en disolución. Para evi-
tar este hecho se añade N-aliltiourea como inhibidor. Además, las necesidades de oxígeno originadas por los fenóme-
nos de asimilación y de formación de nuevas células influyen en el proceso.
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Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 333,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la DBO en efluentes 
supera los 333,33 mg/l. Esto representa un valor fuera del rango de 
tolerancia establecido, el cual incumple con la ley y produce una ge-
neración de efluentes catalogada como crítica que requiere acciones 
correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 333,33 mg/l - 250.01 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la presencia de DBO 
en efluentes se encuentra en un rango de 333,33 mg/l - 250.01 
mg/l. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose 
dentro de un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas 
inmediatas.

Estándar 0 250.0 mg/l - 166,66 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la DBO en efluentes 
se encuentra en un rango de 250.0 mg/l - 166,66 mg/l. De esta 
manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los límites 
permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 166,66 mg/l - 83,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la DBO en efluentes se 
mantiene en un rango de 166,66 mg/l - 83,34 mg/l. La reducción en 
la concentración muestra un comportamiento ambiental mejor al 
regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 83,33 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la DBO en efluen-
tes se mantiene en un rango menor a los 83,33 mg/l. La reducción 
significativa en la concentración muestra un mejor comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de 
la escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoriana. 
El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia proporcional. 
Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al ambiente en 
cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la DBO en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras menor sea la carga en los 
efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propues-
ta): Anual

Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización 
de	la	ficha	metodoló-
gica:
Elaborado por: Gabriela Sucozhañay
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A-7-058. Presencia de Hierro 

Código: Nombre:

A-7-058 Presencia de Hierro

Definición:

El hierro o fierro es un elemento químico metálico, blanco, moldeable y dúctil, es vital 
para la vida animal y las plantas, además, el cuarto elemento más abundante en la cor-
teza terrestre.Las concentraciones de este metal encontradas en el agua por lo general 
no presentan un peligro para la salud. Sin embargo, puede modificar el sabor del agua, 
genera manchas color marrón rojizo en la ropa, de igual manera origina problemas de 
acumulación en tuberías, tanques presurizados y hasta suavizadores de agua.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

La presencia de cromo (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal

Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangu-
lares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de hierro en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 33,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la presencia de 
hierro en efluentes supera los 33,33 mg/l. Esto representa un valor 
fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con la ley 
y produce una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 33,33 mg/l - 25,1 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la presencia de 
hierro en efluentes se encuentra en un rango de 33,33 mg/l - 25,01 
mg/l. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose 
dentro de un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas 
inmediatas.

Estándar 0 25 mg/l - 16,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la presencia de hierro 
en efluentes se encuentra en un rango de 25 mg/l - 16,67 mg/l . 
De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.
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Bueno 1 16,66 mg/l - 8,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la presencia de hierro en 
efluentes se mantiene en un rango de 16,66 mg/l - 8,34 mg/l. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 8,33 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si presencia de 
hierro se mantiene en un rango menor a los 8,33 mg/l. La reducción 
significativa en la concentración muestra un mejor comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida  
o expresión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la presencia de hierro en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras menor sea la 
carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos  
(propuesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Sucozhañay
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A-7-059. Presencia de Níquel 

Código: Nombre:

A-7-059 Presencia de Níquel

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
níquel y su cantidad. El níquel es un elemento químico de número atómico 28, metal 
duro, blanco plateado, dúctil y maleable, el cual constituye cerca de 0.008% de la cor-
teza terrestre y 0.01% de las rocas ígneas. Una alta cantidad de níquel en los cuerpos 
de agua receptores producto de las aguas residuales industriales ocasiona un notable 
deterioro del medio ambiente reflejado en la modificación de la vida de los ecosiste-
mas allí presentes.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de níquel (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales.

Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, medidor Parshall 
u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero.

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características dependen del tipo 
de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de níquel en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro, de varias características del ambiente. A menudo tiene la finalidad de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 2,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
níquel total en efluentes supera los 2,67 mg/l. Esto representa un 
valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple 
con la ley y produce una generación de efluentes catalogada como 
crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 2,67 mg/l - 2,01 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de 
níquel en efluentes se encuentra en un rango de 2,67 mg/l - 2,01 
mg/l. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose 
dentro de un rango de tolerancia que requiere acciones correcti-
vas inmediatas.
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Estándar 0 2,0 mg/l - 1,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de níquel 
total en efluentes se encuentra en un rango de 2,0 mg/l - 1,34 
mg/l. De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra 
en los límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 1,33 mg/l - 0,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad níquel total 
en efluentes se mantiene en un rango de 1,33 mg/l - 0,67 mg/l. 
La reducción en la concentración muestra un comportamiento 
ambiental mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,66 mg/l - 0.0mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de ní-
quel en efluentes se mantiene en un rango menor a los 0,66 mg/l. 
La reducción significativa en la concentración muestra un mejor 
comportamiento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da 
cuenta de posibles acciones encaminadas a mejorar estos indica-
dores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuato-
riana. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia pro-
porcional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños 
al ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de níquel presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf
Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca
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A-7-060. Presencia de Mercurio 

Código: Nombre:

A-7-060 Presencia de Mercurio

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
mercurio y su cantidad. El mercurio (Hg) es un metal pesado líquido inodoro que funcio-
na como un buen conductor de electricidad. El mayor efecto negativo de la contamina-
ción ambiental por mercurio se produce a nivel acuático, debido a que el metilmercurio 
con el tiempo se acumula en la vida acuática en concentraciones y niveles más eleva-
dos. Al ir remontando la cadena alimentaria, las dosis medidas en los depredadores van 
en aumento.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

La presencia de mercurio (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal

Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales.

Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, medidor Parshall 
u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero.

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características dependen del tipo 
de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de mercurio en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro, de varias características del ambiente. A menudo tiene la finalidad de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 0,001 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
mercurio en sus efluentes supera los 0,001 mg/l. Esto representa 
un valor fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple 
con la ley y produce una generación de efluentes catalogada como 
crítica que requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 N/A No se define el punto de referencia de desempeño en la escala  
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Estándar 0 0,001 mg/l - 
0,00067 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de mercu-
rio en efluentes se encuentra en un rango de 0,001 mg/l - 0,00067 
mg/l. De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra 
en los límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 0,00066 mg/l - 
0,00034 mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de mercurio 
en efluentes se mantiene en un rango de 0,00066 mg/l -0,00034 
mg/l. La reducción en la concentración muestra un comportamien-
to ambiental mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,00033 mg/l - 0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad 
de mercurio en efluentes se mantiene en un rango menor a los 
0,00033 mg/l. La reducción significativa en la concentración mues-
tra un mejor comportamiento ambiental ejemplar por parte de la 
empresa y da cuenta de posibles acciones encaminadas a mejorar 
estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de mercurio presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-7-061. Presencia de Plomo 

Código: Nombre:

A-7-061 Presencia de Plomo

Definición:

El plomo es un metal pesado flexible, inelástico y se funde con facilidad, que no cumple 
ninguna función esencial en el cuerpo humano y es muy dañino después de ser ingeri-
do en la comida, o a través del aire o el agua. Con respecto a su incidencia en el medio 
ambiente, el plomo se encuentra de forma natural en el ambiente, pero las mayores 
concentraciones encontradas son el resultado de las actividades humana, provocando su 
acumulación en organismos acuáticos y terrestres, y con la posibilidad de llegar hasta el 
ser humano a través de la cadena alimenticia. La acumulación de plomo en los animales 
puede causar graves efectos en su salud por envenenamiento, e incluso la muerte por 
paro cardiorrespiratorio.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de plomo (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangu-
lares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones
Determinar la presencia de plomo en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 0,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
plomo en efluentes supera los 0,67 mg/l ya que se encuentran 
fuera del rango de tolerancia establecido, incumpliendo con la ley y 
produciendo una generación de efluentes catalogada como crítica 
que requiere acciones correctivas inmediatas

Inadecuado -1 0,67 mg/l - 
0,51mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de plo-
mo en efluentes se encuentra en un rango de 0,67 mg/l - 0,51mg/l. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de 
un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.
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Estándar 0 0.5 mg/l - 0,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de plomo 
en efluentes se encuentra en un rango de 0,5 mg/l - 0,33 mg/l. De 
esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 0,33 mg/l - 0,17 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de plomo en 
efluentes se mantiene en un rango de 0,33 mg/l - 0,17 mg/l. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambien-
tal mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,16 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
plomo se mantiene en un rango menor a los 0,16 mg/l. La reduc-
ción significativa en la concentración muestra un mejor comporta-
miento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de plomo presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-7-062. Presencia de Selenio 

Código: Nombre:

A-7-062 Presencia de Selenio

Definición:

El selenio es un oligoelemento ampliamente distribuido en la naturaleza, tanto en forma 
orgánica como inorgánica. El selenio presenta un comportamiento dual en el ser huma-
no, ya que dependiendo de la concentración a la que se encuentre puede actuar tanto 
como un elemento tóxico o como un elemento esencial. El comportamiento del selenio 
en el medio ambiente depende fuertemente de sus interacciones con otros componen-
tes y de las condiciones medioambientales en el lugar en concreto y a una hora concreta.

Existe evidencia de que el selenio puede acumularse en los tejidos corporales de los 
organismos y puede ser transportada en la cadena alimenticia hacia niveles superiores. 
Normalmente esta bio magnificación de selenio comienza cuando los animales ingieren 
muchas plantas que han estado absorbiendo enormes cantidades de selenio, antes de la 
ingestión. Debido a la irrigación, las concentraciones de selenio en la escorrentía tienden 
a ser muy altas en organismos acuáticos en muchas zonas.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de selenio (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales. Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangu-
lares, medidor Parshall u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero. El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características depen-
den del tipo de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de selenio en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro de varias características del ambiente, a menudo con el fin de evaluar 
conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 0,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
selenio en efluentes supera los 0,67 mg/l ya que se encuentran 
fuera del rango de tolerancia establecido, incumpliendo con la ley y 
produciendo una generación de efluentes catalogada como crítica 
que requiere acciones correctivas inmediatas.



552

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

Inadecuado -1 0,67 mg/l - 
0,51mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de sele-
nio en efluentes se encuentra en un rango de 0,67 mg/l - 0,51mg/l. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de 
un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.

Estándar 0 0.5 mg/l - 0,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de selenio 
en efluentes se encuentra en un rango de 0,5 mg/l - 0,33 mg/l. De 
esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 0,33 mg/l - 0,17 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad selenio en 
efluentes se mantiene en un rango de 0,33 mg/l - 0,17 mg/l. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambien-
tal mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 0,16 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
selenio se mantiene en un rango menor a los 0,16 mg/l. La reduc-
ción significativa en la concentración muestra un mejor comporta-
miento ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na. El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia propor-
cional. Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al 
ambiente en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de selenio presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.
Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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A-7-063. Presencia de Sulfatos 

Código: Nombre:

A-7-063 Presencia de Sulfatos

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
sulfatos y su cantidad. Los sulfatos son sales provenientes del ácido sulfúrico. Los sulfatos 
pueden encontrarse en la fabricación de vidrio y detergentes, y pueden ocasionar impac-
tos en la salud como problemas gastrointestinales.

Dimensión/Subdimen-
sión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de sulfatos (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales.

Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, medidor Parshall 
u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero.

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características dependen del tipo 
de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de sulfatos en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro, de varias características del ambiente. A menudo tiene la finalidad de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 533,33 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de sul-
fatos en efluentes supera los 533,33 mg/l. Esto representa un valor 
fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con la ley 
y produce una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 533,33 mg/l - 400, 
01 mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de sulfa-
tos en efluentes se encuentra en un rango de 533,33 mg/l - 400, 01 
mg/l. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro 
de un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.
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Estándar 0 400 mg/l - 266,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de sulfatos 
en efluentes se encuentra en un rango de 400 mg/l - 266,67 mg/l. 
De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 266,66 mg/l - 
133,34 mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de sulfatos en 
efluentes se mantiene en un rango de 266,66 mg/l - 133,34 mg/l. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento ambien-
tal mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 133,33 mg/l - 0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
sulfatos se mantiene en un rango menor a los 133,33. La reducción 
significativa en la concentración muestra un mejor comportamiento 
ambiental ejemplar por parte de la empresa y da cuenta de posibles 
acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoriana. 
El desempeño inadecuado se ha estimado en base a un rango de tolerancia proporcional. 
Sin embargo, el valor de tolerancia está sujeto a discusión, ya que los daños al ambiente 
en cualquier escala representan un impacto negativo.

Unidad de medida o 
expresión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de sulfatos presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (pro-
puesta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográfi-
cas de construcción del 
indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de 
la	ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-7-064. Presencia de Zinc

Código: Nombre:

A-7-064 Presencia de Zinc

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia de 
Zinc y su cantidad. El zinc es un metal maleable, dúctil y de color gris. Se utilizan para 
constituir las aleaciones y el recubrimiento protector de otros metales. El zinc es un ele-
mento esencial para el desarrollo de muchas clases de organismos vegetales y animales 
en los cuerpos de agua. Su exceso puede ocasionar impactos como el aumento de la 
acidez del agua, lo cual altera la vida acuática.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas

La presencia de zinc (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal

Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales.

Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, medidor Parshall 
u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero.

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características dependen del tipo 
de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de zinc en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro, de varias características del ambiente. A menudo tiene la finalidad de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 13,33 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de zinc 
en efluentes supera los 13,33 mg/l. Esto representa un valor fuera 
del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con la ley y 
produce una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 13,33 mg/l - 10,01 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de 
zinc en efluentes se encuentra en un rango de 13,33 mg/l - 10,01 
mg/l. Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose 
dentro de un rango de tolerancia que requiere acciones correcti-
vas inmediatas.
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Estándar 0 10 mg/l - 6,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de zinc 
en efluentes se encuentra en un rango de 10 mg/l - 6,67 mg/l. De 
esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 6,66 mg/l - 3,34 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad de zinc en 
efluentes se mantiene en un rango de 6,66 mg/l - 3,34 mg/l. La 
reducción en la concentración muestra un comportamiento am-
biental mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 3,33 mg/l - 0 mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad de 
zinc en efluentes se mantiene en un rango menor a los 3,33 mg/l 
- 0 mg/l. La reducción significativa en la concentración muestra 
un mejor comportamiento ambiental por parte de la empresa 
y da cuenta de posibles acciones encaminadas a mejorar estos 
indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecuatoria-
na, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin embargo 
es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala representan un 
impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de zinc presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras menor 
sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual
Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 12/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Jhonny Mauricio Bustamante Montesdeoca
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A-7-065. Presencia de Vanadio 

Código: Nombre:

A-7-065 Presencia de vanadio

Definición:

El indicador evalúa la calidad de los efluentes mediante el análisis de la presencia 
de vanadio y su cantidad. El vanadio es un elemento común que está presente en la 
naturaleza y se encuentra en forma de cristal o en polvo. El Vanadio causa la inhibición 
de ciertas enzimas de animales, lo cual tiene varios efectos neurológicos. Además, 
el Vanadio puede causar desórdenes respiratorios, parálisis y efectos negativos en el 
hígado y los riñones.

Dimensión/Subdimensión: Efluentes

Fórmula de Cálculo

Variables relacionadas
La presencia de vanadio (Cc = carga contaminante) en los efluentes se define mediante variables:

1. C = Concentración

2. Q = Caudal
Metodología de cálculo

A la salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los tratados, deberán existir sistemas apropiados para 
medición de caudales.

Para la medición del caudal en canales o tuberías se usarán vertederos rectangulares o triangulares, medidor Parshall 
u otros aprobados por la Entidad Ambiental de Control.

La tubería o canal de conducción y descarga de los efluentes, deberá ser conectada con un tanque de disipación de 
energía y acumulación de líquido, el cual se ubicará en un lugar nivelado y libre de perturbaciones, antes de llegar al 
vertedero.

El vertedero deberá estar nivelado en sentido perpendicular al fondo del canal y sus características dependen del tipo 
de vertedero y del ancho del canal o tanque de aproximación.

Limitaciones o consideraciones

Determinar la presencia de vanadio en los efluentes requiere un proceso programado de colectar muestras, efectuar 
mediciones y realizar el subsiguiente registro, de varias características del ambiente. A menudo tiene la finalidad de 
evaluar conformidad con objetivos específicos.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Más de 6,67 mg/l

La empresa tiene un desempeño inaceptable si la cantidad de 
vanadio en efluentes supera los 6,67 mg/l. Esto representa un valor 
fuera del rango de tolerancia establecido, el cual incumple con la ley 
y produce una generación de efluentes catalogada como crítica que 
requiere acciones correctivas inmediatas.

Inadecuado -1 6,67 mg/l- 5,01 
mg/l

La empresa tiene un desempeño inadecuado si la cantidad de vana-
dio en efluentes se encuentra en un rango de 6,67 mg/l - 5,01 mg/l. 
Esto representa un incumplimiento de la ley, situándose dentro de 
un rango de tolerancia que requiere acciones correctivas inmedia-
tas.
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Estándar 0 5 mg/l - 3,32 
mg/l

La empresa tiene un desempeño estándar si la cantidad de vana-
dio en efluentes se encuentra en un rango de 5 mg/l - 3,32 mg/l. 
De esta manera, la presencia de esta sustancia se encuentra en los 
límites permisibles según normativas ambientales.

Bueno 1 3,32 mg/l - 1,67 
mg/l

La empresa tiene un desempeño bueno si la cantidad vanadio en 
efluentes se mantiene en un rango de 3,32 mg/l - 1,67 mg/l. La re-
ducción en la concentración muestra un comportamiento ambiental 
mejor al regular por parte de la empresa.

Sobresaliente 2 1,66 mg/l - 0 
mg/l

La empresa tiene un desempeño sobresaliente si la cantidad vana-
dio en efluentes se mantiene en un rango menor a los 1,67 mg/l. 
La reducción significativa en la concentración muestra un mejor 
comportamiento ambiental por parte de la empresa y da cuenta de 
posibles acciones encaminadas a mejorar estos indicadores.

Nota u observación de la 
escala:

La escala se planteó de acuerdo a las consideraciones legales de la normativa ecua-
toriana, el desempeño inadecuado se ha estimado como un rango de tolerancia sin 
embargo es importante mencionar que los daños al ambiente en cualquier escala 
representan un impacto negativo.

Unidad de medida o expre-
sión: mg/l

Interpretación/Análisis

El indicador evalúa la cantidad de vanadio presente en los efluentes que van al alcantarillado público. Así, mientras 
menor sea la carga en los efluentes, mejor es calificado el desempeño ambiental de la organización.

Fuente de datos (propues-
ta): Mediciones en la fuente

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	de	
construcción del indicador:

Libro VI Anexo 1

http://extwprlegs1.fao.org/docs/pdf/ecu112180.pdf
Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 7/1/2022

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Sucozhañay



559

M
AN

U
AL

 D
E 

IN
D

IC
AD

O
R

ES
 D

E 
SO

ST
EN

IB
IL

ID
AD

A-8-066. Frecuencia de monitoreo de la presión sonora 

Código: Nombre:

A-8-066 Frecuencia de monitoreo de la presión sonora

Definición:

El ruido es una de las principales molestias para la población y el ambiente, causa 
problemas de salud y altera las condiciones naturales de los ecosistemas. Este indicador 
evalúa los esfuerzos de la empresa por monitorear el ruido generado por sus operacio-
nes y que puede afectar a su entorno.

Dimensión/Subdimensión: Ruido Ambiente

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas
El indicador se basa en un aspecto a evaluar en las empresas para definir su desempeño:

a. Frecuencia del monitoreo del ruido ambiente causada por las operaciones de la empresa
Metodología de cálculo

Mediante un cuestionario aplicado al responsable de gestión ambiental o producción se plantea las siguiente pregun-
ta:

a. Seleccione la frecuencia con la que se realizan monitoreos de la presión sonora causada por las operaciones de la 
empresa:

   0. Nunca

   1. Mayor a Anual

   2. Anual

   3. Semestral

   4. Mensual

Una vez levantada esta información, se procede a determinar la escala del indicador según los criterios establecidos

Limitaciones o consideraciones

Este indicador requerirá la presentación de evidencias, como los informes de resultados de los monitoreos, para 
corroborar la calificación de desempeño obtenida.

La realización de un monitoreo de presión sonora puede no ser necesario en organizaciones que no emplean equi-
pos o maquinaria que causan altos niveles de ruido. Por lo tanto, este indicador puede no ser aplicable en todas las 
organizaciones.

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2
La empresa nunca ha 
realizado un monitoreo 
de presión sonora

Se califica como inaceptable que la empresa nunca haya 
realizado un monitoreo de la presión sonora de sus ope-
raciones. Esto se debe a que, al no haber realizado dicho 
monitoreo, la empresa no estaría consciente de los impactos 
negativos que pueda generar a sus trabajadores o al exterior 
o no tendría interés en determinarlos.
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Inadecuado -1

La empresa realiza moni-
toreos de presión sonora 
con una frecuencia mayor 
a un año

Se considera que la empresa tiene un desempeño inade-
cuado, si únicamente realiza monitoreos de presión sonora 
con períodos mayores a un año. Así, la empresa pudo haber 
llevado a cabo los monitoreos al inicio de sus operaciones 
únicamente o para cumplir alguna regulación, sin que sea un 
procedimiento constante en sus operaciones.

Estándar 0
La empresa realiza moni-
toreos de presión sonora 
con una frecuencia anual

Se califica como estándar que la empresa realice monitoreos 
de presión sonora anualmente. De esta manera, la empresa 
ha determinado un período regular para efectuar revisiones 
de la presión sonora causada, lo cual se considera un com-
portamiento regular.

Bueno 1

La empresa realiza 
monitoreos de presión 
sonora con una frecuen-
cia semestral

Se considera como desempeño bueno, si la empresa realiza 
monitoreos de presión sonora de manera semestral. De esta 
manera, la empresa ha incorporado este procedimiento 
como algo frecuente en el desarrollo de sus operaciones.

Sobresaliente 2

La empresa realiza 
monitoreos de presión 
sonora con una frecuen-
cia mensual

Se considera como desempeño sobresaliente si la empresa 
realiza monitoreos de presión sonora de manera mensual. 
De esta manera, el monitoreo se ha vuelto un proceso que 
es parte de las operaciones de la empresa.

Nota u observación de la 
escala:
Unidad de medida o expre-
sión: N/A

Interpretación/Análisis
Este indicador permite evaluar los esfuerzos de la empresa para monitorear la presión sonora causada, mediante la 
frecuencia establecida para realizarlos. Mientras menor sea la frecuencia de monitoreo establecida, mejor será califi-
cado el desempeño del indicador.
Fuente de datos (propues-
ta): Cuestionario

Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indica-
dor:

Libro Xl Anexo 5

https://www.cip.org.ec/attachments/article/450/ANEXO%205%20RUIDO.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de la 
ficha	metodológica:

Elaborado por: Daniel Felipe Merchán Piedra
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A-8-067. Presión sonora equivalente en la empresa

Código: Nombre:

A-8-067 Presión sonora equivalente en la empresa

Definición:

El nivel sonoro continuo equivalente (LAeqT) es un indicador que permite describir la 
contaminación acústica en una localización. Muestra el nivel de ruido acumulado a lo 
largo de un período T, y estandarizado con respecto a dicho intervalo. Este indicador 
evalúa el nivel de ruido en la empresa mediante el nivel sonoro continuo equivalente.

Dimensión/Subdimensión: Ruido Ambiente

Fórmula de Cálculo

N/A

Variables relacionadas

Presión sonora producida en un tiempo determinado.

Metodología de cálculo

Para medir este indicador se deberá realizar la medición de campo de forma continua o semicontinua, teniendo en 
cuenta las condiciones normales de operación de la fuente fija. Se deberán registrar al menos cinco (5) mediciones 
con una duración de un minuto cada una.

Si se trata de ruido Estable o diez (10) mediciones de un minuto cada una si se trata de ruido fluctuante, por cada 
punto monitoreado.

Limitaciones o consideraciones

Escala	de	referencia	de	desempeño

Desempeño Pts Rango/Intervalo Descripción

Inaceptable -2 Mayor a 75 db
Se considera inaceptable que las operaciones de la empresa gene-
ren un nivel de ruido mayor a 75 db. Esto se debe a que este es el 
nivel máximo establecido para zonas industriales.

Inadecuado -1 Entre 70 db y 75 db
Se considera inadecuado que las operaciones de la empresa gene-
ren un nivel de ruido entre 70 db y 75 db. Esto se debe a que este 
es el nivel máximo establecido para zonas comerciales mixtas.

Estándar 0 Entre 65 db y 70 db
Se considera un desempeño estándar cuando la empresa genera 
un nivel de ruido de entre 65 db y 70 db. Este rango corresponde a 
los límites establecidos para zonas comerciales.

Bueno 1 Entre 60 db y 65 db
Se considera un desempeño bueno cuando la empresa mantiene 
una presión sonora entre 60 db y 65 db. Este límite corresponde al 
nivel de ruido máximo para una zona residencial.

Sobresaliente 2 Menos de 60 db

Se considera un desempeño sobresaliente cuando la empresa 
mantiene una presión sonora menor a los 60 db. Así, la empresa 
generaría un nivel de ruido bajo el límite de lo establecido para 
zonas residenciales.

Nota u observación de la 
escala:

Los rangos de la escala de referencia fueron tomados de la normativa ecuatoriana vigen-
te.

Unidad de medida o expre-
sión: dB

Interpretación/Análisis

El indicador determina la presión sonora en la empresa. Por tanto mientras menor sea mejor desempeño ambiental 
tendrá la empresa.
Fuente de datos (propues-
ta): Toma de datos en la fuente
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Periodicidad (propuesta): Anual

Referencias	bibliográficas	
de construcción del indi-
cador:

Libro Xl Anexo 5

https://www.cip.org.ec/attachments/article/450/ANEXO%205%20RUIDO.pdf

Fecha de elaboración de la 
ficha	metodológica: 23/12/2021

Fecha de actualización de 
la	ficha	metodológica:

Elaborado por: Gabriela Carolina Sucozhañay Idrovo
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Anexo B - Listado de normativas revisadas

- Constitución de la República del Ecuador

- Código del Trabajo

- Código Orgánico del Ambiente. 

- Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del COVID-19

- Ley Orgánica Integral para la prevención y erradicación de la violencia de género contra las 
mujeres

- Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del Trabajo 
para la Prevención del Acoso Laboral

- Ley de Seguridad Social

- Ley Orgánica de defensa del consumidor

- Acuerdo Nro. MDT-2017-0082- Normativa para la Erradicación de la Discriminación en el 
Ámbito Laboral

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-249- Fijar el salario básico unificado del trabajador en 
general para el año 2021.

- Acuerdo Ministerial Nro.1404-Reglamento de los servicios médicos de las empresas.

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0135-Instructivo para el cumplimiento de los emplea-
dores públicos y privados. 

- Acuerdo Ministerial No. MRL-2014- Reglamento para el registro de contratos de trabajo y 
actas de finiquito. 

- Decisión 584- Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo.

- Acuerdo Ministerial MDT-2015- 87 -Norma para el pago de las cuotas decimotercera y 
decimocuarta.

- Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2019-934.

- Acuerdo Ministerial MDT- 2016 0303-  Normas generales aplicables a las inspecciones 
integrales del trabajo. 

- Acuerdo Ministerial MDT-MSP-2019-0038- Directrices para la formulación e implementa-
ción de programas de prevención integral del uso y consumo de alcohol, tabaco u otras 
drogas en los espacios laborales públicos y privados. 

- Resolución del IESS 516-Reglamento de Aseguramiento, Recaudación y Administración 
de Cartera del IESS.

- Resolución No. C.D 516- Reglamento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

- Decreto Ejecutivo 2393-Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y mejora-
miento del Medio Ambiente de Trabajo.

- Resolución 957- Reglamento del instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Anexo C - Ficha de Identificacion y  
Evaluacion de riesgos

 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS
Fecha de Elaboración: 

Ultima aprobación: 

Revisión: 

Código:  

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

             

Localización: ___________________________   

Puestos de trabajo: ______________________
Evaluación:

Nº de trabajadores: ______________________     Inicial

Tiempo de exposición:____________________        

Proceso:_______________________________
Periódica

Subproceso:____________________________ Fecha Evaluación:

 Fecha última evaluación:
 

Peligro Identificativo
Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo

OBSERVACIONES# B M A LD D ED T TO M I IN
1 Caída de personas a distinto nivel 1   1         
2 Caída de personas al mismo nivel             
3 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento             
4 Caída de objetos en manipulación             
5 Caída de objetos desprendidos             
6 Pisada sobre objetos             
7 Choque conta objetos inmóviles             
8 Choque contra objetos móviles             
9 Golpes/cortes por objetos herramientas             

10 Proyección de fragmentos o partículas             
11 Atrapamiento por o entre objetos             
12 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos             
13 Atropello o golpes por vehículos             
14 Incendios             
15 Explosiones             
16 Estrés térmico             
17 Contactos térmicos             
18 Contactos eléctricos directos             
19 Contactos eléctricos indirectos             
20 Exposición a radiaciones ionizantes             
21 Exposición a radiaciones no ionizantes             
22 Ruido             
23 Vibraciones             
24 Iluminación             
25 Exposición a gases y vapores             
26 Exposición a aerosoles sólido             
27 Exposición a aerosoles líquidos             
28 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas             
29 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas             
30 exposición a virus             
31 Exposición a bacterias             
32 Parásitos             
33 Exposición a hongos             
34 Exposición a derivados orgánicos             
35 Exposición a insectos             
36 Exposición a animales selváticos: tarántulas, serpientes, fieras             
37 Dimensiones del puesto de trabajo             
38 Sobre-esfuerzo físico / sobre tensión             
39 Sobrecarga             
40 Posturas forzadas             
41 Movimientos repetitivos             
42 Confort acústico             
43 Confort térmico             
44 Confort lumínico             
45 Calidad de aire             
46 Organización del trabajo             
47 Distribución del trabajo             
48 Operadores de  PVD             
49 Carga Mental             
50 Contenido del Trabajo             
51 Definición del Rol             
52 Supervisión y Participación             
53 Autonomía             
54 Interés por el Trabajo             
55 Relaciones Personales             

Evaluación 
realizada 
por:

 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:

Historial de Revisiones:

Revisión Razón del Cambio Fecha

0 Ninguno (original)  

   



 

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INICIAL DE RIESGOS
Fecha de Elaboración: 

Ultima aprobación: 

Revisión: 

Código:  

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

             

Localización: ___________________________   

Puestos de trabajo: ______________________
Evaluación:

Nº de trabajadores: ______________________     Inicial

Tiempo de exposición:____________________        

Proceso:_______________________________
Periódica

Subproceso:____________________________ Fecha Evaluación:

 Fecha última evaluación:
 

Peligro Identificativo
Probabilidad Consecuencias Estimación del Riesgo

OBSERVACIONES# B M A LD D ED T TO M I IN
1 Caída de personas a distinto nivel 1   1         
2 Caída de personas al mismo nivel             
3 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento             
4 Caída de objetos en manipulación             
5 Caída de objetos desprendidos             
6 Pisada sobre objetos             
7 Choque conta objetos inmóviles             
8 Choque contra objetos móviles             
9 Golpes/cortes por objetos herramientas             

10 Proyección de fragmentos o partículas             
11 Atrapamiento por o entre objetos             
12 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos             
13 Atropello o golpes por vehículos             
14 Incendios             
15 Explosiones             
16 Estrés térmico             
17 Contactos térmicos             
18 Contactos eléctricos directos             
19 Contactos eléctricos indirectos             
20 Exposición a radiaciones ionizantes             
21 Exposición a radiaciones no ionizantes             
22 Ruido             
23 Vibraciones             
24 Iluminación             
25 Exposición a gases y vapores             
26 Exposición a aerosoles sólido             
27 Exposición a aerosoles líquidos             
28 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas             
29 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas             
30 exposición a virus             
31 Exposición a bacterias             
32 Parásitos             
33 Exposición a hongos             
34 Exposición a derivados orgánicos             
35 Exposición a insectos             
36 Exposición a animales selváticos: tarántulas, serpientes, fieras             
37 Dimensiones del puesto de trabajo             
38 Sobre-esfuerzo físico / sobre tensión             
39 Sobrecarga             
40 Posturas forzadas             
41 Movimientos repetitivos             
42 Confort acústico             
43 Confort térmico             
44 Confort lumínico             
45 Calidad de aire             
46 Organización del trabajo             
47 Distribución del trabajo             
48 Operadores de  PVD             
49 Carga Mental             
50 Contenido del Trabajo             
51 Definición del Rol             
52 Supervisión y Participación             
53 Autonomía             
54 Interés por el Trabajo             
55 Relaciones Personales             
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 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:

 Firma: Fecha:
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